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La renovación democrática de los gobiernos locales españoles se efectuó en abril

de 1979, un mes más tarde de que se hubiesen celebrado las segundas elecciones

generales y cuatro después del Referéndum constitucional. Los gobiernos locales

tuvieron que esperar para su normalización democrática y legislativa, primero, a la

democratización de las Instituciones centrales del Estado, y, segundo, al desarrollo e

implantación del Estado de las Autonomías, que tan relacionado estaba con su propio

despliegue competencial. EI retraso en la celebración de los primeros comicios locales

demoró el inicio de la transición en nuestros Ayuntamientos, Diputaciones y Cabildos

Insulares, y tuvo como consecuencia que se alargase en el tiempo el proceso de

adaptación de la legislación local a la Constitución. La Ley de Régimen local (LBRL)

se aprobó en 1985 y la Ley de Haciendas locales (LHL) en 1988, por lo que nuestros

gobiernos locales se rigieron durante seis años por unas normas preconstitucionales, que

habían sido puestas al día en la Ley de Elecciones locales de 1978, que regulaba estos

comicios y, además, importantes aspectos de la organización y funcionamiento de los

entes locales. La generalización del proceso autonómico, a partir de 1982, la

construcción de sus nuevas estructuras político-administrativas, sus problemas de
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financiación, de transferencias y delegaciones de competencias, así como la

conflictividad entre el Estado y algunos de los nuevos actores regionales, influyeron

decisivamente en el retraso de la solución de los importantes problemas a los que tenían

que enfrentazse los gobiernos locales por aquellos años.

Los Gobiernos de Unión de Centro Democrático (L1CD) pospusieron la

celebración de los primeros comicios locales democráticos hasta 1979, por problemas

técnicos, que tenían que ver con la actualización del Censo electoral y la elaboración de

una Ley de elecciones locales, que se aprobazía en el verano de 1978, y por problemas

de carácter político, pues se trataba de evitar un contrapoder de la oposición en los

gobiernos locales que se pudiera instrumentalizaz paza presionaz sobre el Gobierno

durante el proceso de elaboración del texto constitucional, a lo que se uniría el recuerdo

histórico de las elecciones locales de 1931 ^. La llegada al poder del Paztido Socialista

Obrero Español (PSOE) inició el proceso de normalización democrática de la

legislación local, que se efectuó en sus dos primeros mandatos. Por tanto, el Gobierno

de la Nación y las Cortes Españolas tazdaron diez años en intentar ofrecer soluciones

legislativas a unas instituciones, las locales, que tuvieron que enfrentazse desde el

primer momento, como Administraciones más próximas al ciudadano, a las exigencias

ciudadanas, con multitud de problemas nuevos y heredados paza los que no disponían

de los recursos suficientes2.

Como ámbito de gobierno y representación política democrática más cercanos a

la sociedad, los gobiernos locales escenifican en mayor medida que otras instancias de

gobierno el papel que asigna el Estado a la sociedad civil, pues es a la sociedad a la que

se tiene delante y a la que se le asigna o reconoce una determinada presencia y

participación en la conducción de los asuntos públicos. El gobierno municipal es el

ámbito inmediato de integración de la sociedad, pues hace visible la gestión pública a

' Sobre la transición en los gobiernos locales, véase MÁRQUEZ CRUZ, G. (1997): "Transición y
normalización del sistema político local en España", en ALBA, C. y VANCLOCHA, F. (editores), El
sistema politico local: un nuevo escenario de gobierno, Madrid, Universidad Carlos III, Boletín Oficial
del Estado.
Z La firma de los pactos autonómicos y el consiguiente proceso de ampliación del marco competencial
las Comunidades Autónomas del 143, a través de la Ley 9/1992, marcaron el comienzo de 1
negociaciones del pacto local entre el Estado y la FEMP. No deja de ser curioso que la Ley Orgánic

9/1992, de transferencias de competencias a las Comunidades Autónomas del 143, no se ocupe para nada
de las Administraciones locales, pues, como señala SOSA WAGNER, F. (1992-1993): "El Régimen local
tras la promulgación de la Ley Orgánica de Transferencia de competencias a las Comunidades
Autónomas", en Documentación Administrativa, num. 232-233, p. 385, "ninguna alusión se hace a esta
modestas (y, a veces, molestas) organizaciones ni en su articulado ni en su trivial Exposición de Motivos.
EI legislador simplemente las ignora: ni las trata ni las maltrata". La Asamblea extraordinaria de la
FEMP, celebrada en noviembre de 1993 en La Coruña, introdujo el concepto de Pacto local entre las
Corporaciones locales, las Comunidades Autónomas y el Estado.
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los ojos de los ciudadanos3. Desde 1979 a 1999 se han sucedido seis consultas

electorales locales que han contribuido a legitimar á los gobiernos locales, a las políticas

por ellos desarrolladas y al sistema democrático español en su conjunto. Como apuntan

los profesores VELLÉS y SÁNCHEZ PICANYOL4, no se ha dado en la historia

contemporánea de España un ciclo tan largo de consultas electorales municipales

celebradas con regularidad, transparencia y garantías de libertad, que contrasta con la

existencia de corrupción, inestabilidad y descarada ingerencia gubernamental durante la

Restauración, lo que hacía muy precaria su legitimación democrática. Por tanto, en

opinión que compartimos con los citados autores, podemos afirmar que con las primeras

elecciones locales de 1979 arranca la primera secuencia de convocatorias que no son un

mero paréntesis en nuestra vida democrática, y a partir de las que podemos establecer

algún tipo de examen comparado5.

1<e ^â^^^>r^^^^c^®n g^ ®&^^^^ñd®^ ^^ ll^ ^^^ñ^

EI objeto de nuestra Tesis doctoral son las elecciones locales en Canarias. Por

tanto, son un estudio de caso que se circunscribe a una región geográfica y una entidad

jurídico-política muy concretas: el Archipiélago canario y la Comunidad Autónoma de

Canarias. En nuestro estudio tomaremos como referencia las elecciones municipales

españolas, como elemento de contraste, y las autonómicas y generales celebradas en

Canarias, para explorar la existencia de un voto dua16, de diversos mapas electorales^ o

la consideración de los comicios locales como elecciones intermedias8 o de segundo

' MORELL OCAÑA, L. (1992-1993): "EI Régimen local en la estructura del Estado", en Documentación

Administrativa, num. 232-233, p. 234.
' VALLÉS, J.M. y SÁNCHEZ PICANYOL, J. (1994): "Las elecciones municipales en España entre 1979
y 1991: balance provisional", en CASTILLO, P. del (editor), Comportamiento político y electoral,

Madrid, Centro de Investigaciones Sociológicas, pp. 365-381, p. 365.
5 Ibidem.
6 Sobre la existencia del voto dual en las elecciones autonómicas y en las generales, véase PALLARÉS,
F. (1994): "Las elecciones autonómicas en España: 1980-1992", en CASTILLO, P. del (editor), op. cit.,

^pp. 151-220, especialmente pp. 200-209.
Tomamos la expresión de HERNÁNDEZ BRAVO DE LAGUNA, J. (1998): "La construcción de

Canarias en la autonomía: una cuestión no resuelta", en ALCÁNTARA, M. y MARTÍNEZ, A. (editores),
Las elecciones autonómicas en España, 1980-1997, Madrid, Centro de Investigaciones Sociológicas, pp.

119-150.
g Una visión del carácter intermedio de las elecciones locales, en CURTICE, J. y PAYNE, C. (1991):
"Local Elections as National Referendums in Great Britain", en Electoral Studies, vol. 10, num. 1, pp. 3-
17, GREGORY, T. (1969): "Local Elections and the Rule of Anticipated Reactions", en Political Studies,

vol ]7, pp. 31-47, MUGHAN, A. (1986): "Towards a Political Explanation of Government Vote Losses

in Mid-Term by-Elections", en American Political Science Review, vol. 80, pp. 761-775, y PARODI, J.L.

(1983): "Dans la logique des élections intermédiaires", en Revue Politigue et Parlamentaire, num. 903,

PP• 42-70.
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orden9. Sigue siendo constatable la afirmación de la profesora DELGADO sobre la

escasez de los estudios dedicados a los comicios locales en nuestro país10, pese a que en

los últimos años se han multiplicado. Llama, asimismo, la atención, que el mundo local

sólo comenzara a interesar a los investigadores españoles a partir de mediados de los

ochenta, aunque pensamos que este hecĥo se relaciona con la atención preferente que

para los politólogos tenían y tienen las elecciones generales y las autonómicas, así como

las nuevas estructuras e Instituciones creadas en ambos niveles de gobierno. Dentro de

los trabajos sobre elecciones locales, los de carácter regional o subnacional son todavía

más escasos, y ni siquiera en las Comunidades en las que se celebran simultáneamente

elecciones a los Parlamentos autonómicos y a los gobiernos locales, abundan los

estudios comparados sobre ambas consultas". Esta falta de entusiasmo investigador

9 REIF, K. Y SCMITT, H. (]990): "Nine Second-Order National Elections: a Conceptual Framewoek for
the Análysis of European Elections", en European Journal of Political Research, núm. 8-1, pp. 3-44.

10 DELGADO, I. (1997), El comportamiento electoral municipal español, 1979-1999, Madrid, Centro de
Investigaciones Sociológicas, p. 2. Entre los trabajos dedicados al estudio de las elecciones locales desde
una perspectiva nacional, CAPO, J. (1991): "Elecciones municipales, pero no locales", en Revista
Española de Investigaciones Sociológicas, núm. 56, CARRILLO, E. (1989): "La nacionalización de la
política local", en Política y Sociedad, núm. 3I, COLOMÉ, G. (1992): "Comunidades Autónomas y
representación local", en Revista de Estudios Politicos, núm 76, DELGADO, I. (1999): "Resultados
electorales y orientación del voto en las elecciones municipales de 1999", en Revista Española de
Investigaciones Sociológicas, núm. 86, FONT, J. (1999): "El pez grande se come al chico: las
consecuencias electorales de gobernar en las Comunidades Autónomas y municipios españoles", en
Revista Española de Investigaciones Sociológicas, num. 87, FRANCH, V. y SOLER SÁNCHEZ, M.
(1999): "Las elecciones del 13 de junio de 1999 en España, una visión de conjunto", en Revista
Valenciana de Estudis Autonómics, num. 29, LÓPEZ NIETO, L. y DELGADO, I. (1993): "Un análisis de
las elecciones municipales (contribución a partir del caso español)", en Revista de Estudios Pollticos,
num. 83, Idem (1997): "Las especialidades de las arenas electorales municipales", en ALBA, C. y

VANACLOCHA, F.J. (editores), op. cit., MÁRQUEZ CRUZ, G. (1999): "Veinte años de democracia
local en España: elecciones, producción de gobierno, moción de censura y elite política ( 1979-1999)", en
Revista de Estudios Politicos, num. 106, PALLARÉS, F. y SOLER, J. (1996): "Balance de las elecciones
locales en ]995", en FONT i LLOVET, T. (director), Anuario sobre el Gobierno local 1995, Madrid,
Diputación de Barcelona y Marcial Pons, PALLARÉS, F. (2000): "Las elecciones municipales de 1999
en España", en FONT i LLOVET, T. (director), Anuario del Gobierno local 1999-2000, Madrid,
Diputación de Barcelona y Marcial Pons, y VALLÉS, J.M. y SÁNCHEZ PICANYOL, J. (1994), op. cit.

^^ En este sentido, para las elecciones locales en Andalucía, CAZORLA PÉREZ, J. y MONTABES

PEREIRA, J. (1989): "Algunas claves sociopolíticas para la interpretación de las elecciones municipales
de 10 de junio de 1987 en el marco de la evolución electoral andaluza", en Estudios Regionales, num. 24,
y PORRAS NADALES, A. (1995): "Las elecciones municipales de 28 de mayo de 1995", en Revista
Andaluza de Administración Pública, num. 22. Sobre las elecciones municipales en Canarias, PERAZA
PADRÓN, S. y LASSO PURRIÑOS, P. (1999), Canarias, entre la abstención y la participación. XX

años de Ayuntamientos democráticos, Santa Cruz de Tenerife, Federación Canaria de Municipios, e Idem
(1999), Elecciones locales de199. Una lectura diferente, Santa Cruz de Tenerife, Federación Canaria de
Municipios, y sobre las insulares, LASSO PURRIÑOS, P., GARCIA ROJAS, J. y PERAZA PADRÓN,
S. (2001), Tenerife: Un Cabildo y 20 años de democracia, Santa Cruz de Tenerife, Excmo. Cabildo
Insular de Tenerife y Dictamen y Gestión, así como HERNÁNDEZ BRAVO DE LAGUNA, J. y
GARCÍA ROJAS, J.A. (1992): "Mapa político y electoral de Canarias", en AA.VV., Geografia de
Canarias 1985-1991, Tomo VII, Santa Cruz de Tenerife, Ed. Interinsular Canaria, en torno a los comicios
generales, europeos, autonómicos y locales en Canarias. Sobre Galicia, conocemos el trabajo periodístico
de GARCÉS, L. y VARELA, X(1987), Elecciones municipales de 1987. Una solución de jeroglífico, La
Coruña, Editorial La Voz de Galicia, y MÁRQUEZ CRUZ, G. (1995): "EI gobierno local en Galicia:
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sobre las elecciones locales es también trasladable al gobierno y Administración local

en su conjunto desde la perspectiva de la Ciencia Política, aunque en los últimos diez

años son cada más frecuentes los estudios sobre la materia.

Otro punto de debate sobre las elecciones locales lo constituye el de si éstas

tienen un grado de similitud alto con los comportamientos en las generales, o, por el

contrario, poseen una dinámica propia, que hace que se rijan por factores meramente

locales. A la primera interpretación se la conoce con los término nacionalización12,

politización13 o partidificación14 de las elecciones locales. Para el profesor CAPO, el

vocablo nacionalización quizás no sea el más afortunado en el caso español, debido a la

problemática del Estado plurinacional, aunque con este término no pretende indicarse

una españolización del voto, puesto que se refiere también a los partidos de ámbito no

estatal (panes) o subestatales. El vocablo alternativo partidificación o partidización le

parece también poco preciso, ya que con este término se hace sólo una referencia a las

pautas electorales locales, lo que no indica el que los partidos tengan o puedan tener una

vida local fuerte15. Coincidimos con el profesor CAPO, en que lo relevante, por encima

de los términos utilizados, es el saber sí las elecciones locales tienen un carácter

supralocal, lo que el definió en un conocido artículo como "elecciones municipales,
a

pero no locales"16. El concepto de nacionalización de la política local permite predecir,

como han escrito CARRILLO, MONTERO y RAMOS, los comportamientos macro 0

agregados, pero resultan insuficientes en el análisis de los análisis de caso o micro, pues

la intensidad con que se presenta este fenómeno varía con la fase en que se encuentra el

ciclo electoral o con la jerarquía en que se encuentra el municipio en el sistema

resultados electorales, elites políticas y producción de gobierno (1979-1995)", en FEGAMP. Revista da
Federación Galega da Municipios e Provincias, num. ] 0. En la Comunidad Autónoma de Madrid,
GÓMEZ REINO CACHAFEIRO, M. y OÑATE, P. (1992): "Elecciones locales y autonómicas de 1991

en Madrid, municipio y Comunidad", en Revista de Estudios Políticos, num. 76. Y en la Comunidad

Valenciana, AGUILÓ LÚCIA, L. (1987): "Las elecciones municipales (1979 y 1983)", en Revista

Valenciana de Estudís Autonómics, num. 7, y FRANCH, V. y MARTÍN CUBAS, J. (1999): "EI
comportamiento electoral de los valencianos: continuidad y cambio en las tres citas electorales del 13 de
junio de 1999", en Revista Valenciana de Estudís Autonómics, num. 29.
12 Entre nosotros comenzó a utilizar el término nacionalización CARRILLO, E. (1989), op. cit.

^' Véase, por ejemplo, BENTZON, K.H. (1974): "The Process of Politization of the Danish Local

Elections, 1909-1958", en International Journal ofPolitics, num. 1-2, pp. 174-206.

1° El término partificación lo emplean BRUGUÉ, Q. y GOMA, R. (1998): "Gobierno local: de la
nacionalización al localismo y de la gerencialización a la repolitización", en BRUGUÉ, Q. y GOMA, R.

(1998), Gobiernos locales y políticas públicas. Bienestar social, promoción económica y territorio,
Barcelona, Ariel, pp. 15-23, especialmente pp. 17 y ss.
15 CAPO, J. (1998): "El debate sobre el sistema electoral local. Imágenes, intereses y propuestas", en
Elecciones locales, Madrid, Ministerio de Administraciones Públicas, pp. 143-162, p. 154.

16 CAPO, J. (1991): "Elecciones municipales, pero no locales", op. cit.
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municipal^^. Otro aspecto importante es el que determinados líderes locales pueden

neutralizar la influencia nacional sobre las elecciones locales en sus respectivos

municipios18. Para nosotros, resultan de enorme interés para el análisis de las elecciones

locales las tres dimensiones de la nacionalización u homogeneización de la política local

que proponen GYFORD y JAMES19:

a) Independientes versus partidos políticos.

b) Elecciones locales versus elecciones generales.

c) Arena política local versus arena política nacional.

La primera dimensión se refiere al proceso de nacionalización o partificación de

la competencia local, es decir, al predominio paulatino de los partidos sobre las

candidaturas "independientes" en las elecciones locales. La segunda dimensión alude al

carácter predictivo o intermedio de las elecciones locales sobre las nacionales. Y la

tercera dimensión se refiere a la subordinación de las arenas locales a la arena política

naciona120. La nacionalización o partidificación de la política local se puede observar en

función de varios aspectos. Por ejemplo, si la selección de candidatos la hacen las

cúpulas nacionales de los partidos en contra de los deseos de los electores o de las

bases, el grado de autonomía de los grupos municipales o insulares de los partidos a la

hora de llegar a acuerdos de gobierno, la influencia sobre el electorado del cambio de

partido o de la política de alianzas en ámbitos supralocales de un líder local, el tipo de

campaña electoral, pues en un entorno de fuerte nacionalización prevalecerá la campaña

nacional frente a la local, primando la imagen del líder nacional, incluso, sobre el local,

pero, sobre todo, el grado de nacionalización se expresará fundamentalmente en el voto

ciudadano, según se decante hacia un candidato o hacia un partido21.

Nuestro objetivo de estudio son las elecciones locales en Canarias, y, por tanto,

sus principales actores: los partidos políticos y candidaturas locales. Una primera

distinción entre las elecciones locales celebradas en Canarias y en el resto de España

^^ CARRILLO, E., MONTERO, J.M. y RAMOS, J.A. (1997): "Los sistemas de representación y
gobierno. Comentarios", en AA.VV., Informe Pi i Sunyer sobre gobierno local en España, Barcelona,
Fundación Carles Pi y Sunyer d'Estudis Autonomics i Locals, pp. 533-543, p. 534.
18 Ibidem.
19 GYFORD, J. y JAMES, M. (1983), National Parties and Local Politics, Londres, George Allen and
Unwin.
20 Un buen resumen de estas tres dimensiones en CARRILLO, E., MONTERO, J.M. y RAMOS, J.A.
(1997), op. cit., pp. 534-539.
21 Ibidem, p. 538.
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desde 1979, es que en el Archipiélago canario dos son las consultas locales que se

efectúan con dicho carácter: las elecciones municipales, como en el resto de España, y

las elecciones insulares o a Cabildos Insulares, que sólo se celebran, pero de forma y

con contenido distinto, en las Islas Baleares. Estos dos casos, más las elecciones a las

Juntas Generales del País Vasco, son las únicas que eligen directamente a sus

representantes municipales e insulares o forales en consultas distintas en una misma

convocatoria, pues las Diputaciones provinciales tienen un sistema electoral en segundo

grado en base a los resultados obtenidos por las distintas candidaturas en los comicios

municipales. Como es bien sabido, las elecciones a Consejos Insulares en Baleares son

las mismas que para la elección de Diputados regionales de la Comunidad Autónoma, lo

que las diferencia de las elecciones locales en Canarias22. Por tanto, una primera e

importante diferencia es que nuestro objeto de estudio no son sólo las elecciones

municipales, sino también las insulares, que son como en nuestra opinión deben

denominarse estos comicios.

Un primer objetivo en el análisis de las elecciones locales, debe partir, en nuestra

opinión, del estudio y el intento de caracterización de las candidaturas específicamente

municipales también llamadas independientes. Las candidaturas independientes de

ámbito municipal, pues pueden existir candidaturas de ámbitos superiores e inferiores a

éste, como trataremos de explicar más adelante. Estas candidaturas actúan en el marco

local (preferentemente municipal) como auténticos partidos, con un mayor o menor

grado de organización, pero en el momento de las elecciones son auténticas fuerzas

competidoras, y no siempre su discurso o mensaje electoral es apartidista, independiente

y localista. Además, en sus políticas de pactos de coalición, cuando los necesitan, o eri

sus apoyos o participación en candidaturas partidistas en ámbitos supraestatales (en los

comicios insulares, autonómicos y generales), se comportan como partidos y no como

independientes. Esta claro que una candidatura de un partido para las elecciones que

ZZ Sobre el sistema electoral de las Islas Baleares, véase COLOM PASTOR, B. (1988): "La posición de
los Consejos Insulares en el Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares", en AA.VV., Estudios sobre el

Estatuto de Autonomía para las Islas Baleares, Palma de Mallorca, Govern Balear, RIVAS MAURA, A.

(1988), EI Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares. Instituciones políticas y marco constitucional,
Palma de Mallorca, Universidad de las Islas Baleares, Secretariado de Publicaciones e Intercambio
Científico. Para una comparacibn con el sistema electoral insular canario, véase GARCÍA ROJAS, J.A.

(1997): "Estructura y vida política de los gobiernos insulares canarios (1979-1995)", en ALBA, C. y

VANACLOCHA, F.J. (editores), op. cit., especialmente pp. 478-480, e Idem ( 1999): "El Régimen

electoral de los Cabildos Insulares", en RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, J.J. y GARCÍA ROJAS, J.A.

(coordinadores), El Régimen especial político-administrativo de Canarias. Las singularidades, Madrid,
Gobierno de Canarias y Marcial Pons, pp. 173-188.
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recibe el respaldo explícito de un grupo local o que incluye en su lista a un miembro de

uno de estos grupos, al igual que hace con otros independientes no pertenecientes al

partido o a una candidatura local, se presenta ante el electorado con una etiqueta

política. Pero es que, además, pensamos que la vaziedad y riqueza de estas candidaturas

locales esconden en muchas ocasiones coaliciones municipales de partidos, coaliciones

de distintos colectivos vecinales de todo tipo y miembros de partidos políticos, y así una

larga casuística, que incluye candidaturas que son el producto de escisiones partidistas

en el ámbito municipal. Por eso, nosotros proponemos denominarlas candidaturas sin

configuración partidista de ámbito municipal. En definitiva, pensamos que el fenómeno

de la partidificación o nacionalización de la vida política local se observa también en la

actuación de las propias candidaturas sin configuración partidista, sobre todo, cuando

tienen el poder o están en disposición de obtenerlo.

Pese a la reflexión anterior, creemos que las elecciones y la vida local no pueden

entenderse en la actualidad sólo en clave nacional, aunque existen consultas, como las

de 1995, que claramente están fuertemente politizadas o nacionalizadas, es decir, que

tuvieron un fuerte componente extra local. Pero, no podemos desconocer la importancia

que reviste la creación y consolidación de un ente intermedio entre el mundo local y el

nacional: las Comunidades Autónomas. En el caso canario, pensamos que esta realidad

se percibe, sobre todo, en las elecciones de 1987, fundamentalmente en Tenerife, como

algunos indicadores, como el aumento de la participación electoral, parecen señalazlo, y

por el contenido de la campaña de Agrupación Tinerfeña de Independientes (ATI), y, en

menor medida, del centro-derecha isleño. Ahora bien, pensamos que en Canarias, por

las razones que expondremos, lo local ha tenido y tiene, aunque desde 1995 en menor

medida, una importancia y peso decisivo en la política canazia. Por tanto, reconociendo

la importancia del concepto de nacionalización de la política local, perceptible en los

partidos nacionales más importantes (Partido Populaz (PP) y Partido Socialista Canario-

Partido Socialista Obrero Español (PSC-PSOE)), creemos que en las Islas resulta más

apropiado utilizar el de partificación o partidización, pues entendemos que expresa

mejor la realidad de las AIC, en su momento, y de CC, en el momento actual. Estos

partidos ejemplarizan los argumentos ofrecidos, puesto que en sus orígenes ATI, al

igual que la mayor parte de los partidos federados en las Agrupaciones Independientes

de Canarias (AIC), está en candidaturas sin configuración partidista y ex cargos

públicos de Unión de Centro Democrático (UCD), como bien indica su nombre, y las
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AIC son la formación más importante, en peso electoral y político, de Coalición Canaria

(CC).

Los gobiernos locales del Archipiélago, esto es, los Cabildos Insulares y

Ayuntamientos, ocupan una posición mucho más importante que la que tienen las

instituciones municipales y provinciales en el resto de España. Ello se debe, en nuestra

opinión, a tres factores:

Factores de tipo histórico.

Factores de tipo institucional.

Factores de tipo político.

a) )Facg®^-es ^l¢ tñg^® hñsg®a-ie®

La creación de los Cabildos Insulares, en 1912, fue un intento por parte del

Gobierno de la Nación de apaciguar las disputas entre las dos islas centrales (Tenerife y

Gran Canaria), de lo que entonces se denominaba en Madrid "el problema canario" y

que hoy conocemos, en afortunada frase de GUIMER.Á PERAZA con el nombre de

"pleito insular", que había comenzado con la creación de la provincia de Canarias, a raíz

de la discusión del constituyente doceañista sobre la capitalidad de la nueva entidad

territorial, que finalmente recayó en Santa Cruz de Tenerife, y que a principios del siglo

XX se expresó en la petición de la sociedad grancanaria, primero, de la capitalidad y,

después, de la división provincial, y de la tinerfeña de la defensa de la capitalidad y de

la provincia única de Canarias23. Pero, además, hacía realidad los deseos de las islas

Z3 EI trabajo clásico sobre este tema es el de GUIMERÁ PERAZA, M. (1976), El pleito insular (1808-

1936), Santa Cruz de Tenerife, Servicio de Publicaciones de la Caja General de Ahorros de Santa Cruz de
Tenerife. Del mismo autor y más centrados en la creación de los Cabildos Insulares, véase Idem (1987),
Pérez Armas y los Cabildos Insulares, Santa Cruz de Tenerife, Liberales de Tenerife con la colaboración

del Grupo Parlamentario Liberal, Democrático y Progresista Europeo, e Idem (1987): "Canalejas, los
Cabildos y las Mancomunidades", en Gaceta de Canarias, num. 12, pp. 8-11. También son de interés los
trabajos de BETHENCOURT MASSIEU, A. (1995): "Los Cabildos en la dialéctica isla-región en la
Historia de Canarias", en Revista del Museo Canario, pp. 130-140, CIORANESCU, A. (1988), Historia

del Cabildo Insular de Tenerife, Santa Cruz de Tenerife, Aula de Cultura del Cabildo Insular de Tenerife,

GALVÁN RODRÍGUEZ, E. (1995), El origen de la autonomía canaria. Historia de una Diputación

provincial (1813-1925), Madrid, INAP-MAP, NOREÑA SALTO, T. (1977), Canarias: politica y

sociedad durante la Restauración, 2 vols., Las Palmas de Gran Canaria, Excmo. Cabildo Insular de Gran
Canaria, Idem (1989): "Isla y Región. Una perspectiva histórica", en AA.VV., Aproximación a la

Historia de Canarias, Santa Cruz de Tenerife y Madrid, Universidad de La Laguna, Secretariado de
Publicaciones e Instituto de Estudios Hispánicos de Canarias, pp. 129-138, Idem y BRITO, O. (1976):
"Canarias, la autonomía que terminó en Cabildos", en Historia 16, num. 8, pp. 54-59, PÉREZ GARZÓN,
J.S. (1978): "La cuestión canaria a principios del siglo XX: publicística e intereses económicos", en
Anuario de Estudios Atlánticos, num. 24, pp. 229-251, RAMÍREZ MUÑOZ, M. (1995), Historia del
Cabildo Insular de Gran Canaria (1913-1936), Las Palmas de Gran Canaria, Excmo. Cabildo Insular de
Gran Canaria, RAMÍREZ MUÑOZ, M. (1996): "Origen y constitución del Cabildo Insular de Gran
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periféricas para que se les dotara de una institución que fuera expresión del hecho

insular, y que acabara con otro "pleito" más soterrado: el de estas islas con las dos más

potentes económica, política y poblacionalmente24. Las obras del palmero PÉREZ

DÍAZZS y del majorero VELÁZQUEZ CABRERA26 supusieron una llamada de

atención sobre la existencia de otras cinco islas además de las dos que se disputaban la

capitalidad provincial por aquellos años. Tanto durante la Dictadura de Primo de Rivera,

en la que se produjo la división provincial, como durante el franquismo se respetó la

existencia de los Cabildos canarios, en épocas donde se impuso un uniformismo

administrativo del que, junto a nuestras instituciones insulares, sólo sobrevivieron las

Diputaciones Forales de Álava y Navarra27.

Durante la elaboración del Estatuto de autonomía de Canarias, se impuso, entre

otras razones, por la obstinación de los representantes de los Cabildos Insulares y los

Senadores de las islas no capitalinas, la circunscripción insular para la elección de los

Diputados regionales, y se optó por reforzar a los gobiernos insulares dentro de la

estructura institucional de la Comunidad Autónoma28, en detrimento de las

Canaria", en AA.VV., Jornadas de Historia Contemporánea de Canarias, Las Palmas de Gran Canaria,
Real Sociedad Económica de Amigos del País, pp. 83-102, RAMÍREZ MUÑOZ, M. (1996): "La
constitución de los Cabildos Insulares dentro del conflicto isla-región", en Boletín Millares Carló, num.
15, pp. 267-282, ROSA OLIVERA, L. de la (1994): "Antecedentes históricos del régimen orgánico
insular", en NIETO, A. (director), Estudios de Derecho Administrativo especial canario, Santa Cruz de
Tenerife, Aula de Cultura del Cabildo Insular de Tenerife, pp. 23-38, Idem (1994), Evolución del régimen
local de las Islas Canarias, (reimpresión), Las Palmas de Gran Canaria, Viceconsejería de Cultura y
Deportes del Gobierno de Canarias.
24 Esta idea, que compartimos, la expresó el profesor NIETO en dos conocidos artículos, NIETO, A.
(1986): "Los Cabildos Insulares en el Estado de las Autonomías", en Boletin de Documentación, num. 14,
Consejería de la Presidencia del Gobierno de Canarias, e Idem (1994): "La región canaria", en NIETO, A.
(director), Estudios de Derecho Administrativo especial canario, (reimpresión), Santa Cruz de Tenerife,
Aula de Cultura del Cabildo Insular de Tenerife, pp. 307-327.
ZS PÉREZ DÍAZ, P. (1977), El problema canario, (estudio preliminar, notas y apéndices de A.
MILLARES CANTERO), Las Palmas de Gran Canaria, Centro de Investigación Económica y Social de
la Caja Insular de Ahorros de Gran Canaria.
Z6 VELÁZQUEZ CABRERA, M. (1994), Resumen histórico documentado de la autonomía de Canarias,
(reimpresión), Las Palmas de Gran Canaria, Viceconsejería de Cultura y Deportes del Gobierno de
Canarias.
Z' Sobre los Cabildos y la división provincial, véase PÉREZ GARCÍA, J.M. (1996): "De los Cabildos a la
división provincial: propuestas para el análisis de la organización politico-administrativa de Canarias en
las primeras décadas del siglo XX", en Boletín Millares Carló, num. 15, pp. 21-30, e Idem (1997),
Canarias: de los Cabildos a la división provincial, Las Palmas de Gran Canaria, CIES. Sobre la
organización insular durante el franquismo, véase BERMEJO GIRONÉS, J.I. (1952), Los Cabildos
Insulares de Canarias, Las Palmas de Gran Canaria y Santa Cruz de Tenerife, Excmas. Mancomunidades
Provinciales Interinsulares de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife, y VALLE BENÍTEZ, J. (1994): "Los
Cabildos Insulares", en NIETO, A. (director), op. cit., pp. 69-84.
28 Sobre los Cabildos Insulares en el marco estatutario, véase ALCÁZAR CREVILLÉN, R. (1989): "Las
transferencias de competencias de la Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos Insulares", en
Revista Canaria de Administración Pública, num. 0, CUÉTARA MARTÍNEZ, J.M. (1986):
"Encuadramiento de los Cabildos Insulares en la estructura organizativa de la Comunidad Autónoma de
Canarias", en Boletín de Documentación, num. 13, Consejería de la Presidencia del Gobierno de
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Mancomunidades Provinciales Interinsulares29 y de una Administración periférica

propia del nuevo nivel de gobierno regiona130. A partir de la instauración del Gobierno

de Canarias, los Cabildos Insulares han sido los grandes beneficiarios de los traspasos

de competencias y funciones desde la Comunidad Autónoma, lo que ha redundado en

un incesante crecimiento de su importancia política en el conjunto regional. Tanto es

así, que la campaña electoral de los comicios autonómicos y locales de 1987 tuvo como

Canarias, CUÉTARA MARTÍNEZ, J.M. de la ( 1992): "La descentralización local en Canarias", en
AA.VV., Descentralización y Administración local, Valladolid, Universidad de Valladolid, pp. 249-266,

DOMÍNGUEZ VILA, A. (1995): "La reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias y la posición de los
Cabildos Insulares", en Autonomíes, num. 19, GARCÍA ROJAS, J.A. (1997): "Estructura y vida política
de los gobiernos insulares canarios (1979-1995)", en ALBA, C. y VANACLOCHA, F.J. (editores), op.

cit., pp. 473-500, GARCÍA ROJAS, J.A., PERAZA PADRÓN, S. y GARCÍA, J.E. (2001): "Las
relaciones entre la Comunidad Autónoma de Canarias y los gobiernos locales canarios: la opción por los
Cabildos Insulares", en Actualidad Administrativa, num. 4, pp. 73-101, GÓNZALEZ SANFIEL, A.

(1999): "Los Cabildos Insulares como instituciones de la Comunidad Autónoma", en RODRÍGUEZ

RODRÍGUEZ, J.J. y GARCÍA ROJAS, J.A. (coordinadores), EI Régimen especial político-
administrativo de Canarias. Las singularidades, Madrid, Marcial Pons y Gobierno de Canarias,
Consejería de Presidencia y Relaciones Institucionales, pp. 87-97, HERNÁNDEZ BRAVO DE

LAGUNA, J. (1997): "La política local en Canarias: la experiencia de la autonomía", en AA.VV.,

Jornadas sobre la situación actual de la Administración local en Canarias, Santa Cruz de Tenerife,
Gobierno de Canarias, Consejería de Presidencia y Relaciones Institucionales, Dirección General de
Administración Territorial y Gobernación, pp. 19-42, JIMÉNEZ JAÉN, A. (1990): "Los Cabildos
Insulares en el Estatuto de Autonomía", en Revista del Foro Canario, num. 80, pp. 139-153, LÓPEZ
AGUILAR, L.F. (1996): "Los Cabildos Insulares en el Derecho canario", en AA.VV., La provincia en el

Estado de las Autonomías", Barcelona, Fundació Carles Pi Sunyer, Marcial Pons y Diputación de
Barcelona, pp. 349-377, NIETO, A. (1986), op. cit., RODRÍGUEZ ARANA, J. y SARMIENTO
ACOSTA, M.J. (1991): "La isla como entidad local en el ordenamiento español", en Actualidad
Administrativa, num. 33, RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, J.J. (1998): "EI proceso de descentralización
administrativa de la Comunidad Autónoma Canaria", en AA.VV., II Jornadas sobre la Administración
local en Canarias, Santa Cruz de Tenerife, Gobierno de Canarias, Consejería de Presidencia y Relaciones
Institucionales, Dirección General de Administración Territorial y Gobernación, pp. 381-428, Idem
(1999): "Los Cabildos Insulares", en RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, J.J. y GARCÍA ROJAS, J.A.
(coordinadores), op. cit., pp. 155-172, Idem (1999): "La descentralización hacia las Islas", en
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, J.J. y GARCÍA ROJAS, J.A. (coordinadores), op. cit., pp. 189-201,
SARMIENTO ACOSTA, M.J. (1992): "Reflexiones sobre la organización territorial e institucional de
Canarias", en Revista del Foro Canario, num. 84, pp. 83-115, Idem (1993), Las competencias de los
Cabildos Insulares, Las Palmas de Gran Canaria, Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria, Idem (1993):
"Reflexiones sobre la organización territorial e institucional de Canarias", en Revista Canaria de
Administración Pública, num. 13, pp. 83-115, Idem (1994): "El modelo territorial de Canarias ante la
reforma del Estatuto de Autonomía", Actualidad Administrativa, num. 6, 7-13 de febrero, pp. 61-78,
TRUJILLO FERNÁNDEZ, G. (1981): "Autogobierno y Constitución: las singularidades constitucionales
canarias y sus implicaciones en la conformación estatutaria del autogobierno", en AA.VV., Canarias ante
el cambio, Canarias ante el cambio, La Laguna, Departamento de Historia Económica de la Universidad
de La Laguna, pp. 159-171 TRUJILLO FERNÁNDEZ, G. (1993, 1994, 1995, 1996, 1997, 1998, 1999,
2000): "Canarias", en AJA, E. (director), Informe Comunidades Autónomas, Barcelona, Instituto de
Derecho Público.
Z9 Sobre las Mancomunidades Provinciales Interinsulares, véase CONCHA BERGILLOS, C. de (1993):
"EI régimen provincial de Canarias", en Revista Canaria de Administración Pública, num. 14, y
FERNANDEZ DEL CASTILLO, A. (1994): "Las Mancomunidades provinciales", en NIETO, A.
(director), op. cit., pp. 85-102.
3o Sobre este tema, véase GARCÍA ROJAS, J.A. (2001): "La Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias. Principios de organización y funcionamiento", en RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, J.J. y
GARCÍA ROJAS, J.A. (coordinadores), Instituciones de la Comunidad Autónoma de Canarias, Madrid,
Gobierno de Canarias, Instituto Canario de Administración Pública y Marcial Pons, pp. 275-312.

20



tema estrella la reforma de la entonces recién aprobada Ley de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas de Canarias, que es más conocida por el nombre de "Ley de

Cabildos", por parte de los partidos del centro-derecha canario y, fundamentalmente,

por las AIC.

kr) Facú®a-¢s rfle gñg^® nns^átancñ®un^ll

La consagración de la circunscripción insular al Senado en la Constitución de

1978, que recogía lo expresado en el Decreto Ley que reguló las elecciones a Cortes de

1977, creó las condiciones necesarias para el surgimiento de un escenario de

competencia electoral en el que predominaran los temas específicamente locales frente a

los generales, así como las opciones políticas de ámbito insular, fundamentalmente en

las islas periféricas, puesto que podían desprenderse de la influencia que el excesivo

peso demográfico de ambas islas capitalinas tienen en los comicios para el Congreso de

los Diputados31. Este fenómeno se vio atemperado en las elecciones al Senado de 1977

y 1979 porque UCD, entonces partido en el Gobierno de la Nación, se formó sobre las

estructuras de poder tradicional de las islas centrales y periféricas. Pese a ello, en

Fuerteventura, una formación de carácter insular, Asamblea Majorera (AM), se alzó con

el único escaño al Senado en liza en 1977, con un mensaje reivindicativo sobre la

marginación de esta isla, desde posiciones de oposición a los sectores tradicionales de

poder en la isla, que se presentaban por UCD, y con el apoyo de la mayoría de los

partidos de oposición32.

La creación de estas arenas políticas locales, fácilmente identificables para el

elector de las islas periféricas como una oportunidad para contar con una voz de su isla

frente a la omnipresencia de las dos capitalinas en Madrid, pero de alguna manera

rebajada por el fuerte impacto que produce la politización de las elecciones al Congreso,

donde la circunscripción es de ámbito provincial y el objetivo no es influir o hacer oír

31 GARCÍA ROJAS: "La elección de Senadores", en J.J. RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ y J.A. GARCÍA

ROJAS (coordinadores), op. cit., pp. 49-57. Sobre la elección de Senadores, véase GARCÍA-

ESCUDERO, P. (1995), Los Senadores designados por las Comunidades Autónomas, Madrid, Cortes
Generales, Centro de Estudios Constitucionales.
3Z Sobre las elecciones generales en Canarias y, particularmente, sobre la elección de Senadores, véase
HERNÁNDEZ BRAVO DE LAGUNA, J. (1985): "Geografía electoral. Mapa político y electoral", en
AA.VV., Geografia de Canarias, Tomo II: Geografia Humana, Santa Cruz de Tenerife, Ed. Interinsular
Canaria, S.A., pp. 296-286, Idem (1986), Las elecciones políticas en Canarias 1976-1986. Resultados y

análisis. La década democrática en Canarias, Madrid, Gobierno de Canarias, Consejería de la
Presidencia, Servicio de Publicaciones, Idem y GARCÍA ROJAS, J.A. (1992), op. cit., y GARCÍA

ROJAS, J.A., LASO PURRIÑOS, P. y PERAZA PADRÓN, S. (2001), Canarias y la Monarquía
parlamentaria, Santa Cruz de Tenerife, Parlamento de Canarias
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una voz sino mantener o cambiar un Gobierno y un liderazgo nacional, se reforzó con la

apuesta decidida del estatuyente canario por la circunscripción electoral insular y las

paridades del sistema electoral del Parlamento canario, que sobredimensionan la

representación de las islas periféricas, con notable menor población que las capitalinas,

y consagran la importancia de los temas y mensajes insulares sobre los regionales en las

campañas electorales para el Parlamento autonómico, que se celebran el mismo día que

los comicios locales, y en la propia vida política canaria33. Del peso de las islas

periféricas sobre el total de Diputados da idea el simple hecho de que el 15 por ciento de

la población canaria, que es el que tienen las cinco islas no capitalinas, tienen el 50 por

ciento de los representantes en el Parlamento canario (30 Diputados), mientras que la

otra mitad se la reparten de forma igualitaria el 85 por ciento restante ( 15 Diputados por

Gran Canaria y 15 por Tenerife).

c)1^Fact®u-es ^â e tñg^® p®IlñtIlC®

Como resultado de los factores expuestos anteriormente, y de la propia geografía

isleña, se deducen los factores estrictamente políticos. El debate político canario está

dominado por el tema recurrente de la construcción de Canarias como región, o, dicho

de otra forma, por el pleito insular y sus derivados, y por la relación de las islas

periféricas frente a las mayores. Esta desconfianza que se observa, incluso en el interior

de los propios partidos, entre los representantes de una u otra isla, se ha vivido desde las

primeras elecciones locales, en las que el futuro de los Cabildos Insulares en el

33 Sobre el sistema electoral canario, véase, con carácter general y aún sin aprobarse el proyecto de
Estatuto de Autonomía canario, el trabajo pionero del profesor TRUJILLO FERNÁNDEZ, G. (1981): "El
Estado y las Comunidades Autónomas ante la exigencia constitucional del voto igual", en Revista

Española de Derecho Constitucional, vol. 1, num. 2, pp. 9-55, asimismo los trabajos de HERNÁNDEZ
BRAVO DE LAGUNA, J. (1986): "El sistema electoral canario", en Boletín de Documentación,
Consejería de la Presidencia del Gobierno de Canarias, num. l l, pp. 1-43; Idem (1993): "La cuestión
insular en el sistema electoral canario", en Disenso, num. 4, pp. 18-20; Idem (1996): "Comentario a los
artículos 8 y 9", en VARONA GÓMEZ-ACEDO, J. (director), Comentarios al Estatuto de Autonomia de

Canarias, Madrid, Instituto Canario de Administración Pública y Marcial Pons, pp. 33 y ss, también los
de LÓPEZ AGUILAR, J.F. (1997): "Los problemas de constitucionalidad del sistema electoral
autonómico canario (La insoportable permanencia de una Disposición Transitoria)", en Revista Española

de Derecho Constitucional, num. 51, pp. 95 y ss; e Idem (1998), Estado Autonómico y hechos

diferenciales, Madrid, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, pp. 174 y ss; y GARCÍA ROJAS,
J.A. (1999): "EI Régimen electoral de los Diputados autonómicos", en RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, J.J.
y GARCÍA ROJAS, J.A. (coordinadores), op. cit., pp. 99-114, Idem (2001): "El Parlamento de Canarias.
Antecedentes, funciones y sistema electoral", en RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, J.J. y GARCÍA ROJAS,
J.A. (coordinadores), op. cit., pp. 153-247, especialmente pp. 209 y ss., e Idem y GARCÍA, J.E. (2001):
"Barreras electorales, proporcionalidad e igualdad del voto: un balance del sistema electoral del
Parlamento de Canarias (1983-1999)", en CALERO GARCÍA, F., LORENZO ALEGRÍA, R.M. y
MORINI MARRERO, S. (coordinadores), Economia y finanzas, 2001. Libro homenaje al Profesor D.
Francisco Pérez Calatayud, Santa Cruz de Tenerife, Gobierno de Canarias, Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, Dirección General de Universidades e Investigación, pp. 329-350.

22



entramado institucional de la Comunidad Autónoma fue ya uno de los temas claves en

los programas de los distintos partidos que compitieron en esas elecciones34, como lo

sigue siendo, junto al sistema electoral, aún en el momento actual tras veinte años de

andadura autonómica.

En segundo lugar, el propio debate en el interior de los partidos se ve afectado

por el pleito insular y los recelos y ansias de independencia de las organizaciones

insulares de las distintas fuerzas políticas con respecto a las direcciones suprainsulares

eñ Canarias. La existencia de un mensaje insularista, más o menos matizado, las

diferencias de opinión sobre un determinado problema o inversión en una u otra isla,

dividen internamente a nuestros partidos, y todo ello se refleja en los programas

electorales autonómicos y locales. Tanto es así, que incluso la tradicional existencia de

corrientes o facciones en los partidos suelen adjetivarse de sector tinerfeño 0

grancanario más que de crítico o renovador, y, cuando no sucede de esta manera, las

razones de discrepancia interna suelen revestir de hecho diferencias en torno a distintos

puntos de vista sobre la organización del partido, peso de las estructuras insulares, o,

como ya dijimos, inversiones, ubicación de centros administrativos y otros, en una u

otra isla.

La realidad de la circunscripción insular en las elecciones al Parlamento regional

y la importancia de los temas específicamente locales en la vida política canaria

repercuten en un triple sentido:

- favoreciendo el surgimiento de fuerzas políticas de ámbito insular.

- dotando de un mayor peso específico dentro de los partidos, tanto de

ámbito nacional como regional o insular, a los líderes insulares y

municipales con posición de poder, es decir, a los Presidentes de Cabildo,

Alcaldes o cabezas de lista con fuerte apoyo electoral en su isla y municipio

respectivo.

- en la insularización de las organizaciones partidistas en detrimento de las

antiguas direcciones provinciales y de las regionales.

En cuanto al punto primero, debemos señalar que la creación de las arenas de

competencia insular, propiciadas por las circunscripciones insulares, favoreció el

3" Véase GARCÍA ROJAS, J.A. (1997), op. cit., pp. 481 y ss.
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surgimiento de fuerzas políticas insularistas, primero, en las islas periféricas (AM en

Fuerteventura, en los comicios al Senado de 1977, y Agrupación Herreña Independiente

(AHI), en las elecciones insulares de 1979). La desaparición de UCD, en 1983, y la

celebración de las primeras elecciones autonómicas ese mismo año, hicieron que una

parte importante de los antiguos cargos públicos ucedistas se refugiaran en sus feudos

tradicionales, isla y municipio, para lograr conservar parte poder político que

previsiblemente se podía perder ante una avalancha similar a la de la victoria socialista

en octubre de 1982. Como resultado de todo este proceso, se fue desplazando el mensaje

de estos partidos, que terminarían constituyendo las AIC, y de la mayor parte de los

líderes de centro-derecha en Canarias hacia los temas estrictamente insulares con la

revitalización consiguiente del "pleito insular".

Como producto del proceso expresado anteriormente, se ha ido generando un

predominio de los liderazgos locales en los partidos políticos canarios. Los ejemplos los

encontramos en la práctica totalidad de los partidos, aunque con mayor incidencia en los

insularistas. El Alcalde y su grupo municipal se convierten, en Canarias, en "un bien

escaso" y, por tanto, disputado entre elecciones por los distintos partidos políticos. Por

otro lado, la falta de penetración de los distintos partidos políticos en los municipios no

capitalinos y en las islas periféricas a la salida de la Dictadura influyó en la cooptación

de muchos de los grupos municipales independientes por las diversas fuerzas políticas,

lo que tendió a acentuar el protagonismo de sus líderes en las estructuras de los partidos

canarios.

Por último, se observa, asimismo, un proceso paulatino de descentralización, o,

de adaptación al medio insular, de las estructuras de las formaciones políticas isleñas,

que han insularizado sus organizaciones en detrimento de las estructuras provinciales.

Por tanto, los partidos canarios se organizan sobre la base de una cúpula regional, como

el PP y el PSC-PSOE, y unas organizaciones insulares, que combinan sus dos cargos

ejecutivos regionales sobre líderes de Gran Canaria y Tenerife, lo que repercute en que

la estructura regional, fundamentalmente de los partidos subestatales y de centro-

derecha, hayan sido incapaces de imponer una férrea disciplina en la vida política

interna de sus respectivas organizaciones y en la política de pactos locales llevadas a

cabo por éstas. Ejemplo de lo que decimos lo constituyen la insularización organizativa

del PSC-PSOE, PP, Iniciativa Canaria (ICAN), Izquierda Canaria Unida (IUC) y Centro

Democrático y Social (CDS), la configuración de la federación de partidos insularistas
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que son las AIC, o la estructura interna de CC sobre una base insular en la que están

representados proporcionalmente todos los partidos miembros de la coalición.

Sin embargo, a partir de 1993, como trataremos de explicar en las páginas

siguientes, la aparición de CC, el afianzamiento del PP como alternativa al PSOE en el

Gobierno de la Nación, y su posterior crecimiento organizativo al calor de su posición

de partido del Gobierno, han terminado despejando el complicado panorama del centro-

derecha canario, desde su larga travesía iniciada en las elecciones autonómicas de 1983

en las Islas. No cabe duda que la apuesta de CC por su consolidación política y su

mayor implicación en la política nacional, están influyendo en un paulatino proceso que

tiende a otorgar a la discusión política nacional y regional un mayor protagonismo, y a

dejar la problemática pleitista insular en un segundo plano, puesto que los principales

defensores de este discurso (las AIC) son, desde 1987, quizás el partido con más poder e

influencia sobre la vida política de Canarias. El ejercicio continuado del poder regional,

bien sea desde la importante Consejería de Economía y Hacienda (1987-) o desde la

Presidencia (1993-1999) y Vicepresidencia (1991-1993 y 1999-) del Gobierno de

Canarias, y la imposición de su visión de la estructuración de la Comunidad Autónoma

sobre las siete islas y sus poderosos Cabildos Insulares, han ido dejando en un segundo

lugar el insularismo en el discurso político de ATI y de los partidos federados de las

AIC, lo que unido al reforzamiento de las estructuras regionales del PP a partir de 1991

y, sobre todo, de 1999, ya que el PSC-PSOE siempre ha gozado de un liderazgo

regional claro, prevemos que irá nacionalizando o partidificando en mayor medida las

elecciones y la política local en Canarias.

^e ^E^^^u^^u^-a ^e ^^ ^^^^s

La Tesis se presenta en dos Tomos. El Tomo I es el que se corresponde al estudio en

sentido estricto, y se estructura en cinco Capítulos, correspondiendo el primero al marco

de análisis. Comienza este Capítulo analizando la estructura local canaria. Para ello,

exponemos la fragmentación del territorio insular y los desequilibrios espaciales de la

población, su evolución en las dos provincias y en las siete islas, su estructura por

edades y por nivel de instrucción, y la población activa del Archipiélago. Después

pasamos a analizar la complejidad municipal canaria, el distinto número de municipios

en cada una de las dos provincias y la, en nuestra opinión, apropiada división por

tamaño de hábitat o tramos de población que proponemos. En el punto 2 del Capítulo I,
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explicamos la singularidad del sistema electoral insular dentro del conjunto de sistemas

electorales locales españoles, y exponemos el sistema electoral municipal vigente para

los municipios canarios, ya que no existe ningún municipio de menos de 500 habitantes

y que, por tanto, se rija por el sistema previsto para los municipios de Concejo abierto.

Continuamos analizando la desproporcionalidad o proporcionalidad de los sistemas

electorales locales en Canarias, y comparamos el sistema electoral insular canario con el

de las Islas Baleares. Por último, planteamos la subestatalidad partidista y los tipos de

partidos subestatales, pues, en nuestra opinión, son una herramienta útil para el análisis

de las elecciones locales, haciendo hincapié en lo que denominamos candidaturas sin

configuración partidista de ámbito municipal.

En el Capítulo II llevamos a cabo un estudio de los distintos actores partidistas que

han participado en los procesos electorales locales en las Islas, describiendo sus

estrategias de implantación territorial, y ofreciendo información sobre sus políticas de

pactos postelectorales o en los ámbitos supralocales. Para ello, clasificamos a los

partidos en: partidos de ámbito estatal y subestatales. Estos últimos los subdividimos en

nacionalistas y en particularistas. Los nacionalistas pensamos que deben subdividirse en

autodeterministas y autonomistas. Los particularistas los clasificamos en regionalistas y

localistas. Por último, los localistas se dividen en Canarias, en función de su ámbito de

actuación y de su discurso político, en provincialistas, insularistas, municipalistas e

inframunicipalistas. Por último, tratamos de clasificar a las candidaturas sin

configuración partidista en cada una de las elecciones locales celebradas durante el

período 1979-1999.

El Capítulo III se aproxima al análisis de los resultados electorales de los actores

partidistas. Para ello, comenzamos estudiando la orientación ideológica del voto local,

para pasar, a continuación, a analizar la orientación del voto de los distintos partidos por

ciclos electorales. En cada uno de los ciclos, comparamos el voto local con el voto

autonómico y el voto en las generales.

El Capítulo IV trata de la abstención local en Canarias. Empezamos hablando de la

evolución de los Censos electorales canarios, para seguidamente analizar las

fluctuaciones, niveles y tendencias de la abstención local, comparando sus porcentajes

con los de otras elecciones celebradas simultáneamente, como las autonómicas, a partir

de 1983, y las europeas, de 1987 y 1995, y con las generales. Por último, estudiamos la

denominada abstención activa en los comicios locales.
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En el Capítulo V analizamos las dimensiones del voto en las elecciones locales, para

lo que utilizamos distintos índices. En primer lugar, analizamos la fragmentación

electoral y consistorial (que es como denominamos a la fragmentación de la

composición de los consistorios municipales e insulares), para ello nos apoyamos en el

número efectivo de partidos, y ofrecemos los datos del índice de fragmentación de Rae.

En segundo lugar, nos aproximamos a la competitividad y concentración del voto y

consistorial local. En tercer lugar, a la volatilidad electoral local, y, por último, a la

escisión del voto en las elecciones municipales e insulares. Por último, presentamos las

Conclusiones de este trabajo.

El Tomo II recoge el Anexo estadístico y bibliográfico. El Anexo estadístico reúne

en una serie de Cuadros, primero, los resultados electorales de los seis procesos

electorales municipales estudiados, y, segundo, los de los seis insulares. En ambos casos

se presenta un Cuadro por cada municipio y elección, lo que hace un total de 174

cuadros, con relación del número de votos de cada una de las fuerzas políticas

presentadas y su porcentaje sobre el total del sufragio expresado, el Censo electoral, el

sufragio expresado, la abstención activa y pasiva, y los votos blancos y nulos, así como

el número de Concejales electos en el caso de los comicios municipales. Además,

ofrecemos Cuadros de resultados por islas (14), en los que se exponen los datos de la

misma forma que los municipales, con el conjunto de todas las fuerzas políticas

competidoras y el número total de Concejales y Consejeros alcanzados. También

incluimos Cuadros de resultados provinciales (4) y regionales (2). Comenzamos por

orden alfabético del nombre del municipio en cada una de las islas, empezando por

Lanzarote, Fuerteventura, Gran Canaria, provineia de Las Palmas, El Hierro, La

Gomera, La Palma, Tenerife, provincia de Santa Cruz de Tenerife, y Canarias. A

continuación, ofrecemos datos referidos a los índices electorales por municipios, y la

evolución del Censo de población de derecho desde 1971 a 1996.

Por último, se ofrece un Anexo documental y bibliográfico. En el Anexo

documental se detallan las publicaciones periódicas utilizadas, artículos periodísticos

seleccionados de la prensa canaria y los programas electorales, manifiestos y otros

documentos de los partidos políticos canarios consultados. En el Anexo bibliográfico se

exponen las obras citadas y consultadas para la realización de este trabajo. Para ello, las

dividimos, primero, en obras generales sobre elecciones y partidos; segundo, referidas a

elecciones, partidos y sistema político español; tercero, a elecciones y gobierno local; y,

en cuarto lugar, ofrecemos un apartado dedicado específicamente a Canarias.
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Para el estudio de los resultados de las elecciones locales en Canarias se puede

acudir a diversas fuentes estadísticas. Por supuesto son accesibles los datos del

Ministerio del Interior, que se pueden conseguir sin mayores problemas en las

Delegaciones y subdelegaciones del Gobierno, los publicados en los Boletines Oficiales

del Estado, que recogen los de todos los municipios españoles con el número de

Concejales electos por cada fuerza política, así como los de las elecciones a Cabildos en

cada una de las islas con el número de Consejeros electos, y los de otros organismos,

como el Instituto Nacional de Estadística (INE).

El Gobierno de Canarias también ofrece los resultados de las elecciones locales

desde 1987. En este año, el Departamento de Estadística del Centro de Estadística y

Documentación de Canarias (CEDOC) publicó los resultados de los procesos

electorales en Canarias correspondientes a las elecciones locales de 1979, 1983 y 1987,

y a las autonómicas de 1983 y 1987. En esta publicación el CEDOC reconoce que las

fuentes que utilizaron son las del INE, para los Censos electorales empleados para cada

proceso, los de las Juntas Electorales de Zona, provinciales y los de la Junta Electoral de

Canarias (a efectos de las elecciones autonómicas), y los de los entonces Gobiernos

Civiles de Las Palmas y de Santa Cruz de Tenerife. La utilización de fuentes distintas

evidencia, como el propio CEDOC reconoce, los problemas derivados de la validez de

los datos ofrecidos como definitivos por las Juntas Electorales, pues al analizar, como

hemos hecho también nosotros, los datos ofrecidos mesa a mesa, se producen desajustes

con los proclamados oficialmente. El CEDOC justifica la labor de recolección de los

datos por la vía de los Gobiernos Civiles para llegar a las cifras aritméticas correctas

que reflejen lo verdaderamente acontecido en cada una de las elecciones.

En nuestra opinión, de los datos ofrecidos por el CEDOC no se deducen los

resultados realmente acontecidos, ya que los datos de los Gobiernos Civiles, en general,

eran datos provisionales, por lo que no recogían las mesas o votos definitivamente

anulados en las Juntas Electorales provinciales. De ahí las discrepancias, además, de las

sumas mal realizadas por las Juntas y por las propias Mesas. Algunas discrepancias

respecto al Censo electoral entre las elecciones municipales e insulares se deben a que

los electores residentes ausentes están incluidos en las municipales en cada uno de los

municipios, pero para las insulares lo están agrupados a nivel insular y no
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desagregadamente, por lo que difícilmente podrán coincidir los Censos municipales de

ambas elecciones, aunque sí los insulares. Es decir, que los datos censales ofrecidos

oficialmente no pueden ser exactos en ambas elecciones en el ámbito municipal, pero al

sumarlos al final deberían coincidir en el insular. En otras elecciones, como las

autonómicas, ocurre lo mismo, y en las generales y europeas se debe esperar a tener los

datos provinciales. Además, a raíz de la implantación del voto de los ciudadanos

europeos en los comicios locales, tampoco podrán ser exactos los Censos ni los datos

abŝolutos de participación, aunque esos temas no tenían por qué estar recogidos todavía

en esta investigación.

Los datos del CEDOC, que comentamos, no contienen un desglose de los votos

blancos y nulos, pues se presentan las cifras absolutas y procentuales correspondientes

al número de votantes, de los votos válidos y de la abstención. En principio, siguiendo

la legislación aplicable, el número de votantes debe recoger los votos a candidaturas o

sufragio expresado y la suma de los votos blancos y nulos, y los votos válidos la suma

del sufragio expresado más los votos en blanco. Sin embargo, de las operaciones que

hemos realizado, se desprende que para el CEDOC el voto válido es el resultado de la

suma sólo y exclusivamente del voto a candidaturas, y cabe esperar que el número de

votantes sea el total del sufragio emitido (votos a candidaturas, votos en blanco y

nulos). Creemos que la confusión reside en la forma en que se recogieron los datos en

las elecciones locales de 1979 en la mayoría de las Islas, en las que, si hacemos caso de

los resultados de las Juntas Electorales, es imposible desglosar la denominada

abstención activa (suma de votos blancos y nulos), pues para la mayoría de ellas el voto

válido equivalía a los votos a candidaturas, lo mismo que para el CEDOC. Y, sin

embargo, el voto válido tenía y tiene una importancia capital a la hora de asignar los

escaños, pues la barrera del 5 por ciento se debe calcular sobre él, de donde se colige

que en las primeras elecciones locales no se efectuó siguiendo este criterio. Llama la

atención que al utilizar diversas fuentes, como hace el CEDOC e hicimos nosotros, no

se caiga en la cuenta de que del estudio de las actas de las diferentes mesas sí se puede

establecer el número de votos blancos y nulos. Sobre este punto volveremos más

adelante al analizar las fuentes por nosotros utilizadas.

Por último, los datos del CEDOC, al igual que posteriormente los del Instituto

Canario de Estadística (ISTAC) que lo sustituyó, no definen quiénes son los

independientes y quiénes constituyen la categoría de "otros", lo que suele ser habitual

en este tipo de estudios. Resulta difícil establecer una relación completa sobre ambas
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categorías, e intuimos que los independientes serán las candidaturas locales, que suele

ser el criterio seguido habitualmente, y los "otros"; partidos no relevantes del sistema de

partidos. El problema surge al intentar analizar los datos con este criterio, ya que, al

confrontarlo con los nuestros, la rúbrica "ótros" recoge a algunas candidaturas

independientes, por lo que los independientes, es decir las candidaturas sin

configuración partidista de ámbito municipal, no siempre están donde aparentemente

tendrían que estar contempladas.

A partir de 1991, el ISTAC ha ido publicando los resultados de las elecciones

autonómicas y locales, así como los de las europeas y generales en Canarias, con mayor

precisión, pues ya se contabilizan los votos blancos y nulos por separado, y los blancos

unidos al sufragio expresado para expresar el voto válido. También se incluyen los

resultados de las candidaturas sin configuración partidista, aunque, al igual que en el

BOE, sólo con sus siglas. La mejora en la presentación de los datos tiene que ver con la

generalización de la utilización de la informática en los Gobiernos Civiles (actuales

Subdelegaciones del Gobierno) y en las Juntas Electorales de Zona, aunque al comparar

los resultados de algunas de estas elecciones con los nuestros, observamos, sobre todo

en los comicios de 1991, algunas divergencias que creemos que son debidas, una vez

más, a la utilización de los resultados provisionales ofrecidos por el Ministerio del

Interior en los primeros momentos, y, por tanto, sin estar depurados en base a los datos

finales ofrecidos por las Juntas Electorales provinciales de ambas provincias.

Algunos Ayuntamientos, como el de Santa Cruz de Tenerife o el de Las Palmas de

Gran Canaria, también han realizado dossiers sobre los resultados de las elecciones

municipales con destino a la prensa. Estos dossiers fueron elaborados por sus servicios

de estadística sobre los datos mesa a mesa propios. En general, los que hemos

consultado coinciden con los datos de los Gobiernos Civiles. Además, un buen número

de Ayuntamientos guardan las actas electorales de todas las mesas de su municipio

correspondientes a las elecciones autonómicas y locales, lo que nos resultó de gran

ayuda a la hora de recomponer el voto blanco y nulo en los primeros comicios

municipales.

Otras fuentes que recogen datos correspondientes a las elecciones municipales en

Canarias son los contenidos en los trabajos de PERAZA PADRÓN y LASSO

PURRIÑOS35, y a las elecciones insulares en Tenerife en el de LASSO PURRIÑOS,

's PERAZA PADRÓN, S. y LASSO PURRIÑOS, P. (1999), op. cit.
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GARCÍA ROJAS y PERAZA PADRÓN36. Tal y como reconocen los citados autores,

los resultados que ofrecen tienen como base los datos del ISTAC y, por tanto, del

CEDOC, aunque ofrecen elementos nuevos, tales como una división por secciones de

municipios, en función del número de habitantes, y, en el estudio sobre las elecciones

insulares en Tenerife, los datos electorales se presentan también por comarcas.

Nuestra opción para el presente trabajo ha sido utilizar las actas de escrutinio

definitivo de las dos Juntas Electorales provinciales de Canarias como fuentes

priinarias, ya que entendemos que, por encima de cualquier otra consideración, es el

resultado final oficial que, además, ha sido discutido y aceptado, salvo que haya

recursos en vía judicial, durante los escrutinios por los apoderados e interventores de los

partidos implicados. En general, hemos trabajado sobre resultados mesa a mesa, de los

que se han desprendido varias divergencias con los resultados oficiales,

fundamentalmente, en las primeras elecciones locales. Para reconstruir los votos blancos

y nulos, toda vez que no fueron desglosados por ambas Juntas en los comicios

municipales de 1979, lo hemos hecho en base a dos criterios: primero, acudiendo a las

actas de las Juntas Electorales de Zona correspondientes a los Partidos Judiciales; y,

segundo, buscando en cada uno de los Ayuntamientos de los Partidos Judiciales que no

dispusieran de esta información, las actas correspondientes a cada una de sus mesas,

pues en éstas sí deberían constar. Como resultado de este proceso logramos reconstruir

y ofrecer el voto blanco y nulo de las elecciones municipales de 1979 en todas las islas,

menos en la de Gran Canaria. En esta islá sólo lo hemos podido hacer en el Partido

Judicial de Telde. Curiosamente, en los comicios insulares sí se separaron los votos

blancos y nulos en las actas de escrutinio definitivo de las diferentes Juntas Electorales

insulares y provinciales. Para conocer el nombre de las distintas candidaturas hemos

acudido a los Boletines Oficiales de ambas provincias, en los que se publica la relación

de candidatos en las distintas elecciones locales. Los Boletines son una fuente de primer

orden, ya que ofrece un banco de datos en el que es posible hacer un seguimiento del

cambio de partido de los distintos candidatos, así como la inclusión de miembros de

candidaturas sin configuración partidista en las listas electorales insulares y

autonómicas, lo que ofrece una valiosa información para conocer los apoyos, alianzas y

proximidad de estas candidaturas en los ámbitos supramunicipales.

36 LASSO PURRIÑOS, P., GARCÍA ROJAS, J.A. y PERAZA PADRÓN, S.(2002), op. cit .
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Para los resultados en las elecciones autonómicas, generales y para los referéndums,

que se celebraron entre 1976 y 1986, hemos tomado los datos de la obra del profesor

HERNÁNDEZ BRAVO DE LAGUNA, Las elecciones políticas en Canarias 1976-

1986. Resultados y Análisis. La década democrática en Canarias37, que ofrece los datos

de estas elecciones desglosados siguiendo el mismo criterio que nosotros empleamos.

Para las elecciones autonómicas de 1987, 1991 y 1995, utilizamos las publicaciones

oficiales del Parlamento de Canarias38, y para las de 1999, los ofrecidos por la Junta

Electoral de Canarias. Para el resto de las elecciones ofrecemos los datos electorales de

las Juntas Electorales Provinciales, debidamente depurados y elaborados por nosotros.

J^o^ ^>u^^^Il^^^Il®>r>^^^ ^^^-Il®^IC^^ y ^>r®g>l•^>rn^^ ^â ^^^®>r^ll^^

Uno de los síntomas de la fuerte presencia de lo local en Canarias lo constituye

el elevado número de noticias de carácter municipal e insular en los principales diarios

de ambas provincias. En período electoral se incrementa la publicación de información

sobre las campañas de los partidos y de las candidaturas competidoras, así como de sus

propuestas y programas. No resulta difícil en el Archipiélago este hecho, ya que sólo

son 87 municipios y 7 islas las que tienen que cubrirse. Además, desde finales de los

años ochenta han ido apareciendo distintas publicaciones de carácter semanal o mensual

de ámbito estrictamente insular en la mayor parte de las islas periféricas, lo que

contribuye a la posibilidad de rellenar las lagunas de la prensa provincial y a contrastar

y completar la información disponible. Los periódicos que hemos utilizado

preferentemente son:

A) De ámbito nacional: El Mundo, El País y ABC.

B) De ámbito regional: Canarias 7, Diario de Las Palmas y La Provincia, como

diarios de la provincia de Las Palmas, y El Día, Diario de Avisos, La Gaceta,

y La Opinión, como periódicos de la provincia de Santa Cruz de Tenerife.

C) Como publicaciones periódicas semanales o mensuales isleñas: Lancelot, La

Voz de Lanzarote, La Voz de Fuerteventura.

37 HERNÁNDEZ BRAVO DE LAGLJNA, J. (I986), op. cit.
3S HERNÁNDEZ BRAVO DE LAGIJNA, J. y GARCÍA ROJAS, J.A. (1989), Las elecciones al
Parlamento de Canarias 1987, Santa Cruz de Tenerife, Parlamento de Canarias, HERÁNDEZ BRAVO
DE LAGUNA, J. y YANES HERRERO, A. (I993), Las elecciones al Parlamento de Canarias 1991. III
Legislatura, Santa Cruz de Tenerife, Parlamento de Canarias, e Idem ( 1996), Las elecciones al
Parlamento de Canarias 1995, Santa Cruz de Tenerife, Parlamento de Canarias.
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Para los Programas electorales acudimos al Depósito Legal en Las Palmas de

Gran Canaria y Santa Cruz de Tenerife, aunque con poco éxito, ya que cuentan con

escasos fondos, pues sólo los grandes partidos cumplimentan, en algunas elecciones,

este requisito. Afortunadamente, en el área de Ciencia Política y de la Administración

hemos ido reuniendo periódicos, pasquines, hojas informativas, dípticos y trípticos,

resúmenes de programas y programas de los principales partidos políticos, aunque en

muchas ocasiones falta información sobre los programas insulares para las elecciones

loĉales de las islas periféricas, que tienen gran importancia en Canarias por la existencia

de partidos insularistas que sólo operan en una isla concreta. Más difícil aún resulta

obtener los programas de las candidaturas sin configuración partidista de ámbito

municipal, aunque hemos comprobado que en la mayoría de los casos se reduce a un

díptico informativo o a no dejar nada por escrito, pues como nos dijo el Alcalde de un

pequeño municipio de Fuerteventura en una entrevista personal, "las promesas escritas

quedan y las palabras se las lleva el viento". De los escasos programas o resúmenes que

hemos podido conseguir, no se desprenden unas acciones concretas, sino más bien una

serie de lugares comunes con alguna alusión a un tema puntual del municipio y, sobre

todo, al abandono por parte de la capital, del Cabildo y de los partidos.

Por fortuna, la prensa escrita ofrece, en líneas generales, abundante información

y propaganda en período electoral, aunque resulta prácticamente imposible hacer un

seguimiento de las pequeñas candidaturas municipales. Paradójicamente, la mayor y

mejor información sobre los programas políticas de las candidaturas sin configuración

partidista y de los partidos políticos, la encontramos en la prensa diaria de 1979, sobre

todo en La Provincia y en El Día, ya que durante el mes anterior a la celebración de las

elecciones cubrieron exhaustivamente la preparación de los primeros comicios

municipales democráticos e invitaron a la práctica totalidad de las formaciones que

compitieron en dichas elecciones a participar en debates en las sedes de ambos diarios,

por lo que reproducían exhaustivamente lo dicho en los días siguientes. A partir de

1983, nacieron en Fuerteventura y Lanzarote semanarios de información general que le

dedican buena parte de su contenido a la vida política municipal e insular de sus

respectivas islas, lo que permite tener un conocimiento amplio de los programas y

propuestas de los partidos y candidaturas sin configuración partidista en esas dos islas.
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En cada etapa de nuestra Historia el hábitat se ha adaptado a la organización

económica y a las relaciones sociales de la colectividad que la sustenta^. En Canarias,

debemos distinguir entre los asentamientos rurales y los urbanos, aunque la mayor parte de

los municipios poseen ambas entidades de población. El hábitat rural adquiere todas las

formas intermedias entre la dispersión y la concentración. La influencia de los distintos

sistemas de explotación agraria, las condiciones del medio ^sico y las comunicaciones le

han dotado de una enorme variedad. La mayor parte de las veces la dispersión responde a

ciertos criterios ordenadores, entre los que cabe destacar la función de las vías de

comunicación, que ha dado lugar a lo que el profesor PÉREZ GONZÁLEZ ha definido

como "una forma de dispersión aglomerada"Z. Debemos recalcar las diferencias existentes

entre los distintos asentamientos rurales insulares, la diferencia entre las entidades de

^ PÉREZ GONZÁLEZ, R. (1985): "El poblamiento", en AA.VV., Geografia de Canarias, Tomo II:

Geografia humana, Santa Cruz de Tenerife, Interinsular Canaria, pp. 131-164, p. 133.
z Ibidem, p. 144.
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población del norte y sur de las dos islas capitalinas, las medianías del poblamiento más

próximo a la costa y otras.

Los núcleos urbanos del Archipiélago constituyen actualmente los principales

centros de población. Las capitales provinciales concentran la mayor parte de los

habitantes de la región, mientras las capitales insulares hacen lo propio en sus respectivas

islas, aunque existan grandes diferencias entre las Canarias orientales y las occidentales. La

organización geográfica de los espacios insulares de Canarias ofrece una distribución de

los núcleos urbanos bastante diferenciada. La trama urbana de cada isla se explica por su

origen histórico, las posibilidades económicas de las comarcas sobre las que se asientan, la

influencia ejercida por la red de comunicaciones insular, la ubicación de focos de impulso

económico en ellas y el efecto producido por los grandes complejos portuarios3. Desde un

punto de vista histórico, las primeras ciudades canarias se localizaron preferentemente en

la fachada de barlovento, puesto que en esta zona se hallaban las mejores tierras agrícolas.

Se situaron en zonas de una cierta altura, preferentemente en las medianías, ya que

disponían de abundante agua y humedad y se hallaban al abrigo de los ataques piráticos

frecuentes en aquellos tiempos. Estas poblaciones disponían de un pequeño puerto por el

que exportaban su producción agrícola (Puerto de la Cruz y Santa Cruz de Tenerife, que

eran los puertos de La Orotava y La Laguna respectivamente). Será a partir del Siglo

XVIII, con el auge del comercio y del tráfico marítimo, cuando se invierta de alguna

manera la situación, pasando a tener un mayor crecimiento desde ese momento las

ciudades localizadas en la costa. A partir de entonces, son estas ciudades marítimas las que

van a tener un mayor dinamismo y protagonismo en la vida insular, llegando en algunos

casos a arrebatar la capitalidad a las viejas capitales situadas en el interior.

F. MARTIN GALÁN, J. RUILOBA SANTANA y E. CÁCERES distinguen seis

tipos de ciudades o núcleos urbanos en Canarias:

a) Las ciudades metrópolis.
b) Las ciudades y villas capitales de islas.
c) Núcleos urbanos de comarcas agrícolas.
d) Núcleos urbanos de tipo hongo.
e) Núcleos urbanos de valor histórico4.

3 MARTÍIN GALÁN, F., RUILOBA SANTANA, J. y CÁCERES, E. (I985): "Organización de los espacios
urbanos", en AA.VV., Geografia de Canarias, op. cit., Tomo II, pp. 165-196, p. 166.
4 Ibidem, p. 170.
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Las ciudades metrópolis canarias, Las Palmas de Gran Canaria y la conurbación

formada por los municipios de Santa Cruz de Tenerife y San Cristóbal de La Laguna

(conurbación Santa Cruz-Laguna), se caracterizan por tener una enorme dimensión que se

ha configurado desde hace escasas décadas. Su crecimiento fue producto de la creciente

concentración de la población del Archipiélago en las dos islas centrales y dentro de éstas

en sus respectivas capitales. En las dos grandes aglomeraciones urbanas canarias se

distinguen claramente: primero, la coexistencia de sectores muy diferenciados dentro de

las mismas tanto por la población que alojan como por su morfología y nivel de

equipamiento; y, segundo, la importancia del crecimiento mediante procesos de

urbanización marginal, bien sea por la superficie que ocupan como por la población que

habita en estos barrios marginales5. Podemos diferenciar dos ciudades dentro de estas

aglomeraciones urbanas: la ciudad tradicional y los barrios que han ido acogiendo a la

población con menores recursos económicos. La ciudad tradicional la componen los

cascos históricos de ambas capitales provinciales y sus sucesivos ensanches. Se trata de la

ciudad administrativa y comercial propiamente dicha, que acoge a una población con un

nivel de ingresos medio o alto. Los barrios que han acogido a la población inmigrante de

las zonas agrícolas de la isla y de las islas periféricas son las barriadas de promoción

pública situadas en la periferia de las ciudades y los barrios marginales de

autoconstrucción. Estos núcleos están habitados por las personas con ingresos más bajos6.

Las ciudades y villas capitales de isla son las sedes de las instituciones político-

administrativas insulares. Se observan diferencias entre las capitales de las islas orientales

(Fuerteventura y Lanzarote) y las occidentales (El Hierro, La Gomera y La Palma). Así,

mientras las capitales de las islas periféricas de la provincia oriental absorben la mayor

parte de su población insular, las capitales de las islas periféricas occidentales no; también

se percibe un mayor componente agrícola en los municipios capitalinos de El Hierro y La

5 GARCÍA HERRERA, L.M. (1985): "Las formas de poblamiento. Las ciudades canarias", en Geografia de
Canarias, op. cit., Tomo II, p. 276.
6 Sobre las ciudades canarias, véase DOMÍNGUEZ ANADÓN, J.A. y otros (1983), Construir la ciudad.
Criterios, objetivos y soluciones generales para la revisión del Plan de Ordenación Urbana, Santa Cruz de
Tenerife, Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, CÁCERES MORALES, E. (1980), La formación
urbana de Las Palmas de Gran Canaria, Las Palmas de Gran Canaria, Departamento de Urbanística, Escuela
Técnica Superior de Arquitectura de Las Palmas, ÁLVAREZ ALONSO, A. y NIEBLA TOMÉ, E. (1992):
"La conurbación Santa Cruz-Laguna", en AA.VV., Geografia de Canarias 1985-1991, Tomo VII, Santa Cruz
de Tenerife, Interinsular Canaria, pp. 55-66; y DÍAZ HERNÁNDEZ, R. y MARTÍN GALÁN, F. (1992):
"Las Palmas de Gran Canaria", en Geografia de Canarias 1985-1991, op. cit., Tomo II, pp. 67-86. Sobre los
barrios de formación marginal, Véase GARCÍA HERRERA, L.M. (1981), Santa Cruz de Tenerife: la
formación de la ciudad marginal, Santa Cruz de Tenerife, Aula de Cultura del Cabildo de Tenerife.
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Gomera que en el resto de las capitales de las islas no centrales del Archipiélago, que están

mayoritariamente volcadas hacia la actividad comerciál, portuaria y de servicios.

Los núcleos urbanos de las comarcas agrícolas se encuentran enclavados en áreas

de sostenida prosperidad económica, en declive desde los años noventa. Se caracterizan

por haber capitalizado una buena parte de sus rentas agrarias y reunir sus funciones

administrativas, comerciales y de servicios. Actualmente su vinculación con las

actividades agrarias han varíado sustancialmente como consecuencia de los cambios

recientes en la economía de las Islas en que están enclavadas^. Los núcleos urbanos

turísticos se desarrollaron a partir del boom de dicha actividad acaecido en la década de los

sesenta. Estos núcleos de población se localizan en el sur de las dos islas centrales, con la

excepción del Puerto de la Cruz en Tenerife que está situado en la vertiente norteg. Junto a

auténticas nuevas ciudades de población flotante dedicadas al ocio, se encuentran los

núcleos en los que viven los trabajadores del sector. Las áreas turísticas han sufrido un

rapidísimo incremento demográfico debido a la atracción que ejercen sobre la población de

las zonas más deprimidas del Archipiélago. Esta población emigrante de origen rural se

asienta en barrios periféricos, allí donde el precio del suelo permite la adquisición de una

parcela urbanizable9. Por tanto, frente a los núcleos turísticos en sí, debemos tener en

cuenta aquellos barrios, en los que se asienta su población trabajadora. Muchos de estos

núcleos entran en la categoría siguiente. Los núcleos urbanos de tipo hongo pueden tener

en algunos casos unas dimensiones considerables, pero contienen todas las características

de una urbanización marginal. Por decirlo de alguna manera, son entidades de población

que han crecido fuera de cualquier tipo de cauce oficial. Los principales ejemplos los

encontramos en el sur de ambas islas capitalinas10. Por último, los núcleos urbanos de

valor histórico son aquellos que datan de los primeros tiempos de la conquista.

Actualmente han perdido su antigua prosperidad, desplazados por nuevos núcleos de

población más dinámicos.

^ MARTIN GALÁN, F., RUILOBA SANTANA, J. y CÁCERES, E. (1985), op. cit., p. 171.
$ La excepcionalidad del Puerto de la Cruz como centro turístico en Canarias viene dada por estar situado en
una zona de suelos de gran calidad y rendimiento paza la agricultura de exportación de Canarias. Para una
mayor información, Véase ÁLVAREZ ALONSO, A. (1981): "Turismo y agricultura en Canarias. El Puerto
de la Cruz en la isla de Tenerife", en AA.VV., Canarias ante el cambio, Santa Cruz de Tenerife, Banco de
Bilbao, pp. 325-340.
9 MARTÍN RUIZ, J.F. (1984): "Desarrollo demográfico y crecimiento espacial de la áreas turísticas de la isla
de Tenerife", en Anuario de Estudios Atlánticos, num. 30, pp. 317-340, p. 319.
10 Véase DÍAZ RODRÍGUEZ, M.C. (1982), Granadilla. Reactivación demográfica y económica del Sur de
Tenerife, Santa Cruz de Tenerife, Aula de Cultura del Cabildo de Tenerife, y NADAL PERDOMO, I. y
GUITIÁN AYNETO, C. (1983), El Sur de Gran Canaria: entre el turismo y la marginación, Las Palmas de
Gran Canaria, CIES, Caja Insular de Ahorros de Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteventura..
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La población canaria se caracteriza por presentar una distribución irregular entre

las diferentes islas y/o zonas. Los rasgos más acusados en su distribución espacial son los

fuertes contrastes demográficos entre las islas centrales y periféricas, fachadas de sotavento

y barlovento, áreas urbanas y rurales ^^.

^oIleIlo^efl ^.^ a^^flasflda^ ^I^ lla p®^ll^^Il®fln ^^un^>rIl^

Canarias tiene una densidad de población superior a la media española. Ambas

provincias están por encima de esta media, que se situaba en 1991 en 78 habitantes por

kilómetro cuadrado, cuando es de 232 en Santa Cruz de Tenerife y de 210 habitantes por

kilómetro cuadrado en Las Palmas, lo que ofrece una densidad regional de 220 habitantes

por kilómetro cuadrado. Pese a que sigue siendo superior la densidad en la provincia

occidental, hay un dato que destaca si se observa atentamente la evolución de esta variable

desde 1940: las islas de la provincia de Las Palmas han aumentado su densidad media

entre estas dos fechas, mientras que la de Santa Cruz de Tenerife decrece de forma

significativa en El Hierro y, sobre todo, en La Gomera, aumenta ligeramente en La Palma

y significativamente en Tenerife. Los aumentos más notables se registran en las dos islas

centrales, que triplican en el período 1940-1991 su densidad media insular, pasando

Tenerife de 136 habitantes por kilómetro cuadrado en 1940, a 306 en 1975, y a 337 en

1991, mientras que en Gran Canaria se produce un incremento mucho más espectacular,

pues de 183 habitantes por kilómetro cuadrado, a 414 y a 459 en igual período de tiempo12.

M. ÁLVAREZ13, sobre la base de la densidad existente en los distintos municipios

canarios y su crecimiento anual intercensal, ha propuesto la siguiente clasificación de los

municipios canarios:

a) muy regresivos.
b) regresivos.
c) progresivos.
d) muy progresivos.

^^ GARCÍA HERRERA, L.M. (1990) (reedición): "Distribución espacial de la población canaria", en
AA.VV., Canarias, Madrid, Anaya, pp. 262-269, p. 263.
^Z Por debajo de la densidad de población por kilómetro cuadrado media española, se encontraban en
1991 las islas de El Hierro (26), La Gomera (43) y Fuerteventura (30), y por encima las de La Palma
(] OS), Lanzarote ( 105), Gran Canaria (459) y Tenerife (337).
13 ÁLVAREZ, M. (1982), Estructura social de Canarias. Desarticulación y dependencia, claves de la

formación social canaria, Tomo I, Las Palmas de Gran Canaria, CIES, pp. 386 y ss.
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Sobre estos criterios y con los datos disponibles14; para los períodos 1950-1975 y

1975-1991, observamos que la mayor parte de los municipios "muy regresivos" y

"regresivos" se encuentran en las islas periféricas de la provincia de Santa Cruz de Tenerife

y en el interior de ambas islas centrales, es decir, en todos los que no se han beneficiado

del turismo y que están especializados en la agricultura de subsistencia. Entran en la

calificación de "muy regresivos" o"regresivos" la mayor parte de los municipios canarios

que disponen de una población de derecho entre 0-5.000 habitantes. Consideramos

municipios "progresivos" o"muy progresivos" a todos los que "han reconvertido 0

reforzado su actividad económica"15 a partir de la década de los años sesenta. En la isla de

Fuerteventura su capital, Puerto del Rosario, y el municipio turístico de Pájara; en

Lanzarote, Arrecife y Tías; en Gran Canaria ingenio, Las Palmas de Gran Canaria, Mogán,

San Bartolomé, Santa Lucía de Tirajana y Telde; en Tenerife, los municipios turísticos del

sur de la isla, el Puerto de la Cruz en el norte y sus respectivos municipios dormitorios, y,

por supuesto, la conurbación Santa Cruz-Laguna.

gollel^e2o^ ^ll ^^^^c^tâ Il9 â ^^-â® ^^pa^ â ^ll d^ ll^ ^®l^ll^^Il®n ^^ ân^>rIl^

El desequilibrio espacial de la población del Archipiélago se caracteriza por:

primero, un desequilibrio interprovincial, un desequilibrio entre las islas centrales y las

periféricas; y, segundo, una tendencia a la concentración urbana y una redistribución de la

población en el interior de las islas mayores. El desequilibrio interprovincial se manifiesta

en un paulatino crecimiento de la población de la provincia de Las Palmas sobre la de

Santa Cruz de Tenerife, tanto si analizamos los datos referidos a su población de derecho 0

de hecho. Este predominio de las Canarias orientales en la balanza demográfica se inició

en los años setenta, pues hasta entonces había sido el contrario. En la actualidad, sobre los

datos referidos al Censo de 1991, la provincia de Las Palmas representa el 51,5 por ciento

de la población de derecho del Archipiélago y la de Santa Cruz de Tenerife el 48,5 por

ciento. Ello se debe, fundamentalmente, al mayor dinamismo de la capital grancanaria

frente a la tinerfeña, que se manifiesta en el intenso proceso de urbanización grancanario

concentrado mayoritariamente en su capita116. Junto a esta diferencia entre las dos islas

^" Los datos los tomamos de GARCÍA RODRíGUEZ, J.L, HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, J., CABRERA
ARMAS, L.G., DÍAZ DE LA PAZ, A. y AFONSO PÉREZ, L. (1990), Atlas interinsular de Canarias, Santa
Cruz de Tenerife, Editorial Interinsular Canaria, S.A., pp. 80-81; y GARCÍA RODRÍGUEZ, J.L. y ZAPATA
HERNÁNDEZ, V. (1992): "Los cambios recientes en la población de Canarias", en AA.VV., Geografia de
Canarias 1985-1991, op. cit., Tomo VII, pp. 23-54.
15 ALVAREZ, M. (1982), op. cit., p. 387.
16 La actual superioridad de la capital de Gran Canaria no es un fenómeno continuo. La superioridad
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centrales, hay que añadir el contraste entre sus islas periféricas. A partir de los años setenta

se produjo, gracias al boom del turismo, un crecimiento acelerado de la población de

Lanzazote y, en menor medida, de Fuerteventura, mientras que las islas de El Hierro, La

Gomera y La Palma permanecieron estancadas en su crecimiento. Si observamos las cifras

de la población de hecho de las islas periféricas de Santa Cruz de Tenerife, en las que las

actividades agrícolas son predominantes, observamos que poseen saldos clazamente

deficitarios frente a su población de derecho en las tres, al contrario que en Lanzarote y

Fuerteventura donde el saldo es positivo.

El proceso demográfico más importante en el Archipiélago no lo constituye el

anteriormente descrito, sino el que ha ido vaciando las islas periféricas en favor de las

capitalinas. El movimiento demográfico tiene un carácter centrípeto, que va otorgando un

mayor peso a las islas centrales en detrimento de las periféricas. La isla de Gran Canaria

reúne el 88% y el 87% de la población de derecho y hecho de su provincia. Tenerife

concentra el 85% y el 87% con respecto al total provincial. Las dos capitales canarias

tienden a concentrar la mayor parte de la población de sus respectivas islas y provincias.

Las Palmas de Gran Canaria representaba en 1986 el 53 por ciento de la población de

derecho de su isla y el 41 % del total provincial. Sin embargo, Santa Cruz de Tenerife

apenas concentraba en las mismas fechas el 34% de la población de derecho insulaz y el

29% del total provincial. Por tanto, existe una tendencia más mazcada a la concentración

urbana en la capital grancanaria. Debemos destacar que no se puede entender el fenómeno

de concentración urbana tinerfeño sin sumar los efectivos del vecino municipio lagunero.

Una vez sumados ambos efectivos, comprobamos que el porcentaje de la conurbación

Santa Cruz-Laguna se asemeja al de la capital grancanaria, pues pasa a tener el 52 por

ciento de la población de derecho insular y el 44 por ciento de la provincial. Resulta di^cil

precisar este fenómeno de concentración urbana en ambas capitales, ya que sus municipios

vecinos tienden a convertirse en auténticos barrios dormitorios. Así, a Las Palmas de Gran

Canazia habría que sumazle gran parte de la población más próxima de Arucas, Firgas,

Santa Brígida y Telde, y a la conurbación tinerfeña la de los municipios de Candelaria, El

Rosario y Tegueste.

poblacional de Las Palmas de Gran Canaria sobre la capital tinerfeña llevb a las autoridades de esta última a
falsear el Censo de ] 910, por lo que en esta fecha Santa Cruz de Tenerife aparece con mayor número de
habitantes sin ser cierto. Sin embargo, hay que recalcar que aún en 1960 la conurbación Santa Cruz-Laguna
tenfa casi el mismo número de habitantes que la ciudad de Las Palmas, pero fue en esta última época cuando
se produjo el despegue defmitivo de la capital de las Canarias orientales.
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En Gran Canaria la ausencia de una red urbana que equilibre la atracción de su

capital, provoca una tendencia a su concentración más marcada que en Tenerifel^. En esta

última isla existen otros núcleos urbanos de tipo medio que desarrollan importantes

funciones administrativas, comerciales y económicas, lo que sirve de contrapeso a la

capital. Esta tendencia a la concentración en las capitales también se observa en

Fuerteventura y Lanzarote, pero no en las islas periféricas de la provincia de Santa Cruz de

Tenerife. En Lanzarote, su capital absorbe el 56 por ciento de su población de derecho,

porcentaje que se reduce si tomamos su población de hecho a un 45 por ciento, pues

Arrecife tiene una escasa participación en el subsector turístico. En Fuerteventura, su

capital, Puerto del Rosario, concentra el 45 por ciento de la población de derecho insular,

cifra que desciende a un 39% si tomamos la población de hecho por idénticas razones a las

de Arrecife. En las islas periféricas de las Canarias occidentales la situación es diferente.

En La Palma, su capital, Santa Cruz de La Palma, sólo aporta el 22 por ciento a la

población de derecho insular. La razón debemos buscarla en la dualidad que como centro

urbano comparte con Los Llanos de Aridane, auténtica capital agrícola de una isla que

tiene en esta actividad su principal sector productivolg. La población de derecho de Los

Llanos de Aridane supone e120% de la población de derecho de la isla, lo que sumado al

porcentaje de la capital palmera nos da un 42% del total insular, porcentaje que aún sigue

siendo más bajo que el de las dos capitales de las islas periféricas orientales. La capital

gomera, San Sebastián de la Gomera, alberga a133% de la población de derecho insular, y

en El Hierro sólo hay dos municipios que se reparten al 50 por ciento la población. El

desequilibrio espacial de la población canaria tiene en la concentración progresiva en sus

capitales provinciales su punto culminante. En este proceso, las migraciones interiores

hacia las dos aglomeraciones urbanas del Archipiélago son decisivas. Estos emigrantes se

concentran en los barrios marginales de estas dos ciudades19.

Además de las tendencias generales estudiadas, se observa en las dos islas centrales

una redistribución de su población que ha cambiando su situación tradicional. Podemos

distinguir dos fenómenos que se dan simultáneamente en ambas islas, aunque con

significativas variantes: crecimiento de la población en la zona de sotavento, fenómeno que

^^ GARCÍA HERRERA, L.M. (1985), op. cit., p. 266.
18 Sobre la función como centro urbano de Los Llanos de Aridane, véase GARCÍA, J.L. (1983), Lapoblación

del Valle de Aridane en La Palma (1857-1981), La Laguna, Secretariado de Publicaciones de la Universidad

de La Laguna, pp. 97 y ss.
19 Véase sobre este particular el trabajo de las profesoras GARCÍA HERRERA, L.M. y PULIDO MAÑAS,
T. (1980): "Los barrios de urbanización marginal en Santa Cruz de Tenerife", en Revista de Historia de

Canarias, num. 172, 1980, pp. 157-204.
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viene acompañado por una pérdida de efectivos de la zona de barlovento, y el abandono de

las zonas altas y del interior de estas islas. Históricamente las fachadas de barlovento, más

húmedas y ricas agrícolamente, fueron las áreas más pobladas de las islas de Gran Canaria

y Tenerife. Sin embargo, el sur, debido a su aridez, apenas estaba poblado, localizándose

su población en las medianías. Por esta razón, la totalidad de las capitales sureñas se

encuentran situadas en el interior de sus municipios. A partir de 1950 el sur fue

aumentando paulatinamente su peso demográfico en su respectiva isla, aunque este

proĉeso es más acusado en Gran Canaria que en Tenerife. En un primer momento el

cultivo exportador del tomate y la roturación de nuevas tierras atrajo a emigrantes de otras

islas y de su interior. Más adelante el desarrollo del turismo, localizado preferentemente en

estas zonas, terminaría de invertir el proceso. En Tenerife el fenómeno reviste menos

importancia que en Gran Canaria, toda vez que su fachada norte recibe también turismo,

principalmente centrado en el Puerto de la Cruz. Además, la agricultura de esta zona

muestra una crisis menos acusada que la del norte de Gran Canaria20. Por último, varias

ciudades en el norte de Tenerife concentran importantes funciones urbanas, lo que

compensa la concentración en la capital chicharrera. En efecto, ciudades como Icod de Los

Vinos o La Orotava actúan como capitales de sus respectivas comarcas.

El aislamiento y las dificultades ambientales para el desarrollo de una agricultura

competitiva son, junto a la ausencia de nuevas actividades económicas, los factores

determinantes del progresivo abandono en las dos islas centrales y en La Palma de las

zonas altas y del interior. Según el profesor BURRIEL DE ORUETA, el proceso aparece

con menor claridad porque la mayor parte de los municipios de estas islas van desde la

costa hasta las cumbres, lo que origina que aquéllos que poseen una franja costera dedicada

al turismo, como por ejemplo, Mogán y San Bartolomé de Tirajana en Gran Canaria,

tengan un crecimiento desmedido en estas últimas, mientras su interior pierde efectivos.

Un dato de enorme importancia lo constituye, sobre todo a la hora de valorar la abstención

electoral, la disposición de los núcleos habitados y la distancia entre éstos y su capital

municipal. En base a los datos aportados por los profesores J.L. GARCÍA y J.

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ21, se observa que existen sustanciales diferencias entre las

distintas islas que forman el Archipiélago y la distribución de su población por entidades.

ZÓ Sobre la crisis de la agricultura en el Norte de la isla de Gran Canaria, véase MARTÍN RUIZ, J.F. (1989),
EI Noroeste de Gran Canaria. Recursos humanos, agricultura y población, Las Palmas de Gran Canaria,
Cabildo Insular de Gran Canaria, pp. 127 y ss.
21 GARCÍA RODRIGUEZ, J.L., HERNÁNDEZ HERNÁDEZ, J., AFONSO PEREZ, L., CABRERA
ARMAS, L.G. y DIAZ DE LA PAZ, A. (1990), op. cit., p. 79.
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Así, dentro de las islas periféricas occidentales, el 78% de la población de El Hierro vive

en núcleos menores de 1.000 habitantes, en La Gomera lo hace el 75% y en La Palma el

46%. En las islas orientales sólo es significativo el 34% de la población de Fuerteventura

que vive en dichos núcleos. Si tomamos el número de entidades de población de cada

isla22, comprobamos que en las islas periféricas de la provincia de Santa Cruz de Tenerife,

El Hierro tiene una media de 15 entidades de población que distan 11 kilómetros de sus

capitales municipales. En La Gomera la media es la misma ( 15), aunque la distancia con la

capital municipal baja a 6 kilómetros. En La Palma hay una media de 11 entidades, siendo

la distancia media a su capital municipal de 3 kilómetros. Si estos datos los ponemos en

relación con los señalados más arriba, parece no ser muy arriesgado afirmar que en las

islas periféricas occidentales su población vive en pequeños núcleos diseminados y con

escasa población. Por ello, aun siendo superiores las distancias medias en y el número de

entidades en otras islas, éstas, sin embargo, revisten menos importancia en su conjunto

insular y municipal respectivo.

^oRoIlo3 ^.^ ^s^^-a>«ttaar^ ^^ â ^ p^®l1D â ^^^®n ^^n^^°Il^

^ogeIla^o11 ^...^ est^-u^>tu^-^ ^ â e â ^ g^®^ â ^^ñ®n Q^®^- ^^â ^^â ^^

Una constante en la evolución de la estructura por edades de la población canaria a

lo largo de este siglo lo constituye su elevado índice de juventud. La explicación de este

fenómeno radica en la alta tasa de natalidad, que sólo muestra a partir de los años ochenta

una tendencia al descenso. Desde 1940 hasta nuestros días23 se modificó la estructura de la

población canaria. Se distinguen dos subetapas en la evolución de la estructura interna de

la población canaria desde 1940 hasta la actualidad. La primera subetapa abarcaría desde el

año 1940 hasta finales de los sesenta. En esta primera época se observa como partiendo en

1940 de una distribución de la población por edades en la que el grupo de jóvenes (0-19

años) es sólo ligeramente superior al de adultos (20-59 años), teniendo ambos una

proporción en torno al 45% cada uno, mientras los ancianos (+60 años) tienen una

participación de sólo el 9%24. Entre aquel año y 1960 se efectuaron enormes mutaciones en

la estructura de la población canaria. Entre 1940 y 1960 el grupo de jóvenes va a dejar de

ZZ Los datos son de elaboración propia sobre los ofrecidos en AA.VV. ( 1985), Geografia de Canarias, Tomo
IV: Geografia comarcal. La Palma, La Gomera, El Hierro, Lanzarote y Fuerteventura, y Tomo V:
Geografia comarcal: Tenerife y Gran Canaria, op. cit,
23 DIAZ RODRIGUEZ, M.C. (1985), "Estructura de la población", en AA.VV., Geografia de Canarias,
Tomo II op. cit., p. 105, denomina a esta etapa "de transición hacia una nueva composición estructural de la
^oblación canaria".
4 Ibidem, pp. 105-106.
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ser, por primera vez, el grupo mayoritario, pasando el grupo de adultos a tener una

participación próxima al 50% del total de la población25. Por otra parte, ya en la década

citada se comprueba que el grupo de ancianos comienza a ser mayor entre la población de

las islas periféricas de Santa Cruz de Tenerife que en las Canarias orientales. Entre 1960 y

1970 la mortalidad siguió consolidando su descenso, mientras que la natalidad no

experimentaba un decrecimiento significativo. Por ello, la pirámide de edad en 1970 no

varía sustancialmente de la que hemos descrito para el año 1960, aunque la sex ratio del

conjunto de las Islas prácticamente ha llegado a una situación de equilibrio. En estos años

se observan significativas diferencias entre ambas provincias que van a ir acentuándose en

los años posteriores. Las islas de Las Palmas cuentan con un porcentaje más elevado de

jóvenes que la de Santa Cruz de Tenerife, por lo que el volumen de adultos y ancianos es

más alto en esta última. En 1970 comienzan a manifestarse desequilibrios espaciales en la

estructura interna de la población canaria. Estas diferencias no sólo son provinciales sino

que principalmente son insulares, y, dentro de éstas, comarcales. La "aparición de espacios

de envejecimiento incipientei26 está estrechamente ligada al proceso de "terciarización" de

la economía canaria y al boom del turismo. Este envejecimiento afecta a las áreas agrícolas

y dentro de ellas a las ligadas a la agricultura de abastecimiento del mercado interno27. Así,

las zonas donde estos cultivos son claramente dominantes han visto descender el

porcentaje de población joven. Son las zonas interiores de las islas centrales y las islas con

una población fundamentalmente agraria, como El Hierro, La Gomera y La Palmá, las que

se ven significativamente afectadas por un envejecimiento de su población, hecho que

explica, entre otros, determinados comportamientos electorales. Junto al análisis municipal

por edades, no debemos obviar el hecho de que la mayor parte de los municipios se

configuran de costa a cumbre, lo que hace que muchos de ellos tengan un alto porcentaje

de ancianos en las zonas de medianía y en la costa se invierta el porcentaje en favor de los

jóvenes. Por otro lado, no todos los municipios tienen un comportamiento igual, puesto

que en algunos casos las capitales municipales situadas en las medianías han absorbido

funciones administrativas y comerciales de carácter comarcal que han revitalizado a unos

núcleos de población que estarían de otra forma abocados al envejecimiento.

zs Ibidem, p. 106.
26 MARTÍN RUIZ, J.F. (1985): "Dinámica y estructura de la población de las Canarias Orientales (Siglos
XIX y XX)", en Geografia de Canarias, Tomo II, op. cit, pp. 441.
2' Véase al respecto el trabajo del profesor MARTÍN RUIZ, J.F. (1981): "Dinámica de empleo, trasvases de
población activa y envejecimiento rural en Canarias (1940-1979)", en AA.VV., Canarias ante el cambio, La
Laguna, Departamento de Historia Económica de la Universidad de La Laguna y Banco de Bilbao, pp. 113-
128.
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El bajo nivel educativo de la población canaria es una constante a lo largo de los

siglos XIX y XX28. Desde mediados del XIX hasta la década de los veinte, en torno al 80

por ciento de la población canaria no sabía leer ni escribir. La reducción de la tasa de

analfabetismo en Canarias aceleró su descenso debido a la política educativa de la Segunda

República, por lo que en 19401a proporción de analfabetos fue de138%. Estos porcentajes

siguieron bajando hasta que en 1960 se obtuvo una tasa del 23% de la población efectiva

del Archipiélago. Una vez más las diferencias no sólo se van a producir entre una y otra

provincia, sino también dentro de cada una de ellas, particularmente en las capitalinas,

entre las zonas rurales y las más urbanizadas. Estas diferencias espaciales se observan

también en el interior de cada municipio. Las dos capitales canarias muestran unos

porcentajes más elevados de analfabetos y de personas con menor nivel de instrucción en

los barrios que forman sus cinturones marginales, es decir, en aquellos distritos que han

ácogido a los inmigrantes del resto de las islas o de las zonas rurales de la suya propia29.

También contemplamos esas desigualdades en los municipios del interior entre las

medianías y las zonas de costa30, y en los municipios turísticos entre la zona dedicada al

ocio y aquéllas en las que se aloja la población trabajadora31.

^o^eflo^e3 I^..^ ^®b^a^ â ®n ^^gev^ ^^^^>rIl^

La población canaria ha tenido en la agricultura su principal actividad económica y

laboral hasta los años cincuenta. Pero, a partir del boom turístico de los sesenta, el

Archipiélago va a conocer unas profundas transformaciones que harán del sector terciario

el más importante de su economía y el que ocupe a una mayor proporción de mano de

obra. Esta "terciarización" de la economía canaria trajo consigo un cambio desde una

sociedad eminentemente agraria a otra de servicios sin pasar por un estadio intermedio en

su evolución. Ello tiene un significado importante, aún no estudiado, en la cultura política

28 Para el caso canario véase ÁLVAREZ, M. (1982), Estructura social de Canarias, Tomo II: La

reproducción social del subdesarrollo, op. cit., y MORENO BECERRA, J.L. (1981), Educación yĵuerza de

trabajo en Canarias, Santa Cruz de Tenerife, Editorial Interinsular Canaria.
Z9 Véase al respecto DIAZ RODRÍGUEZ, M.C. y PULIDO MAÑAS, T. (1988): "Aproximación al nivel de
instrucción de la población de de Santa Cruz de Tenerife. Un enfoque espacial", en AA.VV., Serta

Gratulatoria in honorem Juan Régulo, vo1.3, y MARTIN RUIZ, J.F. (1981): "Análisis geográfico de la

estructura demográfica de la ciudad de Las Palmas en 1.981 ", en Anuario de Estudios Atlánticos, num. 34, pp.

205-244, es^ecialmente pp. 212-230.
3o Véase DIAZ RODRÍGUEZ, M.C. (1982), op. cit., especialmente pp. 116-125; y MARTÍN RUIZ, J.F.

(1989), op. cit., pp. 116-122.
31 Véase MARTIN RUIZ, J.F. (1984), op. cit., especialrr►ente pp. 337-339.
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canaria. Si a ello añadimos que en Canarias se ha producido un proceso de desarrollo de

las relaciones sociales de producción de tipo capitalista que se manifiesta a través de:

"a) El sistema obrero campesino caracterizado por la doble ocupación como
asalariado en el sector servicios y como productor agrario.
b) Repercusiones en el sector agrario del desarrollo del modo de producción
capitalista.
c) Es de todos conocido que tanto en las islas centrales como en las periféricas
sobre todo en aquellas en que el desarrollo del proceso urbano y turístico es más
intenso los trabajadores asalariados provienen del sector agrario, donde efectúan
labores agrícolas durante fines de semana y festivos teniendo en esas mismas zonas
su residencia, y, en las épocas de mayor actividad agrícola solicitan permiso en las
empresas empleadoras para realizar esas actividadesi32.

A la hora de valorar los datos que aportamos de la estructura de la población activa,

debemos tener en cuenta para explicar determinados comportamientos políticos de la

sociedad canaria, el que su clase trabajadora es asalariada o trabajador autónomo del sector

servicios de lunes a viernes, y pequeño propietario agrícola los fines de semana. En este

sentido, desde una perspectiva espacial, las islas de Gran Canaria, Lanzarote y Tenerife

son las que cuentan con una agricultura de subsistencia con una mayor importancia en la

actualidad, debido a que en ellas su desarrollo se ha mantenido por ser una actividad

desempeñada a tiempo parcial. La mayor parte de los municipios que se encuentran a una

hora de los centros turísticos o de las capitales canarias se ven afectados por este

fenómeno. Otro factor importante es la edad. Aquellos municipios con una población

envejecida participan en menor medida de la función de residencia de los asalariados del

sector terciario que se dedican a tiempo parcial a labores agrícolas, siendo además los peor

comunicados del Archipiélago33. Por ello, cuando se valoren los porcentajes de población

activa en la mayor parte de los municipios canarios, debemos, una vez más, tener en cuenta

los desequilibrios espaciales entre las islas, dentro de ellas e incluso dentro de estos entre

sus distintas zonas. Sólo así se explican algunos porcentajes de pueblos eminentemente

agrícolas, pero con un fuerte componente de su población activa dedicada al sector

terciario como primera actividad, pero no única.

3Z GALVAN TUDELA, A. y MELLO E SOUSA, A. De (1981): "Economía y Sociedad en Canarias:

a^roximación a la realidad socioeconómica canazia", en AA.VV., Canarias ante el cambio, op. cit., p. 92.

3 RODRIGUEZ BRITO, W. (1981): "La agricultura, los agricultores y el futuro", en Canarias ante el

cambio, op. cit., p. 319.
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Uno de los indicadores clásicos del grado de desarrollo alcanzado por una

determinada sociedad lo constituye la tasa de actividad, es decir, la proporción de

personas económicamente activas, estén ocupadas o no, sobre el total de la población.

Suele aceptarse que aquellos países en los que se han alcanzado amplias cotas de

desarrollo son las que registran tasas de actividad más elevadas, mientras que unos

bajos porcentajes indican un desarrollo menor. Una aproximación histórica a los índices

de actividad de la población canaria nos muestra que las Islas siempre han tenido unas

tasas de actividad inferiores a las del resto de España. A ello debemos añadir que

nuestro país también ha mantenido dichas tasas a unos niveles más bajos que los del

resto de Europa. La reducida participación laboral de la fuerza de trabajo canaria

constituye una de las constantes que ha caracterizado tradicionalmente al

Archipiélago34. Las causas de esta baja tasa de actividad son: primero, factores de

carácter general, como la elevación del nivel de vida de la población que favorece la

prolongación de la etapa formativa de los más jóvenes y consecuentemente retrasa su

ingreso en el mercado laboral, el adelanto de la edad de salida de dicho mercado

(anticipación de jubilaciones) y el estancamiento general de la demanda de mano de

obra como consecuencia de las crisis económica de los años setenta, que ha traído

consigo un aumento significativo en las cifras de población desempleada. Segundo, a

estos factores de carácter general hay que sumarles en Canarias otros más específicos,

como el aumento de la proporción de jóvenes que recorta los efectivos potencialmente

activos, y una considerable afluencia turística que distorsiona el número total de la

población de hecho, lo que influye en el retroceso de las tasas de actividad canarias. Sin

embargo, aun trabajando con la población de derecho para amortiguar los efectos

ocasionados por los transeúntes, la situación apenas varía, puesto que los índices

canarios siguen situándose entre 2 y 4 puntos por debajo de la media española3s

La escasa participación de la mujer en el mercado de trabajo es otro de los rasgos

que caracterizan a la sociedad canaria. Las mujeres, pese a no haber tenido una

participación excesivamente elevada en el mundo laboral español hasta fechas récientes, en

Canarias siempre han estado dos puntos porcentuales por debajo de la media española3ó

De todas formas, aun siendo baja la tasa de femeneización de la población activa canaria,

se observa una evolución ascendente a lo largo de las dos últimas décadas. La participación

34 DÍAZ RODRÍGUEZ, M.C. (] 988), Análisis geográfico del empleo y paro en Canarias, (Resumen de Tesis
Doctoral), La Laguna, Secretariado de Publicaciones de la Universidad de La Laguna, p. 18.
's Ibidem, p. 19.
36 Véase DIAZ RODRIGUEZ, M.C. (1985): "Estructura de la población", op. cit., p. 114.
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laboral de ambos sexos se ve fuertemente mediatizada por el estado civil. La población

masculina que ha contraído matrimonio registra en los distintos tramos de edad tasas de

actividad cercanas al pleno empleo, mientras la mayor parte de la población femenina

casada suele abandonar toda actividad extradoméstica, por lo que sus tasas de actividad, en

todos los tramos de población, son reducidos37. En el plano espacial existen notables

diferencias entre las áreas urbanas y rurales en cuanto a los niveles de integración de la

población según la edad, estado civil y sexo. La integración a la actividad laboral se lleva a

cabo en una edad más temprana en el medio rural que en el urbano. La participación

laboral de los hombres según su estado civil muestra un comportamiento similar en los dos

medios. Por el contrario, en las mujeres se pueden observar diferencias entre los

municipios rurales y urbanos. La mujer soltera tiene siempre tasas de actividad superiores

en los centros urbanos y capitales insulares que en los municipios del interior de las islas.

Sin embargo, las mujeres casadas presentaban hasta 1970 unas tasas de actividad más

elevadas en el medio rural. Desde esa fecha se van invirtiendo los porcentajes debido a la

caída de la actividad agraria en las Islas, pasando a ser las mujeres casadas que habitan en

los centros urbanos las que tienen una tasa más alta de actividad38.

Hasta los años sesenta la economía canaria se caracterizó por el predominio del

sector agrario. En este sector se encontraba encuadrada la mayor parte de la población

activa del Archipiélago. A partir de 1960, como consecuencia de la enorme transformación

experimentada por la estructura económica de Canarias, se va a producir una pérdida

progresiva de la población activa agraria a favor del sector servicios y, subsidiariamente,

del subsector de la construcción39. Este fenómeno no afectó a todas las islas por igual. Las

dos islas capitalinas y aquéllas, como Fuerteventura y Lanzarote, que se vieron favorecidas

por su desarrollo turístico, son las que han contemplado un trasvase mayor de activos

desde la agricultura hacia los servicios. Sin embargo, el subsector industrial no hace sino

ver relegado su proporción en el total de activos desde mediados de los años sesentaao

Desde una perspectiva general, podemos afirmar que la proporción de activos del sector

servicios ha crecido en todos los municipios del Archipiélago, pues la población demanda

equipamientos básicos que favorecen la elevación de los porcentajes laborales de este

sector económico. Ahora bien, a escala provincial, la "terciarización" laboral adquiere un

peso mayor en la provincia de Las Palmas, cuyas tres islas presentan desde principios de

37 DÍAZ RODRÍGUEZ, M.C. (1988), Análisis geográfico del empleo y paro en Canarias, op. cit., p. 21.
38 Ibidem, p. 22.
39 Ibidem, p. 24.
ao Ibidem, p.26.
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los años ochenta una proporción de población activa en el sector servicios por encima del

55 por ciento. El proceso "terciarizador" ha sido asimismo importante en la provincia de

Santa Cruz de Tenerife, aunque, su incidencia espacial haya sido más limitada41. En efecto,

sólo la isla de Tenerife tiene una tasa elevada de población activa dedicada al sector

servicios, mientras que las otras tres islas de su provincia muestran unos porcentajes de

población activa agraria superiores. Tanto en una como en otra provincia, la población

activa perteneciente al sector servicios ofrece una clara polarización espacial que afecta

fundamentalmente a las capitales insulares y a las provinciales, a los espacios

influenciados por el crecimiento capitalino (particularmente importantes en las islas

centrales), a los que presentan una funcionalidad turística y a sus núcleos subordinados42.

Destacan por su elevado componente de mano de obra dedicada a actividades del

sector servicios, los municipios de +40.001 habitantes, es decir, las cuatro ciudades con

mayor población del Archipiélago (Las Palmas de Gran Canaria, San Cristóbal de La

Laguna, Santa Cruz de Tenerife y Telde); las capitales insulares, aunque San Sebastián de

La Gomera y Valverde del Hierro tengan unos porcentajes mucho más modestos. Además,

la expansión de las capitales insulares ha conferido a los municipios próximos el carácter

de ciudades dormitorios, por lo que se observan altas tasas de población activa del sector

servicios en los términos municipales de Candelaria y Tacoronte en Tenerife, Breña Baja

en La Palma, San Bartolomé en Lanzarote, y Arucas y Santa Brígida en Gran Canaria.

Junto a ellos encontramos cabeceras comarcales que cumplen importantes funciones

administrativas, como Icod de los Vinos y La Orotava en Tenerife. Pero son los

municipios turísticos y aquellos próximos y subordinados a estos, los que presentan unos

niveles de "tercerización" más elevados43. Los ejemplos más representativos los

encontramos en las islas capitalinas. Puerto de la Cruz y Los Realejos en el norte, y Adeje

y Arona en el sur de Tenerife, Mogán y San Bartolomé de Tirajana como centros

turisticos, e Ingenio y Santa Lucía de Tirajana como municipios subordinados en Gran

Canaria. En definitiva, como ha escrito M.C. DÍAZ RODRÍGUEZ:

"(...) el rápido retroceso que experimenta la fuerza de trabajo empleada en
el sector agrario y el paralelo crecimiento de la que desarrolla su función en el
sector servicios es, sin duda, el hecho más significativo desde la óptica laboral
acontecido en la formación social canaria en el transcurso de las últimas décadas.

41 Ibidem, p. 28.
42 Ibidem, p. 29.
43 Véase DÍAZ RODRÍGUEZ, M.C., MARTÍN RUIZ, J.F. y VERA GALVÁN, J.R. (1985): "Recursos
humanos. Empleo y paro en el sector turístico canario", en AA.VV., IV Jornadas de Estudios económicos
canarios. EI Turismo en Canarias, La Laguna, Universidad de La Laguna y Banco de Bilbao, pp. 321-341.

49



Ahora bien, ese trasvase laboral repercute en la organización territorial
ocasionando un grave desequilibrio en la distribución de los recursos humanos de
la Región, que se traduce en el vaciado de las áreas rurales y en la saturación de
aquellas que poseen una clara funcionalidad turística o urbana, pero que son
incapaces de atender las necesidades de una población en continuo aumento y a la
cual el sector servicios no puede ya dar empleo"aa

^e}le^ ^.^ es^ll•>la^^anu°^ t^a°>l°^$®>l•^^9 ^®^aIl ^^n^>rIl^

La Constitución de 1978 es, en lo referente a la estructura local española,

continuista con el modelo anterior, pues se articula a partir de municipios, provincias e

islas (artículos 137 y 141.4 de la CE). A pesar de ello, la propia Constitución prevé la

posibilidad de crear agrupaciones de municipios diferentes a la provincia (artículo 141.3 de

la CE) o agrupaciones de municipios limítrofes como circunscripciones territoriales

propias de las Comunidades Autónomas (artículo 152.3 de la CE). La LBRL atribuye,

además de aquella tipología de entidades territoriales, el carácter de entes locales a las

comarcas, las áreas metropolitanas, las mancomunidades y a los entes inframunicipales,

cuya dependencia depende de las Comunidades Autónomas o de la libre iniciativa

municipalas. Nosotros nos referiremos en el caso canario a los entes locales consagrados

constitucionalmente, esto es, al municipio, la isla y, en menor medida, la provincia, puesto

que los dos primeros son las dos circunscripciones de interés para nuestro estudio y la

provincia nos sirve como demarcación estatal para comparar determinados datos con los

que se han producido en el resto de España. En cuanto a los denominados "entes de

estatuto ordinario"46, no los tomaremos en consideración por dos razones: primero, porque

algunos de ellos no existen en Canarias (como es el caso de la comarca, de las áreas

metropolitanas y de los entes inframunicipales), y, segundo, porque los que existen no

revisten mayor interés a los efectos del presente estudio y, además, tienen un escaso

desarrollo en la Comunidad Autónoma de Canarias (como es el caso de las

mancomunidades)a^. Por otro lado, la isla tiene un peso institucional y político, como ya

aa Ibidem, p. 31.
as FANLO LORAS, A. (1995): "Estructura territorial", en FONT i LLOVET, T. (director), Anuarro sobre
el gobierno local 1995, Madrid, Diputación de Barcelona, Marcial Pons, pp. 171-194, p. 172.
ab Tomamos la denominación de Ibidem, p. 172.
a' Las mancomunidades de municipios en Canarias, pese a tener un mayor desarrollo en los últimos años,
siguen estando los municipios mancomunados muy por debajo de la práctica totalidad de las
Comunidades Autónomas españolas. Así, a fecha de 31 de mayo de 1995, sólo el 37,9 por ciento de los
municipios canarios estaba mancomunado. Este porcentaje sólo era superado por el 18,6 por ciento de los
municipios cántabros. En ambos casos, estos porcentajes quedaban bastante atrás de la media nacional de
un 65,3 por ciento. Los datos los hemos tomado de FANLO LORAS, A. (1996): "Estructura territorial",
en FONT i LLOVET, T. (director), Anuario sobre el gobierno local 1996, Madrid, Diputación de
Barcelona, Marcial Pons, pp. 24]-264, p. 257.
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hemos señalado, muy superior al de la provincia en la mayor parte de España, si hacemos

la salvedad de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares (con las islas) y de los

Territorios históricos en el País Vasco.

El número de municipios canarios permanece inalterable desde la finales del

franquismo hasta la actualidad, lo que contrasta con las suaves variaciones observadas en

otras Comunidades Autónomas. Canarias cuenta con 87 municipios y siete entidades

insulares, que se reparten en dos provincias a razón de tres entidades insulares en la

provincia de Las Palmas (las islas de Gran Canaria, Fuerteventura y Lanzarote, de la que

depende administrativamente la poblada isla de La Graciosa) y cuatro en la de Santa Cruz

de Tenerife (El Hierro, La Gomera, La Palma y Tenerife). La provincia de Las Palmas,

pese a tener un territorio más amplio que la de Santa Cruz de Tenerife, cuenta con 34

municipios, de los que 21 están en Gran Canaria, 7 en Lanzarote y 6 en Fuerteventura -isla

que es la segunda con un territorio más vasto de todo el Archipiélago-. Santa Cruz de

Ténerife la forman 53 municipios, que se distribuyen a razón de 31 en Tenerife, 14 en La

Palma, 6 en La Gomera y 2 en El Hierro. El níunero de municipios canarios es de los más

bajos de España, pues sólo las Comunidades Autónomas de Murcia (45), de las Islas

Baleares (67) y Asturias (78), tienen menos entidades municipales que Canarias. Ahora

bien, el número de municipios canarios debemos ponerlo, a su vez, en relación con otras

variables. Así, las Comunidades Autónomas que tienen un menor ntunero son todas de

carácter uniprovincial, por lo que tomando como unidad de análisis la provincia, se

observa que la de Las Palmas es la que tiene menos municipios de todas y la de Santa Cruz

de Tenerife sólo supera a la provincia de Murcia. En cuanto a la superficie media de

kilómetros cuadrados por níunero de municipios, Canarias tiene una superficie media de

83,6 kilómetros cuadrados, esto es, casi veinte kilómetros cuadrados de media más que la

media nacional (62,3). Cantabria (51,8) y Baleares (74,8) están por debajo de la media

canaria, mientras que Asturias (161) y Murcia (215,5) tienen una media notablemente más

elevada.

Otro dato de interés lo constituye el níunero de municipios por tramos de

población. A este respecto, también Canarias se aleja de la media nacional, pues frente al

60,5 por ciento de municipios con menos de 1.000 habitantes que tenía España en 1995,

Canarias sólo tiene uno en este tramo de población, lo que constituye el l,l por ciento de

los 87 municipios isleños. Este porcentaje también difiere del nacional en cuanto al

níunero de municipios que se encuentran en el tramo de entre 1.001 y 5.000 habitantes, que

en el total español representa e125,5 por ciento del total, mientras que en Canarias, que son
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27, se eleva el porcentaje a un 32,2 por ciento del total regional. Por tanto, el número de

municipios de -5.000 habitantes, que representa el 86,4 por ciento del total de municipios

eri el ámbito nacional, representa en Canarias apenas un 33,3 por ciento regional, lo que

pone de manifiesto que el problema español de minifundismo municipal está notablemente

más atenuado en el Archipiélago canario que en la mayor parte de las Comunidades

Autónomas. Estos porcentajes influyen también en una más equilibrada -aunque siga

siendo desequilibrada- representación del número de Concejales por habitante, que, al

igual que en el resto de España, prima a los municipios más pequeños. EI número de

municipios entre 5.001-20.000 habitantes, que tiene un porcentaje del 10,5 por ciento

nacional, es el que tiene una mayor incidencia en Canarias, pues representa a la mitad de

los municipios isleños (50,6). Los municipios de entre 20.001-100.000 habitantes, tiene un

porcentaje del 2,9 nacional y del 13,8 en las Islas Canarias, mientras que en los de

+100.001 habitantes es del 0,6 por ciento nacional y del 3,4 por ciento en Canarias. Es

decir, que los municipios canarios tienden a concentrarse mayoritariamente en tramos

inferiores a los 20.001 habitantes (82,8 frente al 96,9 nacional), pero con una distribución

mayoritaria en el tramo de 5.001-20.000 habitantes, mientras que a nivel nacional lo son en

el tramo de 0-5.000 habitantes.

La distribución del número de habitantes por tramos de población en Canarias no

es homogénea. La provincia de Las Palmas ha ido reduciendo significativamente el

número de municipios de 0-5.000 habitantes a partir de los años setenta, mientras que en la

de Santa Cruz de Tenerife este proceso, aunque paulatino, es mucho más lento, debido a

las razones que hemos expuesto anteriormente. Sólo la isla de Tenerife sigue un proceso

parecido al de las Canarias orientales, a pesar de que el número de municipios englobados

en este tramo y, por tanto, su población continúan siendo superiores a los de la isla de Gran

Canaria. También las capitales insulares de las dos islas centrales y de las de las islas

periféricas de la provincia de Las Palmas han manterúdo su peso sobre la población

insular. A los efectos del presente trabajo para el análisis de las elecciones y de la

estabilidad de los gobiernos locales canarios, tomaremos, siguiendo el estudio del profesor

PORRAS NADALES48, la clasificación por tramos de población del Ministerio de

Agricultura, pues entendemos que se adapta mejor que la convencional del Ministerio del

Interior a nuestra estructura local canaria. Por tanto, distribuiremos los municipios por los

°$ POR.RAS NADALES, A. (1984): "Geograña electoral de Andalucía", en Revista Española de
Investigaciones Sociológicas, num. 28, pp. 151-169; e Idem (1985), Geografia electoral de Andalucia,
Madrid, Centro de Investigaciones Sociológicas.
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siguientes tramos de población: 0-5.000, 5.0001-15.000, 15.001-25.000, 25.000-40.000 y+
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Para el profesor MARTÍNEZ CUADRADO, la Ley electoral tiene en las democracias

representativas la misma importancia que la Ley de Sucesión en las Monarquías49, pues

poseen "la misma funcionalidad y, tendencialmente, la misma vocación de

permanencia"50. Esta vocación de permanencia se constata si se observan la mayor parte

de los sistemas electorales de las democracias occidentales, en las que, como no podía ser

de otra manera, cambian determinados aspectos más o menos accesorios, pero no la

esencia del modo de selección de sus representantes en el Parlamento o, en los Regímenes

presidencialistas, de la figura del Jefe del Estado. Buen ejemplo de lo que decimos son

Gran Bretaña y Estados Unidos, países en los que, hecha la salvedad de la universalización

del sufragio, prácticamente ha quedado inalterada la fórmula electoral para la elección de

sus Diputados por el sistema de mayoría simple o relativa en circunscripciones o distritos

uninominales, al que los anglosajones se refieren con el gráfico apelativo de first past the

post (el que primero cruza la meta)51. Lo mismo podemos decir de las democracias

continentales que, aunque con menor celo, han procurado mantener sus sistemas

electorales prácticamente inalterables desde el final de la Segunda Guerra Mundial, como

Alemania, Italia -que lo ha cambiado recientemente de forma radical-, o Francia que, salvo

en una sola elección a la Cámara baja realizada mediante una fórmula proporcional, sigue

utilizando el sistema de mayoría absoluta a dos vueltas que había impulsado el General

DeGaulle en su retorno al poder en 195852. En España, la tradicional opción por fórmulas

mayoritarias en la elección del Congreso de los Diputados, bien sea en circunscripciones

49 Cit. por GARCÍA ROCA, J. y MURILLO DE LA CUEVA, L. (1984): "Democracia interna y control
de los partidos políticos", en Revista de Estudios Politicos, num. 42, pp. 239 y ss.
so SANTAOLAYA MACHETTI, p. (1986): "Significado y alcance de la Ley Orgánica del Régimen
Electoral General", en Revista de Estudios Políticos, num. 53, pp. 52-53.
s^ Asimismo, los norteamericanos siguen conservando para la elección de su Presidente su peculiar
Colegio electoral de rancia raigambre decimonónica, con sus votos electorales por cada uno de los
cincuenta estados.
s2 Un buen resumen de las reformas electorales operadas en los sistemas electorales de las democracias
occidentales y América Latina en NOHLEN, D. (1994), Sistemas electorales y partidos políticos,
México, Fondo de Cultura Económica y Universidad Nacional Autónoma de México, pp. 304 y ss. Véase
también NORRIS, p. (editor) (1995), The Politics of Electoral Reform, en International Political Science
Review, (número monográfico), vol. 16, num. 1; y FARELL, D.M. (1998), Comparing Electoral Systems,
Londres, MacMillan Press.
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plurinominales con voto limitado o uninominales, se quebró en 1977 al aprobarse la Ley

de Reforma Política y el Real Decreto-ley, de 18 de marzo, que mantuvieron dicho sistema

para el Senado y eligieron el proporcional para la Cámara Baja.

Los sistemas electorales "han fascinado a los políticos y politólogos por décadas"s3

Así, sucedió en Italia donde todos los males del sistema político parecían concentrarse en

su sistema proporcional y se pensaba, que la inestabilidad política italiana terminaría con la

instauración de un sistema mayoritario54, lo que contrasta, en nuestra opinión, con el

sistema electoral español que suele ser motivo de controversia y de demandas de reforma

prácticamente desde su implantación preferentemente entre los académicosss. El sistema

electoral refleja, en palabras de LINZ, ciertos problemas típicos de cada sociedad, por lo

que a la hora de diseñar y acordar el sistema electoral entre las distintas fuerzas políticas se

tienen que tener en cuenta esas variables56. EI mismo autor ha subrayado que la transición

política española comprendía en realidad dos transiciones: primero, la que transformó el

Régimen autoritario en uno democrático, y, segundo, la que sustituyó el Estado centralista

en el actual Estado de las Autonomíass^. Por ello, resulta de todo punto imposible

s3 BLAIS, A. y MASSICOTTE, L. (1996): "Electoral Systems", en LEDUC, L., NIEMI, R.G. y NORRIS,
P. (editores), Comparing Democracies. Elections and Voting in Global Perspective, Londres, SAGE
Publications, p. 49.
sa Véase AGUILERA DE PRAT, C. (1995): "Ambigiiedades de la transición italiana", en Revista de
Estudios Políticos, num. 89, pp. 81-118; D'ALIMONTE, R. y CHIARAMONTE, A. (1993): "Il nuovo
sistema elettorale italiano: quali opportunitá?", en Revista Italiana di Scienza Politica, num. 3, pp. 513-
547; CACIAGLI, M. (1998): "Hacia la segunda República:.los nuevos sistemas electorales de Italia", en
MONTABES, J. (editor), El sistema electoral a debate. Veinte años de rendimientos del sistema electoral
español (1977-1997), Madrid, Centro de Investigaciones Sociológicas y Parlamento de Andalucía, pp.
147-164; PAPPALARDO, A. (1995): "La nueva Ley electoral italiana", en Revista de Estudios Políticos,
num. 89, pp. 61-80; y SANI, G. (1994): "^Hacia la Segunda República? Las elecciones legislativas
italianas de marzo de 1994", en CASTILLO, P. del (editora), Comportamiento político y electoral;
Madrid, Centro de Investigaciones Sociológicas.
ss Véase CASTILLO, P. del (1998): "EI sistema electoral: una revisión de las propuestas de reforma", en
MONTABES, J. (editor), op. cit., pp. 71 y ss; MONTERO, J.R. (1998): "Sobre el sistema electoral
español: rendimientos políticos y criterios de reforma", en MONTABES, J. (editor), op. cit., pp. 37 y ss.;
MONTERO, J.R. y VALLÉS, J.M. (1992): "El debate sobre la reforma electoral", en Claves de la Razón
Práctica, num. 22, pp. 2-11; MONTERO, J.R. y GUNTHER, R. (1994): "Sistemas cerrados y listas
abiertas: sobre algunas propuestas de reforma del sistema electoral en España, en MONTERO, J.R.,
GUNTHER, R. y otros, Madrid, La reforma del régimen electoral, Centro de Estudios Constitucionales,
pp. 13-87; PALLARÉS, F. (1981): "La distorsión de la proporcionalidad en el sistema electoral espaf ►ol.
Análisis comparado e hipótesis alternativas", en Revista de Estudios Políticos, num. 23, pp. 233-267;
RAMÍREZ, V. (1993): "FÓrmulas electorales. Diseño y simulación de resultados para elecciones en
España", en RAE, D. y RAMÍREZ, V., EI sistema electoral español. Quince años de experiencia,
Madrid, McGraw-Hill, pp. 49-95; SANTAMARIA, J. (1994): "Listas cerradas, abiertas y entreabiertas",
en MONTERO, J.R., GUNTHER, R. y otros, op. cit., pp. 113-124; e Idem (1996): "El debate sobre las
listas electorales", en PORRAS NADALES, A. (editor), EI debate sobre la crisis de la representación
política, Madrid, Tecnos, pp. 231-263.
sb LINZ, J.J. (1998): "Problemas de la democracia hoy", en MONTABES, J. (editor), op,.cit., p. 28.
s' LINZ, J.J. (1985): "De la crisis de un Estado unitario a) Estado de las Autonomías", en FERNÁNDEZ
RODRÍGUEZ, F. (editor), La España de las Autonomías, Madrid, Instituto de Estudios de
Administración Local, pp. 585 y ss.
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introducir barreras electorales de ámbito estatal para las elecciones al Congreso de los

Diputados que fueran superiores al 5 por ciento, que es la que rige en Alemania, pues

dejaría a todos los partidos subestatales fuera de la Cámara. El peso de la propia historia

nacional también influye en la selección del sistema electoral, como muestran los ejemplos

de las democracias nacidas después de la II Guerra Mundial o el caso español y portugués,

en los que, de una u otra forma, se optó por sistemas proporcionales con elementos

correctores que disminuyeran la fragmentación parlamentaria y la inestabilidad política de

las etapas democráticas del período de entreguerrassg. De cualquier forma, pese a que "las

elecciones son instituciones centrales, si no la central, del gobierno democrático y reflejo

de las condiciones de la democracia en diversos sentidos"59, pues están "en el meollo del

proceso democrático"60, los sistemas electorales no condicionan por sí mismos al sistema

político en su conjunto, pues son elementos constituyentes de dicho sistema político y

mantienen con ellos interrelaciones y mutuas influencias, pero no explican todos sus

aspectos funcionales y estructurales61.

Los sistemas políticos democráticos se distinguen de los autoritarios por tener

elecciones competitivas. Esta cualidad de las elecciones democráticas, que propicia la

alternancia en el poder y la posibilidad de presentación de candidaturas no controladas

por el propio sistema, tiene en el ámbito local uno de sus fundamentos. No en vano,

como subraya el profesor VALLÉS, "hablar de democracia local es -^n cierta medida-

incurrir en una redundancia. Porque la noción de democracia es históricamente una

noción originada precisamente al tratar del gobierno de la ciudad, de la comunidad

local"62. El ámbito local, tanto municipal como provincial, suele ser el laboratorio

donde se ensayan medidas que más tarde afectan a ámbitos supralocales63

5$ Sobre los sistemas electorales de Europa Occidental después de la II Guerra Mundial, se encuentra un
buen resumen de estos argumentos en ROSE, R. (1983): "Elections and Electoral Systems: Choices and
Alternatives", en BOGDANOR, V. y BUTLER, D. (editores), Democracy and Elections. Electoral
Systems and Political Consequences, Cambridge, Cambridge University Press, pp. 20 y ss.; y VALLÉS,
J.M. y BOSH, A. (1997), Sistemas electorales y Gobierno representativo, Barcelona, Ariel, pp. 222 y ss.
s9 LEDUC, L., NIEMI, R.G. y NORRIS, P. (1996): "Introduction", en Idem, op. cit., p. 4.
bo BOGDANOR, V. (1983): "Introduction", en, BOGDANOR, V. y BUTLER, D. (editores), op. cit., p. 1.
61 HERNÁNDEZ BRAVO DE LAGUNA, J. (1997): "Los sistemas electorales", en ÁGUILA, R. del
(editor), Manual de Ciencia Politica, Madrid, Trotta, p. 349 y 350.
62 VALLÉS, J.M. (1999): "La democracia local hacia el Siglo XXI", en BOTELLA, J. (coordinador), La
ciudad democrática, Barcelona, Ediciones del Serbal, p. 12.
63 EI caso más reciente es el ocurrido en Italia, en dónde el cambio del sistema electoral que acabó con la
el viejo sistema político comenzó precisamente en las elecciones locales de 1993. Véase al respecto,
CACIAGLI, M. (1999): "Los gobiernos locales en la transición italiana", en BOTELLA, J. (coordinador),
op. cit., pp. 69-89; y DI VIRGILIO, A. (1994): "Elezioni locali e destrutturazione politica. La nova legge
a la prova", en Rivista Italiana di Scienza Politica, num. 1, pp. 107-165.
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Sobre las elecciones municipales se suele afirmar su carácter de elecciones

administrativas, intermedias o secundariasó4 frente a las elecciones generales. El

carácter secundario de la elección se suele asociar a comicios en los que "el electorado

estructura su comportamiento conforme a pautas más desinhibidas, menos rígidas,

menos proclives a comportamientos tácticos y de utilidad del voto que las de primer

orden"65. De su calificación de elección intermedia se desprende que cada elección local

presiona sobre el resultado de los comicios generales siguientes, haciendo que formen

parté de grandes ciclos favorables o desfavorables a los distintos partidos, lo que

señalaría que el electorado no da prioridad a los factores estrictamente locales en el

momento de emitir su votoó6. Las elecciones insulares y municipales no pueden

explicarse sólo y exclusivamente por factores locales, ya que es "altamente elevada la

fuerza estructuradora de dinámicas supralocales, de dinámicas políticas

estatales/autonómicas"67. La literatura politológica se ha referido a este fenómeno con el

término nacionalización, estatalización o partidificación de la vida política localbg.

Coincidimos con el profesor CAPO en que las elecciones locales forman un continuum

con las generales y las autonómicas, configurándose unas como primarias o intermedias

de las otras. Lo relevante es que este proceso de similitud entre las elecciones generales

y las municipales ha sido más rápido en España que en otros países69. Sin embargo, esta

apreciación no impide la existencia de casos puntuales en los distintos municipios

españoles, y que en una Comunidad Autónoma como la canaria, alejada de la península

por más de dos mil kilómetros y una hora menos, en la que precisamente sus

64 Sobre estos conceptos, véase DELGADO SOTILLOS, I. y LÓPEZ NIETO, L. (1992): "Un análisis de
las elecciones municipales (Contribución a partir del caso español)", en Revista de Estudios Políticos,
num. 76, pp. 195-219, especialmente p. 196; PARODI, J.-L. (1983): "Dans la logique des élections
intermédiaires", en Revue Politique y Parlamentaire, num. 903, pp. 42 y ss; REIF, K. (1984): "Ten
Second-Ordernational Elections", en REIF K. (editor), Ten European Elections, Growe, Aldrshot; y
REIF, K. y SCMITT, H. (1980): "Nine Second-Order National Elections: a Conceptual Framework for
the Analysis of European Elections Results", en European Journal ofpolitical Research, num. 8-l, pp. 3-
44.
6s VANACLOCHA, F. (1997): "Identidad de los gobiernos locales y reforma electoral", en ALBA, C. y
VANACLOCHA, F. (editores), El sistema político local: un nuevo escenario de gobierno, Universidad
Carlos III de Madrid y Boletín Oficial del Estado, Madrid, 1997, p. 278.
66

CAPO, J. (1999): "EI debate sobre el sistema electoral local. Imágenes, intereses y propuestas", en
BOTELLA, J. (coordinador), op. cit., p. 104.
67 Ibidem. Del mismo autor CAPO, J. (1991): "Elecciones municipales pero no locales", en Revista
Española de Investigaciones Sociológicas, num. 56.
ó8 Véase CARRILLO, E. (1989): "La nacionalización de la política local", en Política y Sociedad, num. 3,
pp. 29 y ss.; y CARRILLO, E., MONTERO, J.M. y RAMOS, J.A. (1997): "Alcance y límites de la
nacionalización de la política local: un marco conceptual para el análisis del caso español", en Informe Pi
Sunyer sobre gobierno local en España, Barcelona, Fundación Carles Pi Sunyer de Estudios
Autonómicos y Locales.
69 CAPO, J.: "EI debate sobre el sistema electoral local: imágenes, intereses y propuestas", op. cit., p. 104.

56



instituciones propias, los Cabildos Insulares, han ido configurando particulares arenas

electorales, que influyen en la sobredimensión de las variables locales en el subsistema

político canario70.

Los Cabildos Insulares en Canarias son instituciones que gozan de un prestigio

mayor que el que históricamente han tenido otras Corporaciones locales en el resto de

España^^. La conocida expresión "feo, espeso y municipal", que denota la imagen

negativa de los Ayuntamientos entre los ciudadanos españoles72, no ha tenido

virtualidad en la sociedad isleña, puesto que los Cabildos Insulares se instauraron, en

1912, con el propósito de acabar con el pleito insular entre las dos ciudades más

pujantes del Archipiélago, Las Palmas de Gran Canaria y Santa Cruz de Tenerife. Han

sido las Administraciones que han mantenido las identidades insulares de las islas

periféricas y se han adaptado mejor a sus necesidades y a hacer oír su voz entre el

estruendo que provocaba el conflicto entre ambas islas capitalinas. Por otro lado, los

Cabildos Insulares han tomado un enorme protagonismo en la estructura institucional de

Canarias73, llegando a convertirse en una de las Corporaciones locales que más se han

beneficiado del proceso de descentralización, aún hoy balbuceante en la inmensa

máyoría de las Comunidades Autónomas, que arrancó en las Islas con la aprobación de

la Ley 8/1986, de 18 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas de Canarias, posteriormente reformada en la Ley 14/1990, que no en vano se

denomina comúnmente con el nombre de "Ley de Cabildos"74.

'Ó Estos temas ya los hemos tratado en GARCÍA ROJAS, J.A. (1997): "La dinámica de los gobiernos

locales en Canarias", en AA.VV., Jornadas sobre la situación actual de la Administración local en

Canarias, Santa Cruz de Tenerife, Gobierno de Canarias, Consejería de Presidencia y Relaciones

Institucionales, Dirección General de Administración Territorial y Gobernación, pp. 115-140. Para

PALLARÉS, F. y SOLER, J. (1996): "Balance de las elecciones locales de 1995", en FONT i LLOVET,

T. (director), Anuario del Gobierno local 1996, Madrid, Diputación de Barcelona y Marcial Pons, p. 153,

"en Canarias, el menor protagonismo de la política estatal (... ) (y) los factores del ámbito local cobran un
protagonismo destacado en la formación de candidaturas y en el planteamiento y percepción de la

campaña electoral".
'^ Para una comparación entre la Administración municipal y la insular en Canarias, véase GARCÍA

ROJAS, J.A. (1998): "Veinte años de Administraciones locales en Canarias: de la gestión de la
estabilidad a la gestión de la incertidumbre", en Economia canaria, Tomo I, La Laguna, Facultad de

Ciencias Económicas y Empresariales de La Universidad de La Laguna, pp. 217-220.

72 Citado en MARAGALL, P. (1997), Los Ayuntamientos ^Qué eran? ^Qué son?, Barcelona, Editorial

Destino, p. 11.
73 Véase GARCÍA ROJAS, J.A. (1997): "Estructura y vida política de los Cabildos Insulares canarios

(1979-1995), en ALBA, C. y VANACLOCHA, F. (editores), op. cit., pp. 473-500; Idem (1997), "La

dinámica de los gobiernos locales en Canarias", op. cit., especialmente pp. 121-126.

'° Sobre el proceso de descentralización desde el Estado y las Comunidades Autónomas a las
Corporaciones locales, es decir, del pacto local, Véase nuestro trabajo GARCÍA ROJAS, J.A.: "El pacto

local canario", en AA.VV., II Jornadas sobre la Administración local en Canarias, Santa Cruz de

Tenerife, Gobierno de Canarias, Consejería de Presidencia y Relaciones Institucionales, Dirección
General de Administración Territorial y Gobernación, 1998, pp. 123-161.
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Lo que caracteriza al Régimen local español es la inadaptación, el foso profundo

del que habla SÁNCHEZ MORÓN75, entre los esquemas y propuestas legales,

plasmados en las distintas Constituciones y Leyes de Régimen local que se han

sucedido desde 1812 hasta 1978, y la realidad de la Administración local española. Una

segunda característica se refiere al hecho de que los problemas locales hayan ocupado

un lugar secundario en la agenda política de nuestros gobernantes y fuerzas políticas.

Esta actitud de recelo ante las necesarias reformas del Régimen local tuvo mucho que

ver con el temor de las autoridades a que las Administraciones locales se convirtieran en

reductos o palancas movilizadoras de signo democrático. La renovación democrática de

la política local se realizó en abril de 1979, un mes después de celebradas las segundas

elecciones generales y cuatro del Referéndum constitucional. Este dato ejemplariza la

situación de la Administración local en España. Una Administración a la espera,

primero, de la renovación democrática de las Instituciones centrales del Estado y a su

consiguiente normalización legislativa; y, segundo, al desarrollo e implantación del

Estado de las Autonomías, que tan relacionado estaba con su propio despliegue

competencial. En el primer caso, significó un retraso considerable en la celebración de

los primeros comicios locales democráticos, por tanto, como ya señalamos, del inicio de

la transición loca176, y del proceso de adaptación democrática de su legislación.

Las elecciones locales se han regido por dos Leyes electorales. Las de 1979 y

1983 por la Ley 39/1978, de 17 de julio, de Elecciones Locales (LEL), que fue

reformada parcialmente en 1983 por la Ley Orgánica 6/1983, de 2 de mayo, y las

locales de 1987, 1991, 1995 y 1999 que se han regido por la Ley Orgánica 5/1985, de

19 de junio, del Régimen Electoral General (LOREG), reformada parcialmente en 1987

(con ocasión de celebrarse las primeras elecciones europeas) y con mayor profundidad

en 1991 a través de la Ley Orgánica 8/1991, de 13 de marzo^^. El primer dato que

destaca de la legislación electoral local es su carácter preconstitucional, pues fue

75 SÁNCHEZ MORÓN, M., La autonomía local. Antecedentes histórrcos y significado constitucional,
Madrid, Editorial Civitas, 1990, p. 133.
'6 Sobre la transición y el proceso de normalización en el ámbito local resultan imprescindibles los
trabajos de MÁRQUEZ CRUZ, G. (1995), O goberno local en España: procesos de transición e
normalización política, Santiago de Compostela, Xunta de Galicia, Escuela Gallega de Administración
Pública,; e Idem (1997): "Transición y normalización del sistema político local en España", en ALBA, C.
y VANACLOCHA, F. (editores), op. cit., pp. 141-204.
" Un carácter más técnico tuvieron las reformas de la LOREG Ilevadas a cabo en las Leyes Orgánicas
6/1992, sobre el voto por correo, la 3/1995, sobre modernización de la Oficina Electoral y la actualización
mensual del Censo, o la Ley 1/1997, sobre transposición de la Directiva europea sobre elecciones
municipales.
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aprobada cinco meses antes de la entrada en vigor de la Constitución ante las presiones

de los partidos de la oposición que habían surgido de las elecciones de junio de 197778.

Su carácter preconstitucional y la inexistencia de una Ley de Régimen local que

definiera el modelo de gobierno local al que se aspiraba, explican que la LEL atendiera

exclusivamente a temas de la representación democrática buscada y al reconocimiento

de las especialidades forales, del régimen de Diputaciones en Cataluña y de los Cabildos

y Consejos Insulares en los dos Archipiélagos españoles79. Esta Ley introdujo la

novedad de que esta materia se regulase concreta y específicamente en un cuerpo

normativo al margen de la legislación local, separándose así de la tradición histórica

española, e incidiendo en aspectos organizativos más propios de aquélla80. Pese a su

derogación, la LEL "sigue siendo la obra básica en materia de elecciones locales"81. La

Ley 39/1978, de 17 de julio, lo mismo que la LOREG, está fuertemente influenciada por

el Real Decreto-ley 20/1977, de 18 de marzo, en el que se dictaban las normas

electorales para las Cortes Generales. En la LEL se reproduce la fórmula proporcional

por el método de d'Hondt para la asignación de escaños, se contempla la existencia de

una barrera electoral en el ámbito de la circunscripción, que se eleva del tres al cinco

por ciento del sufragio válido emitido en el caso de las elecciones locales, y se establece

el predominio de los partidos frente a las agrupaciones de electores en la vida local al

facilitar sus condiciones y requisitos para presentar candidaturas. La LEL se adelantó a

la Constitución en la disminución de la edad electoral a los 18 años, aunque se mantuvo

'$ Ya en septiembre de 1977 el PCE había presentado una proposición de Ley sobre elecciones locales
que fue rechazada. Los grupos parlamentarios socialista y de socialistas de Cataluña habían interpelado al
Gobierno para que se celebrasen elecciones locales en el primer trimestre de 1978. En la contestación del
Ministro del Interior a estas interpelaciones se informó sobre la pronta remisión de un proyecto de Ley de
Elecciones Locales. Dicho proyecto de Ley se presentó en el Congreso de los Diputados en enero de
1978. Sobre este tema, véase COSCULLUELA MONTANER, L. y MUÑOZ MACHADO, S. (1979),
Las elecciones locales. (Comentario a la Ley 39/1978, de 17 de julio, de Elecciones Locales), Madrid,
Abella/El Consultor de los Ayuntamientos, pp. 19-20. Conviene recordar que la tramitación de la Ley de
Reforma Política, que posibilitaba la celebración de las primeras elecciones generales democráticas en
España desde 1936, permitieron al Gobierno de Adolfo Suárez retrasar la convocatoria de las previsibles
últimas elecciones locales franquistas por el sistema corporativo. El Real Decreto-ley 17/1976, de 8 de
octubre, las posponía hasta la celebración de las legislativas generales y prorrogaba el mandato de
Concejales, Diputados provinciales y Consejeros de Cabildos Insulares hastá que se constituyesen las
nuevas Corporaciones locales "que resultasen elegidas en virtud de convocatoria que se efectúe tras las
^primeras legislativas".
9 BASSOLS COMA, M. (1998): "Evolución legislativa de las elecciones locales", en AA.VV.,

Elecciones locales, Madrid, Instituto Nacional de Administración Pública, p. 43.
80 ALCÓN ZARAGOZA, J.A. (1990), Manual de elecciones locales, Madrid, Instituto Nacional de
Administración Pública, p. 20. Sobre la representación local histórica española, Véase MARTÍNEZ
MARÍN, A. (1989), La representatividad municipal española.• historia legislativa y régimen local
vigente, Murcia, Secretariado de Publicaciones de la Universidad de Murcia.
81 COSCULLUELA, L. (1988): "Las elecciones locales", en MUÑOZ MACHADO, S. (director),
Tratado de Derecho Municipal, Tomo I, Madrid, Civitas, p. 690.
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la de 21 -entonces mayoría de edad- paza el sufragio pasivogZ. La modificación pazcial

de la LEL, efectuada por la Ley Orgánica 6/1983, afectó fundamentalmente a la

elección de los Diputados provinciales83 y, en mucho menor medida, a la de los

Consejeros de Cabildos84.

82 No podemos eludir el espinoso tema del controvertido artículo 11.7. En este artículo, declarado
inconstitucional por el Tribunal Constitucional en su Sentencia 5/1983, de 4 de febrero, se especificaba
que ""tratándose de listas que representan a partidos políticos, federaciones o coaliciones de partidos, si
alguno de los candidatos electos dejare de pertenecer al partido que le presentó, cesará en su cargo y la
vacante será atribuida en la forma establecida en el número anterior", esto es, por el siguiente en la lista.
La Sentencia del Alto Tribunal manifestaba que "los partidos políticos, tal y como establece el artículo 6
de la CE, ejercen funciones de trascendental importancia en el Estado actual, en cuanto expresan el
pluralismo polftico, concurren a la formación y manifestación de la voluntad populaz y son instrumento
fundamental para la participación política. Pero, sin perjuicio de lo anterior, lo cierto es que el derecho a
participar corresponde a los ciudadanos y no a los partidos, que los representantes elegidos lo son de los
ciudadanos y no de los partidos, y que la permanencia en el cargo no puede depender de la voluntad de
los partidos, sino de la expresada por los electores a través del sufragio expresado en las elecciones
periódicas (...) por lo que debe afirmarse que el artículo 11.7 de la LEL, en cuanto otorga a los partidos
polfticos la posibilidad de crear por su voluntad -mediante su expulsión- el presupuesto de hecho que da
lugar al cese en el cargo público, va contra la CE y, en concreto, contra el derecho a permanecer en el
cargo público de su artículo 23.2, al prever una causa de extinción o cese contraria a un derecho
fundamental, susceptible de amparo".
$' Las elecciones de Diputados provinciales estaban recogidas en el Título 1II de la Ley 39/1978, de 17 de
julio, (artículos 31-36). En él se establecía que los Diputados provinciales serfan elegidos por los
Concejales electos de los distintos Partidos judiciales de entre los Concejales elegidos en cada una de
dichas circunscripciones mediante la fórmula de D'Hondt. Asimismo, se regulaba que cada Diputación
estaría integrada por el número de Diputados resultante del número de residentes de la correspondiente
provincia de acuerdo con la siguiente escala:

hasta 500.000 residentes ...........................................24 Diputados
De 500.001 a 1.000.000 ............................................27 Diputados
De 1.000.001 en adelante ..........................................30 Diputados
Madrid y Barcelona ...................................................51 Diputados.

La modificación de la LEL efectuada en la Ley Orgánica 6/1983, de 6 de marzo, alteró la escala
de asignacibn de escaños anterior, así como la elección de los Diputados provinciales que pasaron a ser
elegidos de acuerdo al número de votos obtenido por las distintas candidaturas en las elecciones
municipales. La nueva escala convirtió el número de escaños pares en impares, por lo que los 24 y 30
Diputados provinciales anteriores pasaron a ser 25 y 31. La LOREG no incorporó modificaciones
importantes en este terreno con respecto a la Ley 6/1983, de 6 de marzo, aunque eliminó la referencia a
las provincias de Madrid y Barcelona y el escalón de 1.000.001 en adelante, que se cambiaron por "De
1.000.001 a 3.500.000" y"De 3.500.001 en adelante". Tanto en la Ley 6/1983 como en la LOREG se
especifica que una vez realizada por la Junta Electoral Provincial la asignación del número de escaños
correspondientes a cada una de las listas en los distintos Partidos judiciales, ésta convocará por separado
dentro de los cinco días siguientes, a los Concejales de los partidos políticos, coaliciones, federaciones y
agrupaciones, que hayan obtenido puestos de Diputados, para que elijan de entre las listas de candidatos,
avaladas al menos por un tercio de dichos Concejales, a quienes hayan de ser proclamados Diputados
provinciales, eligiendo, además, tres suplentes para cubrir las vacantes (en la Ley 6/1983 se elegían cuatro
suplentes y en la Ley 39/1978 no estaban previstos los suplentes).
8° Véase COSCULLUELA, L. (1983), La Ley de Reforma de las elecciones locales. (Comentarios a la
Ley de 2 de marzo de 1983), Madrid, El Consultor de los Ayuntamientos. Con motivo de la aprobación de
la modificación de la LEL se introdujo un nuevo problema interpretativo sobre la regulación constitucional en
la materia, que ya con anterioridad el Tribunal Constitucional había señalado en su Sentencia de 2 de febrero
de 1981, cuando manifestaba que dentro de la expresión "bases del régimen jurfdico de las Administraciones
Públicas" se comprenden todas las que participan de esta naturaleza y entre ellas las entidades locales, pero
con ocasión de la tramitación de la citada refon^na se estimó por el Gobierno que la misma tenía que tener el
carácter de Ley Orgánica, lo que motivó un recurso previo de inconstitucionalidad que se resolvió en un
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Para BASSOLS COMA, fueron fundamentalmente los pronunciamientos del

Tribunal Constitucional en relación al régimen de las elecciones autonómicas y los

conflictos suscitados por la LEL los factores determinantes que presionaron para

promover una normativa electora185. En este sentido, la Sentencia del Tribunal

Constitucional 72/1984, de 14 de junio, había manifestado que "el desarrollo normativo

de la materia electoral por Ley Orgánica constituye una específica necesidad de

desarrollo de la Constitución y en la coyuntura histórica del inicial desarrollo de ésta, no

puede confeccionarse parcialmente, sin perjuicio de que una vez establecida pueda

modificarse por parte, pues la propia Constitución ha determinado la unidad de

legislación para esta materia". La Ley fue aprobada con un consenso casi unánime de

los distintos grupos parlamentarios por 239 votos a favor, dos en contra y dos

abstenciones. La LOREG es un texto prolijo (227 artículos) "con clara vocación de

Código electoral"86. No se aparta sustancialmente de la normativa electoral anterior, ya

que como señala en su Preámbulo, con relación al cambio del Real Decreto-ley de 1977,

"esta sustitución no es en modo alguno radical, debido a que el propio texto

constitucional acogió los elementos esenciales del sistema electoral contenido en el Real

Decreto-ley" y expresa que recoge la normativa electoral local precedente "en lo

fundamental". Sus principales novedades fueron la introducción del procedimiento para

la destitución del Alcalde por los Concejales, posibilidad que ya había consagrado la

jurisprudencia del Tribunal Constitucional. Precisamente la reforma que se efectuó de

esta Ley en 1991 agravó las condiciones para presentar la moción de censura y se

introdujo la posibilidad de su presentación en los Cabildos Insulares. La LOREG

establece una división entre las disposiciones comunes para todas las elecciones por

sufragio universal directo, que se contienen en el Título I, y las disposiciones especiales

que se refieren a las distintas elecciones.

sentido favorable a las tesis mantenidas por el Gobierno con el argumento de que "el régimen electoral
general está compuesto por las normas electorales válidas para la generalidad de las instituciones
representativas del Estado en su conjunto y en el de las entidades territoriales en que se organiza, a tenor del
artículo 137 de la Constitución, salvo las excepciones que se hallen establecidas en la Constitución o en los
Estatutos". Ello mostraba, en opinión del Alto Tribunal, que la reforma de la LEL era materia reservada a Ley
Orgánica, lo que significa una interpretación del término "general" en un sentido que comprende la normativa
aplicable a todo proceso electoral y no únicamente en su aspecto de normas fundamentales, lo que supuso la
opción por un cuerpo uniforme de toda la Legislación electoral. En un sentido discrepante con la sentencia se
manifiestan COSCULLUELA, L. (1983), op. cit., p. 10 y ss.; y SANTAOLAYA MACF^IETTI, P. (1986):
"Significado y alcance de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General", Revista de Estudios Políticos,
num. 53, pp. 65 y ss. Un rechazo de tal consideración se puede encontrar en VALLÉS, J.M. (1983): "Derecho
electoral y Ley Orgánica", Revista de Derecho Político de la UNED, núms..8-9, pp. 123 y ss.
85 BASSOLS COMA, M. (1998), op. cit., p. 53.
86 Ibidem.
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Comencemos recordando con el profesor VANACLOCHA que en contra de lo

que se suele sugerir, el concepto de sistema electoral no equivale al de Derecho

electoral, pues mientras el último abárca todo el conjunto de normas que regulan los

diversos aspectos del sistema electoral, el segundo sólo se refiere a una de sus partes, la

que se utiliza para convertir los resultados electorales en escañosg^. La LOREG regula el

sistema electoral de los Cabildos Insulares canarios, mientras que no hace ninguna

referencia al de los Consejos Insulares de las Islas Baleares ni los representantes de cada

uno de los Cabildos Insulares en las dos Mancomunidades Interinsulares canarias, lo que

contrasta con su anterior regulación en el mismo Título IV de la LEL -denominado Del

Régimen de Cabildos y Consejos Insulares-, que le dedicaba a la elección de los Consejos

Insulares el artículo 39 y remitía la de los representantes de los Cabildos en las

Mancomunidades Interinsulares al procedimiento vigente en su artículo 3888. Ya desde la

LEL se diferenció la elección de los Consejeros de los Cabildos canarios de la de los

Diputados provinciales, que son elegidos de forma indirectaS9, por lo que comparte la

elección directa de sus miembros con la de las Cortes Generales y la de los Concejales, que

son, como es bien sabido, las dos únicas que están expresamente garantizadas que se

realicen de esta forma por el texto constitucional. Así lo determinan los artículos 68.1 y

69.2, para el Congreso de los Diputados y los Senadores provinciales e insulares, y el

artículo 140, para la elección de los miembros del Pleno municipal. Esta "inequívoca

opción adoptada por el legislador pone de manifiesto, al menos, el deseo de proporcionar a

los Cabildos Insulares la máxima cobertura y respaldo instituciona190. Ello puede

explicarse por el enorme protagonismo que han tomado los gobiernos insulares balear y

canario frente a las cuestionadas Diputaciones provinciales, que se refleja en la

consideración que como Instituciones de las Comunidades Autónomas, además, de

entidades locales, tienen en ambos Estatutos.

$^ VANACLOCHA BELLVER, F. (1989): "Procesos y sistemas electorales", en PASTOR, M.

(compilador), Ciencia Política, Madrid, McGraw-Hill/Interamericana de España, S.A., p. 274
ag El artículo 38 de la LEL especificaba que "la elección de los representantes de los Cabildos en las
Mancomunidades Interinsulares se Ilevará a cabo de acuerdo con el procedimiento vigente". El vacío de la
LOREG en esta materia lo cubre la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL), que ha tenido
que reafirmar la subsistencia de las Mancomunidades Interinsulares canarias en cuanto órganos de
representación y expresión de los intereses provinciales (artículo 41.2). Sobre el sistema electoral de los
Cabildos Insulares, Véase GARCÍA ROJAS, J.A. (1999): "El Régimen electoral de los Cabildos Insulares",
en RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, J.J. y GARCÍA ROJAS, J.A. (coordinadores), op. cit., pp. 173-188.
89 Sobre el sistema electoral de las Diputaciones provinciales, Véase SUAY RINCÓN, J. (1998):
"Especificidades de las Diputaciones provinciales y Cabildos Insulares", en AA.VV., Elecciones locales,
o^. cit., pp. 197-214.
9 Ibidem, p. 204.

62



La ubicación en el Título IV de la LOREG de las Disposiciones especiales para

la elección de los Cabildos Insulares Canarios se efectúa en un único y extenso

artículo, el 201 que consta de diez apartados, que se halla intercalado entre los Títulos

III y V, que se refieren al régimen electoral de los representantes municipales y

provinciales respectivamente91. Esta situación refleja la combinación de influencias que

afectan al régimen electoral y a la organización de los Cabildos canarios, que se

asemejan en unos aspectos a la municipal y en otros a la provincial. Los Cabildos se

apartan drásticamente de la configuración de las Diputaciones provinciales en el modo

de elección de sus Consejeros, como ya hemos mencionado, y en la elección del

Presidente de la Corporación, como veremos más adelante. La LOREG establece una

escala para determinar el número de Consejeros insulares que han de elegirse en cada isla:

Hasta 10.000 residentes .......................11 Consejeros.
De 10.001 a 20.000 residentes .............13 Consejeros.
De 20.001 a 50.000 residentes .............17 Consejeros.
De 50.001 a 100.000 residentes............21 Consejeros.
De 100.001 en adelante un Consejero más por cada 100.000 residentes o fracción,
añadiéndose uno más cuando el resultado sea un número par.

El criterio adoptado sigue fielmente el establecido en la LEL y es similar al

regulado para la elección de Concejales92, aunque se aparta de sus precedentes legislativos

predemocráticos. La Ley de Cabildos de 1912 establecía la elección de un Vocal por cada

5.000 habitantes en Tenerife y Gran Canaria, uno por cada 2.000 en La Palma, y uno por

cada 1.000 en las cuatro islas restantes. En el Estatuto Provincial se recogía la existencia de

dos tipos de Consejeros, los elegidos mediante sufragio universal y los corporativos, que se

distribuían en: 14 en las dos islas capitalinas, 12 en La Palma, 10 en La Gomera y

Lanzarote, 8 en Fuerteventura y 6 en El Hienro. La Ley de Régimen Local de 1955

conservó la distribución del Estatuto provincial, siendo todos de elección corporativa: la

91 EI Título IV que regulaba la elección de los Cabildos y Consejos Insulares en la LEL se ubicaba detrás
de la regulación electoral de los Ayuntamientos (Título II) y Diputaciones (Título III). El procedimiento
singular de elección de los Cabildos Insulares fue desarrollado, en virtud de lo señalado en la Disposición
Final Primera de la LEL, en el Real Decreto 118/1979, de 26 de enero. Lo mismo ocurrió con la elección
de los Consejos Insulares del Archipiélago Balear, cuyo procedimiento fue desarrollado por el Real
Decreto 119/1979, de 26 de enero, con las Instituciones Forales de Navarra, desarrollado a través del Real
Decreto 121/1979, de 26 de enero, y las Juntas Generales de Álava (Real Decreto 122/1979, de 26 de
enero), Guipúzcoa (Real Decreto 123/1979, de 26 de enero) y Vizcaya (Real Decreto 124/1979, de 26 de
enero).
9Z La diferencia se produce por disponer los Cabildos de menos representantes por cada escalón de
residentes, exactamente 2 menos.
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mitad de los Consejeros serían elegidos por los Ayuntamientos y la otra mitad por las

corporaciones y entidades culturales, económicas o profesionales de cada isla93

El sistema electoral de los gobiernos insulares canarios se diferencia radicalmente

del de los Consejos Insulares del Archipiélago balear, toda vez que estos últimos lo

integran los Diputados electos del Parlamento regional en las islas de Mallorca, Menorca,

Ibiza y Formentera. Tampoco coinciden en la escala de Consejeros que se eligen, puesto

que en el Archipiélago balear no varía según el número de residentes, sino que viene fijado

en la Ley Electoral de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, que es la misma,

como ya hemos señalado, que regula la elección del Parlamento regional. Su artículo 12

señala que los 59 Diputados regionales son elegidos a razón de: 33 en Mallorca, 13 en

Menorca, 12 en Ibiza y uno en Formentera. Por lo que los Consejos respectivos cuentan

con 33 y 13 Consejeros insulares9a

La circunscripción electoral es la isla en ambos Archipiélagos, aunque existe una

diferencia en el Consejo insular de Ibiza-Formentera que está formado por dos islas que

actúan como distritos electorales distintos. En Canarias, encontramos un caso similar en la

isla de Lanzarote, puesto que su Cabildo incluye a la isla de La Graciosa, aunque la

circunscripción electoral la incorpora como parte del municipio lanzaroteño de Teguise,

mientras que Formentera tiene su propio Ayuntamiento. En Canarias, la LEL establecía

que en aquellas islas en las que existiera más de un Partido Judicial la mitad del número de

Consejeros menos uno se distribuiría por partes iguales entre cada uno de ellos. Esta forma

de elección tenía elementos de la de los Concejales, elección directa de todos ellos, y de la

de los Diputados provinciales, al distribuirlos, en el caso canario sólo una parte, por

Partidos Judiciales; aunque no coincidiese exactamente con ninguna de las dos95. Este

93 ASTARLOA HLJARTE-MENDICOA, I. (1986): "Comentarios al artículo 201", en CAZORLA
PRIETO, L. y otros, Comentarios a la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, Madrid, Civitas, pp.
1735-1775.

9a El número de parlamentarios regionales y, por tanto, de Consejeros insulares varió con la aprobación de la
Ley Electoral balear. En las primeras elecciones autonómicas se eligieron 54 Diputados, correspondiendo 30
a la circunscripción de Mallorca, 12 a la de Menorca, 11 a la de Ibiza y 1 a la de Formentera, tal y como se
especificaba en la Disposición Transitoria Segunda del Estatuto. Lo que hizo la Ley electoral balear fue
adaptar el número de Consejeros insulares y, por tanto, de Diputados regionales, al carácter impar que deben
tener los plenos de las corporaciones locales.
95 La LEL establecía un sistema prácticamente igual para los Consejos Insulares de las Islas Baleares,
aunque variaba la escala de distribución del número de representantes por cada isla, ya que éste no
dependía, como en el caso canario, del número de residentes, sino que se fijaba en 24 para el de Mallorca,
y 12 para los de Menorca e Ibiza-Formentera. El Real Decreto 118/1979, de 26 de enero, en su artículo 2,
apartados dos (referido a La Palma), 3(a Gran Canaria) y 4(a Tenerife), especificaba las
circunscripciones electorales que coincidían con los Partidos Judiciales. En La Palma eran tres: la insular
y la de los Partidos Judiciales de Los Llanos de Aridane y de Santa Cruz de La Palma. En Gran Canaria
eran cuatro: la insular, y las de los Partidos Judiciales de Las Palmas, Telde y Guía de Gran Canaria. Y,
por último, en Tenerife eran seis: la insular las de los Partidos Judiciales de Santa Cruz de Tenerife, La
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sistema se excluyó en la reforma de la Ley de Elecciones Locales efectuada en 1983 que

estableció el modelo de elección vigente, esto es, la elección directa de todos los

Consejeros en una única circunscripción, la insular.

Las candidaturas son en listas cerradas y bloqueadas, siguiéndose para la atribución

de escaños la fórmula proporcional según el sistema d'Hondt y una barrera electoral de

exclusión del cinco por ciento, las mismas condiciones que rigen para las elecciones

municipales96. Por el contrario, la regulación del sufragio pasivo y las incompatibilidades

de los candidatos a Consejeros insulares son las mismas que afectan a los Diputados

provinciales97. El mandato de los Consejeros es de cuatro años. Para la constitución de los

Cabildos después de cada elección, el modelo se aleja tanto del de la constitución de los

Ayuntamientos como del de las Diputaciones provinciales. Se establece que la constitución

se efectuará treinta días después de la celebración de las elecciones, mientras que para los

Ayuntamientos es de veinte, y para las Diputaciones provinciales hay que esperar a la

constitución de todos los Ayuntamientos de la provincia, aunque para la constitución de su

Mesa de edad la Ley remite al artículo 195, que es el que regula la constitución de las

Corporaciones municipales.

Ilo^e^ 1Ell ^islt^>l^^ ^9e^^g®>r^ â 1<lr><u>1H^^^^n^1^.

El Ayuntamiento es la institución representativa del municipio, toda vez que el

níunero de municipios que se rigen por el régimen de Concejo abierto en España es

ciertamente limitado. En Canarias no existe ningún municipio que funcione en régimen de

Concejo abierto. La Ley establece una escala de ocho tramos en función del número de

residentes para fijar el número de Concejales que constituirán cada Ayuntamiento. La

Laguna, La Orotava, Granadilla e Icod. EI artículo 3 del citado Real Decreto 118/1979, distribuía la
asignación de Consejeros a elegir en las distintas circunscripciones tanto insulares como de Partidos
Judiciales.
96 Varía la subvención que aporta el Estado a los gastos originados por las elecciones, pues son de
] 50.000 pesetas por Consejero electo frente a las 25.000 por Concejal, y 60 por cada voto obtenido por
todas las candidaturas que hubiesen obtenido, por lo menos, un Consejero en vez de las 50 por el mismo
concepto en las municipales. Asimismo es distinto el límite de los gastos electorales, que será el resultado
de multiplicar por 15 pesetas el número de habitantes correspondientes a la población de derecho de cada
una de las islas donde presente sus candidaturas cada partido, frente al 12 en las municipales que se
amplía en cada provincia a todos los partidos que concurran al menos en el 50 por ciento de sus
municipios en 16.000.000 de pesetas en cada una de las provincias en las que lo hagan en esas
condiciones (artículos 193.1 y 2 y 201.9 y]0).
97 Sobre este tema, Véase DELGADO-IRIBARREN GARCÍA CAMPERO, M. (1998): "Las elecciones
locales: derecho de sufragio activo y pasivo. El Censo electoral", en AA.VV., Las elecciones locales, cit.,
Pp. 67-87.
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escala viene regulada en el artículo 179.1 de la LOREG, que recoge los mismos tramos

que establecía el artículo 5 de la LEL:

0-250 habitantes .................................................5 Concejales.
251 a 1.000 habitantes .......................................7 Concejales.
1.001 a 2.000 habitantes ....................................9 Concejales.
2.001 a 5.000 habitantes ...................................1 l Concejales.
5.001 a 10.000 habitantes .................................13 Concejales.
10.001 a 20.000 habitantes ...............................17 Concejales.
20.001 a 50.000 habitantes ...............................21 Concejales.
50.001 a 100.000 habitantes .............................25 Concejales.
De 100.001 en adelante, un Concejal por cada 100.000 habitantes o fracción,
añadiéndose uno más cuando el resultado sea un níunero par.

La peculiaridad de la determinación del níunero de Concejales en la Legislación

vigente en relación con los precedentes legislativos de nuestra Historia constitucional, es

que en los textos legales anteriores donde se regulaba esta materia se fijaba siempre

expresamente el número máximo y mínimo de miembros de la Corporación municipal. El

criterio numérico de los ediles de cada Ayuntamiento ha ido aumentando conforme lo

hacía la población municipal, pero "el níunero de escalas y el de Concejales así como su

recíproca correspondencia ha dependido de la discrecionalidad del legislador"y8. El número

de Concejales elegidos coincide con el número total de sus miembros, puesto que el

Alcalde tiene siempre la condición de Conceja199

La duración del mandato de un Concejal es de 4 años. Una vez realizado el

escrutinio general por la Junta Electoral de Zona, se proclaman los candidatos electos, a los

que se les expide las credenciales que habrán de presentar ante la mesa de edad en la sesión

constitutiva del Ayuntamiento10°. La sesión constitutiva se celebrará el vigésimo día

posterior a la celebración de la consulta electoral, salvo que se hubiese presentado recurso

contencioso-electoral101 contra la proclamación de los Concejales electos, manteniéndose

98 MARTÍNEZ MARÍN, A. (1989), op. cit., p. 187. ^
99 Sobre los antecedentes históricos de la figura del Concejal, las condiciones de elegibilidad, incapacidades e
incompatibilidades; véase ALONSO BARAHONA, F. y GARCÍA RUBIO, F. (1999), El libro del

Concejal, Madrid, Consejería de Presidencia, Comunidad de Madrid, especialmente pp. 55-70; y
CHOROT NOGALES, F. y la REDACCION DEL CONSULTOR DE LOS AYUNTAMIENTOS (1983),
Manual del Concejal, Madrid, EI Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, pp. 37 y ss.
^oo Confróntense los artículos 103 y ss. y 195 y ss. de la LOREG. Véase a este respecto ALONSO
HIGUERA, C. (1999), Elección y constitución de Ayuntamientos. El cartapacio municipal, Madrid,
Marcial Pons y Generalitat de Catalunya-Escola d"Administració Pública de Catalunya.
101 Sobre el recurso contencioso-electoral, véase BASTIDA FREIJEDO, F.J. (1986): "Ley Electoral y
garantías judiciales", en Revista de las Cortes Generales, num. 7, pp. 31-52; MARTÍN MARTÍN, P. (1984):
"Cuestiones electorales y jurisdicción contencioso-administrativa", en Revista de F,studios de la Vida Local,
num. 222, pp. 91-110; y ROUANET, J. y ÁLVAREZ-CIENFUEGOS, J.M. (1.983), EI recurso contencioso-
electoral, Madrid, Ceura.
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en el cargo hasta las siguientes elecciones, siempre que no renuncie antes de la finalización

de su mandato, sea destituido o suspendido102.

La circúnscripción electoral, esto es; "aquél ámbito, generalmente de carácter

territorial, donde se agrupa una parte del electorado, a efectos de que en él o a partir de él

se proceda a la conversión de votos en cargos de autoridad"lo3 Constituye, por tanto, una

unidad espacial, donde se agrupa un conjunto de electores. En la LOREG, lo mismo que en

la LEL, se ha optado por la circunscripción electoral única. En este sentido, se ha seguido

el criterio fijado en la Constitución española para la delimitación de las circunscripciones

electorales al Congreso de los Diputados y al Senado, que coinciden con la división

administrativa del territorio español, tal y como establecen los artículos 68.2 y 69.2, 69.3 y

69.4 de nuestro texto constitucional. Esta consideración del territorio municipal como

circunscripción electoral única a efectos de los comicios municipales no siempre fue así,

pues en la Historia de nuestro Régimen Local las Leyes de 1856, 1870, 1877, 1890 y 1907

dividían el municipio en distritos electorales, con lo que el elector sólo podía votar en favor

de un número limitado de candidatos y no de todo el futuro consistorio104. Desde los

inicios de la restauración democrática en España se alzaron voces contrarias a la

configuración de la circunscripción electoral única para los comicios municipales. Así, por

ejemplo, el líder de Alianza Popular (AP) Manuel Fraga lribarne propugnó un tratamiento

distinto para las zonas rurales, urbanas y las grandes ciudades, argumentando que en las

primeras abundaban entidades de población diseminadas, mientras que las capitales de

provincias constituían núcleos bien definidos y los grandes centros metropolitanos como

Madrid o Barcelona tenían una problemática claramente diferenciada del resto de los

municipios españoles. En su opinión había que escoger la mejor fórmula para cada tipo de

municipio, lo que implicaba la adopción de distintos sistemas electorales según el tipo de

102 Sobre las causas de suspensión y destitución de un Concejal; véase MORELL OCAÑA, L. (1988), El
Régimen local español, Madrid, Editorial Civitas, S.A, pp. 523-531. En la Ley 39/1978, de 17 de julio, de
Elecciones Locales, establecía en su artículo 11.7 que "si alguno de los candidatos electos dejare de
pertenecer al partido que le presentó, cesará en su cargo y la vacante será atribuida en la fonna establecida en
el número anterior". Este apartado 7 del artículo 11 de la Ley 39/1978 fue declarado inconstitucional por el
Tribunal Constitucional, que declararon que "el derecho a participar corresponde a los ciudadanos y no a los
partidos, que los representantes lo son de los ciudadanos y no de los partidos y que la permanencia en el cargo
no puede depender de la voluntad de los partidos, sino de la expresada por los electores a través del sufragio
expresado en elecciones periódicas" (STC 5/1983). Sobre este particular, véase FERRET JACAS, J. (1982):
"El cese de cargos políticos electos por pérdida de la condicibn de militante de un partido", en CEUMT,
num. 49, pp. 9-12.
io3 VANACLOCHA BELLVER, F. (1989), op. cit„ p. 281.
104 Para un análisis más completo, véase COSCULLUELA MONTANER, L. y MUÑOZ MACHADO, S.
(1979), op. cit., pp. 175-178; y MARTINEZ MARIN, A. (1989), op. cit.
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municipio105. También el Diputado del grupo comunista Ramón Tamames se mostró, por

aquellas mismas fechas, partidario de que en las elecciones municipales en los grandes

centros urbanos o en términos municipales extensos, los candidatos procedieran de todo el

término municipal, con el objeto de que no primaran unos barrios o entidades de población

sobre otros, proponiendo, además, que en Barcelona y Madrid deberían elegirse

representantes municipales por cada Junta Municipal de Distrito, que, a su vez, designarían

sus propios representantes en el Ayuntamiento ^ 06

La regulación de una circunscripción electoral municipal única pone de manifiesto,

en opinión de MORELL OCAÑA, que:

"Este precepto tiene una gran importancia en la tesitura actual del Régimen
Local español. (Puesto que) Referir la totalidad de la representación municipal a la
totalidad del término municipal presupone, en el fondo, perseverar en el principio
típico de nuestro Régimen Local que considera al Ayuntamiento como expresión
de una comunidad local. Sin embargo, dos observaciones procedentes de la propia
realidad local pueden expresar el alcance de esta decisión legislativa: primero, la de
que, sobre todo, en el medio rural el municipio es en gran parte de la geogra^a
española la institución representativa de una pluralidad de núcleos de población.
Segundo, la de que, particularmente en los grandes Ayuntamientos urbanos, la
comunidad local aparece profundamente estratificada, de suerte que con frecuencia
los problemas de la población situada en unos sectores son diametralmente
diferentes de los que afectan a otros"lo^

En el tema de las candidaturas se ha optado por el sistema de lista cerrada y

bloqueada, es decir, aquella en la que la relación de candidatos entraña un orden de

prelación entre los mismos a efectos de la provisión de los escaños o puestos que

corresponden a la candidatura, no admitiéndose la posibilidad de que el elector pueda

alterar el orden o marque sus preferencias por un determinado candidato dentro de la lista.

El profesor MARTINEZ MAR1N sostiene que la Ley electoral "es una Ley hecha por y,

sobre todo, en favor de los partidos políticosi108. En efecto, el artículo 44 de la Ley

Orgánica electoral expresa que sólo podrán presentar candidaturas los partidos y

federaciones de partidos inscritos en el registro correspondiente, las coaliciones electorales

y las agrupaciones de electores que reúnan los requisitos legales establecidos en la Ley.

Los partidos, federaciones de partidos y coaliciones electorales reciben un trato claramente

favorable frente a las agrupaciones electorales, puesto que éstas necesitan para presentar

ios Véase EI País, Madrid, 27 de agosto de 1977.
106 Véase Ya, Madrid, 8 de septiembre de 1977.
107 MORELL OCAÑt^, L. (1988), op. cit., pp. 483-484.
108 MARTÍNEZ MAR1N, A. (1989), op. cit., p. 206.
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candidaturas un número de firmas de electores inscritos en el Censo electoral del

municipio conforme a un baremo establecido al efecto:

"a) En los municipios de menos de 5.000 habitantes no menos de un uno
por 100 de los inscritos siempre que el número de firmantes sea más del
doble que el de Concejales a elegir.
b) En los comprendidos entre 5.001 y 10.000 habitantes al menos 100
firmas.
c) En los comprendidos entre 10.001 y 50.000 habitantes al menos 500
firmas.
d) En los comprendidos entre 50.001 y 150.000 habitantes al menos 1.500
firmas.
e) En los comprendidos entre 150.001 y 300.000 habitantes al menos 3.000
firmas.
f) En los comprendidos entre 300.001 y 1.000.000 habitantes al menos
5.000 firmas.
g) En los demás casos al menos 8.000 firmas"^o9

Este artículo endureció las condiciones de presentación de candidaturas por parte

de las agrupaciones de electores que había contemplado la LEL110. En esta última se

establecía el requisito de 200 fumas en los municipios de 5.001-10.000 habitantes, cifra

que se elevó en la LOREG a 300 signatarios. Por otro lado, aun cuando a simple vista las

condiciones no parezcan excesivamente duras, creemos que hay que tener en cuenta la

escasa participación de los españoles en la vida política, que tiene un claro reflejo en la

escasa militancia partidista, lo que supone, en nuestra opinión, que se castigue en la Ley el

intento de creación de agrupaciones de vecinos en los distintos municipios, puesto que los

requisitos exigidos supera claramente el número de afiliados del partido gobernante en la

mayor parte de los municipios españoles. Además, como nos recuerda el profesor

MORELL OCAÑA, es en el ámbito municipal donde puede llegar a tener mayor

trascendencia la canalización de las candidaturas a través de agrupaciones de los propios

electores. Ello, tanto por la dificultad que para los partidos políticos puede llegar a suponer

el contar con una red completa de organizaciones locales, como por la ambigiiedad que,

desde el punto de vista de las opciones ideológicas, puede presentar la gestión local^ ^^.

La Ley, después de advertir a los partidos políticos y federaciones de partidos de

la obligatoriedad de comunicar a la Junta Electoral competente de las coaliciones

electorales que realicen, que deben ser expresas para cada elección (artículo 44.2 de la

io9 Artículo 187.3 de la LOREG.
^ 10 Confróntese el artículo 14.2.c de la LEL.
^^^ MORELL OCAÑA, L. (1988), op. cit., p. 486.
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LOREG), prohíbe la presentación de más de una lista electoral en cada circunscripción

por cada partido, federación de partidos, coalición o agrupación electoral, tanto propia

como de la federación o coalición a la que pertenezcan (artículo 44.3 de la LOREG).

Este punto es importante, puesto que eñ las elecciones locales suele ser difícil consignar

todas las coaliciones realizadas en cada municipio, lo que induce al error frecuente de

denominar independientes a candidaturas fruto de un pacto de coalición municipal para

unas elecciones determinadas112.

La fórmula electoral -a la que también se denomina modo de escrutinio o regla para

la atribución de escaños- es el procedimiento matemático con el que se procede a la

conversión de votos en escaños o cargos electivos. Es el elemento que más propiamente

conduce y vertebra la configuración del sistema electoral, encarnando la modalidad que

adopta el principio de decisión mayoritaria o proporcional^ 13. La LOREG consagra dos

fórmulas para la elección de Concejales: en primer lugar, la fórmula mayoritaria, y, en

ségundo lugar, la fórmula proporcional. Además, en los municipios de menos de 100

habitantes, que funcionarán en régimen de Concejo abierto, regirá un sistema de

democracia directa. La fórmula mayoritaria regula las elecciones en los municipios de 100

a 250 habitantes, escala en la que no está incluido ninguno de los municipios canarios. Esta

fórmula que ha sido la tradicional dentro del Régimen Local español hasta la LEL, queda

reservada en la LOREG para los mismos municipios para los que se reserva una forma de

voto limitado y que, como subraya ASTARLOA HUARTE-MENDIOCA, es heredera de

una línea histórica que iniciada por la Ley de 5 de julio de 1856, y continuada por las de 6

de diciembre de 1876 y por las Leyes electorales de 8 de agosto de 1907 y 27 de julio de

1933, sirvieron para mitigar en el ámbito local los efectos de la fórmula mayoritaria

pm.ai^a

En los municipios de más de 250 habitantes se ha optado por la fórmula

proporcional, asignándose el número de Concejales elegidos por cada candidatura por el

denominado método d'Hondt, es decir, por el mismo que regula las elecciones al Congreso

de los Diputados, a lo que se añade el hecho de no tenerse en cuenta para la asignación de

puestos de Concejal a aquellas candidaturas que no superen el 5 por ciento del Sufragio

"Z Las condiciones exigidas en la Ley para presentar listas de candidatos completas en los comicios
municipales, es decir, que los candidatos a Concejal propuestos igualen al de los posibles a elegir, se dulcifica
en los municipios de 100 a 250 habitantes, pues en este caso la lista puede contener de uno a cinco nombres
sin necesidad de suplentes, lo que facilita la presentación de estas "candidaturas incompletas" en aquellos
municipios escasamente atendidos por las organizaciones de los partidos (artículo 184 de la LOREG).

^ 13 VANACLOCHA BELLVER, F. (1989), op. cit., p. 289.
114 ASTARLOA HUARTE-MENDIOCA, I. (1986): "Comentario al artículo 180", en CAZORLA PRIETO,

L. y otros, op. cit., pp. 1500-1519, p. 1515.
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expresado. Esta fórmula, en opinión mayoritaria de la doctrina, ha sido calificada como

"proporcional atenuada" o, también, como "proporcional mayoritaria"115. Sin embargo, se

debe destacar que, durante la tramitación de la LOREG ningún grupo parlamentario se

opuso al método de d'Hondt o preconizó una vuelta a las tradicionales fórmulas

mayoritarias típicas del Régimen Local españolttó

ge^o^ PIl-®g^®Il-^D®n^iflHd^^l g^ ^â ^spIl°®^®Il^^D®n^^Il^U^^ ^U^ Il®^ ^Il^>t^Il^n^^ ^ll^^^®Il•^^^^

^®tClâ1^^^ ^IIâ ^.i^IIfláII'Héí$^.

Como ha escrito VANACLOCHA BELLVERt^^, la elección de un sistema

electoral no es inocente, pues detrás de la misma existe una ingeniería electoral que

responde a intereses electorales y políticos. Para analizar la proporcionalidad o

desproporcionalidad de los sistemas electorales locales en Canarias, hemos tomado el

índice de los cuadrados mínimos de GALLAGHER (Gcm)118, el de LOOSEMORE y

115 Véase, para las elecciones municipales, MARTÍNEZ MARÍN, A. (1989), op. cit., p. 216, MORELL
OCAÑA, L. (1988), op. cit., p. 487. Para las elecciones al Congreso de los Diputados, entre otros trabajos,
FERNÁNDEZ SEGADO, F. (1986): "Las distorsiones de los principios de igualdad de voto y
proporcionalidad en el Decreto-Ley de normas electorales", en Revista de Derecho Público, num. 102, pp. 17-
86, NOHLEN, D. y SCHULTZE, R.-O. (1985): "Los efectos del sistema electoral español sobre la relación
entre sufragios y escaños. Un estudio con motivo de las elecciones a Cortes de octubre de 1982", en Revista
Española de Irzvestigaciones Sociológicas, num. 30, pp. 179-200; PALLARÉS, F. (1981): "La distorsión de la
proporcionalidad en el sistema electoral español. Análisis comparado e hipótesis alternativas", en Revista de
Estudios Politicos, num. 23, pp. 233-267; y VALLÉS, J.M. (1986): "Sistema electoral y democracia
representativa: una nota sobre la Ley Orgánica del Régimen Electoral General y su función política", en
Revista de Estudios Politicos, num. 53, pp. 7-28.
116 En la tramitación del proyecto de Ley de Elecciones Locales de 1978, el grupo parlamentario comunista,
por boca de su entonces portavoz en el Congreso de los Diputados, J. Solé-Tura, propuso la adopción en las
elecciones de municipales de fórmulas proporcionales más puras para los municipios de menos de 20
Concejales, toda vez que de mantenerse el método de d'Hondt en los mismos, se beneficiaría a las opciones
mayoritarias. Por otro lado, la barrera electoral sí fue objeto de enmiendas por parte de los grupos minoritarios
del Congreso de los Diputados durante la tramitación del Proyecto de Ley Orgánica del Régimen Electoral
General de 1985. En este sentido, el grupo parlamentario comunista propuso la desaparición de cualquier
barrera electoral para la atribución de Concejales, o bien, como el Diputado del grupo mixto Bandrés, la
reducción del 5 al 3 por ciento de la misma para dicha atribución de escaños, lo que, por otro lado, la
equipararía a la que rige para la Cámara baja española, y, por último, la aplicación de la barrera electoral sólo
en los municipios de menos de 35 Concejales, propuesta, así mismo, rechazada, propuesta por el Diputado
Vicens i Giralt; Véase ASTARLOA HUARTE-MENDIOCA, I. (1986), op. cit., pp. 1517 y ss.
^" VANACLOCHA BELLVER, F. (1989), op.. cit., p. 277.
^^S Este índice se halla sumando las diferencias entre los porcentajes de votos y escaños de cada uno de
los partidos elevados al cuadrado. EI resultado se divide por dos y se obtiene su raíz cuadrada. Véase
GALLAGHER, M. (1991): "Proportionality, Disproportionality and Electoral Systems", en Electoral
Studies, num. I, pp. 33-51. Para OÑATE, P. y OCAÑA, F.A. (1999), Análisis de datos electorales,
Madrid, CIS, pp. 25-28, este índice ofrece una buena solución a los problemas de los índices de
proporcionalidad de RAE, ROSE y LOOSEMORE-HANBY, pues éstos tienden a ser muy sensibles a los
pequeños partidos, lo que reduce el valor del indicador, como el de Rae, o bien genera un sesgo del valor
de la desproporcionalidad al alza en los sistemas con pequeños partidos, como el de LOOSEMORE-
HANBY. Para OÑATE Y OCAÑA, el índice de los cuadrados mínimos permite dar cuenta de la
desproporcionalidad de las elecciones en su conjunto y no sólo de cada uno de los partidos, pues pondera
las desviaciones entre sus porcentajes de votos y escaños, ya que otorga mayor importancia a las de
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HANBY (L-H)^ 19, el de ROSE120, y el de RAE^21. Completaremos este análisis con la

evolución de la denominada ratio de ventaja122 de los partidos más relevantes del sistema

de partidos local canario.

^o^e^afl L^ ^>^-®^®>r^»®n^ â^^a^l ^â ^ â ®^ ^Il^>t^>i>rn^^ ^ â ^^>1®>r^ â^^ â ®^^ â^^ ^en â®^

^Illra^ñt®^ >r^^^®lm^^, ^>r®^IlncIl^ â 9 ñnsu â^^° g^ ^®>r ^^Iln^ilñ® ^â ^ h^ â^Il^^^ g^ ^l^

^IlII'sírIlIl nS^Il'Il ^D^Il®n

De los cuatro índices de desproporcionalidad utilizados, se observa en el ámbito

regional, que, atendiendo a sus promedios de ciclo (1979-1999), los índices son

ligeramente más elevados en las municipales en dos de ellos (Gallahear y Rose) y más

reducidos en los otros dos (Rae y Loosemore-Hanby). La media de proporcionalidad del

sistema electoral regional canaria en las elecciones locales prácticamente coincide con la

nacional, que para el período 1979-1995 en las municipales es de 87,1, siguiendo el índice

de Rose123. Las diferencias más significativas entre los índices de proporcionalidad

regionales, aplicados a las elecciones municipales e insulares en Canarias, se dan en los de

Rae y L-H, pues llegan a ser de 1,1 y 3,1. En ambas provincias, son menores los índices

municipales que los insulares, salvo en el caso de los de ROSE, que, como es bién sabido,

funciona al revés que los otros tres que hemos utilizado, ya que un índice más elevado de

Rose se interpreta como una mayor proporcionalidad del sistema electoral, mientras que

los tres restantes funcionan en sentido contrario, a mayor índice menor proporcionalidad.

Los promedios son, en todo caso, más altos en la provincia de Las Palmas que en la de

mayor calado. Una excelente descripción de los distintos índices de proporcionalidad se encuentra en
LIJPHART, A. (1994), Electoral Systems and Party Systems. A Study of Twenty-seven Democracies,
1945-1990, Oxford, Oxford University Press, pp. 57-62, e Idem (1999), Patterns of Democracy.
Government Forms and Performance in Thirty-six Countries, New Haven, Yale University Press, pp.
157-170, en el que se decanta por el índice de los cuadrados mínimos de GALLAGHER, y en FARRELL,
D.M. (1998), Comparing Electoral Systems, Londres, MacMillan Press, pp. 142-149.
119 LOOSEMORE, J. y HANBY, V.J. (1971): "The Theoretical Limits of Maximum Distortion", en
BritishJournal ofPolitical Science, vol. 1, pp. 467-477.
120 ROSE, R. (1984): "Electoral Systems: A Question of Degree or of Principle?", en LIJPHART, A. y
GORFMAN, B. (editores), Choosing an Electoral System: Issues and Alternatives, Nueva York, Praeger,
p^. 77-81.
^^ RAE, D.W. (1977), Leyes electorales y sistemas de partidos políticos, Madrid, C1TEP.
^ZZ Como señalan VALLÉS, J.M. y BOSCH, A. (1997), Sistemas electorales y Gobierno representativo,
Barcelona, Ariel, p. 127, "mientras el índice de desproporcionalidad se aplica al resultado agregado de la
elección, la ratio de ventaja se refiere al beneficio o perjuicio que el reparto de escaños produce para cada
uno de los partidos". Esta ratio de ventaja se halla dividiendo el porcentaje de escaños obtenido por un
partido por su porcentaje de votos. Cuando el resultado es igual a l, el partido considerado no ha
conseguido ventaja, si por el contrario es superior a l, se considera que sí la ha logrado, y si es inferior a
1, que no.
i23 DELGADO SOT[LLOS, I. (1997), EI comportamiento electoral municipal español, 1979-1995,
Madrid, Centro de Investigaciones Sociológicas. Siglo XXI de España Editores, p. 173.
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Santa Cruz de Tenerife en las insulares, salvo en el de Rose. Por tanto, el sistema es más

proporcional en la provincia occidental en estas elecciones locales. Pero en las

municipales, la proporcionalidad media es más elevada en la provincia oriental si

utilizamos los índices de Rae y L-H, y menor que la de la provincia occidental si usamos

los de Rose y Gcm. De cualquier forma, los promedios y los índices por elecciones tienden

a ser mayores (menores en el caso del índice de Rose) en los ámbitos provincial y regional

que en los insulares. Este hecho está relacionado con los subsistemas insulares de partidos

y el diferente peso electoral y, por tanto, consistorial de unas formaciones políticas y otras

en los ámbitos supralocales, lo que distorsiona el grado de proporcionalidad de los

sistemas electorales insulares y municipales a medida que nos alejamos de las arenas

electorales insulares.

Los promedios del período por islas, muestran que, tal y como señalábamos en el

párrafo anterior, todos los índices de proporcionalidad son más reducidos que los

provinciales y regionales, salvo el de Rose, por las razones señaladas anteriormente. Por

tanto, la proporcionalidad de los sistemas electorales en el ámbito insular es superior a la

provincial y regional. También, al contrario de lo que ocurre con el funcionamiento medio

dé los índices en los ámbitos suprainsulares, el grado de proporcionalidad medio en los

comicios a Cabildos Insulares es mayor que en los municipales en todas las islas si

aplicamos el índice de Rose y L-H, y en todas menos en Lanzarote si usamos el de Gcm, y

en cuatro (todas menos Lanzarote, Gran Canaria y La Gomera) si utilizamos el de Rae.

Asimismo, se contempla que las islas de Lanzarote, Gran Canaria y Tenerife obtienen los

índices de mayor desproporcionalidad media de Rae, L-H, Rose y Rae en las elecciones

insulares, y las dos capitalinas en las municipales, mientras que La Palma es la que

consigue un grado de proporcionalidad más elevado en las elecciones insulares y La

Gomera124 en las municipales del período usando los cuatro índices señalados.

Desagregando, en el único caso que es posible, en los comicios a Ayuntamientos,

hasta el ámbito municipal, y hallando las medias del período por región, provincias e islas,

se observa que, comparando los índices medios regionales y provinciales en las elecciones

municipales son los promedios municipio a municipio, salvo en el caso del índice de Rae

regional, los restantes tienen valores medios más reducidos en el caso de los promedios

regionales y provinciales de cada uno de los municipios, con diferencias significativas. Sin

embargo, al contraponer ambos índices medios municipales por islas, se manifiesta un

^Z" La Gomera tiene el mismo índice de proporcionalidad o desproporcionalidad medio de Rae que
Fuerteventura en los comicios municipales.

76



comportamiento distinto, ya que, salvo en las dos islas con mayor peso electoral (Gran

Canaria y Tenerife), los índices están más igualados.

El siguiente paso en nuestro análisis, consiste en observar las fluctuaciones y

tendencias de los índices de proporcionalidad en cada una de las elecciones locales

celebradas entre 1979 y 1999. En el ámbito regional, la mayor proporcionalidad la

encontramos en las elecciones insulares de 1991 y en las municipales de 1983, utilizando

los cuatro índices. Tampoco varía sustancialmente cuando tratamos de saber cuáles han

sido las elecciones con un mayor grado de desproporcionalidad. Así, en todos los casos son

las elecciones insulares de 1995, salvo si utilizamos el índice de Rae, ya que comparte este

lugar con las de 1979, y las municipales de ese mismo año 1995 aplicando tres de los

índices, pues si usamos el de Rae son las municipales de 1999. Por provincias, se observa

una mayor desproporcionalidad de la provincia de Las Palmas en todas las elecciones

insulares, menos en las de 1995, si utilizamos los índices de Rae, L-H y Rose, ya que si

aplicamos el de Gcm, es la de Santa Cruz de Tenerife la que logra mayores índices de

desproporcionalidad en tres elecciones (1979, 1991 y 1999). Sin embargo, varía

relativamente el comportamiento de los distintos índices al analizar los comicios

municipales en ambas provincias, pues, aunque sigue siendo más alta la

desproporcionalidad en la provincia de Las Palmas que en la provincia occidental,

aplicando los mismos tres índices, debe remarcarse el hecho de que con el de Rae santa

Cruz de Tenerife obtiene un índice más elevado en dos elecciones y no sólo en una como

en las insulares. Los índices de L-H y Rose de la provincia de Las Palmas muestran una

desproporcionalidad mayor en las elecciones municipales de 1979, 1983, 1991 1995 y

1999, el de Rae en las de 1979, 1991, 1995 y 1999, y el de Gcro sólo en Las de 1995 y

1999. Por islas, en las elecciones municipales se producen discrepancias entre los distintos

índices máximos y mínimos de los cuatro utilizados sólo en las islas de Gran Canaria y

Lanzarote, en la que varía el año en que éstos se producen en algún caso. En las insulares,

sin embargo, coinciden los cuatro índices mayores y menores de proporcionalidad en todas

las islas en cada una de las elecciones celebradas.

Tomando como referencia las medias de los índices de proporcionalidad de todos

los municipios canarios, se observa que los índices medios regionales son superiores a los

que se obtienen a partir de los datos totales en los casos de L-H y Gcm, mientras que son

inferiores si utilizamos los de Rae y Rose. Sin embargo, al descender al análisis por

provincias e islas, se contempla que las pautas regionales sólo se confirman parcialmente

cuando las islas tienen un mayor peso electoral, como son los casos de Gran Canaria y
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Tenerife, y en las dos provincias, en las que los promedios insulares de los índices de

proporcionalidad de todos los municipios son más reducidos que los insulares brutos o

totales insulares si se aplican los índices de L-H y Gcm, a los que también se une el de Rae

(salvo algunas excepciones, más pronunciadas en la provincia occidental y en su isla

capitalina que en la de Las Palmas y en Gran Canaria). El índice de Rose es el único que

tiende, en términos generales, a mantener unos índices promedios de los municipios más

bajos que los obtenidos sobre datos totales. Por último, también se observa que son las

islas con menor población, particularmente La Gomera y El Hierro y, en menor medida,

Fuerteventura y Lanzarote, las que muestran un comportamiento de los índices utilizados

diferente a los regionales, provinciales y de las dos islas capitalinas, es decir, que tienen

unos índices de proporcionalidad hallados sobre datos agregados generalmente inferiores a

los de los promedios de sus municipios.

Por último, también hemos comparado los cuatro índices de proporcionalidad o

desproporcionalidad atendiendo al tamaño de población y a su composición en cuanto al

número de Concejales que forman el Pleno. En el primer caso, y, contra lo que podría

pensarse en principio, son los municipios de - 5.000 habitantes los que muestran unos

índices medios de proporcionalidad más bajos con los cuatro índices utilizados. Por tanto,

el tramo de municipios con menor población de Canarias es el que logra un grado de

proporcionalidad del sistema electoral municipal más acusado, mientras que son los de

mayor número de habitantes (+ 40.001), los que tienen unos índices promedio del período

más elevados, lo que los convierte en los que la proporcionalidad es menor. Un segundo

aspecto a destacar lo constituye el que los tramos de menor población del Archipiélago (-

5.000, 5.001-15.000 y 15.001-25.000) obtienen unos índices medios de

desproporcionalidad que difieren escasamente entre sí, y que, salvo en el caso del de Rae,

se produce un salto cuantitativo importante al pasar a los dos tramos de mayor población

(25.001-40.000 y+ 40.001). En líneas generales estas tendencias se mantienen en cada una

de las elecciones municipales celebradas entre 1979 y 1999, si bien varía el grado de

mayor proporcionalidad que, o bien lo tienen los municipios de - 5.000 0 los de 5.001-

15.000, mientras que la más altá desproporción la encontramos entre los dos tramos con

más habitantes de Canarias.

Si atendemos al criterio del níunero de Concejales electos, es decir, al tamaño de la

circunscripción, y dividimos los municipios canarios a partir de la siguiente escala: 0-11,
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13, 17, 21 y de 23- 29125, se contempla que es el tramo intermedio (el de los municipios de

17 Concejales) el que tiene unos índices de desproporcionalidad media menor utilizando

los cuatro índices, aunque comparte con los de 0-11 el grado de mayor proporcionalidad

media en el caso de que apliquemos el índice de Rae (95,1 de media en ambos tramos). La

más elevada desproporcionalidad media la encontramos en las circunscripciones

municipales de 0-11 (3,6), si usamos el índice de Rae, en las de 23-27 (5,7 y 94,3), si

empleamos el de L-H y el de Rose, y este grupo de municipios y los de 21 ediles (4,9), si

utilizamos el de Gcm. Otro aspecto de interés es que las diferencias medias entre los

distintos tramos de municipios en función de su número de Concejales, son menores que

las que encontramos al observar el comportamiento de los índices con respecto a su

tamaño poblacional. Pero debe tenerse en cuenta que en el caso del tamaño de población

hemos trabajado sobre datos agregados y en el número de Concejales sobre medias de los

distintos municipios en cada una de las escalas. Por último, los índices medios del período

muestran que el sistema electoral tiene un mayor grado de proporcionalidad en la provincia

de Santa Cri.2z de Tenerife en cada uno de los tramos de representación propuestos, si

empleamos los índices de L-H y Rose, observándose, en estos dos casos, unas diferencias

importantes entre los índices promedios de ambas provincias. Si utilizamos el índice de

Rae, la provincia de Las Palmas muestra un mayor grado de proporcionalidad en los

tramos de 17 y 21 Concejales, y en el de 17 si usamos el índice de Gcm. En estos dos

casos, se manifiestan unas diferencias medias muy reducidas entre los dos índices citados.

^o^>^a^ ^2^$Il® ^^ d^n^^,^^ ^n ^^^ ^ll^^^Il®n^^ ll®^^^^^ ^^n^>rIl^^

La ratio de ventaja, tal y como señalan VALLÉS y BOSCH, viene referida al

beneficio o perjuicio que produce el reparto de los escaños en cada uno de los partidos^Zb.

Si analizamos las ratios de ventaja medios de los distintos partidos políticos en las

elecciones insulares, se comprueba que son los partidos de ámbito insular, que no se

federan con otros regionalmente, como Asamblea 1Vlajorera (AM) y Agrupación Herreña

Independiente (AHÍ), los que obtienen una ratio de ventaja media regional más elevada del

'ZS Esta división la hacemos a partir de un grupo de 0-11 Concejales, ya que en Canarias sólo existe un
municipio con 7 Concejales y son escasos los de 9. En cuanto a considerar los de 23-29, se debe a que
sólo existe un municipio con este número de representantes y a que tanto La Laguna como Santa Cruz de
Tenerife cuentan con 27, y Las Palmas con 29.
'26 VALLÉS, J.M. y BOSCH, A. (1997), op. cit., pp. 126-128. Para estos autores, la ratio de ventaja se
obtiene dividiendo el porcentaje de escaños conseguido por un partido con su porcentaje de votos. Si
ambos porcentajes coinciden y el resultado es igual a 1, el partido no ha conseguido ventaja ni ha
padecido desventaja. Si es superior a 1, significa que la ha logrado, y si es inferior a 1, se revela que el
partido en cuestión ha sufrido una desventaja.
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Cuadro 1.6: Promedios de la ratio de ventaja en las elecciones insulares (1979•1999).

Lanzarote

Fuerteventura

Gran Canaria

PSOE PP CDS AIC CC UPC PCE FNC UCC AM AHI

1,2 0,9 1,1

0,9 1,0 0,9

1,1 0,9 1,0

1,1

0,9

1,0

1,0

1,1 1,0 0,9

1.1

1,1

0,9

1,1

Prov. Las Palmas 1,1 0,9 1,2 2,5 1,0 0,5 0,4 2,9 0,4 6,9

EI Hierro 1,0 1,0

La Gomera 1,1 1,0 1,1 1,0 0,9 1,1

La Palma 1,0 1,1 0,9 1,0 1,0 0,9

Tenerife 1,1 0,8 1,0 1,1 1,1 0,7 0,7

Prov. S/C deTfe 1,1 0,9 1,3 0,7 0,8 0,3 1,0

Canarias 0,9 0,4 2,1 0,4

Fuente: Elaboración propia sobre los resultados electorales de las Juntas Electorales.

6,2

1,1

12,5

13,7

Cuadr 1.7: Promedios de la ratio de ventaja en las elecciones municipales del período 9979•1999 .
PSOE PP PCE UPC ACN ICAN CDS AIC CC PCN PDP cscp AM PPC PCL CCN CGC AH(

0-5.000 1,0 0,9 0,9 0,4 1,3 1,0 1,0 1,1 1,2 1,1 1,5 0,8 0,8

5.001-15.000 1,1 0,9 0,7 0,6 0,4 0,7 0,9 1,1 1,1 1,0 1,0 0,9 1,2 0,9 0,6 0,9 0,3

15.001-25.000 1,1 1,0 0,7 0,3 0,6 0,8 0,7 1,1 1,2 0,7 0,9 1,3 0,8 1,0 0,8

25.001-40.000 1,1 0,9 0,6 0,5 1,3 0,9 0,8 0,9 1,0 1,0 0,6 1,1 1,0

+40.001 1,0 1,0 0,8 0,8 2,1 1,2 0,8 1,2 1,3 0,9 1,3 0,4 0,9

Lanzarote 0,9 0,8 0,5 0,5 0,8 1,7 1,3 1,1 1,4 1,1

Fuerteventura 0,9 0,8 1,1 0,8 1,0 1,1 1,7 1,0

Gran Canaria 1,0 0,7 0,3 0,2 1,1 0,8 0,7 0,4 1,0 5,7 1,8 2,1 1,5 0,3 1,8 0,6

Prov. Las Palmas 1,0 0,8 0,3 0,2 0,8 0,7 0,9 3,0 1,1 2,0 1,6 1,8 3,1 1,2 0,2 1,4 0,4

EI Hierro 1,1 1,0 0,8 0,7 1,0

La Gomera 1,0 0,7 0,8 0,6 1,0 1,0 1,1 1,5

La Palma 1,1 0,7 0,9 0,6 1,3 1,0 1,0 1,5

Tener'rfe 1,2 0,9 0,5 0,4 0,3 0,7 1,0 0,8 1,0 0,2 1,5

Prov. SIC de Tfe 1,2 0,9 0,8 0,3 0,2 0,7 1,1 0,7 1,0 0,1 1,6 2,4

Canarias 1,2 0,8 0,7 0,2 0,6 0,6 0,8 1,0 1,1 1,2 1,3 1,5 2,5 0,9 0,2 1,1 0,3 3,0

Fuente: Elaboracibn propia sobre los resultados de las Juntas Electorales Insulares y Provinciales.

cscp: candidaturas sin configuración partidista

ó0

1,1 0,8 1,2 0,9 0,5
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período 19791-1999 (6,2 y 13,7). Los partidos que presentan candidaturas en la práctica

totalidad de las circunscripciones insulares muestran, sin embargo, unas ratios

notablemente más moderadas. Ciñéndonos a estas últimas formaciones, comprobamos que

sólo Centro Democrático y Social (CDS) y el Partido Socialista Canario-Partido Socialista

Obrero Español (PSC-PSOE) tienen una ratio de ventaja media regional superior a 1,

mientras que el Partido Popular (PP), las Agrupaciones Independientes de Canarias (AIC)

y Coalición Canaria (CC) obtienen ratios inferiores a uno y, por tanto, de desventaja. Por

islaŝ , el PSC-PSOE consigue una ratio de ventaja media mayor que uno en todas las islas

menos en Fuerteventura, mientras que el PP sólo la obtiene en cuatro, que además son

periféricas y que, por tanto, tienen un menor peso electoral, ya que tiene una ratio media

menor a uno en Gran Canaria y Tenerife. CDS y AIC, entre 1983-1991, y CC, entre 1995-

1999, logran una ratio de ventaja media mayor que uno en las dos islas capitalinas, y sólo

tienen una ratio media menor que uno en Fuerteventura, en ambos casos, y también en La

Palma CDS. CC obtiene una ratio de ventaja media superior a uno en todas las islas en que

se presenta menos en La Gomera. El resto de partidos, como Unión del Pueblo Canario

(UPC) o el Partido Comunista de España (PCE), tienen ratios medias regionales y

provinciales inferiores a 1, mientras que los partidos federados en la Plataforma Canaria

Nacionalista (PCN) y el frente Nacionalista Canario (FNC), al sólo lograr representación

en Fuerteventura y Lanzarote, tienen unas ratios medias regionales de 2,1, y en la provincia

de Las Palmas de 2,9, y unas insulares de l,l, lo mismo que A1VI y AHI en sus islas

respectivas.

En las elecciones municipales, también alcanzan las mayores ratios de ventaja

medias regionales y provinciales las formaciones de ámbito insular no federadas con otras

en el ámbito regional (AM y AHI), aunque, dado el mayor número de representantes

electos sobre el de Consejeros insulares, son menores que las que señalamos con respecto a

las elecciones insulares. También se debe resaltar la ratio media de ventaja regional y

provincial de las candidaturas sin configuración partidista, que es de 1,5 regional y de 1,6 y

1,8 en las provincias occidental y oriental. De los partidos de ámbito supralocal, como el

PSC-PSOE, el PP, las AIC, CDS y CC, obtienen ratios de ventaja medias regionales

mayores que 1, el PSC-PSOE (1,2), CC (1,1) y AIC (1,0), mientras que el PP (0,8), el PCE

(0,7), UPC (0,2), Asamblea Canaria Nacionalista (ACN) (0,6), Iniciativa Canaria (ICAN)

(0,6) y CDS (0,8). Estas ratios se reproducen, asimismo, en las medias de ambas

provincias. Sin embargo, al igual que con las elecciones insulares, varían las ratios de

ventaja medias por islas. En este sentido, sólo las candidaturas sin configuración partidista
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o de independientes y los partidos insularistas no federados regionalmente tienen ratios

medias superiores a uno en cada una de las islas en las que se han presentado y obtenido

representantes municipales, aunque en el caso de AM y AHI, estas medias apenas

sobrepasan el 1.

Resulta útil comprobar las ratio de ventaja medias en las elecciones municipales

por tramos de población. A este respecto, sólo el PSC-PSOE y CC obtienen en cada uno de

los tramos de población canarios ratios de ventaja media superiores a 1, pues ni siquiera las

candidaturas sin configuración partidista las logran en todos, lo mismo que las AIC.

Resulta sintomático que la AHI, que sólo concurre en municipios de - 5.000 habitantes

(los dos de la isla de El Hierro), tenga una ratio media de 0,8, mientras que AM sí logra

ratios mayores que uno en los tres tramos en los que se presentó. El análisis de la ratio de

ventaja de los distintos partidos por tramos de población, nos ofrece una imagen nítida de

la penetración de las distintas formaciones políticas en las Islas Canarias. Así, quedan al

descubierto, las carencias del PP, que concentra su beneficio del sistema electoral en los

municipios de mayor población y en las capitales insulares, y la buena implantación, en

general, del PSC-PSOE, de las AIC y de CC.

^a^o4i,^ ^®>^g^a^-^^^®n en^ir^ B^ g^^-®^®>r^Il®n^llñtll^^l ^l^ ll®^ ^ñ^>t^uffn^^ ^ll^^g®^^^^^

^nsufla^^-es ^^ â^a^- y c^l^^lre®

Observamos que los índices medios del período 1983-1995 de los sistemas

electorales insulares balear y canario fluctúan, siguiendo el índice de Rose, entre 93 y 94

en los tres Consejos baleares y entre 93 y 97 en los siete Cabildos canarios, es decir,

claramente por encima de la media que, para el mismo período, presentan las elecciones

municipales, 87, y, para el 77-96, en el caso de las legislativas nacionales, 86127. Esta

mayor proporcionalidad se mantiene incluso si lo aplicamos a los dos Archipiélagos,

donde, por otro lado, no existen ningún Consejo o Cabildo General sino dos Parlamentos

autónomos, que en el caso canario, además, tiene un sistema electoral distinto. En ambos

casos la media es inferior a la del sistema electoral municipal y a la del Congreso de los

Diputados, 92 en el caso de Baleares y 89 en el de Canarias. Ahora bien, si hacemos

abstracción de los índices de proporcionalidad regionales y nos concentramos en el de las

distintas islas, se observa que el sistema electoral insular canario muestra, salvo en

Lanzarote, unos índices de proporcionalidad media superiores a los de Baleares.

^Z' Los datos referidos a España los tomamos de DELGADO SOTILLOS, I. (1997), op. cit., p. 173.
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La distribución de los Consejeros insulares en ambas Comunidades depende de

la magnitud de la circunscripción, lo que prima la representación de las islas con menor

número de habitantes sobre las capitalinas (Gran Canaria, Mallorca y Tenerife). Por

ello, al hablar de datos a nivel regional, se debe contar con que el coste de un Consejero

insular es menor en las circunscripciones con menos electores que en las que tienen un

Censo electoral más elevado. El coeficiente electoral entre las islas con mayor número

de habitantes y las restantes varía en ambas Comunidades. En Baleares, la diferencia

entre el número medio de votos para obtener un Consejero en 1995 era de 6.625 votos

entre los necesarios para lograrlo en Mallorca (9.166) y Menorca (2.541). En Canarias,

la distancia mayor es en las mismas elecciones, 1995, de 11.827 votos entre Gran

Canaria (12.337) y El Hierro (440). Esta sustancial diferencia entre ambas regiones

repercute, junto a la importancia de los subsistemas de partidos insulares y

comunitarios, en que mientras que en Baleares PP y PSOE son los únicos partidos que

obtienen coeficientes electorales inferiores al promedio regional (5.617, PSOE, y 5.599,

PP, frente a 6.268 regional), en Canarias, sólo el PSOE, gracias a que prácticamente es

el único partido con una implantación regional más o menos homogénea, consigue un

coeficiente menor (4.379 frente a 5.666 regional), PCN y AHI, en este caso porque sólo

se presentan y obtienen representación en dos y una isla, en que logren unos

coeficientes regionales e insulares por debajo de las medias correspondientes.

Los partidos más votados obtienen la mejor relación coeficiente electoral-

representación insular, es decir, les cuesta un menor número de votos conseguir sus

Consejeros insulares, aunque en el caso de Baleares el coeficiente es menor que en la

Comunidad canaria. Así, en Baleares la diferencia entre los coeficientes de los dos partidos

principales, PP y PSOE, es de sólo 25 votos y varía entre 200 y 300 votos en las tres

circunscripciones, mientras que en Canarias las dos fuerzas más votadas en 1995, CC y PP,

no son las que logran el coeficiente electoral más bajo, que lo obtiene la tercera formación

política del Archipiélago, el PSOE, puesto que es, como ya dijimos anteriormente, el

partido que tiene un apoyo electoral más homogéneo en todas las islas. La diferencia entre

los coeficientes electorales de CC y PP es de 682 votos, notablemente más elevada que los

25 votos que separan los coeficientes de los dos partidos baleares más relevantes. Esta

desigualdad se acrecienta en las islas mayores y se aproxima en las menores o periféricas.

Los efectos de los sistemas electorales sobre la distribución de la representación

política varían de una a otra Comunidad. En Baleares, PP y PSOE, que son los partidos

más votados y que tienen una mejor implantación en cada una de las islas, son los más
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favorecidos, aunque la prima de representación no supera en ningún caso el 5,5. Sin

embargo, los partidos de ámbito insular, UM, PSM y otros, ven reducido su número de

Consejeros en proporción al porcentaje de sufragios obtenido. El más afectado en el

ámbito insular es el PS de Menorca. En Canarias, el PSOE es el que obtiene una mayor

ventaja, lo que se tradujo en las elecciones de 1995, en las que consiguió sus peores

porcentajes del período 1983-1995, una prima de 7 puntos en el ámbito regional. CC y PP

obtienen porcentajes desfavorables.

^e^ ^^ san^^^$^$a^lIld^d ^^Il•$Ildl^$^

^e^al^ Sul^e^$a^$allda^l g^ 1®^^1ñ^t^Il®
Para designar las realidades subestatales se suelen utilizar términos menos

neutrales. Así, se emplea el término local, que reduce el fenómeno a demandas de carácter

provincial, insular o municipal, pues en español está palabra tiene un uso restringido a los

eñtes locales. Las demandas locales están revestidas de un carácter particularista. También

se engloban bajo la etiqueta de regional o regionalismo realidades políticas que en unos

casos exceden dicho marco, nunca muy bien delimitado, mientras que en otros no pasan de

ser fenómenos que calificaríamos de locales. En nuestra opinión, estas denominaciones

ocultan en muchos casos la carencia de datos sobre dichos fenómenos o, cuanto menos, un

prejuicio ideológico que otorga al objeto descrito un carácter indeterminado. Por último,

tampoco parece prudente designar a todos los fenómenos de ámbito no estatal con el

calificativo subnacional, pues implica la asunción de que sólo existe nación si hay Estado.

Por ello nos parece más adecuado utilizar el término subestatal, por cuanto ayuda a

clarificar y especificar dichos fenómenos en un sentido unívoco, para de esta manera, hasta

donde sea posible, no llamar a un fenómeno con el mismo término que a otro que es

radicalmente diferente. Para el profesor HERNÁNDEZ BRAVO DE LAGUNA la

subestatalidad:

"(...) es una manifestación o, en su caso, una formalización de carácter
jurídico-político, sociopolítico-económico y/o ideológico-cultural de demandas
sociales (social claims), intereses-ideologías que provienen de subsistemas o de
concretos sectores intrasistémicos del sistema social estatal, los cuales vendrán
definidos, en todo caso, (...) por su ámbito territorial y/o personal, entendido de la
forma indicada"128.

^Z$ HERNANDEZ BRAVO DE LAGLJNA, J. (1983), Un modelo partidista subestatal democrático
pluralista y su aplicación a la competencia electoral en Canarias, Tesis doctoral inédita, leída en la
Universidad Complutense de Madrid en 1983, Tomo I, pp. 368-369.
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La subestatalidad, en cuanto manifestación sociopolítica de determinadas

demandas sociales e ideológicas, puede revestir dos formas:

La forma nacionalista, que se fundamenta en la autoconciencia nacional de un

determinado grupo social subestatal que, bien dentro de un Estado o bien como

nuevo Estado, demanda una organización política propia. La forma

nacionalista implica una vocación de Estado, entendiéndolo en el grado de

autoconciencia de una comunidad que, aun no optando mayoritariamente por la

separación del Estado en el que se asienta, tiene la certeza como pueblo de

materializar en un futuro más o menos próximo o nunca el ideal de un Estado

Nación nuevo.

La forma particularista, que se basa en la autoconciencia diferenciadora que se

sustenta en diversos factores (históricos, sociológicos, culturales, económicos),

que se desean afirmar o defender, pero desde una autoconciencia nacional

referida no a la propia comunidad, sino a la del Estado Nación en el que se

insertan129.

Los particularismos implican un grado de autoconciencia diferenciadora, motivada

por diversos factores (culturales, económicos, geográficos o históricos), dentro de una

común identidad nacional. Los particularismos no cuestionan, como los nacionalismos, su

pertenencia a una comunidad nacional sino que expresan las demandas sociales de un

grupo determinado. Sus dos variedades son los regionalismos y los localismos. Los

regionalismos se orientan hacia la obtención de fórmulas de organización propias en el

seno del Estado, aunque su expresión política es más débil que la de los nacionalismos

subestatales, o simplemente se conforman con reclamar una mera descentralización

administrativa. Los localismos se orientan preferentemente a la obtención de un mayor

nivel competencial dentro de un marco de descentralización administrativa. En ambos

casos la configuración territorial del Estado aparece como uno de los factores

determinantes de la aparición de fenómenos de este tipo. Hay particularismos que tienen su

origen en demandas frente al Estado central, mientras que en otros casos,

fundamentalmente en los Estados descentralizados políticamente, lo son frente a la

129 Ibidem, p. 379.
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Comunidad Autónoma, Región o Estado-miembro, pero también frente a entes

administrativos inferiores como la isla, la provincia ó el propio municipio.

Los términos región y regionalismo están revestidos de diversos significados

políticos, económicos y geográficos. Estos dos conceptos se ven, además, afectados por

prejuicios de tipo ideológico y pueden adquirir connotaciones radicalmente distintas según

se les observe desde planteamientos estatales o subestatales. Históricamente las palabras

región y regionalismo no han significado lo mismo que hoy. En el pasado se hablaba de

provincia en un sentido que hoy le asignamos a la región'3o

El regionalismo sólo se entiende en relación con la delimitación territorial del

Estado. La división artificial en departamentos que se efectuó en los primeros años de la

Revolución francesa descompuso las viejas unidades regionales en función de un

centralismo unificador, que creó nuevas demarcaciones de carácter administrativo basadas

en criterios abstractos y con una clara intencionalidad uniformista. La división provincial

española no fue una creación ex novo sino "una reforma en profundidad de la existente a

fines del Antiguo Régimen" ^ 3^. Si bien la división provincial no fue causa inmediata del

surgimiento de los nacionalismos y regionalismos subestatales en España, no cabe duda

que coadyuvaron a ello, pues, la división provincial es un producto de la centralización

política, y, en última instancia, esta política férreamente centralista es la que explica la

demanda social de mayores cuotas de autogobierno o la vuelta a los antiguos límites

históricos regionales132. Para VANCE la región es:

"una zona homogénea con unas características ^sicas y culturales distintas
de las zonas vecinas. Como parte de una nación, una región posee unidad
suficiente para tener conciencia de sus costumbres e ideales y tiene, por lo tanto,
una identidad propia que le diferencia del resto del país. El término regionalismo
representa adecuadamente la conciencia regional en acción como ideología, como
movimiento social o como base teórica de la planificación regional"^33

i3o Citado por GRAVIER, J.F. (1970), La question régionale, París, Flammarion, p. 5.
13^ CALERO AMOR, A.M. (1987), La división provincial de 1833. Bases y antecedentes, Madrid, Instituto
de Estudios de Administración Local, p. 11.
i32 AZCÁRATE, G. de (1979), Municipalismo y regionalismo, (estudio preliminar de J. AZCÁRATE y E.
ORDUÑA), Madrid, Instituto de Estudios de Administración Local, p. ]47, señala que la primera vez que se
utilizó el término regionalismo en España fue en 1885 con ocasión de la petición al Rey de unos
comisionados catalanes de una nueva organización territorial del Estado basada en municipios y regiones.
133 VANCE, R.B. (1974): "Voz: Región", en Enciclopedia lnternacional de Ciencias Sociales, cit., pp. 161-
164, p. 161.
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Este concepto implica: a) una dimensión geográfica, puesto que es un área

homogénea con características fisicas distintas; b) una dimensión sociológica y política,

pues la idea de región contiene los tres elementos centrales de toda comunidad, el espacial,

la conciencia regional y la tendencia a una organización comunitaria134. La "conciencia

regional" alude a los elementos psicológicos que vinculan y son comunes al grupo humano

que se asienta sobre un determinado territorio. Para LÓPEZ-ARANGUREN, la conciencia

regional puede definirse en base a tres elementos esenciales: percepciones, explicaciones y

aspiraciones. Estos tres elementos están interrelacionados, indicando cada uno un nivel

diferente de desarrollo de la conciencia regional. El primer elemento, las percepciones, lo

constituye la comprensión e información de los aspectos en que la propia Región se

diferencia de otras. El segundo, las explicaciones, lo forman la comprensión o

identificación de los factores supuestamente explicativos de la posición relativamente

ventajosa o desventajosa de la Región en los aspectos culturales, económicos y políticos.

Por último, el tercer elemento hace mención al planteamiento de las aspiraciones

culturales, económicas o estrictamente políticas, o por la adhesión expresa a las mismas

una vez que han sido formuladas135. El mayor o menor grado de conciencia e

identificación de un grupo humano en cuanto componente y parte de una Región

determinada dependerá de diversos factores, unos más visibles que otros. Una de las

características de la conciencia regional es que estos sean compartidos y percibidos por el

grupo que habita el espacio regional. El discurso explicativo de estos factores será el

resultado de un proceso de clarificación y desarrollo de ideas latentes en las percepciones

de identidad y de diferenciación regionales.

Las aspiraciones de un grupo con un grado de conciencia e identificación regional

se traducirán en unas determinadas demandas de tipo cultural, económico o político. El

regionalismo será la expresión, organizada o no, de esas aspiraciones y demandas. Su

intensidad depende de diversos factores, así como los objetivos que han de ser conseguidos

por el grupo. Por ello, el regionalismo en sus diferentes facetas se propone esencialmente,

como nos sugiere VIRGA, tres metas: a) asegurar una mejor adecuación de la acción

estatal a las necesidades y características regionales; b) acercar los ciudadanos al Estado,

permitiéndoles participar en aquellos asuntos que afectan a su Región; y, c) promover, a

i3a Véase FERRANDO BADÍA, J. (1974): "Aproximaciones al concepto de Región", en Revista Española de
la Opinión Pública, num. 38, pp. 7-30, p. 11.
i35 LÓPEZ-ARANGUREN, E. (1981): "Regionalismo e integración nacional: aproximación teórica", Revista
Española de Investigaciones Sociológicas, num. 15, pp. 59-76, p. 71.
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través de una más justa distribución de la Renta nacional, el mejoramiento de sus

condiciones económicas, sociales y culturales136

El regionalismo puede expresar políticamente estas aspiraciones a través de la

formación de un partido político de ámbito regional, pero también desde formaciones

políticas estatales137. Sus objetivos tienden a la consecución de un ente jurídico-político

con un amplio abanico competencial. El regionalismo se diferencia del nacionalismo

subestatal porque el grupo humano que lo forma no tiene el grado de conciencia

diferenciadora que los lleva a sentirse un pueblo sin Estado propio o que pudiese llegar a

formarlo en algún momento. La realización de los objetivos políticos de los regionalistas

no tiene por que concretarse en la construcción de una Región en sentido jurídico-político,

es decir, de un ente territorial dotado de funciones ejecutivo-administrativas y también

políticas. De hecho muchos Estados han encontrado en la fórmula federal la mejor manera

de satisfacer las exigencias regionales. La experiéncia histórica nos demuestra que en

Estados férreamente unitarios, la reconstrucción de un ente territorial administrativo de

carácter supraprovincial, por poner un ejemplo, puede constituir un objetivo táctico de los

regionalistas.

El término local sugiere algo cotidiano y próximo al individuo. No implica, como

la palabra región, un área geográfica diferenciada de otras que la rodean, sino un

asentamiento humano que ha creado a través del tiempo unos lazos que unen a sus

habitantes: los vecinos. Este término tiene en español un uso, fundamentalmente jurídico,

que lo circunscribe a las entidades territoriales inferiores a las Comunidades Autónomas: la

comarca, la isla, el municipio, la provincia y las entidades inframunicipales. La realidad

local se fundamenta sobre bases artificiales o geográfico-naturales. Si existe una unidad

local natural, ésta es la aldea, ciudad o villa. Con frecuencia se confunde al municipio con

su cabecera o capital municipal, pese a que suele estar constituido por varias entidades de

población distantes entre sí. Esta imagen prevaleciente del municipio se sustenta en la idea

i36 VIRGA, P. (1971), Diritto Constituzionale, (7a edición), Milán, Giuffré, p. 425.
137 LÓPEZ-ARANGUREN, E. (1981), op. cit., pp. 64-68, clasifica los regionalismos en culturales y
funcionales. EI regionalismo cultural es aquél que expresa factores diferenciadores de tipo cultural frente a las
otras regiones del Estado. El regionalismo cultural puede traducir la defensa de la lengua, de una minoría
étnica, religiosa o tribal, pero también de costumbres y leyes particulares de un ámbito territorial inferior al
Estado. El regionalismo funcional indica la existencia de fuertes desequilibrios entre las distintas regiones que
fonnan el Estado y una alta percepcibn por parte de la comunidad regional afectada. Este regionalismo tiene
un marcado cariz econbmico, y es el más común de los dos señalados, aunque en muchas ocasiones se
presenta revestido de demandas de carácter cultural o histbrico-culturales. El regionalismo funcional puede
expresar un sentimiento de atraso econbmico y falta de solidaridad del resto de las Regiones que fonnan el
Estado, pero también lo contrario, es decir, la creencia en determinadas Regiones más desarrolladas de que
son expoliadas por las Regiones más atrasadas.
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de la ciudad medieva1138, pues durante este período de esplendor municipal se estableció

una relación directa entre las ciudades y el Monarca139. Para ALBI, el municipio es un

hecho jurídico, ya que el hecho natural o social lo constituye el núcleo poblacional140, pues

es el Estado quien tiene potestad para crear nuevos municipios, para alterar sus límites o

para unirlos14^.

Toda aproximación al fenómeno político local debe tener en cuenta los siguientes

factores:

a) La delimitación territorial del Estado y su división administrativa.

b) La estructura del poder local y su relación con la estructura cratológica en los

ámbitos supralocales.

c) En función de las otras dos variables, la articulación del discurso localista.

En un Estado unitario la articulación de las relaciones entre el centro político y la

sociedad periférica se realiza fundamentalmente a través de los departamentos en Francia y

la provincia en España e Italia142. La Administración periférica del Estado fue la encargada

de hacer llegar a los órganos centrales del Estado las preocupaciones y demandas de

aquélla y de adaptar sus normas a la periferia143. Los notables locales se convirtieron en

agentes de la presión local sobre el Estado, y garantes de la acción del Estado sobre la

138 Véase SAVIGNY, J. de (1978), ^EI Estado contra los Municipios?, Madrid, Instituto de Estudios de
Administración Local.
139 ALONSO GARCÍA, M. (1970): "EI municipio: orígenes históricos y proyección", en AA.VV.,
Ayuntamiento y pueblo, Bilbao, Zero, S.A., pp. 15-29, p. 19. La acción centralizadora de la Monarquía
absoluta fue minando los poderes y privilegios de las ciudades, acabando con la rica pero anárquica variedad
de la organización municipal medieval, que se incrementaría con la Revolución. La Asamblea Constituyente
adoptb dos decisiones que comprometieron el futuro del municipio: primero, se decidió, en nombre de la
igualdad, que todos los municipios serían administrados de fonna idéntica y que cada comunidad de
habitantes, parroquia o ciudad, se transformaría en municipio.
iao ALBI, F. (1966), La crisis del municipalismo, Madrid, Instituto de Estudios de Administración Local, p.
104.
^a^ Este punto resulta de vital importancia, pues a lo largo del Siglo XIX y buena parte del XX las
concepciones ius naturalistas sobre su origen se han traducido en una defensa de los denominados
derechos municipales, herederos doctrinales de la teoría del pouvoir municipal. Cuando hablamos de que
es el Estado quien tiene la potestad de crear, alterar sus límites o unir dos o más municipios, nos referimos
al Estado en sentido amplio, ya que en la actualidad algunas de estas competencias residen en las
Comunidades Autónomas (artículo 148.1.2 de la Constitución Española). EI Estatuto de Autonomía de
Canarias tiene competencia exclusiva en demarcaciones territoriales del Archipiélago, alteración de
términos municipales y denominación oficial de municipios (artículo 30.3).
^aZ Sobre el caso español, Véase MORELL OCAÑA, L. (1987): "La provincia en el segundo tercio del Siglo
XIX: su concepción como ámbito de articulación del centro político y la sociedad periférica", en Revista de
Administración Pública, num. 114, pp. 39-92.
ia3

Véase RONDIN, J. (1985), Le sacre des notables, París, Fayard, p. 84. Para GREMION, P. (1976), Le
pouvoir périphérique. Bureaucrates et notables darzs le systéme politique francais, París, Éditions du Seuil, p.
155, la Administración periférica del Estado fue la encargada de racionalizar "las tinieblas de la
irracionalidad" de los factores locales.
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sociedad local. Fueron el puente necesario entre el municipio, isla o provincia y el

Gobernador Civil, pero este esquema varió cori la instauración del Estado de las

Autonomías en España, por lo que el notable se convirtió en intermediario entre la

comunidad local y la Comunidad Autónoma. Esta capacidad de intermediación entre la

comunidad local y los centros de decisión política situados en un plano superior, ha sido

denominada por BECQUART-LECLERQ con el nombre de "poder relacional"^aa

El poder relacional se basa en "elementos irracionales", si se les observa desde la

perspectiva impersonal y racional del Estado, en el conocimiento personal entre los

miembros de la comunidad local y el Alcalde-notable local. Frente a la fría y rígida forma

de relación de la burocracia estatal, se erige otra manera más comprensiva y personal

basada en la relación vis a vis entre el Alcalde y el ciudadano. Esta relación implica en

muchos casos una curiosa paradoja: la "ilegalidad" al servicio de la legitimidad^as. La

legitimidad de los Alcaldes en sus municipios reposa en su capacidad para obtener

excepciones y favores para sus conciudadanos de los poderes supramunicipales, puesto

que en su ámbito los ejercen en función del cargo que ocupan. Los notables municipales

deben mantener buenas relaciones con la Administración provincial, para ello utilizarán su

base clientelar en término de votos efectivos necesarios para que un partido determinado

obtenga el control político de una provincia. A su vez, los notables provinciales utilizarán

ese mismo "poder relacional" frente a los órganos regionales y/o estatales.

El discurso localista se articula sobre una base no política y apartidista, que

descansa, fundamentalmente en el ámbito municipal, sobre un "modelo cultural" de

dominación social y un estilo de ejercer la autoridad política^ab. El localismo se presenta a

sí mismo como una práctica política basada en el consenso comunitario frente al exterior.

Esta "ideología de la armonía comunal"^a^, que contrasta con la defensa de intereses

específicos y rivalidades externas a la localidad, tiene un carácter defensivo, que puede ser

el recurso político de la elite municipal o provincial frente a una elite local competidora. Es

en este aspecto donde radica la esencia de todo localismo, pues, pese a que; en ocasiones,

invoque la defensa de determinadas particularidades culturales e institucionales, siempre

tiene un carácter marcadamente funcional. La defensa de una capitalidad regional, el

intento de segregación municipal, la creación de un nuevo municipio, no dejan de esconder

144 Véase BECQUART-LECLERQ, J. (1979): "Réseau relationnel, pouvoir relationnel", en Revue Francaise

de Science Politique, num. 1, pp. ] 02-129.
ias BECQUART-LECLERQ, J. (1977): "Légitimité et pouvoir local", en Revue Francaise de Science

Politique, num. 2, pp. 228-258, p. 241.
^ab Véase SORBETS, C. (1982): "Un présidentialisme municipal", en Pouvoirs, num. 24, pp. ]OS-116, p. 109.
^a' BECQUART-LECLERQ, J. (1977), op. cit.,p.243.
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la insatisfacción de una parte de la comunidad local con la distribución de los recursos

económicos realizada desde las instancias públicas, pero también su instrumentalización

por parte de la elite local como forma de blackmail frente a los órganos de decisión política

supralocales.

En el ámbito local laten una serie de temas que tienen su origen en fracturas que

dividen políticamente a sus comunidades respectivas. Estas fracturas suelen ser utilizadas

preferentemente en las elecciones locales y regionales y, en menor medida, en las

nacionales. Estos cleavages locales suelen afectar a temas derivados de la configuración

municipal y provincial, y a aspectos económicos. En el primer caso, observaremos líneas

divisorias entre las distintas islas y provincias que forman una Comunidad Autónoma o

Región, rivalidades entre las distintas capitales, entre algunos barrios y el casco municipal,

y otras. Pero, como señalamos anteriormente, las principales líneas que dividen a una

comunidad local son fundamentalmente económicas. Así, históricamente podemos

observar el surgimiento de determinados localismos en función de un escaso reparto de los

recursos económicos por un determinado ente. La falta de equipamientos en determinados

barrios de nueva planta puede generar un fuerte movimiento en pos de la creación de un

municipio autónomo. El sentimiento de un menor desarrollo de una comarca o provincia

en relación a otra constituye asimismo el origen de grupos políticos de carácter local.

Podemos clasificar los localismos según su ámbito territorial en:

a) Inframunicipalismos.

b) Municipalismos.

c) Comarcalismos.

d) Insularismos.

e) Provincialismos.

Estos localismos pueden tener su manifestación política en la formación de grupos

políticos que opten a los distintos cargos públicos en liza en unas elecciones. Por lo general

estas candidaturas tienen un carácter apartidista basado en un pretendido consenso local.
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Siguiendo el modelo propuesto por el profesor HERNÁNDEZ BRAVO DE

LAGUNA, distinguimos tres tipos de organizaciones partidistas subestatales, de las que

sólo dos tienen un carácter genuinamente subestatal:

a) Organizaciones descentralizadas de un partido estatal: estas meras

organizaciones descentralizadas de un partido estatal apelan en su

denominación a una real o pretendida autonomía de los órganos centrales del

partido en cuestión. Este tipo no auténtico o impropio trata de adaptarse a la

configuración autonómica del Estado adoptada en la Constitución de 1978, y

es, en cierta manera, fruto del movimiento autonomista que se extendió por

España durante los años de la transición. Estas organizaciones tienen una

naturaleza semejante al de otras unidades descentralizadas de partidos estatales

que no recaban para sí la condición formal de partidos.

b) Partidos subestatales nacionalistas: estos partidos parten del hecho, para ellos

evidente, de que una comunidad determinada dentro de las fronteras de un

Estado forma una nación o nacionalidad distintas, por lo que proclaman la

necesidad de dotarse de determinadas instituciones de autogobierno. Los

partidos subestatales nacionalistas difieren en cuanto a las fórmulas que siguen

para conseguir sus demandas políticas. Encontramos partidos subestatales

nacionalistas autonomistas, federalistas y autodeterministas. En los dos

primeros casos las fuerzas políticas nacionalistas aceptan su pertenencia a un

Estado plurinacional, conformándose con modelos de descentralización de

carácter federal o regional. En el segundo se reclama el derecho de una

comunidad nacional a la autodeterminación. Los partidos subestatales

nacionalistas autodeterministas pueden tratar de conseguir sus objetivos

independentistas de dos formas: mediante la violencia o aceptando las reglas

del juego democrático. Por tanto, podemos distinguir, a su vez, dos clases de

formaciones políticas subestatales nacionalistas autodeterministas: las

antisistema y aquéllas que pretenden conseguir sus metas tratando de hacer

efectivo el proceso de autodeterminación.
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c) Partidos subestatales particularistas: al igual que los partidos subestatales

nacionalistas, estos podrán serlo desde una perspectiva ideológica y un sistema

de valores determinados pero referidos a una concepción subestatal basada en

presupuestos particularistas. Se clasifican, en relación a las demandas e

intereses territoriales que dicen representar, en dos grupos:

- Partidos subestatales particularistas regionalistas: que refieren su actuación a

una Región determinada, para la que suelen demandar el máximo nivel

competencial atribuible dentro de la legalidad vigente. Los regionalismos

presentan un mayor contenido político que otras formas de subestatalidad

particularista. Su discurso político tiene un carácter ideológico próximo a

opiniones políticas del espectro derecha-izquierda, aunque matizados por su

crítica a los partidos calificados de "obediencia centralista".

- Partidos subestatales particularistas localistas: su actividad se limita en su

actuación política al ámbito local. Estos partidos basan su discurso político en

demandas provinciales, comarcales, municipales e inframunicipales, que, en la

mayor parte de los casos, tienen un origen funcional: mejores servicios,

mayores inversiones de las entidades públicas, etc. Las fuerzas políticas

subestatales particularistas de carácter local suelen sustituir la etiqueta

partidista bajo la de apoliticismo.

El apoliticismo se puede definir mediante una expresión propagandista que se

condensa en la fórmula: "Vote por mí, que yo no hago política"148. Existe una

contradicción evidente entre la incitación a votar y la motivación que se ofrece para que se

realice. El partido o el candidato que utiliza estos argumentos no pretende realmente

destruir la actividad política, puesto que solicita, según las más clásicas reglas del juego

político, los sufragios de sus electores, para ocupar o conservar un cargo público. Pero la

justificación que invocan demuestra que lo que quieren es captar, y al mismo tiempo

fomentar, en sus electores una cierta predisposición natural de indiferencia y desprecio

hacia la "cosa política"149. La política se convierte en un mal menor necesario al que se

debe acudir porque son las reglas del juego, pero frente al que se opone la idea de la mejor

148 Véase MERLE, M. (1973): "Inventario de apoliticismos en Francia", en VEDEL, G., La despolitización
(trad.), Madrid, Editorial Tecnos, S.A., pp. 40-56, p. 41.
149 Ibidem, p. 41.
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gestión apartidista de los asuntos públicos. Este "apoliticismo táctico"150 descansa sobre la

imagen de un buen administrador situado por encima de las disputas de los partidos. El

"apoliticismo coyuntural u ocasionali151 se corresponde con la actitud de determinados

políticos que adoptan una posición partidista en el plano nacional y"apolítica" o

"independiente" en el plano local.

La etiqueta de "independiente" no es privativa de la vida política local, aunque

parece encontrar en ese ámbito su medio más propicio. En muchas listas electorales

podemos encontrar uno, varios o todos los candidatos que la componen que aparecen como

"independientes" bajo las siglas de un determinado partido, lo que no deja de ser una

paradoja. Por esta razón, preferimos hablar de candidatos no afiliados incluidos en las

listas electorales de una formación política, toda vez que, en principio, cualquier candidato

que aparece bajo unas siglas electorales será identificado (o, mejor, etiquetado) por el

potencial elector como miembro de la formación política por la que concurre. La

presentación de candidatos en circunscripciones uninominales o en listas como

"independientes", puede responder, como en el caso del Centre National des Indépendants

et Paysans (CNIP) francés, a un intento de coordinación de un grupo de notables locales

que aspiran a ocupar un lugar en la política nacional. En el ejemplo que nos ocupa, el

CNIP no tenía ni adherentes ni forma alguna de reclutamiento, respondiendo más bien a

una plataforma electoral y parlamentaria de una derecha periférica a la que "le repugna

organizarse políticamente" ^ 52. En este sentido, el CNIP sería una forma de conjunción de

determinados liderazgos locales en la vida política nacional.

El discurso "apolítico" o"independiente" no presupone una forma de

"apartidismo", pues, como hemos visto, en las elecciones de rango superior se utilizan las

"buenas relaciones" con determinados partidos como recurso para captar un mayor número

de apoyos electorales. Asimismo, la experiencia disponible nos demuestra que existen

preferencias ideológicas a la hora de pactar el gobierno local correspondiente. El problema

radica en saber si todos las candidaturas "independientes" son partidos o no, ya que en la

mayoría de los casos eluden el término partido, lo que también ocurre en la vida política

nacional (Agrupaciones Independientes de Canarias, Alianza Popular, Centro Democrático

Social, Unión de Centro Democrático, etc.), o intentan mantener durante un tiempo una

estructura meramente asociativa. Las candidaturas locales conocidas comúnmente como

^so ^idem, pp. 41-43.
15' Ibidem, pp. 43-44.
isZ BORELLA, F. ( l 981), Les partis politiques dans la France d'aujourd'hui, París, ^ditions du Seuil, p. 118.
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"independientes" son auténticos partidos políticos si cumplen una serie de

características' S3. El que no concurran partidos a unos comicios locales no implica el que

se esté fuera de su juego de influencias en una comunidad. Así, por ejemplo, en algunos

municipios y estados norteamericanos se prohibe la participación electoral de candidatos

de partido, sin que por ello se haya logrado "despolitizar" los comicios154. Las candidaturas

"independientes" reflejan en su ámbito una opción frente a otras opciones: el "partido de la

localidad" frente a los "partidos foráneos". Este grupo de formaciones forman lo que

nosótros denominamos candidaturas sin configuración partidista. Estas pueden exceder el

ámbito local, como es el caso de la Plataforma de los Independientes de España en 1995,

pero es en el local, y preferentemente en el municipal, en el que encuentran su medio más

adecuado, puesto que su conjunción en niveles superiores necesita un mayor grado de

coordinación y organización. Las candidaturas sin configuración partidista subestatales

particularistas localistas pueden ser de ámbito provincial, insular, comarcal, municipal e

inframunicipal.

153 FRIEDRICH, C.J. (1968), El hombre y el Gobierno. Una teoria empírica de la política, Madrid, Tecnos,
p. 171, opina que los intentos de algunos líderes, como De Gaulle, por formar Movimientos que apelan a su
condición apartidista, o la tendencia a reemplazar los partidos por meras asociaciones vecinales, no pueden
sustituir sino completar el papel de los partidos en la comunidad política.
154 Véase GREENSTEIN, F.I. (1974), Democracia y partidos políticos en Norteamérica (trad.), Madrid,
Editorial Labor, S.A., p. 120, y ADRIAN, CH. (1952): "Some General Characteristics of Nonpartisan
Elections", en American Political Science Review, num. 46, pp. 766-776.
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La celebración del primer Congreso del Partido Socialista Obrero Español (PSOE) en el

interior, a finales del año 1976, supuso el rencuentro de este viejo partido con la sociedad

española. El PSOE renació más como un partido socialista de carácter radical que como

heredero de sus homólogos socialdemócratas europeos^. Este carácter radical de los primeros

momentos fue abandonándose a medida que se acercaba la convocatoria de las elecciones de

1977. En ellas proyectó una imagen moderada que contrastaba con los documentos aprobados

unos meses antes durante la celebración del XXVII Congreso2. A ello contribuyó la propia

dinámica de la transición española con su carácter consensual que ayudó a moderar las

demandas de la oposición3.

^ MARAVALL, J.M. (1979): "Eurocomunismo y socialismo en España: la sociología de una competición política",
en Sistema, núm. 28, p. 58.
Z Los resultados de este Congreso han sido calificados por GUNTHER, R., SANI, G. y SHABAD, G. (1986), Spain
after Franco. The Making ofa Competitive Party System, Berkeley y Los Angeles, University of California Press, p.
74, como "un Bad Godesberg al revés". Para un relato de los acontecimientos sucedidos en este Congreso, véase
CHAMORRO, E. (1980), Felipe González. Un hombre a la espera, Barcelona, Editorial Planeta, pp. 142 y ss.
3 SHARE, D. y MAINWARING, S. (1986): "Transiciones vía transacción: la democratización en Brasil y en
España", en Revista de Estudios Politicos, núm. 49, pp. 87-135, p. 131.
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El PSOE se presentaba ante el electorado como alternativa al Gobierno Suárez y como

el único partido opositor capaz de llevar a cabo la "ruptura democrática". Para este fin logró

aglutinar con anterioridad a la celebración de las elecciones a la mayor parte de las dispersas

fuerzas socialistas que existían en España4, y reajustar el programa del partido a la nueva

realidad política, lo que implicaba la renovación del proyecto socialista5. Producto de estos

factores fue el ĉambio efectuado entre el "estremecimiento" del XXVIII Congreso y su

rectificación en el Congreso extraordinario celebrado meses después. Esta renovación tuvo dos

aspectos esenciales: la consolidación de su dirección en torno a las figuras de F. González y A.

Guerra y el diseño de una estrategia de articulación de un amplio bloque social que propiciara su

acceso al poder6. Durante los años 1977-1980 el partido evolucionó desde su configuración

como un partido obrero tradicional de masas a un moderno partido catch-all. Dentro de esta

estrategia, el PSOE trató de ampliar su implantación e influencia al medio rural, donde había

sido ampliamente batido en las elecciones de 1977. Los primeros comicios locales constituyeron

la ocasión que posibilitó su crecimiento a través del reclutamiento de elites locales^. En

Canarias, con mayor o menor forluna, el PSOE ha seguido la misma línea aunque su resultado

varía de una isla a otra, pues mientras en Santa Cruz de Tenerife el PSOE logró atraer a varias

candidaturas sin configuración partidista y extender su red de poder local, en Las Palmas el

proceso se inició en 19878. El PSC-PSOE tuvo que enfrentarse con una problemática específica

4 Así, integró a la mayor parte de la Federación de Partidos Socialistas (FPS), que procedía de la antigua
Conferencia Socialista Ibérica, que se había constituido en FPS en junio de 1976. La formaban el Partido Socialista
de Andalucía (PSA), el Partido Socialista de Aragón (PSA), Reconstrucción Socialista de Asturias (RSA), el
Partido Autonomista Socialista de Canarias (PASC), el Partido Socialista Galego, el Partido Socialista de les Illes,
Convergencia Socialista de Madrid, Convergencia Socialista de Murcia, el Partit Socialista de Catalunya, Eusko
Sozialistak y el Partido Socialista del País Valenciano (PSPV). Durante la celebración de sus Jomadas
Constituyentes se concretó un programa de actuación política en el que se abogaba por la construcción de un Estado
Federal, la autogestión, el sindicalismo unitario y la independencia ideológica y económica frente a las
organizaciones internacionales. Desde su constitución se mostró dividida con respecto a la política de futuras
alianzas electorales, apostando los socialistas catalanes, gallegos y madrileños por una alianza electoral con el
PSOE, y los andaluces, aragoneses, canarios y valencianos por ir unidos al Partido Socialista Popular (PSP). Ahora
bien, incluso dentro de cada uno de los partidos integrados en la FPS hubo discrepancias notables sobre la política
que se debía seguir, lo que trajo consigo la marcha de los disconformes hacia la opción política de su preferencia.
Los que optaron por ir en coalición con el PSP, formaron las candidaturas de Unidad Socialista, este fue el caso del
Partido Autonomista Socialista de Canarias (PASC). Un relato de este proceso en LEZCANO, R. (1989): "La
Federación de Partidos Socialistas (1976-1977). Un intento de federalismo que no Ilegó a buen puerto", en
Canarias 7, Las Palmas de Gran Canaria, 12 de noviembre.
5 DORADO, R. y VARELA, I. (1989): "Estrategias políticas durante la transición", en TEZANOS, J.F.,
COTARELO, R. y DE BLAS, A. (editores), La transición democrática española, Madrid, Editorial Sistema, p.
266-267.
6 Ibidem, p. 267.
' Véase CAPO, J., BARAS, M., BOTELLA, J y COLOMÉ, G. (1988): "La formación de una elite política local",
Revista de Estudios Politicos, núm. 59, pp. 199-224, p. 204.
$ EI PSOE integró a las candidaturas independientes de carácter progresista que gobemaban en Icod de los Vinos,
La Guancha, San Juan de La Rambla en Tenerife y Alajeró en La Gomera en 1983; mientras que en Las Palmas este
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en el Archipiélago, teniendo que afrontar las demandas nacionalistas de un grupo de militantes

que acabaron dejando el partido para posteriormente crear dos nuevas formaciones políticas:

Unidad Socialista Obrera Canaria (LTSOC) y Unidad Socialista Canaria (USC). El PSOE

siempre ha mantenido un liderazgo regional y una posición política única con respecto a los

issues políticos canarios. En cuanto a la configuración de los Cabildos en el esquema

autonómico, los socialistas han abogado porque estas instituciones no estuvieran:

"en contradicción con lograr un adecuado Estatuto de Autonomía para Canarias,
que para nosotros supone fortalecer los vínculos de solidaridad entre las distintas islas,
sin privilegios de unas sobre otras, y que sea la base de partida para el desarrollo
económico, social y cultural del Archipiélago, a través de un Gobierno canario con
suficientes competencias que le permitan defender globalmente los intereses de nuestras
islas"9.

Esta posición más favorable al predominio de la futura Comunidad Autónoma sobre los

entes insulares se vio refrendada con la aprobación de la Ley de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas de Canarias en la primera legislatura autonómica. A este respecto,

Diego Vega, Vicepresidente del Cabildo tinerfeño sintetizaba la posición de su partido, cuando

afirmaba:

"Con la imposición de una nueva situación política se ha introducido un nuevo
nivel administrativo que considero esencial por el factor coherencia que puede introducir
en el Archipiélago: la Comunidad Autónoma (...) es fundamental para la Región porque
es el que puede observar con racionalidad y coherencia los problemas del Archipiélago.
Es evidente que cada isla tiene su propia problemática que requiere un enfoque y
planificación diferente para su resolución, función que debe ser asumida por un ente
superior a los Cabildos como es la Comunidad Autónoma"10.

Asimismo el PSOE se ha mantenido cohesionado en el resto de los issues políticos de

las Islas, como son la discusión del Régimen Económico Fiscal (REF), el tema universitario o la

proceso comenzó en 1987 al integrar a grupos como Agrupación Galdense Independiente (AGALI), en Gáldar,
Asociación Vecinal Canaria (AVC), en Vega de San Mateo, Unión de Vecinos en Moya y Grupo Independiente de
Firgas.
9 MEDEROS, A. (]979): "Los socialistas en la corporación insular", EI Dia, Santa Cruz de Tenerife, 31 de marzo.
10 Diario de Avisos ( 1985), Santa Cruz de Tenerife, 3 de febrero.
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forma de adhesión de Canarias a la Comunidad Europea^ ^. El PSC-PSOE es el partido con una

mejor estructura organizativa y una mayor presencia institucional de Canarias. Ha gobernado la

Comunidad Autónoma en dos ocasiones (1983-1987 y 1991-1993), y ha presidido en alguna

ocasión seis de los siete Cabildos Insulares. A partir de su pérdida de la Presidencia del

Gobierno regional, en 1993, ha ido perdiendo parcelas de poder y protagonismo político, debido

a los acuerdos de gobierno de los partidos de CC, en 1993-1995, y de CC-PP, a partir de 1995.

^geIlo1^ cC®^ â H^i®n ^^>^®^>r^^i^^ ^cC^^, ^®^ â ŭ^ñ®n ^â ^^n^^ ]^®^u â ^u-9 ]^^>r>r^^â ®

D^^n®c>r^ll^ ^®^u â ^r g^ ^tTn^®n ^C.^&^^>r^ â ^^I^-]^^1^-lUI^..^, Aâ fl^>m^^ ]^®^u â ^>r ^A]^^,

l^^u-tl^^® ^®^u â ^>r (^^^

Alianza Popular (AP) surgió como coalición electorál en octubre de 1976, poco tiempo

después de la salida de Manuel Fraga del primer Gobierno de la Monarquía12. Cinco de las

fuerzas coaligadas decidieron unirse creando el Partido Unido de Alianza Popular, mientras

Acción Democrática Española y Unión Nacional Española formaron con el nuevo partido la

Federación de Alianza Popular. Se ha subrayado la contradicción que supuso la inclusión de

Fraga Iribarne en el proyecto aliancista13, sólo explicable por su interés en construir una fuerza

política conservadora que aglutinara los votos del denominado "franquismo sociológico". De

ahí su apuesta por la "derecha dura" ^ a, que le otorgó a AP una imagen excesivamente anclada en

el pasado que generó un rechazo intenso por una parte del electorado que le ha dificultado su

expansión y aceptación como alternativa al PSOE15. Esta imagen se combinó con una

organización centrada en el liderazgo de Manuel Fraga, que se acentuó con la creación del

^^ Sobre las diferentes opiniones del PSOE grancanario y tinerfeño sobre el tema universitario, Cfr. las resoluciones
de su V Congreso regional. Sobre el REF, debemos hacer notar que la dirección insular grancanaria se manifestó en
contra de la posición de la ejecutiva regional, véase Diario de Avisos ( 1989), Santa Cruz de Tenerife, 4 de
diciembre.
1z Estas fuerzas políticas eran Unión Nacional Española, Unión Social Popular, Democracia Social, Acción
Democrática Española, Unión del Pueblo Español, Acción Regional y Reforma Democrática.
13 Por ejemplo, BEN AMI, S. (1980), La revolución desde arriba.• España 1936-1979, Barcelona, Ríopiedras
Ediciones, p. 319; y V1LAR, S. (1986), La década sorprendente 1976-1986, Barcelona, Editorial Planeta, pp. 48-
49.
^a Tomamos la expresión de R. de la CIERVA (1987), La derecha sin remedio (1801-1987). De la prisión de .
Jovellanos al martirio de Fraga, Barcelona, Plaza y Janés p. 349.
^s LINZ, J.J. (1986): "Consideraciones finales", en LINZ, J.J. y MONTERO, J.R. (editores), Crisis y cambio:
electores y partidos en la España de los años ochenta, Madrid, Centro de Estudios Constitucionales, pp. 645-662,
p. 649. LOPEZ NIETO, L. (1988), Alian^a Popular.• estructura y evolución electoral de un partido conservador
(1976-1982), Madrid, Centro de Investigaciones Sociológicas y Siglo XXI Editores, pp. 94-95, ha señatado que el
grado de identificación entre los candidatos de AP y la clase política del Régimen anterior se debe a que de los 205
candidatos que concurrieron más de una vez entre 1977 y 1982, el 66% habían sido cargos públicos durante el
franquismo.
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Partido Unido de Alianza Popular poco después de celebradas las elecciones generales de 1977.

La apropiación de la estructura organizativa del nuevo partido por los hombres de Fraga tuvo

como consecuencia el inicio de la evolución de AP hacia posiciones marcadamente

democráticas. Esta evolución muestra los siguientes rasgos:

"1) La extraordinaria importancia del liderazgo de su fundador, Manuel Fraga
Iribarne, un ex ministro de la dictadura franquista cuya evolución ideológica ha sido
(hasta su dimisión, en diciembre de 1986) en cierto modo paralela a la del partido. ii) La
persistente búsqueda de un espacio electoral e ideológico propio, que en ocasiones ha
sido un tanto errática y que aún parece no haber finalizado. iii) Los intentos de
maximizar el atractivo del partido mediante una política de coaliciones electorales, en
las que AP ha supuesto siempre el núcleo más importante a causa de sus propios

recursos.
2) la continua reproducción de unas expectativas políticas o electorales casi

siempre desorbitadas; unas expectativas que los economistas calificarían de 'irracionales'
por la frecuencia con la que los líderes conservadores sesgaban sus predicciones o
utilizaban sólo una parte de la información disponible"16.

La presentación de AP junto a Acción Ciudadana Liberal (ACL) de José María de

Areilza y el Partido Demócrata Progresista de Alfonso Osorio, fue su primer intento, una vez

desembarazados de sus antiguos socios, de darle "la batalla a UCD en su propio terreno" ". No

se alcanzaron los objetivos propuestos en esta ocasión, pero sí en el segundo intento. En 1982

concurrió en coalición con el Partido Demócrata Popular (PDP), produciéndose en estas

elecciones lo que el profesor MONTERO denomina el "sub-triunfo" de la derecha, es decir, "la

incapacidad de AP-PDP por sustituir plenamente a UCD" ^ g.

Frente a la ambigiiedad ideológica de UCD, AP presentó desde el principio unos perfiles

bien definidos, ya sea por la aportación en su primera etapa de los ex Ministros franquistas, que

le otorgaron un carácter continuista con el Régimen anterior hasta su posterior evolución hacia

posiciones de "derecha civilizada"19. Su estrategia electoral, tanto en las legislativas como en las

autonómicas y locales, ha consistido en intentar aglutinar a su alrededor a las demás fuerzas

16 MONTERO, J.R. (1989): "Los fracasos políticos y electorales de la derecha española: Alianza Popular, 1976-

1987", en TEZANOS, J.F., COTARELO, R. y BLAS, A. de (editores), op. cit., pp. 495-542, p. 498.

^' COTARELO, R. (1989): "EI Sistema de Partidos", en TEZANOS, J.F., COTARELO, R. y DE BLAS, A.

(editores), op. cit., pp. 347-388, p. 353.
18 MONTERO, J. (1986): "EI sub-triunfo de la derecha: los apoyos electorales de AP-PDP", en LINZ, J.J. y

MONTERO, J.R. (editores), op. cit., pp. 345-432, p. 346.

19 El término "derecha civilizada" se debe a José María de Areilza, que lo utilizó por primera vez a finales de los
años 60 para diferenciarse de la derecha franquista en el poder, contraponiendo una opción de derecha democrática
y europea. Véase AREILZA, J.M. (1985), Crónica de la libertad 1965-1975, Barcelona, Editorial Planeta, pp. 123

y ss.
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políticas de centro-derecha en torno a la idea de la "mayoría natural"20. Su fracaso en las

elecciones legislativas de 1979, le condujo a la retirada de sus candidaturas en las locales

celebradas un mes más tarde para intentar evitar el acceso al poder de las candidaturas de

izquierda, que presagiaban todas las encuestas, en las grandes ciudades. En Canarias, Coalición

Democrática (CD) sólo se presentó en aquellas islas y municipios en las que podía obtener

algún cargo público sin estorbar el triunfo de UCD o de alguna candidatura cercana a sus

postulados. AP se asemeja a UCD en su falta de liderazgo y estructura regional sólida

superadora de los viejos "pleitos insulares", que sólo ha conseguido en los últimos años, lo que

le ha llevado a situaciones límites ante los distintos problemas que configuran nuestro

enfrentamiento secular. Estos enfrentamientos se reflejaban en íos programas electorales de las

islas capitalinas que contenían propuestas distintas21. Los recelos entre los líderes populares

grancanarios y tinerfeños se saldaron con la intervención directa de Fraga en 1983 y de la cúpula

nacional en vísperas de las elecciones autonómicas y locales de 199922.

La estrategia de los populares, a partir de 1983, consistió en intentar hacerse con el

poder en las instituciones autonómicas y locales como contrapeso al poder socialista. Dentro de

esta estrategia se comenzó atacando las Leyes aprobadas durante el Gobierno autónomo

socialista, y dentro de éstas las del "pacto de progreso" (la denominada Ley de Cabildos, la Ley

de Espacios Naturales y la Ley de Aguas). Estas Leyes fueron duramente atacadas por AP en las

elecciones de 1987, aunque desde planteamientos distintos en las dos provincias. Estas

opiniones contrapuestas responden a los intereses de las clases dominantes que aspiran a

representar y a las fuerzas políticas con las que tienen que competir por un mismo espacio

electoral. A1 no lograr sus objetivos, AP propició una serie de pactos a todos los niveles que

20 Véase a este respecto SORIANO, A. (1989): "El PSOE y las elecciones en Tenerife", en Diario de Avisos, Santa

Cruz de Tenerife, 22 de octubre. En este artículo el líder aliancista analiza el peso electoral del voto de centro-
derecha en los comicios legislativos nacionales (1977-1986) en Tenerife, haciendo un llamamiento a las fuerzas
^olíticas de centro-derecha de las Islas para que uniendo los votos en una "mayoría natural" poder derrotar al PSOE.

^ Durante la celebración de su IV Congreso regional, el tema universitario terminó rompiendo el partido al no
aceptar la delegación tinerfeña las tesis grancanarias sobre la creación de la futura Universidad de Las Palmas de

Gran Canaria. Véase La Provincia (1985), Las Palmas de Gran Canaria, 16 de julio.
ZZ EI compromiso suponía que, en caso de que AP alcanzase el Gobierno de Canarias, se repartirían las Consejerías
de forma equilibrada entre ambas provincias, existiría un portavoz del grupo parlamentario también por cada
provincia, y sería el Presidente del Ejecutivo el representante de aquella provincia que hubiese obtenido un

porcentaje mayor de votos en las elecciones autonómicas, quedando la Presidencia del Parlamento y la
Vicepresidencia del Gobierno para un candidato de la otra provincia. Asimismo se adaptó la organización aliancista
a las peculiaridades insulares, lo que supuso la desaparición de los órganos provinciales que fueron sustituidos por

comités insulares entre 1987 y 1988; véase Canarias 7(1983 y 1987), Las Palmas de Gran Canaria, 7 de mayo y 27
de octubre. La intervención de la Ejecutiva nacional del PP en 1999, después del retroceso del PP en las elecciones
autonómicas y locales, se saldó con la asunción de la Presidencia regional del PP por parte del Alcalde de Las
Palmas de Gran Canaria, José Manuel Soria. La intervención de la Ejecutiva nacional se reforzó a partir del acuerdo

del PP nacional con Coalición Canaria (CC) en 1996.
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desbancaran al PSC-PSOE de la posiĉión predominante que tenía en las instituciones canarias.

En 1987 se unió a las AIC y CDS en el denominado "pacto canario", que significó una

rectificación legislativa de la etapa anterior, participando asimismo en el gobierno municipal de

la primera ciudad del Archipiélago con CDS. AP mantuvo una dificil posición en aquel

Gobierno, debido a que era el partido minoritario, lo que precipitó su salida en 1990, por

divergencias con sus coaligados en temas puntuales, de los que destacaríamos su posición más

matizada ante la nueva Ley de Cabildos23.

La refundación del partido en 1989, que pasó a denominarse Partido Popular (PP), trajo

consigo un nuevo equipo dirigente en su cúpula nacional. Este equipo, dirigido por José María

Aznar, quería dar un impulso definitivo a la proyección centrista del PP, así como adaptar su

estructura organizativa a la realidad de las Comunidades Autónomas. La crisis del PP en

Canarias, motivada por sus bajos resultados electorales y sus continuas pugnas internas, se vería

agravada con la salida del Gobierno del "pacto canario", que fue desaprobada por Madrid, pues

rompía con la nueva estrategia del PP de iniciar mociones de censura y pactos electorales con

CDS y fuerzas de ámbito no estatal en todo el territorio español. La Ejecutiva nacional decidió

proponer directamente, sin escuchar la opinión de la cúpula canaria del partido, a CDS y AIC la

reedición del pacto de Gobierno, lo que provocó la dimisión del presidente regional A.I.

Guimerá24. Este hecho se aprovechó para romper con uno de los principios históricos del

partido en Canarias, la alternancia en la presidencia de la ejecutiva regional, apoyando la

elección del Senador grancanario José Macías Santana, lo que fue duramente criticado por

sectores de la provincia occidental. Esta nueva orientación del PP se reforzó con el paulatino

pase a un segundo plano de los dirigentes históricos del partido en las Islas, que fueron

excluidos de los primeros puestos de las listas del PP en las elecciones autonómicas y locales de

zJ AP prefería hablar de reforma y no de una nueva Ley de Administraciones Públicas de Canarias, popularmente
conocida como Ley de Cabildos, pues la anterior, aprobada durante el Gobierno socialista, había sido, según los
populares, una Ley consensuada con los Presidentes de los siete Cabildos Insulares, manifestando su Comité

regional que:

"Alianza Popular mantiene el criterio de que hay que potenciar los Cabildos insulares incidiendo
sobre todo en su régimen de transferencias y en un sistema de competencias mucho más profundo y mejor
dotado económicamente con el fin de evitar que los Cabildos se conviertan en meras entelequias
burocráticas sin que tengan el suficiente respaldo económico".

Declaraciones de P. Montesdeoca, Presidente regional de AP al Diario de Avisos ( 1988), Santa Cruz de

Tenerife, 26 de abril. Véase, asimismo, las declaraciones del Presidente popular del Cabildo de La Palma, J.L.
González Afonso, principal portavoz de estas tesis al mismo diario de 3 y 6 de abril del mismo año.
Z4 Véase "Factores para una dimisión", en La Provincia (1990), Las Palmas de Gran Canaria, 26 de octubre, en el
que se analiza la dimisión del presidente regional del partido, A.I. Guimerá, por discrepancias con la Ejecutiva
nacionaL
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1991 en favor de los recién admitidos Fernando Fernández y José M. Bravo de Laguna, que

procedían de partidos centristas.

La postulación de Fernando Fernández como candidato a la Presidencia del Gobierno

canario expresaba la opción por un líder moderado, algo con lo que nunca había contado el PP

en las Islas, pero también la culminación del proceso de reestructuración interna que culminó

con la presidencia de la Ejecutiva regional rotatoria entre las dos Provincias canarias25. Desde

1991, la presidencia regional la ha ostentado un grancanario y la secretaría general un tinerfeño.

El crecimiento experimentado por el PP, a raíz de las elecciones locales de 1995, sobre todo, en

Gran Canaria, en la que obtuvo la Alcaldía de la capital y la Presidencia del Cabildo, han hecho

pivotar el liderazgo del partido en esta isla, lo que, unido al deseo de la. Ejecutiva nacional de

mantener los pactos con Coalición Canaria (CC) en el ámbito nacional, a partir de 1996, han

hecho perder peso específico a la isla de Tenerife en la vida interna del PP de Canarias. El PP

inició en 1995, gracias al avance que experimentó en las generales de 1993 en toda España y en

su conversión en alternativa real al Gobierno de la Nación, una política de integración en sus

filas de cargos públicos de CDS y de candidaturas sin configuración partidista. Esta política

tuvo éxito en Fuerteventura, con la integración del Alcalde de La Oliva y de la mayor parte de

los cargos públicos de CDS en la isla, y en Gran Canaria, donde, a partir de 1999, se unirían un

buen número de Alcaldes sin configuración partidista, que habían apoyado a CC en los comicios

de 1995 en los ámbitos supramunicipales26.

^^ella^ IP^^-tIl^® ^®Irrnun^^ta ^^ IE^g^^lrn^ ^l^cl^^E^9 ^^trt^^® ^®a>rnan>rn^^t^ ^D^

^^na>reas-^^>rtIl^® ^®gnaan^st^ ^8^ ^^^^ñ^ ^1^^^-^cC^^, ^^a^aa^^lr^ll^ cl3^n^>rIl^

gTn^^l^ (^^^, ^^a^>ueea-^I^ ^Tn^s^^ cC^n^>r^^ (^^JEC^

El PCE, una vez alcanzada su azarosa legalizaciónZ^, sustituyó su estrategia original para

la salida del franquismo por una tendente a su inserción como fuerza política significativa en el

nuevo Régimen. En la compleja situación derivada de la transición se encontró en una situación

extremadamente dificil que se manifestó en su actuación externa y, sobre todo, en el interior del

ZS Este proceso culminó en su VI Congreso regional, celebrado en noviembre de 1991. Este Congreso fue el último
eslabón en la reorganización del PP en Canarias, iniciado con la dimisión de A.I. Guimerá y seguido con el
desplazamiento de los dirigentes históricos del partido en Gran Canaria, La Palma y Tenerife, que habían actuado

hasta ese momento de una fonna más o menos autónoma de Madrid.
Z6 Este fue el caso de los Alcaldes de Firgas, que anteriormente había militado en CDS, Moya, que había
^pertenecido al PDP, o Santa Brígida, que había apoyado a Independientes de Gran Canaria (IGC). .

' Sobre las vicisitudes de la legalización del PCE, véase CARRILLO, S. (1987), El año de la peluca, Barcelona,

Ediciones B; y BARDAVIO, J. (1980), Sábado santo rojo, Madrid, Ediciones Uve.
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partido, lo que le llevó a una profunda crisis a principios de los ochenta. Esta nueva línea

política se basó en una estrategia pactista con el Gobierno Suárez y un progresivo cambio de la

imagen del partido, que trataba de moderar la que había configurando el Régimen de Franco a lo

largo de cuarenta años. Ello supuso el impulso del proyecto eurocomunista28, que no compartía

gran parte de su militancia, con el mantenimiento de su viejo grupo dirigente, que combinaba

una tendencia excesivamente centralista y autoritaria con un no asumido proyecto de renovación

ideológica que terminaría fraccionando el partido. El PCE padeció los efectos de su estrategia

tactista y moderada, que se hizo especialmente visible con ocasión de los Pactos de la Moncloa,

y que se percibió como una pérdida de la identidad comunista por gran parte de su electorado y

militancia. La tensión acumulada durante este período fue estallando paulatinamente hasta

terminar deshaciendo el partido29. Tiene razón R. GUNTHER cuando afirma que muchas de las

dificultades que atravesó el PCE eran anteriores a la democracia, resurgiendo como

consecuencia de sus esfuerzos de transformación desde una concepción de partido de "devotos",

apropiada para el período de clandestinidad, a un partido más abierto y heterogéneo30. La

división de los comunistas españoles terminó produciendo la separación y posterior creación de

otros partidos comunistas, como el prosoviético Partido Comunista de los Pueblos de España

(PCPE) y el PTE-UC de Santiago Carrillo, así como la creación en 1986 de la coalición

Izquierda Unida (N), que se denominó en Canarias Izquierda Canaria Unida (ICU). Su creación

confirma la tendencia de los partidos españoles, observada a partir de las elecciones generales

de 1982, a configurarse en partidos catch-all3 ^.

En Canarias los comunistas se organizaron en el PCC-PCE, que se definía en 1979 con

ocasión de su N Congreso como:

"un partido nacional canario de la clase obrera y de las fuerzas del trabajo y de la
cultura, basado en los principios del marxismo revolucionario para combatir por la
emancipación de los trabajadores y del pueblo canario, así como de todos los pueblos de
España y de la Humanidad, de la explotación capitalista y de la opresión nacional, por el

28 Sobre el eurocomunismo existe una bibliografia amplísima, baste señalar la obra de CARRILLO, S. (1977),

Eurocomunismo y Estado, Barcelona, Editorial Crítica; y, desde un punto de vista crítico, la obra de MANDEL, E.

(1978), Critica del eurocomunismo, Barcelona, Editorial Fontamara.

Z9 Sobre la crisis del PCE, véase VEGA, P. y ERROTETA, P. (1982), Los herejes del PCE, Barcelona, Editorial

Planeta,; y AZCARATE, M. (1982), Crisis del eurocomunismo, Barcelona, Editorial Argos Vergara, especialmente

^p. 89 y ss.
° GUNTHER, R. (1986): "Los partidos comunistas de España", en LINZ, J.J. y MONTERO, J.R. (editores), op.

cit., pp..493-523, p. 499. Sobre los conceptos de partido de "devotos" y partido "movilizador de masas", véase

GUNTHER, R., SANI, G. SHABAD, G. (1986), op. cit., pp. 145-158.

31 Véase RAMIREZ, M. (1988): "EI sistema de partidos en España: 1977-1987 (Un intento de recapitulación sobre

diez años de partidos)", en Revista de Estudios Políticos, núm. 59, pp. 7-26, especialmente pp. 19-20.
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socialismo en libertad y el comunismo"32.

El PCC-PCE tuvo que enfrentarse en 1977 y 1979 con dos fracasos electorales que le

convirtieron en el tercer partido dentro de la izquierda canaria, lo que le condujo a tomar

algunas de las banderas de la coalición nacionalista Unión del Pueblo Canario (LTPC). El PCC-

PCE propuso la apertura de un "proceso constituyente canario" que posibilitara el acceso a la

autonomía por la vía del 151, aceptando la bandera azul, blanca y amarilla con las 7 estrellas

verdes, bandera de los sectores más proclives al independentismo33. De igual forma, el líder

regional del partido J.C. MAURICIO manifestaba por esas mismas fechas que:

"El PCC apoyaría la independencia con las armas en la mano, si el pueblo se
inclinara por la misma en unas elecciones libres".

Aunque matizaba que, pese a exigir ese derecho, defendía que Canarias siguiera siendo

parte de una España federal, siempre que así lo solicitara expresamente el pueblo canario.

Además, se desmarcaba de determinadas tendencias del nacionalismo radical canario cuando

afirmaba que:

"(...) el fenómeno canario no es un hecho colonial. A pesar de los esfuerzos de
esquematización y caricatura de la realidad que hacen las fuerzas independentistas.

La economía canaria, a pesar de su fuerte grado de dependencia, no está basada
en una relación de intercambio colonial. La Administración es opresiva, centralista y
dominada por una psicología semicolonial, pero responde a un Estado, que en esencia
no es un Estado colonial. Sino, de forma más precisa, un poder cuya función es servir de
cobertura al capital monopolista de Estado -gran capital financiero e industrial-, para sus
grandes negocios y la explotación y opresión del conjunto de los pueblos de España.

Por tanto no se trata de poner en pié un movimiento anticolonialista, de
liberación nacional frente a un país extranjero que nos oprime. Sino, de forma más
correcta, de elaborar la estrategia de un frente antioligárquico y antimonopolista, capaz
de una reforma en profundidad del Estado y la construcción de un Estado Federal, que
reconozca la auténtica personalidad y derechos a los pueblos que lo componen"3a

En su IV Congreso se estableció la estrategia para recuperar el espacio electoral y la

3z Documentos del IV Congreso de Partido Comunista de Canarias, Santa Cruz de Tenerife, julió de ]979. Se

puede encontrar información sobre el [V Congreso en Diario de Avisos y El Día (1979), Santa Cruz de Tenerife, 28

y 29 de julio.
33 La Provincia (1979), Las Palmas de Gran Canaria, 25 de abril.
34

El Dia (1979), Santa Cruz de Tenerife, 27 de abril.
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influencia perdida con el advenimiento de la democraĉia. El PCC-PCE comenzó a desarrollar

una intensa actividad entre los sectores que sufrían en mayor medida los efectos de la crisis

económica y que constituían la base electoral de UPC. Producto de este acercamiento a"las

masas" lo constituyó la formación de la Coordinadora Popular de la Vivienda, la Coordinadora

de Trabajadores en paro y la potenciación de determinadas Asociaciones de Vecinos que habían

sido abandonadas en los primeros momentos de la transición. Esta estrategia tuvo un resultado

desigual, logrando sus propósitos en Gran Canaria pero no así en Tenerife. A partir de 1982, se

combinó esta posición con un acercamiento a Asamblea de Vecinos, que cristalizó en la

coalición Asamblea Canaria-Coordinadora Canaria (AC-CC) en las generales de octubre de ese

año, pero que se frustró posteriormente hasta la creación de Iniciativa Canaria (ICAN) en 1991.

En 1987, el PCC-PCE formó Izquierda Canaria Unida (ICU) junto al Partido de la Revolución

Canaria (PRC), que había sido uno de los partidos miembros de UPC.

Los comunistas canarios han mantenido una posición política idéntica frente a los issues

canarios en todas las islas. Han defendido la necesidad de supeditar los Cabildos a las

instituciones autonómicas35, puesto que la profundización en las instituciones insulares sólo

serviría para mantener el pleito insular y el predominio de las oligarquías insulares36. Producto

de esta posición política fue su apoyo al Gobierno del "pacto de progreso" del PSC-PSOE en

1985-1987. En 1991 fue uno de los fundadores de ICAN, coalición que se uniría en 1993 a las

AIC y CCI para formar el Gobierno y la candidatura electoral Coalición Canaria. Fue

precisamente el apoyo a este Gobierno y proyecto el que rompió el PCC-PCE, ya que ni la

dirección nacional del partido ni un buen grupo de militantes aceptaron el pacto con las AIC y

CCI. Producto de este desacuerdo fue la constitución de IUC con ocasión de las elecciones

generales de 1993.

^^efle ^ ^Jn^®n ^^ Cen^>r® â^^l^un®^i^-^g^^® ^^JcC^^

UCD surgió unos meses antes de las elecciones legislativas nacionales de 1977 sobre la

3s Presentación de las candidaturas del PCC-PCE a las elecciones locales de 1979 en la isla de Gran Canaria, en La

Provincia (1979), Las Palmas de Gran Canaria, 18 de marzo. En ella se manifestaba por parte de un candidato que:

"la función principal de los comunistas en el Cabildo sería la de transformarlo en un verdadero
gobiemo para la isla, asumiendo la defensa de todos los grancanarios y gobernando todos los elementos de
la isla en perfecta coherencia con los gobiernos de los municipios por debajo, y con el Gobiemo de
Canarias por arriba".

'6 Declaraciones del candidato del PCC-PCE al Parlamento de Canarias A. González Viéitez a Canarias 7 (1983),
Las Palmas de Gran Canaria, 15 de abril.
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base de una coalición de partidos de la oposición37 y semioposición38 al franquismo y los

denominados "independientes " o"azules", que eran personalidades ligadas al Presidente del

Gobierno A. Suárez y miembros de su Gobierno39. UCD recogió en los momentos de su

creación las notas características de los nartid^s h^^rg^^e^s españoles, esto es, su constitución

como una coalición de notables sin una auténtica organización de ámbito estatal ni una

ideología coherente. La participación del Presidente Suárez en UCD dotó a la coalición del

armazón organizativo del que carecía, gracias a la importancia que tenía el Gobierno dentro de

un Estado que no había abandonado todavía su estructura autoritaria. Esta incorporación

posibilitó el que UCD pudiera presentar como cabezas de lista en la mayor parte de las

circunscripciones a personalidades bien conocidas en las mismas40, además, de los beneficios

derivados del control ejercido por el Gobierno a través de los Gobiernos Civiles. Los

Gobernadores Civiles jugaron un importante papel en esta situación, sirviendo de informadores

del Presidente del Gobierno en cuanto líder de la coalición41, y creando la infraestructura

37 El profesor TUSELL, J. (1977), La oposición democrática al franquismo, Barcelona, Editorial Planeta, excluye

de esta denominación y de su estudio a la oposición comunista. HUNEEUS, C. (1985), La Unión de Centro

Democrático y la transición a la democracia en España, Madrid, Centro de Investigaciones Sociológicas y Siglo
XXI Editores, pp. 30-32, al referirse a los partidos fundadores de UCD, los denomina ^»nsición hLrgnesa al
franquismo.
38 Utilizamos el término semioposición en el sentido que le otorga BUSE, M. (1984), La nueva democracia

española. Sistema de partidos y orieritación del voto (1976-1983J, Madrid, Unión Editorial, pp. 55-60. BUSE

distingue, dentro de la oposición burguesa al franquismo, entre la auténtica, en la que incluye a los
democratacristianos de Gil Robles y Álvarez de Miranda y a los liberales de Satnísteguy, de los grupos opositores
formados en torno al liderazgo de personalidade ŝ ligadas al Régimen autoritario. Dentro de este último grupo
debemos mencionar a Unión Canaria, formación política formada en torno a la figura del ex Presidente del Cabildo
Insular de Gran Canaria y, por tanto, ex Procurador en Cortes Lorenzo Olarte, que formó parte en las últimas Cortes
no democráticas del grupo parlamentario regionalista dirigido por el ex Ministro Laureano López Rodó, y del que
fueron también miembros destacados otros dirigentes centristas como José Luis Meilán Gil, líder de otro de los
partidos fundadores de UCD, el Partido Gallego Independiente. Sobre Unión Canaria, véase un extenso reportaje en
La Provincia, Las Palmas de Gran Canaria, 8 de Abril de 1976.
J9 Muchas de estas personalidades habían formado parte de las Asociaciones políticas surgidas al calor del llamado
"espíritu del 12 de febrero" en tiempos de Arias Navarro. Recordemos que Adolfo Suárez había sido uno de los
promotores de la Asociación política Unión del Pueblo Español (UDPE) y Rodolfo Martín Villa de la Federación
Social Independiente, en 1976. Sobre las Asociaciones políticas, véase MELIÁ, J. (1975), El largo camino de la

a^ertura. Del Referéndum a las Asociaciones, Barcelona, DOPESA.
° MARTIN VILLA señala en su libro de memorias que a principios de 1977 se estaban organizando en varias
provincias candidaturas de "independientes". Estas listas estaban formadas por "personas poco comprometidas con
el Régimen anterior (...) con un cierto grado de implantación en sus provincias respectivas y que se identificaban
mucho con la actitud del Gobierno en relación con el proceso de transición política". Estas personas eran o habían
sido Alcaldes, Concejales, Presidentes de Diputación o de Cabildo, Procuradores en Cortes u otros cargos públicos;
MARTIN VILLA, R. (1984), A1 servicio del Estado, Barcelona, Editorial Planeta, p. 77.
'^ Sirva de ejemplo la anécdota que narra F. ÁLVAREZ DE MIRANDA (1985), Del "contubernio" al consenso,
Barcelona, Editorial Planeta, p. 128. El Partido Popular Canario (PPC) estaba liderado en Tenerife por los antiguos
militantes de Izquierda Democrática Bernardo Cabrera y Manuel López, que habían abandonado esta formación
junto a Álvarez de Miranda, quien relata que desde el Partido Demócrata Cristiano (PDC) se realizaron todos los
esfuerzos para acabar con los recelos del Gobernador Civil de Santa Cruz de Tenerife hacia la inclusión de uno de
los miembros del PPC, Juan Pedro Dávila, a quien se tildaba de "extremista e independentista", en la lista de UCD.
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necesaria para el desarrollo del partido sobre la base de los cargos públicos que dependían

orgánicamente de é142.

UCD en Canarias se formó sobre las mismas bases que en el resto de España. Sus

líderes principales fueron los ex Presidentes de los Cabildos de Gran Canaria y Tenerife, L.

Olarte y J.M. Galván Bello. La diferencia estriba en que en las Islas las divergencias que

llevaron al definitivo hundimiento de UCD no sólo fueron de carácter ideológico, lo que no era

sino el reflejo de la división de la UCD en el ámbito estatal, sino que en los temas estrictamente

canarios, como el diseño institucional de la Comunidad Autónoma en el futuro Estatuto de

Autonomía, se comportaron en función del tradicional fraccionamiento de las clases dominantes

canarias en torno al denominado pleito insular, llegando a actuar como "dos partidos

distintos"43.

En el plano político local, UCD hizo hincapié durante la campaña eleetoral de 1979 en

su ligazón con el Gobierno central, es decir, en su condición de partido del Gobierno,

enfatizando el liderazgo del Presidente Suárez y la preocupación del partido y del Gobierno de

la Nación por cada uno de los municipios canarios, que se plasmaba en las obras efectuadas bajo

su presidencia44. Esta estrategia difería, sin embargo, en las dos capitales canarias en función de

los adversarios a batir. En Las Palmas de Gran Canaria el objetivo fue la Unión del Pueblo

Canario (UPC), que había obtenido unos excelentes resultados en la última consulta electoral

celebrada un mes antes45, y en Santa Cruz de Tenerife lo fue el ex Alcalde F.A. Acuña Dorta y

aZ LETAMENDIA, P. (1982), Les partis politiques en Espagne, París, PUF, p. 58, señala que la implantación de

UCD fue mayor en el nivel de los notables locales, pues un partido formado desde el poder pudo encuadrar y
movilizar a su favor a una buena parte de los cargos públicos de finales del franquismo.
a3 Véase HERNÁNDEZ BRAVO DE LAGUNA, J. (1987), Las elecciones políticas en Canarias (1976-1986).

Resultados y análisis. La década democrática en Canarias, Santa Cruz de Tenerife, Gobierno de Canarias,

Consejería de la Presidencia, p. 27.
aa Cfr. los programas electorales de UCD en Canarias para las elecciones locales de 1979 publicados en la prensa de

las islas durante el mes de marzo de 1979.
a5 En las elecciones legislativas nacionales de 1979, UPC obtuvo un Diputado, Fernando Sagaseta, consiguiendo sus
mejores resultados -el 20,4 por ciento del sufragio expresado- en la capital grancanaria. El programa de UCD en la
ciudad de Las Palmas de Gran Canaria trataba de enlazar el futuro Ayuntamiento con el Gobierno central:

"(...) un municipio con alcalde UCD contará con el apoyo de este Gobierno y el esfuerzo de

nuestros parlamentarios. Pór tanto un Alĉalde UCD garantiza eficacia en su gestión".

Y, ante las críticas de las otras fuerzas políticas a la continuidad de UCD con el pasado, esbozaba un

programa donde:

"(la) honestidad y transparencia (...) serán dos características esenciales de la gestión municipal de Unión
de Centro Democrático, acorde con la trayectoria política de este Partido, sus prir}^os ideológicos y el

talante de sus hombres".

Véase La Provincia (1979), Las Palmas de Gran Canaria, 17 de marzo.
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su Agrupación Libre (AL). Por ello, el programa municipal de UCD en la capital tinerfeña se

desligó de la gestión del Ayuntamiento anterior, manifestando que:

"Unión de Centro Democrático es consciente de que los anteriores
ayuntamientos no han sido la solución a los problemas específicos de Santa Cruz.
Nuestro municipio, y esto resulta evidente si nos damos una vuelta por los barrios, no
está a la altura que sería de desear máxime si tenemos en cuenta el año en que vivimos
(...) La respuesta la tenemos el día tres de abril cuando acudamos a las umas para
'democratizar' nuestro ayuntamiento y adecuarlo a las necesidades reales de nuestra
ciudad. Y esa adecuación, ese estar al día, ese poner nuestra ciudad a la altura de las
circunstancias, es algo que no puede quedar relegado a las promesas de 'quiénes tuvieron
las soluciones en sus manos y se cruzaron de manos"'a6

Esta ruptura con la continuidad anterior contrasta con los mensajes electorales de

aquellos candidatos que habían ocupado la Alcaldía durante la etapa predemocrática y que ahora

se presentaban por el partido del Gobierno en otros municipios:

"(...) volcado entusiásticamente en favor de su pueblo, ocupó el cargo de alcalde
'con el beneplácito general durante las últimas calendas'.

Durante su etapa, de fecundas realizaciones, contó con el apoyo rotundo del
Gobierno de Unión de Centro Democrático, que se volcó con importantes aportaciones
al municipio. Entre estas aportaciones queremos destacar, aquí y ahora, las que se
refieren al Consejo de Ministros especial para Canarias (...)"a^.

Otro de los problemas con los que tuvieron que enfrentarse los candidatos de UCD,

fundamentalmente en las dos capitales provinciales, fueron los derivados del auge tomado por

UPC y del momento de efervescencia nacionalista que se vivía en el Archipiélago por aquellas

fechas. Ante las acusaciones de sucursalismo, los candidatos ucedistas respondieron con

declaraciones de canariedad que no habían sido incluidas en sus programas electorales:

"(...) Canario es el que vive en Canarias, el que asume como propios los
problemas de la región, el que comprende las características especiales que reporta la
insularidad, la lejanía y la idiosincrasia canaria(...) Creo como candidato níunero uno al
Ayuntamiento de Santa Cruz que la canariedad o el amor a Canarias no lo dan los
apellidos o el lugar de nacimiento. Estimo que ese amor a Canarias pasa inevitablemente
por un deseo de progreso de nuestro pueblo a través del trabajo y el orden.

Como persona consciente de la realidad de Canarias veo que no nos sirven las

ab
Declaración de Manuel Hermoso, candidato número uno al Ayuntamiento de Santa Cruz, en Diario de Avisos

(1979), Santa Cruz de Tenerife, 20 de marzo.
a' La Provincia (1979), Las Palmas de Gran Canaria, 22 de marzo.
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medidas políticas que se aplican a nivel general. Creo, y lo cree también la UCD, que
estas medidas deben ser elaboradas por quiénes conocemos y padecemos diariamente
nuestra realidad. Y en esa realidad tenemos cabida todos: los nacidos aquí y los que lo
hicieron en Extremadura. Todos, al fin y al cabo vivimos por y para los problemas de
Canarias (...) Creemos que nuestra militancia en un partido político nacional no impide
en absoluto nuestro sentimiento de canarios. ^Es qué acaso para ser canario hay que ser
independentista o independiente políticamente? ^Acaso se puede negar la condición de
canario a quien milita en un partido de ámbito nacional?

(...) Soy canario y lo es la Unión de Centro Democrático de Canarias y
precisamente por eso entendemos que se han de mantener a ultranza nuestras
peculiaridades insulares. Porque pensamos que lo canario no termina con la conquista
sino que se ha ido haciendo poco a poco y entendemos que haciendo mejor nuestro
entorno hacemos mejor nuestra región y nuestro país"48.

La desaparición de UCD como partido en 1983 no desembocó en Canarias en un

trasvase general de sus militantes y cargos públicos a Alianza Popular (AP). En la mayoría de

los casos optaron por crear nuevas fuerzas políticas de carácter subestatal o por integrarse en la

Coalición Popular, pero a través del Partido Demócrata Popular (PDP) o como independientes.

^g.ll.1^ ® rgane^a^^®n Y^^v®^>u^ce®n^>r^a^ ^^ ^>r^^^,^^^1®>r^^ (®IIg^C)

ORT pertenece a ese grupo de partidos al que se les denomina "la izquierda del PCE"49.

En su origen, al inicio de los años sesenta, se hallaba el rechazo a la política de "Reconciliación

Nacional" del PCE, a la que calificaba de revisionista. ORT enarboló la bandera de la

unificación de todos los marxistas-leninistas españoles y su deseo de construir un partido

comunista revolucionario. ORT concurrió a las primeras elecciones democráticas bajo el

nombre de Agrupaciones Electorales de Trabajadores (AET), dado que el partido no había sido

todavía legalizado. En Canarias sólo concurrió en los comicios legislativos nacionales y en los

locales de 1979. En estos últimos realizó un enorme esfuerzo para presentar candidatos en el

mayor número posible de municipios de las dos islas capitalinas, pese a lo que sólo obtuvo un

Concejal. El programa elaborado para estas elecciones tenía la función de dar a conocer su

48 El Dia (1979), Santa Cruz de Tenerife, 18 de marzo.
°9 Sobre la ORT, véase LAIZ CASTRO, C. (19): "Aproximación al estudio de la Organización Revolucionaria de
Trabajadores", en Cuadernos de Ciencia Política y Sociologia, núm. 19, pp. 61-71. Para un análisis de la izquierda
del PCE, HEINE, H. (1986): "La contribución de la Nueva Izquierda al resurgir de la democracia en española,
1957-1976", en FONTANA, J. (editor), España bajo el franquismo, Barcelona, Editorial Crítica, pp. 142-159;
LAIZ CASTRO, C. (1995), La lucha final. Los partidos de la izquierda radical durante la transición española,
Madrid, Los Libros de la Catarata; SANTOS, J. (1978): "Prólogo a la edición española", en TEODORI, M., Las
nuevas izquierdas europeas (1956-1976), vol. I, Barcelona, Editorial Blume, p. 16; y ROCA, J.M. (coordinador)
(1994), EI proyecto radical. Auge y declive de la izquierda revolucionaria en España (1964-1992), Madrid, Los
Libros de la Catarata.
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ideario aprovechando la coyuntura electora150. En relación a los Cabildos se señalaba que esta

institución debería estar subordinada a la Junta de Canarias, quedando como órganos de gestión

insular, y priorizando la obtención de la autonomía por la vía del artículo 151 frente a la

posición autodeterminista de UPC51. En plena campaña electoral se inició el proceso de

unificación de ORT con el Partido del Trabajo de España (PTE). El nuevo partido se llamó

Partido de los Trabajadores (PT), que se denominó en Canarias Partido de los Trabajadores de

Canarias-Partido de los Trabajadores (PTC-PT)52.

^^.Il.^ ^^^-^^d® ^^ â ^>r^i^^,^® ^â ^ â ^^ ^^ â ^^ ^^n^ir^^^-]^^>r^e^l® ^â ^â ^>r^l^^^p® ^^

I^sg^añ^ ^I^^^^-^Tl^)

EI PTE tuvo su origen en una escisión del PCE producida en los años sesenta. En un

primer momento se denominó Partido Comunista (internacional) (PC (i)), constituyendo con

otros partidos a la izquierda del PCE, como ORT, la corriente prochina del comunismo

españo153. Las elecciones de 1977, a las que acudió bajo el nombre Frente Democrático de

Izquierda (FDI) al no estar legalizado, no le reportó ninguna representación parlamentaria. Este

fracaso, unido al producido en las legislativas de 1979, le llevaron a acercarse a la ORT, con la

que acabó formando el PT. Pocos meses después de realizada esta fusión se abrió la crisis que

terminó con este partido. Como detonante sirvió un documento elaborado por el ex Secretario

general del PTE García Castro, en el que se plariteaba a los militantes la transformacióri del

partido en un movimiento que combinara sus tareas tradicionales con la defensa de intereses

nuevos: ecológicos, minorías, feminismo, etc. En las elecciones locales de 1979 se presentó sólo

en Fuerteventura y Gran Canaria, obteniendo un solo Concejal en el municipio de Agaete.

^^.Il.cl^ ^^n^^-® I^ eu>^®^a-^t^^® g^ S®^^^fl ^^^^^, ^^n^i<-® Il^^>r^n®^>r^>t^^® g^ ^®^^^ â -

lUn^®n C^n^>r^s^^ ^^^5-^J^^

CDS se inscribió en el Registro de partidos políticos en el mes de julio de 1982. Desde

el primer momento ha contado con más apoyo en Las Palmas que en Santa Cruz de Tenerife,

so Véase la entrevista con el candidato de la ORT al Cabildo tinerfeño Manuel Fernández del Castillo en El Día
(1979), Santa Cruz de Tenerife, 28 de marzo, también la presentación del Programa municipal de la ORT en La

Provincia (1979), Las Palmas de Gran Canaria, 27 de marzo.
s^ Véase la referencia de la conferencia pronunciada en el Club de Prensa de Las Palmas de Gran Canaria por María
Jesús de Pablo, Secretaria General del PTC-PT, La Provincia (1980), Las Palmas de Gran Canaria, 18 de abril.
sZ

E! Dia (1979), Santa Cruz de Tenerife, 14 de marzo.
s3 SANTOS, J. (1983), op. cit.,p.23.
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gracias a las excelentes conexiones personales del ex Presidente del Cabildo y ex Diputado de

UCD Lorenzo Olarte. En los comicios autonómicos y locales de 1983 compareció ante los

canarios como el posible árbitro entre la derecha y la izquierda, lo que enlazaba con la línea

política del partido a nivel estatal. Su estrategia consistió en mostrarse como la única opción

capaz de lograr el equilibrio interprovincial y el consenso entre todas las fuerzas políticas

canarias para lograr la consolidación institucional de la Comunidad canaria54. Esta estrategia

pasaba por la conquista de un espacio político que tropezaba con dos realidades diferentes. En

Gran Canaria tenía que atraerse a las candidaturas municipales sin configuración partidista que

le dotasen de los apoyos electorales necesarios. En Tenerife, donde la mayor parte de estos

grupos habían optado por integrarse en ATI, se intentó conquistar al electorado de centro-

derecha no insularista. Fruto de ese trabajo serían sus excelentes resultados en 1987, en los que

logró el apoyo para sus candidaturas al Parlamento y a los Cabildos de Gran Canaria y

Lanzarote de varias candidaturas sin configuración partidista, así como formar coalición

electoral con los insularistas gomeros.

CDS había mantenido hasta la constitución del "pacto de progreso" una posición

conciliadora hacia el Gobierno en minoría del PSOE. En 1987 se presentó ante el electorado

como la alternativa al predominio socialista en el Archipiélago, desvinculándose de cualquier

posible pacto post electoral con el PSC-PSOEss. De igual manera, se atacaba a los socialistas

por querer relegar a los Cabildos a un segundo plano político, opinión que contrastaba con la

que se mantuvo en la misma materia en los años anteriores al Gobierno del "pacto de

progreso"s6

CDS trató de dotarse de una imagen regibnal que la diferenciara de las otras fuerzas

políticas que competían por su mismo espacio político, como AIC y Unión Canaria de Centro

(UCC), así como profundizar en su opción centrista en el ámbito nacional, proceso que culminó

con su definición ideológica liberal y su unión a la Internacional Liberals^. Esta nueva

orientación era parte de su estrategia para obtener una mayor participación en las instituciones

autonómicas y locales en toda España, que le llevaría a los acuerdos con el PP para presentar

s° Véase Canarias 7 (1983), Las Palmas de Gran Canaria, 27 de abril.
ss Véase las declaraciones del candidato a la Alcaldía de Las Palmas de Gran Canaria en La Provincia (1987), Las

Palmas de Gran Canaria, 16 de mayo.
sb Rueda de prensa del candidato del CDS a la Presidencia del Cabildo Insular de Tenerife, José Luis Mederos
Aparicio en El Dia ( ]987), Santa Cruz de Tenerife, 21 de mayo.
s' La integración de CDS en la Intemacional Liberal, Ilevada a cabo en el mes de enero de 1988, tuvo como
condición, en opinión del periodista A. PAPELL, su cambio de denominación, que se pasó a llamar a partir de ese
momento: "]nternacional Liberal y de Partidos Progresistas". Véase La Provincia ( 1988), Las Palmas de Gran

Canaria, 20 de enero.
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mociones de censura al PSOE en diversos Ayuntamientos y Comunidades Autónomas, del que

Canarias era el ejemplo a seguirsg.

Su pérdida de protagonismo en el ámbito estatal, después de las consultas electorales

europea y legislativa nacional de 1989, le obligó a conservar el control de aquellas instituciones

en las que gobernaba59, lo que explica los cambios operados en la orientación política del

partido a partir de 1989, que demuestran su carácter inequívocamente estatal. Para los órganos

nacionales de CDS la Presidencia del Gobierno canario se debía mantener a toda costa, por lo

que tuvo que plegarse frente a las tesis de sus coaligados de las AIC en cuanto al "modelo de

integración" del Archipiélago canario en la Comunidad Europea60. La crisis consiguiente se

saldó con la pérdida de la práctica totalidad de su estructura organizativa en Tenerife, que se

integró en ATI, y de buena parte del apoyo de los Alcaldes "independientes" de la provincia de

Las Palmas, lo que le llevó a enfrentarse a los comicios autonómicos y locales de 1991 en

inferioridad de condicionesb^. La mayor parte de los cargos públicos de CDS constituyeron

Centro Canario Independiente (CCI) unos meses antes de la constitución del Gobierno de

Coalición Canaria en 1993. CDS volvió a presentarse a las elecciones autonómicas y locales de

5g Véase POMARES, F. (1989), Radiografia de una crisis, Santa Cruz de Tenerife, Ediciones IDEA y Centro de la

Cultura Popular Canaria.
59 En este sentido, en diciembre de 1989, se produjo un acercamiento de CDS al PSOE a instancias de la dirección
nacional del partido centrista. En nuestra opinión, este acercamiento hay que entenderlo como resultado de sus
mediocres resultados en la capital de España, hecho que puso de manifiesto la no capitalización política de la
estrategia de mociones de censura con el Partido Popular (PP), que indudablemente benefició a los populares. Esta
aproximación al PSOE respondió a un cambio en la estrategia nacional del CDS, "orientado a un mayor
acercamiento a los socialistas". Este acuerdo, previo a las elecciones autonómicas gallegas de diciembre de 1989,
trataba de preservar la Alcaldía de Las Palmas de Gran Canaria para CDS a cambio de un hipotético apoyo al PSOE
en Galicia. Véase Canarias 7 (1989), Las Palmas de Gran Canaria, 13 de diciembre.
bo El Consejero de Economía del Gobierno canario, Luis Hernández, manifestó en días anteriores al debate
comunitario que aprobó un documento de consenso negociado entre el Gobierno autónomo y el PSOE, su deseo de
dimitir por no estar de acuerdo con el mismo; véase Canarias 7 (1989), Las Palmas de Gran Canaria, 10 de
diciembre, también en su Editorial La Gaceta de Canarias (1989), Santa Cruz de Tenerife, de la misma fecha. En
esta entrevista el Consejero de Economía señalaba que "si el Parlamento regional aprueba la plena integración no
seré yo quien lleve esa propuesta a Bruselas", anunciando que dejaría el cargo "si esa postura es la que finalmente se
decide". Ahora bien, en estas declaraciones manifestaba, asimismo, que votaría lo que decidiese su partido, aunque
no le gustase la decisión final que tomara, lo que así ocurrió. Hecho que contrasta con el denominado "pleito
universitario", donde los parlamentarios del partido se dividieron ante la votación final, y que, por otra parte, supuso
la salida del partido en Tenerife del candidato número uno en la lista del Cabildo, José Luis Mederos, quién acusó,
en ese momento, al CDS de ser la ATI de Las Palmas. Véase Diario de Avisos y EI Día (1989), Santa Cruz de
Tenerife, 7 de diciembre.
61 En Tenerife se integraron en ATI los Alcaldes de Fasnia y Santiago del Teide, mientras que el de San Juan de La
Rambla, como independiente, apoyó las listas insularistas al Cabildo y al Parlamento de Canarias. En la provincia
de Las Palmas, la creación del PIL privó a CDS del apoyo de quien le había ofrecido el triunfo en las elecciones
insulares de 1991, el Alcalde "independiente" de Teguise D. Martín, y en Gran Canaria disputó el apoyo de estos
Alcaldes al PP y las AIC en los meses anteriores a la convocatoria electoral de 1991, logrando mantener el de
alguno de ellos, como la Agrupación Municipal de la Aldea, Tasarte y Tasartico (AMATT), el Centro
Independiente de Moya y la Agrupación de Agricultores de Vega de San Mateo, pero no así el de lós municipios
con mayor número de habitantes que apoyaron las listas de las AIC.
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1995 y 1999 bajo las siglas CDS-UC. En 1995 sólo logró un cierto respaldo en el municipio

tinerfeño de Arona, en el que logró 2 Concejales y la Alcaldía, gracias a un acuerdo de gobierno

municipal con ATI y el PP.

g^oIlo]i^ ^aio•^ea^® S®^i^^i^^a d^ 1®s ^^^^^,^^^®>r^^ ^]^5^^

El PST ha concurrido a todas las elecciones autonómicas y locales desde 1983, sólo en

la isla de Tenerife, haciéndolo también en Gran Canaria, Fuerteventura y Lanzarote en 1991.

Podemos encuadrarlo dentro del grupo de formaciones políticas situadas a la izquierda del PCE.

Su adscripción ideológica es el internacionalismo proletario de raíz trotsquista, pues se reconoce

heredero de la "Liga Internacional de Trabajadores", más conocida como "N Internacional"62.

El PST condena a los partidos comunistas ortodoxos, o prosoviéticos, y a los eurocomunistas,

pues considera que traicionan al socialismo de clase, el socialismo internacionalista. En cuanto a

su propuesta programática para las elecciones locales, al igual que el resto de partidos situados a

la izquierda del PCE, la supedita a sus objetivos de lucha política y aprovecha las elécciones

como plataforma publicitaria desde la que dar a conocer sus propuestas generalesó3

^LIlo^ 1P^Il-tH^® ^eIl»®^H^a>t^ IP®^u^^>r-^^n^ â-Il^>t^^ ^^n^ â- â ®^ ^]^Il^^-^tC^

La presentación del PDP-CC en las elecciones autonómicas y locales de 1987, en la

provincia de Las Palmas, se debió al mantenimiento de un buen número de antiguos cargos

públicos de UCD en las islas de Gran Canaria y Lanzarote después de las elecciones de 1983, en

las que habían concurrido junto a AP y UL en la coalición AP-PDP-UL. El PDP trató de

mantener su imagen centrista y su carácter de representante de la ideología demócrata-cristiana

en España. Su origen reside en el grupo de parlamentarios cristiano-demócratas de UCD, que en

junio de 1981 decidieron dejar el partido y propiciar una Pla afnrma m^derada junto a AP64. Las

sucesivas derrotas de la Coalición Popular acabaron por romperla en 1986. Esta ruptura propició

en Canarias el acercamiento a otras fuerzas políticas de carácter moderado, que culminó con su

intento de formar la Patafnrma del C'entr^ ('anari^ bajo el lema "para ganar". En el mes de

6z Manifiesto: IV Internacional, 50 años de lucha, Partido Socialista de los Trabajadores, Madrid, noviembre de

1989.
63 Un resumen de sus propuestas electorales se encuentra en ROSA HERNANDEZ, M. de la: "Hace falta otra
política", EI Dia (1991), Santa Cruz de Tenerife, 24 de mayo.
64 O. ALZAGA había publicado un artículo, "Reflexiones sobre el momento político actual", en la Revista de

Derecho Político, que fue el aldabonazo para romper con UCD. En este artículo planteaba el autor la necesidad de
configurar una Platafnrma mnderada donde pedía que "se pongan las bases para ampliar el espectro de una
coalición electoral y así incluir a los hombres de Coalición Democrática".
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marzo de 1987 el PDP suscribió junto al Partido Liberal y un grupo de "independientes" el

Manifiest^ de la Plataf^rma de C:entrn, que trataba de integrar a los partidos surgidos después de

la desaparecida UCD65. El fracaso de la Platafnrma de C'entrc, llevó al PDP tinerfeño a no

presentar ninguna candidatura en su provincia, lo que supuso la destitución de su líder Rafael

Clavijo de la presidencia del partido6fi. Sin embargo, en la provincia de Las Palma ŝ se

presentaron en 13 municipios y a los Cabildos de Gran Canaria y Lanzarote, logrando mantener

la mayor parte de los cargos públicos que habían ocupado en el mandato anterior como socio de

AP y UL. La disolución del PDP no llevó aparejado el ingreso de sus militantes en el PP como

en el resto de España. Por el contrario, en Canarias optaron por integrarse en partidos

insularistas, como el Alcalde de San Bartolomé de Lanzarote, o por presentarse en candidaturas

sin configuración partidista de carácter municipal, como el Alcalde de Moya o el ex Alcalde de

Teror, en las elecciones autonómicas y locales de 1991.

^Lll.^f ^z^aHe^Il-^^ ^Tn^f ec^^^ ^^^ ^auel^^® (C^n^ir^® (^^J^PEC^

ILJPC fue el nombre que tomó el Partido Comunista del Pueblo Canario (PCPC) en las

elecciones de 1987. El PCPC es una escisión de los sectores prosoviéticos del PCE que no

aceptaron la orientación eurocomunista y renovadora del partido. Al igual que en el resto de

España, el PCPC se integró en la versión canaria de IU, ICU, de la que se separó en 1987 por

mantener diferencias en la política de pactos y en el programa, pues no admitía el apoyo de ICU

a Asamblea Majorera (AM) en Fuerteventura, por lo que formó la candidatura ILJPC con la que

concurrió en esta isla y en algunos municipios grancanarios. El PCPC estuvo presente en las

conversaciones previas a la fundación de Iniciativa Canaria (ICAN), coalición de la que no llegó

a formar parte por discrepancias en sus objetivos políticos y en la representación de los distintos

partidos en sus órganos de dirección67. En las elecciones autonómicas y locales de 1991

concurrió junto al PCE(M-L) en la coalición Plataforma de Izquierda.

^^.ll.K 1^^H•>1H^â ® a^e ^®s ^>^-^&>'^^ga^é®H-^^ ^aa ^^p^>rn^-^Jn â daa^ ^® ân>u^nIl^^^ (^^I^-NcC^

El PTE-UC surge en torno a la figura de Santiago Carrillo, líder histórico del PCE, que .

abandonó el partido a raíz de su desplazamiento de la dirección. En Canarias sólo presentaron

bs
EI Manifiestn de la Platafnrma de Centrn lo hemos consultado en Diario de Avisos (1987), Santa Cruz de

Tenerife, 14 de marzo de 1987.
66

Canarias 7(1987), Las Palmas de Gran Canaria, l4 de mayo.
67 Sobre este tema, véase entrevista a Carmelo Suárez, secretario general del PCPC, en Canarias 7 (1990), Las
Palmas de Gran Canaria, 18 de diciembre.
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candidaturas en la isla de Gran Canaria en 1987. Este partido centró su imagen política en la

figura de su líder, constituyendo su participación en estos comicios una plataforma

propagandística para el lanzamiento de su candidatura al Parlamento europeo. Al contar con una

escasa implantación en Canarias, el PTE-UC acogió en sus listas a candidatos no afiliados al

partido pero de ideología afín6g. En su programa se distanciaba del PSOE y de ICU, declarando

que el PTE-UC había nacido con la misión de revitalizar una opción comunista en España,

puesto que:

"(...) con la desaparición del PCE para dar paso a Izquierda Unida, no hay

alternativas comunistas como tales, y por tanto los trabajadores no tienen un partido que
represente claramente sus intereses de clase, indefensos ante la política que está llevando

el PSOE"69

En la misma línea argumental, el PTE-UC criticaba al Gobierno autónomo canario del

"pacto de progreso", que, en opinión de sus dirigentes, estaba llevando a cabo una política

"neocapitalista y neoliberal" a la que se oponía por ser una política antiobrera. Bajo el lema

"Para que los trabajadores ganen", el PTE-UC hacía hincapié en que en los últimos años los

trabajadores habían sido los que habían soportado el peso de la crisis. Se trataban de diferenciar

de los políticos que denominaban profesionales, pues ellos, como obreros, sólo defenderían sus

intereses de clase. Abogaban "por llevar a los trabajadores a las instituciones", prometiendo

realizar pactos post electorales sólo con fuerzas de izquierda cuyo objetivo fuera "quitar el poder

al PSOE"70. Eñ cuanto a su propuesta para las elecciones locales, defendía que se cedieran a los

Cabildos todas aquellas competencias propias de los Ayuntamientos y del Gobierno autónomo

con el fin de convertirlos en "el organizador de la las tares supramunicipales"^^. Se integró en el

PSOE en 1991.

6$ El PTE reconocía contar con sólo 60 militantes repartidos entre Gran Canaria, Lanzarote, La Palma y Tenerife,
mientras contaban, según sus dirigentes, con unos 14.000 afiliados en toda España, Canarias 7 (1987), Las Palmas

de Gran Canaria, 5 de abril.
69 Ibidem.
70 La Provincia ( ] 987), Las Palmas de Gran Canaria, 5 de junio.
'^ Ibidem. De igual forma, abogaban por eliminar determinadas contribuciones, como la recogida de basuras, y
conseguir la gratuidad del servicio de transporte urbano de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, ofertas que, en
nuestra opinión, reflejan un carácter populista, dado que no se especificaba la forma en que se llevarían a cabo.
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^g.lí.I[.. P â ^g^^®Il-Ilan^ Hfl^Iln^n^^>t^ ^I^^$^9 ^..®^ ^^^-d^^ IL^^>t^ IE^® â ®^ñ^tt^-^$aua^^n^^^^

(^.^^,^-^y ^^lE'1^H^® ^ anIln^n^sta (^IHI^

La PH se presentó en las locales de 1987 y 1991 en Gran Canaria y Tenerife. Formaban

la coalición el Partido Humanista y el colectivo ecologista Futuro Verde. La coalición recogió

en siz programa los principios políticos del Partido Humanista, teniendo como uno de sus

objetivos más novedósos la consecución de una Ley de Responsabilidad Política, que se llevaría

al Parlamento español por la vía de la iniciativa popular, que controlara la gestión de los cargos

públicos por sus electores, lo que conllevaría la creación de un Tribunal especial al que pudieran

acudir los ciudadanos disconformes con la gestión de sus elegidos, así como la introducción,

aunque no se especificaba cómo, del recall en la Constitución española72. Desde una

perspectiva ideológica próxima a la elaboración doctrinal de una secta religiosa73, la PH toma

una orientación anti partidos y políticos tradicionales, por lo que propone la adopción de una ley

equiparadora de los sueldos de los cargos públicos que traiga consigo el acceso a la política por

vocación de servicio, para lo que abogaban porque los sueldos de los políticos fueran iguales a

los de un funcionario administrativo74.

^^.Il.I^ ^®^ â Il^fl®n ^^ IL^n^ha ^®^au â ^>I• (^^[..I^^9 ^Jnñd^^ ]^®^an â ^Il- ]L^^^auf^ â ñ^^n^

(^.T]^^^, cC®a^ â ŭ^fl®>^fl ^ â at^ff®IrIlna ^â ^ ^^aâ aaIl^Il-^^^

CLP en 1983, UPR en 1987 y Coalición Plataforma de Izquierdas en 1991 sólo se han

presentado en Gran Canaria. Estas coaliciones se han formado en torno al Partido Comunista

Marxista-Leninista (PCE-ML)75. A1 igual que otros partidos de extrema izquierda, aprovechan

el momento electoral para exponer sus opiniones políticas generales. Se diferencian

radicalmente de otras fuerzas políticas de similares características, ya que declaran que Canarias

no tiene "las bases culturales suficientes para acometer la autodeterminación", lo que sí se

7z Véase La Provincia (1989), Las Palmás de Gran Canaria, 21 de mayo de 1987, y el mismo diario de fecha 18 de

octubre.
" No olvidemos que una Comisión especial del Senado español relacionó al Partido Humanista con la secta

religiosa de carácter esotérico del gurú argentino Mario Rodríguez Cobo, apodado "Silo" calificándola con el grado
de peligrosidad B(sectas que ocasionan daños económicos, fisicos y psíquicos, utilizando dietas y tratamientos
específicos); extremos que siempre han negado los humanistas, véase La Provincia (1989), Las Palmas de Gran

Canaria, 16 de octubre.
74 La Provincia (1987), Las Palmas de Gran Canaria, 21 de mayo.

75 Coalición Plataforma de Izquierda (PI) estaba formada mayoritariamente por militantes del exiguo PCE-ML y los
prosoviéticos del Partido Comunista del Pueblo Canario (PCPC), descentralización canaria del Partido Comunista

de los Pueblos de España (PCPE) que no se integraron en ICU.
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produce, en su opinión, en Cataluña, Galicia y el País Vasco76. Asimismo exigen el respeto al

NO expresado en Canarias en el Referéndum de 1986 sobre la permanencia de España en la

Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN), así como otras reivindicaciones de

carácter socio-económico (defensa de los puestos de trabajo, reducción de la jornada laboral,

aumento de los fondos destinados al desempleo, a los pensionistas y a la Seguridad Social).

I^g.ll.1^1 ^®^ V^^-d^s9 lL®^ `Veirde^ d^ cC^n^^-Il^^ (^^ll^IE^^

Los Verdes concurrieron a las elecciones de 1991 en la isla de Gran Canaria,

diferenciándose en su programa electoral de otras listas que, bajo la etiqueta ecologista,

escondían a determinadas sectas religiosas". Esta candidatura ya había comparecido en los

comicios europeos de 1989 con el nombre Los Verdes-Lista Verde, candidatura formada por

Los Verdes, Partido Ecologista de Euskadi, Alternativa Ecologista de Galicia y los Verdes

Alternativos de Madrid. Los movimientos ecologistas canarios, como la Asociación Canaria

para la defensa de la Naturaleza (ASCAN) y la Asociación Tinerfeña de Amigos de la

Naturaleza (ATAN), no apoyaron a Los Verdes ni a ningún otro partido ecologista, acusándoles

de no haber actuado en el Archipiélago y rechazándolos por intentar capitalizar políticamente la

lucha de dichos colectivos en las Islas'g. Los Verdes de Canarias fue el nombre elegido por los

ecologistas en el Archipiélago en las elecciones locales de 1999. En estos comicios, Los Verdes

concurrieron en las elecciones insulares de Gran Canaria, La Palma y Tenerife, así como en

varios municipios de la provincia de Santa Cruz de Tenerife, en la que obtuvieron 3 Concejales

y ser la segunda formación política más votada en La Orotava, si bien en coalición con otros

colectivos ecologistas y de la izquierda orotavense, bajo el nombre de Iniciativa por La Orotava-

Los Verdes (IPO-LV), y uno en el municipio palmero de Tijarafe.

gg.ll.® ^F^^^n^e E^^^fl^®^^ de fl^^ Ji^l^^

Falange Española de las JONS tiene su origen en la II República. La llegada de la

democracia dividió a los falangistas españoles en diversos grupos que se autodefinían como

auténticos depositarios de la herencia joseantoniana (Falange Española de las JONS, Falange

Española de las JONS (Auténtica), los Círculos José Antonio y otros). En Canarias sólo ha

concurrido un grupo falangista en las primeras elecciones legislativas nacionales y en 1989 en la

76 Presentación del Programa electoral de UPR, en Canarias 7 (1987), Las Palmas de Gran Canaria, 21 de mayo.

^^ La Provincia (1989), Las Palmas de Gran Canaria, l4 de octubre.

'$ Canarias 7 (1991), Las Palmas de Gran Canaria, 1 de mayo.
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provincia de Santa Cruz de Tenerife, la Falange Española de las JONS (Auténtica). En 1991

concurrió únicamente en el municipio de Santa Cruz de La Palma. En su programa se

desvinculaba de su pasado franquista, atribuyendo al Régimen anterior la usurpación de sus

símbolos y la manipulación de sus líderes y militantes. En su programa propugnaban la plena

integración de Canarias en la CEE y la creación de una única Universidad con dos campus, uno

en Gran Canaria y otro en Tenerife79.

^^.ll.^ 1^1aue^^ ^^a^ufl^>r^a C^anaa-Il^ (I^gC^

Nueva Izquierda Canaria se presentó en las elecciones municipales de 1999 en el

tinerfeño municipio de Los Silos. La formaban antiguos miembros del PCC-PCE y escindidos

del PSC-PSOE del municipio norteño, que militaban en el Partido de la Nueva Izquierda. El

Partido de la Nueva Izquierda surgió de una escisión de Izquierda Unida, que era liderada por

figuras históricas como Cristina Almeida y el Diputado nacional Diego López Garrido, pues no

aceptaban la línea política oficial de la coalición con respecto al PSOE. Los candidatos de

Nueva Izquierda se integraron en las listas autonómicas y locales del PSC-PSOE, salvo en Los

Silos, ya que estaban en desacuerdo con el cabeza de lista y ex Alcalde socialista del municipio.

^g.^ ^^u-^^^®^ su^eslta^a^^^

^^.^.fl. ^PaIl->t^d®s saa^res>tat^^^s >raac^^Iln^^Il^^^^

^^.^.^.fl ]^a>rg^^®s ^ube^t^^^^es >^Ila^^®l^n^fl^^>t^^ ^an>t®^I^>t^Il^uIln^IlnIl^>t^^

^^.^.^.fl.^ ^.Tune®fla ^efl ^an^&>,B® C^fln^>r^® (^[[T^^^

UPC surgió en marzo de 1979 como una coalición electoral integrada por Pueblo

Canario Unido80, el Partido Socialista de Canarias (PSC) y el Partido de Unificación Comunista

de Canarias (PUCC), que contó con el apoyo de diversas asociaciones y sindicatos

nacionalistas. También se incorporaron a UPC, pero sin perder su propia personalidad, el

'9 Presentación de Falange Española de las JONS en Santa Cruz de Tenerife, El Día (1989), Santa Cruz de Tenerife,
10 de octubre.
80 Pueblo Canario Unido (PCU) se formó en Las Palmas para presentarse a las elecciones legislativas de 1977. Lo
integraban personalidades conocidas por su lucha contra el Régimen franquista, como el cabeza de lista al Congreso
Carmelo Suarez y Fernando Sagaseta, que habían participado en el movimiento "Canarias Libre" y en el PCE. En su
manifiesto electoral enarbolaba la bandera de las libertades populares canarias, aspirando a un programa de unidad
popular que se distanciaba de las alternativa autonomista por no contemplar ningún contenido de clase ni proponer
medidas para transformar la sociedad canaria. Proponía como principio de concienciación y organización popular
"el derecho a la autodeterminación". Véase Manifiesto de Pueblo Canario Unido: Canarios! y Programa electoral

de Pueblo Canario Unido para las elecciones generales de 1977.
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Partido de la Revolución Canaria (PRC) y Unidad So ĉialista Canaria (USC)81. UPC concurrió

en solitario en las locales de 1979 y formando coalición con Asamblea Canaria (AC) en 1983.

1979 fue el año de gracia de la coalición, pues no sólo logró acceder al Parlamento nacional sino

que además se convirtió en las locales en la segunda fuerza política más votada en las dos

capitales canarias, lo que le permitió, en virtud de un pacto de gobierno municipal con el PSC-

PSOE y Asamblea de Vecinos, la Alcaldía de Las Palmas de Gran Canaria82. Este rápido

crecimiento de una fuerza política tan heterogénea fue una de las causas de su fracaso electoral

posterior, pues participó en las locales sin un programa definido, con fuertes discrepancias

internas sobre las estrategias que se debían seguir en cada momento, contando sólo con un

proyecto político de carácter provisional hecho en base a la rápida constitución de la

candidatura. Se distinguían dos sectores: los internacionalistas de Sagaseta y los nacionalistas de

M. Bermejo, Alcalde de la capital grancanaria83. A estas tensiones internas, derivadas de su

propia diversidad ideológica, se añadían las divergencias internas en los partidos que formaban

la coalición, que terminaron rompiéndola84. UPC no contó con un programa de actuación

concreto, pues afirmaban:

"No queremos hacer la presentación de un programa político. El pueblo es el
motor del Ayuntamiento, y debe ser él el que determine la marcha. Consideramos que lo
importante es la participación de las asociaciones de vecinos y toda clase de
movimientos ciudadanos en la gestión municipal"85.

Frente al resto de los partidos de oposición al Régimen autoritario, que señalaban la

ocasión de la celebración de las primeras elecciones locales como el primer paso para la

renovación democrática de las instituciones, UPC ponía el énfasis en la consideración de los

$^ Véase HERNANDEZ BRAVO DE LAGUNA, J. (1986): "El nacionalismo canario: su entomo social y político",

en HERNANDEZ, F. y MERCADE, F., Estructuras sociales y cuestión nacional en España, (prólogo de Salvador

GMER), Barcelona, Editorial Ariel, pp. 395-435, especialmente pp. 430 y ss.
82 EI pacto de gobierno se puede consultar en La Provincia (1979), Las Palmas de Gran Canaria, 19 de mayo.

83 Entrevista a M. Bermejo en Canarias 7 (1989), Las Palmas de Gran Canaria, 26 de noviembre.

8° La crisis más importante se produjo en PCU en el verano de 1979. El detonante fue el envío de una carta abierta a

la Organización de la Unidad Africana (OUA), en la que se afirmaba que Canarias era una nación emergente con
una clara proyección africana, demandando de la OUA que se pronunciara en favor del derecho a la
autodeterminación del Archipiélago. La réplica de Fernando Sagaseta a esta carta abierta alertaba contra la división
de las fuerzas integrantes de UPC entre independentistas y no independentistas. La carta abierta se puede consultar
en La Provincia (1979), 18 de julio. La réplica de Fernando Sagaseta en el mismo periódico, 19 de julio de 1979.
Tampoco las fuerzas más moderadas de la coalición pudieron sustraerse al enfrentamiento interno. USC se escindió
por el tema de la definición marxista, surgiendo Unidad Socialista Autogestionaria Canaria (USAC), formada por el
^rupo mayoritario, véase La Provincia (1980), 17 de abril, 5 y 10 de mayo.

5 Presentación de la candidatura de UPC, EI Día (1979), Santa Cruz de Tenerife, 18 de marzo.
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Ayuntamientos y Cabildos como "órganos de poder popular"86. La aplicación práctica de estos

principios participativos a la vida del Ayuntamiento lo colapsó. Su ocupación por trabajadores

en huelga, las crisis continuas con sus socios del pacto de gobierno municipal por la política

seguida por el Alcalde Bermejo87, terminaron por romper el pacto en agosto de 1980, cuando en

virtud del denominado "pacto de Madrid", firmado por el PSC-PSOE y UCD, accedió a la

Alcaldía grancanaria el socialista Rodríguez Doreste88. La pérdida del Ayuntamiento de Las

Palmas de Gran Canaria mostró la debilidad de la coalición nacionalista, que se evidenciaría en

las legislativas de 1982 .y en las autonómicas y locales de 1983. Su crisis definitiva disgregó a

los partidos coaligados: el PRC constituyó junto al PCC-PCE la coalición ICU, otros, como F.

Sagaseta se integraron en el PCPC, el MIRAC-PUCC acabó creando Unión de Nacionalistas de

Izquiérda (UNI) y los socialistas autogestionarios crearon Izquierda Nacionalista Canaria (INC).

^^e^aIleIle1^ ^fl^e>l^ J^^>t>t•^Yfla^ ^^>r^l^^

En las elecciones de 1983 un sector de los "radicales de base" de PCU, ante la

imposibilidad legal de presentarse a estos comicios bajo las siglas PCU, concurrió con el

nombre Siete Estrellas Verdes (SEV)89. SEV se constituyó sobre los sectores de PCU más

proclives al independentismo, presentando candidaturas sólo al Cabildo tinerfeño y a los

Ayuntamientos de Santa Cruz de Tenerife y San Cristóbal de La Laguna. En sus candidaturas se

integraron, además de sus militantes, miembros de otras fuerzas políticas y sindicatos

nacionalistas. Su propósito al presentarse a estas elecciones era declarar el boicot al proceso

autonómico, porque la mejor manera de combatirlo y destruirlo era desde dentro90. Una vez

86 Unión del Pueblo Canario: Manifiesto electoral, elecciones locales de abril de ] 979.

$' Críticas a la distribución de las Concejalías de Distrito, que supuso la salida provisional de AV del pacto, en La

Provincia, Las Palmas de Gran Canaria, 20 de septiembre de 1979. Críticas del PSC-PSOE por la actuación del
Alcalde ante el conflicto del Servicio de Autobuses de la ciudad de Las Palmas, donde se estaba a favor de la
municipalización del servicio, pero no en que el Alcalde cediera la dirección del mismo al colectivo de trabajadores

de la empresa, La Provincia (1979), Las Palmas de Gran Canaria, 6 de octubre.

88 La dimisión del Alcalde Bermejo se produjo a principios de Agosto, suscribiéndose el "pacto de Madrid" unos
días después entre el PSC-PSOE y UCD, una vez que se rompieran las negociaciones de aquel con UPC para
intentar recomponer la mayoría de izquierdas, al no aceptar la coalición nacionalista la exigencia del PSC-PSOE de
que UPC no desarrollara actividades contrarias a la Constitución. Este pacto hay que enmarcarlo, en nuestra
opinión, en el acercamiento de las posiciones del PSC-PSOE y UCD para propiciar la participación de los
socialistas canarios en la Permanente de la Junta de Canarias, entrada que se produjo en fechas posteriores, y
también en una estrategia de estos partidos para reconducir el proceso autonómico, que se veía claramente
combatida desde la privilegiada platafonna del Ayuntamiento de la capital grancanaria por UPC. Sobre el "pacto de
Madrid", véase ALEMAN, J.: "Acuerdos UCD-PSOE", La Provincia (1980), Las Palmas de Gran Canaria, 3 de

septiembre.
89 HERNANDEZ BRAVO DE L;AGUNA, J. (1986): "El nacionalismo canario: su entorno social y político", op.

cit., p. 432.
90 La Provincia ( 1983), Las Palmas de Gran Canaria, 22 de abril.
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legalizado el Congreso Nacional de Canarias (CNC) de A. Cubillo, líder del mítico Movimiento

para la Autodeterminación e Independencia del Archipiélago Canario (MPAIAC), se integraron

en sus filas muchos de sus militantes, aunque subsista SEV como un pequeño partido

diferenciado del CNC9^.

^ge^°IloIloC ^^-^nt^ de â Pue^ â® ^^^^>rñ® r(^+'I^cC^

FPC tiene su origen en un grupo de escindidos de PCU, denominado "radicales de base",

que acusaban al otro sector de no superar las posiciones de "extrema izquierda españolista",

pues vinculaban la Revolución canaria a la de los pueblos de España. FPC se alineaba junto a

aquellos grupos que proclamaban la situación colonial de Canarias, vinculando el movimiento

nacional canario a los movimientos de liberación africanos, y supeditando todo planteamiento

político a la consecución de la autodeterminación e independencia del Archipiélago. Este

objetivo independentista les llevó a plantear su organización como una alianza de intereses

nacionales de sectores y/o clases sociales colonizados, pues para los pueblos colonizados no

existe una alternativa de clase sino nacional92. El FPC, consecuentemente con sus

planteamientos, rechazaba al resto de las fuerzas nacionalistas, porque consideraba que

anteponían "los intereses de la clase obrera" a los "Intereses Nacionales Canarios"93. Sólo ha

participado en las elecciones locales de 1983 en Lanzarote, donde consiguió un Concejal en el

Ayntamiento de Arrecife.

^^e^e^o^e^ ^®^^>r^s® 1^1^c^®na â d^ ^^n^^-^^^ ^^I^Y^^, (C®^ â ^^ñ®n c^C^n^^-á^^ ^®u- â ^

^nd^q^^^aden^Il^

EI CNC surgió en diciembre de 1986, configurándose como heredero del MPAIAC y

con el propósito de defender el carácter nacional de Canarias en todos los foros

internacionales94. El CNC se incluye, junto a otras fuerzas políticas independentistas, dentro del

grupo, denominado por A. SÁNCHEZ, nacionalista "frenético y contemplativo", es decir, aquel

cuyo corpus ideológico se basa en una formulación regresiva de la realidad95. El CNC considera

91 En las elecciones generales de 1989 concurrió SEV en Las Palmas. Esta candidatura la formaban un grupo

escindido del CNC. La presentación bajo esas siglas fue denunciada por el CNC, que les acusó por usurpación de

las siglas de un partido en el que no militaban, Canarias 7 (1989), Las Palmas de Gran Canaria, 18 de octubre.
9z

Véase Todos juntos seremos la juerza capaz de sentir a: CANARIAS NACION, Edita Grupos de Gran Canaria de

PCU-FPC, mayo 1986, p. 27.
93 Ibidem, p. 30.
9° Véase Junta Promotora: Congreso Nacional de Canarias (1986), Arrecife, 14 de enero.

95 SÁNCHEZ, A. (1979): "Dos cuestiones canarias: subcultura y nacionalismo", en Rumbos. Revista del Circulo
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que existía una base incuestionable de la nacionalidad guanche a la llegada de los

conquistadores, por lo que el pueblo canario habría perdido el dominio sobre su destino en el

mismo momento de la conquista. Afirma la condición africana y colonial de Canarias, por lo

que intenta configurarse como un movimiento de liberación nacional. Esta posición les lleva a

presentarse sólo en las elecciones autonómicas y locales, pero no en las europeas y

legislativas96. El CNC se compromete a pedir en las instituciones canarias la anulación del

Estatuto de Autonomía y la creación de un Tagoror o Parlamento encargado de elegir un

Gobierno provisional que exija al Gobierno de Madrid competencias exclusivas para lo que

denominan los 7 puntos mínimos para la Reconstrucción nacional de Canarias97. Entre estos

puntos resaltan: la creación de una Hacienda canaria exclusiva administrada y controlada por los

Cabildos, el control de la irunigración para lograr el pleno empleo de los Canarios98, la

negociación directa de todos los acuerdos internacionales que afecten a Canarias99, la salida de

todas las fuerzas de ocupación colonial y la negociación del Gobiemo provisional, cuando lo

estime oportuno, con el Gobierno español para que el pueblo canario ejerza el derecho a la

autodeterminación y se establezca un calendario para el proceso descolonizador. Se considera a

los Cabildos como embriones de los futuros gobiernos insulares en el marco de lo que

denominan una Confederación canaria. La potenciación de estas instituciones se produciría,

porque son la primera conquista frente al poder colonial10°. Por lo que deberán recuperar el

protagonismo perdido en favor de la Administración "colonial".

Canario de Estudios Socialistas "Juan Negrín", núm. 3, abril.
96 Véase declaraciones de A. Cubillo al diario La Provincia (1989), Las Palmas de Gran Canaria, 22 de octubre,

también, propaganda pro abstención en las elecciones europeas de 1989.
97 POR LA NACION CANARIA. Programa electoral. Congreso Nacional de Canarias, junio de 1987.

98 La aplicación de este punto significa la oposición a la libre circulación de mano de obra foránea,
fundamentalmente la procedente de la CEE, facultar al denominado Gobierno provisional la competencia para
anular, conceder o denegar la residencia en Canarias a los no nacidos en el Archipiélago que no reúnan alguno de
los siguientes requisitos, ser cónyuge de canario, hijo de canario o tener hijos nacidos en Canarias, así como la
creación de las condiciones necesarias para el retorno de los emigrantes. En virtud de este punto mínimo, el líder del

CNC proponía en la campaña electoral de 1987, la expulsión de los "300.000 godos" que hay en Canarias como

medida para acabar con el paro; véase Canarias 7(1987), Las Palmas de Gran Canaria, 19 de mayo; para lo que en
abril del año siguiente manifestaban su propuesta de una Ley que declarara transeúntes a los peninsulares residentes
en el Archipiélago. Esta propuesta se presentaría en el Parlamento canario a través de la iniciativa popular. A pesar
de constar entre los firmantes algunos reconocidos militantes del CNC, este partido negó toda vinculación a la, en

nuestra opinión irrealizable, iniciativa; véase El Día y Diario de Avisos ( 1988), Santa Cruz de Tenerife, 7 y 9 de

abril.
99 Lo que implicaría la salida de Canarias de la CEE, para óptar, una vez conseguido esté objetivo, por el status de
Tercer Estado con acuerdo preferencial, al igual que Groenlandia y las Islas Feróe, para solicitar más adelante la
inclusión de Canarias en el denominado Grupo de países de Africa, el Caribe y el Pacífico (ACP), que es la

estructura de relaciones económicas, jurídicas y políticas que, en su opinión, conviene más al Archipiélago.
i o0 Declaraciones de Sergio Báez, número uno al Cabildo de Gran Canaria por el CNC, a La Provincia (1987), Las
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El CNC tuvo que enfrentarse en 1988 a la escisión de un importante sector del partido

que promovió la celebración de un Tagoror extraordinario en el que se decidió el cese de

Cubillo de la Secretaría general del CNC. Este Tagoror no fue respaldado por el sector

mayoritario del partido que permaneció fiel a Cubillo y declaró ilegal los acuerdos tomados101.

Asimismo, sus órganos de dirección decidieron unilateralmente abandonar en 1990 el

Ayuntamiento de Arrecife, lo que provocó la dimisión de la Concejal Emilia Perdomo102, quien

acabó dejando el partido para ingresar posteriormente en el Partido Nacionalista Canario (PNC).

En 1991 formaron junto al Frente Popular de las Islas Canarias (FREPIC-AWAÑAC) la

coalición electoral Canarias por la Independencia. En las dos siguientes consultas locales (1995

y 1999), el CNC se presentó en solitario en un níunero reducido de municipios y en las islas de

Gran Canaria y Tenerife.

^^.^.g.fl.^ ^Jn â ®n ^^ i^T^^H®n^l â ^^^i^ ^ll^ ^^^anIl^>r^ll^ (ZUI`^If^

UNI nació en 1986 como plataforma política de los antiguos militantes del Movimiento

de Izquierda Revolucionaria del Archipiélago Canario-Partido de Unificación Comunista de

Canarias (MIRAC-PUCC)103. Esta plataforma pretendía abrirse a todos aquellos defensores de

los intereses canarios desde una posición de izquierdas, teniendo como objetivos la neutralidad

de Canarias y el derecho a la autodeterminación104. El MIR.AC-PUCC había sido el primero de

los partidos integrantes de UPC que había propuesto su disolución105. UNI, fiel a su tradición de

partido de la izquierda del PCE, se diferencia de otras opciones autodeterministas canarias tanto

en sus objetivos como en el análisis y la estrategia política a seguir para conseguirlos. Así, pese

a reclamar el derecho a la autodeterminación del pueblo canario, no especifica cual sería su

Palmas de Gran Canaria, 15 de mayo.
101 Una más completa información sobre la celebracibn del Tagoror extraordinario se puede encontrar en El Dia

(1988), Santa Cruz de Tenerife, 21, 22 y 23 de octubre.
^02 Sobre las causas de la dimisión de Emilia Perdomo, véase Lancelot (1990), núm. 366, junio y La Voz de

Lanzarote ( 1990), núm. 225, junio.
io3 EI Partido de Unificación Comunista de Canarias (PUCC) nació en diciembre de 1975, originándose sobre la
base a un núcleo de militantes de la Oposición de Izquierda del Partido Comunista de España (OPI) en Canarias,

organización fonnada por ex miltantes del PCE discrepantes con la línea política aprobado en su VIII Congreso. EI
PUCC se definía como "un agrupamiento de comunistas canarios en la perspectiva de la creación del gran Partido
proletario de todas las nacionalidades y regiones del Estado español", declarándose asimismo como un partido
marxista-leninista "que lucha por la emancipación de la clase obrera y del pueblb trabajador"; véase Resumen de la

línea politica del Partido de Unificación Comunistas de Canarias (1976), Santa Cruz de Tenerife.

104 Presentación de la plataforma política de Nacionalistas de Izquierda, Diario de Avisos (1986), Santa Cruz de

Tenerife, 3 de febrero.
^os La propuesta surgió del iV Congreso de esta organización, en la que se proponía la autodisolución de UPC y la

reconstrucción del movimiento nacional popu(ar canario; véase Diario de Avisos ( 1984), Santa Cruz de Tenerife, 30

de junio.
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posición ante tal eventualidadlo6, distanciándose del independentismo canario al señalar que:

"Si por independentismo se entiende independencia estatal, es decir, la
constitución de un Estado canario independiente, no en todos los supuestos sería
independentista. Si por independencia se entiende que estoy por la independencia real de
Canarias, es decir, que el pueblo canario pueda tomar real y libremente sus decisiones,
desde luego que lo soy. Ya está bien de independencias, de himnos, banderas y
Parlamento de mentirijillas y una economía completamente controlada desde fuera. Esa
independencia no me interesa. Yo no tengo fobias antiespañolas ni anti nada. El
nacionalismo tiene que estar supeditado a la transformación social. Ese es el discurso
que a la larga va a conectar con los verdaderos intereses del pueblo canario"107.

En 1991 formó junto a ACN, Asamblea Majorera AM, ICU y Roque Aguayro la

candidatura Iniciativa Canaria (ICAN). El apoyo de ICAN a la moción de censura al Presidente

del PSC-PSOE, en 1993, y la participación en el Gobierno de CC, junto a AIC y CCI, generó un

amplio debate interno que terminó con la salida del partido de ICAN. Entre la minoría de los

miembros de UNI que se quedaron en ICAN está el actual Presidente del Gobierno Román

Rodríguez, otros dejaron UNI e ingresaron en el PSC-PSOE, y la mayoría optó por permanecer

dentro de UNI, pero sin participar en las elecciones.

^^<^vIla^o^F F>r^n^e P®g^an â ^^- ^e 9as ^^ â ^^ (̂ ^n^v-fi^^ (^F'^^^cC-AW^1^(C^

FREPIC-AWAÑAC surge en 1986 de la unión de varios grupos independentista, como

el Partido Revolucionario Africano de las Islas Canarias (PRAIC), cuyos militantes habían

pertenecido al sector de los "radicales de base" de PCU. Su objetivo era constituirse en el

embrión de un movimiento popular que condujera a la creación de la República Popular

Canaria, unificando en el transcurso de la lucha a las clases y sectores populares que estuviesen

en contra del dominio colonial y por la independencia108. Su vocación africana se expresa en la

concurrencia en las elecciones de ámbito estrictamente canario. Su participación en las

elecciones 1987 no la entendieron, como el CNC, como una plataforma desde la que obtener la

mayoría que les permitiese abrir el camino hacia la Independencia, sino como un medio para dar

iob Sobre el particular, véase Canarias entre Atlantismo y Africanismo. I Conferencia lnsular del Partido de

Unificación Comunista de Canarias (PUCC) ( 1978), Las Palmas de Gran Canaria, pp. 2-4; también, Contra

corriente. Programa electoral de Unión de Nacionalistas de Izquierda (UNI), elecciones autonómicas y locales de

1987.
107 Entrevista a M. Núñez, Diario de Avisos ( 1986), Santa Cruz de Tenerife, l4 de febrero.

108 Cfr. CONSTRUIR LA INDEPENDENCIA. Congreso fundacional del Frente Popular de las Islas Canarias
(FREPIC-AWAÑAC), Santa Cruz de Tenerife, 1986, p. 4.
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a conocer su proyecto político109. En 1991 formaron junto al CNC la coalición electoral

Canarias por la Independencia, volviendo a presentarse, a partir de entonces, por separado.

^^o^olto^ 1^^ â-fIl^fl®^ ^>^â &^^s$^^^H^^ n^^ â ®n^llIl^tt^^ ^an>r®n®IlnIl^^^^

g^e^ello2o^ A^^ ânl^ â ^a ^^ V^^^ ân®^ ^A^9 A^^ âââ 1^9^^ ^^ ân^ â-ñ^-^a^aâ ^^ â-^^

I^1^^^®n^Há^g^ ^^n^ â-^a ^A^-^1^T^^, A^^>^ â &^ll^^ cC^n^ â-Il^ I^^^ â ®n^llIl^>t^ ^^^CI^

AV se presentó a las locales de 1979 en varios municipios y al Cabildo de Gran Canaria.

Se definió durante la campaña como una organización no política que pretendía agrupar a las

Asociaciones de Vecinos de los municipios donde se presentaba, abogando por el sometimiento

de los Ayuntamientos a los vecinos a través de la potenciación del movimiento vecinal^ 10. En

Agosto de 1979 se inició el proceso que conduciría a su transformación en partido con la

constitución de la Federación Autogestionaria Canaria de Asambleas de Vecinos, entre cuyos

fines encontramos ya su orientación ideológica: el socialismo autogestionario y el nacionalismo

autonomista^ 1^. Su conversión se efectuó en 1982 cuando se adelantó en la inscripción de las

siglas AC al PCC-PCE. AC concurrió a las elecciones legislativas 1982 junto al PCC-PCE en la

coalición electoral AC-CC, y en 1983 con UPC, presentando candidaturas propias en sus feudos

de Santa Lucía de Tirajana y Telde. A partir de las elecciones de 1986 se presentó con INC

formando la coalición AC-INC hasta su unificación en una único partido, Asamblea Canaria

Nacionalista (ACN), en 1989^ 12.

INC surgió en 1984 de la ruptura del grupo parlamentario Izquierda Canaria en el

Parlamento regional. Se definió como un partido nacionalista autonomista y socialista

autogestionario, que reclamaba la reforma del Estatuto para dotarlo del máximo competencial y

unos mecanismos de defensa y protección de los intereses canarios en los acuerdos

internacionales que afectasen a las Islas. Esta definición ideológica se complementó con una

decidida defensa de los Cabildos, pero en consonancia con la necesidad de un Gobiérno de

Canarias "fuerte", puesto que:

109 AWAÑAC. Periódico del Frente Popular de las /slas Canarias (FREPIC-AWAÑAC) (1987), núm. 1, La Cuesta,

Tenerife, noviembre.
^ 10 Programa electoral de Asamblea de Vecinos: Por un Ayuntamiento popular, representativo, democrático,

autónomo y eficaz, elecciones locales de 1979. ^
^^^ Véase la reseña de la conferen ĉ ia pronunciada por J. Suárez en el Club Prensa Canaria, La Provincia (1980), Las

Palmas de Gran Canaria, 22 de marzo. En ella se declara que Canarias es una nacionalidad del Estado español,
ronunciándose por la vía del 151 para la consecución de la autonomía.

^12 Diario de Avisos ( 1989), Santa Cruz de Tenerife, 3 de marzo. El Congreso Constituyente de ACN se celebró en
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"(...) el necesario autogobierno de Canarias exige la superación de recelos,
exclusivismos y particularismos, que convierten la necesaria clarificación de relación
jurídico-política e institucional en el ámbito de la Comunidad Autónoma de poderes y
contrapoderes (...) Los Cabildos y los Ayuntamientos, frecuentemente olvidados, deben
asumir en sus respectivos ámbitos de autogobierno competencias nítidas, eficaces,
responsablemente acordes con su infraestructura, en su voluntad inequívoca de
colaboración permanente con los órganos de la Comunidad Autónoma" ^^ 3.

AC se concentró en Gran Canaria e INC en Tenerife. Ambos partidos han contado con

el apoyo de candidaturas sin configuración partidista para sus candidaturas al Cabildo y

Parlamento^ ^a. En las elecciones de 1991 formaron la coalición Iniciativa Canaria (ICAN). ACN

siguió presentándose en solitario en los comicios de 1991 y 1995 en algunos municipios de la

isla de Gran Canaria, ya que no llegaron a un acuerdo con las otras formaciones de ambas

coaliciones en municipios como San Bartolomé de Tirajana, Santa Lucía o Telde^ ^ 5. ACN ha

sufrido varias escisiones en varios municipios grancanarios, que se han presentado a los

comicios municipales formando candidaturas sin configuración partidista, como Asamblea

Ciudadana de Telde o Unidad del Pueblo en San Bartolomé y Santa Lucía de Tirajana, en 1999.

^^e^eIl<2a]^ iJnñ®n S®^^allfls^^ ®b^-^>r^ (C^n^u-ñ^ (^J^^^^

USOC tuvo su origen en una escisión del sector nacionalista del PSC-PSOE. Tuvo una

corta vida y una nula participación electoral, pues su presentación en las municipales de 1979 se

debió a que le prestó sus siglas a un grupo de Asociaciones de Vecinos de la zona de Anaga en

Santa Cruz de Tenerife.

g^e^vIle2o^ ^^>l•g^^®1^1^c^®n^flIlSlt^ C^n^lr^® ^^I^1^^

El PNC surgió en 1979 y se diferencia radicalmente de otras fuerzas nacionalistas

canarias en sus objetivos políticos y en la representación social que aspira a ejercer: el espacio

existente entre la izquierda de UCD y la derecha del PSOE y el acceso a la autonomía por la vía

el mes de abril de 1989, véase Canarias 7(1989), Las Palmas de Gran Canaria, 8 de abril.

113 Sobre el Congreso Constituyente de INC, véase Diario de Avisos (1985), Santa Cruz de Tenerife, 25 de enero.

Sobre la definición ideológica y objetivos del partido, Izguierda Nacionalista Canaria (INC). Manifiesto politico,

sin fecha.
^^a Los dos apoyos más importantes han sido Roque Aguayro y Unión de Vecinos de Tegueste.
^^s En el caso de Telde, se debió a que el cabeza de lista de IUC había sido Alcalde, en el período 1987-1991,
con el apoyo del resto de las fuerzas corisistoriales menos ACN, cuyo candidato había ocupado la Presidencia
municipal desde ]979. En 1991, concurrieron en Telde IUC y ACN por separado, pero con el compromiso de
que accediera a la Alcaldía el candidato con mayor número de votos, que fue el de ACN, para lo que contaría
con el ápoyo y la participación en el equipo de gobierno municipal del otro socio de ICAN.
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del 151 ^ 16. Bajo estas siglas se aglutinaron entre los años 1979 y 1980 un buen níunero de

pequeñas formaciones que se autodefinían como partidos regionalistas, como el Partido Popular

Canario y el Frente Regional Canario^ ^^.

Las diferencias entre los sectores del PNC hicieron derivar sus planteamientos hacia la

autodeterminación118, lo que condujo a su práctica desaparición, optando algunos de sus líderes

históricos por inĝresar en ATI y CNC. El partido volvió a salir a la luz en 1988, relanzándose

después de la celebración de su II Congreso en el mes de diciembre de 1990. En este Congreso

el PNC se definió como un partido interclasista, nacionalista y progresista, entendiendo que

Canarias es una Nación diferenciada que debe aspirar a las máximas cotas de autogobierno, pero

dentro del marco y el respeto a la Constitución, aunque reclame una reforma en profundidad del

Estatuto y del Título VIII constitucional que petmita la estructuración de España en un Estado

Federal^ 19. El PNC fijó en este Congreso las líneas maestras de su programa electoral para los

comicios autonómicos y locales de 1991. En este programa se defendió la no integración plena

en la CEE, que quedó reflejado en su slogan electoral: "Europa sí, pero no a cualquier precio".

Esta defensa de las especificidades económicas canarias se acompañaba de la negativa a la libre

circulación de mano de obra extranjera en el Archipiélago mediante la elaboración de una Ley

de Residencia por el Parlamento canario120.

^ 16 Entrevista a Victoriano Ríos, Diario de Avisos (1980), Santa Cruz de Tenerife, 21 de marzo.

^^^ Sobre estos partidos, véase HERNÁNDEZ BRAVO DE LAGUNA, J. (1986): "EI nacionalismo canario: su

entorno social y político", op. cit., pp. 427-428.
^ 18 Sirva como ejemplo de lo que hemos manifestado, el cambio de los símbolos del partido, que en los Estatutos del

PNC de 1977 se especificaba que eran:

"a) La Bandera compuesta por tres franjas verticales: la izquierda de color blanco, la central de
color azul celeste y la derecha de color amarillo canario. b) El Escudo compuesto por siete estrellas en oro,
una franja horizontal blanca y una franja horizontal azul".

Artículo 22 del Estatutos del Partido Nacionalista Canario. Canarias por y para los canarios (1977),

Santa Cruz de Tenerife. Mientras que en ] 981 se recogió en sus Presupuestos ideológicos, politicos, económicos y

sociales. Partido Nacionalista Canario (1981), octubre, que:

"como reflejo de nuestras ansias de constituirnos como comunidad libremente determinada a
mantener un status especial no sólo en el Estado español sino en la Comunidad internacional, enarbolamos
el símbolo de la bandera BLANCA, CELESTE y AMARILLA, en tres franjas verticales de igual tamaño
en los respectivos y sucesivos colores, teniendo en la franja central, la celeste, siete estrellas VF.RnF.S

^ccurn de cincc, pnntas (el subrayado es nuestro), colocadas en círculo y con una punta de cada estrella
orientada hacia el centro del círculo que forman".

119 La celebración del II Congreso del PNC se efectuó en Gran Canaria bajo el lema "es el momento", en La

Provincia ( 1990), Las Palmas de Gran Canaria, 2 de abril.
120 Programa Electoral del PNC. Canarias: Es el momento, elecciones autonómicas y locales de 1991.
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El PNC ha concurrido a las elecciones generales de 1982 en ambas provincias canarias,

al Senado por Tenerife en las legislativas de 1979, y a las autonómicas y locales de 1983, 1991,

1995 y 1999. En 1983, sólo se presentó al Cabildo de Lanzarote, ampliando sus candidaturas a

Gran Canaria y Tenerife en 1991. El PNC nunca ha competido en Fuerteventura, El Hierro y La

Palma. En 1999 formó parte de la Federación Canaria Nacionalista (FNC) junto a el Partido de

Independientes de Lanzarote (PIL), Independientes de Fuerteventura (IF) y Agrupación Gomera

Independiente (AGI). El PNC sólo logró un Concejal en 1991 y 2 en 1999 en la isla de Tenerife.

Este partido presentó candidaturas conjuntas con CC en las elecciones al Senado de 2000 en

algunas islas, como la de Tenerife.

^^e2vIle2o^ IraIl^e^^l^a ^^>rna>rIla (^C^l^

ICAN se formó a finales de 1990 con el objeto de afrontar las elecciones autonómicas y

locales de 1991. Sus miembros fundadores fueron ACN, AM, ICU, UNI y Roque Aguayro. Los

pasos previos a su creación se dieron en la Alternativa Pro Referéndum, formada por

Coordinadora Pro Referéndum, promovida por ICU, y la Mesa Nacionalista, auspiciada pór

ACN y UNI. Estos colectivos solicitaban la celebración de un Referéndum sobre la integración

de Canarias en la CEE12^. En el mes de noviembre de 1990 se acordó formar la coalición. La

firma de este acuerdo coronó las aspiraciones de las principales fuerzas firmantes, ACN e ICU,

que ya en el pasado reciente habían intentado formalizar una coalición estable de los partidos de

la izquierda del PSC-PSOE, desde una definición ideológica de izquierda nacionalista122. ICAN

presentó candidaturas en todas las islas, haciéndolo en Fuerteventura su coaligado AM y por

separado en los municipios granĉanarios de San Bartolomé y Santa Lucía de Tirajana y

Telde123. ICAN fue una de las formaciones que pactaron la moción de censura contra el PSC-

PSOE que llevó al Gobierno de Canarias y a diversas instituciones locales a los candidatos de

los distintos partidos de CC en 1993. El apoyo a CC se saldó con el abandono de ICAN de UNI

y de una parte de ICU.

^^^ EI Dia (1990), Santa Cruz de Tenerife, 29 de noviembre.
iZZ EI documento fundacional se puede consultar en Canarias 7 (1990), Las Pahnas de Gran Canaria, 1 de

diciembre.
iZ3 En San Bartolomé y Santa Lucia de Tirajana se debió a la implantación local exclusiva de ACN, en el caso de
Telde el problema derivaba del apoyo prestado en 1987 por el resto de las fuerzas políticas de la Corporación
teldense al candidato a la Alcaldía por ICU, lo que significó la caída del hasta entonces Alcalde de ACN. El
compromiso en este municipio fue que la candidatura más votada de la coalición recibiría el apoyo de la otra para
hacerse con el gobierno municipal.
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^^.2.ll.^.^ ^®^@fl^fl®>t>9 Ca>^^^fl^ ^^^^

CC nació a principios de 1993 como un proyecto de coalición electoral para enfrentar

las elecciones generales de 1993 y lograr la formación de un grupo parlamentario en las Cortes

Españolas124, aunque el verdadero embrión de CC está en la unión de diversos partidos del

Parlamento de Canariás para presentar una mo ĉión de censura contra el Presidenté socialista del

Gobierno de Canarias, Jerónimo Saavedra, en marzo de 1993. Esta moción la firmaron y

apoyáron AIC, que hasta ese momento había formado parte del Gobierno de Canarias junto al

PSC-PSOE, CCI, partido integrado por el grupo parlamentario de CDS, ICAN, AM y AHI. El

candidato propuesto fue el Vicepresidente del Gobierno de la coalición PSC-PSOE, Manuel

Hermoso, de AIC. Esta moción de censura vino precedida por varias mociones de censura en

Ayuntamientos grancanarios gobernados por el PSC-PSOE, que otorgaron las Alcaldías

respectivas a miembros de los partidos firmantes del pacto de CC en el ámbito regional. En

junio de ese mismo año, CC se presenta a las elecciones generales, obteniendo 4 Diputados

nacionales y 5 Senadores, lo que se tradujo en la consecución de grupo parlamentario en ambas

Cámaras125. A partir de esta fecha, CC ha participado activamente en la vida política nacional,

ya que sus 4 votos en el Congreso de los Diputados se convirtieron en necesarios para lograr las

mayorías necesarias para aprobar determinadas Leyes o el apoyo a los minoritarios Gobiernos

del PSC-PSOE (1993-1996) y PP (1996-2000). Producto de los acuerdos con el PP son los

pactos CC-PP en el Archipiélago, mediante el que CC ha mantenido la Presidencia del

Gobierno de Canarias en solitario (1995-1996 y 2001-) o en coalición con el PP (1996-1999 y

1999-2001). La importancia que el PP le da a los acuerdos con CC en el ámbito nacional, se ha

traducido en las Islas en la interlocución de CC con la Ejecutiva nacional del PP en los asuntos

específicamente canarios, lo que ha relegado a la cúpula popular isleña a un segundo plano.

CC ha vivido fuertes tensiones desde el inicio de su andadura política en marzo de 1993.

La primera crisis en el seno de la coalición se saldó con la dimisión o el cese de tres Consejeros

del Gobierno regional y la salida de IF y el PIL de las AIC y de CC. Esta crisis dejó a CC sin la

mayoría absoluta en el Parlamento de Canarias, aunque los partidos de oposición, PSC-PSOE y

PP, no fueron ni son capaces de ponerse de acuerdo para derrotar a CC, debido principalmente a

la negativa de sus dos Ejecutivas nacionales. Este hecho ha significado el que CC sea el eje de

cualquier pacto de gobierno en Canarias en la mayoría de los niveles de gobierno, ya que en

124 Véase PERAZA PADRÓN, S. (1996): "Voz: Coalición Canaria", en AA.VV., Enciclopedia Canaria, vol. 4,

La Laguna y Las Palmas de Gran Canaria, Ediciones Canarias, pp. 1023-1025.
^zs En el Congreso de los Diputados logró CC tener grupo parlamentario al lograr el apoyo de un Diputado del
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algunas islas sí han podido llegar a un acuerdo que desbancara a CC del poder. A este respecto,

cabe recordar el pacto entre PSC-PSOE en el Cabildo de La Palma (1993-1995 y 1995-1997) y

en algunos municipios126. También estos dos partidos han formado parte de coaliciones de

gobierno anti CC en Fuerteventura ( 1995-1998), junto a IF. Sin embargo, la tendencia, a partir

de 1999, es a que los acuerdos CC-PP sean aplicables a todas las instituciones canarias127.

Pese a sus reiterados esfuerzos, CC no ha logrado unificarse en un solo partido, por lo

que la variable insular sigue pesando a la hora de elaborar las distintas listas electorales. En los

comicios de 1999, CC se presentó en las islas de La Palma y Tenerife bajo las siglas API-CC y

ATI-CC, y no pudo lograr que en algunos municipios canarios se presentaran por separado

varios de sus integrantes, como ICAN y CCN, en los municipios gran canarios de Santa Lucía y

San Bartolomé de Tirajana. Ello se debió a las fuertes divergencias ideológicas y personales

entre los líderes de ambos partidos en el ámbito municipal e insular, ya que, hasta unos meses

antes de las elecciones, los partidos de CC eran profundos adversarios en la arena local. Esta

situación cambió en 1999, lo que demuestra la consolidación del proyecto, pues CC concurrió

en todas las elecciones insulares con sus siglas, aunque en un pequeño número de municipios

siguieron presentándose. por separado ICAN, CCN y AIC. La fuerte distancia ideológica y

personal entre algunos de los integrantes de CC en el ámbito local, han propiciado el pase de

varios Alcaldes y personal político municipal del CCN y de las AIC en la isla de Gran Canaria

al PP128. Las soterradas pugnas en el seno de CC volvieron a repetirse con la nominación del

candidato a la Presidencia del Gobierno de Canarias por CC, en 1999, en la que se volvió a

plantear la alternancia entre las dos islas capitalinas a la hora de plantear el nombre del

candidato a la Presidencia del Gobierno de Canarias129. Esta lucha puso de manifiesto el escaso

Partido Aragonés Regionalista (PAR), que, una vez constituido, se integró en el grupo mixto.
izb

Estos acuerdos municipales se firmaron entre el PP y el PSC-PSOE en La Victoria de Acentejo (1995-1998)
y EI Tanque (1995-1997 y 1999-), o en el palmero municipio de El Paso (1995-1999).
127 A este respecto, cada vez son más escasos los incumplimientos, y éstos sólo los encontramos en municipios
con escaso peso demográfico, como El Tanque, o en el que alguno de los candidatos había militado con
anterioridad en una de las dos formaciones, como en Santa María de Guía.
128 Este fue el caso del Alcalde de Firgas y militante de CDS y CCN, y del Alcalde de Santa María de Guía y
afiliado de IGC. Como ya señalamos, este hecho también ocurrió entre varios grupos sin configuración partidista
próximos a CC de la misma isla.
^Z9

Los candidatos eran el Presidente del Cabildo tinerfeño y uno de los lideres de ATI, Adán Martín, y el
Vicepresidente del Gobierno y líder de CCN, Lorenzo Olarte. El primer candidato era apoyado por ICAN y las
AIC, pero tenía el problema de representar a Tenerife, que ya habfa tenido la Presidencia del Gobierno desde 1993.
CCN ape1ó a un pacto no escrito que especificaba la alternancia en la Presidencia entre representantes de Gran
Canaria y Tenerife cada cuatro años. Pese a ello, los dos principales partidos de CC (AIC e 1CAN) siguieron
apoyando a A. Martín, lo que propició que el líder de CCN propusiera a un candidato grancanario de ICAN de
menor entidad política, Román Rodríguez, lo que hizo variar los apoyos de ICAN.
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peso político de CCN en el conjunto de las Islas, y en particular en la isla de Gran Canaria, lo

que demostró que los dos principales partidos de CC eran las AIC e ICAN, que, a su vez, eran

los más fuertes en Tenerife y Gran Canaria.

Yfle^eflo^oIE Cen$>^-® Can^tl°fl® I^ta^fl®n^llfl^t^ ^(CcCI^

CCN tiene su origen en CDS. CCN nació a finales de 1992, tras la decisión de la

mayoría del partido de crear una formación subestatal tras el fracaso de CDS y el abandono del

partido por parte de Adolfo Suárez. El primer nombre del nuevo partido fue Centro Canario

Independiente (CCI), en el que se integró la mayoría de los Diputados regionales de CDS de

todas las islas, salvo los de Tenerife. A los pocos meses de su creación, CCI se transformó en

CCN, dotando de un mayor contenido nacionalista su discurso político. CCN fue uno de los

partidos que apoyó la moción de censura al Gobierno regional del PSC-PSOE, en 1993, que fue

el embrión de la coalición electoral CC en las generales de 1996. CCN ocupó la Vicepre ŝidencia

del Gobierno de CC entre 1993 y 1999. A1 igual que CDS, CCN tiene su mayor número de

afiliados en Gran Canaria y en La Gomera, auñque, tras las elecciones aútonómi ĉas y locales de

1999, quedó relegado dentro de la estructura de CC detrás de ICAN. CCN se pasó a denominar

tras su último Congreso regional, en 2002, Centro Canario (CC). En la actualidad, CCN ha

perdido la práctica totalidad de sus parcelas de poder y peso político dentro de CC.

I^e^eflo^,^ fl^a^u^^>r^^ V^>r^fl^e ^e 9a^ fl^9^^ ^^n^>r^^^ ^fl7L1^E^7LA^I^I^

Izquierda Verde de las Islas Canarias fue el producto de una escisión del ala izquierda de

Los Verdes de Canarias en 1994. Los escindidos habían pertenecido a diversos partidos de la

izquierda radical, como el PST. La palabra izegzawen significa verde en bereber, y fue elegida

como sigla:

"como una muestra de res^eto y aprecio hacia los antepasados y el origen
prehispánico de la cultura canaria"13 .

Izqúierda Verde defiende la soberanía nacional canaria y el movimiento ecologista

internacional. Para sus líderes, el socialismo y el movimiento obrero han muerto, y el

capitalismo se enfrenta a problemas que no puede resolver, como la pobreza, la violencia, los

10 Declaraciones de Aurelio Marrero, candidato de Izquierda Verde de las Islas Canarias al Parlamento de

Canarias, a Canarias 7(1995), 20 de mayo.
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derechos humanos y la exclusión social. Con la presentación de sus candidaturas, a las

elecciones autonómicas y locales de 1995, querían denuneiar la grave crisis social y ecológica

del Archipiélago, cuya causa radica en su economía dependiente. Por ello, este partido propone

una moratoria del crecimiento urbanístico y de grandes carreteras, detener el crecimiento del

parque automovilístico, paralización de las nuevas centrales ténmicas, el cierre de la Refinería de

Santa Cruz de Tenerife, la disminución de la presión turística en un 50 por ciento, un Plan de

urgencia contra la sequía, una moratoria de infraestructuras en el litoral, una renta mínima para

las personas sin recursos, detener el crecimiento del paro con una política que sólo permita

trabajar en Canarias a los canarios, la defensa de la agricultura y la ganadería, la defensa del

pequeño comercio frente a los monopolios europeos, así como detener la desintegración cultural

de la nación canaria. Esta mezcolanza de radicalismo, nacionalismo y ecologismo, se

concretaba, además, en tres puntos: primero, la reforma del Estatuto, para dotar de mayores

competencias a la Comunidad Autónoma; segundo, la reforma del REF, para que los impuestos

de los canarios se queden en las Islas y para planificar social y ecológicamente a Canarias; y,

tercero, lograr un nuevo estatuto de Canarias en la Unión Europea, para que el capitalismo

europeo deje de sobreexplotar y empobrecer a Canarias. En los aspectos locales, IZEGZAWEN

apostaba porque los Cabildos recuperasen su protagonismo histórico como órganos de gobierno

insular, pues entendían que ese es el único camino para resolver la organización política de

Canarias, para lo que aspiraban a transferir a los Cabildos la mayor parte de las competencias

ejecutivas y administrativas de la Comunidad Autónoma. Por último, este partido proponía

acabar con la división provincial, los Gobiernos Civiles y los Delegados insulares del Gobierno

Central, pasando todas sus funciones a ser ejercidas por los Cabildos13^.

^L^o^ I^^Il-^^d®^ ^u^e^ta^^ â ^^ g^^Il-^^^an â ^u-^s^^^

^L^e^vIl I^^^-^é^®^ su&^e^^^g^ â ^s ^^^r^^^u â ^s-á^^^^ Il-^^ñ®n^ â ñ^^^^

g^e^e^°Ilat^ l^g^u^a^^Il®IlDe^ ^n^8^p^a^^flIl^n$^^ ^^ ^^n^^°Il^^ ^A^^^

Las AIC son el resultado de la federación de los partidos insularistas en el ámbito

regional. Su origen se remonta a finales de 1984, fecha en que Agrupación Gomera

Independiente (AGI), Agrupación Herreña Independiente (AHI), Agrupación Insular de

Lanzarote (AIL), Agrupación Tinerfeña Independiente (ATI}, agrupación Palmera

Independiente (API) e Independientes de Fuerteventura (IF) comenzaron a acercar posiciones

13^ Véase Programa de Izquierda Verde de las Islas Canarias (IZEGZAWEN) al Parlamento de Canarias
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para la creación de una federación regional de agrupaciones insulares de Canarias, que surgió

con un marcado tono cabildista132, que se constituyó en 1985. En sus Estatutos la Federación

Regional de Agrupaciones Independientes de Canarias (FRAIC) manifestaba que sus objetivos

principales eran:

"la representación y defensa de los partidos miembros de la federación, de forma
que se contribuya a la consolidación solidaria de la Región Canaria mediante los
Cabildos, órganos de gobierno y administración de cada isla, como auténticos
protagonistas de la autonomía canaria"133

En cuanto a su representación interna, la FRAIC, como después AIC, recogía una

composición equilibrada de sus órganos de dirección, en la que se reproducían los equilibrios y

paridades entre ambas islas capitalinas y de las periféricas con respecto a éstas. La FRAIC

concurrió electoralmente por primera vez en los comicios generales de 1986, pero con el

nombre de Agrupaciones Independientes de Canarias. En estas elecciones superó a AP en

número de votos en la provincia occidental, y logró un Diputado nacional y el tercer Senador

por Tenerife. A partir de 1987, las AIC reforzaron los poderes de sus órganos regionales de

dirección, lo que provocó la salida de AGI y AHI de la federación unos meses antes de las

elecciones autonómicas y locales de 1987. En estos comicios, AIC consiguió ser la segunda

fuerza política más votada del Archipiélago, aunque parlamentariamente quedara por detrás de

CDS. AIC formó parte del Gobierno de centro-derecha que rigió en Canarias entre 1987 y 1991.

El Gobiemo del denominado "pacto canario" lo formaban CDS, AIC y AP, con el apoyo

parlamentario de AHI. En 1991, AIC formó en coalición con el PSC-PSOE el Gobierno de

Canarias, en el que ocupó la Vicepresidencia y 5 de sus 10 Consejerías. Este Gobierno sólo duró

hasta principios de 1993. En este año, el Vicepresidente del Gobierno, Manuel Hermoso, fue el

candidato propuesto victorioso en una moción de censura contra el Presidente del Gobierno,

Jerónimo Saavedra del PSC-PSOE, que fue apoyada por CCI, ICAN, AHI y AIC. A partir de

1993, las AIC son una de las formaciones de CC.

(1995), La Laguna.
i3Z Véase el comunicado final de la reunión de la FRA1C, Diario de Avisos (1985), Santa Cruz de Tenerife, 21 de
enero.
^'3 Estatutos de la Federación Regional de Agrupaciones Independientes de Canarias (FRAIC), primera
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^^.^.^.ll.I^ ^^Il-ttIla^® ^^DB^Ir^® ^®^Ha^Il^tt^ ^}^^^^

El Partido Canario Socialista (PCS) surgió á partir de una escisión del PSC-PSOE en la

isla de Lanzarote. Sólo concurrió en las elecciones locales de 1995, en las que presentó una lista

al Cabildo Insular y a los Ayuntamientos de Arrecife y Tías, que eran los municipios en los que

se había producido el abandono del partido. Junto a los postulados socialistas, el PCS ofrecía un

discreto discurso de corte canarista.

^^.^.^.2 ]^aD-tIl^®^ ^u9^eS^a>t^9^s ^^D•$D^ufl^^-^^>t^^ ^®^^llIl^^^^

^^.^.2.2.fl IPaD-t^^®s sub^silatl^^e^ ^^D->tá^anfl^D- ŭ^>t^^ ^Il^ ^D^nQ^^g® ^D-®dñDD^ñ^^

^^.^.^.^.^.t^ ^aD->t^a^® ^e9 P^>í^ CanaD-^® ^^^^

El PPC surgió en Gran Canaria en 1979 en torno a la figura del ex Alcalde de la capital

insular F. Ortiz Wiott. Bajo sus siglas se presentaron algunos antiguos cargos públicos

municipales de la etapa predemocrática que habían sido excluidos de UCD. El PPC adoptó un

mensaje ambiguo que combinó un discurso, primero, regionalista, más tarde nacionalista y

finalmente insularista134. Producto de esta ambigiiedad fue su acuerdo con el Frente Regional

Canario (FRC), partido que operaba bajo propuestas similares en Tenerife, para formar un

partido regionalista: el Frente Regional del País Canario. En 1980 se integró en el PNC en un

intento de atraerse a los sectores no marxistas de UPC. Un año después rompió con el PNC para

optar por el insularismo desde una visión de la autonomía como una simple unión de las

Mancomunidades de Cabildos bajo un Cabildo General Canario135. Esta última apuesta

electoral se concretó en una alianza con el Partido Canario Liberal (PCL) en las elecciones

generales de 1982, donde concurrieron con el nombre de Convergencia Canaria. Esta coalición

no llegó a cuajar en 1983, por lo que volvió a presentarse bajo sus siglas con escaso éxito.

Desapareció de la escena política grancanaria en 1984, terminando sus cargos públicos

denominación de las AIC.
i34 Sobre su indefmición ideológica sirvan las manifestaciones de su líder F. Ortiz Wiott a Canarias 7 (1983), Las

Palmas de Gran Canaria, I6 de abril:

"Somos un partido nacionalista porque los problemas de Canarias sólo se pueden resolver desde
un prisma auténticamente canario. Por esta razón somos ante todo pragmáticos. Nosotros no somos de
derechas ni de izquierdas; estamos más allá de estas cuestiones bizantinas. A nosotros lo único que nos
mueve es resolver los graves problemas de Canarias; nosotros somos ante todo canarios, por encima de
egoísmos, nacionalismos y discusiones ideológicas. Nosotros somos un partido anticentralista. No
podemos dejar nuestra tan necesaria autonomía en mano de los partidos centralistas. Hoy se hace más
necesario que nunca la existencia de un partido nacionalista en la región española que más razones tiene
para ello".
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integrándose en otras opciones de carácter moderado como Unión Canaria de Centro (UCC) y

CDS.

^IIe^e^e2aIlo ® }^^^-tt^^® ^^>1D^rrñ® ^I.fl^^>r^ll (^^iL^9 ^J>mñ®>rn ^^un^>rñ^ ^^ eC^>rn>t>r® ^^J^(C)

El PCL fue uno de los partidos que se crearon durante el proceso de descomposición de

UCD en 1982. Lo formaron los miembros de su ala liberal, cuya cabeza visible en la provincia

de Las Palmas era el Senador Gregorio Toledo. El PCL trató de actuar en las siete islas, pero "a

partir de la isla de Gran Canaria"136. En las generales de 1982 se unió al PPC y a

Tagoror/Asamblea Conejera de Lanzarote en la coalición Convergencia Canaria137 sólo en la

provincia de Las Palmas, y en las autonómicas de 1983 se presentó, junto a su socio lanzaroteño

de Convergencia Canaria, bajo las siglas Convergencia Nacionalista Canaria. Esta coalición

recibió el apoyo de algunos grupos sin configuración partidista, como la Agrupación de Vecinos

de San Bartolomé de Tirajana, para sus candidaturas al Parlamento de Canarias y al Cabildo

Insular de Gran Canaria. En las elecciones generales de 1986, concurrió con el nombre

Convergencia Canaria Reformista dentro de la denominada operación Roca y, una vez que ésta

desapareció, volvió a presentarse en los comicios autonómicos y locales de 1987 con el nombre

de Unión Canaria de Centro (UCC). UCC tuvo un discurso basado en la pretendida inferioridad

de Gran Canaria frente a Tenerife, solicitando una Universidad para Las Palmas de Gran

Canaria y un nuevo reparto de los arbitrios insulares138. UCC presentó candidaturas en

Fuerteventura y Gran Canaria, y concurrió junto a Asamblea Conejera en Lanzarote. UCC

desapareció en 1991, integrándose sus militantes en el PP y en el Partido de Gran Canaria139

i35 La Provincia (1982), Las Palmas de Gran Canaria, 18 de mayo.
136 Pa<.a una máyor información sobre los inicios del PCL, véase el manifiesto fundacional del partido en La

Provincia (1982), Las Palmas de Gran Canaria, 29 de Agosto.
137 Con posterioridad a la celebración de estos comicios, Convergencia Canaria sufrió el abandono del PPC porque
el PCL no estuvo de acuerdo con el voto favorable del representante del PPC en el Parlamento provisional a la
investidura del candidato socialista J. Saavedra a la Presidencia del Gobierno; La Provincia (1982), Las Palmas de

Gran Canaria, 30 de diciembre.
138 Si Canarias gana, tu ganas. Programa electoral de Corrvergencia Canaria, elecciones generales de 1982. Para

las elecciones autonómicas y locales de 1983, véase LUQUE ESCALONA, A. de: "Gran Canaria exige la
Universidad", en La Provincia (1983), Las Palmas de Gran Canaria, 21 de abril. Para los comicios de 1987,

consúltese la propaganda-extracto del Programa de Unión Canaria de Centro al Parlamento: "Para que Gran

Canaria tenga".
i39 El cabeza de lista de UCC al Cabildo Insular de Gran Canaria, José Miguel Bravo de Laguna, que había sido
uno de los líderes de UCD en las Islas, se integró en las filas del PP, de la que fue número uno al Parlamento en
las autonómicas de 1991, 1995 y 1999, Presidente regional y Presidente de la Cámara legislativa de Canarias
(1995-1999 y 1999-), en virtud de los pactos suscritos por CC y PP en 1995 y 1999. El líder histórico del PCL,
Gregorio Toledo, se integró en el Partido de Gran Canaria.
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^^.^.^.^.^ l^a^irg^^â ®^ ^ube^^^^a^^e^ ^^>rtt^^an9^u-ñ^>t^^ Il n^an^^^-ñ^tt^^

^^.^.^.2.2.^ A^ire^^^^Il®^ ^^>^-reñ^ ^n^^g^^n^l^^n>t^ (AI^Ig^

AHI surgió como agrupación electoral en las elecciones locales de 1979, aunque la idea

de formarla ya se había manifestado en 1977140. En las primeras elecciones locales concurrió

sólo al Cabildo, consiguiendo su Presidencia. En 1979 se presentó ante el electorado herreño

como una agrupación de carácter apartidista y apolítico, no sujeta a imposiciones ideológicas de

los partidos que actuaban en la esfera regional. En agosto de 1980 abandonó la mesa de partidos

que negociaba el Estatuto de Autonomía por sentirse marginada frente a los partidos

mayoritarios^a^. Ha sido uno de los principales defensores de la idea de otorgar mayores

competencias a los Cabildo dentro de la organización de la Comunidad Autónoma:

"Las islas tienen que defender su autonomía en el marco de la Comunidad
Autónoma a través de sus Cabildos"la2

AHI ha apoyado en su isla a las listas al Congreso de los Diputados de AIC y CC, pero

ha presentado candidatos propios para la elección de Senador por El Hierro. En 1987, AHI

apoyó el Gobierno del "pacto canario", que formaron CDS, AIC y AP, así como el constituido

por PSC-PSOE y AIC entre 1991-1993, y todos los de CC, a partir de esa fecha. AHI ha

dominado la vida política insular desde 1979, ya que ha ocupado casi ininterrumpidamente la

Presidencia del Cabildo Insular. En 1991, PSC-PSOE, PP e ICAN se unieron en una moción de

censura que desbancó a AHI de la Presidencia del Cabildo, aunque volvieron a recuperarla a

raíz de ganar los comicios de 1995 por mayoría absoluta. Sin embargo, en los dos municipios de

El Hierro gobiernan PP y PSC-PSOE mediante pactos de gobierno sólo entendibles dentro de la

dinámica insular y dada la posición de AHI, que no formó parte ni de las AIC ni de CC. En

2002, AHI se ha integrado en CC.

^^.^.^.^.^.^ ^s^>^n^^^^ I^^^®>r^>r^ ^^I^

AM surgió en 1977, consiguiendo el acta al Senado por Fuerteventura. En 1979 presentó

140 Con ocasión de la convocatoria electoral de 1977, se intentó formar una candidatura altemativa a la de UCD al
Senado por la circunscripción de El Hierro-La Gomera; E! Dia (1979), Santa Cruz de Tenerife, 29 de marzo.
^a^ Junto a AHI abandonaron la mesa de partidos la Agrupación Libre (AL), Asamblea Lagunera, el Grupo
Demócrata Independiente, el Frente Regional Canario y el Partido Republicano Federal Canario; Diario de Avisos

(1980), Santa Cruz de Tenerife, 14 de agosto.
'4Z Diario de Avisos (1984), Santa Cruz de Tenerife, 6 de enero.
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candidaturas en todos los municipios majoreros, excepto en el de Antigua, y al Cabildo,

logrando su Presidencia. En sus inicios se definía como un movimiento ciudadano de carácter

progresista formado por "gentes de izquierda, cristianos de base e independientes"143, que

trataban de presentar una opción alternativa a UCD. Al igual que AHI, utilizó un mensaje en el

que se recalcaba la discriminación que creaba la "doble insularidad" de las islas periféricas, por

lo que reclamaba una distribución más equilibrada de los recursos entre las islas capitalinas y las

periféricaslaa La consulta de 1983 afianzó su crecimiento e implantación insular. Este

crecimiento provocó un primer enfrentamiento entre sus sectores oficial y crítico145, que volvió

a resurgir en 1987, y que se saldó, después de la celebración de su IV Congreso, con la

expulsión los críticos que se agruparon en un nuevo partido, Alternativa por Fuerteventura

(AF)^ab. Fue uno de los partidos fundadores de ICAN en 1991, aunque concurrió a los comicios

autonómicos y locales con sus propias siglas. A partir de 1995, AM compite electoralmente bajo

las siglas de CC, y es el partido central de dicha coalición en Fuerteventura.

^^e^e^o^o^,a^ ^^a^ug^^^^®n ^>I^^u^^>l• ^^ IL^n^^>r®ú^ (Ag^L^9 }^^lr>t^^® ^^

gnd^g^^ndfl^ng^^ s<ll^ g.^n^^>r®g^ ^gI'I.^

AIL se formó a partir de antiguos cargos públicos de UCD en Lanzarote. Su núcleo

principal se forjó en torno a los Alcaldes de Tinajo y Yaiza y al ex Presidente del Cabildo. En

1983 sólo concurrió a los comicios autonómicos y municipales, ampliando su participación al

Cabiliio en 1987. AIL antepone lo local a cualquier consideración de carácter ideológico,

aunque propicie en su política de alianzas pre y post electorales un acercamiento a fuerzas no

socialistas^a^. En los primeros años, defendió una Comunidad Autónoma construida sobre la

base de los gobiernos insulares que estarían federados en el ámbito regional en aquellas materias

que les fuesen comunes, proponiendo que los miembros del Parlamento fuesen Consejeros

143 Conferencia de Miguel Cabrera en el Club Prensa Canaria de las Palmas de Gran Canaria, La Provincia (1980),

Las Palmas de Gran Canaria, 21 de junio.
iaa Ibidem.
ias La Provincia (1984), Las Palmas de Gran Canaria, 12 y 14 de febrero.
iab La información sobre el IV Congreso se puede consultar en los diarios Canarias 7 y La Provincia (1988), Las

Palmas de Gran Canaria, 27 y 28 de junio. AF se terminó integrando en el PSC-PSOE.

147 En unas declaraciones de A. Lorenzo, presidente del partido, a Lancelot (1984), Arrecife de Lanzarote, 6-12 de

julio, p. 17.A. Lorenzo, definía a AIL como:

"un partido político progresista y democrático, abierto a todo tipo de ideologías excepto a las de
signo totalitario y que se define esencialmente por su carácter insular, en cuanto limita su carácter
específico a la isla de Lanzarote, sin prejuicio de las relaciones que aspira a mantener con organizaciones
políticas de otras islas del Archipiélago canario para el tratamiento de problemas comunes o similares".
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insulares y Concejales148. Su cabildismo se expresó en el rechazo a la Ley de Cabildos del pacto

de progreso. En 1989 apoyaron, junto al CDS, la candidatura al Senado del Alcalde

independiente de Teguise Dimas Martín. Fue uno de los partidos fundadores de las AIC,

federación en la que continúa. En 1991 se unió a los Alcaldes independientes de Teguise y San

Bartolomé de Lanzarote en un nuevo partido que siguió federado a las AIC, el Partido de

Independientes de Lanzarote (PIL)149. El PIL se separó de las AIC y del proyecto de CC a

finales de 1994. A partir de dicha fecha, formó parte en el ámbito regional de la Plataforma

Canaria Nacionalista (PCN), junto a.IF y al Partido de Gran Canaria, y de la FCN, con el PNC,

AGI e IF. AIL pasó a ser junto al Partido Nacionalista de Lanzarote, a partir de la ruptura del

PIL con CC, uno de los socios de CC en la isla.

YYe^e2e2o^o^ Yira^^e^^n^^e>m^^^ afl EC^}^^B^I®9 Yun^l^^^^n^lIl^lm^^^ ^l^ IFan^ir>t^d^un>rana-^ (Y^^

IF, partido federado en las AIC, tiene su origen en Independientes al Cabildo,

candidatura que se formó en 1983 por un grupo de antiguos afiliados de UCD en la isla, que

contó con el apoyo de varias candidaturas sin configuración partidista de ámbito municipal ^ so

Estos grupos municipales, salvo Independientes de Antigua, se unieron en 1984 en IF. Este

partido rompió con las AIC y CC con anterioridad a la celebración de las elecciones

autonómicas y locales de 1995. Entre las causas de esta ruptura, están sus difíciles relaciones

con AM en Fuerteventura y con el Presidente del Gobierno de CC, Manuel Hermoso. IF se unió

al PIL, AIGRANC y PGC en las autonómiĉas de 1995, formando la Plataforma Canaria

Nacionalista (PCN), y en 1999 al PNC, AGI y el PIL en la Federación Nacionalista Canaria

(FNC). IF obtuvo mediante moción de censura la Presidencia del Cabildo de Fuerteventura, en

1995, en virtud de un pacto con el PP y el PSC-PSOE. En 1997, la Ejecutiva regional del PP

consiguió que estos acuerdos se rompieran, lo que permitió que CC recuperara la Presidencia.

El único Alcalde de IF, en 1999, se pasó a CC en 2000.

YYo^o^o2e2o^ ^^>^-ug^^^á®Irfl ^I'Dn^lr^e>^a^ ^1^ Y>^^1^^^>in^Il^>ln>t^^ ^A^CY^

ATI nació como un proyecto político de un grupo de Alcaldes y Concejales de

18 Declaraciones de A. Lorenzo a Lancelot (1985), Arrecife de Lanzarote, 4 de octubre, p. 17.
149 Sobre la constitución del PIL y su programa, véase Lancelot (1989), Arrecife de Lanzarote, núm. 327;

se^tiembre.
's Estas candidaturas fueron: Independientes de Antigua, Independientes de Betancuria, Independientes de Pájara e
Independientes de Puerto del Rosario.
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candidaturas independientes y de UCD para enfrentarse a las elecciones locales de 1983 ^ s^. En

esta primera prueba electoral sólo presentaron candidatos al Cabildo y a algunos

Ayuntamientos. Posteriormente inició su proceso de consolidación como fuerza política en

Canarias. Este proceso tuvo una doble vertiente: a) la creación de una federación de partidos

insularistas de ámbito regional, que se plasmó en la constitución de las AIC; b) la captacióñ de

los Alcaldes de ĉentro-derecha, que le permitiera dotarse de la estructura de poder local con la

que convertirse en la alternativa insular al PSC-PSOE.

ATI tuvo que hacer frente durante el período 1983-1987 a las tensiones que le acarreó su

crecimiento y a la búsqueda de una identidad ideológica que trascendiera su condición

insularista. Durante la celebración de su II Congreso se enfrentaron el sector más proclive a

crear un partido que participase en los intentos de construcción de una alternativa de centro de

ámbito estatal, el Partido Reformista Democrático de M. Roca, y los que trataban de formar una

opción que desde la isla pudiera construir una fuerza de carácter regional a través de las AIC,

que fue la vencedora^ 52. Su estrategia de captación del personal político de centro-derecha de la

isla, se saldó con la integración de la mayor parte de los Alcaldes que habían participado en las

elecciones de 1983 en las listas de AP-PDP-UL153 y de CDS en 1991 ^sa

ATI se convirtió en el portavoz de la clase dirigente tinerfeña en su oposición a la

gestión del "pacto de progreso", que presentaba como antitinerfeña. ATI siempre ha defendido

un mayor protagonismo de los Cabildos en la estructura institucional canaria, que los convierta

en un auténtico Gobierno insular, al que han de ser transferidas todas las competencias cuyo

ámbito es la isla. Como órgano insular de carácter político, debe ser su portavoz tanto ante el

Gobierno autónomo como ante el nacional^ss. En 1987 consiguió la Presidencia del Cabildo

tinerfeño, que había estado en poder del PSC-PSOE en el mandato anterior (1983-1987). Sus

^s^ En su núcleo fundacional se encontraban los Alcaldes independientes de Adeje (Agrupación de Electores de

Adeje), Granadilla de Abona (Grupo Independiente de Renovación de Granadilla de Abona), La Orotava
(Agrupación Independiente de La Orotava), EI Rosario (Agrupación de Electores lndependientes de El Rosario), y

La Victoria de Acentejo (Agrupación de Electores Unión para el Progreso de La Victoria), junto a los Alcaldes de
UCD de Santa Cruz de Tenerife, Manuel Hermoso Rojas, que se convertiría en el líder del partido, y El Sauzal.
^sz Sobre el II Congreso, véase Diario de Avisos y El Dia ( 1986), Santa Cruz de Tenerife, 19 y 20 de enero.
^s3 Estos Alcaldes ex populares fueron los de Arafo, Candelaria, Guía de Isora, San Miguel de Abona y EI Tanque.
is4 Así se integró el Alcalde ex CDS de Santiago de Teide. Esta estrategia también incluía al Alcalde del CDS de
San Juan de la Rambla, que, si bien concurrió en una candidatura independiente, apoyó a las listas insularistas al
Cabildo y Parlamento autónomo. La práctica desaparición de los dos partidos estatalistas, CDS y PP, de la escena
política local tinerfeña se afianzó con el ingreso del CDS de Fasnia en ATI meses después de celebradas las
elecciones de 1991.
^ss ATI comenzó a reunir a los Alcaldes no socialistas de la isla a principios de 1987 con el objetivo de formar un
frente contrario a la aprobación de la denominada "Ley de aguas", que era presentada como una Ley aprobada
contra Tenerife. En estas reuniones se iniciaron las conversaciones tendentes a lograr la integración de los Alcaldes
no socialistas en las candidaturas de ATI en las elecciones autonómicas y locales de 1987.
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feudos electorales son, desde 1983, la capital, La Orotava y El Sauzal.

1«e^e^e^e^,o^ l^^^-upa^i®n ^G®gn^>r^ ^n^^p^n^lli^>in^^ ^A^G^

AGI surgió en 1983 sobre la base de antiguos cargos públicos de UCD. Se presentó a

su primera prueba electoral como alternativa de la derecha al PSC-PSOE en La Gomera. Fue

perdiendo protagonismo político a partir de las generales de 1986, lo que la Ilevó a formar,

contra el criterio de las Agrupaciones Independientes de Canarias (AIC), una coalición

electoral con el CDS en 1987, que le hizo abandonar las AIC. Esta coalición se mantuvo en

1991, y fue la base sobre la que se constituyó CC en la isla. AGI rompió con el CCN y formó

parte de la coalición FNC en las elecciones autonómicas de 1999.

^^e^e^o^o^a^ ^^>rupa^i®n g>insu8^>i- ^^ c^>r^im EC^n^>r°i^ ^^^1G^N` ^C^

AIGRANC fue el intento de creación de una fuerza política próxima a las AIC en Gran

Canaria. A1 contrario que el resto de los partidos insularistas, AIGRANC no surgió de un grupo

de antiguos Alcaldes de UCD o de candidaturas independientes municipales, es decir, desde

posiciones de poder local. Su origen fue la creación, en diciembre de 1984, de la Asociación

para el Progreso y la Defensa de Gran Canaria, formada por personalidades de prestigio que no

habían tenido una participación política destacada en los años anteriores156. Con posterioridad

se unieron a este primer grupo otras fuerzas insularistas, como Unión Gran Canaria

Independiente y la Agrupación Canaria Nacionalista^s^. AIGRANC no participó en la fundación

de las AIC, pero, una vez integrada, concurrió a las autonómicas de 1987 bajo sus siglas158. La

crisis universitaria acabó rompiendo su participación como partido federado en las AIC, lugar

que ocupó a partir de 1991 Independientes de Gran Canaria (IGC). En 1991, AIGRANC se

presentó a las elecciones autonómicas y locales desvinculada de las AIC, presentándose como la

genuina fuerza política insularista de Gran Canaria, y en 1995 apoyó a las candidaturas de la

Plataforma Canaria Nacionalista (PCN) al Parlamento de Canarias.

isb
AIGRANC, pese a no tener un origen igual al del resto de las fuerzas insularistas canarias, intentó seguir su

misma estrategia de captación de las elites políticas locales como forma de articulación de su estructura
organizativa, pidiendo el apoyo de las candidaturas independientes para sus listas al Cabildo y Parlamento, véase

LLINARES, J.: "Grupos independientes municipales", La Provincia ( 1987), Las Palmas de Gran Canaria, 7 de

mayo.
^s' La Provincia ( 1985), Las Palmas de Gran Canaria, 21 de septiembre y 7 de diciembre.

158 La integración de AIGRANC en la FRAIC produjo la primera escisión del partido en su II Congreso, al negarse
un grupo de militantes a lo que consideraban un entreguismo a los enemigos de Gran Canaria; véase Canarias 7

(1986), Las Palmas de Gran Canaria, 30 de septiembre, también CANTERO SARMINETO, A. (1987):
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^^.2.2.2.2.1i^ ^g^-ug^^^^®^ l^^ â r^ae>r^ 1<>m^ll^^^un^â ñ^^n>r^ (^}^^^

El núcleo fundacional de API se encuentra en una buena parte de los antiguos Alcaldes y

cargos públicos de UCD en la isla que se presentaron a las locales de 1983 en candidaturas sin

configuración partidista de ámbito municipa1159. Desde el primer momento se mostró partidaria

de la plena integración de Canarias en la CEE, presentándose como defénsores de los

agricultores palmeros, para lo que preconizaba el mantenimiento de "la actual organización de

mercados", es decir, la reserva del mercado nacional para el plátano isleñot6o En 1995, las

candidaturas de CC en la isla se presentaron bajo las siglas API-CC. API ha ocupado la

Presidencia del Cabildo Insular palmero desde mediados del mandato 1995-1999 en coalición

con el PP.

lí)^.2.2>2.2.^ ^^n^l^^^n^^^>rl^g^^ ^le ^>r^>^n ^^un^>rIl^ (^^^^

. IGC comenzó a gestarse en 1988 como un medio para dotar de una mayor protagonismo

político a los Alcaldes "independientes" de Mogán, San Bartolomé de Tirajana, Santa Brígida y

Santa María de Guía. Se califican de partido "independiente, moderado y de centro-derecha"

que surgía para no limitar "las posibilidades del electorado independiente sólo a las

circunscripciones municipales" ^ 6^. Su creación respondió al intento de este grupo de Alcaldes de

influir sobre el reparto de los recursos insulares y autonómicos162, que ya habían intentado

anteriormente a través del apoyo en las autonómicas e insulares de 1983 y 1987 al PCL y

UCC163. IGC se desvinculó, en un principio, de las AIC, negando la integración de AIGRANC

en el nuevo partido. Su primera prueba electoral la afrontó en 1989, presentándose como

defensor de Gran Canaria frente a ATI y el PSC-PSOE, que beneficiaban globalmente a la isla

de Tenerife:

"El 60% de lo recaudado en la Región, por estas tres rúbricas (Delegación de
Hacienda, Seguridad Social y Arbitrios Insulares), ha salido de tu bolsillo y en cambio
no creemos que te sientas mejor atendido que los residentes en Tenerife. Ya es vox

"AIGRANC: un proyecto destruido", La Provincia, Las Palmas de Gran Canaria, 17, 19, 21 y 23 de mayo.
159 EI comunicado de los promotores de API se puede consultar en Diario de Avisos (1984), Santa Cruz de Tenerife,

28 de noviembre.
ibo

Diario de Avisos (1984), Santa Cruz de Tenerife, 30 de noviembre.
16^ La Provincia (1988), Las Palmas de Gran Canaria, 16 de abril.
^bz EI líder de la "operación Alcaldes", más tarde bautizada IGC, señalaba gráficamente que su municipio, San
Bartolomé de T'vajana, pese a ser el que más ingresaba dinero en la Caja Insular de Ahorros, no disponía de ningún
Consejero en la entidad.
'63 En las candidaturas al Cabildo Gran Canario del PCL ocupaba el Alcalde de San Bartolomé el segundo puesto.
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populi que los servicios sanitarios y las dotaciones policiales están mejor atendidas

allí" ^ ba

Al contrario que otros partidos insularistas, como API y ATI, en IGC se federaron

grupos municipales que siguen presentándose como candidaturas sin configuración partidista en

sus respectivos municipios. El año 1991 estuvo marcado por los intentos de pactos

preelectorales de IGC tanto con el CDS como con el PP165. Su fracaso les llevó a federarse a las

AIC, presentándose a las elecciones autonómicas y locales bajo las siglas IGC-AIC. IGC obtuvo

sus mejores resultados en Santa María de Guía en 1995. IGC ha sido y es un partido marginal

dentro de las AIC, debido a su escaso peso electoral en la isla de Gran Canaria. Los Alcaldes

"independientes" que apoyaron a sus candidaturas supramunicipales, se integraron en el PP en

los comicios locales de 1999.

^ga^.^.^.^,.^b ^Tne®n ^^^ ^u^i^^® ^®»>rIl^u-® ^^.Tl^^®^

UPGO tiene su origen en un grupo de antiguos militantes de UPC en La Gomera que

decidieron formar una candidatura de ámbito insular a la izquierda de ICU en 1987.

^^.^.^.^.2.^ ]^^iIl•tIl^® ^^ ^ir^IlB ^^n^>rIl^ (^^cC^

El PGC es un partido de corte insularista, que no desea ninguna vinculación con las

AIC, pues entiende que están dominadas por ATI166. El PGC se ha presentado con poca fortuna

en las elecciones autonómicas ^y locales de 1995 y 1996. En ambas ocasiones logró sus mejores

resultados en la capital grancanaria, ya que obtuvo sus dos únicos Concejales en 1995 y uno de

los 2 en 1999. Estos resultados ponen de manifiesto su escasa penetración en el interior de la

isla de Gran Canaria y el escaso eco de su discurso insularista y antitinerfeño fuera de la capital.

El PGC estuvo liderado por el ex Senador de UCD Gregorio Toledo hasta su muerte en 2000. El

PGC se coaligó a IF, el PIL, y AIGRANC, en 1995, en el ámbito regional en la Plataforma

Canaria Nacionalista (PCN), aunque sin renunciar a su propuesta de reforma del sistema

electoral del Parlamento de Canarias, que diféría de las de sus socios insularistas, ya que aboga

por dotar de mayor peso al aspecto poblacional sobre el territorial insular vigente. El PGC

propone, además, que la capital grancanaria, Las Palmas de Gran Canaria, sea la capital de la

1b4 La Provincia (1989), Las Palmas de Gran Canaria, 22 de octubre.
^65 Las negociaciónes más importantes se efectuaron con CDS, fracasando al no aceptar este partido la petición del
tercer puesto al Parlamento regional para un miembro de IGC.
^66 Declaraciones de Onelio Ramos, candidato número uno al Parlamento de Canarias por el PGC, en Diario de

Avisos (1995), Santa Cruz de Tenerife, 23 de mayo.
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Comunidad Autónoma, en caso de que no sea atendida su demanda de que sean alternas las

actuales sedes de la Delegación del Gobierno, que radica en Las Palmas de Gran Canaria, y el

Parlamento de Canarias, que está en Santa Cruz de Tenerife. Estas medidas las propuso el PGC

para frenar la, desde su punto de vista, gran marginación política y económica de su isla por

culpa de la supremacía de ATI en el Gobierno de Canarias167.

^^e^e2o^e^e^, C®^^^^^®» g^®]r ^lr^>^a (C^n^>rIl^ ^^^cC^

CGC se formó en 1995 a partir de antiguos miembros de CDS y otras formaciones

políticas de la isla de Gran Canaria, que se oponían a la instalación de grandes superficies

comerciales en la isla. Su carácter insularista tiñe su di ŝcurso político de anti tinerfeñismo, pues

considera que los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Canarias priman a Tenerife,

debido a la fuerza de ATI en el conjunto de CC, por lo que propugna el máximo fortalecimiento

de los Cabildos Insulares en detrimento del Gobierno de Canarias. En estas elecciones obtuvo

un total de 6 Concejales, logrando sus mejores resultados en los municipios de Ingenio, Telde y

Santa Brígida. Su candidatura al Cabildo grancanario la encabezó el ex Presidente franquista de

dicha institución, Tomás Pulido Castro. Este partido no volvió a concurrir en 1999. CGC estuvo

en las negociaciones para la formación de la Plataforma Canaria Nacionalista (PCN), pero

abandonó este proyecto y decidió presentarse en solitario a las elecciones autonómicas de 1995.

CGC pretendía ser "la ATI de Gran Canaria, pero mejorada"168. Su discurso electoral estaba

teñido de fuertes críticas a CC, por entender que esta formación estaba siendo manipulada por

ATI e ICAN. CGC pretendía ser una fuerza política capaz de plantarle cara a ATI. A este

respecto, CGC tenía como uno de sus líderes, y candidato a la Alcaldía de la capital, a uno de

los principales dirigentes empresariales de Gran Canaria, José M. Suárez Gil. CGC pretendía

erigirse en defensora de los pequeños empresarios grancanarios y se proponía recuperar el poder

económico que, en su opinión, tuvo en el pasado. Su slogan electoral fue "Unidos por Gran

Canaria" ^ 69

^^>^e^o^e2ol^ As^>rnb^^a ^Ilner^e>m^ ^A^C^^

ATF se formó en 1995 y no se volvió a presentar en 1999. Sólo obtuvo un Concejal en

167 Ibidem.
168 Presentación de las candidaturas de Coalición por Gran Canaria (CGC), La Provincia ( 1995), Las Palmas de

Gran Canaria, 15 de febrero.
^69 Entrevista a José Miguel Suárez Gil, candidato al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, en La

Provincia ( 1995), Las Palmas de Gran Canaria, 21 de mayo.
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el sureño municipio de Giiímar. ATF se concebía como un partido de corte asambleario,

siguiendo el modelo de AM en Fuerteventura. Su discurso electoral iba dirigido contra ATI,

partido al que tildaba de no defender los intereses de Tenerife, pues desde la fundación de las

AIC y de CC, ATF entendía que la isla se había visto despojada de determinados recursos. Para

ATF, ello se debía a que ATI era producto de los intereses inmobiliarios de un grupo de grandes

empresarios, y en su acción política se había olvidado de los barrios del área metropolitana

capitalina y de los pequeños comerciantes tinerfeños' 70.

^^oŜ cCi^n^Il^^i$uIl'^s SIln tC®n^^uII"i^^Il^n ^^lIl'^IlQ^Il^^^

Estos grupos se caracterizan porque se erigen en defensores del ciudadano medio por

encima de etiquetas ideológicas y de disciplinas partidistas que los aten a decisiones tomadas en

los ámbitos supralocales. Los denominados "independientes", nombre por el que se les conoce,

presentan una rica variedad. La escasa información que se puede obtener de ellos, incluso en los

períodos electorales, la falta de contenido de sus programas, cuando pueden conseguirse,

dificultan su clasificación y estudio. Sólo podemos entender su complejidad si los analizamos

dentro del sistema político local (provincial, insular o municipal) en el que operan, pues sólo en

él son auténticas partes"' que compiten electoralmente para alcanzar la mayoría necesaria que

les otorgue el poder en una institución o la posibilidad de influir en su toma de decisiones.

A1 intentar clasificarlos debemos tener en cuenta: la coyuntura históricá en la que

surgen, su apoyo a una fuerza política en elecciones de carácter supralocal, su integración en uñ

partido o su permanencia como candidatura sin configuración partidista, el entorno local en

cuánto factor explicativo de su surgimiento y permanencia, y, en su caso, su opción ideológica.

Podemos clasificarlas, para el objetivo de nuestro trabajo, atendiendo a varios criterios:

a) El estrictamente territorial, diferenciando, como hemos expuesto en otro lugar, entre

candidaturas sin configuración partidista de carácter estatal, regional y local

(provincial, insular, comarcal, municipal e inframunicipal).

b) En función de la coyuntura histórico-política en que surgen.

10 GONZÁLEZ ESPINOSA, C. (1995): "Asamblea Tinerfeña y la defensa de Tenerife", en EI Día, 16 de
febrero.
^^^

Y, por tanto, partidos en el sentido primigenio que le da NEUMANN al término, véase NEUMANN. S. (1981):
"Hacia un estudio comparativo de los partidos políticos", en BLONDEL, J. y otros, El Gobierno. Estudios
comparados, Madrid, Alianza, pp. 117-124, p. 1]7.
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^^e^e^ C^nd â^^tu â-^^ ^Il ââ ^®Il^^^u>r^^Il®n ^^ â->tIla^Il^>t^ ^ll^ ^ ânl^ â tt® ^^^^ú^^

^^e^olleA I^^d^>r^c^®n ^l^ ll^ IPlata^^ â-Ilgâ ^ ^I^ ll®^ ^n^^^^ ââ ^â Il^n>t^^ a^^ ^Es^a^Ilñ^ (I^IDE^

La Plataforma de los Independientes de España (PIE) se presentó en todo el país a las

elecciones locales de 1995. En Canarias, al igual que en el resto de España, estaba formada por

antiguos miembros de otras formaciones políticas o de candidaturas sin configuración partidista

de ámbito municipal. En Canarias sólo concurrieron en unos pocos municipios de la isla de

Tenerife. Sólo obtuvieron 2 Concejales en el municipio de Los Silos, donde lideró la

candidatura el ex Alcalde del PSC-PSOE en el mandato anterior (1991-1995), que rompió con

el partido al no ser nominado como cabeza de lista en los comicios de 199112.

gge^e^ ^.i^ âfld â ^^lfll6 â'^1^ ^IlIlIl ^®nf^^UIlIl'^tC â ®Illl ^^ â'^â ^IlS1t^ ^tE ^ ân^DIl>t® IlIIâ ^IlIl^^ â'

^^o^e^aA ^^ â-gñd® gr1B^^^^ndi^n>t^ ^^^®Il'® â-9 ^^^®Il°® â-/As^ ânl^^^^ c^C®n^^p^Il-^ d^

g.,^n^^Il-®t^, ^^g®>r® â-, }^^ â-^ed® ^^^®>r®Il°9 ^^^® â°® â° ]^^ns^®nñ^^^^ ^^ ^C^n^>r^^^,

^^a âtrH9^^^^ ^®n^,^^ â-^ 1^^^^®H^a^^Il^tt^ ^^^®I^

Tagoror se presentó a las elecciones locales de 1979 y 1983 en Lanzarote. En las

autonómicas de 1983 formó junto al PCL la coalición Convergencia Nacionalista Canaria,

siendo su socio en Lanzarote. Este partido ha competido también en Gran Canaria, en 1983,

1987 y 1991, pero con total autonomía del partido en Lanzarote. Se define como un grupo

contrario a los partidos tradicionales, lo que se refleja en algunas de sus propuestas políticas y

en su respaldo a las candidaturas de Ruiz Mateos. En 1995, Asamblea Conejera se añadió el

adjetivo nacionalista, aunque el discurso siguió siendo profundamente insularista y

antipartidista. En estas elecciones, formó coalición con la candidatura sin configuración

partidista Agrupación Local Independiente de Teguise (ALIT). En Gran Canaria, Tagoror se

presentó a los comicios locales de 1999 con el nombre de Tagoror de Pensionistas de Canarias,

para lo que reclamaban mayor atención y recursos para este colectivo en las Islas.

^^o^o^o^ A^ â-aHg^a^Il®n IL â ^>r^ ^^ FC^n^ â-Il®s gn^^^^n^lIl^n^^^ ^AILcCI[^

ALCI sólo concurrió a las elecciones de 1987 en la isla de Gran Canaria. A1 igual que

otros grupos locales de similares características, como La Gente, se define como un grupo de

"Z Otro de los municipios en los que concurrió PIE en Tenerife, fue Candelaria, en donde presentó como cabeza
de lista a un tránsfuga de ATI, que había optado a la Alcaldía en una moción de censura frustrada contra el
Alcalde de su propio partido.
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ciudadanos insatisfechos con la actuación de los partidos mayoritarios, proponiendo desarrollar

otro tipo de política más acorde con los "deseos del hombre de la calle". ALCI, más que una

formación política que aspira a ganar unas elecciones, es un grupo que aprovecha la celebración

de los comicios como plataforma de concienciación ciudadana y como medio de divulgación de

sus puntos de vista sobre diversos temas. Algunos de los candidatos de ALCI, en 1987, se

presentaron a las elecciones locales de 1999 en la isla de Gran Canaria con el nombre de

Alternativa Canaria-Ciudadanos Independientes de Canarias (AC-CICA) y un mismo programa

y discurso político.

^^e^o2oC ^T^Il®n ^^^n®^^-^^^^^ ^^n^^-^®1^^p^irn®ll^ (^T^^CIE^

UDCE concurrió a las elecciones locales de 1987. Se declara "localista al cien por cien,

porque los intereses del pueblo hay que defenderlos en el lugar más próximo" ^ 73, pero con

vocación de convertirse en un partido de "ámbito nacional". Ofrece un programa que tiende a

separarse del de los grandes partidos. Se define como un "partido neutral", "que recoge en su

seno a hombres de derecha, izquierda o centro, porque sólo busca el bienestar social". Preconiza

medidas claramente voluntaristas, como un sueldo a todos aquellos que obtengan el graduado

escolar, creación de centros de estudios universitarios en cada isla, desplazando a los profesores

y no a los alumnos, denunciar a los funcionarios con más de un puesto de trabajo, y

subvencionar la construcción de viviendas sociales y autoconstruidas, pero sin especificar las

políticas para alcanzarlos.

^^e^e^eD I.a ^^n^e, ^^>r^Il^® ^.^ ^^ntl^ (1^..^^

La Gente se formó a partir de una asociación ciudadana de igual nombre que intentaba

llamar la atención de las autoridades sobre los problemas de las drogas y la inseguridad

ciudadana. Se declara un partido moderado y de gestión por encima de cualquier idea política,

es decir, como genuino representante del hombre medio canario. A los partidos políticos le

achacan el no cumplimiento de sus programas electorales, por lo que se postulan como un grupo

que presione desde las instituciones su observancia174. En su programa hacen hincapié en la

falta de seguridad, para lo que proponen la elaboración de un Plan Integral de Seguridad

Ciudadana en Canarias, la expulsión de las mafias extranjeras y listas abiertas en todo tipo de

"' Presentación de la candidatura al Cabildo Insular de Gran canaria y al Ayuntamiento capitalino de Unidad
Democrática Canario Española (UDCE) en el Club Prensa Canaria, La Provincia (1987), Las Palmas de Gran
Canaria, 7 de junio.
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elecciones.

^^o^e2e^ ^^>raD^^^Il®r^e^ ^^>rne â BaD-^^ gnd^^^n^IlIl^n>t^^ Zí'^n^D•ff^ñ^^ ^A^^^^

AFIT la presidía un líder vecinal descontento con la labor de ATI en el Ayuntamiento de

Santa Cruz de Tenerife. AFIT tiene su origen en la Asociación APARTE, que busca la

integración de los minusválidos y los parados en la sociedad. La presentación de su candidatura

al Cabildo respondía a la posibilidad de rentabilizar sus votos al Ayuntamiento capitalino y para

hacerle perder votos a ATI. Al igual que otros grupos de estas características, como el Partido

La Gente, hace hincapié en su programa en la falta de seguridad, y de insensibilidad de los

partidos para con los excluidos sociales. Sólo concurrió a los comicios locales de 1995.

^L^e^e^ Aâ tt^D-na^^ñ^^ IYd^^^ 1^11^^^®n^ â fl^>t^

Alternativa Maga Nacionalista es una típica candidatura sin configuración partidista que

surge en período electoral a partir de un colectivo determinado, que reclama una política más

participativa y más a pié de calle que la que, en su opinión, desarrollan los partidos políticos

tradicionales. En este sentido, denuncian la falta de atención a los problemas del ciudadano

común isleño y la falta de inversiones en determinados barrios.

^1(o^a^ec^ Aâ ^^>rn^^DV^ ^^na^-fl^-^Daad^^â ^n®^ ^n^â ^^^n â̂â ^n^^^ ^â ^ cC^n^D^Il^^ ^A^-

^^^^^

A1 iguál que el resto de las opciones analizadas, Alternativa Canaria-Ciudadanos

Independientes de Canarias representa el intento de un colectivo, normalmente de carácter

asociativo, por presentarse ante la opinión pública como los únicos capaces de entender los

problemas del hombre común, ya que los partidos sólo se entienden entre ellos, en su opinión.

^^o^o^°I^I l^^^Il®n I^e>ige®^D-á^tl^^^ ^ñn^>r^^>m^ ^nd^^^ndñ^n>t^ ^A^D^^

ADTI concurrió a las elecciones locales de 1999 en la isla de Tenerife. Su origen está en

una escisión de varios líderes vecinales próximos a ATI que estaban descontentos con la

actuación de este partido en varios municipios, como Arona y Santa Cruz de Tenerife.

174 Programa electoral del Partido La Gente, elecciones autonómicas y locales de 1991.
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flg.^.^ cC^nded^ltuD-as ^ ŭn ^®n$fl^u>r^^^®n p^>r>tñdñ^^^ d^ ^Ilnl^^1r® unann^^ñ^^ll ^

^n^â-^>r>rnun^^ñ^^9

Las candidaturas sin configuración partidista de ámbito municipal las agruparemos

siguiendo el criterio de la coyuntura histórica en que surgieron, además del de su ámbito

territorial.

flfl.^.3.fl. C^nd â d^gu>^-a^ ^ â >m ^®>m^^u>I-^^ â ®n ^^>r^Il^lIl^it^ ^unir^Ild^^ ^n ll^l^ ^ll^^^D®n^^

^®tC^I^^S d^2 ^^%^

flfl.^.3.fl.A ^^nd^datlu>r^^ ^^n ^®n^ñ^uD-^^ñ®n p^u->tñdñ^>r^ ^u-®x^^Dna^^ ^Il ^^D•1tIld® d^^

^®lbfl^e-n® y ^ â ®s ^^^g®>r^e^ >Y>rad^^^®un^ â^s d^ p®d^ â- unaun^^^p^ll

La celebración de los comicios locales de 1979 debe enmazcarse en el contexto de los

primeros años de la transición democrática en España. El mantenimiento de las antiguas

autoridades franquistas en el ámbito local contribuyó a la azticulación de la estructura

organizativa de UCD, pero también dejó fuera de la vida política a antiguos miembros de la elite

local que habían sido rechazados para encabezar las listas municipales del partido del Gobierno

o que, por el contrario, entendían que desde posiciones próximas a UCD, pero en candidaturas

sin configuración partidista, podían tener un mayor margen de maniobra para la defensa de

determinados intereses ligados a sus clientelas municipales.

F.n C'Tran C'anaria: Agrupación de Electores Independientes (ADE1N), Agrupación de

Electores Independientes de San Mateo (ADEISAM), Grupo Independiente de

Telde, Grupo Unión Independiente de Amigos (GUTA)175, Unión Popular de Guía,

Agrupación de Vecinos de San Bartolomé de Tirajana176, Grupo de Amigos de

Mogán (GAMO).

- F.n Fu .rr .v .nt^rra: Independientes de Antigua (IA)^^^.

^'s GUTA concurrió a los comicios locales de 1979 desde posiciones próximas a País Canario, en cuya candidatura
insular ocupaba el número 4 su líder, el ex Alcalde franquista de Santa María de Guía, lgnacio Arencibia Miranda.
16 Fue la candidatura vencedora en las tres primeras elecciones municipales. La lidera el ex Alcalde predemocrático
Francisco Araña del Toro. Esta candidatura ha pactado su apoyo a diferentes partidos políticos en ámbitos
supramunicipales, en 1983 y 1987 a CC-PCL y UCC, y en 1986 a AP. En 1989 optó por constituir junto a otros
Alcaldes independientes el partido IGC. El período ] 987-] 991 se caracterizó por una profunda crisis en el grupo,
que acabó con la escisión de varios de sus Concejales que pasaron a formar parte de la candidatura del PSC-PSOE
en las elecciones locales de 1991.
"' IA ha concurrido en los cuatro procesos electorales locales celebrados. Esta candidatura se presentó en 1979
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- F.n T.an^.arnte: Grupo Independiente de Haría178, Grupo Independiente de Teguise.

F.n T.a Palma: Agrupación de Electores de Breña Alta, Agrupación de Electores de

Breña Baja, Agrupación de Electores Grupo de Electores Libres Aridane,

Agrupación de Electores de San Andrés y Sauces.

F.n T.n .rif .: Agrupación de Electores de Adeje, Agrupación Independiente de

Arico, Grupo Independiente del Municipio de Arona (GIMA), Grupo Independiente

de Granadilla de Abona (GIG), Grupo Independiente de Renovación de Granadilla

de Abona (GIRGA), Agrupación Independiente Portuense (AIP)179, Agrupación de

Electores Independientes del Rosario, Agrupación Libre Electoral de Tenerife

(AL)180, Agrupación de Electores Unión para el progreso de La Victoria (UPPV).

desde posiciones próximas a UCD. En las elecciones autonómicas y locales de 1983 encabezó la candidatura el ex
Alcalde de UCD, logrando la mayoría absoluta. En los comicios de 1983 parte de la candidatura se integró en el
PSC-PSOE, partido con el que gobernó el Ayuntamiento. En estas elecciones apoyó a IF al Cabildo Insular y al
Parlamento de Canarias, colaboración que se rompió en 1991 cuando pasó a apoyar a AM.

^^g Concurrió a las elecciones municipales de 1979, 1983 y 1987. Esta candidatura tenía un carácter moderado, lo
que la aproximó en los dos primeros comicios al Partido Independiente Tagoror, Tagoror o Asamblea Conejera de
Lanzarote, en cuyas listas al Cabildo Insular figuraron miembros del grupo. En las elecciones autonómicas y locales
de 1991 se integró, junto a los miembros de la candidatura municipal de CDS, en el PIL.
179 Agrupación Independiente Portuense (AIP) participó en las elecciones locales de ]979 y 1983. Esta candidatura
la presidía un Alcalde franquista. En su programa electoral se presentó con el lema "eficacia, orden, futuro",
señalando el carácter "independiente" de su candidatura frente al político de las otras, pero recordando el paso de su
líder por la Alcaldía del municipio.
180 Agrupación Libre Electoral de Tenerife (AL) se constituyó en torno a la figura del ex Alcalde de la capital
tinerfeña F. A, Acuña Dorta en 1.979, obteniendo 4 Concejales. AL se identificó con el pasado reciente de su líder,
invocando en su programa electoral las realizaciones de su etapa al frente del gobierno municipal. AL compitió por
el electorado de UCD, tratando de presentarse como una opción próxima al partido del Gobierno, aunque en sus
mensajes electorales se presentasen como la única candidatura no dependiente de Madrid. AL se defmió como la
"candidatura más chicharrera", utilizando en su propaganda electoral los colores azul y blanco, porque:

"son los colores de Tenerife, los colores del 'chicharro', que vamos a defender hasta todos los
límites posibles. Porque el azul y blanco de Santa Cruz representan la esperanza que el pueblo ha puesto en
unos hombres, con la única bandera de su amor a la ciudad y con el respaldo de quienes se sienten
santacruceros y quieren sacar a Santa Cruz adelante. El azul y el blanco es un poco el símbolo de nuestra
desvinculación de a partidos, a opciones teledirigidas, que anteponen sus propios intereses a los del
pueblo, que es el soberano y el que debe elegir".

AL tenía en su programa alguna de las ideas ("chicharrerismo", construccibn de una gran capital tinerfeña
competitiva con la de Gran Canaria a través de la unión de los Municipios de Santa Cruz de Tenerife y San
Cristóbal de La Laguna y la no dependencia de los partidós de Madrid) que serán los slogans electorales de ATI.
No en vano, uno de los promotores de ATI fue E. García Gómez, Concejal de AL en el Ayuntamiento de Santa
Cruz.
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g^e3e^efle ^ ^^n^á^a^ur^ls ^ñn ^®imff^^ulr^^^®>m ^^>r^ñ^â ñ^^^ ^ir®^^mrn^^ ^ ll®^ ^^ir>tIl^ â ®^

^^ ®^®^fl^H®QIl

Este segundo grupo, pese a la diversidad de casos que presenta, muestra en su conjunto

la imposibilidad de los partidos políticos de la oposición para presentarse en los municipios con

menor población del Archipiélago en estas primeras elecciones municipales. Su aparición

refleja el interés de determinados colectivos y sectores ciudadanos por presentar una alternativa

rupturista que acabara con la continuidad de la etapa autoritaria que representaba UCD en sus

respectivos municipios. A este réspecto, A ĝrupación Independiente del Municipio de Garachico

señalaba que:

"(...) la única razóñ para que esta candidatura exista es el hecho de que en
Garachico sólo esté presente un partido, partido entre comillas, ya que UCD son los
mismos de antes"181.

También desde el inicio de la transición algunas Asociaciones de Vecinos canarias

habían tomado parte activa en las plataformas unitarias de la oposición a través de la

Coordinadora Democrática de Vecinos182. No debe extrañar su participación en las plataformas

de la oposición democrática, pues su acción no se limitaba únicamente a la resolución de los

problemas de los vecinos sino que formaban parte del movimiento democrático de oposición

antifranquista' 83.

Otro grupo de candidaturas de este tipo lo constituye el formado por militantes de

diversos partidos de la oposición democrática y de personalidades próximas a los mismos. Las

causas de la no presentación de una opción política partidista en muchos municipios fueron de

dos tipos: primero, la imposibilidad de presentarlas por carecer de afiliados y personas que

quisiesen concurrir bajo la etiqueta de un partido de la hasta entonces oposición clandestina, y

segundo, la necesidad de enmascarar determinadas siglas que podían restar votos a líderes de las

luchas vecinales durante el franquismo. Estos elementos propiciaron cuatro candidaturas

'$' Esta declaración se efectuó en un debate electoral celebrado en el Club La Prensa del diario El Dia, Santa Cruz
de Tenerife, 18 de marzo de 1979.
182 La Coordinadora Democrática de Vecinos participaba en la Coordinación de Fuerzas Políticas de Canarias a
través de la Asamblea Democrática de Canarias, órgano de carácter regional formado por representantes de las
Asambleas democráticas insulares, junto a partidos políticos y personalidades de la oposición democrática,
colectivos ciudadanos, colegios profesionales y sindicatos; Diario de Las Palmas, Las Palmas de Gran Canaria, 20
de junio de 1976.
183 Véase sobre las asociaciones de vecinos dwante esta época BORJA, J. (1977), Qué son las Asociaciones de
^ecinos, Barcelona, Editorial La Gaya Ciencia, p. 19.
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distintas:

A) C'nalicinneS electnraleS fnrmada_^ nnr ln^ nartidc ►S de nnn^icicín:

- F.n ('Tr n C'anaria: Por un Ayuntamiento Democrático, Democracia Municipal

Canaria (DMC), Unión de Vecinos184.

- F.n T.an^arnte: Grupo Independiente de Tinajo.

- F.n T.a Palma: Unión Progresista de Garafia.

- F.n T.n .rif .: Grupo Independiente de Arico185 y Agrupación Independiente de

Fasnia^ gb.

B) C'andidah^ra^ sin cnnfi ^ró acicín nartidista de npnsicidn vecinal:

Estas candidaturas tienen un componente fundamentalmente ciudadano, aunque

participaran en muchas de ellas militantes de partidos de izquierda. Encontramos tres tipos de

candidaturas de oposición vecinal:

B1) ^an^i^afiirac r1P cnn^i icín v..in 1 liderada^ pnr nna nersnnalidad de nrestigin en el

municipin:

Podemos subdividirlas en función de la personalidad que encabezara la lista en otras

dos:

Bla) ('andidahrras sin c^nfió ^raci^n nartidis a de ^n^sicicín vecinal lideradas nnr antignns

cargns niíhlicns m^micinales_

- F.n ('^ran C'anaria: Agrupación de Vecinos Independientes de Teror, Asociación de

184 Estas tres candidaturas la formaban militantes de UPC y miembros de Asociaciones de Vecinos de sus
respectivos municipios.
'$S Grupo Independiente de Tinajo y Unión Progresista de Garafia estaban próximas al PCE, mientras que Grupo
Independiente de Arico la fonnaban militantes de partidos a la izquierda del PCE.

186 Con el nombre de Agrupación Independiente de Fasnia (AIF) han concun•ido tres ofertas electorales distintas. La
primera fue la única candidatura que se presentó en los comicios municipales de 1979, estando formada por
miembros de partidos de la oposición, como el PSC-PSOE y el PCE, y personas próximas a UCD. La segunda
candidatura que compitió bajo las siglas AIF lo hizo en 1987, representando básicamente al electorado de uno de
los barrios de Fasnia. Esta candidatura se integró prácticamente en su totalidad en CDS en 1987. La tercera lista
electoral que concurrió con estas siglas estaba fonnada por disidentes de la candidatura anterior que no aceptaron la
política seguida hasta entonces por su grupo al frente del Ayuntamiento.
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Barrios de Valsequillo, Agrupación de Independientes Galdesnses (ADEIGAL)^g^.

F.n Tenerife: Progreso Rambla (PR), Unión Rambla (UR), Agrupación Guanchera

Independiente.

Blb) ^andidahrrac cin cnnfi^uuracicí^artidicta de nnncici^n vecinal encahe^adac nnr líderes del

mwimientn asnciativ^:

- F.n C'Tran C'anaria: Agrupación Electoral de Agaete, Asamblea Galdense, Roque

Aguayro188, Asamblea de Barrios hacia el Control Municipal, Asamblea de Barrios.

- F.n T.an^arnte: Grupo Independiente de Tías, Grupo Independiente de San

Bartolomé.

- F.n T.a Palma: Agrupación de Electores Por la Unión del Pueblo, Agrupación de

Electores Vecinos Independientes de Fuencaliente, Grupo Independiente de Mazo,

Tijarafe por la Democracia, Bazlovento Agrupación Independiente (BAI).

- F.n T.a ('T^mera: Candidatura Municipal Independiente.

- F.n Tenerife: Agrupación Independiente del Municipio de Garachico, Asamblea

Lagunera, Asamblea Icodense, Agrupación Independiente de La Orotava (AIO),

Asociaciones de Vecinos y de la Juventud de Tacoronte, Unión de Vecinos de

Tegueste (UVT), Agrupación Vecinal Independiente de Los Realejos (AVIR).

^Ye3e3e^ ^^ndIlda^aââ-as ^ â n ^®>^Ilf ^u â-a^ â ®>m ^^lr>r â ^llIl^>t^ ^n Il^^ ^ll^^^ â ®naa^ â ®^^^^^ dl^

Il^^^

Las elecciones locales de 1983 supusieron un cambio, en muchos casos más aparente

que real, con respecto a los Ayuntamientos elegidos en 1979. A1 aproximarnos a las

candidaturas sin configuración partidista en las elecciones locales de 1983 tenemos que señalaz

187 ADEIGAL se formó sobre la base de un numeroso grupo de vecinos que representaban a los barrios unidos bajo
el liderazgo del ex Alcalde Antonio Rosas Surís.
188 Se constituyó en 1979 sobre la base de las Asociaciones de Vecinos de Agtiimes. Lo heterogéneo de su
composición derivó en un enfrentamiento entre el sector moderado, liderado por el Alcalde, y el que quería un
gobierno de izquierdas en la Corporación. La crisis se zanjó con el abandono del grupo por parte del Alcalde, que
siguió gobernando en minoría con el apoyo de CD y UCD. La candidatura de 1983 la formaron militantes del PSC-

PSOE y, sobre todo, hombres de la izquierda nacionalista canaria próximos a AC y miembros de las Asociaciones
de Vecinos de Agiiimes. En estos comicios recobrb la Alcaldía perdida en 1980, que gobierna a partir de entonces
con sólidas mayorías absolutas. En las elecciones de 1987, Roque Aguayro derivó hacia posiciones nacionalistas de
izquierda, lo que le Ilevó a apoyár a AC-INC al Cabildo y al Parlamento Autónomo. Fue una de las formaciones
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dos factores que explican su aparición: la desaparición de UCD y el ascenso del PSOE al poder

en 1982. Las candidaturas sin configuración partidista presentes en las elecciones locales de

1983 pueden sintetizarse en dos grandes grupos: a) las que entroncan con los sectores

tradicionales de poder municipal, que suponían una continuidad con la etapa anterior a 1983, y

que, por tanto, tienen unos planteamientos ideológicos y aspiran a convertirse en la opción de

centro-derecha local; y b) las que ofrecían una alternativa rupturista con esta elite política

tradicional.

^^.^.3.2^.A C^ndH^Ba^aHH-as ^Iln ^®n^ñ^ua-^^D®n ^^>r>rIl^Il^^^ a^un^ ^n^>l•®n^a^n ^®n â ®^

^e^tt®>r^^ >ta-a^â e^e®n^ â ^^ ^â e ^®tâ ^>^- IlnaHn^^^^^ â

La victoria del PSOE en 1982 produjo en el centro-derecha canario, que había

gobernado hasta entonces la mayor parte de los Ayuntamientos del Archipiélago, la

imposibilidad de presentarse ante sus electores como intermediario privilegiado ante las

distintas instancias de poder supramunicipal. La estrategia seguida por la elite política local

tradicional no fue idéntica en todas las islas, pues mientras en Gran Canaria y La Palma la

opción de los antiguos Alcaldes de UCD se dirigió principalmente a la creación de candidaturas

sin configuración partidista, en el resto se optó mayoritariamente por integrarse en formaciones

políticas afines, como las agrupaciones insulares (AGI, AIL y ATI), el CDS o AP-PDP-UL.

Encontramos tres tipos de candidaturas:

A) (^andidah^ras fnrmada^ nnr lns anti ig1 ns cargn^ ^íhlicns mimicinales de i 1C:1^:

F.n C'Tran ('anaria: Grupo Independiente de Firgas, Agrupación Galdense

Independiente (AGALI), Agrupación Independiente Drago, Centro Independiente de

Mogán (CIM), Independientes Villaverde, Agrupación de Costa, Vecinos Tunte,

Agrupación Municipal de La Aldea, Tasarte y Tasartico (AMATT), Independientes

de Santa Brígida, Grupo Progresista de Guía, Agrupación Vecinal Canaria

(AVECA), Agrupación de Agricultores de la Vega de San Mateo.

F.n Fnertevent,rra: Independientes al Ayuntamiento, Independientes de Betancuria,

Independientes de La Oliva, Independientes de Pájara, Independientes de Antigua189.

fundadoras de ICAN.
189

En esta candidatura, que ya se había presentado en 1979, confluyeron en esta ocasión sus antiguos miembros con
los ex cargos públicos de UCD.
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F.n T.a Palma: Agrupación Electoral Barloventera, Agrupación Progresista

Independiente, Agrupación Democrática Garafiana, Progresistas Independientes,

Grupo Electoral Libre de El Paso, Agrupación Democrática Electoral de San Andrés

y Sauces19o

F.n Tenerife: Agrupación Independiente de Electores de Santa Ursula (AISU),

Agrupación Independiente de Vilaflor.

B) (^anrlirlafiirac ^in .nnfi uracicín nart^^_qne aSniran a renresentar a les sectnres

tradici^nales de n^der municipal:

Estas candidaturas representan a grupos tradicionales de poder en sus respectivos

municipios. Son en su mayor parte aquéllas que se presentaron en 1979 como próximas al

partido del Gobierno y, por tanto, que aspiraban a ser los representantes de los sectores

económicos y sociales dominantes de sus respectivos municipios o a parte de ellos.

F.n C'^ran C'anaria: Agrupación de Vecinos de San Bartolomé de Tirajana,

ADEIGAL19^, Unión Popular de Guía, GAM0^92, Agrupación de Vecinos de Santa

Brígida (AVESANBRI)193.

F.n T.an^arnte: Agrupación de Electores Independientes de Teguise194, Grupo

Independiente de Haría.

F.n Tenerife: Agrupación Independiente Portuense.

190 En La Palma no se integró ningún ex cargo público relevante de UCD en AP, por lo que este partido nutrió sus
listas municipales sobre la base de las candidaturas sin configuración partidista próximas al partido del Gobiemo en
1979. CDS tuvo más suerte, pues logró reclutar a algunos Alcaldes ucedistas, como los de Tijarafe y Puntagorda.

19^ En 1983 el grupo que concurrió bajo estas siglas sólo lo fonnaba una parte de la lista anterior, que había
mantenido una posición crítica con la política municipal de izquierda de su grupo. En 1988 ADEIGAL firmó un
pacto de colaboración con AIGRANC. En 1991 se integró en IGC.
192 En 1983, pese a haber logrado sólo 2 Concejales, se alzó con la Alcaldía de Mogán gracias a un pacto de
gobierno con AP-PDP-UL y el PSC-PSOE. En 1987 fonnó con los antiguos integrantes de AP-PDP-UL la
Agrupacibn Moganera Independiente (AMI). Fue uno de los partidos fundadores de la denominada "Operación
Alcaldes" que desembocó en la formación de IGC en 1989.
193 AVESANBRI fue la opción elegida por el ex Alcalde del PSC-PSOE de Santa Brígida para concurrir a las
municipales de 1983, después de haber sido expulsado de su partido.
194 Se constituyó bajo el liderazgo de Dimas Martín Martín, que se presentó ante el electorado como la alternativa
de los barrios de Teguise. En estas elecciones accedió a la Alcaldía gracias al voto del resto de las fuerzas políticas
de centro-derecha (AP-PDP-UL y CDS) y del voto de un disidente del PSC-PSOE en la sesión constitutiva del
Ayuntamiento. En 1987 apoyó al CDS en los ámbitos supramunicipales. En 1991 creó junto a los Alcaldes de San
Bartolomé de Lanzarote, ex PDP, Tinajo y Yaiza, ambos de AIL, el Partido de los Independientes de Larizarote
(PIL), federado en las .AIC, con el que consiguió ser elegido Presidente del Cabildo Insular y parlamentario
regional.
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^ge^a^o^.lE$ cC^nd^d^g>Inri•a^ ^fl>In ^®ni^^>tai>r^^ñ®^n ^n^>r^IldIl^tt^ qan^ ®ff>r^^ñ^n an>m^

^ â >t^^-n^>t^^^ ^a^^^>^u>r^^^^ ^®n â a e9ág^ ^®â >í^fl^^ >t>r^^lñ^^®n^ â

Estas candidaturas son, en muchos casos, herederas de las que denominamos en las

elecciones locales de 1979 nrcíximas a ln^ nartidc,^ de a.l,c,^icicín. Junto a éstas surgieron otras

que obedecían a estrategias partidistas en determinados municipios.

A) C`andiriat„ra^ sin .nnf ^nrracirín nartidista ?ue nhedecían a estrategi^nartidistas en

determinadns mimicip.jns:

Estas candidaturas respondían a estrategias de los partidos de izquierda para agrupar a

las fuerzas políticas progresistas y colectivas ciudadanos en determinados municipios. La

mayoría respondían a una estrategia del PCC-PCE para reproducir la coalición que habían

mantenido con AC en las elecciones generales de 198219s

F,n (^,ran C'anaria: Unidad Aruquense (UA), Unión Popular de Gáldar, Unidad

Moganera, Unión de Vecinos.

F.n T.á Palma: Agrupación Electoral Unión de Barlovento, Unión Progresista de

Gara^a.

F.n Tenerife: Asamblea Giiimarera, Asamblea Tacorontera.

B) Candidahrras sin cnn_fig rra^ciéín nartidista de ^nnsicidn mLnicinal de carácter nrnó esista:

Estas candidaturas apoyaban en su mayoría a los candidatos de UPC-AC en las

elecciones autonómicas e insulares en Gran Canaria y Tenerife, y al PSC-PSOE en La Palma.

F.n C'rran C'anaria: Agrupación Independiente Doramas, Asociación de Vecinos de

Moya (ASOVEMO), Acentejo Sureño, Roque Grande de Valsequillo196, Asamblea

de Barrios, Roque Aguayro.

F.n T.a Palma: Unión Progresista de Fuencaliente197.

19S Nos referimos a la coalición AC-CC.
196 Fue el resultado de la escisión del sector nacionalista de Asociación de Barrios, grupo al que se reintegró en
1987.
197 Agnapación de Electores Por la Unión del Pueblo y Agrupación de Electores Vecinos Independientes de
Fuencaliente concurrieron a las elecciones locales de 1979 como candidaturas separadas, aunque su gestación y
objetivos políticos eran similares. En estas elecciones mantuvieron posiciones próximas a los partidos de oposición.
En 1983 se unieron ambas fonnaciones en la candidatura Unión Progresista de Fuencaliente, que ha mantenido
ininterrumpidamente la Alcaldía de este municipio palmero. Esta candidatura recibe el apoyo del PSC-PSOE, que
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- F.n Tenerife: Unión de Vecinos de Tegueste.

C) C'andidah^ras ^in cnnficr ►^racicín nartidis a cl nnnçi icím m^nicinal de carácter mnderadn:

Estas candidaturas ofertaron una alternativa política moderada a Alcaldes que habían

subido al poder durante la etapa franquista.

- F.n ('Tran ^anaria: Unión Independiente Roque Nublo (UIRN)198, Grupo de Vecinos

Independientes199, Asociación de Barrios.

^^ie^e^o^ ^,1^HE^H^^1tU9t'$S ^)lIlD Eç®II11ÍIl^llIlII'áTi^D®IIIl ^D ĉIl â'1tIl^Il^1tĉA ^IlIl fl^Il^ ^^^^^Il®Ilâ ^S ^®^°^Il^cE^ ^e^

fl ^^i

En las elecciones locales de 1987 descendió el número de candidaturas sin

configuración partidista en función de que prosiguió el proceso de nacionalización o, como

preferimos nosotros, de partidificación de la vida política municipal en Canarias. Este proceso

tuvo un efecto diferente en las distintas islas. Las candidaturas sin configuración partidista que

formaron los antiguos cargos públicos de UCD en 1983 se unieron a los partidos insularistas, en

Fuerteventura y Lanzarote, o al CDS20° y PSC-PSOE201, en Gran Canaria, donde, a pesar de

todo, la mayor parte de ellas prefirió seguir bajo la etiqueta de independientes. También en las

que hemos calificado de alternativas nmtl^ristas a las elite^ tradicinnales municinales se produjo

el mismo proceso de integración en partidos de izquierda202. Podemos clasificarlas atendiendo

al mismo criterio que empleamos para las elecciones de 1983.

nunca ha concurrido en unas elecciones municipales en Fuencaliente, recibiendo a cambio el apoyo de Unión
Progresista de Fuencaliente para sus candidaturas autonómicas e insulares.
198 UIRN tiene su origen en la Asociación de Vecinos del barrio de Juncal de Tejeda. Se presentó a los comicios
locales como portavoz de los barrios frente a la capital municipal, acusando al partido gobernate, PPC, de su
abandono. Apoyó en las elecciones autonómicas e insulares de 1991 al CDS.
199 Grupo de Vecinos Independientes de Valleseco ofertó un programa electoral de oposición al ex Alcalde
franquista que había ganado las elecciones de 1979 con el PPC. Se integró en el CDS en 1987, aunque en 1991
decidieron presentarse con el PSC-PSOE.
zoo La Agrupación Independiente Drago.
201 Se integraron en el PSC-PSOE grancanario las candidatwas sin configuración partidista que formaron los
antiguos cargos públicos de UCD en 1983, como Grupo Independiente de Firgas, Agrupación Galdense
Independiente (AGALI) y Agrupación Vecinal Canaria (AVECA).
z°z

Los miembros de las candidaturas Unidad Aruquense, Unidad Popular de Gáldar, Asamblea de Barrios de
Ingenio, ASOVEMO, Agrupación Electoral Unibn de Barlovento, Asamblea Giiimarera y Asamblea Tacorontera se
unieron a ICU o a AC-INC en 1987.
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^^e^eŝe^vA ^^ndfldatae>r^^ ^^>r^ eon^ñga^>r^e^®n ^^>rtñ^ñ^t^ aâ ane euntir®>me^un eon â ®^

^eeto>res t>ra^^ñc^o>^a â e^ ^â e ^ode>r u>rn>u^nñeIlg^^ â

- F.n ('Tran C'.anaria: Centro Independiente de Mogán (CIM), Agrupación Municipal de

La Aldea, Tasarte y Tasartico (AMATT), Independientes de Satautey203, Agrupacón

Progresista de Guía, Agrupación de Agricultores de la Vega de San Mateo,

ADEIGAL, AVESANBRI, Agrupación de Vecinos de San Bartolomé de Tirajana,

Agrupación Moganera Independiente204, Agrupación Moyense IndependienteZOs

- F.n T.an^ar^te: Partido Independiente de Teguise, Grupo Independiente de Haría.

_ F,n F^^ertevenh^ra: Independientes de Antigua.

- F.n T.a Palma: Agrupación Democrática Garafiana.

- F.n Tenerife: AISU.

^ge^e^a3ol^ (C^n^idatana°^^ ^^uu eo>rn$^^»1r^eIl®]rn ^^>rtñ^Il^t^ aâ ane off>r^ee>í^>m au>m^

^ â telt•>ra^t^v^ >ra^^tana-^^t^ eo>rn â^ eâ^te ^o â át^e^ t>r^^áeño>m^ â r>mat^n^eñ^^ â

A) C'andidah^r ^ aii eh .decían a e^trateg^^ artidi^ a^ en determinacln^ miinicininc:

- F,n Fuerre.venn^ra: Agrupación de Electores de La Oliva2oó

B) C'andidaturaS Sin cnnfió ^rac_icí^artidis a d..ar' ..r nrn eó sista:

F,n C'Tran C'anaria: Junta Bentaguayre, Agrupación Vecinal de Jinámar207, Acentejo

Sureño, Roque Aguayro.

F.n T.a Palma: Unión Progresista de Fuencaliente, Unión Progresista de Gara^a.

F.n Tenerife: Candidatura Unitaria de Trabajadores (CUT), Unión de Vecinos de

Tegueste (UVT).

zo3 Bajo esta denominación se presentó la candidatura Independientes de Santa Brígida en 1987.
zoa AMI es el producto de la fusión de GAMO con los miembros de la antigua candidatura de AP-PDP-UL.
zos Bajo estas siglas concurrió a las elecciones de 1987 un grupo di ŝidente del equipo gobernante en Moya, que se

^resentó a estas elecciones con el PDP.
ob Fue una coalición electoral del PSC-PSOE y AM en La Oliva.

207 Se constituyó en el barrio de Jinámar para tratar de influir sobre el Ayuntamiento de Telde para que solucionara
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C) C'andidat► irae sin cnnfi^ur icín nartidiSta de carácter mederadn:

F.n C^ran ('anaria: Unión de Independientes de Teror

Independiente Roque Nublo, Asociación de Barrios.

F.n Tenerife: Agrupación Independiente de Fasnia.

(LTNITE)208, Unión

^^.^.^.4 tC^n^Ilda>tll^ra^ ^IlIln ^®n^a^auIl-^^Il®n ^^>i-ltñ^ñ^g^ ^un ^^^ ^ll^^^ñ®n^^ â ®^^ll^^

^^ Il^^l^

Las elecciones locales de 1991 confirmaron las pautas apuntadas en los comicios de

1987, pues se mantuvo la tendencia a la partidificación de estas candidaturas, aunque las nuevas

que surgieron fueron el producto de la crisis o desaparición de determinados partidos políticos,

como el CDS y el PDP-CC, y en que la mayor parte de ellas tuvieron su origen en escisiones de

otras fuerzas políticas.

^^.^.^.^l.A C^n^^da^u^^^ ^Iln ^®nffñ^aa^^^^®n ^^>r>tñ^ñ^g^ ^^ ^^n>t>i-®-^^^-^^ ân^

A) ('andidah^ras Sin cnnfió ^ra .icín na idis a aue nn snn prndnctn de crisis de an rtides:

F.n [^Tran C'anaria: Seguridad y Progreso Democrático209, Agrupación Municipal de

La Aldea, Tasarte y Tasartico (AMATT), Independientes de Santa Brígida210,

Agrupación de Agricultores de la Vega de San Mateo, ADEIGAL, Agrupación de

Vecinos de San Bartolomé de Tirajana, Agrupación Moganera Independiente.

F,n Fu . venh^ra: Independientes de Antigua.

F.n T .n .rif .; AISU.

sus deficiencias en infraestructuras y servicios.
zÓ$ IINITE tiene su origen en un grupo de antiguos miembros de Agrupación de Vecinos Independientes de Teror y
del PPC (1983), aunque al final estos últimos se integraron en el CDS. iJNITE se presentaba ante el electorado
como una alternativa al Alcalde y en estas elecciones candidato del PDP-CC.
209 Seguridad y Progreso Democrático surge con un programa de actuación municipal dirigido a resolver el
problema de la inseguridad ciudadana en la zona turística del municipio de San Bartolomé de Tirajana. Más que un
grupo con aspiraciones políticas, es una platafonna de reivindicación vecinal que aprovecha la convocatoria
electoral para Ilamar la atención sobre un problema concreto.
zio Bajo esta denominación se presentó la candidatura Independientes de Satautey, que había concurrido en las
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B) (^andidah^ras sin ccnfj.g^iracicín partidista ^urgida^^ artir de la desanaricidn » de

escisinne^ de ln^ nartidn^ de centrn-derecha:

B1) (^andidahrra^ Sin cnnfigi^ra^icín nartidi^ta Snrgida^ de la deSanaricicín del PT)P-C:(::

- F.n ('^ran C'anaria: Unidad Democrática Afurgad (UDA), Agrupación Centro

Independiente de Moya, Agrupación Independiente Amigos de Teror (AT).

B2) C'andidah^ra^ sin c»nfignracicín nartidr i^ta StirgidaS de la cri^is del C'T)^:

Estas candidaturas se originan fundamentalmente en las islas occidentales, donde los

partidos insularistas van fagocitando las organizaciones municipales del CDS, aunque algunos

de sus miembros optaron por formar candidaturas sin configuración partidista que apoyaban a

los insularistas en los ámbitos supramunicipales.

F.n ('Tran C'anaria: Agrupación Independiente por Tejeda (AIT)21 ^.

Fn T.a Palma: Agrupación de Electores de Barlovento.

F.n Tenerife: Agrupación Relajera Independiente (ARI), Agrupación Independiente

de San Juan de la Rambla (AIS).

B3) ('andidahrra^ ^in cnnfiuiiracicín nartidista a ►^e sdn el nrnductn de e^ci^innes de ln^ nartidn^

insulari^taS:

- F.n T.an^ar^te: Agrupación Local Independiente de Teguise (ALIT)2iZ.

- F,n T.a Palma: Agrupación de Vecinos de Aridane (AVA)2i3.

elecciones municipales de 1987, en 1991.
Z" AIT se formó a partir de la candidatura del CDS del período anterior. El CDS apoyó en esta ocasión a UIRN en
las municipales. AIT la presidió la esposa del ex Alcalde Diego Cruz, que gobernó el municipio casi
ininterrumpidamente desde finales de los años sesenta hasta 1986.
2'Z

ALIT fue el resultado de una escisión del Partido Independiente de Teguise que no aceptó la integración de su
^artido en el PIL ni la designación de otro candidato para liderar la candidatura de ese partido en Teguise.

13 AVA fue el resultado de una escisión de API que encabezó el hasta entonces Alcalde de los LLanos de Aridane
L.M. Acosta Nazco, a quien API no designó para presidir su candidatura en esos comicios.
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^^o^e^e^ie^ ^. ĉ11nG^Il^$^uII'ĉll^ ^llflll ^®IIâ ^Il^UIlfl ^^D®IlIl ^ ŝIlII'^IlS^Il^f1 ĉA ^^ ^^D'^^^c^Il' pti'®^II'^^Il^^éIl

A) C'andidat^rraS Sin cnnfigllra .icín n rtidi^ta a^. nn ^nn nrnd ^. n de escisinne^ nartidista^:

F.n ('rran ('anaria: Roque Aguayro, Acentejo Sureño, Agrupación de Electores

Roque Partido de la Villa de Agaete214, Agrupación Vecinal Salvar Santa Brígida,

Alternativa por San Mateo (ASM)Z ^ 5.

F.n T.a Palma: Unión Progresista de Fuencaliente.

F.n Tenerife: Agrupación Independiente de Fasnia216, Candidatura Unitaria de

Trabajadores (CUT).

B) C`andidatura^ nrndiictn de e^cisinnes del PSC-PSnF.:

F.n Tenerife: Movimiento Electoral Independiente (MEI)217, Partido Socialista

Independiente Canario (PSIC)2 ^ 8; Plataforma Municipal Independiente (PMI)2 i 9,

Agrupación Municipal Independiente (AMI).

^^oŝe3e^ C^n^Il^^$IlB»-^^ ^Dn ^®nff^^an>1'^^^®n ^^>r^^^lIl^>t^ ^>m fl^^ ^llaa^^^®n^^ ll®^^ll^^

dle Il^9^

Las elecciones autonómicas y locales de 1995 fueron la segunda prueba electoral que

tuvo que enfrentar el proyecto de CC. Estos comicios supusieron, además, la primera consulta

de carácter local para el nuevo PP, que había ganado las elecciones generales de 1993 en las

Islas. A partir de estos comicios, el sistema de partidos canario va a bascular sobre tres

formaciones políticas relevantes: CC, PP y PSC-PSOE. Los subsistemas de partidos insulares

214 Tiene su origen en la Asociación de Vecinos de igual nombre, que decidieron presentarse a las elecciones como
consecuencia del desengaño producido por la gestión del gobierno municipal del PSC-PSOE.
Zi5 Tanto Agrupación Vecinal Salvar Santa Brígida como Alternativa por San Mateo representaban en sus
respectivos municipios a diversos sectores y partidos que trataban de terminar con el predominio de Alcaldes de
centro-derecha, pertenecientes a candidaturas sin configuración partidista. Ambas candidaturas terminarán
haciéndose con las Alcaldías de Santa Brígida y San Mateo, en ambos casos con el apoyo de otras formaciones

olíticas, y en el primer caso por un escaso perfodo de tiempo.
^16 Bajo estas siglas se presentaron parte de los miembros de la antigua candidatura que se negaron a integrarse en el
CDS.
Z^' MEI fue el fiuto de una escisión de un grupo de militantes del PSC-PSOE en Arona. MEI tuvo el apoyo de ATI,
algunos de cuyos militantes se integraron en esta candidatura.
218 EI PSIC fue el resultado de una escisión del PSC-PSOE en el Puerto de la Cruz.
219 PMI es el resultado de una doble escisión, por un lado, del PSC-PSOE lagunero, encabezada por el ex Alcalde
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también contarán fundamentalmente con estas tres formaciones, aunque en algunas islas, como

Fuerteventura, Lanzarote y El Hierro, todavía resistirán fuerzas políticas de ámbito insular no

integradas en CC, como IF, PIL y AHI. Las candidaturas sin configuración partidista originadas

en los comicios de 1995 seguirán siendo predominantemente producto de escisiones locales de

los partidos relevantes, y se alinearán en los ámbitos supramunicipales fundamentalmente con

CC y, en menor medida, con PSC-PSOE e IUC.

^^e^e^e^a^ ^ií$IiIl^Il^^g99H'idíS SHHD ^^IlllÍ^ll^IlD â'^^D®IIâ ^Di^ â'^Il^Il^^^ Q^tC ^^ll'i^^1t^IC ââ ^^ â ®Ilâ ^^IlStI^

A) ^andidat^^ras ^in cnnfi^^racicín nartidista nrcíximac a(^(^:

F,n ('rran C'.anaria: Agrupación Satauteña220, Independientes de Santa Brígida,

Agrupación de Agricultores de la Vega de San Mateo, Alternativa por San Mateo,

Agrupación de Independientes Galdenses (ADEIGAL), Agrupación Municipal

Independiente (AMI), Plataforma Alternativa por Mogán, Coalición por Moya,

Agrupación Municipal de la Aldea, Tasarte y Tasartico, Unión Independiente Roque

Nublo, Alternativa Vecinal, Roque Aguayro, Asamblea Valsequillera, Asociación de

Barrios.

F.n Fuertevenh^ra: Independientes de Antigua.

F.n T.a Palma: tJnión Bagañetaz2^.

F.n Tenerife: Agrupación Tinerfeña Independiente-Movimiento Electoral

Independiente (ATI-MEI), Agrupación Independiente de San Juan de La Rambla

(AIS), Agrupación Independiente de Santa Úrsula (AISU).

B) (^andidart^rac çin ccnfi^^raci_cínTrtidi^ta = rnductn de e^ci^inne^ de ln^ an rtidnc

miemhr^s de CC::

Pedro González, y de AC, a la que se unieron militantes del CDS y el PNC.
Zz°

Agrupación Satauteña fue producto de una escisión de Independientes de Santa Brígida, cuyo número 4, en
las elecciones municipales de 1991, fue quien lideró esta candidatura sin configuración partidista con la que
alcanzarfa la Alcaldía de Santa Brígida.
ZZ'

Unión Bagañeta la fonnaron militantes de ICAN e IUC del municipio de Tazacorte, que ya habían concurrido
juntos en el pasado en las listas del PCE y de ICU. Todavía en 1995 API presentb candidatura municipal propia,
pero en 1999 no lo hará, ya que Unión Bagañeta apoya las candidaturas de CC en las elecciones autonómicas e
insulares.

165



- F.n C'Tran C'anaria: Independientes de Tinamar, Agrupación Federal del Valle de

Jinámarz22.

^^>^e^e^e]^ ^,áAIIfl^D^$gflIlII' ŝIl^ ^IlIIIl cC®IlIl^ll^Illlll'^^Il®IlIl ]^D ŝIl Ŭ'^Il^Il^^^ Q^^ ^áDIl'áIl^^^II' ^DB'®^Il'^^Il^^ ĉll

A) ('andidati^raS Sin cnnfi^ ira^ cicín na idiSta nrcíxima^ a TT 1('.:

- F.n C'Tran ('anaria: Izquierda Sur Unida.

- F.n Tenerife: Izquierda Unida Canaria-Candidatura Unida de Trabajadores (IUC-

CUT), Iniciativa Icodense (ICODEN).

B) C'andidah^raS Sin cnnfi..^^racicín nartidista nrcíxim s al PSC'.-PS(^F.:

- F.n T,a Palma: Unión Progresista de Fuencaliente, Agrupación Progresista de Breña

Baja.

C) C'andidah^r s Sin cnnflgi^rac_icí^ rtidiSta nrnductn de esci^innes del PSC'-PSnF.:

- F.n Tenerife: Nueva Asamblea Icodense (NAI).

^^aŜ,e^a^e^ C^n^e^a^uu-a^ ^Il>lfl ^®>l>t^^atla-^^Il®n ^^>r^D^é^tl^ ^í^ ^^n^>l'®-^^a-^^ ân^

A) (^andidat^rra^ sin cnnfimrracicín nartidi^ta nrnd ^ctn d..^ .isinn .S d.l PP:

- F.n T.an^arnte: Agrupación Popular Independiente de Lanzarote (APIL)223.

- F.n Tenerife^ Plataforma Cívica de Independientes de Tegueste.

ZZZ Agrupación Federal del Valle de Jinámar es un ejemplo claro de candidatura sin configuración partidista de
ámbito inframunicipal, ya que concun•e electoralmente con un discurso centrado en el valle de Jinámar,

resentándose ante sus vecinos como defensores del barrio frente a la desidia del Alcalde de CC.
^23 Agrupación Popular Independiente de Lanzarote (APIL) surgió en 1995 a partir de la antigua candidatura del
PP en el municipio de San Bartolomé de Lanzarote. Su cabeza de lista había sido el discutido Alcalde de dicho
municipio durante parte del mandato anterior (1991-1995), en el que, pese a ser el único Concejal de su partido,
había sido elegido, gracias al apoyo del resto de los partidos, en contra del candidato del PIL. El PP lo expulsó
de sus filas por no obedecer las directrices del partido durante su mandato como Alcalde. En 1999, APIL buscó
con escaso éxito el apoyo de otras candidaturas sin configuración partidista y de disidentes del PP para su lista al
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^^o^o3e^ ^^n^^^agu>l•^s ^^>rn ^®Dfl^gan>r^^é®n p^D-^Il^ â Il^^^ ^n ^^^ ^^^^^^®un^^ Il®^^fl^^

^^ ^^^^

En las elecciones municipales de 1999 siguen alineándose estas candidaturas en los

ámbitos supramunicipales a otros partidos relevantes, fundamentalmente, CC y, en mucho

menor medida, PSC-PSOE e IUC. El resto de las candidaturas son el producto de escisiones

partidistas, de la desaparición de algunos partidos, como CGC, o de la no aceptación de las

listas de CC por alguno de sus partidos coaligados. También se produjo el nacimiento de

alternativas, como el Bloque Nacionalista Rural en Gran Canaria, que representan un

nacionalismo radical surgido de colectivos y sindicatos de esta ideología, así como el

surgimiento, todavía tímido, de algunas candidaturas de ciudadanos de la Unión Europea en dos

municipios turísticos de las Islas.

^^o^o3a^vA ^^n^fl â̂ ^t^Ilfl ^^ ^flIl^ ^®n^gau>r^^Il®n ^^D-tIl^lIl^g^ ^â ^ ^^D^^^^^D- n^^â ®DIl^flD^>t^

A) C'andidat^^ra^ ^in cnnfi^i^racicín nartidista nrcíxima^ a(^(^:

F,n C'Tran C'anaria: MOGAREN, AMI, Unión Progresista de Gáldar, Alternativa

Vecinal de Ingenio, Grupo Político del Sureste, Unión Independiente Roque Nublo

(UIRN), Alternativa Vecinal-Tejeda, Unidad del Pueblo, Asociación de Barrios,

Alternativa por San Mateo.

F.n Fu . v.n ura: Independientes de Antigua-Coalición Canaria.

F.n T.a Palma: Unión Bagañeta.

F.n Tenerife: Agrupación Independiente de San Juan de La Rambla (AIS),

Agrupación Independiente de Santa Úrsula (AISU).

B) C'andidatnra^ çin cnnfigi^raci^n nartidista nacicnalistas radicales:

- F.n C'Tran C'anaria: Bloque Nacionalista Rural (BNR)224.

Cabildo Insular.
Z24 Bloque Nacionalista Rural (BNR) se presentó a las elecciones municipales de 1999 en varios municipios
grancanarios, aunque no concurrió ni a los comicios autonómicos ni a los insulares con candidaturas próximas.
Sus miembros pertenecen a diversos colectivos y sindicatos nacionalistas de corte radicat. Apoyaron al
candidato de CC para la Alcaldía de Gáldar frente al candidato y Alcalde del PSC-PSOE. Sin embargo, las
ejecutivas de sus respectivos partidos negociaron el apoyo de CC al PSC-PSOE y su participación en el eq1u^ ^



C) (^andidati^ras Sin cnnfig>>ra .icín^n rti^a_nrndi^ . n d..^ .isinn s d. algunn de lns

nartidn^ cnali.gadns en C'(~:

^^o^a^o^e

F.n C'Tran C'anaria: Unidad del Pueblo, Asamblea Ciudadana de Telde225, Coalición

por Tinaniar2Z6, Asamblea Valsequillera227.

F.n Fuerteventura: Alternativa por AntiguaZZB.

^ c^an^l^^â a^>►»^-a^ ^ñ>ln ^®>^iF^^an>ra^^®n p^^u->tñ^lñ^^^ ^ll^ ^^>r^^tt^^- ^u-®^ir^^Il^>t^

A) C'andidahira^ sin cnnfiguraci^n narticlista nrcíxima^ al PSC;-PS(^F,:

- F.n T.a Palma: Unión Progresista de Fuencaliente.

B) (^andidat►^ra^ Sin cnnfigtirac_i^T rtidista nrcíxima^ a TC'T 1:

- F.n Tenerife: Izquierda Unida Canaria-Candidatura Unida de Trabajadores (IUC-

CUT), Alternativa Democrática Ycodense-Izquierda Unida Canaria (ADY-IUC).

C) C'andidah^ras ^in cnnfi.^^racicín nartidista nrcíximas a T,nS VF.RT)F.^ T)F,

C'ANARTAS^

- F.n C'Tran ('anaria: Movimiento Independiente Alternativo.

de gobierno como parte de un acuerdo más amplio que incluía la Alcaldía de Santa María de Guía para CC con
los votos y el cogobierno del PSC-PSOE.
Zzs Unidad del Pueblo es el nombre elegido por disidentes de ACN en los municipios grancanrios de Santa Lucía
y San Bartolomé de Tirajana, mientras que Asamblea Ciudadana de Telde fue el nombre que tomó una escisión

de ACN en el citado municipio.
2Z6 Coalición por Tinamar es una candidatura formada por miembros de centro-derecha de CC en Vega de San
Mateo, ya que CC no se presenta en dicho municipio porque apoya a la progresista Alternativa por San Mateo.
Algunos de los miembros de esta candidatura militaron en Agrupación de Agricultores de la Vega de San Mateo
cuando esta candidatura apoyaba a CDS y CC en los ámbitos supramunicipales, ya que en 1999 pidió el voto

^ara las candidaturas del pp.
Z^ Asamblea Valsequillera la componen militantes de ACN del municipio de Valsequillo, en el que CC apoya a

Asamblea de Ban-ios, que es una candidatura con un cariz menos izquierdista y nacionalista que ICAN y ACN.
ZZ8 Alternativa por Antigua es producto de una escisión de Independientes de Antigua, candidatura que ha estado
presente en todas las elecciones desde 1979, y que ha gobernado el municipio desde 1993 hasta 2000, en que
perdió una moción de censura que proponía al cabeza de lista de Alternativa por Antigua como Alcalde con el
apoyo del PSC-PSOE y de tránsfugas de Independientes de Antigua.
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- F.n Tenerife: Iniciativa por La Orotava-Los Verdes (IPO-LOS VERDES).

j[][,^e^e^o^. ^{.^Illl^Il^^lill6 â'^^ ^IlflD ^®>i11^ÍD^IlllII'^^Il®Il â ^^Il'^Il^Il^tt^ ^^ ^^IIâ ^II'®-S^t2 â'^^^Il^

A) C''andidah^ras nr^ximas al PP:

- F.n ('Tran C'anaria: Grupo Independiente de Guía-PP (GIG-PP)229.

$) (^andidahrras nrndnc n d S.i^innec del PP:

F.n C'Tran ('.anaria: La Gavlota Azul, Popular Democracia23o

F.n F»ertevenh^ra: Plataforma Popular de Fuerteventura23t

F.n T.an^.ar^te: Partido de Arrecife232, Plataforma Ciudadana de LanzaroteZ33,

Agrupación Popular Independiente de Lanzarote (APIL).

$) C'andida ► ira^ nrndu .tn de esci^innes de ntra^ fnrma .inn s d...ntrn-derecha:

- F.n Fuerteventura: Centristas de Pájara23a

z29 Grupo Independiente de Guía-PP es una coalición formada por la candidatura sin configuración partidista
Grupo Independiente de Guía y el pp. Grupo Independiente de Guía había participado en las elecciones
municipales desde 1979 con el nombre Unión del Pueblo de Guía, y que se había presentado a los comicios de

1995 bajo las siglas de.IGC.
z3o Popular Democracia y La Gaviota Azul surgieron a partir de antiguos miembros del PP en los municipios de
Telde y, fundamentalmente, Santa Brígida. Estas candidaturas concurrieron a las elecciones locales con la
pretensión de restar votos a las listas insulares del pp. La Gaviota Azul, que fue liderada por el ex Alcalde por el PP
de Santa Brígida durante el mandato 1995-1999, fue la que obtuvo mejores resultados, ya que logró 4 Concejales,
no consiguiendo ninguna de las otras dos candidaturas representante local alguno.
231 Platafonna Popular de Fuerteventura concurrió con escaso éxito a los comicios insulares y a las municipales
de Puertó del Rosario. Esta candidatura la formaban los miembros del PP que no aceptaban el liderazgo del
Alcalde de La Oliva y antiguo militante de CDS, D. González Arroyo.
z3z EI Partido de Arrecife surgió, en 1999, bajo el liderazgo de la hasta entonces Alcaldesa de Arrecife, que
había sido expulsada del PP, en 1997, después de que fuera propuesta como candidata a la Alcaldía en una
moción de censura contra CC, que fue apoyada por el resto de los partidos contra el criterio de las ejecutivas
insular, regional y nacional del PP. Su mantenimiento en la Alcaldía supuso el cese de su hennano; y líder del PP
lanzaroteño, como Consejero de Agricultura, Pesca y Alimentación del Gobierno de Canarias, al exigir CC ese
acto como muestra de la discrepancia del PP con dicha moción de censura en un momento en el que el PP no

disponía d.e mayoría absoluta en el Congreso de los Diputados.
z33 Platafonna Ciudadana de Lanzarote la encabeza el ex Alcalde del PP del municipio de San Bartolomé de
Lanzarote, que fue apartado del partido por una denuncia de malos tratos a su esposa.
z3a Ceñtristás de Pájara la forman antiguos miembros de CDS y CCN que no se integraron en el PP en 1995 ni
fueron admitidos en las listas de CC, cuyos miembros pertenecen a AM.

169.



^^.^.^.^.^ ^a^n^^^^4ur^^ ^en ^®nff^^anr^^^®n ^^Il-^Il^Il^^^ ^®ru^Il^^l^s p®^-

^eaad^^^n®^ ^^ 9^ ^.Tnfl®n IEur®pe^

F,n F^^erreventt^ra: Independientes Ciudadanos Europeos.

F.n Tenerife: Alternativa Democrática Tenerife, Lista Independiente de Candidaturas

Europeos.
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v

^^^^^ ^l./ ^® ^^^

171'JL V ^^^^®1 V ^^•^^ V® J.L ®^ L]]J1uJ1Jl V LZ^A.Y

^ ^^^^^^^^^ ^^^^^^^ ^^ ^^^^^^^

^[^^oll IEd® â an^Il®un ^l^ â^^ ®ff^u-tt^^ ^ â ^^>Y®>r^ â ^^ ^>rn ^C^n^>r^^^

El estudio de la presentación de las distintas ofertas electorales, esto es, de las

candidaturas proclamadas oficialmente, no ha motivado prácticamente ningún interés

por parte de los polítólogos españoles y lo ha perdido por parte de los medios de

comunicación^. El total regional de candidaturas insulares y municipales presentadas

entre 1979 y 1999, sigue una secuencia prácticamente idéntica, pues los comicios en los

que se han presentado más listas electorales insulares fueron los de 1987, en los que

concurrieron un total de 54 candidaturas, y los de 1995 en las municipales, en las que

compitieron 426 listas. El número de candidaturas más reducido lo encontramos, en

^ Entre los pocos estudios que conocemos están los de MONTERO, J.R. (1994): "Sobre las preferencias
electorales en España: fragmentación y polarización (1977-1993)", en CASTILLO, P. del (editora),
Comportamiento po/ítico y electoral, Centro de Investigaciones Sociológicas, Colección Academia,
Madrid, 1994, pp. 51-124, especialmente pp. 53-59, aborda este tema para las sucesivas elecciones
generales de la democracia, y ofrece, además, cifras por Comunidades Autónomas, también, en la obra de
ESTEBAN, J. de y LÓPEZ GUERRA, L. (editores) (1979), Las eleccíones legislativas del I de marzo de
1979, Madrid, Centro de Investigaciones Sociológicas, pp. 70-73, se recoge el nombre de las listas y el
número de circunscripciones al Congreso y al Senado por el que se presentaron las distintas fuerzas
políticas, pero sólo para las elecciones generales de 1979; y para las locales, el de DELGADO, L(1997),
EI comportamiento electoral municipal español, 1979-1999, Madrid, Centro de Investigaciones
Sociológicas.
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ambas elecciones locales, en las de 1979, ya que sólo concurrieron en la primera

convocatoria electoral local democrática un total de 32 listas insulares y de 312

municipales. El mayor incremento regional en el número de candidaturas presentadas,

es el que se produjo en 1987 con respecto a 1983, tanto en los comicios insulares como

en los municipales, estabilizándose, a partir de dicho año, el volumen de listas locales

presentadas.

Entre las causas de crecimiento de las listas que concurren a las distintas

consultas electorales, se han apuntado: la mayor institucionalización de las fuerzas

políticas, el acceso que propician los medios de comunicación públicos a las listas en

función de su presentación en un determinado número de circunscripciones, el

crecimiento continuo de la inscripción de partidos, la presentación de determinadas

fuerzas políticas minoritarias en cuanto que reafirmación simbólica de su existencia, los

conflictos intrapartidistas que se traducen en escisiones que estimulan a estas nuevas

formaciones a estar presentes en la convocatoria electoral inmediata que se convierte en

un test para sus perspectivas electorales e implantación política y otros motivos2. En

Canarias, como en el resto de España, caben estas afirmaciones, pero, además, influyen

otros aspectos intrínsecamente insulares, y, cuando decimos insulares queremos

especificar que en las elecciones locales influye la dinámica peculiar que han seguido

los subsistemas de partidos en cada una de las islas. La configuración de la isla como

espacio político desde el que disputar el poder en el Archipiélago al PSC-PSOE por

parte de los sectores tradicionales de poder en Canarias, que habían perdido buena parte

de su capacidad de influencia política con la desaparición de UCD y que se habían

replegado hacia sus feudos tradicionales en espera de una opción que les permitiese

recuperar el poder perdido, influyó en el surgimiento de distintas opciones políticas de

centro-derecha en Canarias. El escaso descenso de las candidaturas sin configuración

partidista en 1983, al que nos referiremos más adelante, es un buen ejemplo de lo que

hemos señalado, y la estrecha unión entre lo insular y lo municipal explicaría, en nuestra

opinión, el que no se llevase a cabo en esta consulta el aumento que se produjo en 1987,

pues fue en ese año cuando las elites políticas tradicionales dejaron, por el momento, de

apoyar al primer partido de la oposición en España, Alianza Popular (AP), lo que

multiplicó la presencia de ofertas de centro-derecha en cada uno de los municipios e

` Ibidem, pp. 55 y 56.
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Cuadro 111.1: Candidaturas electorales y consistoriales en las elecciones insulares (1979-1999).

andidaturas

1979 1983 1987 1991 1995 1999 Pr' 1979 1983 1987 1991 1995 1999 Pr 1979 1983 1987 1991 1995 1999 Pr

Lanzarote 6 7 8 6 8 7 7,0 3 4 3 3 4 4 3,5 3 3 5 3 4 3 3,5

Fuerteventura 4 5 7 5 6 6 5,5 4 5 5 4 4 4 4,3 0 0 2 1 2 2 1,2

Gran Canaria 7 9 15 13 9 13 11,0 4 5 6 4 3 3 4,2 3 4 9 9 6 10 6,8

Prov. Las Palmas 17 21 30 24 23 26 23,5 11 14 14 it 11 11 12,0 6 7 16 13 12 15 11,5

EI Hierro 3 3 4 4 6 5 4,2 2 3 3 4 3 3 3,0 1 0 1 0 3 2 1,3

La Gomera 4 4 5 5 4 5 4,5 3 4 3 2 4 3 3,2 1 0 2 3 0 2 1,3

La Palma 3 4 5 5 5 5 4,5 3 4 5 5 3 3 3,8 0 0 0 0 2 2 0,7

Tenedfe 6 7 10 9 11 9 8,7 4 4 4 4 4 3 3,8 2 3 6 5 7 6 4,8

Prov. S7C de Tfe. 16 18 24 23 26 24 21,8 12 15 15 15 14 12 13,8 4 3 9 B 12 12 8,2

Canarias 32 39 54 47 49 50 45,2 24 29 29 26 25 23 25,8 11 10 25 21 24 27 19,7

Fuente: Elaboraáón propia sobre datos de las Juntas Electorales Insulares y Provinciales.

' Pr- Promedio elecciones insulares.

Partidos en consistorio Candidaturas-partidos consistorios

Cuadro 111.2: Promedios de candidaturas electorales y consistoriales en las elecciones insulares (1979-1999).
Candidaturas Partidos en consistorio Candidaturas-partldos consistorios

1979 1983 1987 1991 1995 1999 Pr 1979 1983 1987 1991 1995 1999 Pr 1979 1983 1987 1991 1995 1999 Pr

Las Palmas 5,7 7,0 10,0 8,0 7,7 8,7 7,6 3,7 4,7 4,7 3,7 3,7 3,7 4,0 2,0 2,3 5,3 4,3 4,0 5,0 3,8

SIC de Tfe. 4,3 4,5 6,0 5,8 6,5 6,0 5,5 3,0 3,8 3,6 3,8 3,5 3,0 3,5 1,3 0,8 2,3 2,0 3,0 3,0 2,0

Canarias 4,9 5,6 7,7 6,7 7,0 7,1 6,5 3,3 4,1 4,1 3,7 3,6 3,3 3,7 1,6 1,4 3,6 3,0 3,4 3,9 2,8

Fuente: Elaboración propia sobre dalos de las Juntas Electorales Insulares y Provinciales.

Cuadro 111.3: Candidaturas electorales y consistoriales en las elecciones municipales (1979-1999).

Candidaturas Partidos en consislorio

1979 1963 1987 1991 1995 1999 Pr 1979 1983 1987 1991 1995 1999 Pr 1979 1983 1987 1991 1995 1999 Pr

Lanzarote 21 30 38 40 43 39 35,2 19 24 22 26 27 31 24,8 2 6 16 14 16 6 10,3

Fuerteventura 22 24 30 29 27 30 27,0 15 20 22 26 22 20 20,8 7 4 8 3 5 10 6,2

Gran Canaria 90 104 136 118 131 122 117 68 82 81 82 77 77 78 22 22 55 36 54 45 39

Provincia 133 158 204 187 201 191 179 102 126 125 134 126 128 124 31 32 79 53 75 63 56

EI Hierro 7 6 11 B 10 7 6,2 5 6 8 8 7 6 6,7 2 0 3 0 3 1 1,5

la Gomera 15 18 17 23 19 23 19,2 14 16 14 15 17 15 15,2 1 2 3 8 2 8 4,0

La Palma 43 43 50 58 52 49 49,2 41 38 43 52 42 40 42,7 2 5 7 6 10 9 6,5

Tenerife 114 112 142 136 144 146 132 87 87 99 96 100 87 92,7 27 25 43 40 44 59 39,7

Provincia 179 179 220 225 225 225 208,8 147 147 164 171 166 148 157,2 32 32 56 54 59 77 51,7

Canarias 312 337 424 412 426 416 387,8 249 273 289 305 292 276 280,7 63 64 135 107 134 140 107,2

Fuente: Elaboracibn propia sobre datos de las Juntas Electorales Insulares y Provinciales.

Candidaturas-partidos consistodos

Cuadro 111.4: Promedios de candidaturas electorales y consistoriales en las elecciones municipales (1979-1999).
Candidaturas Partidos en consistorio Candidaturas-partidos consistorios

1979 1983 1967 1991 1995 1999 Pr 1979 1983 1987 1991 1995 1999 Pr 1979 1983 1967 1991 1995 1999 Pr

MediaLanzarote 3,0 4,3 5.4 5,7 6,1 5,6 5,0 2,7 3,4 3,1 3,7 3,9 4,4 3,5 0,3 0,9 2,3 2,0 2,3 1,1 1,5

Media Fuerteventura 3,7 4,0 5,0 4,8 4,5 5,0 4,5 2,5 3,3 3,7 4,3 3,7 3,3 3,5 1,2 0,7 1,3 0,5 0,8 1,7 1,0

Media Gran Canaria 4,3 5,0 6,5 5,6 6,2 5,8 5,6 3,2 3,9 3,9 3,9 3,7 3,7 3,7 1,0 1,0 2,6 1,7 2,6 2,1 1,9

Mediaprov.LasPalmas 3,9 4,6 6,0 5,5 5,9 5,6 5,3 3,0 3,7 3,7 3,9 3,7 3,8 3,6 0,9 0,9 2,3 1,6 2,2 1,9 1,6

Media EI Hierro 3,5 3 5,5 4 5 3,5 4,1 2,5 3 4 4 3,5 3 3,3 1 0 1,5 0 1,5 0,5 0,8

Media La Gomera 2,5 3,0 2,8 3,8 3,2 3,8 3,2 2,3 2,7 2,3 2,5 2,8 2,5 2,5 0,2 0,3 0,5 1,3 0,3 1,3 0,7

MediaLaPalma 3,1 3,1 3,6 4,1 3,7 3,5 3,5 2,9 2,7 3,1 3,7 3,0 2,9 3,0 0,1 0,4 0,5 0,4 0,7 0,6 0,5

MediaTenerife 3,7 3,6 4,6 4,4 4,6 4,7 4,3 2,8 2,8 3,2 3,1 3,2 2,8 3,0 0,9 0,8 1,4 1,3 1,4 1,9 1,3

Mediaprov.SlCdeTfe 3,3 3,3 4,1 4,2 4,2 4,2 3,9 2,7 2,7 3,0 3,2 3,1 2,7 2,9 0,6 0,6 1,0 1,0 1,1 1,4 t,0

Media regional 3,6 3,9 4,9 4,7 4,9 4,8 4,5 2,9 3,1 3,3 3,5 3,4 3,2 3,2 0,7 0,7 1,6 1,2 1,5 1,6 1,2

Fuente: Elaboracibn propia sobre datos de las Juntas Electorales Insulares y Provinciales.
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Cuadro 111.5: Candidaturas presentadas por los partidos en las elecciones insulares (1979-1999).
Número de candidaturas Pomentaje sobre Total Islas

1979 1983 1987 1991 1995 1999 1979 1983 1987 1991 1995 1999

PSOE 6 7 7 7 7 7 85,7 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

AP, PP 4 7 7 7 7 7 57,1 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

PCE, PCC, IUC 5 5 5 7 7 71,4 71,4 71,4 100,0 100,0

uco 7 100.0

UPC, UPC-AC 3 2 42,9 28,6

AV, AGINC, ACN 1 3 14,3 42,9

AM 1 1 1 1 14,3 14,3 14,3 14,3

AHÍ 1 1 1 1 1 1 14,3 14,3 14,3 14,3 14,3 14,3

PPC 1 1 14,3 14,3

ICAN 6 85,7

AIC 4 5 5 57,1 71,4 71,4

CC 6 6 85,7 85,7

PCN, FNC 3 5 42,9 71,4

Fuente: Elaboracibn propia sobre datos de las Juntas Electorales Provinciales e Insulares.

Cuadro 111.6: Candidaturas presentadas por los partidos en las elecciones municipales (7979-1999) por provincias y región.

Número de candidaturas presentadas

Provincia de SIC de Tenerife Prov. de Las Palmas Total Canarias

1979 1983 1987 1991 1995 1999 1979 1983 1987 1991 1995 1999 1979 1983 1987 1991 1995 1999

PSOE 36 48 51 52 52 51 28 30 33 33 34 34 64 78 84 BS 86 85

AP,PP 11 47 32 43 46 51 7 34 23 33 34 33 18 81 55 76 80 84

PCE, PCC, IUC 23 22 26 25 25 7 7 12 1 18 16 30 29 38 1 43 41

UCD 51 34 85

UPC 11 8 5 6 16 14

AC,AC-INC, ACN 13 2 13 3 2 26 3

AM 5 6 5 5 5 6 5 5

AHI 2 2 2 2 2 2 2 2

PPC 4 7 4 7

CDS 20 41 33 11 18 30 30 8 38 71 63 19

ICAN 33 11 16 6 49 t7

AIC 16 37 39 3 17 21 19 54 60

CC 46 48 22 28 68 76

PCN, FNC 12 24 18 24 30

CGC 13 13

PDP 19 19

PCL,UCC 6 8 6 8

LOCALES 32 15 7 11 9 11 28 38 24 23 21 34 60 53 31 34 30 45

Porcentaje de wndidaluras presentadas

PSOE 66,7 88,9 94,4 96,3 96,3 94,4 82,4 88,2 97,1 97,1 100,0 100,0 73,6 89,7 96,6 97,7 98,9 97,7

AP, PP 20,4 87,0 59,3 79,6 85,2 94,4 20,6 100,0 67,6 97,1 100,0 97,1 20,7 93,1 63,2 87,4 92,0 96,6

PCE, PCC, IUC 42,6 40,7 48,1 46,3 46,3 20,6 20,6 35,3 2,9 52,9 47,1 34,5 33,3 43,7 1,1 49,4 47,1

UCD 94,4 100,0 97,7

UPC 20,4 14,8 14,7 17,6 18,4 16,1

AC,AC•INC, ACN 24,1 0,0 5,9 38,2 8,8 2,3 29,9 3,4

AM 14,7 17s 1a,7 1a,7 5,7 6,9 5,7 5,7
AHÍ 3,7 3,7 3,7 3,7 2,3 2,3 2,3 2,3

PPC 11,8 20,6 4,6 8,0

CDS 37,0 75,9 61,1 20,4 52,9 88,2 88,2 23,5 43.7 81,6 72,4 21,8

ICAN 61,1 20,4 47,1 17,6 56,3 19,5

AIC 29,6 68,5 72,2 8,8 50,0 61,8 21,8 62,1 69,0

CC 85,2 88,9 64,7 82,4 78,2 87,4

PCN, FNC 22,2 70,6 52,9 27,6 34,5

CGC 38,2 14,9

PDP 55,9 21,8
PCL, UCC 17,6 23,5 6,9 9,2

LOCALES 59,3 27,8 13,0 20,4 16,7 20,4 82,4 111,8 70,6 67,6 61,8 100,0 69,0 60,9 35,6 39,1 34,5 51,7

Fuente: Elaboracibn propia sobre datos Juntas Electorales Insulares y Provinciales.
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islas del Archipiélago3. Junto al crecimiento de la oferta de centro-derecha (AP/PP, las

Agrupaciones Independientes de Canarias (AIC), Centro Democrático y Social (CDS),

y sus escisiones en los ámbitos municipal, insular y regional), debemos cuantificar

asimismo a las formaciones políticas subestatales de izquierda en las Islas, como

Asamblea Canaria Nacionalista (ACN), Congreso Nacional de Canarias (CNC), Frepic-

Awañac, Iniciativa Canaria (ICAN) y otras, así como a determinadas estrategias y

coaliciones electorales de algunos de estos grupos que decidieron presentarse unidos en

determinadas consultas electorales en algunos municipios y por separado en otros4.No

ha ocurrido, sin embargo, como podría esperarse, que el surgimiento de CC terminaría

reduciendo el número de candidaturas locales presentadas. En nuestra opinión, ello se

debe al esfuerzo de otras formaciones subestatales, como el Partido Nacionalista

Canario (PNC) y los partidos insularistas no unidos a CC (Independientes de

Fuerteventura (IF), el Partido de Independientes de Lanzarote (PIL) y el Partido de Gran

Canaria (PGC)), para sobrevivir a la ola electoral de CC en 1995 y 1999.

Por provincias, es la de Las Palmas la que tiene un promedio más elevado de

candidaturas del período 1979-1999 en las elecciones insulares (23,5 por 21,8 de la de

Santa Cruz de Tenerife), habiendo concurrido más listas insulares en todas las

elecciones, salvo en las de 1995. Sin embargo, el promedio de partidos que obtuvieron

representación capitular, es decir, que estuvieron en los consistorios insulares, es más

elevado en la provincia occidental (13,8) que en la oriental (12,0), aunque ello se debe,

sin duda, a que son más los Cabildos de la provincia de Santa Cruz de Tenerife (cuatro)

que los de Las Palmas (tres). En efecto, si descendemos al ámbito insular, observamos

que la isla con un promedio más alto de candidaturas presentadas es Gran Canaria

( l 1,0), y la de Fuerteventura la que tiene una media más elevada de partidos

consistoriales (4,2). En las elecciones municipales, la provincia occidental es la que

tiene, dado su mayor número de municipios, unos más elevados promedios de

candidaturas presentadas y de partidos consistoriales en el período 1979-1999 (209 y

157 respectivamente). Pero, si descendemos a las medias de listas electorales y partidos

consistoriales por municipios, observamos que es la de Las Palmas, como en los

comicios insulares, la que tiene un promedio de candidaturas y formaciones

consistoriales más alto del período (5,3 y 3,8 frente a 3,9 y 2,7 de la provincia

' En el Tomo de Apéndices, se puede comprobar el aumento municipio a municipio y en cada una de las
islas.
° Confróntese Capítulo II de este trabajo para una mayor información.

175



occidental). Estos datos provinciales se confirman también en el ámbito insulaz, ya que

las tres islas de la provincia de Las Palmas superan a las cuatro de Santa Cruz de

Tenerife en promedio de número de listas electorales y partidos consistoriales por

municipio. La isla con las medias mas elevadas del período es la de Gran Canaria (5,6 y

3,7), mientras que los promedios más elevados en la provincia occidental son los de La

Palma (4,3 de candidaturas presentadas y 3,0 de partidos consistoriales, el mismo

promedio que La Gomera). Por municipios, es la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria

la que tiene un promedio de candidaturas presentadas más alto del período 1979-1999

(10,2), a la que la siguen el municipio grancanazio de Telde y Santa Cruz de Tenerife

con la misma media (8,5). El promedio de candidaturas presentadas más pequeño es el

del municipio palmero de Fuencaliente (2,2). En todas las islas, la media más alta de

candidaturas presentadas, la tienen las capitales insulares. Atendiendo al promedio de

partidos en los consistorios municipales, los mayores son los de los municipios

grancanarios de Gáldar y Telde (4,5), y los más reducidos los de el municipio tinerfeño

de Garachico y el gomero de Valle Gran Rey (2,0)5.

Del análisis de los promedios de candidaturas que contendieron en las elecciones

locales, se desprende que es el ámbito municipal en el que compiten menos fuerzas

políticas. Es cierto que los porcentajes son la media de una multiplicidad de municipios,

mientras que en el caso de las consultas autonómicas e insulares la circunscripción es la

isla. Pero incluso tomando como elemento compazativo las ciudades más populosas del

Archipiélago, se observa que también su promedio está ligeramente por debajo del de

las elecciones insulares. La diferencia entre los promedios de candidaturas del período

entre ambas islas capitalinas y provincias, se explica en función de sus respectivos

subsistemas de partidos, pues mientras en Tenerife, ya desde 1983, comenzó a reducirse

el número de candidaturas municipales, hecho que favoreció la aparición de ATI, que

aglutinó a buena parte de los antiguos cargos municipales de UCD, en Gran Canaria no

ha sucedido otro tanto, permaneciendo un número significativo de listas

"independientes" todavía en la actualidad, pese a que en muchos casos, como ya

señalamos, están ligadas a CC en los ámbitos supramunicipales, y a la poca capacidad

de sus formaciones de centro-derecha para integrazlas en su seno como ATI en

Tenerifeb. De igual manera, en el campo de la izquierda, también ha sido mayor la

5 Véanse los datos en el Anexo de este trabajo.
6 En Gran Canaria, optaron por la herencia electoral ucedista, junto a las candidaturas sin configuración
partidista, varias formaciones de carácter subestatal, como el Partido Canario Liberal (PCL), el partido del
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fragmentación en Gran Canaria, que ha sido, además, la circunscripción por la que han

optado en mayor medida las fuerzas políticas de la izquierda extraparlamentaria

española, seguramente por ser su capital una de las ciudades con mayor población de

España y la primera del Archipiélago^. Las islas de Fuerteventura y Lanzarote muestran

asimismo unos promedios superiores a los de las islas no capitalinas de la provincia de

Santa Cruz de Tenerife. En este caso, las causas son similares a las expuestas

anteriormente. En las islas no capitalinas de las Canarias orientales compiten por el

espacio político de centro-derecha, desde 1983, CDS, las AIC, y AP/PP, a los que se les

suman algunas de las opciones que han competido en Gran Canaria, como el PDP-CC,

UCC, Convergencia Canaria, así como las escisiones de algunos de estos partidos que

se produjeron en 1995, fundamentalmente, en la isla de Lanzarote. Son, además, estas

islas en las que resisten sin integrarse en CC dos formaciones insularistas (IF y PIL). En

El Hierro, La Gomera y La Palma, se observa un proceso similar al seguido en Tenerife

por ATI, lo que ha influido en la disminución de las alternativas electorales en las

Canarias Occidentales, a lo que debemos sumar el hecho de que en alguna de ellas CDS

haya ido en alguna elección en coalición o bajo las siglas de una fuerza política

insularista. Junto a los aspectos meramente geográficos, debemos añadir que son las

islas en las que se ha producido una mayor terciarización de su economía las que tienen

un número mayor de ofertas electorales, mientras que las que siguen contando con un

sector primario importante, las tres no capitalinas de las Canarias Occidentales, tienen

una oferta electoral notablemente inferior. Los datos aportados se constatan también en

las elecciones insulares, aunque resultan más evidentes en las municipales.

Por partidos políticos, sólo UCD fue capaz de presentar candidaturas en los siete

Cabildos en los comicios insulares de 1979, aunque el PSC-PSOE logró hacerlo ya en

aquellas fechas en seis, pues apoyó a AHI en la isla de El Hierro. Resulta esclarecedor

de la escasa penetración de las formaciones de la izquierda radical, como UPC, que sólo

País Canario (PPC) en 1983; para después disputar el espacio de centro-derecha a AP/PP, Aigranc, Unión
Canaria de Centro (UCC) y el Partido Demócrata Popular-Centristas Canarios (PDP-CC) en 1987;
Aigranc e Independientes de Gran Canaria (IGC) en 1991; a los que hay que añadir el Partido de Gran
Canaria (PGC), Coalición por Gran Canaria (CGC), y los partidos coaligados en Coalición Canaria (CC),
que se presentaron desunidos en gran parte de los municipios grancanarios.
' Ha sido tradicional la presentación de formaciones de la izquierda extraparlamentaria española en Gran
Canaria y no en Tenerife. Así, por ejemplo, Coalición Lucha Popular (CLP) en 1983, que vuelve a
presentarse en 1987 bajo las siglas Unidad Popular Republicana (UPR), Plataforma de Izquierda en 1991;
el Partido de los Trabajadores de España-Unidad Comunista de Santiago Carrillo en 1987. En Tenerife,
por el contrario, sólo tiene una cierta tradición el Partido Socialista de los Trabajadores, que opta por
concurrir a los comicios municipales en la universitaria ciudad de San Cristóbal de La laguna y no en la
capital insular.
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compitieran en tres de las siete isla en 1979, cuando el PCE, que obtuvo un menor éxito

electoral, pudo concurrir en cincog. AP presentó candidaturas insulares en sólo cuatro

islas. A partir de 1983, tanto AP/PP como el PSC-PSOE han concurrido con listas

insulares en cada una de las siete islas, mientras que los partidos subestatales, como las

AIC o CC, no han llegado a competir en las siete islas con candidaturas propias, dada la

especial relación de estas fuerzas políticas con AHI, lo que hace que no compitan en la

isla del meridiano.

En el ámbito municipal, que es el que mejor refleja la capacidad de organización

y presencia de los partidos, ninguna formación política ha conseguido concurrir en los

ochenta y siete municipios canarios en ninguna de la seis elecciones celebradas entre

1979 y 1999. En 1979, UCD logró presentar candidaturas en 85 municipios (el 97,7 del

total), mientras que el PSC-PSOE sólo lograba competir en 64 (73,6 por ciento del

total), UPC en 16 (18,4 por ciento), el PCE en 30 (34,5 por ciento), y AP en 18 (20,7

por ciento). En 1983, AP fue el partido que concurrió en más municipios canarios (81),

aunque sin igualar la cifra conseguida por UCD en 1979. El PSC-PSOE pudo concurrir

en 78 municipios (14 más que en 1979), CDS en 38 (el 43,7 por ciento del total de

municipios), los partidos que formarían las AIC (AIL, AGI y ATI) en 19, y el PCE y

UPC-AC en 29 y 14 respectivamente (uno y 2 municipios menos que en 1979). En

1983, el PSC-PSOE se convirtió en el partido con mayor capacidad para presentar listas

municipales, manteniendo esta posición hasta la actualidad. En los comicios de 1987, el

PSC-PSOE se presentó en 84 municipios (e196,6 del total), AP sólo logró hacerlo en 55

(26 menos que 1983), mientras que sus dos adversarios dentro del centro-derecha isleño

(CDS y AIC) lo lograban en 71 y 54 respectivamente. Así, CDS lo hacía en 33

municipios más y AIC en 35 más que en 1983. En estas elecciones, el PCE aumentó su

concurrencia en 9 municipios, presentándose en 38, y AC-INC logró hacerlo en 26.

En las elecciones de 1991, el PSC-PSOE se presentó en un municipio canario

más que en 1987, el PP en 21 más, lo que le llevó a concurrir en 76 municipios (el 87,4

por ciento del total), las AIC en 6, ya que compitieron en 60 municipios (el 69,0 por

ciento del total), mientras que CDS reducía su participación a 63 localidades (8 menos

que en 1987), e ICAN, pese a ser una coalición basada principalmente en el PCE y

ACN, sólo conseguía presentar listas en 49 municipios canarios. En los comicios de

1995, el PSC-PSOE sólo dejó de presentar candidatura en un solo municipio

8 El PCE, al igual que el resto de la izquierda del PSC-PSOE, apoyó a las candidaturas de AM y AHI

frente a UCD en 1979.
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(Fuencaliente en la isla de La Palma), el PP, convertido en alternativa creíble de

Gobierno de la Nación tras las elecciones generales de 1993, consiguió competir en 80

municipios, recuperando su participación más numerosa de 1983, CC, en su primera

participación local, logró concurrir en 68 municipios, los partidos coaligados

regionalmente en la PCN en 24, ya que sólo lo hicieron en las islas de la provincia de

Las Palmas, IUC en 43 (en 5 municipios más que como ICU en 1987), y CDS sólo pudo

presentar candidaturas en 19 municipios (44 menos que en 1991). Por último, en las

elecciones de 1999, PSC-PSOE y PP prácticamente concurrieron en el mismo número

de municipios (85 el PSC-PSOE y 84 el PP), CC aumentó su competencia a 76

municipios (8 más que en 1995), los partidos coaligados en la FNC se presentaron en

30, pese a que concurrieron en más islas que 1991 como PNC, e IUC lo hizo en 43 (2

menos que en 1995).

Una mención especial tienen las candidaturas sin configuración partidista de

ámbito municipal. Las elecciones con un mayor número de candidaturas de estas

características fueron las de 1979, en las que se presentaron en Canarias un total de 60, y

las que menos las de 1995, con 30, y las de 1987, con 31. A partir de los primeros

comicios locales, se observa una disminución progresiva de estas candidaturas, menos

acusada en 1983, en la que participaron un total de 54 de estas listas en toda Canarias,

hasta 1987, en que, como señalamos, se llegó a sólo 30. En las siguientes elecciones

locales se produjo un ligero crecimiento de 4 candidaturas, para volver a decrecer hasta 31

en 1995, pero manteniéndose en torno a cifras muy similares (entre 30 y 34 listas). En las

elecciones de 1999 volvió a producirse un aumento significativo, ya que se pasó a 45

candidaturas sin configuración partidista en Canarias (15 listas más que en 1995). La razón

en la disminución del número de candidaturas de estas características entre 1983 y 1995

está relacionado, como señalamos en el Capítulo anterior, con el surgimiento de los

partidos de ámbito insular, la creación de las AIC, y la aparición de alternativas capaces de

vencer al PSC-PSOE en el centro derecha canario en 1987. La mayor consolidación del

centro-derecha isleño en la provincia occidental en estos años se comprueba al comparar

los datos referidos a ambas provincias, pues se observa como, pese a tener un número

mucho más elevado de municipios Santa Cruz de Tenerife (54), es la provincia de Las

Palmas, que sólo tienen 33, la que posee un número más alto de candidaturas sin

configuración partidista.
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La orientación ideológica del voto en Canarias se ha dirigido mayoritariamente

hacia opciones nacionales de izquierdas o de derechas, aunque en una proporción

notablemente menor a la producida en España en todas las elecciones municipales e

insulares del período 1979-1999. La suma de los votos de los partidos de izquierdas y

derechas de ámbito nacional siempre han sido superiores en las elecciones insulares,

debido, entre otros factores, al peso de las candidaturas sin configuración partidista en la

arena municipal. En todas las convocatorias municipales e insulares es superior el

porcentaje de votos a la suma de las opciones nacionales de derecha e izquierda en España

que en Canarias, hecha la salvedad de los comicios insulares de 1979 en los que

prácticamente obtuvieron el mismo porcentaje (75 por ciento de los votos de la agregación

de los sufragios de derechas e izquierdas municipales en el ámbito nacional e insulares en

el canario). La diferencia se ha ido agrandando a partir de las elecciones locales de 1983,

desde los 4,6 en las insulares y 13,9 en las insulares de ese año, hasta los 19,4 y 20,2

respectivamente en las de 19959.

Paralelamente también se han ido reduciendo las diferencias entre el voto nacional

de derecha e izquierda en las municipales e insulares en un proceso que está íntimamente

ligado a la pérdida de apoyos de las ofertas sin configuración partidista en Canarias. Las

preferencias de los votantes canarios por el voto subestatal no municipal ha sido más

elevada que la española, incrementándose desde el 13,3 en las municipales y 23,5 en las

insulares de 1979 hasta el 35,7 y 41,1 de las de 1999. En el resto de España la orientación

del voto subestatal ha fluctuado entre el 8,9 por ciento del Censo electoral nacional en las

municipales de 1979 al 18,2 de 1999. El voto subestatal municipal es el que muestra unos

porcentajes más parejos con los nacionales y una tendencia, asimismo, similar. En

Canarias, el voto de orientación a candidaturas sin configuración partidista de carácter

municipal se ha movido entre los niveles más elevados de los comicios municipales de

1979, en los que alcanzó el 18,4 por ciento del Censo electoral regional, y el 5,4 de 1999,

produciéndose un caída continua de los apoyos a estas candidaturas a partir de 1983, con la

sola excepción de las municipales de 1991, en las que se elevó 1,9 puntos, para volver a

descender en 1995 y mantener igual porcentaje en 1999. En España, la tendencia es la

9 Ofrecemos datos hasta 1995, ya que son los que hemos obtenido de la obra de DELGADO, l. (1997),
op. cit., p. 203.
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misma, aunque los niveles canarios de apoyo a las candidaturas subestatales sin

configuración partidista son mayores que los nacionales. ^

Por elecciones locales, el voto a las candidaturas de derechas es el más alto sólo en

1979, fundamentalmente gracias a los apoyos recibidos por UCD, mientras que entre 1983

y 1987 las preferencias ideológicas de los canarios se decantaron a favor de los partidos

nacionales de izquierdas, merced a los votos del PSC-PSOE, siendo las candidaturas con

más sufragios las subestatales de ámbito superior al municipal a partir de 1991. Por tanto,

el votante canario se decantó por el voto de derechas en el primer ciclo electoral, por el de

izquierda en el segundo, y por el subestatal no municipal en el tercero y último. Estos

resultados contrastan con los nacionales en los comicios municipales, ya que entre 1979 y

1995, las candidaturas de izquierdas sumaron más votos que cualquier otra orientación

ideológica, aunque la distancia entre éstas y las de derechas se han ido aproximando a

partir de los comicios locales de 1983. La suma de los votos de las listas electorales

municipales e insulares de derechas o de centro-derecha fueron las segundas en

preferencias electorales de los canarios en 1983 y 1987, en estos comicios sólo en las

insulares, pues se vieron superadas por el voto subestatal no municipal en las municipales,

para quedar relegadas a un tercer puesto regional en 1991. Son estas elecciones locales,

últimas del segundo ciclo electoral, en las que se produjo el cambio de los apoyos canarios

hacia la orientación ideológica subestatal. No resulta ocioso recordar que la constitución de

Coalición Canaria (CC) se produjo precisamente en el año 1993 para presentarse a los

comicios generales que abren el tercer ciclo electoral, y que, posteriormente, se consolidará

en el Gobierno regional y en sucesivas convocatorias electorales. El voto a las diferentes

candidaturas de derechas se consolidará como el segundo en las preferencias de los

canarios en las elecciones insulares de 1995 y 1999, pero seguirán siendo el tercero en los

comicios municipales tras el voto de izquierdas.

La orientación de izquierdas tuvo un escaso apoyo del 22,6 en las municipales y

del 23,9 en las insulares de 1979. Estos resultados contrastan con el 40,7 que recibieron

estas candidaturas en las municipales de ese mismo año en España. Esta diferencia se fue

reduciendo en las convocatorias posteriores, aunque siguieron teniendo menos votos en

Canarias que en España. El voto de izquierdas en las Islas siempre ha obtenido unos

niveles más elevados en las insulares que en las municipales en los dos primeros ciclos

electorales y más bajos en éstas que en aquéllas a partir de 1995. El aumento más

espectacular de los apoyos a las candidaturas de izquierdas se logró en 1983, pues en estos

comicios el crecimiento fue de 15,2 en las municipales y de 18,9 puntos en las insulares.
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Desde entonces, se va a ir produciendo una paulatina pérdida de apoyos electorales hasta

llegar al 28,8 en las municipales y 26,8 por ciento del Censo regional en las insulares. ^

El voto de derechas consiguió su nivel máximo regional en las primeras elecciones,

en las que consiguió el voto de144,6 en las municipales y del 51,9 en las insulares. En los

comicios de 1983 y 1987 logró la orientación ideológica de derechas prácticamente el

mismo nivel de apoyo electoral (27 y 31,5 por ciento del sufragio expresado municipal e

insular regional), para caer en torno a 5 puntos en ambas consultas locales en las

elecciones de 1991 (22,0 y 25,1 por ciento regional en las municipales e insulares). El

tercer ciclo electoral se abrió con un aumento del voto a las candidaturas de derechas, que

coincide con la aproximación de los resultados del PP a los del PSOE en las elecciones

generales de 1993 y con la posibilidad de cambio en el partido gobernante en España. Pese

a todo, la subida fue de 6,2 puntos en las municipales y de 5,6 en las insulares. Estos

porcentajes disminuyeron en los últimos comicios del período en 1,7 y 3,2 puntos, en

virtud, como veremos más adelante, de la importante pérdida de apoyos que tuvieron estas

candidaturas en la provincia occidental. Los porcentajes más altos los han alcanzado estas

candidaturas siempre en los comicios insulares en cada una de las consultas locales del

período. El apoyo isleño a las candidaturas de derechas es similar al nacional en las

elecciones de 1983 y 1987, pero varía en las restantes, siendo en todas ellas menor al

nacional.

El nivel de voto subestatal en Canarias es superior al nacional en todas las

elecciones, y es, además, de los más elevados del resto de las Comunidades Autónomas.

En las dos primeras elecciones locales, la orientación subestatal recibió prácticamente el

mismo porcentaje de votos en las insulares (entre el 23 y e124 por ciento regional), aunque

en las municipales de 1979 el apoyo a estas candidaturas fue 10 puntos inferior al de las

insulares. En los comicios de 1983 y 1987, el voto subestatal de ámbito regional va a

conseguir unos niveles muy parecidos en ambas consultas, siempre con porcentajes

inferiores en las municipales, pero, a partir de las elecciones locales de 1991, se va a ir

abriendo una brecha entre ambos resultados que va a fluctuar entre 3,3 puntos en 1991 y

5,4 en las de 1999, con una leve disminución de 2,5 en 1995. Los apoyos a las

candidaturas subestatales no municipales en las Islas han crecido elección tras elección

entre l 979 y 1999, de una forma relativamente pequeña en 1983 con respecto a] 979,

produciéndose el incremento más importante en los comicios locales de 1987, en el

momento en que se produjo la participación de las AIC por primera vez en unas elecciones

autonómicas y locales. El voto subestatal siempre ha tenido niveles más elevados en los
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comicios insulares que en los municipales. El voto a las candidaturas sin configuración

partidista de carácter municipal es, como señalamos en otro Capítulo, parte del sufragio

subestatal. Nosotros lo hemos separado siguiendo el criterio de la profesora DELGADO10.

No cabe duda que, en general los programas de estas candidaturas tienen un contenido

ideológico escaso, aunque no deja de ser menos cierto que el de los partidos de ámbito

insular en Canarias lo sea en mucho mayor medida en términos generales, aunque el peso

de las arenas insulares en la política isleña les dota de un significado político muy superior

al de los grupos independientes municipales.

La orientación hacia los partidos subestatales en Canarias debe analizarse también,

desde nuestro punto de vista, en función del peso que en el mismo tienen las formaciones

en función de su subestatalidad nacionalista, regionalista o insularistas, así como de su

orientación en el continuum derecha-izquierda. En el primer aspecto, en Canarias ha sido

mayoritario el componente nacionalista en las elecciones locales de 1979, pues suponía el

86 por ciento del total del voto subestatal regional en las municipales y el 65 por ciento en

las insulares, en las que, como hemos señalado, UCD perdió los dos únicos Cabildos

Insulares en 1979 precisamente frente a formaciones de ámbito insular (AM y AHI). A

partir de ese momento el voto subestatal nacionalista perdió peso en favor de las opciones

insulares ligadas al proyecto de las AIC. En el tercer período electoral (1993-1999), la

aparición de CC monopoliza prácticamente el voto subestatal regional, ya que sólo

subsisten algunas pequeñas formaciones de ámbito insular como AHI, pues, incluso, los

partidos que, como el PIL o IF, abandonaron CC, se coaligaron en las elecciones

autonómicas junto a otros partidos de vocación regional como el PNC.

Sin embargo, resulta dificil discernir la verdadera naturaleza ideológica de esas

formaciones cuando concurren en los comicios locales, ya que se presentan con el nombre

del partido insularista asociado al de la coalición o sin referencia alguna al nombre de la

coalición formada para las convocatorias autonómicas. Así, en la mayor parte de las Islas

de la provincia occidental las candidaturas municipales e insulares son CC-ATI o CC-API.

Por tanto, en los comicios locales tiene mayor importancia, en términos generales, la

definición insular de la coalición. Hecha esta importante matización, se constata que el

voto subestatal es mayoritariamente no nacionalista en las elecciones locales canarias. En

cuanto al segundo aspecto, la orientación del voto subestatal en el continuum derecha-

izquierda, también, salvo la excepción de los comicios de 1979, la ideología dominante en

^o DELGADO, I. (1997), op. ci[.
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el voto subestatal canario ha sido el de centro-derecha, pues, como vimos en otro Capítulo,

las AIC y otros proyectos insulares se constituyeron sobre la base de las candidaturas

municipales de UCD o de independientes próximos a esta formación. Fueron las

elecciones locales de 1979 las únicas en las que el voto subestatal se dirigió

mayoritariamente hacia una formación de izquierda nacionalista radical: UPC.

^^^e^e^ ^Dñst<^fl&^u^ñ®n ^^-®dIl^u^ñ^Il ^ ñnsu^^u- ^^ll d®tt® ^®u- ^u-^^^ ^^^®Q®^^^^s

El análisis de la distribución provincial e insular por áreas ideológicas lo

realizaremos sobre la base de los resultados mínimos, medios y máximos del período

1979-1999 en las elecciones municipales e insulares. Por provincias, la media más alta en

la de Las Palmas la obtiene la suma de los votos de las candidaturas de derechas con el

35,4 y en Santa Cruz de Tenerife el de izquierdas con el mismo porcentaje, el 35,4 por

ciento del Censo electoral provincial, en las municipales, y el 39,2 de apoyo medio al área

de derechas en la de Las Palmas y el 36,2 al sufragio subestatal en la de Santa Cruz de

Tenerife, en las insulares. En la provincia oriental la segunda orientación ideológica

preferida por el electorado en las municipales e insulares es la de izquierdas con medias del

27,1 y 29,1 por ciento provincial. En la occidental lo son la subestatal en las municipales,

con una media del 34,1 por ciento (sólo 1,3 menor que la de izquierdas), y la de izquierdas

en las insulares, con un promedio del 35,4 (0,8 décimas menos que el área subestatal). Las

medias de las tres áreas ideológicas son en los tres casos superiores en las insulares a las

municipales, salvo en el caso del apoyo a las candidaturas de izquierdas en la provincia de

Santa Cruz de Tenerife en la que se produce un empate entre ambos niveles medios. El

voto subestatal de carácter municipal es el menos apoyado en las dos provincias, aunque la

media de Las Palmas ( 11,7 por ciento provincial) es más alta que la de Santa Cruz de

Tenerife (9,1) en 4,6 puntos. Las menores diferencias entre los porcentajes medios de

ambas consultas locales lo encontramos en el área de izquierda en las dos provincias,

mientras que tanto el de derechas como el subestatal se encuentra en torno a los 4 puntos,

salvo en lo que respecta a la diferencia entre los niveles medios subestatales de la provincia

occidental que es de 2 puntos.

El voto de izquierdas obtiene sus niveles mínimos y máximos en las mismas

convocatorias en las dos consultas en ambas provincias. Los porcentajes mínimos en los

comicios de 1979 y los máximos en los de 1983, que fueron las elecciones que se

celebraron bajo el contagio de los resultados de las generales de 1982 y tras la desaparición
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de UCD. Los porcentajes mínimo y máximo del área de izquierdas de la provincia de

Santa Cruz de Tenerife son más elevados que los de Las Palmas en las dos eleccionés

locales. En el caso de las municipales, la diferencia entre ambos niveles mínimos es de

10,8 puntos en las municipales y de 12,8 en las insulares, y entre los máximos de 6,9 en las

municipales y de apenas 2,4 en las insulares. En el área de derechas se produce lo contrario

en los porcentajes mínimos y máximos municipales, pero no en los máximos insulares. El

nivel mínimo de las preferencias electorales hacia candidaturas de derechas es superior en

14,9 puntos en la provincia oriental en las municipales y en 18,4 en las insulares, y es más

elevado en sólo 2 en los porcentajes máximos en la provincia de Las Palmas que en la de

Santa Cruz de Tenerife en las municipales. Sin embargo, es la provincia occidental la que

tiene un nivel de votos de derechas máximo más alto en las insulares, pues supera al de la

provincia de Las Palmas en 5,6 puntos. El apoyo mínimo electoral logrado por las

candidaturas subestatales es más alto en la provincia de Las Palmas en las municipales y

en las insulares con una diferencia de 8 puntos, en el primer caso, y de 5,5, en el segundo.

Los niveles de apoyo máximo provinciales en las dos consultas locales los tiene la

provincia occidental con una distancia de 9,4 y 12,6 en las municipales e insulares

respectivamente. El voto subestatal municipal mínimo y máximo es superior en la

provincia de Las Palmas con unas diferencias de 4,8 y 1,5 sobre los resultados mínimo y

máximo de la de Santa Cruz de Tenerife.

Por islas, el apoyo al área ideológica de izquierdas medio más alto lo tiene la isla

de La Gomera con un 54 por ciento del sufragio expresado insular en las municipales y un

56,5 en las insulares. El porcentaje medio más bajo lo tiene la isla de Fuerteventura con el

20 y el 16,8 respectivamente. El apoyo medio a las izquierdas es superior en las

municipales que en las insulares en cuatro islas (Lanzarote, Fuerteventura, El Hierro y

Tenerife), cinco islas (las cuatro occidentales y Lanzarote) sobrepasan el 30 por ciento de

apoyo medio durante el período 1979-1999 en las municipales y cuatro (todas las

occidentales menos El Hierro y Lanzarote) en las insulares. También son las islas de La

Gomera y Fuerteventura en las que las izquierdas han obtenido sus porcentajes mínimo y

máximo más elevados y más bajos en las municipales e insulares. En La Gomera logró

este grupo de partidos su resultado mínimo con el 43,7 y el 45,4 en los comicios

municipales e insulares de 1979 y los máximos en 1987, en las municipales, y 1999, en las

insulares, con el 62,9 y 66,4 por ciento del voto de los gomeros. En Fuerteventura tuvo el

área de izquierda su nivel de apoyo mínimo más bajo en 1979, con e14,6 y 5,6, y máximo
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en 1995, en las municipales, y 1999, en las insulares, con e131 y 28,7 por ciento del Censo

maj orero. ^

La isla que más se ha volcado en sus preferencias electorales por la orientación de

derechas es Gran Canaria en ambos procesos locales, con medias del 36,8 y 40,9, y la que

tiene una media de apoyo más baja es la de Tenerife, con un promedio de 21,4, en las

municipales, y EI Hierro, con una media del 23,8 por ciento en las insulares. En tres de las

siete islas obtienen las derechas más votos en los comicios insulares que en los

municipales (Fuerteventura, El Hierro y La Palma), y en tres sobrepasan el 30 por ciento

del apoyo insular (Gran Canaria, El Hierro y La Palma, en las municipales, y Lanzarote en

vez de EI Hierro junto a las otras dos en las insulares). El nivel mínimo del área de

derechas se obtuvo en las elecciones municipales de 1995 y en las insulares de 1999 en La

Gomera, donde se logró apenas un 7,1 y un 7,2 del sufragio gomero, mientras que los

niveles mínimos más elevados los encontramos en Gran Canaria con unos resultados de

30,9 y 33,1 en los comicios municipales e insulares de 1983. Los porcentajes máximos

logrados por el voto a candidaturas de derechas se consiguieron en Lanzarote en las

municipales, con el 61 por ciento del voto de los conejeros, y en La Palma en las insulares

de 1979, con el 65,3 por ciento, mientras que los apoyos máximos más bajos los

obtuvieron en Tenerife en las municipales, con el 41,4, y en Fuerteventura en las insulares

también de 1979, con el 44,8. De la magnitud del apoyo al área ideológica de derechas en

1979 da idea el que una isla superase el 60 por ciento del sufragio expresado insular

(Lanzarote en las municipales y La Palma en las insulares), en dos el 50 por ciento (El

hierro y La Palma en las municipales y Lanzarote y Tenerife en las insulares), y en cuatro

el cuarenta por ciento.

El apoyo medio a las candidaturas subestatales se encuentra en Fuerteventura y EI

Hierro, las dos islas que contaron con candidaturas de ámbito insular desde las primeras

elecciones locales democráticas. En Fuerteventura, el área ideológica subestatal obtiene

una media del 44,2 en las municipales y del 58,3 en las insulares del período, y en El

Hierro del 42, l y 56 por ciento respectivamente. Las islas que menos se han inclinado por

candidaturas subestatales han sido Gran Canaria y La Gomera. En Gran Canaria logran

estos partidos una media del 22,1 y del 27,2, y en La Gomera del 23,5 y del 21,3 en las

municipales e insulares. Los votos mínimos subestatales los tuvo en La Gomera en los

comicios de 1979 con el 0,7 y 1,2 en las municipales e insulares, mientras que la votación

mínima más alta la obtuvo en Fuerteventura en 1995 en las municipales, con el 41,4 por

ciento del apoyo majorero, y en las insulares de 1979, con e149,6 por ciento. Los niveles
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máximos de apoyo del voto subestatal se consiguieron en las municipales de 1999 en

Lanzarote y en las insulares de 1991 en El Hierro, con unos porcentajes de149,5 y de165,3

por ciento en ambas islas. Los resultados máximos más bajos los alcanzan estas

candidaturas en Gran Canaria en las municipales y en las insulares de 1995, en las que

lograron el 33,9 y 34,9 del sufragio expresado grancanario. El voto subestatal medio del

período 1979-1999 supera el 50 por ciento sólo en dos islas y en los comicios a Cabildos

(Fuerteventura y EI Hierro), pues en las municipales en estas mismas islas sólo alcanza

porcentajes por encima de140 por ciento. En otras dos islas en las municipales (La Palma y

Tenerife), y en tres en las insulares (las dos anteriores y en Lanzarote) se obtienen

resultados medios superiores al 30 por ciento, y en las restantes no superan el 29,9 del

sufragio expresado insular.

El voto subestatal de ámbito supramunicipal fue mayoritariamente nacionalista

radical en las elecciones locales de 1979 en ambas provincias, si bien en la de Las Palmas

la presencia del Partido del País Canario (PPC) le dotó de un componente importante a la

opción de centro-derecha regionalista, pero, a partir de los comicios de 1983, la presencia

de los partidos insularistas, producto de la desaparición de UCD, le darán un mayor peso a

las opciones moderadas e insularistas que a las nacionalistas radicales en todas las islas

menos en la de Gran Canaria, pues en esta isla el resultado de la descomposición de UCD

se concretó en la apuesta por CDS, PDP-CC, candidaturas independientes municipales y,

en menor medida, AP, primero, y PP, posteriormente, lo que se tradujo en que el voto

subestatal fuera hacia las candidaturas de la antigua AV y posteriormente de ICAN. En

1995, con la creación de CC, el sufragio mayoritariamente, salvo en las islas de El Hierro,

Lanzarote y, en escasa medida, Fuerteventura, pasó a tener un contenido ideológico

marcadamente moderado y nacionalista, con las matizaciones que realizamos en el

epígrafe anterior.

El apoyo medio a las candidaturas sin configuración partidista municipales más

alto lo encontramos en la provincia de Las Palmas, con el 11,7 de media insular, y en las

islas de La Palma y Gran Canaria con el 12,8 y 12,2 del sufragio expresado

respectivamente. Los niveles medios más bajos los tienen La Gomera, pues sólo se

presentó una candidatura de estas características en los comicios de 1979, con el 5,8 por

ciento en aquella ocasión, y Tenerife con un promedio del 5,7 por ciento del Censo

tinerfeño, y en El Hierro no ha concurrido ninguna candidatura subestatal estrictamente

municipal. Los niveles mínimos más bajos los tiene la isla de Tenerife, pues en 1983 no

llegaron sino hasta el 1,7 por ciento, y los mínimos más altos en la de Gran Canaria, en la
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que en 1999 consiguieron el 7,1. Los máximos menos elevados los tiene Lanzarote, que en

1987 tuvieron un 11,4, y los máximos superiores en La Palma, pues en 1983 llegaron al

33,8 por ciento del sufragio expresado insular.

^^^.^.^ Il^ â ^^ â- â l^u^ â ®n ^â ^efl d®>t® ^n® â- ^ â-^^^ Il^â ^®Il®^ â ^^^ g^ ^^un^^n® ^^ ^n^bIl^^^

El área de izquierda obtiene sus mejores resultados en el tramo de población de

15.001-25.000 habitantes en todas las elecciones locales celebradas entre 1979 y 1995,

pues en 1999 los logró en el grupo de municipios de 5.001-15.000 habitantes. Los

niveles de apoyo máximo los tuvo en las elecciones de 1987 en las municipales, en las

que fue de un 54,6, y en las insulares de 1983, en las que alcanzó el 53,8 por ciento del

sufragio del tramo regional de 15.001-25.000 habitantes. Sus porcentajes más bajos los

obtuvo en el grupo de municipios con menor población en los comicios de 1979 y 1983

en las municipales e insulares, y en 1987 en las municipales, ya que en las insulares los

tuvo en el tramo de población de + 40.001 habitantes, que será, a partir de entonces, el

tamaño de hábitat en el que obtendrán las candidaturas de izquierda sus menores apoyos

electorales. En términos generales, el voto de izquierdas fue creciendo elección tras

elección en todos los tramos de población entre 1979 y 1987, pero la tendencia que

siguió desde entonces difiere entre los tramos con mayor y menor población. Así, en los

municipios de 0-5.000 y 5.001-15.000 habitantes el descenso en el número de sus

apoyos es menos brusco, e, incluso, se incrementa en la última cita electoral local, como

en el tramo de 5.001-15.000. Sin embargo, en los tramos de + de 15.001 habitantes la

tendencia es a que, a medida que crece el tamaño del hábitat, se produzca un

decrecimiento más elevado entre elecciones desde 1987 hasta 1999, en los tramos de

25.001-40.000 y+ 40.001, y de 1991, en el de 15.001-25.000 habitantes.

El voto de derechas alcanza sus niveles de apoyo electoral más elevados en las

dos primeras consultas locale ŝ (1979 y 1983) en el tramo de población de - 5.000

habitantes, en los que estas candidaturas lograron porcentajes del 57,6 y 64 por ciento,

en las municipales e insulares de 1979, y en torno a 20 puntos menos (37,7 y 41,7) en

las locales de 1983. Los comicios de 1987 fueron los de transición hacia la obtención de

sus mejores resultados en el grupo de municipios de + 40.001 habitantes, pues en estas

elecciones ya su nivel de preferencias más elevado en las municipales lo consiguió en

este tramo con el 29,7 por ciento (0,3 décimas más que su porcentaje en las mismas

elecciones en el tamaño de hábitat de - 5.000), aunque en los comicios insulares tuvo
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sus resultados más altos en el tramo de 5.001-15.000 habitantes con el 34,1 por ciento

de los v otos. Sus porcentajes más bajos los obtiene en las elecciones locales de 1979,

1983 y 1987 en los municipios canarios de 15.001-25.000 en las municipales, con unos

niveles de apoyo del 37, del 20 y del 21,9, y en las insulares de 1987, en las que logró el

26,6, mientras que las insulares de 1979 y 1983 los tuvo en los tramos de + 40.001, con

el 45,9, en la primera consulta, y de 25.001-40.000, en la segunda, con el 24,5 por

ciento del sufragio expresado del tramo regional.

El voto subestatal de ámbito supramunicipal obtiene sus mejores resultados en

las primeras elecciones locales en los municipios de + 40.001 habitantes, con unos

porcentajes del 23,6 en las municipales y del 31,1 en las insulares, pasando en las

siguientes consultas a tenerlos en el tramo de 25.001-40.000, salvo en las municipales

de 1983 y 1987 en que los siguió logrando en los municipios de mayor población del

Archipiélago. En los comicios municipales de 1983 y 1987 consiguió en este tramo de

población el 31,4 y el 34,4 por ciento del sufragio expresado del tramo de + 40.001

habitantes, y en las insulares de esos mismos años, el 32,1 y el 33,8 de los votos en los

municipios de 25.001-40.000. Los porcentajes en este tramo de población creció en 5

puntos en los comicios de 1991 hasta alcanzar el 38 por ciento en las municipales y el

42,6 en las insulares. Estos niveles de apoyo superiores al 40 por ciento los tuvo

también el voto subestatal no municipal en el tramo de - 5.000 en las mismas consultas,

salvo en las municipales de 1999, en las que se quedó en un 38,6. En los comicios

locales de 1999, el voto subestatal logró superar el 50 por ciento de las preferencias

electorales en el tramo de 25.001-40.000. Sus resultados más pobres los tienen las

candidaturas subestatales en los municipios de 15.001-25.000 en todas las elecciones

municipales celebradas entre 1979 y 1995, con unos porcentajes que se incrementan

elección tras elección desde el 0,6 de 1979 al 32,2 de 1995, y en las insulares de 1983 a

1991, con unos resultados que van del 16,4 de 1983 al 37,7 de 1991. En las insulares de

1979 el porcentaje más pequeño de apoyo a las candidaturas subestatales fue el 12,7

obtenido en el tramo de 0-5.000, y en 1999 el 34,4 por ciento en los municipios de +

40.001. En las elecciones de 1999, el voto subestatal obtuvo sus peores resultados en las

municipales en el tramo de 5.001-15.000, en el que logró el 29 por ciento de los

sufragios, y en las insulares en el tramo de + 40.001, en el que obtuvo el apoyo electoral

del 34,8 por ciento de los votantes. Como puede observarse, las candidaturas

subestatales tienen sus peores resultados medios en el tramo de población (15.001-

25.000) en el que logran sus mejores porcentajes los partidos de izquierdas.

192



El voto sin configuración partidista de carácter subestatal tuvo sus niveles más

elevados de respaldo electoral en el tramo de población de 15.001-25.000 en los

comicios municipales de 1979 y 1983. No deja de ser Ilamativo, el que sea precisamente

en este grupo de municipios en el que, en esas mismas consultas, obtuviese sus mejores

porcentajes la izquierda y los peores la derecha y el voto subestatal supramunicipal. En

este tramo y en estas dos elecciones alcanzaron las candidaturas sin configuración

partidista sus mejores resultados del período 1979-1999, pues consiguieron el 32,1 y el

34,5 por ciento del sufragio expresado del tramo en los comicios de 1979 y 1983. En las

tres convocatorias siguientes (1987, 1991 y 1995), fueron los municipios de 5.001-

15.000 habitantes los que otorgaron sus mejores porcentajes a este tipo de candidaturas.

El nivel de apoyo más elevado lo obtuvieron en la consulta municipal de 1987 con el

19,1 por ciento de los sufragios, disminuyendo su porcentaje máximo de votos a partir

de esta fecha, de forma moderada en los comicios de 1991, en los que lograron en este

tramo de 5.001-15.000 el 18,1 por ciento de los apoyos electorales (apenas 1 punto

menos que en 1987), y más acusadamente en las de 1995, que fueron unas elecciones en

las que su nivel de preferencias fue de 14,3 puntos (3,8 puntos menor que el obtenido en

1991). En las últimas elecciones municipales celebradas, las de 1999, volvieron a

conseguir sus mejores resultados en el tramo de I5.001-25.000 habitantes, aun que en

esta ocasión el descenso en el número de sus apoyos decreciese hasta el 11,7 por ciento.

Los niveles de apoyo más escaso los ha tenido el voto sin configuración partidista en los

municipios con mayor población del Archipiélago (+ 40.001), salvo en las elecciones de

1983, en que los tuvo en el tramo de 25.001-40.000, debido a que no se presentaron

candidaturas de estas características en ninguna de estas localidades. Los porcentajes

más bajos fluctúan entre un máximo del 11,7 por ciento (1979) y un mínimo del 0,2,

que fue el que obtuvieron las candidaturas sin configuración partidista en 1987, no

llegando en ningún año, hecha la excepción de los comicios de 1979, de superar un

porcentaje superior al 2,2 por ciento, que fue el que tuvieron en las elecciones de 1983

en el tramo de población de 25.000-40.000 habitantes.

^^^e^o^ ^^-^^n^^^^®n ^^1^®ll®^fi^^ ^l^ll d®^® ll®^^ll g^ ^an^®ún®unñ^®

Desde las elecciones de 1983 coinciden en Canarias, como en todas las

Comunidades Autónomas que accedieron a la autonomía por la vía del artículo 143 de

la Constitución, los comicios locales y autonómicos. La media de las variaciones entre
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los resultados regionales de las tres áreas ideológicas entre los porcentajes obtenidos en

las elecciones autonómicas y las municipales e insulares, nos muestra que las mayores

las encontramos en el voto subestatal canario autonómico en relación con el municipal,

pues alcanza una variación media de 4 puntos, mientras que la más elevada entre el otro

par de elecciones (autonómicas-insulares) es de 2,9, es decir, 1,2 puntos menor. Las

variaciones más bajas se dan en el voto de izquierdas, ya que es de 2,7 entre las

autonómicas y las municipales y de sólo 1,3 en la relación autonómicas e insulares.

Del análisis de los porcentajes de votos por áreas ideológicas del período 1979-

1999, se colige que las mayores diferencias entre unos y otros resultados se producen en

los primeros comicios en las tres orientaciones ideológicas, para en los comicios

posteriores fluctuar entre márgenes no superiores al 3,3 por ciento en las áreas de

izquierdas y de derechas, pues el voto subestatal supera en la relación autonómicas-

municipales dicha proporción en 1999. En el área de izquierda, los porcentajes

obtenidos por estas candidaturas en las elecciones autonómicas son superiores a los de

las municipales en las dos primeras convocatorias, en las que, además, la distancia es

más alta a la que se produce entre los resultados de estas candidaturas en las elecciones

autonómicas y las insulares en las dos primeras consultas (1983 y 1987) y en las de

1995. En las dos últimas convocatorias (1995 y 1999), se produce el efecto contrario, ya

que son los porcentajes autonómicos superiores a los municipales e inferiores a los

insulares sólo en la consulta de 1995, pues en la de 1999 los porcentajes de las

candidaturas de izquierdas fueron ligeramente más elevados en las insulares que los

logrados en las autonómicaŝ , si bien en ambos comicios la distancia entre los niveles

conseguidos en las autonómicas y en las insulares tienden a ser prácticamente los

mismos, ya que sólo les separa una distancia regional de 0,3 décimas.

Las variaciones entre los porcentajes autonómicos y los locales en el voto de

derechas es siempre superior a medida que se aleja y despersonaliza la elección. En este

sentido los niveles de apoyo electoral en los comicios autonómicos son más elevados

que los insulares y, sobre todo, de los municipales. La variación más alta fue la que se

produjo en los primeros comicios autonómicos (1983), en los que llegó a una diferencia

de 8,6 puntos en las municipales y de 4,3 en las insulares, produciéndose, a partir de

entonces, una paulatina disminución entre las variaciones en los resultados en las

distintas elecciones celebradas en una misma jornada electoral, que fue de apenas un

punto con respecto a las municipales e igual porcentaje a las insulares en los comicios

autonómicos y locales de 1999.
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Las variaciones entre los resultados autonómicos y locales del voto subestatal

muestra un comportamiento distinto al observado para las otras dos áreas ideológicas,

pues en las primeras elecciones autonómicas la variación entre las autonómicas e

insulares (9,5 puntos) es más alta que la que se produce con respecto a las municipales

(8,3) en 1,3 puntos. En los comicios de 1987 se produce una caída importante en ambos

índices de variación, pues sólo se distancian los resultados autonómicos e insulares en

0,7 y con respecto a las municipales en 0,3. A partir de los comicios autonómicos y

locales de 1991, se incrementa la variación en 3 puntos con respecto a las municipales y

en 1,5 con respecto a las insulares, siendo en estas elecciones y en las dos siguientes

(1995 y 1999) igualmente más elevadas las diferencias entre los porcentajes con las

municipales que con las insulares.

Las diferencias entre los porcentajes autonómicos y locales por provincias e

islas, muestran que los índices de variación media del período más elevados son en las

dos provincias y en las tres áreas ideológicas, los que se producen entre las autonómicas

y las municipales, y dentro de ellos los que se dan en la provincia de Santa Cruz de

Tenerife en el voto subestatal. La variación media del período en el par electoral

autonómicas y municipales en la provincia occidental es de 6,7 y de 4 puntos en el par

autonómicas e insulares. Sin embargo, en la provincia oriental la distancia media entre

los resultados autonómicos y municipales más alta es la que encontramos en el área de

derechas, que posee una distancia media entre ambos porcentajes de 4,1 puntos,

mientras que la que se da entre las autonómicas y las insulares es de sólo 1,9. En ambas

provincias son superiores las variaciones medias entre elecciones autonómicas e

insulares, y más reducidas las que hallamos en la provincia de Las Palmas que las de

Santa Cruz de Tenerife. En las dos provincias son más reducidas las diferencias en

ambos pares de elecciones en el área ideológica de izquierdas. La distancia media

provincial más reducida en la provincia de Las Palmas es la que se produce en el voto

subestatal autonómico con respecto al municipal (1,9) y en el de izquierdas y derechas

autonómico en relación al insular (1,3). En Santa Cruz de Tenerife, las dos variaciones

medias más reducidas se dan en el voto de izquierdas en ambos pares electorales con

una diferencia media de 2,6 en el par autonómicas-municipales y de 2,1 en el par

autonómicas-insulares.

Por islas, se observa que son las dos que contaron con candidaturas subestatales

insularistas desde 1979 (Fuerteventura y El Hierro), las que tienen las variaciones

medias más altas en las tres áreas ideológicas en la relación elecciories autonómicas y
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locales. El Hierro es la isla que tiene los índices de variación más elevados en Canarias,

pues alcanza unas diferencias medias de 17,2 y 14,5 en el voto subestatal autonómico

con respecto al municipal e insular respectivamente, de 9,5 en las autonómicas y

municipales de la orientación de derechas, y de 8,7 y 8,5 en la de izquierdas.

Fuerteventura es la que tiene una variación media insular más alta entre el voto de

derechas autonómico e insular. Las diferencias insulares medias más pequeñas las

encontramos en Gran Canaria en el voto de izquierdas en las elecciones autonómicas e

insulares ( 1,3), en el de derechas, junto a La Gomera, también en el par autonómicas-

insulares (1,4), y en el subestatal en ambos pares de elecciones (1,8 en el par

autonómicas-municipales y 2 en el par autonómicas e insulares). En los dos restantes

pares de elecciones autonómicas-municipales de izquierda y derechas, los encontramos

en las islas de Tenerife (3,3), en el primer caso, y en la de La Gomera (1,7), en el

segundo.

^^^e^oŝ ^Il-u^n^^^Il®n Il^l^®Q®^Il^^ ^1^^ d®^® ^n ^^^ ^ll^^^Il®n^^ Q®^^^^^ g^ ^n ^^^

^^IIDtEI^^^^^

Los niveles de apoyo regional a los partidos de izquierda en los comicios

generales han sido más elevados que los logrados por estas opciones políticas en las

municipales en todas las elecciones menos en las de 1979, y que en todas las insulares

salvo las de 1979 y 1983. La máxima diferencia entre los porcentajes del voto de

izquierdas entre las elecciones generales y las locales se produjeron en las de 1991 con

respecto a las de 1987, pues en esta ocasión el voto a las candidaturas de izquierda en

las generales sobrepasó en 11,9 y 10 puntos a los de las municipales e insulares. El voto

de derechas es el único que en todas las convocatorias generales ha sido mayor que en

las locales, obteniendo la diferencia más elevada en las generales de 1982 con respecto

a las locales de 1983, pues la suma de los sufragios de los distintos partidos de derechas

fue de 20,9 y de 16,6 puntos superior a la obtenida en las municipales e insulares. El

voto de derechas ha sido más alto en las generales que en las municipales en todos los

pares de elecciones del período, aunque en el último (1996-1999), la diferencia entre los

porcentajes con respecto a las municipales y las insulares no llegó sino hasta 0,9

décimas. El apoyo regional a las candidaturas subestatales ha sido siempre inferior en

las generales que en las locales. Los porcentajes más elevados logrados en un par de

elecciones fue el que se produjo entre las generales de 1989 y las locales de 1991, pues
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en ella el voto subestatal en las generales fue 20,5 y 23,7 puntos inferior al que que

había tenido en las municipales e insulares. El porcentaje del voto subestatal regional en

las generales con respecto a las locales es en todos los pares de elecciones siempre

superior en relación a las insulares que a las municipales.

La variación media regional entre los resultados obtenidos por las tres áreas

ideológicas en las generales y locales, muestra que en el ámbito regional se producen las

mayores diferencias medias en el voto de derechas de las generales con respecto a las

municipales, que es de 14,4 puntos,` y en el subestatal de las generales en relación a las

insulares, que es de 15,5 puntos. Las variaciones medias del período son más elevadas

en las tres orientaciones ideológicas en las generales-locales que en las autonómicas-

locales, lo que sugiere que el contagio del voto entre comicios es más fuerte cuando se

celebran en una misma convocatoria electoral. Al igual que en el caso de las

autonómicas-locales, el voto de izquierdas en las generales-locales es el que sufre unas

variaciones medias menores a nivel regional, y también el que ofrece menos diferencias

con respecto a cada una de las elecciones locales, pues sus índices medios son de 5,3 y

5,8 con respecto a las municipales e insulares, es decir, sólo 0,5 décimas de distancia

entre uno y otro índice medio. Por provincias, se observa que, salvo en el caso del área

de izquierdas en el par medio de elecciones generales-municipales, es la provincia de

Las Palmas la que tiene unos índices de variación medio más bajos. Asimismo, en las

dos provincias son más pequeñas las diferencias medias en el voto de izquierdas y las

más altas las que se producen en el bloque de derechas en el par generales-municipales

y en el subestatal en el par generales-insulares.

Por islas, se contempla que las variaciones medias más grandes se dan en los

bloques de izquierda y de derecha en islas de la provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Así, es la isla de La Palma la que tiene un índice medio de variación en las generales-

municipales más alto, pues es de 24,3, mientras que en el mismo par de elecciones el

más elevado del área de derechas es el de Tenerife, con una variación media de 27,6,

mientras que la diferencia media entre las elecciones generales-insulares en ambos

casos se encuentra en la isla de La Gomera, ya que tiene una variación media entre las

generales insulares en el voto de izquierdas de 20,8 y en el de derechas de 25,9 puntos.

Sin embargo, las variaciones medias más altas entre generales-locales las tiene la isla de

Fuerteventura, con unos índices medios de 25,7 en el par electoral generales-

municipales y de 39 en el par generales-insulares. Las variaciones más pequeñas las

encontramos en el voto de izquierdas y subestatal en la isla más poblada, Gran Canaria,
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y en el de derechas, en el par generales-municipales, en la que cuenta con menos

población, El Hierro, y en el par generales-insulares en La Palma, con unos índices

medios de 5,6 y 5,3 en los pares generales-municipales y generales-insulares del área de

izquierdas, de 6,6 y 11,9 en el mismo sentido en el voto subestatal, y de 4,2 y 8 en el de

derechas.

IlIlIle^ IL®^ u-e^anfl^^^®^ elle^^®a^^^^^ ll®^^^^^ ^^n (C^^n^u°ñ^^ ^Il^7^-ll^^^^

IlIlIle^oIl IL®^ u-e^au^^^^®^ ^^^^^®^-^ll^^ en ^ll ^^ñun^^- ^ñ^ â ® efle^^®u-^^ ^Il^i^^

^IlIlo^oIleIl IL®^ ^^®g^®^ ^ll^^g®u-^ll^^ dle ^®^ Q^^^-^Il^Il®^ e^^^^^^e^

Ae ^Jn^®^n ^l^ eCen^a-® Il^^^n®^^^^^^® ^^J^^^

UCD fue el partido ganador en los comicios locales de 1979, aunque su victoria

no fue tan rotunda como la que experimentó en la consulta electoral general celebrada

un mes antes. En las elecciones generales de 1979, UCD había obtenido el 60,6 por

ciento del sufragio expresado regional y la victoria en las dos provincias, en las siete

islas y en los ochenta y siete municipios canarios. En las elecciones municipales e

insulares, UCD siguió siendo la fuerza política más votada regional, pero descendió el

número de sus apoyos electorales hasta el 42,8 y el 48,9 del sufragio expresado regional

municipal e insular respectivamente. Su bajada fue de 17,8 y 11,7 puntos; pero siguió

siendo el partido más votado en ambas provincias, aunque perdió las elecciones

insulares y los Cabildos de dos islas (Fuerteventura y El Hierro) y no logró mantener su

cien por cien de victorias municipales como las que había obtenido en los comicios

generales de 1977 y 1979, pues sólo logró ganar en todos los municipios de Lanzarote

en ambos comicios locales. UCD ganó en 56 municipios en las elecciones municipales

(el 64,4 por ciento del total) y en 68 (el 78,2 por ciento de los 87 municipios canarios)

en las insulares. Asimismo, fue la formación más votada en cada uno de los tramos de

población a nivel regional y provincial. Estos resultados le permitieron ser el partido

que logró más cargos públicos en estos comicios, pues consiguió el 49,5 por ciento del

total de Concejales que se elegían (592 de los 1.197 Concejales a elegir) y el 56,2 por

ciento de los Consejeros Insulares (77 de los 139 Consejeros cabildicios).

UCD no logró rentabilizar todas sus victorias municipales en Alcaldías, pues

perdió las de 6 Ayuntamientos en los que había conseguido ser la fuerza política más

votada. En total, UCD accedió a la presidencia de 49 consistorios municipales (el 56,3

por ciento del total regional), de los que logró 22 de los 34 de la provincia de Las
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Cuadro 111.92: Resultados de las elecciones locales en el primer ciclo electoral (1979).

PSGPSOE CD PCE UCD UPC cscp PPC AM AHI

M C M C M C M C M C M M C M C M C

0-5.000 16,5 17,2 4,4 3,3 2,9 4,7 53,2 60,7 0,3 2,0 15,6 3,1 2,9 3,3 3,8 3,7

5.001-15.000 17,5 17,5 2,7 4,0 2,5 3,8 46,2 56,5 2,2 7,1 25,3 0,2 1,1 3,0 3,1

15.001-25.000 23,7 26,5 2,9 3,0 5,6 7,0 34,1 47,8 0,6 11,1 32,1 0,7

25.001-40.000 21,8 21,1 1,5 3,1 7,0 5,9 44,7 49,6 4,2 8,3 20,7 0,4

+40.001 15,6 16,3 0,7 2,6 5,9 6,2 40,7 43,3 22,4 24,0 11,7 1,2 1,6

Lanzarote 27,5 23,9 3,9 3,5 61,0 56,5 0,4 3,9 7,3

Fuerteventura 4,6 5,6 6,4 9,0 39,4 35,8 2,8 46,8 49,6

Gran Canaria 12,5 12,9 0,4 0,5 4,6 5,1 44,1 47,7 15,4 20,4 20,6 1,9 2,8

Prov. Las Palmas 13,2 13,3 0,6 0,8 4,4 4,8 45,0 47,8 13,8 18,6 19,1 1,7 2,5 1,8 1,8

EI Hierro 40,0 8,3 0,7 4,1 47,7 45,1 54,1

La Gomera 31,7 37,0 t2,0 12,8 49,8 49,0 0,7 1,2 5,8

La Palma 15,1 20,5 5,4 12,4 14,2 47,4 65,3 19,5

Tener'rfe 23,5 24,7 2,9 7,1 4,2 5,3 38,5 47,8 10,5 13,8 18,1

Prov. SIC de Tfe 22,8 24,3 3,2 5,8 5,6 6,6 40,2 50,1 8,6 11,3 17,6 0,7

Canarias 17,7 18,3 1,8 3,0 4,9 5,6 42,8 48,9 11,4 15,3 18,4 0,9 1,4 1,0 1,0 0,3

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de las Juntas Electorales Insulares y Provinciales de Canarias.

cscp: candidaturas sin configuración parfidista

Cuadro 111.13: Rlúmero y porcentaje de Concejales etectos en las elecciones municipales de 1979.
Número de Concejales Porcentajes

PSOE CD PCE UCD UPC PPC AM cscp Total PSOE AP PCE UCD PPC UPC AM cscp

0-5.000 58 13 10 217 8 14 63 384 15,1 3,4 2,6 56,5 2,1 3,6 16,4

5.001-15.000 79 10 12 224 7 1 17 127 478 16,5 2,1 2,5 46,9 0,2 1,5 3,6 26,6

15.001-25.000 36 5 6 53 44 144 25,0 3,5 4,2 36,8 30,6

25.001-40.000 24 1 4 50 3 23 105 22,9 1,0 3,8 47,6 2,9 21,9

+40.001 17 1 6 48 19 17 108 15,7 0,9 5,6 44,4 17,6 15,7

Lanzarote 21 1 57 8 87 24,1 1,1 65,5 9,2

Fuerteventura 1 3 30 31 3 68 1,5 4,4 44,1 45,6 4,4

Gran Canaria 35 1 6 167 12 9 104 335 10,4 0,3 1,8 49,9 2,7 3,6 31,0

Prov. Las Patmas 57 4 7 254 12 9 31 115 490 11,6 0,8 1,4 51,8 1,8 2,4 6,3 23,5

EI Hierro 10 1 11 22 45,5 4,5 50,0

La Gomera 21 6 35 6 68 30,9 8,8 51,5 8,8

La Palma 18 5 18 87 44 172 10,5 2,9 10,5 50,6 25,6

Tenerife 108 20 7 205 17 109 467 23,1 4,3 1,5 43,9 3,6 23,3

Prov. S/C de Tfe 157 26 31 338 17 159 729 21,5 3,6 4,3 46,4 2,3 21,8

Canarias 214 30 38 592 29 9 31 274 1.197 17,9 2,5 3,2 49,5 0,8 2,4 2,6 22,9

Fuente: Elaboración propia sobre los datos de las Juntas Electorales Insulares y Provinciales.

Cuadro 111.14: fdúmero y porcentaje de Consejeros electos en las elecciones insulares de 1979.
Número de Consejeros Porcentajes

PSOE CD PCE UCD UPC AM AHI cscp Total PSOE AP PCE UCD UPC AM AHI cscp

Lanzarote 5 11 1 17 29,4 64,7 5,9

Fuerteventura 1 1 6 9 17 5,9 5,9 35,3 52,9

Gran Canaria 3 17 5 2 29 11,1 63,0 18,5 7,4

Prov. Las Palmas 9 1 34 5 9 3 63 14,3 1,6 54,0 7,9 14,3 4,8

EI Hierro 5 6 11 45,5 54,5

La Gomera 6 2 9 17 35,3 11,8 52,9

La Palma 4 2 15 21 19,0 9,5 71,4

Tenerife 7 1 14 3 27 25,9 3,7 51,9 11,1

Prov. SIC de Tfe 17 1 4 43 3 6 76 22,4 1,3 5,3 56,6 3,9 7,9

Canarias 26 2 4 77 8 9 6 3 139 19,0 1,5 2,9 56,2 5,8 6,6 4,4 2,2

Fuente: Elaboración propia sobre los datos de las Juntas Electorales Insulares y Provinciales.
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Palmas (el 64,7 por ciento de sus Alcaldías) y 27 de los 53 de la de Santa Cruz de

Tenerife (el 50,9 por ciento de las Alcaldías de la provincia occidental). La distribución

por tramos de población de la representación municipal, nos muestra que UCD logró el

máximo número de Concejales electos a nivel regional en el tramo de 0-5.000

habitantes, en el que obtuvo el 56,5 por ciento de los Concejales elegidos en el tramo, y

superó el 50 por ciento de los representantes municipales en este tramo en cada una de

las siete islas. Su menor porcentaje de votos (34,1) y escaños municipales (36,8) a nivel

regional lo tuvo en el tramo 15.001-25.001 habitantes.

La provincia de Santa Cruz de Tenerife fue la que más apoyó a las candidaturas

insulares (50,1) de UCD y la de Las Palmas la que más lo hizo con las municipales

(45,0). En las elecciones municipales, UCD obtuvo su mejor resultado en la isla de

Lanzarote (61,0) y el peor en la de Tenerife (38,5), mientras que en las insulares lo

logró en La Palma (65,3) y el peor en Fuerteventura (35,8). Estos resultados se

tradujeron, en las municipales, en la superación por UCD del 50 por ciento de los

representantes electos en tres de las cuatro islas (todas menos Tenerife) de la provincia

occidental y en sólo una (Lanzarote) de la oriental; y en las insulares, en cinco de las

siete, es decir, en todas aquellas islas en las que consiguió la Presidencia del Cabildo

Insular y la mayoría en el Pleno capitular. UCD fue, además, la segunda fuerza política

más votada en los diecinueve municipios en los que no ganó en las elecciones insulares

y en veintitrés de los treinta y uno en que no lo hizo en las municipales. El municipio

que más apoyó a UCD en las municipales fue el tinerfeño de El Tanque, en el que

alcanzó el 96,5 por ciento del sufragio expresado municipal, y el palmero de El Paso en

las insulares, ya que alcanzó el 89,4 por ciento del voto a candidatura a nivel municipal.

. I^^^-^^^Il® ^®^^^ â ^s^^ cC^n^^-^®-I^^^->t â ^â ® ^®^Il^ â Il^^^ ®1^^^^-® IE^^^ñ® â (1^^^-

ll^^®I1+J^

El PSC-PSOE fue la segunda fuerza política más votada en las elecciones

insulares canarias, en las que concurrió en seis de las siete circunscripciones insulares

(todas menos la de El Hierro), logrando obtener representación en cinco Cabildos

Insulares. Sus resultados en las islas de la provincia de Santa Cruz de Tenerife fueron,

como en la actualidad, mejores que los conseguidos en la provincia oriental, en la que

sólo tuvo unos porcentajes homologables con los de la provincia de Santa Cruz de

Tenerife en Lanzarote. El PSC-PSOE concurrió a los comicios municipales en todas las
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islas y en 64 de los 87 municipios canarios (73,6 por ciento de las localidades canarias),

logrando representación en cada uno de ellos. EI esfuerzo mayor lo efectuó eh lá

provincia oriental, pues logró presentar listas municipales en 28 municipios (el 82,3 por

ciento del total de municipios de la provincia de Las Palmas), mientras que sólo lo hizo

en 64 de las de la provincia occidental (el 67,9 por ciento del total de municipios de la

provincia de Santa Cruz de Tenerife).

La isla en la que más apoyo lograron las candidaturas socialistas fueron las de El

Hierro (40,0 por ciento del sufragio expresado) y La Gomera (31,7), en las municipales,

y ésta última en las insulares (37,0). Sus peores porcentajes los cosechó en

Fuerteventura en ambos comicios (4,6 y 5,6 por ciento de los votos en ambas consultas).

Por tramos de población, el PSC-PSOE tuvo sus mejores resultados a nivel regional en

los municipios de 15.001-25.000 habitantes, y los peores en los de +40.001, es decir, en

los más habitados de Canarias. Los socialistas consiguieron un total de 26 Consejeros

Insulares (el 19,0 por ciento del total) y 214 Concejales (el 17,9 por ciento de los 1.197

Concejales que se eligieron en Canarias en 1979), pero sólo logró ganar en 9 municipios

(todos de la provincia occidental) canarios en los comicios municipales y en 10 en las

insulares. También fue el segundo partido más votado en 22 localidades en las

municipales y en 43 en las insulares.

El PSC-PSOE fue el principal beneficiario de los pactos postelectorales de las

formaciones de izquierdas, lo que le hizo alzarse con la Alcaldía de 13 municipios

canarios (el 14,9 por ciento de las Alcaldías canarias), de las cuales 12 lo fueron en la

provincia occidental y sólo uno en la oriental^^. El municipio que más se inclinó por las

candidaturas municipales del PSC-PSOE fue Giiimar12, en el que consiguió el 82,1 por

ciento del sufragio expresado municipal, y el que más lo hizo por sus listas al Cabildo

fue el también municipio tinerfeño de Los Silos (50,9).

^^ La única Alcaldía lograda por el PSC-PSOE en la provincia de Las Palmas fue la de Santa Brígida. En
este municipio del interior grancanario, el único Concejal socialista se alzó con la Presidencia de la
Corporación gracias al apoyo de la candidatura de UCD, que había sido la segunda más votada, que
prefirió apoyar al candidato socialista antes que permitir el acceso al poder del líder de la candidatura
ganadora y ex Alcalde franquista del municipio. Este apoyo al candidato socialista no contó con el apoyo
de los órganos provinciales de UCD.
^Z La victoria socialista en el municipio tinerfeño de Giiimar la logró con una candidatura formada por
independientes que fue encabezada por el ex Alcalde franquista de la localidad P. Guerra.
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cCe cC®^11^^Il®un Il^^^un®^^-^irñ^^ ^(C^^

CD, que fueron las siglas bajo las que concurrió Alianza Popular (AP) jurito a

otras formaciones de centro-derecha a las elecciones locales de 1979, lo mismo que

había concurrido como Coalición Popular (CP) en las generales de 1979 como un

intento fracasado más de AP de llevar a cabo su proyecto de unión de las derechas

españolas en lo que se denominó "la mayoría natural", había decidido retirarse de la

competencia electoral en buena parte de los municipios españoles capitales de

provincia, presentando sólo candidaturas en los que tenía posibilidades de ser la fuerza

más votada. Con ello pretendía lograr dos cosas: primero, que UCD se retirase en su

favor en aquellos municipios en los que las encuestas fueran más favorables a CD, y,

segundo, para que la izquierda no consiguiese desalojar a los candidatos mejor situados

de centro-derecha de las Alcaldías y Presidencia de Diputaciones o Cabildos Insulares.

CD, pese a retirarse en las dos capitales canarias, no logró que UCD hiciese lo

propio en otros tantos municipios ni a favor de sus candidatos ni en el de otras listas de

centro-derecha que concurrían en estas elecciones como agrupaciones electorales de

ámbito municipal. CD no logró superar el 5 por ciento del sufragio expresado regional,

pues obtuvo el 1,8 en las municipales y el 3,0 en las insulares. Estos pobres resultados le

otorgaron dos Consejeros Insulares (uno en Tenerife y otro en Fuerteventura), 30

Concejales (el 2,5 por ciento del total de cargos municipales que se eligieron en

Canarias en 1979) y una única Alcaldía, la del Ayuntamiento tinerfeño de Arafo. CD

tuvo sus mejores resultados en la provincia de Santa Cruz de Tenerife, en la que, salvo

en La Gomera donde no presentó listas, logró Concejales en todas las islas y el 3,2 por

ciento del sufragio electoral provincial, en las municipales, y el 5,8 en las insulares. En

la provincia de Las Palmas obtuvo Concejales en Fuerteventura y en Gran Canaria (sólo

uno), pero no llegó su voto a alcanzar el uno por ciento del sufragio expresado

provincial en ninguno de los dos comicios locales. Sin embargo, fue la isla de

Fuerteventura la que más apoyo electoral le otorgó en las elecciones insulares (9,9 por

ciento del sufragio expresado insular) junto a la de El Hierro (8,3 por ciento) en las

municipales. En los comicios municipales superó la mayoría absoluta del voto a

candidaturas en un solo municipio (Arafo), y no llegó al 10 por ciento en 10 de los

catorce en los que concurrió en Canarias. En las elecciones insulares no alcanzó el diez

por ciento de los votos en 54 de los 60 municipios que integran las cuatro islas en las

que presentó listas electorales.

204



^, IID^u-^Ild® eC®Il^uannñ^g^ ^^ lE^^^Ilñ^ ^I^^IE^ .

El PCE sólo pudo presentar candidaturas municipales en 30 Ayuntamientos

canarios (el 34,5 por ciento de los 87 municipios canarios) y en 5 Cabildos Insulares, ya

que en las islas de Fuerteventura y El Hierro, al igual que otras formaciones de

izquierdas, apoyó las listas de AM y AHI. El PCE obtuvo 4 Consejeros Insulares (2 en

La Gomera y 2 en La Palma) y 38 Concejales, logrando representantes municipales en 5

de las seis islas en la que presentó alguna lista municipal, pues sólo se quedó sin

representación en El Hierro y en Fuerteventura, isla esta última en la que no había

concurrido en ningún municipio. Sus resultados regionales le dejaron relegado al quinto

lugar en los comicios municipales (4,9) y al cuarto en los insulares (5,6). Sus

porcentajes más elevados de apoyo electoral lo consiguió el PCE en la provincia

occidental (5,6 en las municipales y 6,6 en las insulares) y en las islas de La Palma

(12,4 y 14,2 respectivamente) y La Gomera (12,0 y 12,8). El tramo de población en el

que consiguió su mejor resultado a nivel regional fue el en los municipios de 25.001-

50.000 habitantes en las municipales (7,0) y de 15.001-25.000 en las insulares (7,0). Los

municipios que más se inclinaron por las candidaturas comunistas fueron los de

Tazacorte (40,8, en las municipales, y 36,8 por ciento en las insulares) y San Sebastián

de La Gomera (33,4 y 32,2 respectivamente), aunque su única victoria electoral la

consiguió en las elecciones para el Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma. El PCE

consiguió rentabilizar sus mejores resultados dentro del bloque de izquierdas en los

municipios de Santa Cruz de La Palma y Tazacorte, lo que, gracias a los pactos de

gobierno local con el PSOE, le daría ambas Alcaldías. En las elecciones insulares no

logró superar el l 0 por ciento del sufragio expresado en 66 de los 79 municipios (el 83,5

por ciento de los 87 municipios canarios) en los que se dividen las 5 islas en las que

concurrió a sus Cabildos, ni en 19 de los 30 en los que presento listas municipales, lo

que equivale al 63,3 por ciento de los municipios en los que concurrió electoralmente.
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IEo ^u^g^nIl^^^ñ®^n ]IB^d® â an^fl®un^^-ñ^ ^l^ ^^-^I^^,p^^®ir^^ ^®IEg^^ g^ I^^u°^Il^® ^^ â

^u^^ â^^,p® ^â ^ â ^s ^^ â ^^ cC^nairñ^^-I^^ir>r6^â ® ^â ^â ^^-^l^^,p® ^ll^ IE^p^^n^ ^I^^^^-

1^^^^

La ORT se presentó a las elecciones insulares en la isla de Tenerife, en las que

alcanzó sólo el 1,2 por ciento del sufragio expresado insular13. Su único éxito lo obtuvo

en las elecciones municipales celebradas en el municipio tinerfeño de Guía de Isora, ya

que consiguió un Concejal, el único elegido por esta formación en toda Canarias, con el

7,2 por ciento del respaldo de los electores del municipio sureño.

El PTIC-PTE presentó candidaturas sólo en tres municipios de la isla de

Fuerteventura, en los que sólo obtuvo 5 votos, y en el grancanario de Agaete, en el que

tuvo su único Concejal elegido en Canarias.

^JI^e^°Ile^ ^L®s ^p®g^®^ ^ â ^^^®ir^ â ^^ ^l^ â ®^ p^iritIl^®^ sanl^^s^^^^ â ^s

^e^elle^aIl IL®^ ir^^u â >r^^l®^ ^ â ^^^®u^^ â ^s ^^ â ®s p^u->r^^â ®^ ^ul^^^^^>r^ â ^^

n^^^®n^ â ás^^^

Ao ^.Tn^®n ^â ^ â l^au^l^ â ® cC^n^^-Il® ^^Jl^^^

Al igual que le ocurrió al PCE, UPC no pudo presentar candidaturas sino en 16

municipios y en 4 islas. UPC concentró sus esfuerzos en los municipios con mayor

población del Archipiélago y en las dos islas capitalinas, que fueron las que le apoyaron

más ampliamente. Pese a su escasa presencia municipal, UPC fue la tercera fuerza

política más votada en los comicios insulares y la cuarta en las municipales de 1979,

con el 15,3 y el 11,4 por ciento del sufragio expresado regional en ambos comicios.

UPC obtuvo mejores resultados en la provincia de Las Palmas ( 13,8 en las municipales

y 18,6 en las insulares) que en la de Santa Cruz de Tenerife, lo que la convirtió en la

segunda fuerza política más votada de la provincia y de la isla de Gran Canaria en estos

comicios, hecha la salvedad del voto acumulado de las candidaturas sin configuración

partidista o independientes en las municipales. UPC logró 8 Consejeros Insulares (5 en

Gran Canaria y 3 en Tenerife), 29 Concejales ( 12 en Gran Canaria y 17 en Tenerife) y la

Alcaldía de la ciudad con mayor población del Archipiélago, Las Palmas de Gran

Canaria^a

13 Los resultados de ORT y del PTIC-PTE los ofrecemos en el Tomo II.
14 UPC obtuvo la Alcaldía de Las Palmas de Gran Canaria debido al apoyo del resto de formaciones de
izquierdas presentes en el Ayuntamiento, ya que había sido la lista de oposición a UCD más votada en el
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El tramo de población que se inclinó más por el apoyo electoral a sus

candidaturas fue el de los municipios de + 40.001 habitantes, pues en este tramo

consiguió el 22,4, en las municipales, y el 24,0, en las insulares, del sufragio expresado

regional del tramo. Sus mejores porcentajes los obtuvo en los municipios de Las Palmas

de Gran Canaria (29,4), Santa Cruz de Tenerife y Candelaria (en ambos logró el 19,9

por ciento del sufragio expresado) en las elecciones municipales, y en Gáldar (30,5),

Las Palmas de Gran Canaria (28,9) y Santa Cruz de Tenerife (21,9) en las insulares.

UPC no ganó en ningún municipio en ninguna de ambas elecciones locales y no superó

el 10 por ciento de los votos en 10 de los 16 municipios (62,5 por ciento de los 16

municipios) en los que presentó listas electorales ni en 48 de los 65 (73,8 por ciento de

los 65 municipios) que tienen las 4 islas en las que concurrió al Cabildo.

^^^.^.ll.^.^ IL®^ ^^®g^®^ ^ â ^^^®>r^ â ^^ ^â ^ â ®^ ^n^>rlt^^â ®^ ^anl^^^^^tt^ â ^^

Q^^lr^lt^^aa â ^u-ñ^^^^.

A. ^^Il-ttIl^® ^1^ â I^^ â^ ^^>m^>l•Il® ^]^I^^^

El PPC circunscribió su participación electoral a la isla de Gran Canaria,

presentando sólo 4 listas municipales y la del Cabildo Insular. Sus resultados no

superaron el 3 por ciento del sufragio expresado grancanario en ninguna de las dos

consultas locales celebradas en 1979. El tramo de población que le fue más favorable

fue el de los municipios entre 0-5.000 habitantes, pues en él se encontraba el único

municipio en el que logró rebasar el 50 por ciento de los votos y alzarse con la victoria

en los dos procesos electorales: Valleseco (59,4 por ciento del sufragio en la

municipales y 52,9 en las insulares). Este partido no logró entrar en el reparto de

escaños insulares, y sólo consiguió 9 Concejales y la Alcaldía de Valleseco.

. A^^uu^ul^ â ^^ I^I^^®u-^u-^ ^AI^1I^

AM, formación política que ya se había presentado a los comicios generales al

Senado en 1977, en los que consiguió que su candidato fuese elegido Senador, y 1979,

logró afianzarse como la formación política más votada en la isla de Fuerteventura en

las locales de 1979. En estas elecciones concurrió en 5 de los 6 municipios majoreros y

al Cabildo Insular. AM fue la fuerza política más votada en ambos procesos electorales

municipio. El pacto entre UPC, PSC-PSOE y AV fue problemático, y terminó con la dimisión del Alcalde
nacionalista y la elección del candidato del PSC-PSOE, que fue apoyado por AV, un disidente de UPC y
por los Concejales de UCD.
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en Fuerteventura, ya que logró el 46,8 y el 49,6 por ciento del sufragio expresado

insular en los comicios municipales e insulares respectivamente. Fue, junto a AHI, lá

única formación que logró ganarle unas elecciones y arrebatarle la Presidencia del

Cabildo a UCD en estos comicios.

Sus mejores porcentajes los consiguió en el tramo de población entre 5.001-

15.000 habitantes, que incluía a los municipios con mayor población insular, en el que

sobrepasó el 50 por ciento de los votos, pues en el otro tramo (0-5.000), en el que se

incluían el resto de los municipios de la isla en aquel momento, la victoria fue para

UCD, pese a los buenos resultados que también cosechó AM (37,7 y 43,3 en las

municipales e insulares respectivamente). AM tuvo 9 de los 17 Consejeros Insulares, 31

de los 68 Concejales majoreros (el 45,6 por ciento del total de cargos municipales que

se elegían en la isla), y las Alcaldías de Pájara y Tuineje, que fueron los municipios en

los que logró sus mejores resultados, pues obtuvo más del 70 por ciento de los votos en

el primer caso y más de160 por ciento en el segundo.

^e A^Il-anp^^^^®n IH[^Il-Il-^u^^ ^n^^^^n^6^nit^ ^AIHI^^

AHI surgió con ocasión de las elecciones al Cabildo Insular de El Hierro y no

presentó candidaturas municipales hasta 1987. Desde 1979 es la fuerza política más

votada en El Hierro en los comicios insulares y sólo ha dejado la Presidencia del

Cabildo por un par de años en el período 1991-1995 en virtud de la pérdida de una

moción de censura. AHI superó a UCD en los comicios insulares en los dos municipios

herreños, logrando el 59,7 por ciento de los votos en Frontera y el 49,9 en Valverde, lo

que le otorgó 6 de los 11 Consejeros Insulares.

^^^e^ollo^02^0^ (C^n^Il^^^^anIl^^s ^^n ^®n^ñ^anu-^^fl®n ^^u-itIl^lIl^^^ ^l^ ^uuul^^^®

IfnUIlnIl^Il^D^^

Consideradas en su conjunto las candidaturas sin configuración partidista fueron

las segundas más votadas en el ámbito regional en los comicios municipales de 1979, ya

que obtuvieron el apoyo del 18,4 por ciento del sufragio expresado regional, es decir,

0,7 décimas de punto más que el resultado regional en los mismos comicios del PSC-

PSOE. En las elecciones insulares, sólo concurrieron candidaturas de estas
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características en las islas de Lanzarote15 y Gran Canaria. En esta última isla se presentó

una lista al Cabildo de las agrupaciones municipales denominadas Asamblea de

Vecinos, que fueron, en términos generales, el germen de Asamblea Canaria y

Asamblea Canaria Nacionalista. Esta lista de AV logró el 10,6 por ciento del sufragio

expresado insular (sólo 2,3 puntos menos que la candidatura al Cabildo grancanario del

PSC-PSOE) y 2 Consejeros capitulares.

Por provincias, fue en la de Las Palmas donde estos grupos sin configuración

partidista lograron mejores porcentajes, ya que consiguieron el 19,1 por ciento de los

sufragios. En la provincia occidental tuvieron el respaldo del 17,6 por ciento de los

electores (1,5 puntos menos que en Las Palmas). Estos resultados se tradujeron en el

ámbito municipal en la consecución de 274 Concejales (60 ediles más que el PSC-

PSOE, que fue el tercer partido más votado a nivel regional en estos comicios), es decir,

del 22,9 por ciento del total de Concejales electos en Canarias. Por tanto, el conjunto de

las candidaturas sin configuración partidista canarias rentabilizaron en 4,5 puntos más

su porcentaje de representantes municipales sobre el de votos obtenido. Por provincias,

los grupos independientes tuvieron el 23,5 (115 Concejales) por ciento de todos los

Concejales elegidos en la de Las Palmas y el 21,8 (159 ediles) de los de la de Santa

Cruz de Tenerife. La isla que más se inclinó por el respaldo a las listas electorales sin

configuración partidista de ámbito municipal fue Gran Canaria, en la que recibieron el

apoyo del 20,6 por ciento de los electores y un 31 por ciento de los Concejales

grancanarios, y la que menos la de El Hierro, pues no se presentó, al igual que en los

comicios siguientes, ninguna candidatura de estas características.

Por municipios, las candidaturas sin configuración partidista fueron las más

votadas en 17 localidades canarias, lo que representa el 19,5 por ciento del total

regional. En la provincia oriental ganaron las listas de independiente en 6 municipios y

en la occidental en 11. Sin embargo, estas candidaturas lograron alzarse con 7 Alcaldías

en la provincia de Las Palmas y 11 en la de Santa Cruz de Tenerife. Por tanto, en Las

Palmas lograron la Presidencia del 20,6 por ciento de los Ayuntamientos de la provincia

y en la de Santa Cruz de Tenerife las del 20,8 por ciento, lo que significa que estas listas

tuvieron el 20,7 por ciento de las Alcaldías canarias.

^ 5 En 1979, se presentó, con relativo éxito, a las elecciones insulares en Lanzarote, una candidatura sin
configuración partidista de ámbito insular, el Partido Independiente Tagoror (PIT). En estas elecciones
logró el 7,1 del sufragio expresado insular y 1 Consejero en el gobierno insular conejero. EI PIT sólo
superó el diez por ciento de los votos en el municipio de Haría, en el que obtuvo el respaldo del 27,8 por
ciento del sufragio expresado municipal.
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Por tramos de población, las candidaturas sin configuración partidista fueron las

más votadas en los municipios de 15.001-25.000 habitantes, que fueron en los que,

además, obtuvieron su mayor respaldo electoral con el 34,1 por ciento de los sufragios.

Sus peores porcentajes los tuvieron en el grupo de municipios con mayor población

(+40.001), en el que, de cualquier forma, superaron el 10 por ciento del voto regional.

En el tramo de población de 5.001-15.000 fueron las segundas candidaturas más

votadas tras las de UCD con el 25,3 por ciento, mientras que en los de -5.000 y de

25.001-40.000 quedaron por detrás de las listas municipales socialistas con el 15,6 y el

20,7 por ciento del sufragio expresado de cada uno de los dos tramos regionales. Estos

porcentajes se tradujeron en escaños de forma diferente, pues fueron estos grupos

independientes los segundos en número de representantes en los tramos de 15.001-

25.000, en los que apenas llegaron al 30,6 por ciento del total de ediles del intervalo

poblacional regional (3,5 puntos menos), de -5.001, en los que obtuvieron el 16,4 por

ciento de los representantes (0,8 más que su porcentaje de votos), y de 5.001-15.000, en

el que lograron el 26,6 por ciento de los ediles electos en el tramo (5,9 puntos más que

el porcentaje de votos). En los dos tramos con mayor población del Archipiélago, las

candidaturas sin configuración partidista quedaron en el tercer lugar de las más

representadas en los municipios de 25.001-40.000 (21,9 por ciento de los Concejales

electos en el tramo), tras el PSC-PSOE, y en tercer lugar, empatadas a las lsitas del

PSC-PSOE con el 15,7 por ciento de los representantes municipales, en los de +40.001

habitantes, tras las listas de UCD y UPC.

Por municipios, el voto a candidaturas sin configuración partidista supera el 50

por ciento de los sufragios en 14 municipios (5 de la provincia de Las Palmas y 9 de la

de Santa Cruz de Tenerife), en 6 obtuvieron entre e140-49,9 por ciento, en 8 entre el 30-

30,9, en 5 entre el 20-29,9, en 11 entre el 10-19,9 y en sólo 5 no superaron el 10 por

ciento de los votos a candidaturas. Las grandes beneficiadas con Alcaldías en estos

comicios fueron las candidaturas sin configuración partidista de carácter rupturista y de

izquierdas, ya que obtuvieron 11 de las 17 logradas por los grupos independientes,

mientras que las de derechas o de continuidad sólo accedieron a 6. Dentro de las

candidaturas sin configuración partidista de carácter progresista, AV se alzó en Gran

Canaria con las Alcaldías de Telde y Santa Lucía de Tirajana, Roque Aguayro con la de

Agiiimes y la más moderada Agrupación de Vecinos Independiente de Teror con la del

citado municipio. La candidatura al Cabildo de AV obtuvo, además, la victoria en 3

municipios (Agiiimes, Santa Lucía de Tirajana y Teror) con más del 50 por ciento de los
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votos. En la isla de Tenerife, las candidaturas sin configuración partidsta de signo

progresista triunfaron en Icod, La Orotava, Fasnia, La Guancha (en estos ^ dos

municipios fue la única candidatura que concurrió a los comicios en sus respectivos

municipios) y San Juan de La Rambla, así como en el gomero de Alajeró y los palmeros

de Barlovento y Fuencaliente. Las candidaturas independientes próximas a UCD

ganaron las Alcaldías de San Bartolomé de Tirajana y de Vega de San Mateo en Gran

Canaria, y las de El Rosario, Granadilla y La Victoria de Acentejo en Tenerife, y

palmera de Breña Alta.

^^^^e^a^ IL^^ ^ â ^^^^®n^^ â ®^^ â^^ ^n ^ â ^^^anntâ ® ^Il^ â ® ^ â ^^4^®>r^ â ^Il^^^-ll^^Il^ ^^C101^^

En el segundo ciclo electoral el espacio de centro-derecha isleño pasó de ser

ocupado por UCD a fraccionarse en tres fuerzas políticas de ámbito regional, Alianza

Popular (AP), Centro Democrático y Social (CDS) y Agrupaciones Independientes de

Canarias (AIC), y otras de carácter insular, como Agrupación Herreña Independiente

(AHI) o los distintos partidos insularistas de Lanzarote y de otras islas periféricas^b, que

se disputaron la herencia electoral ucedista después de la victoria socialista en las

generales de 1982 hasta las autonómicas y locales de 1995. Desde 1979^^, como ya

hemos señalado, pero, sobre todo, a partir de las elecciones autonómicas y locales de

1983 y 1987, se observa la existencia de subsistemas de partidos insulares debido al

desmedido peso que los aspectos y temas (issues) locales en la vida política canaria. La

desaparición de UCD de la escena política dejó a la mayor parte de su personal político

en una difícil situación para mantener su posición tradicional como intermediarios entre

16 Sobre los partidos insularistas canarios, véase HERNÁNDEZ BRAVO DE LAGUNA, J. (1990): "EI
insularismo canario: caracterización política, ofertas electorales y resultados", en Papers, núm. 33, pp.
121-129. Sobre la evolución electoral y el sistema de partidos canario, véase Idem. (1986), Las elecciones
políticas en Canarias 1976-1986. Resultados y análisis. La década democrática en Canarras, Madrid,
Gobierno de Canarias, Consejería de la Presidencia, Servicio de Publicaciones, Idem (1995): "Las
elecciones en Canarias: autonomía e insularismo", en CASTILLO, P. del (editor), Comportamiento
político y e/ectoral, Madrid, Centro de Investigaciones Sociológicas, pp. 323-364; los trabajos de Idem. y
GARCÍA ROJAS, J.A. (1989), Las elecciones al Parlamento de Canarias 1987, Santa Cruz de Tenerife,
Parlamento de Canarias, e Idem (1992): "Mapa político y electoral de Canarias", en AA.VV., Geografia
de Canarias 1985-1991, Tomo VII, Santa Cruz de Tenerife, Ed. Interinsular Canaria, pp. 87-122; así
como PERAZA, S. y LASSO, P. (1999), Canarias, entre la abstención y la participación. XX años de
A^yuntamientos democrátrcos, Santa Cruz de Tenerife, Federación Canaria de Municipios.
' EI crecimiento e implantación de ofertas políticas de ámbito insular en Fuerteventura, ya en 1977, y en
EI Hierro, en 1979, se explica por la escasa penetración de los partidos de izquierda, PSOE, PCE e,
incluso, nacionalistas, como las coaliciones electorales nacionalistas radicales Pueblo Canario Unido
(PCU), en la provincia de Las Palmas en 1977, y Unión del Pueblo Canario (UPC), en 1979, en los
espacios no urbanos isleños, lo que Ilevó a estas fuerzas a apoyar a grupos de oposición a UCD con
posibilidades de arrebatarle posiciones de poder en Fuerteventura y EI Hierro en las elecciones locales de
1979. Desde la obtención de la Presidencia de los dos Cabildos Insulares en estas elecciones se fue
consolidando el poder de ambas formaciones.
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su municipio o isla y las instituciones supramunicipales y suprainsulares. Los sectores

de poder tradicional y sus redes clientelares se vieron en una posición de clara

desventaja frente al PSC-PSOE, que se había convertido en el partido del Gobierno

nacional, regional, durante el período 1983-1987, y en muchos casos insular. Esta

desamparo de los antiguos líderes ucedistas y de candidaturas ideológicamente afines,

se tradujo en una estrategia política dirigida a seguir manteniendo sus cuotas de poder

local con el objetivo de volver a controlar las instituciones insulares y regionales. Ello

explica, en nuestra opinión, su opción, en términos generales, por no integrarse en las

filas de AP y formar partidos de ámbito municipal e insular^g. La mayor parte de los

Alcaldes y cargos públicos exucedistas formaron, a partir de 1983:

a) candidaturas "independientes", fundamentalmente, en Gran Canaria y La

Palma19.

b) crearon otras formaciones, como el Partido Canario Liberal (PCL), en Gran

Canaria, Agrupación Gomera Independiente (AGI), en La Gomera,

Agrupación Insular de Lanzarote (AIL), en Lanzarote, y Agrupación

Tinerfeña de Independientes (ATI), en Tenerife, o se integraron en CDS,

fundamentalmente en Gran Canaria.

c) se integraron en la coalición electoral AP-PDP-UL, generalmente en las islas

orientales, a través del PDP o como "independientes".

La escasa articulación orgánica de AP en Canarias, su competencia por un

espacio político que se disputaban dos o más fuerzas políticas en cada una de las siete

islas y su imagen estrechamente vinculada al pasado, dejaron a esta formación política

en una posición que no entraba en los objetivos del personal político local vinculado a

los sectores tradicionales de poder en las Islas: la creación de una alternativa política

con capacidad para acabar con el predominio del PSC-PSOE en Canarias que,

asimismo, otorgara amplia independencia para actuar a los líderes locales en sus

respectivos feudos electorales. AP, alejada del Gobierno de la Nación e invadido su

espacio político en el Archipiélago, fue desplazada como segunda fuerza política

^$ Los cargos públicos de UCD que se integraron en AP, entre 1982 y 1983, lo hicieron a través de alguno
de los partidos coaligados de AP en la coalición electoral AP-PDP-UL en las elecciones autonómicos y
locales de 1983.
19 Estas candidaturas independientes apoyaron a diversa fuerzas políticas de centro-derecha en las
elecciones generales, autonómicas e insulares, como AP-PDP-UL, CDS y Partido Canario Liberal (PCL),
en 1983, CDS en Gran Canaria en 1987 y 1991, y AIC en La Palma a partir de 1987.
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regional en las elecciones de 1987. Su lugar lo ocuparon los partidos insulares

vinculados a AIC, fundamentalmente en las Canarias occidentales, y CDS, eri lás

orientales, aunque en las islas de Fuerteventura y Lanzarote compartieron su espacio

electoral con un fuerza política de ámbito insular. AP, más tarde Partido Popular (PP),

quedó relegada a ser la tercera e, incluso, cuarta fuerza política más votada, sin apenas

plataformas de poder municipal o insular.

En la izquierda, después del triunfo del PSOE en 1982, se inició la cooptación de

candidatos que habían concurrido en listas de independientes de oposición a UCD en

1979. Esta iniciativa contó con éxito en la provincia de Santa Cruz de Tenerife ya en

1983, y se siguió en el resto de las islas entre 1987 y 1991. El resto de partidos de

izquierda, como el PCE, Unión del Pueblo Canario (UPC) o Asamblea Canaria

Nacionalista (ACN)20, trataron de disputar el espacio de izquierda al partido socialista.

El PCEZ' fracasó ante las fuerzas nacionalistas de izquierda, como UPC22, primero, y

fundamentalmente ACN.

IlIlIlo^o^,vIl IL®^ ^^®g^®^ ^ â ^^lt®>r^ â ce^ ^â ^ â ®^ ^^>r>t^^ll®^ ^^>t^>t^ â ^^
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El PSC-PSOE fue el partido más votado en Canarias en las elecciones

autonómicas y locales del segundo ciclo electoral. Sus mejores niveles de apoyo

electoral los tuvo en los comicios de 1983, en los que alcanzó el 33,8 por ciento de los

votos en las municipales y el 38,6 por ciento en las insulares. En los siguientes comicios

de 1987, el PSC-PSOE sufrió una caída de 6 y 8,6 puntos con respecto a sus resultados

regionales de 1983, lo que le dejó el respaldo del 27,9 y el 30 por ciento de los electores

canarios, pero en los comicios de 1991 recuperó en torno a un 4 por ciento de los votos,

''Ó ACN surgió a partir de las candidaturas de Asamblea Canaria (AC), que tenía su origen en las
candidaturas grancanarias de Asamblea de Vecinos en 1979, y de Izquierda Nacionalista Canaria (INC),
partido formado por sectores cristianos de UPC. En 1991 se integraron en Iniciativa Canaria (ICAN) con
el 1CU y otros partidos nacionalistas. Actualmente están en CC.
Z^ La primera coalición la efectuó el PCE en 1982 con Asamblea de Vecinos (AV) y se denominó
Asamblea Canaria-Coordinadora Canaria (AC-CC), en 1987, junto a algunos partidos integrantes de UPC
formó ICU, y, una vez más, con ACN y otras fuerzas nacionalistas de izquierda formó ICAN. Las
desavenencias dentro del PCE ante el apoyo a Coordinadora Canaria propició la escisión de ICU,
integrándose los ortodoxos del PCE en IUC, socio canario de lzquierda Unida (lU).
z'` UPC obtuvo un Diputado nacional en las elecciones generales de 1979, y la Alcaldía de Las Palmas de
Gran Canaria, ciudad más poblada de Canarias, en 1979, gracias a un problemático acuerdo electoral con
el PSC-PSOE. Fue también en dichos comicios la segunda fuerza política más votada en Santa Cruz de
Tenerife. UPC acudió en coalición con Asamblea Canaria a los comicios autonómicos de 1983. Sus
pugnas internas y sus malos resultados acabaron haciéndola desaparecer.
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lo que le permitió lograr un porcentaje regional del 32,3 en las municipales y del 34,3

por ciento en las insulares. Estos resultados del PSC-PSOE son inferiores a^ los

conseguidos por el PSOE en el ámbito nacional, aunque en los últimos comicios del

segundo ciclo electoral se aproximaron ambos porcentajes hasta una distancia de 4

puntos. El PSC-PSOE incrementó sus resultados electorales entre 1983 y 1979 en 16,2

en las municipales y 20,3 puntos en las insulares, lo que se tradujo en un aumento de

188 del número de sus Concejales entre ambas elecciones. En 1983, el PSC-PSOE logró

402 ediles, cifra que siguió aumentando en las dos elecciones siguientes a 422 en 1987

y 485 en 1991, lo que supone el 33,1, el 34,3 y el 38,8 por ciento de la representación

municipal canaria. Su presencia en los Cabildos fue de 51 Consejeros en 1983, 46 en

1987 y 51 en 1999, lo que le dio la Presidencia de 3 Cabildos en 1983, 2 en 1987 y 2 en

1991, así como 28 Alcaldías en 1983 (el 32,4 por ciento de las 87 Alcaldías canarias),

34 en 1987 (el 39,1 por ciento del total) y 41 en 1991 (el 47,1 por ciento del total

regional). Estas cifras se corresponden con sus victorias municipales en las dos primeras

elecciones del segundo ciclo, ya que venció en 1983 en 27 localidades y en 34 en 1987,

pero en 1991 venció en 38 municipios, es decir que obtuvo 2 Alcaldías más en virtud de

acuerdos post electorales con otras formaciones políticas. En las elecciones insulares

ganó este partido en 37 municipios (10 más que en las municipales) en 1983, 35 en

1987 (uno más) y 41 en 1991 (3 más que en las municipales).

Por provincias, el PSC-PSOE logra sus mejores porcentajes en las tres

elecciones municipales del ciclo en la provincia de Santa Cruz de Tenerife, en la que

obtuvo el 37,4 en 1983, el 31,1 en 1987 y el 34,6 en 1991, mientras que en la de Las

Palmas conseguía en las mismas fechas el 30,4, el 24,8 y el 30,3. En los comicios

insulares, también tuvo este partido sus niveles de apoyo más elevados en la provincia

occidental en las dos primeras consultas, en la que obtuvo el 40,1 y el 32,3 por ciento

del sufragio expresado provincial, pero en las de 1991 se quedó a 0,4 décimas de su

porcentaje en la provincia de Las Palmas, que fue del 34,5. Estos resultados se

corresponden en el ámbito municipal con la consecución de 286 Concejales (129 más

que en 1979) en 1983 y 1987, y de 318 en 1991 en la provincia de Santa Cruz de

Tenerife, y de 116, 136 y 167 ediles en la de Las Palmas. En términos porcentuales,

también es la provincia occidental la que tiene mayor porcentaje de representantes

municipales, pues logra el 39,7 por ciento en 1983 y 1987 y el 43,6 en 1991, frente al

23,6, 26,7 y 32,1 de la provincia oriental. El PSC-PSOE ganó en 6 municipios en 1983,

11 en 1987 y 12 en 1991 en las municipales celebradas en la provincia de Las Palmas,
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mientras que en Santa Cruz de Tenerife lo hacía en 21, 23 y 26 en las mismas fechas. En

las elecciones insulares, el PSC-PSOE venció en 13, 11 y 14 municipios de la provincia

oriental en las tres elecciones del ciclo, y en 24, en 1983 y 1987, y 27 en 1991 en la

occidental. De la mayor penetración municipal del PSC-PSOE en la provincia de Santa

Cruz de Tenerife dan idea los siguientes datos: el PSC-PSOE consiguió la Alcaldía del

41,5 en 1983 (22 Alcaldes), del 43,4 en 1987 (23) y del 52,8 por ciento (28) de los

municipios de esta provincia, mientras que en la de Las Palmas lograba la del 17,6 (6),

el 32,6 (11) y el 38,2 (13) por ciento del total provincial.

Por islas, el PSC-PSOE logró sus niveles de respaldo electoral más amplios en la

Lanzarote, en 1983, en ambos procesos electorales locales, en los que tuvo e145,6 en las

municipales y el 48,2 en las insulares, y en La Gomera en los dos comicios locales

siguientes, en los que consiguió el 59,1 y el 56,6 en las municipales e insulares de 1987,

y el 54,6 y 57,4 en las de 1991. La isla que menos apoyó a las candidaturas socialistas

en este segundo ciclo electoral fue la de Fuerteventura, en la que el PSC-PSOE obtuvo

el 11,9 y el 10 en 1983, el 17,2 y el 11,6 en las de 1987, y el 29,423 y el 22,6 en las de

1991. Estos porcentajes le dieron al PSC-PSOE el más elevado porcentaje insular de

Concejales en la isla de El Hierro con e145,5 por ciento del total en 1983, y en la de La

Gomera en las de 1987 y 1991 con el 64,1 y 57,8 por ciento de la representación

municipal gomera. El PSC-PSOE obtuvo la Presidencia de los Cabildos de Tenerife,

Gran Canaria y Lanzarote en 1983, las de Gran Canaria y La Gomera en 1987 y 199124.

El PSC-PSOE logró el mayor número de Consejeros insulares en la isla de Tenerife en

1983, pues logró 13 Consejeros (uno menos de los necesarios para tener la mayoría

absoluta), número que descendió en las dos siguientes elecciones hasta 10. En la isla de

La Palma fue el segundo partido más votado en las tres elecciones del ciclo, en las que

logró 6 Consejeros en 1983 y 1987 y 7 en 1991. En Lanzarote alcanzó la mayoría

absoluta de escaños en 1983 con 12 Consejeros, que pasaron a 9 en 1987 y 7 en 1991,

elecciones en las que siguió ostentando el segundo puesto en las preferencias electorales

de los conejeros. En Gran Canaria logró el PSC-PSOE 12 Consejeros en 1983, 9 en

1987 y 11 en 1991. Y, por último, en La Gomera tuvo este partido 5 Consejeros, los

23 EI PSC-PSOE también obtuvo el 29,4 por ciento del sufragio expresado en las elecciones municipales
de 1991 en la isla de Gran Canaria.
24 En estas últimas elecciones se introdujo la posibilidad de hacer caer al Presidente del Cabildo mediante
la aprobación de una moción de censura, lo que le otorgó a este partido la Presidencia de los Cabildos de
EI Hierro y La Palma tras sendos pactos de gobierno con el PP; pero también le acarrearon la pérdida del
de Gran Canaria por un acuerdo entre todas las formaciones de oposición presentes en el consistorio
como respuesta al pacto de gobierno regional del PSC-PSOE con las AIC en 1991.
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mismos que el partido ganador AGI, en 1983, y 8 en las dos siguientes consultas

insulares, lo que le otorgó un escaño más de los 7 necesarios para obtener la mayoríá

absoluta del número legal de miembros del Pleno capitular gomero.

Por tramos de población, el PSC-PSOE obtuvo sus mejores resultados en todas

las elecciones del ciclo en los municipios de 15.001-25.000 habitantes. En este tramo

logró en 1983 el 38,1 y el 46,7 por ciento del sufragio expresado en los comicios

municipales e insulares de 1983, el 46,7 y el 44,9 en 1987, y el 43,1 y el 42,1 en los de

1991. Sus peores porcentajes los logró en las municipales e insulares de 1983 en los

tramos de 5.001-15.000, en el primer caso, con el 28,4 por ciento de los votos, y en el

de - 5.000 en las insulares con el 33,8 por ciento. En los siguientes comicios, el PSC-

PSOE recibió su menor apoyo electoral en los municipios de + 40.001 habitantes. En

cada uno de los tramos de población canarios el PSC-PSOE es el más votado en las tres

elecciones locales del segundo ciclo electoral. En cuanto al porcentaje de Concejales

obtenido en cada tramo de población, el PSC-PSOE logra también su mayor

representación porcentual en el tramo de 15.001-25.000 habitantes, pues consiguió el

41,9 de los ediles electos en 1983, el 52 por ciento de los elegidos en 1987 y el 46,1 por

ciento de los representantes elegidos en 1991. El porcentaje menor de Concejales

electos lo consiguió en los municipios de - 5.000 habitantes en 1983, pues obtuvo el

29,9 por ciento del total de Concejales, y en los de + 40.001 en 1987 y 1991 con el 24,1

y 25,9 por ciento de los escaños municipales.
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AP no sólo no logró ser el principal heredero electoral de UCD en este segundo

ciclo electoral, sino que cedió su segundo puesto como segunda formación política más

votada en los comicios locales de 1983 para convertirse en la cuarta fuerza política con

mayor respaldo electoral en las dos siguientes elecciones del ciclo (1987 y 1991). AP

obtuvo un 23,1 por ciento del sufragio expresado regional en las municipales y un 25,8

por ciento en las insulares de 1983. Estos porcentajes quedaban muy lejos de los

resultados locales de UCD en 1979, pues les separaban 19,7 puntos en las municipales y

23,1 en los comicios insulares, pero constituían una importante subida con respecto a

los que había obtenido CD en esas mismas elecciones, ya que incrementaba sus apoyos

electorales regionales en las municipales en 21,3 puntos y en 22,8 los insulares. Estos
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resultados le otorgaron 286 Concejales en toda Canarias (el 23,6 del total de

representantes municipales canarios), frente a los 30 conseguidos en los comicios

municipales de 1979, 33 Consejeros Insulares y representación en los siete Cabildos

canarios (frente a sus 2 Consejeros de 1979), la Presidencia del Cabildo de La Palma, y

16 Alcaldías. Precisamente lo escaso de sus 18,4 por ciento del total de Presidencias

municipales no pone en la pista del fracaso de AP como alternativa del centro-derecha

isleño al PSC-PSOE. AP no consiguió en estos comicios de 1983 presidir ningún

consistorio capital de provincia ni capital insular. Tampoco lograba la Presidencia de

alguno de los dos Cabildos de las islas con mayor población, y la mayor parte de sus

Alcaldías las obtenía a partir de cabezas de lista que habían sido Alcaldes de t1CD en el

anterior mandato25. Además, AP sólo conseguía vencer en 17 municipios en toda

Canarias en las municipales y en 20 en las insulares, lo que le alejaba del número de

victorias obtenidas por UCD en 1979.

En las elecciones locales de 1987, AP-PDP-UL se hundió en Canarias ante el

ascenso de las AIC y CDS, y sólo logró aumentar moderadamente sus resultados en los

últimos comicios del ciclo, los de 1991. AP-PDP-UL tuvo en 1987 apenas el 9,6 en las

municipales y el 11,9 en las insulares, lo que significcí un decrecimiento de sus apoyos

electorales de en torno a 13,5 puntos en ambos comicios locales en relación a los que

había obtenido en los de 1983. Su pérdida de votos se concretó en su pase como

segunda fuerza política más votada de Canarias al cuarto lugar tras AIC y CDS. AP-

PDP-UL sólo logró en estas elecciones de 1987 un tota] regional de 74 Concejales -el 6

por ciento de la representación municipal canaria (212 ediles menos que en 1983)-, 14

Consejeros insulares, por tanto, una media de 2 Consejeros por Cabildo, mantuvo la

presidencia del Cabildo palmero, aunque con un número menor de Consejeros, y sólo

un Alcalde en toda Canarias, que, además, lo era del municipio con menor población de

la isla de Gran Canaria, Artenara. AP-PDP-UL sólo consiguió vencer en 2 municipios

canarios en las municipales y en 3 en las insulares. AP-PDP-UL no lograba mantener el

poder y presencia municipal ganado en 1983 sobre la herencia de i.JCD, lo que se debió

''S AP no logró en los comicios municipales de 1983 ninguna Alcaldía en las islas de EI Hierro, La
Gomera y Fuerteventura. Sólo obtuvo uno en las de Lanzarote y La Palma, 5 en Gran Canaria, el más
poblado de los cuales era Teror, que tenía y tiene una población de 5.001-15.000 habitantes, y 9 en
Tenerife, de los que los más poblados eran Guia de Isora y Candelaria, localidades que no pasaban en
aquellas fechas de los 15.000 habitantes.
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en gran medida, al trasvase de la mayor parte de sus Alcaldes de 1983 en estos

comicios, fundamentalmente en la isla de Tenerife, a las listas electorales de las AIC26.

Las elecciones de 1991 se convirtieron unos comicios de continuidad para el PP.

De hecho, como ya hemos señalado, el PP incrementó ligeramente sus resultados con

respecto a las elecciones locales de 1987. En 1991, el PP creció en torno al 2 puntos en

sus porcentajes regionales, ya que obtuvo el 11,6 en las municipales y el 13,2 en las

insulares. Estos resultados le permitieron aumentar su número de representantes

municipales de 74 a 92 (18 ediles más) y sus Alcaldías de una a 6(5 Alcaldías más que

en 1987), aunque perdió su única Presidencia de Cabildo y sólo consiguió mantener el

número de sus Consejeros insulares. Sin embargo, el PP sólo logró ganar en un

municipio en estas elecciones en los comicios municipales, pues en los insulares no

obtuvo ninguna27.

Por provincias, AP, bajo sus diferentes denominaciones, obtuvo sus mejores

resultados en la provincia de Las Palmas en los tres comicios del segundo ciclo

electoral. De igual forma, también es la provincia oriental la que tuvo más elevados

incrementos entre elecciones, salvo en las insulares de 1987 con respecto a las de 1983

en las que los obtuvo la provincia occidental. Sin embargo, estos resultados no se

traducen de la misma manera en su conversión en escaños, ya que es la provincia de

Santa Cruz de Tenerife la que tuvo porcentajes más altos de cargos municipales en las

elecciones de 1983 y 1987, el 24,7 por ciento de los ediles y el 6,2 frente al 22 y el 5,7

de la provincia oriental, que apenas supera el porcentaje de Concejales de la provincia

occidental en 1991 (7,9 en la de Las Palmas y 7 en la de Santa Cruz de Tenerife). El

número de Consejeros fue más elevado en la provincia occidental en los tres comicios

insulares, aunque debe tenerse en cuenta el mayor número de Consejeros a elegir en la

provincia de Santa Cruz de Tenerife. También es la provincia occidental la que aporta

más Alcaldes y un porcentaje más elevado sobre el total provincial en los comicios de

1983 y 1991, aunque el único Alcalde obtenido en 1987 lo fue en la provincia de Las

Palmas.

ZG En Lanzarote y en Gran Canaria, los ex Alcaldes por AP-PDP-UL integraron las listas electorales del
PDP.
z' EI PP se vio favorecido en la obtención de 5 de sus 6 Alcaldías por pactos de gobierno municipal de
distinto signo. Así, logró la Alcaldía de Valverde, Tijarafe y Santa Cruz de La Palma gracias a un pacto
con el PSC-PSOE fruto de los pactos de gobierno insular entre PSC-PSOE y PP para arrebatarle los
Cabildos herreño y palmero a AHI y API-AIC, y los de San Bartolomé de Lanzarote y La Victoria de
Acentejo como productos de un pacto municipal de diversas formaciones políticas, el primero, y con el
PSC-PSOE, el segundo, frente a los candidatos ganadores del PIL-AIC, y de ATI-AIC.
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Cuadro III.23: Diferencia entre el número de Concejales obtenidos entre elecciones en el segundo ciclo electoral (1983-1997 ).

^ PSC•PSOE AP, PP PCC, ICU CDS UPC AC, AC-INC AIC PPC UCC AM AHI cscp

B3/79 B7IB3 91187 B3l79 87183 91/87 83/79 B7B3 B7I83 9187 B3q9 B7I83 91/87 B7I83 91f87 83/79 B7IB3 83/19 87I83 91IB7 91187 B3179 B1183 91I87

45.000 55 -12 9 90 -86 4 -2 0 49 A2 0 1 -1 30 -2 4 0 d A -1 -6 -19 1

5.001-15.000 65 38 16 100 •B4 2 -3 0 31 -12 -0 3 -3 34 40 4 •2 -2 2 -24 -14 •5

15.OOL25.000 26 17 -3 21 -12 3 1 3 12 -8 1 2 -2 29 -1 6 -08 16

25.001-40.000 19 •9 39 19 -15 6 -2 5 15 -13 •1 3 8 B 6 -21 14 1

^40.001 23 -14 2 26 -15 3 •2 6 -4 -14 2 -13 13 -5 -11 0 3

Lanzarde 1B -5 -3 -14 2 1 2 B -8 -1 29 -2 6 -1

FuerlevenNra 6 9 2 5 -6 1 7 -1 6 3 -2 •6 -2 14 -10 1

Gran Canaria 35 16 32 84 -59 9 -2 11 49 -23 •9 6 5 2 3 8 1 11 -25 11

Prov.Les Pelmas 59 20 31 104 -79 12 -1 13 64 -32 -9 6 -6 7 35 8 1 -2 -6 -2 23 •29 5

EI Hierro 0 •2 2 7 -5 3 -2 -^

La Gomera B 12 -0 -5 0 -0 •1 1 -6

La Palma 18 7 22 39 -23 0 •3 -1 12 -12 -2 17 -41 -7

Tenerife 103 •17 12 99 - 100 3 A 5 25 -36 -9 5 B7 5 -96 3 1B

Prov. SIC de Tfe 129 0 32 152 -133 6 -7 1 57 -01 •9 5 107 3 •1 AS -38 11

^^ Canarias 18B 20 63 256 -212 18 -8 14 121 •79 •18 11 •11 114 3B 8 1 -2 -6 -2 -1 52 •67 16

Fuenle: Elabaradón propia sobre los datos de las Juntas Eleclarales Insulares y Proviruiales.

Cuadro 111.24: Número y porcentaje de Consejeros insulares elegidos en el segundo ciclo electoral (1983•1991).

Número de Consejeros

PSC•PSOE AP, PP PCE, ICU ICAN AC, ACN CDS AIC PCN, FNC PCL, UCC AM AHI

1963 1987 1991 1983 1987 1991 1983 1987 1991 1983 1987 1983 1987 1991 1963 1967 1991 1995 1999 1983 1987 1963 1987 1991 19&3 1961 1991

Lanzarole 12 9 7 4 4 10 3 2 11 8 7

Fuerteventura 1 2 4 1 1 1 3 3 4 3 4 3 9 7 7

Gran Canaria 12 9 11 B 5 6 2 6 3 3 1 7 6 3 1

Prov. Las Palmas 25 20 22 13 6 6 2 6 3 3 6 20 12 6 14 12 10 3 1 9 7 7

EI Hierro 2 2 4 3 1 2 1 6 8 4

La Ganera 5 8 8 2 1 1 4 5 5

La Palma 6 6 7 B 6 4 3 2 2 4 2 1 5 7

Tenarife 13 10 10 7 1 2 2 1 3 6 13 13

Prov. S/C de Tfe 26 26 29 20 8 8 4 3 5 1 4 9 6 11 18 10 6 8 4

Canarías 51 46 51 33 14 14 4 5 11 4 3 10 29 1B 11 24 34 12 10 3 1 9 7 7 6 B 4

Parcentaje

Lanzarote 57,1 42,9 33,3 19,0 19,0 47,6 14,3 9,5 52,4 38,1 33,3

FueAevenWra 5,9 11,8 23,5 5,9 5,9 5,9 17,6 17,6 23,5 17,6 23,5 17,6 52,9 41,2 41,2

GranCanaria 44,4 33,3 37,9 29,6 18,5 20,7 7,4 20,7 11,1 11,1 3,7 25,9 20,7 17,1 3,7

Prov. Las Palmas 38,5 30,8 32,8 20,0 9,2 9,0 3,1 9,0 4,6 4,6 9,2 30,8 17,9 9,2 20,9 17,9 14,9 4,6 1,5 13,8 10,8 10,4

EI Hierro 18,2 18,2 36,4 27,3 9,1 18,2 9,1

La Gomera 38,5 61,5 61,5 15,4 1,1 1,7 30,8 38,5 38,5

LaPatma 28,6 28,6 33,3 38,1 28,6 19,0 14,3 9,5 9,5 19,0 9,5 4,8 23,8 33,3

Tenerile 40,1 37,0 37,0 25,9 3,1 7,4 7,4 3,7 11,1 22,2 48,1 48,1

Prov.SlCdeTle 36,1 36,1 40,3 27,8 11,1 11,1 5,6 4,2 6,9 1,4 5,6 12,5 B,3 15,3 25,0 21,8

54,5 72,7 36,4

8,3 11,1 5,6

Canarias 37,2 33,6 36,7 24,1 10,2 10,1 2,9 3,6 7,9 2,9 2,2 7,3 21,2 12,9 8,0 17,5 24,5 8,6 7,2 2,2 0,7 6,6 5,1 5,0 4,4 S,B 2,9

Fuente: Elaboraáón prapia sobre datos Juntas Electorales Insulares y Provindalas.

Cuadro 111.25: Variacfón en el número de Consejeros entre elecciones en el segundo ciclo electoral (1983•1991).

PSGPSOE AP, PP PCE, ICU UPC CDS AIC UCC AM AHÍ

B3179 87IB3 91187 B3l79 B7IB3 91187 83l/9 87183 83/79 B1IB3 91IB7 B11B3 91187 B7/83 83l/9 B1183 91IB7 83179 87IB3 91181

Lanzarote 7 -3 -2 6 -7 9

Fuertevenlura 0 1 2 0 0 2 0 -1 0 -2 0

Gran Canaria 9 -3 2 -3 1 -2 6 -1 -2

Prov. Las Palmas 16 -5 2 12 -7 0 -2 14 -B B •2 0 -2 0

EI Hierro 0 2 -2 1

la Gomera -1 3 0 -1 0

La Pelma 2 0 1 -2 -2 1 •1

Tenerife 6 •3 0 6 •6 1

0 2 -0

1

-2 -1 2

7 0-p

Prov. SIC de Tfe 9 0 3 19 -12 0 0 -1 •2 5 -3 7 2 0 2 -0

Canarias 25 •5 5 31 -19 0 0 1 -0 19 -11 13 10 -2 0 •2 0 0 2 -4

Fuente: Elabaradán propia sobre datos Juntas Electorales Insulares y Provin6ales.
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Cuadro 111.28: Victorias municipales obtenidas en las elecciones locales del segundo ciclo electoral (83-99^.
Número de Victorias municipates

Santa Cruz de 7enedfe Las Palmas Canarias

1983 1987 1991 1983 1987 1991 1983 1987 1991

M C M C M C ^ M C M C M C ^ M C M C M C

LOC 7 4 3

PSOE 21 24 23 24 26 27

AP,PP 11 13 1 2

AIC 9 8 17 21 18 23

CDS 4 5 5 4 3 1

UPC, AC, ICAN 1

PPC

PCL, UCC

PCE, ICU 1 1 2

PDP

AM

AHÍ 2 1 2 2 2

Total 53 53 53 53 53 53

1983 1987 1991

M C M C M C

LOC 13,2 7,5 5,7

PSOE 39,6 45,3 43,4 45,3 49,1 50,9

AP,PP 20,8 24,5 1,9 3,8

AIC 17,0 15,1 32,1 39,6 34,0 43,4

CDS 7,5 9,4 9,4 7,5 5,7 1,9

UPC, AC, ICAN 1,9

PPC

PCL,UCC

PCE, ICU 1,9 1,9 3,8

PDP

AM

AHf 3,8 1,9 3,8 3,8 3,8

Total 100 100 100 100 100 100

11 2 10 10

6 13 11 11 12 14

6 7 1 1 1

3 2 3 5 7

1 1 3 9 2 7

2 1 2 3 2 2

2 2

4 1

3 2

4 2 4 2 4

34 34 34 34 34 34

Porcentajes

1983 1987 1991

M C M C M C

32,4 5,9 29,4 29,4

17,6 38,2 32,4 32,4 35,3 41,2

17,6 20,6 2,9 2,9 2,9

8,8 0,0 5,9 8,8 14,7 20,6

2,9 2,9 8,8 26,5 5,9 20,6

5,9 2,9 5,9 8,8 5,9 5,9

5,9 5,9

11,8 2,9

8,8 5,9

6,8 11,8 5,9 11,8 5,9 11,6

100 100 100 100 100 100

Fuente: Elaboraci0n propia sobre datos Juntas Electorales Insulares y Provinciales.

17,6 41,5 32,2 32,4 43,4 39,1 38,2 52,8 47,1

17,6 18,9 18,4 2,9 1,1 5,9 7,5 6,9

2,9 5,7 4,6 8,8 9,4 9,2 8,8 3,8 5,7

38,2 13,2 23,0 32,4 7,5 17,2 20,6 7,5 12,6

3,8 2,3 2,9 1,9 2,3

5,9 2,3 2,9 1,1 8,8 3,4

8,8 3,4 5,9 2,3 5,9 2,3

3,8 2,3

5,9 17,0 12,6 5,9 34,0 23,0 11,8 28,3 21,8

2,9 1,1

Cuadro 111.27: Alcaldes electos en las elecciones municipales del segundo ciclo electoral (1983-1991^.

Número de Alcaldes Porcentajes

1983 1987 1991 1983 1987 1991

LP SIC CAN LP SIC CAN LP SIC CAN LP SIC CAN LP SIC CAN LP SIC CAN

PSOE 6 22 28 11 23 34 13 28 41

AP,PP 6 10 16 1 1 2 4 6

CDS 1 3 4 3 5 8 3 2 5

LOCAL 13 7 20 11 4 15 7 4 11

PCE, IUC 2 2 1 1 2

AC, ACN, ICAN 2 2 1 1 3 3

AM 3 3 2 2 2 2

AHÍ 2 2

AIC 2 9 11 2 18 20 4 15 19

PPC 1 1

PDP 2 2

34 53 87 34 53 67 34 53 87

Fuente: Elaboración propia sobre datos Juntas Electorales Insulares y Provinciales.

18 2 14 13

27 37 34 35 38 41

17 20 2 3 1

12 8 19 24 23 30

5 6 8 13 5 8

2 1 2 3 3 2

1 1 2

2 2

4 1

2 1 2 2 2

87 87 87 87 87 87

1983 1987 1991

M C M C M C

20,7 2,3 16,1 14,9

31,0 42,5 39,1 40,2 43,7 47,1

19,5 23,0 2,3 3,4 1,1

13,8 9,2 21,8 27,6 26,4 34,5

5,7 6,9 9,2 14,9 5,7 9,2

2,3 1,1 2,3 3,4 3,4 2,3

1,1 1,1 2,3

2,3 2,3

4,6 1,1

0,0 2,3 1,1 2,3 2,3 2,3

100 100 100 100 100 100

5,9 2,3

100 100 100 100 100 100 100 100 100
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Por islas, es la de El Hierro la que incrementó más sus porcentajes de votos en

1983 y 1991, y fue, además, la que tuvo una pérdida más elevada en las de 1987. Sólo

Gran Canaria tuvo un crecimiento del voto ligeramente superior al herreño en la

consulta insular de 1983. AP logró sus mejores resultados en las islas de El Hierro, en

las municipales de 1983 (39 por ciento de los votos) y en las municipales e insulares de

1991 (22 y 20,1 por ciento de los sufragios), y La Palma, en las insulares de 1983 (36,5)

y en las municipales e insulares de 1987 (17,6 en las municipales y 26,7 en las

insulares). También fue la isla de El Hierro en la que AP logró su porcentaje insular de

Concejales más elevado de Canarias en las tres elecciones del ciclo, pues consiguió el

36,6, en 1983, el 13,6 en 1987, y el 27,3, en 1991. Las islas menos entusiastas

electoralmente de las candidaturas populares fueron las de La Gomera, en las

municipales de 1983 (12,3 por ciento del voto) y 1991 (4,1) y en las insulares de 1991

(3,2), Fuerteventura, en las insulares de 1983 (8,8), y Lanzarote en las municipales e

insulares de 1987 (3,4 y 3,3). Las islas que contaron con un porcentaje menor de

representantes municipales fueron La Gomera en 1983 y 1991, que tuvo sólo un 10,9 y

un 3,1 por ciento del total insular de Concejales del PP, y Lanzarote en 1987, pues AP-

PDP-UL apenas alcanzó el 1,1 por ciento de los ediles conejeros. Las islas con un

mayor número de Consejeros populares fueron La Palma, que mantuvo la Presidencia

de su Cabildo en 1983 y 1987, y Gran Canaria, que tuvo un número de Consejeros que

fluctuó entre 8 y 5. Los Cabildos con menor número de representantes de AP fueron La

Gomera y Lanzarote, que sólo tuvieron representantes insulares en el mandato 1983-

1987, y Fuerteventura, que sólo contó con un Consejero en los períodos 1983-1987 y

1987-1991.

Por tramos de población regional, AP no logró ser la fuerza política más votada

en ninguno de los intervalos de población municipal en ninguna de las tres elecciones

locales del segundo ciclo electoral. AP obtuvo sus mejores resultados en 1983 en el

grupo de municipios con menor población (- 5.000 habitantes), en el que tuvo el 29,4

por ciento de los sufragios en las municipales y el 30,9 en las insulares, mientras que, a

partir de su declive electoral de 1987, los obtiene en los de + 40.001, es decir en el

conjunto de las cuatro ciudades con mayor población del Archipiélago (12,9 y 15,2 en

1987 y 16 y 18,2 en 1991). Sus peores resultados los tiene en las elecciones insulares en

los municipios de 25.001-40.000 (18,0 en 1983, 6,6 en 1987 y 8,4 en 1991), y en las

municipales en los de 15.001-25.000 en 1983 (17,5), en los de - 5.000 en 1987 (4,6), y

en los de 5.001-15.000 en 1991 (7,2). Los crecimientos más elevados por tramos de
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población los tuvo AP en los pares de elecciones de 1983/1979 y 1991/1987, así como

el descenso más alto en el par electoral 1987/1983, en el tramo de - 5.000 habitantes. Su

porcentaje de Concejales máximo por tramos, los tuvo en los municipios de - 5.000,

con el 27,2 en las elecciones de 1983, y en los de + 40.001 en las de 1987 y 1991, con el

11,9 y 13,9 del total de representantes del tramo. La menor presencia de representantes

municipales populares la tuvo en los tramos de 15.001-25.000 (el 17,6 de los

representantes del tramo) en 1983, y en los de 5.001-15.000 (el 5,1 y el 5,4 por ciento

del total de Concejales del intervalo poblacional) en 1987 y 1991.

^e (C^n^u-® Il^^un®^a-^^ñ^® g^ ^®^ñ^ll ^^^^^

CDS inició su andadura electoral local en Canarias en los comicios de 1983. En

estas elecciones obtuvo el 4,4 por ciento del sufragio expresado regional en las

municipales y el 6,1 por ciento en las insulares. Su ascenso electoral se produjo en las

elecciones locales de 1987, en las que incrementó su porcentaje regional de votantes en

10,5 puntos en las municipales y 11,6 en las insulares, lo que le aupó hasta el tercera

posición como fuerza política más votada tras el PSC-PSOE y las AIC. En las

elecciones de 1991, CDS vio decrecer su respaldo electoral en 4,6 y 5,7 puntos en los

comicios municipales e insulares, lo que redujo su porcentaje de sufragio expresado

regional hasta el 10,4 y el 12 por ciento. CDS no fue, por tanto, capaz de atraer hacia

sus candidaturas locales la mayor parte de la herencia electoral de UCD en 1983 ni de

hacerse con la pérdida de votos y personal político de AP-PDP-UL en los comicios de

1987, ya que el principal beneficiario en Canarias fue a la postre AIC. Su presencia

institucional en el ámbito local isleño no superó en ningún momento el 15 por ciento de

la representación municipal regional. Así, tuvo 63 (el 5,2 del total de ediles canarios)

Concejales en 1983, que aumentaron hasta l84 (el 14,9 por ciento) en 1987, para

descender hasta 105 (el 8,4 por ciento) en 1991. En cuanto a su presencia en los

consistorios insulares, CDS pasó de 10 Consejeros en Canarias, en 1983, a 29 en 1987 y

18 en 1991. CDS sólo ganó en 5 y 6 localidades canarias en las municipales e insulares

de 1983, en 8 y 13 en 1987, y en 5 y 8 en 1991. Estas escasas derrotas le otorgaron 4

Alcaldías canarias en 1983, 8 en los comicios siguientes y 5 en los de 1991. CDS sólo

obtuvo la Presidencia de un Cabildo (el de Lanzarote) durante el mandato 1987-1991,

gracias al apoyo que recibió su candidatura por parte de algunos grupos independientes

municipales que en las siguientes elecciones (1991) se integraron en las AIC.
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Por provincias, CDS logra sus mejores resultados y mayor presencia

institucional en la de Las Palmas en las tres consultas locales del segundo ciclo

electoral, aunque el número de Alcaldías logrado fue inferior en las dos primeras

consultas del ciclo, tanto en términos porcentuales como absolutos, a la obtenida en la

de Santa Cruz de 7'enerife. CDS obtuvo su nivel de apoyo regional más elevado en

ambas provincias en los comicios de 1987. En estos comicios consiguió el 19,7 y el

23,8 por ciento del sufragio expresado de la provincia de Las Palmas, y el 10 y el 11,4

por ciento de la de Santa Cruz de Tenerife, lo que significaba un aumento con respecto a

sus resultados provinciales de 1983, en los que había obtenido un porcentaje similar en

ambas provincias en torno al 4 en las municipales y al 6 por ciento en las insulares, de

14,9 y 17,6 puntos en la de Las Palmas y de 5,9 y 5,5 en la occidental. En las dos

primeras elecciones del segundo ciclo fue la provincia de Santa Cruz de Tenerife la que

le otorgó a CDS un mayor número de Concejales (39 y 96 por 24 y 88), mientras que en

las últimas (1991) lo fue la de Las Palmas con 56 ediles frente a los 49 de la provincia

occidental. Sin embargo, porcentualmente fue en la de Las Palmas en la que tuvo más

representación municipal en las dos últimas elecciones, ya que logró el 17,3 por ciento

de los representantes municipales en 1987 y el 10,8 en 1991, cuando en la provincia

occidental conseguía en esos mismos comicios un 13,3 y un 6,7 por ciento del total

provincial. Por tanto, sólo en las primeras elecciones tuvo CDS mejores porcentajes

sobre el total de ediles provinciales en la de Santa Cruz de Tenerife (el 5,4 frente al 4,9

de la de Las Palmas).

Por islas, CDS logró sus mayores niveles de apoyo en las municipales en 1983

en Fuerteventura y Lanzarote, en las que obtuvo el 12,3 por ciento del sufragio

expresado insular, y en las insulares en La Palma, gracias al apoyo recibido por buena

parte de los Alcaldes independientes ex ucedistas de la isla, con el 18,3 por ciento y 4

Consejeros. En los comicios de 1987 y 1991, CDS obtuvo los apoyos más amplios en

las elecciones municipales en La Gomera, en virtud de la coalición electoral que llevó a

cabo con AGI, en las que logró el respaldo del 30,5 y el 33,1 de los gomeros, y en las

insulares, en 1987, en Lanzarote, en la que consiguió la Presidencia del Cabildo, 10

Consejeros y el 38,1 por ciento de los votos, y, en 1991, en La Gomera, en la que

obtuvo el respaldo del 32,9 de los gomeros. Sus peores porcentajes los tuvo en las

municipales e insulares de 1983 en Gran Canaria (3,8) y Tenerife (4,4), en El Hierro en

las de 1987 (6,5 en las municipales y 5,1 en las insulares) y en Tenerife en 1991 (3,5 y

3,9 por ciento insular).
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Por tramos de población, CDS tuvo sus mejores resultados en las dos primeras

elecciones locales del ciclo en los municipios de - 5.000 habitantes, en las que obtuvo el

8,3 y 10,8 en las municipales e insulares de 1983, que fue, además, su pico más alto de

apoyo electoral. En las locales de 1991, CDS alcanzó su mayor respaldo en el tramo de

+ 40.001 con el 13,6 y 13 por ciento del sufragio expresado. Sus más elevados

incrementos en el par de elecciones 1987/1983 lo tuvo también en los municipios con

menor población regional del Archipiélago, al igual que los descensos más altos en el

siguiente par de elecciones (1991/1987). Sus peores niveles de apoyo electoral los

consiguió este partido en el tramo de 15.001-25.000 habitantes en todas las municipales

del ciclo (con el 2,7 en 1983, el 10,3 en 1987 y el 5,6 en 1991) y en las dos últimas

insulares (con el 12,3 en 1987 y el 6,8 en 1991). Sus más bajos porcentajes en las

insulares de 1983 los tuvo en los municipios de + 40.001 con el 3,3 del apoyo electoral

del tramo28. El porcentaje más alto de representantes municipales por tramos de

población lo obtuvo CDS en el grupo de - 5.000 habitantes en las tres elecciones

municipales del segundo ciclo electoral, en las que logró el 8,2 por ciento del total de

Concejales del tramo en 1983, el 24 por ciento en 1987, y el 13 por ciento en 1991,

aunque en términos absolutos sólo lograra su mayor número de ediles por tramo en las

dos primeras elecciones en el de - 5.000, con 31 y 80 Concejales, y el de 5.001- l 5.000

en 1991, con 43 Concejales electos.

Il^. I^^>rTt^^® ^®»>^unIl^>t^ ^^ ^^n^>r^^^-I^^>r^6^ll® ^®>rnannIl^¢^ ^ll^ IE^^^>rn^

(I^cCcC-1^cC1E)9 ^^a^uIl^>1•^^ ^C^lrn^>rIl^ ^.Tunñ^l^ ^^cC^J^

El PCC-PCE, bajo estas siglas o como ICU en 1987, no superó en ninguna de

estas dos elecciones el 7,3 por ciento del sufragio expresado regional. Sus resultados de

1983 estuvieron uno y 1,4 puntos por debajo de los que había logrado en las elecciones

municipales e insulares de 1979. En estos comicios sólo obtuvo el 4 por ciento del

sufragio expresado canario en las municipales y el 4,2 por ciento en las insulares. En las

elecciones de 1987, ICU logró aumentar su caudal de votos regional en 3,3 y 1,8 puntos

en los comicios municipales e insulares con respecto a los de 1983, pues obtuvo el 7,3

por ciento del voto de los canarios en las elecciones a los 87 Ayuntamientos y el 6 por

ciento en la de los 7 Cabildos Insulares. Estos resultados le otorgaron 30 Concejales en

1983 (8 menos que 1979) y 44 en 1987 (14 más que en 1983), lo que representa el 2,5 y

28 En las elecciones municipales de 1983, CDS tuvo sus resultados más bajos en los tramos de población
de 15.001-25.000 y+ 40.001 habitantes con el mismo porcentaje del 12,3 por ciento.
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el 3,6 por ciento del total de Concejales electos, 4 Consejeros en 1983 y 5 en 1987, así

como la Alcaldía de 2 municipios canarios en ambas elecciones (las mismas que teriía

en 1979).

Por provincias, el PCC-PCE logra sus mejores niveles de apoyo electoral en la

provincia de Las Palmas con el 4,1 y el 4,5 por ciento de los votos en las elecciones

municipales e insulares de 1983, y el 9,4 y el 7,9 por ciento de los sufragios en 1987,

mientras que en la provincia occidental sólo obtenía el respaldo del 3,9 por ciento en las

locales de 1983 (0,2 y 0,6 décimas de punto menos que en Las Palmas) y el 5,1 y 5,4 en

las municipales e insulares de 1987 (3,3 y 2,5 puntos menos que en la provincia

oriental). Su representación municipal fue más elevada en la provincia occidental, ya

que logró 24 y 25 Concejales en los comicios de 1983 y 1987, por sólo 6 y 19 en la de

Las Palmas, lo que representaba un 3,3 y un 3,5 por ciento de los ediles electos en la

provincia de Santa cruz de Tenerife, y un 1,2 y un 3,7 por ciento de los elegidos en la de

Las Palmas.

El PCC-PCE tuvo sus mejores resultados por islas en la de El Hierro en los

comicios municipales de 1983, en los que logró el 18,9 por ciento del sufragio

expresado de los herreños, y en la de La Palma en las insulares de 1983 y 1987 y en las

municipales de 1987, en las que consiguió el 14,1 por ciento del sufragio palmero en las

insulares de 1983 y el 12,6 y el 9,6 en las municipales e insulares de 1987. Las islas que

menos se inclinaron por las candidaturas comunistas fue Tenerife en las locales de 1983,

pues apenas recibieron el respaldo del 2,2 y el 2,3 por ciento de los tinerfeños, y en las

insulares de 1987, en las que sólo obtuvo un 3,3 por ciento de los votos tinerfeños,

mientras que en las municipales de 1987 lo tuvo en La Gomera, en la que el 3,8 por

ciento de los gomeros las apoyó. La isla con un porcentaje mayor de ediles del PCC-

PCE fue La Palma, pues logró el 8,8 y el 8,2 por ciento del total de ediles electos en

1983 y 1987, así como las Alcaldías de Santa Cruz de La Palma y Tazacorte en 1983 y

de la capital palmera de nuevo y de Telde, gracias a un pacto de gobierno municipal. El

PCC-PCE obtuvo representación en el Cabildo de La Palma en ambos comicios, en los

que logró 3 Consejeros en 1983 y 2 en 1987, y en el de Gran Canaria en 1987, en el que

también logró 2 representantes. En el resto de las islas no tuvo ningún Consejero en las

elecciones del segundo ciclo electoral.

Por tramos de población, las candidaturas comunistas logran sus mejores

resultados en los municipios canarios de 15.001-25.000 en 1983, en el que tuvieron el

respaldo del 5,2 y el 7,1 por ciento de los electores en los comicios municipales e
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insulares, y en los de + 40.001 en las de 1987, pues lograron el apoyo del 10,5 y el 8,3

por ciento de los votantes de los municipios con mayor población del Archipiélago. Sus

peores resultados los tienen en los municipios de 25.001-40.000 en los comicios de

1983, en los que sus apoyos no superaron el 2,1 y el 2,6 por ciento de los votos, y en los

de 5.001-15.000, en los que recibieron el voto del 1,8 y el 2,6 por ciento en las

elecciones municipales e insulares. Sus porcentajes de representación municipal más

elevados los obtiene en el tramo de 15.001-25.000 en 1983 y en el de + 40.001 en las de

1987. En la primera consulta electoral obtuvo el 4,7 por ciento de los Concejales electos

en este grupo de municipios, y en 1987 el 9,3 por ciento de los ediles de los municipios

más poblados de Canarias.

IEe l^^a->t^^â ® ^^^n®^u^^^^ l^®^u â ^^--^^n4^^-6^^^^ ^^n^^-^®^ ^I^^DI^-(CcC^

El PDP-CC sólo concurrió en solitario en los comicios locales de 1991 en las

islas de Gran Canaria y Lanzarote. En ambas islas constituyó su base electoral a partir

de candidatos de las listas electorales de AP-PDP-UL, que ya en dichas elecciones

pertenecían al PDP y que habían sido en 1979 candidatos de UCD. Sus resultados en el

ámbito regional fue, por tanto, muy bajo, ya que sólo consiguieron el 2,5 por ciento del

sufragio expresado en las municipales y el 2 por ciento en las insulares. Sus porcentajes

provinciales fueron del 5 y el 3,9 por ciento, y los insulares del 6,5 en las municipales y

del 4,3 por ciento en las insulares en Lanzarote, y del 5,1 y el 4,1 en Gran Canaria.

Estos resultados no le otorgaron representación en ninguno de los dos Cabildos

Insulares en los que compitió electoralmente, aunque sí obtuvo un total de 40

Concejales en la provincia de Las Palmas, lo que representaba el 7,8 por ciento del total

de ediles provincial, que se repartían a razón de 32 en Gran Canaria y 8 en Lanzarote. El

PDP ganó en 3 localidades en las municipales y en 2 en las insulares, y consiguió 2

Alcaldías, las de Moya y San Bartolomé de Lanzarote.
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UPC se presentó en coalición con AC a las elecciones de 1983 sólo en las islas

de Gran Canaria y Tenerife. UPC obtuvo en estas elecciones el 3,9 del sufragio

expresado regional en las municipales y el 7,2 por ciento en las insulares. La diferencia

de 3,3 puntos entre uno y otro resultado, que, como veremos, será aún más elevada en la

provincia de Las Palmas e isla de Gran Canaria, se debe a que AC concurrió bajo sus

propias siglas a los comicios municipales en sus feudos de Telde y Santa Lucía de

Tirajana. UPC-AC sufrió un retroceso en su porcentaje de apoyos electorales de 7,5

puntos en las municipales y de 8,1 en las insulares con respecto a sus resultados en

solitario como UPC en 1979. UPC-AC obtuvo 4 Consejeros insulares (3 en Gran

Canaria y uno en Tenerife) y 11 Concejales, lo que significaba la pérdida de 4

Consejeros y de 18 ediles municipales frente al número de representantes logrado en

1979. Sin embargo, su socio de coalición, AC, obtenía 30 Concejales en los dos

municipios en los que presentaba y sus correspondientes Alcaldías, mientras que UPC-

AC no conseguía ninguna, y sólo lograba ser el vencedor en un único municipio canario

en las elecciones insulares: el liderado por AC, Santa Lucía de Tirajana.

Por provincias e islas, UPC-AC logró sus mejores resultados en la provincia

oriental y en la isla de Gran Canaria, pues obtuvo el 4 y el 9,2 por ciento del sufragio

expresado provincial en las municipales e insulares, y el 4,4 y el 10,4 en la isla de Gran

Canaria, frente a un 4,5 y 3,8 en la provincia de Santa Cruz de Tenerife y un 3,8 y un

6,2 en Tenerife. Sin embargo, es en Tenerife donde obtiene un número y un porcentaje

mayor de Concejales, pues tuvo 8 representantes municipales (el 1,7 del total insular)

por sólo 3 en Gran Canaria (el 0,9 del total de ediles grancanarios). Pero, si tenemos en

cuenta a AC, estas cifras varían, ya que, como señalamos, este partido, sucesor de AV,

consiguió 30 Concejales y 2 Alcaldías en Gran Canaria, lo que representa el 9 por ciento

del total de ediles electos en esa isla. Por tramos de población, se observa que UPC-AC

obtiene sus mejores niveles de respaldo electoral en los municipios de + 40.001

habitantes en las municipales, en los que obtiene un 6,3 por ciento de los votos, y en el

230



de 25.001-40.000 en las insulares, gracias al apoyo de AC en los dos municipios

grancanarios citados anteriormente, en los que logra el respaldo del 17 por ciento (sólo

un 5,4 por ciento en las municipales). Sus peores resultados los recibe en los tramos de

menor población (- 5.000 habitantes), en los que logra un 0,5 por ciento de los votos en

las insulares.

AC-INC fue la fórmula bajo la que concurrió AC en los comicios de 1987, y

ACN con el que compitió en 1991 en aquellos municipios en los que no alcanzó un

acuerdo para ir unido con ICU, su socio en la coalición ICAN en la isla de Gran

Canaria. AC-INC concurrió a las elecciones de 1987 en las dos islas capitalinas y en

Lanzarote. AC-INC alcanzó el 6,2 y el 6 por ciento de los sufragios expresados

regionales, lo que suponía un incremento con respecto al voto municipal de UPC-AC en

1983 de 2,3 puntos en las municipales y un descenso de 1,2 puntos en las insulares. AC-

INC obtuvo 41 Concejales en todo el Archipiélago y 3 Consejeros insulares (todos en

Gran Canaria), así como la Alcaldía de Santa Lucía de Tirajana. Por provincias, AC-

INC obtuvo sus mejores porcentajes en la de Las Palmas, en la que tuvo el 9,5 y el 8,7

por ciento del sufragio expresado provincial en las municipales e insulares, lo que

significaba prácticamente reproducir los apoyos de UPC-AC en los comicios insulares

de 1983. De los 41 Concejales, 36 los obtuvo en Gran Canaria, 5 en Tenerife y ninguno

en Lanzarote. Por islas, logró en Gran Canaria sus apoyos electorales más importantes,

ya que alcanzó el 10,6 y el 9,7 de los mismos. Sus respaldos más bajos los consiguió en

Lanzarote, pues no superó el 1,8 por ciento en las municipales ni el 2,3 en las insulares.

Por tramos de población, AC-INC logró sus más elevados porcentajes en los municipios

de 25.001-40.000 habitantes, en los que cosechó un 16,3 por ciento de los sufragios en

las municipales y un 13,3 por ciento en las insulares, y los más bajos en el grupo

poblacional de - 5.000, en el que apenas logró el voto del 0,7 y el 1,2 por ciento de los

votos del tramo.

ACN concurrió en 1991 en tres municipios de la isla de Gran Canaria (Santa

Lucía de Tirajana, San Bartolomé de Tirajana y Telde). En dos de ellos había tenido la

Alcaldía o había sido el partido más votado desde 1979, aunque bajo otra

denominación. ACN, concurriendo sólo en esos tres municipios, obtuvo el 3,8 por

ciento del sufragio expresado regional, el 7,3 por ciento del provincial y el 8,4 por

ciento del insular. Además, consiguió 30 Concejales y dos Alcaldes (Santa Lucía de

Tirajana y Telde).
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e ^rro^^^^>tñd^ cC^n^u°ñ^ ^^^AI^1^

ICAN inició su andadura electoral en 1991 sobre la base de IUC y ACN, y la

suma de otros partidos menores, como iJNI, y candidaturas municipales, como Roque

Aguayro. ICAN alcanzó en estas elecciones el 9,3 y el 11,9 por ciento del sufragio

expresado regional en las municipales e insulares, lo que no conseguía retener ni

aumentar la suma de los votos obtenidos por los diferentes socios de la coalición por

separado en los comicios de 1987. ICAN concurrió en todas las islas menos en

Fuerteventura, y alcanzó 11 Consejeros insulares, 71 Concejales (el 5,7 por ciento del

total de ediles regionales electos) y la Alcaldía de Arucas29. ICAN obtuvo sus mejores

resultados en la provincia de Las Palmas, en la que logró el 10,4 y el 15,5 por ciento de

los votos, mientras que en la de Santa Cruz de Tenerife tenía el 8,1 por ciento en ambos

comicios locales. Estos porcentajes se tradujeron en la obtención de 39 Concejales en la

provincia occidental y 32 en la oriental, lo que representaba el 5,3 y el 6,2 del total de

ediles provinciales respectivamente, así como 6 Consejeros insulares en los Cabildos de

la provincia de Las Palmas (todos en Gran Canaria) y 5 en la de Santa Cruz de Tenerife

(2 en los de La Palma y Tenerife y uno en el de El Hierro).

ICAN tuvo sus más elevados niveles de apoyo electoral en las elecciones

insulares en la isla de Gran Canaria, en la que obtuvo el 17,6 por ciento, lo que dejaba a

esta coalición como la cuarta fuerza política más votada insular, tras el PSC-PSOE,

CDS y PP, pero a un punto escaso de las dos últimas formaciones, y en las municipales

en La Palma, isla en la que consiguió el respaldo del 13,1 por ciento de los votos. Sus

menores apoyos los logró en Lanzarote, pues sólo alcanzó el 4,3 en las municipales y el

3,1 por ciento en las insulares. Por tramos de población, ICAN recibe su porcentaje más

alto de votos en los municipios de + 40.001 en las municipales (11,6 por ciento de los

votos) y en los de 25.001-40.000 (18 por ciento de los sufragios). Los peores resultados

los logra en el tramo de población de - 5.000 habitantes, en el que no supera el 5 por

ciento de los votos.

29 También obtuvo al mes de constituirse el Cabildo de Gran Canaria su Presidencia, que fue producto del
denominado pacto por Gran Canaria, que suscribieron ICAN, CDS y PP, como un acuerdo frente a lo que
estimaban el Gobierno regional insularista y tinerfeñista de PSC-PSOE con AIC.
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En Canarias han competido partidos nacionalistas independentistas y

autodeterministas con escaso éxito después de la experiencia de UPC en 1979 y de

UPC-AC de 198330. En ningún caso estos partidos, que han optado por presentarse sólo

a las elecciones locales y no a las autonómicas y generales, han superado el 1,5 por

ciento del sufragio expresado regional, y sólo en Lanzarote han logrado alcanzar un

apoyo máximo del 3,4 por ciento de los votos en las municipales y del 4 por ciento en

las insulares. FPC sólo se presentó a los comicios municipales e insulares en Lanzarote

en los comicios de 1983, en esta consulta local logró el 3,4 por ciento de los votos

conejeros en las municipales y un Concejal en Arrecife, así como el 3,7 por ciento del

sufragio expresado en las insulares. CNC fue en este segundo ciclo electoral el partido

que obtuvo un mayor respaldo a sus candidaturas municipales e insulares. Esta

formación concurrió a las elecciones de 1987, en las que consiguió el 1,2 por ciento del

voto regional de los canarios en los comicios insulares y el 0,9 por ciento en las

municipales. Sus mejores resultados los tuvo en Lanzarote, pues consiguió el 3,4 por

ciento de los votos, un Concejal en su capital Arrecife, y el respaldo del 4 por ciento de

los conejeros a su candidatura al Cabildo Insular.

En 1991, CNC se presentó a las elecciones en coalición con FREPIC-AWAÑAC

formando la candidatura Canarias por la Independencia. Esta coalición sólo logró el 0,3

por ciento del sufragio expresado regional en las municipales y el 0,5 en las insulares, y

no pudo revalidar su Concejal por Lanzarote. El PNC concunrió en este segundo ciclo

electoral en los comicios de 1983 y 1991, en los primeros sólo alcanzó 193 votos en

toda Canarias, que los obtuvo en la isla de Lanzarote. En 1991, se presentó en Gran

Canaria, Lanzarote y Tenerife a las elecciones insulares, no superando en ninguna de las

tres islas el uno por ciento de los sufragios. Sus mejores los obtuvo en el municipio

tinerfeño de Giiimar, ya que alcanzó un Concejal. iJNI sólo concurrió a las elecciones

locales de 1987, ya que en 1991 sus afiliados se integraron en las candidaturas de

ICAN. UNI presentó listas al Cabildo de Tenerife y a unos pocos Ayuntamientos de

Tenerife y Gran Canaria. Su candidatura insular tinerfeña sólo recibió el apoyo del 0,5

por ciento de los votantes, y sus listas municipales el del 0,4 por ciento de los

'o Los resultados los ofrecemos en el Tomo II.
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tinerfeños. Sin embargo, logró un Concejal en la única candidatura que presentó en

Gran Canaria, que revalidó el acta conseguida bajo las siglas de UPC en 1983 en él

municipio de San Nicolás de Tolentino.

Il^Iloŝe^e^e^ IL^^ ^g^®g^®^ ^ll^^^®u-^ll^^ ^â ^ ll®^ ^^^-ltñ^l®^ ^anl^^^^^^^ll^^

^^^^Il^^^^^-^^^^^

Il^Ile^e^e^,e^oIl ]^^^-^6^®^ ^aul^^s^^^^^^^ ^^u^^^^anll^u°^^^^^ ^^ ^u^ulb6^® ^-^^ñ®n^fl

Ae I^^u-itñ^® ^^ll I^^ú^ EC^n^^-^® ^I^]^(C^

El PPC sólo se presentó a las elecciones locales de 1983, lo mismo que en 1979,

en la isla de Gran Canaria. En estas elecciones, el PPC obtuvo el 1,4 por ciento del

sufragio expresado regional (0,6 décimas más que en 1979 en los comicios municipales

e igual porcentaje en los insulares). En la isla de Gran Canaria logró el 3,2 por ciento de

los votos en ambas convocatorias locales, lo que representaba un incremento de 1,3 y

0,4 con respecto a sus resultados de 1979. El PPC obtenía 2 victorias municipales en

ambos comicios locales (uno más que en 1979), una Alcaldía, y 17 Concejales (8 más

que en 1979).

e l^^u-^^^D® cC^n^u-6® ILIlIb^^^9 (I^^IL^9 IlJn^®n ^^n^^-Il^ dl^ ^^nitu-® ^^J^^^

El PCL se presentó a las elecciones locales de 1983 en la isla de Gran Canaria y

Lanzarote, y como UCC a las de 1987 en esta isla y en Fuerteventura. Sus candidaturas

insulares recibieron en Gran Canaria el apoyo de varias candidaturas sin configuración

partidista de centro-derecha. En 1983 alcanzó el 1,4 por ciento del sufragio expresado

regional en las municipales y el 4,6 en las insulares, y en 1987 el 1,5 y el 2,5 (2 puntos

menos que en 1983). Ni en Lanzarote, en 1983, ni en Fuerteventura, en 1987, consiguió

ninguno de los Consejeros en liza, obteniendo un 2,4 y un 4,6 por ciento en Lanzarote y

un l,l y un 0,6 en Fuerteventura. En Gran Canaria alcanzó un modesto 2,9 por ciento en

las municipales y un 10 por ciento en las insulares de 1983, y el 3,2 y el 5,6 en los

comicios locales de 1987, lo que le supuso lograr 3 Concejales y 3 Consejeros en 1983

y 4 ediles y un representante insular en 1987. Por tramos de población, el PCL y UCC

obtuvieron sus mejores resultados en las municipales en los municipios de + 40.001

habitantes (2,5 en 1983 y 2,4 en 1987), y en los de 15.001-25.000 en 1983 (9,6 por

ciento de los votos) y en los de 25.001-40.000 (5 por ciento de los sufragios) en 1987.
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Los partidos de corte insularista, que formaran en 1986 las AIC, tuvieron su

origen en cuatro formaciones que concurrieron ya a las elecciones de 1983: AIL, AGI y

ATI. A efectos de nuestro estudio los consideraremos como una unidad ya desde 1983.

Las AIC lograron sus mejores resultados en el segundo período electoral en las

elecciones municipales de 1987, en la que lograron el 21 por ciento de los votos

canarios y en las insulares de 1991, en la que tuvieron el 24,5 por ciento. En 1983, las

tres candidaturas insularistas habían logrado un 17,2 y un 10,5 por ciento del sufragio

expresado regional. En 1987, ya formada la federación de las AIC, esta fuerza política

se convirtió en la segunda más votada en Canarias con un incremento de 8,7 puntos

sobre sus resultados regionales de 1983 y de 11,2 sobre los insulares. En estas

elecciones y en las de 1991, las AIC compitieron en todas las islas menos en La Gomera

y E1 Hierro. En 1991, las AIC retrocedieron en sus resultados municipales regionales

apenas 0,6 décimas de punto e incrementaron su porcentaje regional en las insulares en

4,2, lo que les dio unos apoyos del 20,3 y del 24,5 por ciento regional y el

mantenimiento de su segundo lugar como formación política más votada de Canarias en

los comicios locales. En 1983, los tres partidos insularistas tuvieron 12 victorias

municipales y 8 insulares, que crecieron, bajo las siglas AIC, a 19 y 24 en 1987 y a 23 y

30 en 1991. Tuvieron 129 Concejales en 1983 (el 10,6 por ciento regional), 243 en 1987

(el 19,7 del total regional) y 281 en 1991 (22,5 regional), 11 Consejeros en 1983 (sólo

en La Gomera y Tenerife), 24 en 1987 y 34 en 1991, así como la Presidencia de un

Cabildo Insular (el de La Gomera) en 1983, otro en 1987 (el de Tenerife), y 3 en 1991

(Tenerife, La Palma y Lanzarote), y 11 Alcaldías en 1983, 20 en 1987 y 19 en 1991.

Por provincias, los partidos insularistas han obtenido mejores resultados en las

tres elecciones en la occidental, fundamentalmente, debido al peso electoral de ATI en
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Tenerife y a la ausencia de un partido de estas características con el mismo tirón

electoral en la de Gran Canaria. Los partidos de ámbito insular obtuvieron el 24,1 eri la ^

municipales y el 18,5 en las insulares, mientras que AIL sólo lograba el 0,7 por ciento

en las municipales. Estos porcentajes convirtieron a estos partidos en el segundo más

votado de la provincia de Santa Cruz de Tenerife en las municipales y el tercero en las

insulares. En 1987, las AIC recibieron el 39,9 y el 37,8 por ciento de los votos en esta

provincia por sólo el 2,6 y el 3,2 en la de Las Palmas. En estas elecciones locales de

1987, AIC se convirtió en la fuerza política más votada de la provincia occidental,

posición que no dejaría de ostentar en el resto de comicios locales celebrados hasta el

momento. En 1991, AIC vio descender sus apoyos electorales en las Canarias

occidentales en los comicios municipales en 3,5 puntos y aumentar los de sus listas

insulares en 3,3, mientras que en la de Las Palmas crecían un 3 y un 6,2

respectivamente. AIC obtuvo en estas elecciones de 1991 el 36,4 y el 41,1 por ciento de

los votos provinciales en Santa Cruz de Tenerife y el 5,6 y el 9,4 en la de Las Palmas.

Estos resultados le otorgaron a las candidaturas insularistas 112 (15,5 por ciento del

total provincial), 219 (30,4) y 222 (30,5) Concejales en la provincia occidental y 17

(3,5), 24 (4,7) y 59 (11,3) en la oriental en las tres elecciones del segundo ciclo

electoral, 11 Consejeros en 1983, 18 en 1987 y 20 en 1991, la Presidencia de un Cabildo

en 1983, de otro en 1991 y de 2 en 1991, así como la Alcaldía de 9(el 17 por ciento de

los municipios de Santa Cruz de Tenerife), 18 (34 por ciento) y 15 (28,3) municipios.

En Las Palmas, la presencia institucional de AIC fue notablemente menor, ya que sólo

consiguieron la Presidencia de un Cabildo, en 1991, 2 Alcaldías en 1983 y 1987, y 4 en

1991, 6 Consejeros en 1987 y 14 en 1991.

Por islas, AGI fue el partido insularista más votado en 1983 con el 38,9 de los

votos en las municipales y el 39,9 en las insulares, y ATI en los comicios de 1987 y

1991, en los que consiguió el respaldo del 43,1 y del 41,4 de los tinerfeños en 1987 y

del 40 y 44,4 por ciento en las municipales e insulares en 1991. AGI fue la fuerza

política más votada en su isla en 1983, ATI en la suya en 1987 y 1991, y API y el PIL

en las suyas en las insulares de 1991. El crecimiento de las candidaturas insularistas en

1987 y 1991 se explica por la absorción que llevaron a cabo de distintos candidatos y

listas de independientes de las islas de La Palma, Lanzarote y Fuerteventura en los

comicios locales anteriores. Sus peores resultados los cosecharon en Lanzarote en 1983

(sólo obtuvieron el 9,8 por ciento en las municipales), y en Gran Canaria en 1987 y

1991, pues en esta isla tanto AIGRANC como IGC no lograron sino el 1,5 y el 1,7 en

236



1987 y el 2,1 y el 4,9 en 1991. En términos absolutos, Tenerife es la isla en la que

consiguen los insularistas más ediles (86 en 1983, 173 en 1987 y 178 en 1991), pero^ en

porcentaje sobre el total insular lo son las de La Gomera (40,6 por ciento del total), La

Palma (37,2) y Lanzarote (48,4). Como ya hemos señalado, en 1983 AGI obtuvo la

Presidencia del Cabildo Insular, que después perdería en las elecciones siguientes como

AGI-CDS, ATI la logró en 1987 y 1991, y API y el PIL en 1991. Su más escasa

presencia institucional la tuvo AIC en Gran Canaria, pues sólo consiguió 2 y 5

Concejales, ningún Consejero y ningún Alcalde.

Por tramos de población, el voto insularista recibe sus más elevados apoyos

electorales en el tramo de + 40.001 en los comicios municipales de 1983 y 1987, en los

que logró el 17,2 y el 24,2 por ciento del sufragio expresado, y en el de 5.001-15.000 en

1991, en el que obtuvo el 23,7 por ciento de los votos. En las elecciones insulares, las

candidaturas insularistas recibieron su mayor respaldo en los municipios de 25.001-

40.000 en 1983, donde recogieron el 11,7 por ciento de los sufragios, en los de - 5.000,

en el tuvieron el respaldo del 23,1 de los electores, y en el de 5.001-15.000, en el que

lograron el 31 por ciento de los votos. Sus peores resultados los tuvieron en 1983 en el

tramo de 15.001-25.000, pues sólo lograron el 0,8 y el 2 por ciento en las elecciones

municipales e insulares, en el de 25.001-40.000, en el que obtuvieron el 15,8 y el 15,4, y

en este mismo tramo de población en las municipales y en el de + 40.001 en las

insulares de 1991, ya que recogieron el 15,6 y el 21,2 por ciento de las preferencias

electorales. El porcentaje más alto del total de Concejales por tramos de población, lo

tuvo AIC en los de + 40.001 habitantes, pues consiguió el 18,5 por ciento en 1983, el

30,6 en 1987 y e125,9 en 1991. Estos porcentajes revisten mayor importancia si se tiene

en cuenta que AIC sólo logró representación municipal en la provincia occidental, y

más concretamente en la isla de Tenerife, en este ciclo, pero es que en 1983, 1987 y

1991 obtuvo la Alcaldía de la capital tinerfeña por mayoría absoluta y la de La Laguna

entre 1987 y 1991, y después de una moción de censura en el período 1991-1995.

A^a^^b â ^^ I^^,p®^-^^-^ ^A1^I^

AM mantuvo sus resultados electorales de 1979 en 1983. En estas elecciones

tuvo el apoyo del 41,6 y del 46 por ciento de los votos en los comicios municipales e

insulares. AM mantuvo la Presidencia del Cabildo Insular en las tres elecciones, pese a

que en los siguientes comicios decreció el volumen de sus apoyos electorales elección
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tras elección. En efecto, AM obtuvo en la convocatoria de 1987 el 35,4 y el 37,2 por

ciento de los sufragios en los comicios municipales e insulares (6,5 y 8,8 puntos menos

que en 1983), y e127,5 y el 35 en los de 1991 (7,9 y 2,2 puntos menos que en 1987). La

pérdida de apoyos mayor se produjo entre 1987 y 1991 en los comicios municipales, ya

que varios de sus candidatos se presentaron por el PSC-PSOE en 1991. AM ganó en 3

localidades en las municipales de 1983, y sólo en 2 en las de 1987 y 1991, y en 4 en las

tres elecciones insulares. AM obtuvo 29 Concejales en 1983 (2 menos que en 1979 y el

41,4 por ciento de los ediles de la isla), 23 en 1987 (6 menos que en 1983 y el 32,9 por

ciento de los Concejales majoreros) y 21 en 1991 (2 menos que en 1987 y el 28,4 por

ciento de los representantes municipales de Fuerteventura), 9 Consejeros en 1983 y 7 en

1987 y 1991, y la presidencia de 3 Ayuntamientos en 1983 y de 2 en 1987 y 1991.

^o A^u-an^^^ñ®un I^I^^-^-^^ñ^ ^n^^^^un^ñ^n^^ ^AIHI^^

AHI sólo presentó lista electoral a los comicios insulares en 1983 y a ambas

consultas locales a partir de 1987. En las elecciones de 1983, AHI obtuvo el respaldo

electoral del 54,9 por ciento de los herreños, prácticamente el mismo resultado que en

1979, lo que le permitió seguir manteniendo la Presidencia del Cabildo Insular

conseguida en 1979, lograr la victoria en los dos municipios de la isla más occidental

del Archipiélago y mantener sus 6 Consejeros insulares. En las dos siguientes

convocatorias de 1987 y 1991, AHI concurrió a las municipales e insulares. Sus niveles

de apoyo electoral en los comicios al Cabildo le otorgaron el 65,3 por ciento de los

votos ( 10,5 puntos más que en 1983), 8 Consejeros insulares y su Presidencia. En su

primera participación municipal ganó en un municipio herreño, tuvo un 36,3 de los

votos en toda la isla, es decir, 29 puntos menos que en las elecciones insulares

celebradas el mismo día, lo que le hizo acceder a la Alcaldía de Valverde y lograr 9

Concejales. En 1991, sin el liderazgo de su cabeza de lista al Cabildo desde 1991, AHI

siguió siendo la fuerza política más votada en ambos comicios locales, aunque sufrió

una pérdida de 28,7 puntos en las insulares y de 2 puntos en las municipales, lo que le

dio unos resultados del 36,6 por ciento en los comicios al Cabildo y de 34,2 a los

Ayuntamientos, pese a lo que ganó en los dos municipios herreños en ambas consultas

locales. Este descenso de sus apoyos electorales le hizo perder el Ayuntamiento de

Valverde, que pasó a ser gobernado por el PP con el apoyo del PSC-PSOE, y mantener

durante un corto período la Presidencia del Cabildo Insular, que le fue arrebatada por el
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PSC-PSOE a través de una moción de censura que fue respaldada por el PP. En estos

comicios de 1991, AHI consiguió 8 Concejales (uno menos que en 1987) y sólo 4

Consejeros (4 menos que en 1987).

^^^o^o^o^oŝ IL®^ >r^^unIl>r^^®^ ^^ ll^s ^^n^ll6^ll^>tauu-^^ ^Iln ^®n^ñ^an>r^^^®n

p^^>r^^^és^^ ^l^ ^>rnl^Ilg® >rlrnannIlC^^^ll

Los niveles regionales de apoyo electoral a las candidaturas sin configuración

partidista en el segundo ciclo electoral comenzaron con un decrecimiento de 7,7 puntos

con respecto a los obtenidos en 19793 ^. En estas elecciones municipales de 1983, los

grupos independientes recibieron el respaldo del 10,7 por ciento de los electores

canarios, que ha sido su segundo mejor porcentaje en el período 1979-1999. En las dos

siguientes elecciones locales, consiguieron el 6,3 y el 8,2 por ciento del sufragio

expresado regional, lo que supuso un decrecimiento de sus porcentajes regionales de 4,4

puntos entre 1987/1983 y un leve ascenso de 1,9 puntos en el par 1991/1987. Estos

resultados le dieron 212 Concejales en 1983 (62 ediles menos que en 1979 y el 17,5 por

ciento de los representantes municipales canarios), 145 en 1987 (el 11,8 por ciento del

total y 67 Concejales menos que en 1983) y 161 en 1991 (el 12,9 por ciento del total y

16 Concejales más que en 1987), la Alcaldía de 20 municipios en 1983 (el 23 por ciento

del total) 15 en 1987 (el 17,2 por ciento) y 11 en 1991 (el 12,6 por ciento de las 87

Alcaldías canarias), y la victoria en 18, 14 y 13 municipios en las tres elecciones del

segundo ciclo electoral, lo que significa que, salvo en los comicios de 1983, los

candidatos independientes obtuvieron mayor rentabilidad en cuanto al acceso al poder

municipal se refiere.

Por provincias, el voto a las candidaturas si configuración partidista fue mayor

en la de Las Palmas que en la de Santa Cruz de Tenerife en los tres comicios

municipales. Estas candidaturas recibieron el 15,8 por ciento de los votos en la

provincia de Las Palmas en 1983, el 10,5 (5,3 puntos menos que en 1983) en 1987 y

1991, mientras en la provincia occidental obtuvieron el 5,5 por ciento en las primeras

elecciones del segundo ciclo, el 2 en las segundas y el 5,7 en las terceras. Por tanto, las

candidaturas sin configuración partidista de Santa Cruz de Tenerife tuvieron 10,3

puntos menos que las de Las Palmas en 1983, 8,5 en 1987 y 4,8 en 1991. Por tanto, la

31 EI PIT fue la única candidatura sin configuración partidista de ámbito insular que concurrió a las
elecciones insulares de 1983. En esta ocasión conservó el Consejero que había obtenido en los comicios
insulares de Lanzarote en 1979, aunque vio descender su porcentaje de votos hasta el 5 por ciento del
sufragio expresado insular.
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diferencia entre ambos porcentajes tendió a estrecharse entre las primeras y las últimas

elecciones del segundo ciclo electoral, aunque se mantuvo un margen importante entre

los resultados de estos grupos en una y otra provincia. En cuanto al número de

representantes municipales, los grupos independientes tuvieron en términos absolutos y

porcentuales más Concejales en la provincia de Las Palmas. En esta provincia lograron

138 (28 por ciento del total de representantes municipales provincial), 109 (21,4) y 114

(21,9) ediles por 74 (10,3), 36 (5 por ciento) y 47 (6,4) en la de Santa Cruz de Tenerife.

También tuvieron más victorias en municipios de la provincia oriental, ya que lograron

11, 10 y 10 frente a las 7, 4 y 3 conseguidas en la provincia occidental en los comicios

de 1983, 1987 y 1991, y obtuvieron más Alcaldías que en la provincia de Santa Cruz de

Tenerife, pues ganaron 13 en 1983, 11 en 1987 y 7 en 1991, por 7, 4 y 4.

Por islas, las candidaturas sin configuración partidista tuvieron sus niveles más

elevados de votos en La Palma en 1983, en la que obtuvieron el 33,8 por ciento de los

votos, en Lanzarote en 1987, con el 11,4 por ciento, y en Gran Canaria en 1991, con el

11,5 por ciento del sufragio expresado insular. Tanto en La Palma como en

Fuerteventura sus elevados porcentajes de 1983 se vieron reducidos en las siguientes

elecciones al integrarse la mayor parte de estas candidaturas en API e IF, lo que explica

el escaso apoyo de los grupos independientes en Tenerife y La Gomera, ya que los

candidatos municipales exucedistas optaron por formar parte de ATI y de AGI, y de los

altos niveles conseguidos en Gran Canaria, donde ni AIGRANC ni IGC lograron

aglutinar a las candidaturas sin configuración partidista durante este segundo ciclo

electoral, pese a que algunas de ellas apoyaran a las listas insulares de IGC en 1991,

pero presentándose bajo sus propias siglas en sus respectivos municipios. En las

elecciones insulares de 1983 concurrió una candidatura sin configuración partidista en

Fuerteventura (Independientes de Fuerteventura), que logró el 28,1 por ciento del

sufragio expresado majorero y 5 Consejeros, lo que la convirtió en la segunda

formación política de la isla. La isla con más Concejales independientes fue la de Gran

Canaria, ya que tuvieron 115 ediles en 1983, 90 en 1987 y 101 en 1991, y las que menos

las de El Hierro y La Gomera, en las que no se presentó ninguna lista electoral de estas

características ni en este ciclo ni en el siguiente. Porcentualmente, la isla con un

porcentaje más alto de Concejales por isla fueron las de La Palma y Fuerteventura en

1983, con el 35,9 y el 34,3 por ciento del total de ediles palmeros y majoreros, y la de

Gran Canaria en las dos siguientes elecciones, pues obtuvieron el 25,8 y el 28,6 por

ciento la representación municipal grancanaria. Las islas con menor presencia
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institucional de independientes fueron las de Tenerife en 1983 y 1987, en las que sólo

hubo un 2,8 y un 3,4 por ciento de ediles sin configuración partidista, y Lanzarote^ err

1991, ya que sólo tuvieron estos grupos el 5,4 por ciento.

Por tramos de población municipal, las candidaturas sin configuración partidista

de ámbito municipal lograron sus mejores resultados en los municipios de 15.001-

25.000 habitantes en 1983, en el que llegaron a obtener el 34,5 por ciento de los votos, y

en los de 5.001-15.000 en las de 1987 y 1991, en los que consiguieron el 19,1 y el 18,1

por ciento de los apoyos electorales. La diferencia entre los picos máximos, muestra una

distancia sustancial entre sus resultados de 1983 y los de 1987 y 1991, que llega a ser de

15,4 puntos en el par de elecciones 1987/1983 y de 16,4 entre 1991/1987. Sus peores

resultados los obtiene estos grupos en el tramo de + 40.001 habitantes, pues este tipo de

candidaturas desapareció de ellos en 1979 y apenas logró el 0,2 por ciento en 1987 y el

1,6 por ciento de los apoyos electorales de este tramo. El mayor número de sus

Concejales los tuvieron estos grupos en las tres elecciones en el tramo de población de

5.001-15.000 habitantes, pues consiguieron un total de 103 ediles en 1983, 89 en 1987 y

84 en 1991. Atendiendo al criterio de porcentaje de Concejales por tramo de población,

las candidaturas sin configuración partidista obtuvieron los más elevados en los

municipios de 15.001-25.000 en 1983, con el 33,6 por ciento del total, y en el de 5.001-

15.000 en 1987 y 1991, en los que ganaron el 17,4 y el 16,3 por ciento del total de

representantes elegidos.

^^^0^03 IL^^ ^ â ^^^^®un^e^ â ®^^ â ^^ ^>m ^ â lt^a-^^¢- ^^^ â ® ^ â ^^>t®^-^ â ^Il^^ŝ-ll^^^^

Las elecciones generales de 1993 abrieron un nuevo ciclo electoral, el tercero de

nuestra joven democracia32. A partir de estas elecciones se dibujó un nuevo sistema de

partidos, pues el hasta entonces principal partido de la oposición pasó a ser una real

alternativa de poder al PSOE en España. Un indicador basta para mostrarnos este hecho,

el PP, que se pensó que podía arrebatar el poder al PSOE en esta consulta, se aproximó

al primer partido hasta quedar a sólo 4 puntos frente a los 14 de media del período

''- Sobre el tercer ciclo electoral, véase PALLARÉS, F. (1994): "Las elecciones generales de 1993 en
España y en las Comunidades Autónomas", en AJA, E. (dir.), Informe Comunidades Autónomas 1993,
Barcelona, Instituto de Derecho Público, VALLÉS, J.M. (1994): "The spanish general elections of 1993",
en E/ectoral Studies, vol. 13, núm. l, pp. 87-91, Idem (1995): "Notes on the 1994 elections to the
European Parlament. Spain", en Electoral Studies, vol. 15, pp. 362-367, WERT, J.I. (1996): "Las
elecciones legislativas del 3-M. Paisaje después de la batalla", en Claves de la razón práctica, núm. 61,
pp. 36-44, y WERT, J.I., LÓPEZ PINTOR, R. y TOHARIA, J.J. (1993): "EI regreso de la política. Una
primera interpretación de los resultados del 6-J", en Claves de la razón práctrca, núm. 32-42.
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anterior. En las Islas se vivirá en este ciclo el ascenso del PP como la formación política

más votada en las elecciones generales, pero no, como hasta entonces, en ^las

autonómicas, en las que lo va a ser CC, partido que conseguirá ser la fuerza política más

votada en las europeas de 1999, al igual que lo fue en las autonómicas celebradas en esa

misma jornada, y la segunda con más apoyos electorales en las generales de 2000. La

caída del PSOE en las islas será más espectacular que la sufrida por este partido a nivel

nacional. Los socialistas habían perdido un punto escaso en 1993 con respecto a 1989

en España, mientras que lo hacía 6,4 en Canarias. El PSOE había ganado las elecciones

generales de 1993 con el 39,8 por ciento del sufragio expresado nacional, porcentaje

que descendió en 1,3 puntos hasta el 37,5 en 1996 y 3,5 hasta un 34 por ciento en 2000.

Sus porcentajes regionales canarios fueron menores, como ya hemos manifestado, y

mantuvieron una secuencia similar de mantenimiento en las elecciones de 1996 y un

retroceso, que en el caso canario fue superior a la media española, en las de 2000. En las

generales de 1996, el PSOE obtuvo el 30 por ciento del voto expresado canario (7,5

puntos menos que su media nacional), y el 22 por ciento en las generales de 2000 (12

puntos menos que su media nacional).

En las europeas de 1994 y 1999 obtuvo el 25,4 y el 24,8 por ciento regional,

porcentajes también muy inferiores a sus resultados nacionales. El PP se alzó ya desde

las elecciones generales de 1993 con la victoria en las Islas. A este respecto, el PP ha

ido sumando apoyos de forma moderada elección general tras elección, pues del 34,2

por ciento regional de 1993 (prácticamente el mismo porcentaje que su media nacional)

pasó al 37,9 en 1996 (un punto menos que su porcentaje nacional) y subió al 42,6 en las

de 2000 (1,4 menos que su porcentaje nacional). En las europeas de 1994 alcanzó el PP

sus mejores resultados en Canarias, el 44,3 por ciento del sufragio expresado regional, y

en las de 1999, una vez más coincidiendo con las autonómicas y locales, su peor

porcentaje en Canarias de este ciclo, el 34 por ciento. El CDS prácticamente

desapareció en 1993 del espacio político isleño, al igual que en el resto de España, pues,

en las Islas, la mayor parte de sus cargos públicos se unieron meses antes a CC a través

del CCN. IU siguió teniendo un menor apoyo en Canarias que su media nacional. Sus

resultados fluctuaron entre el 5 y 5,5 por ciento logrados en 1993 y 1996 hasta el 2,6

obtenido en 2000. Sin embargo, en las europeas de 1994, quizás como una forma de

voto de castigo al PSOE, incrementó su porcentaje hasta el 8,4 por ciento regional,

porcentaje que no logró mantener en las europeas de 1999, ya que en esta ocasión no

llegó al 3 por ciento regional. CC tuvo su primera prueba electoral en las generales de
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1993, en las que alcanzó el 25,8 por ciento regional. Este extraordinario respaldo

electoral lo volvió a revalidar en 1996 (25,3) y lo elevó ligeramente en las de 2000

(28,7). En las europeas de 1994, pues sólo llegó al 19 por ciento regional, pero, ayudado

por el impulso de las elecciones autonómicas y locales, consiguió alzarse con el triunfo

en las europeas de 1999, en las que obtuvo el 34,3 por ciento del sufragio expresado

canario.

^^^e^e^vIl IL®^ ^^®^®^ ^fl^^lt®^-^fl^e^ ^fl^ fl®^ Q^^^->tIl^®^ ^^>t^>t^fl^^

Ae I^^u->tñ^â ® I^®^anfl^u- ^]^I^^

El PP pasó, en este tercer ciclo electoral, de ser un partido escasamente relevante

en la vida política local canaria entre 1987 y 1995, a ser la fuerza política más votada en

1995 y la segunda más respaldada electoralmente en 1999 tras CC, que lo había sido en

1995. EI PP tuvo un crecimiento de sus votos regionales en el par electoral 1995/1991

de 16 puntos en las municipales y de 16,9 en las insulares, lo que le otorgó la confianza

electoral de un 27,6 por ciento de los electores canarios en las municipales y de un 30

por ciento en las insulares. Sin embargo, en los comicios locales de 1999, el PP vio

decrecer sus apoyos en 1,1 y 2,5 puntos, lo que le dio el respaldo del 26,5 por ciento del

sufragio expresado regional en las municipales y del 27,5 por ciento en las insulares.

Estos resultados son menos espectaculares si los observamos desde la

perspectiva de su conversión en escaños y en victorias por municipios. El PP logró

vencer en sólo 6localidades canarias en las municipales y en 8 en las insulares en 1995,

y en 12 y 13 (6 y 5 más que en 1995) en 1999, es decir, que el PP sólo fue capaz de

vencer en el 6,9 y el 9,2 por ciento de los municipios canarios en las elecciones

municipales e insulares de 1995 y en apenas el 13,8 y el 14,9 de los mismos en 1999,

pese a ser la primera y segunda fuerza política más votada del Archipiélago, lo que

explica el enorme caudal de votos que ofrece ganar, como lo hizo el PP, en la ciudad

más poblada del Archipiélago, Las Palmas de Gran Canaria, en las dos consultas

electorales. Sin embargo, el PP, gracias a su pacto de gobierno regional y local de 1995

y 199933, pudo sacarle un mayor rendimiento a sus escasas victorias electorales, ya que

obtuvo 8 Alcaldías en 1995 y 12 en 1999 (e19,2 y el 13,8 por ciento de las 87 Alcaldías

canarias). A pesar de todo, el PP sólo alcanzó la Presidencia del Cabildo de Gran

Canaria, aunque logró un total de 34 (20 Consejeros más que en 1991) y 30 Consejeros

33 El PP también se vio favorecido de algunos pactos marginales con el PSC-PSOE en Tenerife.
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en 1995 y 1999 respectivamente, lo que le hizo participar más activamente en los

gobiernos insulares de Fuerteventura, Tenerife, Lanzarote y La Palma. El PP logró

incrementar el número de sus Concejales entre 1995 y 1991 en 140, y en sólo 7 entre

1999 y 1995, lo que se tradujo en la consecución de 232 y 239 ediles municipales en

Canarias, esto es, el 18,4 y el 18,7 por ciento del total, que deja al primer y segundo

partido más votado en este tercer ciclo como tercera fuerza política en representación

local regional.

Por provincias, el PP logra sus mejores niveles de respaldo electoral en la

provincia de Las Palmas, pues consigue el 32,7 y el 37,2 por ciento del sufragio

expresado provincial en 1995, lo que supone un incremento de 23,6 y 22,6 puntos con

respecto a los comicios municipales e insulares de 1991, y el 37,3 y el 38,2 en 1999, lo

que significa que siguió creciendo en estas elecciones a razón de 4,6 y un punto. En la

provincia de Santa Cruz de Tenerife, el PP sólo pudo acceder a la tercera posición en

respaldo electoral tras CC y el PSC-PSOE, pues logró el 22 por ciento de los votos

provincias en los comicios municipales e insulares de 1995 y el 14,8 y el 15,8 por ciento

en 1999. El PP en la provincia occidental sólo vio crecer su porcentaje de apoyos entre

1995/1991 en 13,2 y 12,8 puntos, pero no pudo mantener sus resultados de 1995, ya que

sus porcentajes provinciales decrecieron en 7,2 puntos en las municipales y 6,4 en las

insulares. Por tanto, los resultados del PP en la provincia occidental se quedaron a 10,6

y 15 puntos en 1995 y 22,5 y 22,4 en 1999 de los obtenidos en la provincia de Las

Palmas. En la provincia oriental, el PP tuvo 4 y 8 victorias municipales en los comicios

locales de 1995 y 9 y 12 en 1999 (5 victorias más que en 1995 en las municipales y 4

más en las insulares), mientras en la provincia de Santa Cruz de Tenerife sólo conseguía

2 y ninguna en las primeras elecciones del tercer ciclo y 3 y uno en las de 1999.

Por tanto, el PP obtuvo la victoria en los comicios municipales en el 11,8 y el

26,5 por ciento del total de los 34 municipios de la provincia oriental en las elecciones

municipales y en el 23,5 y 35,3 por ciento en las insulares de este tercer ciclo electoral,

frente al 3,8 y 5,7 por ciento de las victorias municipales de la provincia occidental en

las elecciones de Concejales, y el triunfo en el 1,9 por ciento de los municipios de la

provincia en las insulares. En cuanto al número de Alcaldes, también es la provincia de

Las Palmas la que aporta el mayor número de ellos al PP, ya que logró presidir 6

consistorios en 1995 y 8 en 1999, frente a 2 y 4 en la provincia de Santa Cruz de

Tenerife. El PP obtuvo, asimismo, un mayor número y porcentaje provincial de

representantes municipales en la provincia oriental, ya que logró 122 y 150 Concejales
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por 110 y 89 en la provincia occidental, lo que significa que el PP logró el 23,5 y e128,2

por ciento de los ediles provinciales en 1995 y 1999 en la provincia de Las Palmas y

sólo el 14,8 y el 11,9 en la de Santa Cruz de Tenerife, lo que coloca al PP como segunda

fuerza política provincial en número de representantes municipales en 1995 y primera

en 1999 en la provincia oriental y la tercera en la occidental. En la provincia de Las

Palmas logró 21 y 19 Consejeros insulares por 13 y 11 en la de Santa Cruz de Tenerife.

Por islas, el PP logra sus niveles de respaldo electoral más amplios en Gran

Canaria en las elecciones municipales e insulares de 1995 y 1999, en las que obtuvo el

34,9 y el 40,2 por ciento del sufragio expresado en las municipales e insulares de 1995 y

el 41,1 y el 42,5 (6,3 y 2,2 puntos más que en 1995) por ciento en 1999. Entre 1995 y

1991, el PP creció en porcentaje de votos en todas las islas en las municipales y en

cinco de las siete en las insulares, pues en las de El Hierro y La Palma sufrió un leve

retroceso que no alcanzó ni siquiera un punto, pero entre 1999 y 1995 sufrió un

retroceso en todas las islas menos la de Gran Canaria en las insulares y en cuatro en las

municipales, ya que tuvo un crecimiento importante en la de Gran Canaria y

escasamente relevante en las de La Gomera (1,4 más) y La Palma (0,6 más). Sus

resultados más bajos los logra el PP en la isla de La Gomera, pues no supera siquiera el

10 por ciento de los votos en ninguna de las dos consultas locales de este tercer ciclo

electoral. Es también en la isla de Gran Canaria en la que logra en las dos elecciones del

ciclo la Presidencia del Cabildo Insular y el número más elevado de representantes

insulares 14 Consejeros (uno menos de los necesarios para la mayoría absoluta del

Pleno), lo que le obliga a gobernar en coalición con CC desde 1995, y en la que tiene el

número más elevado de Concejales, ya que logró 93 y 126 (el 26,3 y 35,7 por ciento del

total de ediles elegidos en Gran Canaria en los comicios municipales de 1995 y 1999,

aunque no el porcentaje insular más alto, que lo tiene El Hierro (el 36,6 por ciento del

insular de Concejales electos). Es La Gomera en la que menos Consejeros y Concejales

obtiene, pues sólo logró un Consejero en ambos comicios insulares y 4 y 2 ediles en

1995 y 1999.

Por tramos de población regional, el PP recibe sus apoyos electorales más

elevados en los municipios de + 40.001 habitantes, es decir, en los de mayor población

del Archipiélago, con el 39,6 y el 40,8 por ciento de los votos en las municipales e

insulares de 1995 (23,6 y 22,6 puntos más que en 1991) y e137,8 y el 37,1 por ciento en

1999 (1,9 y 3,7 puntos menos que en 1995), lo que le convierte en el partido más votado

del tercer ciclo electoral en este tramo de población. Sus porcentajes menores los logra
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en el tramo de - 5.000 habitantes en las municipales de 1995 y en las dos insulares del

ciclo, en las que tuvo el 15 por ciento de los sufragios en las municipales de 1995 y el

15,3 y el 17,9 en las insulares de 1995 y 1999, y en las municipales de 1999 en el tramo

de población de 25.001-40.000, pues consiguió el 18,2 por ciento de los votos a

candidaturas. El PP incrementó sus porcentajes de votos en todos los tramos de

población y elecciones locales en el par 1995/1991, con unos crecimientos que

fluctuaron entre 6,2 y 23,6 puntos, y en los tres con menor población en las municipales

de 1995 y en los dos con menos habitantes en las insulares de 1999, con unos

crecimientos máximos de sólo 3,6 puntos y mínimos de 0,6, pero disminuyeron sus

niveles de apoyo en las municipales de 1999 en los dos tramos con mayor población y

en las insulares en los tres tramos con un más alto número de habitantes del

Archipiélago, si bien los porcentajes fueron de entre 0,2 y 4,4 puntos. El PP obtiene el

mayor número de sus Concejales en los municipios de 5.001-15.000 habitantes (83 y

103 ediles en 1995 y 1999 respectivamente), aunque el porcentaje más elevado sobre el

total de ediles municipales electos por tramos lo logra en los de + 40.001 habitantes (38

y 33,3 por ciento de los representantes), lo que le coloca como segunda fuerza política

con un porcentaje mayor de representantes elegidos en los municipios con mayor

población del Archipiélago.

]^^^-^^^I® S®^^^ â 6^^^ (C^n^^-Il®-I^^^->r6^1® ^®^^^ â Il^^^ ®1^^^^°® IE^^^^ñ® â ^l^^cC-
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El PSC-PSOE sufrió un fuerte retroceso de sus apoyos electorales regionales en

1995, ya que recibió un 7,1 y un 10,4 por ciento de los votos en las municipales e

insulares menos que en 1991. En los comicios locales de 1995 obtuvo el 25,3 y el 23,9

por ciento del sufragio expresado canario, porcentajes que prácticamente mantendría

intactos en las elecciones locales de 1999, en las que logró el 26,3 y el 23,8 por ciento

de los sufragios en las municipales e insulares, es decir, apenas un punto más en el

primer caso y 0,1 décima menos en el segundo. El PSC-PSOE consiguió ser el partido

más votado en 1995 en 32 localidades en las municipales y en 31 en los comicios

insulares, cuando había ganado en 6 y 10 municipios más en 1991, y en 31 y 24 en

1999, esto es, en una y 7 localidades canarias menos que en 1995. El PSC-PSOE

obtuvo, además, la Alcaldía de 33 municipios en 1995 (8 menos que 1991) y de 29 en

1999 (4 menos que en 1995), lo que supone e137,9 (en 1991 había obtenido el 47,1 por
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Cuadro 111.32: Oiferencias entre los Concejales obtenidos entre elecciones (95-99)
PSOE PP IUC CDS CC PCN ICAN AHÍ cscp

95/91 99195 95191 99195 99195 95191 95/91 99195 99I95 95/91 95/91 99/95 95191 99195

0•5.000 -11 -4 21 2 2 -38 29 3 -3 -6 0 1 -12 0

5.001-15.000 •11 30 55 20 -1 -03 14 2 2 •15 -16 -23

15.001•25.000 -14 .2 16 .1 -1 -6 16 10 2 •11 -5 4

25.001 •40.000 -20 -6 22 .g .2 -6 12 46 -2 6 -12 -3

+40.001 -12 7 26 •5 -5 •10 14 5 2 -15 •3 1

Lanzarote •10 7 11 -3 1 -7 -21 4 .2 -2 -2 5

Fuerteventura 3 -2 12 -2 -15 12 4 .1 -1 1

Gran Canada -33 -7 58 33 -1 -34 51 40 10 -11 -31 •20

Prov. Las Palmas -00 -2 81 28 0 •56 42 48 7 -13 -00 -14

EI Hierrc -5 0 2 0 -1 0 1

La Gomera •7 5 2 -2 0 -21 27 -4 -3

La Palma -3 0 7 •1 •1 -14 15 3 •11 3 -2

Teneri(e -13 22 48 -18 -6 -12 1 19 2 •13 -11 •5

Prov. SIC de Tfe -28 27 59 -21 -7 -07 43 18 2 -28 0 1 -8 •7

Canadas -68 25 140 7 -7 -103 85 66 9 -41 0 1 -0B -21

Fuente: Elaboración propia sobre los datas de las Juntas Electorales Insulares y Provinciales

Cuadro 111.33: Victorias municipales obtenidas en las elecciones locales del tercer ciclo electoral (1995^1999).
Número de victodas municipales Porcentajes

Las Palmas SIC de Tfe Canarias Las Patmas SIC de T(e Canarias

1995 1999 1995 1999 1995 1999 1995 1999 1995 1999 1995 1999

M C M C M C M C M C M C M C M C M C M C M C M C

PSOE 9 5 12 3 25 26 26 21 32 31 31 24 26,5 14,7 35,3 8,8 47,2 49,1 49,1 39,6 36,8 35,6 35,6 27,6

CC 7 17 5 15 21 25 19 29 30 42 31 44 20,6 50,0 14,7 44,1 39,6 47,2 35,8 54,7 34,5 48,3 35,6 50,6

PP 4 8 9 12 2 3 1 6 8 12 13 11,8 23,5 26,5 35,3 3,8 5,7 1,9 6,9 9,2 13,8 14,9

PCN-FNC 4 4 3 4 4 4 3 4 11,8 11,8 8,8 11,8 4,6 4,6 3,4 4,6

LOC 6 5 d 4 10 9 17,6 14,7 7,5 7,5 11,5 10,3

AHÍ 1 2 1 2 1 2 1 2 1,9 3,8 1,9 3,8 1,1 2,3 1,1 2,3

CCN 2 2 5,9 2,3

IGC 1 1 2,9 1,1

ICAN 1 1 2,9 1,1

Total 34 34 34 34 53 53 53 53 87 87 87 87 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: Elaboración propia sobre los datos de las Juntas Electoreles Insutares y Provinciales.

Cuadro 111.34: Alcaldes electos en eltercer ciclo electoral(1995-1999).

Número de Alcaldes Porcentaje

Las Palmas SIC de Tfe Canadas Las Palmas SIC de Tfe Canarias

1995 1999 1995 1999 1995 1999 1995 1999 1995 1999 1995 1999

PSOE 7 7 26 22 33 29 20,6 20,6 49,1 41,5 37,9 33,3

CC 9 12 19 23 28 35 26,5 35,3 35,8 43,4 32,2 40,2

PP 6 8 2 4 8 12 17,6 23,5 3,8 7,5 9,2 13,8

PCN-FNC 3 2 3 2 8,8 5,9 3,4 2,3

LOC 5 5 5 4 10 9 14,7 14,7 9,4 7,5 11,5 10,3

CDS 1 1 1,9 1,1

CCN 1 1 2,9 1,1

IGC 1 1 2,9 1,1

ICAN 2 2 5,9 2,3

Total 34 34 53 53 87 87 100 100 100 100 100 100

Fuente: Elaboración propia sobre los datos de las Juntas Electorales Insulares y Provinciales
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ciento de las mismas) y el 33,3 por ciento de las 87 Alcaldías canarias, así como la

Presidencia de los Cabildos de La Gomera y La Palma34, en 1995, y sólo la de ^La

Gomera, en 1999. El PSC-PSOE siguió siendo el partido con mayor número de

representantes municipales de Canarias, pese a perder 68 Concejales en relación a los

que había obtenido en 1991, pues tuvo 417 en 1995 y 442 en 1999 (28 más que en

1995), lo que representa el 33 y el 34,6 por ciento del total de ediles canarios electos en

las dos elecciones del tercer ciclo electoral. En cuanto a su número de Consejeros

insulares, el PSC-PSOE fue también el que tuvo más en el ámbito regional en 1995, ya

que logró 43 frente a los 42 de CC, cifra que repitió en 1999, aunque en esta ocasión

quedó por detrás de CC, que logró 49 Consejeros insulares en toda Canarias.

Por provincias, el PSC-PSOE continuó teniendo sus mejores resultados en la

provincia de Santa Cruz de Tenerife, pues obtuvo el 30,3 por ciento en las municipales

y el 28,7 en las insulares de 1995 (9,6 y 9,2 puntos más que los que consiguió en la

provincia de Las Palmas) y 34,4 y 29,9 en 1999 (15,6 y 11,7 más que los logrados en

Las Palmas). También sufrió un retroceso menor este partido entre las elecciones de

1995 y 1991 en la provincia occidental, ya que fue de 4,3 y 5,4 puntos en las

municipales e insulares, mientras que en la provincia de Las Palmas fue de 9,6 y de 15

puntos. Además, en la provincia de Santa Cruz de Tenerife, el PSC-PSOE logró

incrementar sus resultados en 1999 en 4,2 puntos en las municipales y en 1,1 en las

insulares, cuando en la de Las Palmas mantuvo su disminución de votos en 2 y 1,4

puntos en relación a sus resultados de 1995. Los dos presidentes de Cabildo obtenidos

en 1995 lo fueron en la provincia tinerfeña, así como el único conseguido en 1999. En

la provincia occidental. El PSC-PSOE perdió 6 Consejeros insulares en la provincia de

Las Palmas entre 1995 y 1991 y mantuvo sus 16 representantes insulares en 1999, lo

que relegó a este partido a ser la tercera formación política de la provincia de Las

Palmas en número de Consejeros electos en este tercer ciclo electoral.

El PSC-PSOE logró ganar en el 47,2 (25) y 49,9 (26) por ciento de las

localidades de la provincia occidental en las elecciones municipales de 1995 y 1999, y

en el 49,1 (26) y 39,6 (21) en las insulares de esos mismos años, mientras que en Las

Palmas lo hacía en el 26,5 (9) y 35,3 (12) por ciento de sus localidades en las

34 EI PSC-PSOE perdió la Presidencia del Cabildo palmero durante el mandato 1995-1999, debido a una
moción de censura de CC y el PP, que llevó a la Presidencia del Cabildo palmero al cabeza de lista de
CC. Como contrapartida, el PSC-PSOE fue también el beneficiario de una moción de censura en
Lanzarote durante este mismo período de mandato corporativo que le dio la Presidencia del Cabildo
conejero.
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municipales y en el 14,7 (5) y 8,8 (3) en las insulares. El PSC-PSOE logró 26 y 22

Alcaldías en la provincia de Santa Cruz de Tenerife por sólo 7 en ambos procesos

electorales en la de Las Palmas, es decir, que este partido consiguió la Presidencia del

49,1 y 41,5 por ciento de los municipios occidentales y sólo el 20,6 de los de la

provincia oriental. También es la provincia occidental en la que logra obtener un mayor

número y porcentaje de representantes municipales, pues consiguió 290 en 1995 (28

menos que en 1991) y 317 en 1999 (27 más que en 1995), lo que representa el 39 y el

42,6 por ciento del total de Concejales electos de la provincia de Santa Cruz de

Tenerife, cuando sólo tuvo el 24,4 (127 ediles, que eran 40 menos de los que había

logrado en 1991) y el 23,5 (125) de los de Las Palmas.

Por islas, el PSC-PSOE consigue sus mayores niveles de apoyo electoral y de

representantes en La Gomera. En esta isla, obtiene el 47,4 por ciento del sufragio

expresado insular en los comicios municipales y el 50,4 en los insulares en 1995, y el

50,5 y 61 por ciento en 1999, lo que le otorgó la Presidencia del Cabildo Insular en los

dos mandatos con la mayoría absoluta del número legal de miembros del consistorio

capitular gomero (7 y 9 Consejeros de los 13 que forman el Pleno), y e146,9 y 54,7 por

ciento del total de Concejales electos en la isla en 1995 y 1999 respectivamente. Sus

peores resultados los logra en la isla con mayor población y número de electores, Gran

Canaria, en la que obtuvo el 19,8 y 18,7 por ciento del sufragio expresado insular en los

comicios municipales e insulares de 1995 y el 17,5 y el 16,7 en los de 1999. Gran

Canaria fue también la isla en la que el PSC-PSOE tuvo menor porcentaje de ediles

electos sobre el total insular en 1999, ya que tuvo el 22,1 por ciento de los

representantes municipales, mientras que en El Hierro fue en la que menos logró en

1995, pues sólo consiguió el 22,7 por ciento de los ediles herreños electos.

Por tramos de población, el PSC-PSOE tuvo sus mejores porcentajes de votos en

los municipios de 15.001-25.000 habitantes en 1995, en los que recibió el apoyo del

35,8 y el 33,6 por ciento de los electores, y en los de 5.001-15.000 en las municipales de

1999, con el 37,5 por ciento de los sufragios, y en los de - 5.000 en las insulares de ese

mismo año, con el 31,4 por ciento de los votos. Sus peores resultados los logra en el

tramo de + 40.001 habitantes en las dos elecciones locales del tercer ĉ iclo electoral,

pues sólo obtuvo el 17,2 y el 16,1 por ciento del sufragio expresado en los comicios

municipales e insulares de 1995 y el 17,5 y el 16,7 por ciento en 1999. El PSC-PSOE

consiguió el porcentaje más elevado de representantes municipales en el tramo de

población de 15.001-25.000 habitantes en 1995 (37,6 por ciento de los Concejales
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electos en el tramo) y en el de 5.001-15.000 en 1999 (40,2 por ciento del total), mientras

que lograba su menor porcentaje de representantes en los municipios de + 40.001

habitantes, en los que sólo obtuvo el 14,8 y el 21,3 por ciento de los Concejales electos.

^. ^^c^u^^^-^^ ^.Tnñ^l^ ^^n^u-^^ ^^^J^^

IUC volvió a la arena electoral canaria tras la decisión del PCC-PCE de

abandonar ICAN al formar esta formación de CC. IUC logró unos resultados regionales

del 4,3 por ciento en las municipales y del 4,8 por ciento en las insulares de 1995,

aunque en los comicios locales de 1999 sufrió un retroceso de 1,8 y 1,9 puntos, lo que le

dejó sólo el 2,5 y el 3 por ciento del sufragio expresado regional en las municipales e

insulares. IUC obtuvo sólo 16 y 9 Concejales, lo que representaba el 1,3 y el 0,7 por

ciento del total de ediles electos regionales, y 2 Consejeros insulares en los comicios

insulares de 1995. Por provincias, IUC logró sus niveles más altos de votos y escaños en

la provincia de Santa Cruz de Tenerife, ya que consiguió el 4,5 y el 5,1 por ciento de los

sufragios municipales e insulares en 1995 y el 2,6 y 3,6 por ciento en las de 1999, así

como 14 y 7 ediles, frente a unos porcentajes del 4,1 y 4,6 en 1995 y del 2,4 y 2,5 en

1999 y sólo 2 Concejales electos en la provincia de Las Palmas. La isla que más apoyó

electoralmente a las candidaturas de IUC fue la de La Gomera en ambas elecciones

locales. En esta isla, IUC obtuvo el 8,3 y el 6,9 por ciento del sufragio municipal e

insular gomero en 1995 y el 7,5 y el 5,5 en los comicios de 1999 (0,8 y 1,4 puntos

menos que en 1995). La isla menos proclive a estas candidaturas fue la de El Hierro, en

cuyas elecciones no logró superar el 1,1 por ciento de los sufragios. La isla de La

Gomera es la que tiene un mayor porcentaje de representantes municipales, ya que IUC

logró el 6,3 por ciento de sus ediles en ambas elecciones (4 Concejales), aunque

Tenerife fue la que le dio más Concejales en 1995 (7 ediles). IUC obtuvo un Consejero

en los Cabildos de Tenerife y La Gomera en 1995, que perdió en la consulta insular

siguiente. Por tramos de población, esta formación tiene sus niveles de respaldo

electoral más elevados en los municipios de + 40.001 habitantes con el 6,4 por ciento de

los votos en las elecciones municipales e insulares de 1995 y del 3,7 y 4 por ciento en

las de 1999.
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^Do ^^n^u-® IID^un®^^-^^^^® g^ ^®^^^ll-^.Tn^®n (C^n^u-ñ^^^ ^(C^D^-^JcC^

CDS-UC sufrió un auténtico cataclismo electoral en toda Canarias en ^los

comicios locales de 1995, ya que perdió 9,7 y 11,3 puntos con respecto a sus resultados

de 1991, lo que dejó a este partido con sólo el 0,6 y el 0,7 por ciento de los apoyos

electorales de los canarios y 2 Concejales, ambos en el municipio tinerfeño de Arona, en

éstas y las siguientes elecciones de 1999, lo que supuso la pérdida de 103 Concejales

con respecto al número de los representantes municipales que había obtenido en 1991 y

de todos los Consejeros insulares con que contaba en esa misma fecha, aunque logró la

Alcaldía del municipio de Arona en 1995, durante un corto espacio de tiempo, en virtud

de un pacto de gobierno municipal con el PP, ICAN y el Movimiento Electoral

Independiente (MEI) que desbancó al PSC-PSOE de la Alcaldía. Dentro de lo escaso de

sus resultados, CDS-UC obtuvo, por primera vez, sus mejores resultados en la provincia

occidental, y en la isla de Lanzarote en 1995, consiguiendo sus niveles más elevados en

estos comicios en los municipios de 25.001-40.000 habitantes y los peores en los de -

5.000. La práctica desaparición de un partido que llegó a ser el tercero en las

preferencias electorales de los canarios, está relacionada con la creación en 1993 del

CCI, posteriormente CCN, partido en el que se integró la mayor parte de su personal

político local (otra parte, como vimos pasó a formar parte del PP o de ATI), que se

presentó en la coalición electoral CC en los comicios de 1995 y 1999.

IE. IL®^ ^^^-^â ^^ ^^ ^^n^^-ñ^^ ^^IEll^IE^^

Los Verdes presentaron candidaturas a los Cabildos de La Palma, Tenerife y

Gran Canaria en las elecciones insulares y en varios municipios de La Palma y Tenerife

en las municipales de 1999. Sus resultados en los comicios insulares no superaron en

ningún caso el 2 por ciento del sufragio expresado insular, y alcanzaron su nivel de

apoyo más alto en Tenerife con el 1,9 por ciento de los votos. Sus mejores resultados lo

tuvieron en el municipio de Tijarafe en La Palma, en el que consiguieron el 14,6 por

ciento de los votos y su único Concejal en Canarias, aunque, bajo las siglas de IPO-LOS

VERDES, tuvieron como candidatura sin configuración partidista 3 Concejales y ser la

primera fuerza política de oposición en el consistorio del tinerfeño municipio de La

Orotava.
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^^^oŝ>^e^ I[^®^ u-^^^n^)ldl®^ ^ll^^tr®u-^llce^ ^â ^ ll®^ ^^u^^^^®^ ^anl^^^^^^^ll^^

IlIlIle^e^e^eIl IL®^ ^^®g^®^ ^Il^^^®u-^^^^ ^^ ll®^ ^^u^^Il^â ®^ ^anl^^^^^^^^^^

n^^^®n^DIl^^^^

A. ^®^^fl^^®IIâ ^^IID^II'Il^ ^^C^.^

CC se presentó por primera vez a unas elecciones locales en 1995. En estas

elecciones obtuvo el respaldo electoral del 26,6 y del 33,5 por ciento de los electores

canarios, porcentaje que se incrementó en 6 y 3,6 puntos en los comicios locales de

1999, en los que alcanzó el 32,6 por ciento del sufragio expresado regional en las

municipales y el 37,1 por ciento en las insulares. Estos resultados consagraron a CC

como la fuerza política más votada de Canarias en las dos consultas insulares del tercer

ciclo electoral y en las segundas municipales, ya que en los comicios municipales de

1995 quedó a un punto del partido más votado, que fue el PP. CC ganó en 30 y 31

localidades canarias en los comicios municipales de 1995 y 1999 y en 42 y 44 en las

insulares de esos dos mismos años. Estas victorias municipales no le reportaron un

saldo favorable de Alcaldías en 1995, ya que logró 28 de los 30 municipios en los que

había vencido, pero sí en 1999, pues consiguió 35 (3 más de los municipios en que

había logrado alzarse con la victoria). CC consiguió, además, la Presidencia de los

Cabildos Insulares de Fuerteventura y Tenerife en 1995 y las de los de La Palma,

Fuerteventura y Tenerife en las de 1999. Su número de representantes insulares electos

en toda la región ascendió a 42 en las primeras elecciones del tercer ciclo y 49 (7 más)

en las de 1999. El número de sus Concejales fue de 366 en 1995 (el 29 por ciento del

total de ediles regionales electos) y de 432 en 1999 (el 33,8 por ciento), lo que

representó un crecimiento de 66 ediles con respecto a los logrados en 1995.

CC tiene sus mejores resultados en la provincia occidental en ambas elecciones

locales del tercer ciclo. En las de 1995, CC obtuvo el respaldo del 35,3 y 40,6 por ciento

de los electores de Santa Cruz de Tenerife en los comicios municipales e insulares, y el

del 39,8 y el 44,5 por ciento de los mismos en 1999. Sin embargo, en Las Palmas, CC

recibió el respaldo electoral del 18,6 y 27 por ciento de los electores en 1995 y de126 y

el 30,4 en 1999. Por tanto, CC tuvo 16,7 y 13,6 puntos menos en Las Palmas que en la

provincia occidental en los comicios de 1995 y 13,8 y 14,1 menos en las municipales e

insulares de 1999. CC venció en el 20,6 y el 14,7 por ciento de los municipios de Las

Palmas en las elecciones municipales de 1995 y 1999, y en el 50 y 44,1 por ciento en las

insulares, mientras que en la occidental ganaba en el 39,6 y 35,8 por ciento de sus 53
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localidades en las municipales y en el 47,2 y 54,7 de las mismas. CC logra la mayor

parte de sus Alcaldías en la provincia de Santa Cruz de Tenerife, pues ganó la de ^ 19

(35,8 por ciento de las Alcaldías de la provincia occidental) municipios en 1995 y la de

23 (el 43,4 por ciento) en 1999, por 9(el 26,5 por ciento de las Alcaldías de la provincia

oriental) y 12 (el 35,3 por ciento del total) en la de Las Palmas. CC logró 18 Consejeros

en 1995 y 22 en 1999 en Las Palmas y 24 y 27 en la de Santa Cruz de Tenerife, así

como 101 y 149 Concejales frente a los 265 y 283 de la provincia occidental, lo que

representa el 19,4 y el 28 por ciento de los ediles electos en la provincia oriental y el

35,7 y el 33,8 por ciento de los de la occidental.

La isla más favorable electoralmente a CC fue la de La Gomera en los comicios

municipales de 1995 (37,2 por ciento del sufragio insular), La Palma en los insulares de

1999 (46,8 por ciento) y Tenerife en las insulares de 1995 (41,9 por ciento) y en las

municipales de 1999 (41,1 por ciento). Las islas menos proclives a votar a CC fueron

Lanzarote en las municipales (16,5 por ciento del voto municipal conejero) e insulares

de 1995 (15,2 por ciento) y en las municipales de 1999 (23,6 por ciento) y La Gomera

en las insulares de 1999 (25,5 por ciento de los votos). CC fue la fuerza política más

votada en las municipales e insulares de 195 y 1999 en las islas de Fuerteventura y

Tenerife, y en las dos municipales del tercer ciclo y en las insulares de 1999 en la de La

Palma. CC logró sus mayores porcentajes de representantes municipales electos en las

islas de La Gomera en 1995, en la que obtuvo el 42,2 por ciento de los Concejales

electos, y Tenerife en 1999, en la que tuvo el 40,3 por ciento de los ediles tinerfeños,

mientras que sólo consiguió el 15,9 de los representantes municipales grancanarios en

1995 y el 26,7 de los conejeros en 1999. Tenerife es la isla en la que tiene un mayor

número de Consejeros insulares en las dos elecciones del tercer ciclo, ya que ganó 12 en

1995 y 14 y la mayoría absoluta de los miembros del Pleno en 1999.

Por tramos de población, CC logra sus mejores resultados en los municipios de -

5.000 habitantes en las municipales de 1995, en las que recibió el apoyo del 32,1 por

ciento de los electores del tramo, y en los de 25.001-40.000 en las insulares de 1995 y

1999 y en las municipales de este último año, pues consiguió el voto del 38,1 por ciento

en las municipales de 1995 y de146,9 y del 47,3 por ciento de los electores del tramo en

las municipales e insulares de 1999. Sus peores porcentajes los obtiene CC en lós

municipios de 25.001-40.000 en las municipales de 1995, en las que sólo alcanzó el

respaldo del 21,9 por ciento de los electores del tramo, en el de 5.001-15.000 en las de

1999, en las que sólo tuvo e125,5 por ciento de los sufragios, y en el de + 40.001 en las
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insulares de 1995 y 1999, en las que logró el respaldo del 29,1 y del 32,5 por ciento de

los votantes de los municipios con mayor población del Archipiélago. CC mantuvó la

Alcaldía de la capital tinerfeña y del municipio de Telde en las dos elecciones

municipales del tercer ciclo electoral, y consiguió acceder a la de La laguna en virtud de

un pacto de gobierno con el PP en las de 1999, pese a ser la segunda fuerza política más

votada tras el PSC-PSOE3s

e ]^^>r>r^^l® ^^ ^>iD^l^^^n^l^^un>t^^ ^I^ IL^n^^>r®>t^ ^I^^IL^, ^>iD^ â ^p^^>iD^Il^>rn>t^^ ^^

IFan^t^->t^a^n>ran>r^ ^^I^^, I^^>r>t^^ll® ^l^ ^>r^uu ^^n^>rIl^ ^I^^^^, I^^>r>t^^l®

I^^^Il®n^llu^>t^ t^^n^^-D® ^I^I^1^^9 l^ll^^^^®u-u>ru^ cC^>m^u-Il^ IY^^Il®n^llIl^>r^ ^1^cCI^1^9

IF>r^ntt^ 1\`1^^6®>iD^t^Il^>t^ ^^n^>1•Il® ^IFI^1cC^

Los distintos partidos que concurrieron a las elecciones autonómicas de 1995 y

1999 como PCN y FNC, lo hicieron a las locales conservando sus siglas como partidos

de ámbito insular, como el PGC en 1995 y el PIL e IF en 1995 y 1999, o bajo las siglas

de PNC en las islas de Tenerife y Gran Canaria en 1999. La PCN recibió el apoyo de

sólo el 3,4 y el 3,9 de los canarios en los comicios municipales e insulares de 1995 y del

2,7 y el 3,6 por ciento, bajo la siglas de FNC, en 1999. Estos resultados le dieron la

victoria en 4 localidades canarias en ambas elecciones municipales y en 3 en 1995 y 4

en las insulares de 1999. Sus mejores porcentajes los alcanza en la provincia de Las

Palmas, en las que obtuvo el 6,5 y el 7,4 por ciento de los votos en las municipales e

insulares de 1995 y el 3,3 y el 4,5 por ciento en 1999, mientras en la provincia

occidental sólo alcanzaba el 2,1 y el 2,7 en los comicios locales de 1999, pues no se

presentaron a los de 1995 en esta provincia. Estas candidaturas lograron 41 y 48

Concejales en la provincia de Las Palmas, mientras que en 1999 sólo ganaron 2 en la de

Santa Cruz de Tenerife. De igual forma, los partidos de la PCN y del FNC consiguieron

3 Alcaldías en 1995 y 3 en 1999 en la provincia oriental, así como la Presidencia del

Cabildo Insular conejero, aunque sin mayoría absoluta36

Por islas, es el PIL el partido que obtiene mejores resultados, pues fue la fuerza

política más votada en los comicios locales de 1995, en los que obtuvo el respaldo del

31,9 y del 32,2 por ciento de los votos conejeros, y en las insulares de 1999, en las que

's CC había ganado en 1995, pero sin mayoría absoluta, lo que propició un acuerdo de gobierno municipal
con su socio regional e insular, el PP, que se hizo extensivo a los comicios de 1999.
36

También fue uno de los partidos coaligados a la PCN, IF, el que se alzó con la Presidencia del Cabildo
de Fuerteventura tras la presentación de una moción de censura junto a el PSC-PSOE y PP frente al
Presidente de CC, que se presentó a los pocos días de su toma de posesión.
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le apoyó el 25,9 por ciento de los conejeros en las municipales y el 31,5 por ciento en

las insulares. El PIL logró la Presidencia del Cabildo de Lanzarote en las dos elecciones

insulares del tercer ciclo electoral, y 8 y 7 Consejeros, así como 31 y 29 Concejales, lo

que representa el 33,3 y el 27,6 por ciento de los representantes municipales de

Lanzarote. La otra isla en la que consigue sus mejores resultados es Fuerteventura, en la

que IF obtuvo el 11,7 y el 22,5 por ciento de los votos en las municipales e insulares de

1995 y el 10,6 y el 16,6 por ciento en 1999. En esta isla logró IF 10 Concejales en 1995

y 9 en 1999, así como 4 y 3 Consejeros insulares.

^o ^n6^6^^^a^ ^^n^u^fl^ ^^^AI^1^ g^ ^^n^^-® cC^n^^^® I^Y^^^®n^ll^^^^ ^^^I^Y^

ICAN se presentó en 1995 en varios municipios de Gran Canaria, El Hierro y La

Palma y Tenerife, y el CCN en las de Gran Canaria y Tenerife en 1995 y 1999, por

separado y sin las siglas de CC. ICAN llegó a obtener el 3,5 por ciento del sufragio

expresado regional y e12,4 por ciento del total de ediles municipales electos en Canarias

en dichas elecciones (30 Concejales), mientras que CCN sólo logró el respaldo del 1,4

por ciento de los votantes canarios, que no superó el 0,1 por ciento en 1999. ICAN

consiguió la victoria en un sólo municipio canario y logró 2 Alcaldías, una a costa del

CCN (la de San Bartolomé de Tirajana), y el CCN ganó en 2 y sólo consiguió acceder a

una Alcaldía, en todos los casos en la isla de Gran Canaria. ICAN obtuvo sus mejores

resultados en la provincia de Las Palmas, en la que logró el 5,1 por ciento del sufragio

expresado grancanario y 19 Concejales, mientras que en la provincia occidental sólo

conseguía el 1,8 por ciento de los votos y 11 Concejales (6 en Tenerife, 4 en La Palma y

uno en El Hierro). CCN logró 19 Concejales en 1995 y sólo uno en 1999, todos los

cuales los ganó en Gran Canaria, lo mismo que su única Alcaldía, obtenida en el

municipio de Mogán en 1995.

^^^e^e^e^e^e IL®^ ^^®g^®^ ^ll^^ir®^-^ll^^ ^l^ Il®^ ^^u^ttfl^ll®^ ^ul^^^^^it^ll^^

^^u-it^^u^^^6s^^^

Ao Ag^-au^a^^6®n ^II^^-^^^u^ ^n^l^^^n^l^^n>r^ ^AIHI^^

AHI tuvo un crecimiento en los comicios municipales e insulares de 1995 de 1,4

y 13 puntos con respecto a sus resultados en las elecciones locales de 1991, lo que elevó

sus niveles de apoyo electoral hasta el 35,6 y el 49,5 por ciento del sufragio expresado

herreño. Estos resultados volvieron a crecer en 1999 en 8,8 y 8,6 puntos frente a los que
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había conseguido en los comicios municipales e insulares precedentes, lo que se tradujo

en unos porcentajes del 44,4 y 58,2 por ciento de los votos. AHI ganó en un municipio

de los dos herreños en ambas elecciones municipales (el de Frontera) y en los 2 en las

insulares. Sin embargo, este partido no logró alcanzar ninguna de las 2 Alcaldías de la

isla en ninguna de las elecciones de este tercer ciclo electoral, que fueron gobernadas

por el PP y el PSC-PSOE en coalición de gobierno municipal. AHI conservó la

Presidencia del Cabildo Insular herreño, que tenía, salvo durante un lapso del mandato

1991-1995, desde 1979, así como la mayoría absoluta de sus Consejeros (6 en 1995 y 7

en 1999), y 8 y 9 Concejales, lo que representa el 36,4 y el 40,9 por ciento del total de

ediles electos en la isla.

l^^ â^ir^^® ^ll^ FG â-^n ^^n^Il^^^ (I^^cC)

E1 PGC concurrió formando parte en el ámbito autonómico de la PCN en 1995 y

en solitario en los de 1999. En solitario y como partido netamente de ámbito insular, el

PGC logró el 3,6 de los sufragios expresados en las municipales (0,3 décimas menos

que en 1995) y el 4 por ciento en las insulares (también 0,3 décimas menos que en

1995), logrando en ambos comicios municipales 2 Concejales en la isla de Gran

Canaria.

(Co^e^e^e^e^ ltndl^^^ndfñ^n^^^ ^â ^ ^ â-^n ^^n^ â-ñ^ (^^^^

IGC, partido coaligado a CC, concurrió en las elecciones locales de 1995 y 1999

en la isla de Gran Canaria. En estas elecciones logró el 0,9 por ciento del sufragio

expresado de los grancanarios y 8 Concejales, todos ellos en el municipio de Santa

María de Guía, en el que ganó las elecciones, aunque no pudo acceder a su Alcaldía. En

los comicios municipales de 1999 sólo se logró el 0,1 por ciento de los apoyos

electorales grancanarios y un Concejal.

^o cC®^ll â ^ â®n ^® â- ^ â-^n ^^n^ â-Il^ ^cC^GcC^

CGC se presentó sólo en las elecciones locales de 1995 en la isla de Gran

Canaria. Esta formación, formada por algunos ex cargos públicos de CDS, lograron el 3

por ciento del sufragio expresado grancanario en las municipales y 6 Consejales, y el

2,9 por ciento en las insulares.
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IEe A^^u^nl^ â ^^ ^ñn^^-ff^^n^ ^A^IF'^

ATF sólo concurrió a las elecciones al Cabildo Insular de Tenerife y a algunos

de sus municipios. En las primeras sólo alcanzó el 0,7 por ciento de los sufragios y en

las segundas el 0,6 y un Concejal, antiguo Concejal socialista, que fue elegido en el

municipio de Gŭímar.

1«I<e^o^o^o^o^ I[.,®^ ^-^^an â ^^^â ®^ ^e â ^^^®u^^ â ce^ ^â ce â^^ ^^n^â Iltâ ^^an^-^^ ^Iln

^®nff^^an^^^Il®n ^^^^Il^i^^^^ aâ ^ ^^ul^ñ^® unann^^Il^^ â

Los grupos independientes de ámbito municipal obtuvieron prácticamente el

mismo porcentaje regional de votos en las elecciones municipales de 1995 y 1999, ya

que tuvieron el 5,3 y el 5,4 por ciento del sufragio expresado regional. Estos resultados

fueron un 2,9 por ciento inferiores al que habían logrado en 1991. Las candidaturas sin

configuración partidista vencieron en 10 municipios en 1995 (3 menos que en 1991) y

en 9 en 1999 (uno menos que en 1995), y obtuvieron el mismo número de Alcaldías que

victorias municipales en ambas elecciones, así como 113 Concejales en 1995 (48 menos

que en 1991) y 92 en 1999 (21 menos que en 1995), es decir, el 8,9 y el 7,2 por ciento

del total de ediles electos en Canarias en esas dos elecciones, lo que supuso un descenso

de 3,9 puntos en el porcentaje de Concejales independientes frente a los conseguidos

por estas candidaturas en 1991 y de 1,7 frente a los logrados en 1995.

La mayor parte de sus apoyos electorales los obtienen estos grupos en la

provincia de Las Palmas, pese a que entre 1995 y 1991 sufrieron una pérdida de 7,7

puntos. En la provincia oriental tuvieron las candidaturas sin configuración partidista el

14,2 y el 11,3 por ciento del sufragio expresado provincial en los comicios de 1995 y

1999, mientras que en la occidental obtuvieron el 5,2 y el 4,3 por ciento (9 y 7 puntos

menos que los conseguidos por estos grupos en la provincia de Las Palmas en 1995 y

1999 respectivamente). Las candidaturas sin configuración partidista ganaron en 6 y 5

municipios de Las Palmas en 1995 y 1999, y en 4 en ambas ocasiones en la de Santa

Cruz de Tenerife. Sin embargo, es en la provincia occidental en la que estas

candidaturas logran sacarle el mayor rendimiento a dichas victorias, ya que lograron 5

Alcaldías en 1995 y 4 en 1999 en la provincia de Santa Cruz de Tenerife (una más en

1995 e igual número de Alcaldías que de victorias municipales en 1999), cuando en Las

Palmas logró 5 en ambas consultas electorales (una menos en 1995 e igual número en

1999). En términos absolutos y porcentuales, las candidaturas sin configuración
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partidista tienen más Concejales en la provincia oriental, en la que consiguieron 74 y 60

Concejales (el 14,2 y el 11,3 por ciento del total de ediles electos provinciales) por 39 y

32 en la provincia occidental (el 5,2 y el 4,3 de los elegidos en la provincia de Santa

Cruz de Tenerife) en los comicios de 1995 y 1999.

La isla que más se inclinó por las candidaturas independientes en el tercer ciclo

electoral fue la de Gran Canaria en 1995, en la que recibieron el 7,2 por ciento de los

apoyos electorales, y la de Lanzarote en 1999, en la que recabaron el respaldo del 10,9

de los votantes conejeros. En las dos elecciones de este ciclo obtuvieron sus peores

resultados en la de Tenerife, ya que no superaron el 3,5 por ciento de los sufragios37. EI

mayor número de escaños municipales lo tienen en la isla de Gran Canaria, pues en ella

consiguieron 64 y 44 Concejales en los comicios de 1995 y 1999, y en la que menos en

la de Lanzarote en 1995, en la que sólo hubo 3 Concejales independientes, y en esta isla

y en la de Fuerteventura en 1999, en la que hubo 8 ediles sin configuración partidista.

En porcentajes insulares de escaños municipales, es, asimismo, Gran Canaria en la que

logran un mayor porcentaje de ediles, ya que tuvieron el 18,1 en 1995 y el 12,5 por

ciento del total insular en 1999, y las que menos Lanzarote en 1995, en la que sólo

obtuvieron el 3,2 por ciento del total de cargos municipales electos, y la de Tenerife en

1999, en la que sólo alcanzaron un 3,7 de los mismos.

Por tramos de población, las candidaturas sin configuración partidista reciben

sus mayores apoyos electorales en los municipios de 5.001-15.000 en 1995 y en los de

15.001-25.000 en 1999. En la primera ocasión, estas candidaturas se vieron favorecidas

con el 14,3 por ciento de los votos del tramo y en la segunda con el 11,7 por ciento. Sus

menores apoyos electorales los tienen en los municipios de + 40.001 habitantes, en los

que apenas lograron un 0,6 por ciento del sufragio expresado del tramo en 1995 y 1,1

por ciento en 1999. También reciben sus mayores y menores porcentajes de escaños

municipales en los mismos tramos estas candidaturas en las dos elecciones municipales

del tercer ciclo electoral.

37 Debemos hacer constar que en las islas de El Hierro y La Gomera no se presentan candidaturas sin
configuración partidista desde las elecciones locales de 1979.
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II^o4 ^ll^^^ñ®n^^ ^antr®n®un^^^^ g^ ^ll^^^^®uIl^^ ll®^^Q^^ ^Il^^^-ll^^^^e IL®^

un^^^^ ^ll^^^®Il^^Il^^ ^n cC^n^Il^^^^

^^^e^vIl ^ ll^^Il'Il^ĈDIlIl^Il®Iiâ ^^ ^^^ d^lt'll^^Il®IlIl^^ IlIllltE^ll^^ IC^gQ®IIIl^^^^9 QDIl'®dIlIlIl^Il^Q^^ ^

^n^u^^Il^^s ^ntrIl-^ ll®^ Il^^^nn^g^^®^ ^an^®uIl®Il^Ilñ^®^ g^ Q®^^Il^^ ^1^^ ^^Il•ú®^ â ® Il^^^-

Il^^^

La variación regional media entre los resultados de los partidos relevantes en el

período 1983-1999 entre las autonómicas y las locales, es de apenas 2,5 puntos con

respecto a las elecciones municipales y de sólo uno con las insulares. Como cabía

esperar, las diferencias entre los apoyos electorales promedios es menor entre las

autonómicas y las insulares, por cuanto son comicios más alejados del votante que los

municipales, por lo que las orientaciones ideológicas y partidistas parecen prevalecer

frente a las fidelidades o afinidades personales dirigidas a los líderes locales más

próximos al ciudadano. Por provincias, la de Santa Cruz de Tenerife muestra unas

variaciones medias ligeramente más reducidas que la de Las Palmas entre el par de

elecciones autonómicas-municipales, mientras que la provincia oriental las tiene en el

par autonómicas-insulares, aunque la diferencia promedio es de 0,4 décimas en el

primer caso y de 0,3 en el segundo. Tres islas (Fuerteventura, El Hierro y La Gomera),

que son las que cuentan con menor población del Archipiélago, poseen índices medios

de variación entre las autonómicas y las insulares más elevados que en el par

autonómicas municipales, pero las cuatro más pobladas tienen unas variaciones medias

más elevadas entre las autonómicas y las municipales. La isla con un índice de variación

media autonómicas-municipales más alto del período es la de La Palma, con un 4,4, y la

que lo posee en el par autonómicas-insulares es la de El Hierro, con un 4,9, y la de La

Gomera en el menor en el par autonómicas-municipales, en el que posee un índice

medio de 0,8, y en el par autonómicas-insulares, con el 1,3, el mismo índice medio que

Gran Canaria.

Es un partido de ámbito estatal, el CDS, el que tiene unos índices medios de

diferencia entre las autonómicas y las locales más altos en el período 1983-1999, que es

de 3,9 con las municipales y de 1,9 con las insulares. El menor lo posee el PCE, con un

0,7 y un 0,2, aunque se debe tener en cuenta que los porcentajes de votos de esta

formación política son notablemente reducidos, con lo que las diferencias tienden a

serlo también. Los índices provinciales del período más altos lo tienen el PSC-PSOE y

el PP en la provincia occidental, con un 3,4 en ambos casos en el par autonómicas-
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municipales y un 1,9 entre las autonómicas e insulares, y CDS en la oriental, en la que

tiene unos índices medios de 5 y 2,1 respectivamente. En las tres islas de la provincia de

Las Palmas es CDS el que obtiene unos variaciones medias más elevadas del período en

el par autonómicas-municipales y en dos de ellas (Gran Canaria y Lanzarote) también

entre autonómicas e insulares, mientras que en Fuerteventura lo es en este caso IF. En la

provincia occidental son el PSC-PSOE en Tenerife en ambos pares de elecciones, el PP

en el par autonómicas-municipales en El Hierro y La Gomera, ATI-CC en La Palma en

los dos pares de elecciones y AHI en su isla en el par autonómicas-insulares.

Por ciclos electorales, la diferencia media entre los resultados regionales de los

partidos entre las autonómicas y municipales es la misma en los dos ciclos, 2,4,

mientras que es menor en el tercero con relación al segundo en el caso de la variación

media regional entre elecciones autonómicas e insulares, ya que es de 0,6 frente al 1,2

en el segundo ciclo electoral. Por provincias, es en ambos ciclos más elevada la

variación promedio en el par autonómicas-municipales en la de Las Palmas, con un 2,7

de media en ambos ciclos, que en la de Santa Cruz de Tenerife, en la que la diferencia

media es de 2,5 en el segundo y de 2,4 en el tercero, mientras que en el par

autonómicas-insulares son superiores los índices medios de la provincia occidental en el

segundo ciclo electoral e iguales en el tercero, ya que son de 1,7 y 0,9, mientras que los

de Las Palmas son de sólo 1,1 en el segundo ciclo y de 0,9. Las islas con variaciones

medias más elevadas fueron las de La Palma en el par autonómicas-municipales del

segundo ciclo electoral, en el que alcanzó un valor promedio de 4,4, y El Hierro en el

par autonómicas-insulares, en el que tuvo una diferencia media de 6,3. En el tercer

ciclo, las variaciones medias más altas en el par autonómicas-municipales las tuvo la

isla de EI Hierro, con 4,8, y en el par autonómicas-insulares la de Fuerteventura, con 4.

En el segundo ciclo electoral es CDS el partido que tiene unos índices medios

más elevados en el par autonómicas-municipales en el ámbito regional, en el que tuvo

una diferencia media de 3,9, y el PP entre autonómicas e insulares, pues tuvo un índice

medio de 3. Los más bajos los tuvo el PCE con un 0,8 y un 0,2 en ambos casos. Por

provincias, es CDS el que tiene las diferencias más altas en la provincia de Las Palmas

(5 y 2, l en los pares autonómicas-municipales y autonómicas-insulares), y el PP en

Santa Cruz de Tenerife en el par autonómicas-municipales (4,4) y el PSC-PSOE entre

autonómicas e insulares (2,7). Por islas, el índice de variación medio más elevado del

segundo ciclo electoral lo tiene el PSC-PSOE en El Hierro, con una variación media de
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7, y AHI en la misma isla, con una diferencia promedio de 19,5, en los pares

autonómicas-municipales y autonómicas-insulares respectivamente. ^

En el tercer ciclo electoral, es CC la que obtiene un índice medio regional más

alto en el ámbito regional entre sus resultados en los comicios autonómicos y

municipales (5,8), y el FNC en el par autonómicas-insulares (1,1). CC también es la

formación con una variación media más elevada en ambas provincias en el par

autonómicas-municipales (4 en la de Santa Cruz de Tenerife y 7,4 en la de Las Palmas),

mientras que la diferencia media más alta en el otro par de elecciones lo tienen el PP en

la occidental (1,4) y el FNC en la oriental (1,5). CC es la fuerza política con un índice

insular más elevado en el par autonómicas-municipales del tercer ciclo electoral (11),

que lo obtuvo en La Palma, e IF, partido unido regionalmente en la coalición FNC, en el

par autonómicas-insulares (8,2), que lo consiguió en Fuerteventura.

^^^o^ I^ â ^^^^®n^^ â ®^^ â ^^ g^ ^ â ^^^fl®n^^ g^n^^-^ â ^^^ IE â d®>t® ^â u^ â ^n ^^n^^ñ^^

(Il^7^-Il^^^)

Las variaciones medias entre los resultados de los partidos relevantes del sistema

de partidos canario entre las elecciones generales y las locales, muestra que las

variaciones medias que se han producido en el ámbito regional en el período 1979-1999

no son relativamente demasiado elevadas, ya que no superan el 3,4 en su pico medio

máximo, que es la que se produce, curiosamente, entre los porcentajes medios con

respecto a las insulares, pues, contra lo que podría pensarse, son las diferencias medias

entre los resultados de las generales y las municipales los más pequeños, porque es de

2,8. La provincia con unos índices medios más elevados es la de Santa Cruz de Tenerife

en ambos pares de elecciones, con una media de 4,1 y 4,8, siempre, como se puede

observar, mayores en el par generales-insulares. El promedio de variación en la

provincia de Las Palmas es de sólo 2,3 y 2,8, es decir, 1,8 y 2 puntos menor que el de la

provincia occidental. Las islas con medias de variación más grandes son La Gomera, en

el par generales-municipales (6,5), y La Palma, en el par generales-insulares (7,3), y la

de Gran Canaria la que posee los menores en ambos pares de elecciones con unos

índices de 2,1 y 2,9, siempre más elevados también en la relación generales-insulares

que en la que se establece entre generales y municipales.

El PP es el partido que tiene una variación media regional más elevada entre sus

resultados en las generales y en las municipales en el período 1979-1999, en el que tiene
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Cuadro 111.38: Diferencias entre los resultados de los partidos estatales en las elecciones generales y en las locales (7979-1999).
PSGPSOE PCE:PCC-PCE;ICU

79(/9 83IB2 a7186 91I69 95193 99i96 79//9 B3re2 87186 95193 99196

MIG GG M/G GG MIG CIG MIG GG M!G GG M/G GG M/G CIG MIG GG M/G CIG MIG GG M/G GG

0.5.000 -0,4 0.3 -0,2 3,0 •12,8 -11,0 -7,6 -6,7 -B,5 -7,0 -9,7 -B,6 -0,3 1,6 0,3 0,4 0,2 •0,6 -1,1 -0,1 -2,4 •1,B

5.001•15.000 2,1 2,0 d,3 2,5 -9,0 -6,B A,0 -S,B •3,0 -5,2 2,2 d,3 -0,5 0,6 -0,2 0,4 •O,B 0,1 -1,6 0,1 -2,1 -2,0

t5.001•25.000 3,6 6,4 3,6 12,2 3,3 1,6 -1,2 -2,2 2,5 0,3 O,d -4,1 1,5 2,9 2,0 J,9 4,6 2,6 -1,0 -0,6 -3,1 -2,3

25.001•40.000 3,6 3,0 04 3,3 -13,7 -9,3 -0,3 -1.2 -6,5 -B,1 -B,2 -9,8 3,4 2,3 -2,7 •22 3,8 2,6 -0,3 0,1 -2,4 -2,2

^d0.001 -3,0 -2,2 d,6 -1,0 -9,1 -6,4 A,5 -0,5 -7,0 A,1 -1.0 -7,5 1,9 2,2 2,5 2,0 4,7 2,5 -0,1 -0,1 •3,1 -2,6

Lanzarole 6,0 2,5 1,5 4,1 •11,0 -12,9 0,6 - 11,2 -8,6 •6,9 -0,6 -0,5 0,6 0,4 1,9 1,6 2,0 1,6 -1,3 •1,3 -4,B -3,9

Fuerlevenlura -5,2 •d,2 -15,5 -17,4 -12,0 -17,6 -0,8 -11,5 2,4 •6,6 -6,3 -0,0 -1,3 •0,9 •3,6 -2,9

GranCanaria -1,1 -1,3 -2,0 5,4 -7,3 -3,3 -2,1 4,3 A,3 -5,4 •7,7 -B,5 1,7 2,2 0,3 0,8 4,4 2,1 -1,3 -0,7 -3,2 •3,3

Prov. Las Palmas - 1,3 -1,2 •2,4 4,4 -7,7 •4,6 - 1,9 2,3 -4,3 -5,5 -7,2 -7,7 1,5 1,9 0,3 0,7 3,7 2,2 -1,3 -0,B -3,4 -3,3

EI Hiaro 26,4 16,4 -6.3 -4,9 -13,5 -0,8 -1,2 -5,6 d,0 -6,3 -6,5 3,0 12,2 3,2 -2,4 •2,0 -2,2

LaGanaa 1,7 1,1 2,8 -1,6 -1,8 d,4 -7,1 •4,3 •14,0 -11,0 -6,1 4,4 4,B 5,5 0,3 1,4 0,1 2,7 4,9 3,4 1,3 -0,B

LaPalma 1,1 6,5 •3,8 6,9 -7,4 •3,6 -5,5 -0,5 -6,7 3,6 -0,0 -0,6 4,4 6,1 8,3 8,9 7,1 4,0 -1,6 •0,1 •2,B -2,7

Tenaife 0,7 1,9 -3,9 -1,7 -9,3 -B,3 -6,4 -7.3 -4,5 -7,6 0,7 -5,0 0,2 1,2 0,9 1,0 1,5 O,B 0,0 0,5 -2,1 •1,6

Prov.SlCdeTfe 1.0 2,4 -3,6 -0,9 -B.9 -7,7 fi,2 -6,1 -4.9 -6,5 0,1 -d,5 0,9 1,9 1,9 1,9 2,2 1,1 -0,1 0,5 -2,6 -1,7

Canarias -0,2 0,4 -2,9 1,8 •6,2 -6,0 -3,9 -2,0 -4,6 -6,0 -3,1 -6,2 1,2 1,9 1,1 1,3 2,9 1,7 -0,7 -0,2 -3,0 -2,6

AP, PP UCD CDS

79l79 83182 87lB6 91IB9 95A3 99196 79179 B3IB2 B7/86 91I69 95/93

M/G C/G M/G GG M/G CIG M/G GG MIG GG M/G GG M!G GG M/G GG MIG GG MIG CIG M/G GG

0.5.000 2,1 1,0 10,7 12.2 •12,3 -9,4 -4,4 -3,4 •9,7 -9,4 -9,2 -9,7 -18,2 -10,7 -0,4 2,0 3,6 2,9 -10,9 -10,6 -1,3 •1,2

5.001-15.000 0,3 1,6 -1,7 1,2 -14,3 -11,8 -7,4 fi,1 - 13,0 -6,0 - 13,4 -11,4 -24,1 •13,7 0,6 3,3 -6,4 0,0 -11,7 -6,5 -1,2 -0,7

15.001•25.000 - 1,0 -1,0 -10,0 -6,1 -11,6 -B,B -7,4 -6,7 -1d,5 -11,3 -15,1 -12,9 -27,5 -13,7 -1,7 3,6 -6.0 -0,1 •8,7 -7,5 -0,6 -0.6

25.001-40.000 -0,5 1,2 -3,7 -5,6 -13,7 - 12,d -5,4 •4,6 -9,0 -6,3 -16,3 - 13,3 -20,5 -15,7 1,1 0,5 -2,6 0,0 -14,4 -11p -0p -0A

^40.001 •4,1 -2,2 -5,6 -1,9 - 14,1 -11,6 -10,1 -7,9 0,6 1,B -5,6 -6,5 -9,1 -6,5 -1,4 -O,B 0,9 1,7 -1,6 -2,2 -0,6 -0,6

Lanzarole 7,1 9,0 •7,9 -6,1 d,9 -6,1 -9,9 •9,9 -19,8 -20,0 -3,4 -7,9 -6,1 -0,3 -6,5 8,2 •24,1 -16,7 -1,5 -O,d

Fuerteventura 3,0 5,6 -7,1 -11,2 •9,7 •6,9 -3,0 -3,7 -1,5 A,2 •16,0 -20,0 -31,7 -35,2 -9,0 •14,3 -11,0 -12.2 -13.1 •15,1 •0,4 -0,3

GranCanaria -2,7 -2,6 -0,0 -3,3 -17,5 -13,7 9,5 -5,5 -5,4 0,0 -3,0 -1,7 -15,1 -11,5 -0,5 1,0 -0,7 2,6 -7,3 -4,3 -04 -0,4

Prov.LasPalmas -2,4 -2,2 -3,4 -2,9 -16,7 -13,3 -8,1 •5,6 -5,7 -1,2 -5,5 d,5 - 14,9 •12,1 -1,1 0,3 -1,6 2,5 -6,9 -6,0 -0,5 -0,4

EI Hierro 3,2 d,3 14,9 1,5 -16,9 -22,1 -3,4 -5,3 1,2 -14,0 2,5 -12,3 -21,3 -23,8 -13,2 -14,7 -0,6 -0,6

LaGomera -1,6 0,6 -2,1 •1,6 -1,5 -2,4 -5,8 -3,1 •6,9 -B,2 -7,4 -8,2 22.1 22,3 10,2 10,1

LaPalma 2,1 -5,6 4,0 •12,6 -3,4 -10,2 -1,3 -14,9 •17,5 -13,4 -17,7 -23,9 •5,9 0,9 13,8 -7,4 -7,0 -6,5 •B,9 -2,1 -2,1

Tenerite •2,0 2,2 -4,5 0,0 •10,8 -10,5 -9,4 -9.1 -6,a -6,2 -19,0 -17,0 -16,1 -6,8 0,1 0,4 -2,3 -0,7 -5,5 -5,0 -0,7 -0,6

Prov.SlCdeTle -te 1,3 -4,3 0,6 -10,6 -9,5 -9,1 -B,6 -7,6 -7,4 - 17,8 -16,8 -16,8 -6,8 0,1 1,9 -2,3 -1,0 -5,2 -5,1 -0,9 -0,9

Canarias -1,9 -0,1 -3,9 •1,2 -13,9 -11,6 -B,6 -7,1 -6,6 d,2 -11,4 -10,5 -15,8 •9,7 -0,5 1,1 -2,1 0,7 •7,2 •5,6 -0,7 -0,6

Fuente: Elaboraábn Dropia sohre los datos de laz Junlas Electaales Insulares y Provináales.

Cuadro 111.39: Diferencias entre los resultados de los partidos subestatates en las elecciones generalea y en las locales (f9•99).
UPC;UPC-AC ICAN CC'-PCL AIC CC

79/19 83182 67IB6 91IB9 B3B2 87/B6 91169 95193 99196

MIG GG MIG GG M/G GG MIG GG M!G GG MIG CIG M/G GG MIG GG MIG GG

0-5.000 -2,4 -0,7 -1,6 -1,5 -1,0 3,2 3,B -1,4 -0,2 10,7 11,2 9,6 17,1 2,5 7,2 2,B B,5

5.001,15.000 •2,B 2,1 -3,6 -1,6 -2,6 0,3 2,5 3,5 -1,6 5,5 B,2 10,2 13,3 20,6 -3,1 9,4 -0,1 10,8

15.001-25.000 -5,0 5,5 -2,B 0,6 -2,4 -1,6 B,9 11,6 6,3 11,1 10,6 7,2 12,5 •2,7 9,1 1,2 13,6

25.001•40.000 -1.1 3,0 0,2 11,8 5,6 2,6 2,5 10,5 -2,1 0,4 10,2 9,6 6,9 11,9 -6,3 9,9 17,2 17,6

^40.001 5,6 7,1 -0,3 2,J 2,2 0,7 8,4 10,1 -3,0 -2,5 12,9 10,7 11,5 11,4 5,7 5,5 9,2 9,4

Lanzarde - 1,9 1,6 -0,9 -0,3 2,4 1,2 0,8 3,1 6,6 4,B 26,9 39,8 -14,1 -16,1 -6,6 -0,2

Fuertevartura 4,0 14,9 6,7 12,6 -13,9 9,9 6,9 9,5

GranCanaria 1,3 6,3 -0,3 5,6 4,1 3,2 7,5 13,5 -5,6 1,5 0,0 0,2 1,3 4,1 -5,0 4,5 2,2 6,8

Prov.LasPalmas 0,7 5,5 - 1,1 4,2 3,2 2,5 6,6 11,7 -5,1 1,4 0,7 1,3 3,8 7,6 -6,1 2,3 1,8 6,2

EI Hierro 10,9 10,9

LaGanaa -1,3 -0,B 6,9 5,6 16,3 12,0 11,0 4,2

La Palma 12,9 9,4 18,9 13,4 13,9 23,0 15,2 16,6 13,8 23,6

Tenaife 0,6 3,9 -2,2 -0,5 -2,1 •i,B 4,2 4,B 23,4 21,7 19,8 24,1 8,0 14,1 14,2 18,6

Prov.S/CdeTfe 0,2 2,9 -2,1 •0,7 -2,0 -1,7 5,4 5,4 21,4 19,4 17,8 22,5 8,4 13,6 13,3 18,0

Canarias 0,4 4,4 -1,6 1,B 0,7 0,4 6,0 6,7 -2,6 0,7 11,1 10,5 10,6 14,9 0,6 7,7 7,3 11,8

Fuente: Elabaaáán propia soóre los dalos de las Junlas Electaales Insulares y Provináales.

CC': Cmvagerrcia Canaria
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una diferencia media de 7,7 puntos, 0,2 décimas más que la que alcanza la segunda

formación política con una oscilación media entre sus resultados en las generales y

municipales, AIC-CC. Esta fuerza política es la que posee la media regional más alta del

período en el par generales-insulares con un índice medio de 11,2, y el PCE la que

obtiene una media menor en ambos pares de elecciones con 1,8 y 1,5. AIC-CC es la

fuerza política a la que se debe el que los promedios de variación regional entre los

porcentajes obtenidos por los partidos entre las elecciones generales e insulares sean

superiores a los logrados entre las generales y las municipales, pues el resto de los

partidos relevantes, salvo otra formación subestatal como UPC, poseen unos índices

medios más elevados en el par generales-municipales que en el par generales-insulares.

AIC-CC es la formación política que tiene unos índices medios de variación entre

elecciones más elevados en la provincia de Santa Cruz de Tenerife, en la que obtiene

unos promedios de 15,3 en el par generales-municipales y 18,4 en el par generales-

insulares, mientras que en la de Las Palmas es el PP, que logra unos promedios de 7 y 5

respectivamente (8,3 y 13,4 puntos menor a los conseguidos por AIC-CC en la

provincia occidental). Por islas, es también CC la que alcanza unas diferencias

promedio más elevadas del período 1979-1999, y las obtiene en Tenerife, donde alzanzó

unos índices medios de 16,4 y 19,6 puntos.

Por ciclos electorales, la variación regional media más alta entre los resultados

de los partidos relevantes en las elecciones generales y municipales, se alcanzó en el

segundo ciclo electoral, en el que fue de 5,2, y en el tercer ciclo en el par generales-

insulares, ya que se obtuvo un promedio de 6,1. El primer ciclo electoral es el que posee

unas medias más bajas entre los resultados de las generales y las locales (3,9 y 3,4 con

respecto a las municipales e insulares). En los dos primeros ciclos electorales las medias

de variación generales-municipales fueron inferiores a las del par de elecciones

generales-insulares. La provincia de Santa Cruz de Tenerife tiene unos índices medios

más elevados que la de Las Palmas en los dos últimos ciclos electorales, y ésta en el

primero. En este primer ciclo electoral, fue la isla de El Hierro la que ofreció unos

índices más altos en ambos pares de elecciones, ya que fueron de 13,5 y 28,2, y la de

Lanzarote las que obtuvo los más pequeños, pues alcanzaron apenas unos valores

medios de 3 y 3,1 en los pares generales-municipales y generales-insulares. UCD es el

partido que tuvo una variación más elevada entre sus resultados en las generales y en las

municipales e insulares en los ámbitos regional y provincial. Este partido obtuvo una

diferencia regional de 15,8 en el par generales-municipales y de 9,7 en el par generales-
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insulares, de 16,8 y 6,8 en la provincia occidental y de 14,9 y 12,1 en la oriental. Fue

también UCD el que tuvo una variación insular máxima, que alcanzó un índice ^ de

variación entre elecciones generales y municipales de 31,7 y con respecto a las insulares

de 35,2 en Fuerteventura.

En el segundo ciclo electoral, la variación media regional entre los resultados de

los partidos relevantes tuvo unos índices de 5,2 en el par generales-municipales y de 4,6

en el par generales-insulares. La distancia entre ambos índices es de 0,6, lo que

representa una diferencia prácticamente similar a la que se dio en el primer ciclo. La

variación media provincial mayor la encontramos en la provincia occidental (6,8 y 6,3

por 4 y 3,9 en la de Las Palmas). La isla de La Palma es la que posee un índice medio

más elevado en el par generales-municipales ( 8,8), la de Fuerteventura en el par

generales-insulares (12,8), y la de La Gomera la que tiene unas diferencias medias

insulares más pequeñas (2,8 y 3). AIC es la fuerza política que obtiene unos índices

medios regionales más altos en el segundo ciclo electoral (10,9 y 12,7), en la provincia

de Santa Cruz de Tenerife (19,6 y 20,9) y en el conjunto de las siete islas, ya que obtuvo

unos índices de 21,6 y 22,9 en la de Tenerife. En la provincia de Las Palmas es el PP el

que tuvo unos índices de variación entre los comicios generales y locales más grandes

(9,4 y 7,3), aunque alejados de los valores medios de AIC en la provincia occidental

(10,2 y 13,6 de diferencia media), aunque fue CDS en Lanzarote el que tuvo una

variación media más elevada en el par generales-municipales (13,1) y AIC en la misma

isla el que lo logró en el par generales-insulares (22,3) entre las islas de la provincia de

Las Palmas.

En el tercer ciclo electoral, encontramos unas variaciones regionales medias de

4,8 (0,4 décimas inferior a las del segundo ciclo electoral) en el par generales-

municipales y de 6,1 (1,5 puntos más que en el ciclo anterior) en el par generales-

insulares. La provincia de Santa Cruz de Tenerife sigue manteniendo los índices más

altos de variación media entre los resultados en las elecciones generales y locales de los

partidos relevantes, ya que alcanzaron unas diferencias medias de 6,9 y de 8,6 puntos,

cuando en los de Las Palmas permanecieron prácticamente inalterados, pues fueron de

4,4 y 3,9 (2,5 y 4,7 puntos menor que los índices de la provincia occidental). Las

variaciones medias por islas más elevadas las tuvo La Palma, en la que se alcanzaron

índices de 9,1 y 10,8 en los pares de elecciones generales-municipales y generales-

insulares respectivamente, y los menores en las de El Hierro y Gran Canaria, en la

primera en el par generales municipales (2,3) y en la segunda en el par generales-
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insulares (3,9). En este tercer ciclo, las diferencias medias regionales más altas por

partidos las posee el PP en el par generales-municipales con un índice de 9, y CC en el

par generales-insulares con un índice de 9,8. En la provincia occidental son, asimismo,

estos dos partidos los que tienen los índices de variación más elevados en los mismos

pares de elecciones, con unos índices medios de 12,7 y 15,8, mientras que en la de Las

Palmas es el PSC-PSOE, con unos índices medios de 5,7 y 6,6 (muy alejados de los de

PP y CC en la provincia de Santa Cruz de Tenerife). Los valores más altos en el ámbito

insular, lo tienen el PP en el par generales-municipales, pues obtuvo un índice medio de

14,9 en Lanzarote, y CC en el otro par, ya que logró un índice medio de 20,3 en La

Palma.
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Ĉ̂ .AI^^^^7IL® ^^

^^^1^7 ^l..^l^1V 11.e^^^1L ^^ ^^^^^^^

^^all IEll^^^^®n^^ g^ ^Il^ll®^ ^fl^^>t^>r^ll^^ ^n IE^^n^ún^

Uno de los factores más llamativos del comportamiento electoral isleño lo

constituye, sin lugar a dudas, su alto porcentaje de abstención en los distintos procesos

electorales que se han sucedido en España desde la aprobación de la Ley para la Reforma

Política en 1976. El análisis de la evolución de la abstención en la Comunidad Autónoma

de Canarias lo realizamos partiendo de la división de las elecciones en España en tres

ciclos electorales^. La abstención es un elemento determinante dentro de aquel enfoque de

los estudios electorales que no observa cada convocatoria en sí misma sino en su relación

con el resto de las consultas. Las generales de 1977 fueron excepcionales por ser

inaugurales del sistema democrático, las de 1982 por el derrumbe del sistema de partidos

anterior y las de 1993 por romper con el abismo entre los apoyos electorales del PSOE y el

PP, partido que pasó a ser en estos comicios una auténtica alternativa de poder. Los ciclos

electorales españoles en la etapa democrática son:

^ Sobre los ciclos electorales en España, véase MONTERO, J.R. (1987): "Elecciones y ciclos electorales
en Espat^a", en Revista de Derecho Político, núm. 25, pp. 9-34.
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a) Primer ciclo electoral:

Elecciones generales de 1977

Referéndum constitucional de 1978

Elecciones generales de 1979

Elecciones locales de 1979

b) Segundo ciclo electoral:

Elecciones generales de 1982

Elecciones autonómicas y locales de 1983

Referéndum de la OTAN de 1986

Elecciones generales de 1986

Elecciones autonómicas, europeas y locales de 1987

Elecciones europeas de 1989

Elecciones generales de 1989

Elecciones autonómicas y locales de 1991

c) Tercer ciclo electoral:

Elecciones generales de 1993

Elecciones europeas de 1994

Elecciones autonómicas y locales de 1995

Elecciones generales de 1996

Elecciones autonómicas, locales y europeas de 1999

Elecciones generales de 2000

La abstención y la participación electoral son los dos componentes de las

actitudes del cuerpo electoral ante la celebración de unos comicios. Son, además, dos

formas de ver el contenido de un mismo recipiente. La abstención se desglosa, a su vez,

entre aquellos ciudadanos con derecho de sufragio activo e inscritos en el censo

electoral que no emiten su voto, que es a lo que técnicamente se denomina abstención

pasiva, y aquéllos que, cumpliendo iguales condiciones, sí emiten su voto pero sin

decantarse por ninguna de las opciones que concurren a dichos comicios, que es a lo que

técnicamente se denomina abstención activa. La abstención activa se suma, por tanto, al

sufragio emitido, que incluye todos los votos a candidaturas -o sufragio expresado- más
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la abstención activa, que comprende la suma de los votos blancos y nulos. Los votos

blancos y el sufragio expresado (votos a candidaturas) son los votos válidos. Los vótós

válidos tienen una importancia decisiva a la hora de asignar los escaños en un sistema

electoral proporcional que tenga una barrera legal. De las tres elecciones que analizamos

en este trabajo, sólo existe barrera electoral en las elecciones para el Congreso de los

Diputados. La participación se refiere al conjunto del sufragio expresado, es decir, a la

suma de los votos obtenidos por las distintas candidaturas que concurren a un proceso

electoral dado. La mayor parte de los comentaristas suele añadirle también, en algunos

casos, el porcentaje de la abstención activa, y, en otros, el de votos válidos (sufragio

expresado más votos en blanco). Nosotros hablamos de participación sólo cuando nos

referimos al sufragio expresado, esto es, cuando nos referimos al inequívoco níunero de

votos asignado por los electores que han ejercido su derecho en una jornada electoral a

una de las distintas candidaturas que concurren al mismo.

Tradicionalmente se ha intentado explicar la abstención electoral atendiendo a

determinados factores explicativos del comportamiento electoral asociados con la

clásica dimensión tradición-modernidad, desarrollo-subdesarrollo, centro-periferia o

solidaridad mecánica-solidaridad orgánica. Esta línea interpretativa intenta explicar el

fenómeno de la abstención de determinados contextos socio-económicos. La abstención

dependería de la marginalidad social o de la falta de integración social de los individuos

o grupos, por lo que, a rnedida que estas condiciones desaparezcan, se incrementará la

participación electoral y política de los ciudadanos. Sin embargo, el análisis agregado de

la abstención electoral en España pone en duda estas tesis, pues "la correlación creciente

y tendencialmente positiva entre abstención y contextos cultural y económicamente más

desarrollados permite afirmar que algo sustantivo está cambiando o ha cambiado en los

últimos años en España por lo que a comportamientos políticos y electorales se

refiere"2. En definitiva, de estos estudios se desprende que se va incrementando la

abstención táctica y política en sectores no marginales. En la actualidad se tiende a

explicar la abstención electoral en términos de motivaciones individuales y no de

características contextuales o del entorno3. En los estudios basados en el análisis

z JUSTEL, M. (1994): "Composición y dinámica de la abstención electoral en España", en CASTILLO, P.
del (editora), Comportamiento politico y electoral, Madrid, Centro de Investigaciones Sociológicas, pp.
19-48, p. 41.
' Un buen estudio de estas explicaciones en ANDUIZA PEREA, E. (1999), ^Individuos o sistemas? Las
razones de la abstención en Europa Occidental, Madrid, Centro de Investigaciones Sociológicas, pp. 130
y ss.
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individual de datos de encuestas se ha podido constatar estos indicios. Las series

históricas con desagregación de la abstención por tamaño de hábitat, edad, ocupación y

otras características personales o contextuales de los abstencionistas confirman, en

general, las tendencias observadas en el análisis agregado4. En variables objetivas, como

el tamaño del municipio de residencia o la edad, se constata lo dicho anteriormente en

términos generales en Canarias. Asimismo, el análisis individual muestra que la

diferencia de niveles de abstención entre activos y no activos tiende a disminuir, los

jubilados se abstienen cada vez menos, la tradicional relación inversa entre abstención y

nivel de estudios tiende a convertirse en relación directa y que la relación directa entre

abstención y tamaño de hábitat también se verifica, aunque menos pronunciadamente en

los datos individuales obtenido por encuestass. JUSTEL apunta que de las causas

aducidas por los abstencionistas, se observa que las forzosas o técnicas tienden a

disminuir desde los inicios de nuestra democracia actual hasta los años noventa, también

descienden los motivos aducidos de incompetencia política (desinformación, apatía y

otros), mientras que aumentan como causas esgrimidas por los abstencionistas las de

crítica y protesta política, aunque no es su forma extrema de oposición al sistema.

También se observan fluctuaciones en otro tipo de causas señaladas que tienen relación

directa con coyunturas políticas concretas. Los encuestados expresan como motivo de su

abstención la falta de opción política, la ineficacia del voto, sobre todo, cuando se

anticipa con antelación el desenlace de la elección y el partido ganador, y el desencanto

con la situación políticab.

España tiene en relación a una serie de variables el siguiente comportamiento.

Por categoría de edad, los abstencionistas son los jóvenes (18-29 años) y los ancianos (+

de 70 años), a más de 3,5 puntos. Los que más participan electoralmente son los

comprendidos entre 60 y 69 años y los de entre 40 y 49 años. Los nuevos electores se

abstienen también más que aquéllos que ya tienen experiencia electoral. Por nivel de

estudios, los que tienen un nivel educativo más alto son los más abstencionistas, casi

tres puntos más que los que poseen un nivel educativo inferior. Por nivel de renta,

España es en el ámbito europeo, junto a Finlandia y Portugal, el país en el que la

" JUSTEL, M. (1994), op. cit., p. 41, advierte que los datos relativos a actitudes, motivaciones y
comportamientos declarados de voto o abstención, obtenidos por las encuestas, presentan grandes sesgos
sistemáticos, pues, a modo de ejemplo, sólo la mitad de los abstencionistas suelen reconocerse como tales
en la mayor parte de los sondeos de opinión.
5 Ibidem, p. 42.
6 Ibidem, p. 44.
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abstención es mayor a medida que aumenta el nivel de renta, sobre todo entre aquéllos

que tienen una renta media alta. Los que menos se abstienen son los que poseen un riivél

de renta más bajo. También se abstienen menos los que acuden regularmente a la Iglesia

y los casados. La participación es, asimismo mayor, a medida que existe un mayor

interés político y una más alta politización^. Por último, señalaremos que España, al

igual que Irlanda, tiene una tasa de abstención en las elecciones generales de un 26,5 por

ciento, que supera la media europea occidental (18 por ciento) en 8,5. Este elevado

porcentaje sólo es superado, eso sí a amplia distancia, por Suiza, que tiene una

abstención media de un 41,3 por ciento en las elecciones generalesg. El nivel medio de

abstención español se aproxima al de Irlanda, Francia, Finlandia y Reino Unido, que

están todos por encima del 22 por ciento de abstención, pero se encuentra muy alejado

del promedio de los países menos abstencionistas de Europa, como Bélgica (7,2 por

ciento), Austria (7,7) e Italia (8,9), aunque en el primer y tercer país el voto es

obligatorio y en Austria lo es en algunos lánder.

La percepción por parte del electorado de la importancia de unas elecciones se

puede considerar en un doble aspecto. En primer lugar, por la institución para la que el

pueblo selecciona entre los distintos candidatos o candidaturas. En general, las

elecciones para la Jefatura del Estado en los sistemas presidenciales (Estados Unidos,

México, etc.), o semipresidenciales, como Francia, en los que el Presidente juega un rol

importante, suelen ser las elecciones con un mayor porcentaje de participación, mientras

que las legislativas, sobre todo, si no se celebran el mismo día que las presidenciales,

suelen tener una mayor abstención. En esta escala de mayor participación se encuentran

las elecciones legislativas nacionales en los sistemas parlamentarios, como es el caso de

España, seguidas de las subestatales (autonómicas, regionales y locales), y europeas. Y,

en segundo lugar, las elecciones deben contemplarse a la luz de las posibilidades de

cambio o continuidad dentro de un ciclo electoral. Las causas de cambio las percibe el

elector como la posibilidad de acabar con el mandato de un partido que ocupa el poder y

sus consecuencias prefiguran una variación importante de alguno o varios factores del

sistema de partidos. Los inicios de los ciclos electorales se caracterizan por una

' Los datos los hemos tomado de ANDUIZA PEREA, E. (1999), op. cit., pp. 92 y ss.
8 Ibidem, p. 134.
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elevación del porcentaje de participación electoral que tiende a descender en las

siguientes elecciones del período9. ^

En España se han producido los mayores porcentajes de participación en las

elecciones generales. Las generales de 1982, que abren el segundo ciclo electoral, son

las que más han movilizado al electorado español, que participó en un 79,8 por ciento

del censo electoral. A continuación le siguen las elecciones generales de 1977 (78,6),

que fueron las fundacionales del sistema democrático en nuestro país, y el Referéndum

para la Reforma Política de 1976 (77,8). Entre las elecciones que inician su respectivo

ciclo electoral y la siguiente consulta general se reduce la participación electoral entre 9

y 10 puntos, como ocurrió en las elecciones generales de 1979 (68 por ciento) y 1986

(70,2). Por tanto, la abstención se eleva en las elecciones de continuidad y se reduce en

las excepcionales o de cambio de ciclo. Parece existir una relación directa entre el

crecimiento de la participación y la expectativa e incertidumbre sobre el partido que

ganará las elecciones. Las elecciones celebradas en España con mayor porcentaje de

abstención son las europeas y, dentro de ellas, las de 1989, en las que sólo votó el 54,6

por ciento del electorado. Abstención que fue inferior a la de otros países de la Unión

Europa en los que también se celebraron elecciones al Parlamento Europeo en esa

misma fecha, como Dinamarca, Francia, Gran Bretaña, Países Bajos, Luxemburgo y

Portugal10. Las otras dos elecciones con mayor abstención son el Referéndum sobre la

permanencia de España en la estructura militar de la OTAN, de 1986 (59,5 por ciento de

participación), y las europeas de 1994 (59,6 por ciento de participación). En las

europeas de 1994, la abstención electoral española fue inferior a la de Alemania,

Dinamarca, Francia, Gran Bretaña, Países Bajos, Irlanda y Portugal.

^^e^ IE â cC^n^® ^ â ^^^®^-^ â ^^^n^^-Il®

^^o^°Il I^a® â au^Il®n ^l^ â ^^un^® ^ â ^^^®^°^ â ^^n^u~^® ^Il^`^^-^®®®^

El Censo electoral canario ha pasado de los 740.475 inscritos del Referéndum de

la Reforma Política de 1976 al 1.354.500 de la última convocatoria del período

estudiado, las elecciones generales de 2000. Por tanto, el Censo electoral canario se ha

incrementado entre 1976 y 2000 en 614.025 electores potenciales, lo que representa un

9 MONTERO, J.R. (1987), op. cit., pp. 9-34.
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crecimiento censal del 82,9 por ciento entre la primera y la última convocatoria electoral

del período. Los incrementos del Censo electoral entre elecciones han sido constantés eñ

prácticamente cada par de consultas con la sola excepción de las generales de 1982 con

respecto a las locales de 1979 y de las autonómicas, europeas y locales de 1987 frente a

las generales de 1986. En el primer caso la disminución fue de 12.851 censados y en la

segundo de 10.871. El crecimiento más espectacular fue el que se produjo entre el

Referéndum constitucional de diciembre 1978 y las generales fundacionales del sistema

democrático de 1977, ya que los inscritos en el Censo crecieron hasta 118.488. Este

incremento del número de electores entre las elecciones de 1977 y el Referéndum de

1978, se debió a que ya en esta última consulta se incluyó a los mayores de dieciocho

años, mientras que hasta entonces la edad de voto era de veintiuno. En cuanto a la

pérdida de efectivos que se produjo en 1982 y 1987 con respecto a 1979 y 1986, la causa

debe buscarse en su coincidencia con profundas revisiones del Censo de habitantes.

La revisión en profundidad efectuada a principios de los años ochenta de los

Censos electorales significó también un cambio en la composición municipal, insular y

provincial del número de electores canarios. Hasta 1982, la aportación más elevada al

Censo correspondía a la provincia de Santa Cruz de Tenerife, que representó entre el

52,1 por ciento de los electores potenciales canarios del Censo electoral de 1977 hasta el

53,1 del de los comicios locales de 1979. La provincia de Las Palmas se mantenía en

porcentajes alrededor del 47 por ciento en el mismo ciclo. A partir de 1982, va ser la

provincia de Las Palmas que tenga un porcentaje más elevado del Censo electoral de las

Islas, pues ya en esas elecciones pasó a representar el 51,1 por ciento del Censo electoral

canario. Este porcentaje ha fluctuado entre el 50,8 por ciento en los comicios generales

de 1993 y europeos de 1994 hasta el 52,4 por ciento en las generales de 2000, pues la

tendencia en el tercer ciclo electoral es ascendente en tanto la de la provincia occidental

es descendente. El crecimiento censal entre 1976 y 2000 en la provincia de Las Palmas

es del 102,0 y del 65,7 en la de Santa Cruz de Tenerife, que en términos absolutos

significó un aumento del Censo electoral de la provincia de Las Palmas desde los

351.528 electores de 1976 a los 709.977 de 2000, esto es, 358.449 inscritos más,

mientras que en Santa Cruz de Tenerife se pasó de los 388.947 electores de 1976 a los

644.523 de 2000, lo que significa un aumento de 255.576 inscritos más entre la primera

10 Los datos los hemos tomado de CASTILLO, P. del (1994): "EI comportamiento electoral de los
españoles en las elecciones al Parlamento Europeo", en CASTILLO, P. del (editora), op. cit., pp. 385-
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y la última consulta electoral. Por tanto, la provincia oriental ha visto crecer su Censo

electoral en 102.873 electores más que la de la provincia occidental. Este aumentó del

Censo electoral de Las Palmas se produjo a partir de las elecciones generales de 1982

(dicho de otra manera, de la revisión censal efectuada en los ochenta). La depuración del

Censo tuvo efectos divergentes en ambas provincias, ya que mientras en la de Las

Palmas se produjo un incremento de 30.737 nuevos electores, en la de Santa Cruz de

Tenerife descendió el número de electores en 43.588 inscritos menos. Sin embargo, el

Censo electoral de 1987 va a reflejar una situación completamente distinta, ya que será

el de la provincia oriental en el que se van a producir los descensos más significativos

(9.389 electores menos que 1986) y en la occidental el decrecimiento fue de sólo 1.392

inscritos.

En el ámbito insular también se han producido cambios significativos en la

evolución de los siete Censos electorales. Los aumentos más espectaculares del período

1976-2000 lo encontramos en las islas de Fuerteventura, que ha incrementado el número

de sus censados en un 240,7 por ciento, y de Lanzarote, cuyo crecimiento ha sido de un

198,0 por ciento. Las dos islas capitalinas, Gran Canaria y Tenerife, vieron crecer su

Censo electoral en un 89,0 y un 75,0 por ciento respectivamente. Los crecimientos más

significativos se dan en las tres islas de la provincia oriental, y sólo crece

significativamente en la occidental en la isla de Tenerife, ya que en El Hierro y en La

Palma el aumento de los inscritos fue del 40,1 y del 27,9 por ciento, mientras que La

Gomera fue la única isla que tuvo un ligero descenso de su Censo electoral en el período

1976-2000 (el 0,2 por ciento). Las islas de la provincia de Las Palmas incrementaron su

porcentaje de participación en el Censo canario en todos los casos. Lanzarote pasó del

3,2 por ciento del Censo regional en 1976 al 5,2 en 2000, Fuerteventura del 1,7 al 3,3, y

Gran Canaria del 42,5 al 44,4. Sin embargo, las islas de la provincia occidental tuvieron

un importante descenso de sus porcentajes sobre el Censo canario. El Hierro tuvo un

decrecimiento desde el 0,7 de 1976 hasta el 0,5 de 2000, La Gomera desde el 2,0 al 1,1,

La Palma del 6,7 a] 4,7, y Tenerife del 43,2 al 41,3. La depuración del Censo realizada

en los años ochenta hizo crecer el número de electores potenciales en todas las islas de

la provincia de Las Palmas y, por el contrario, decrecer el de cada una de las islas de la

provincia de Santa Cruz de Tenerife. El Censo de 1982 mostró que la isla de Gran

402.
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Canaria era la que tenía un número de censados más elevado en el Archipiélago, pues

pasó de representar el 41,8 del total censal regional de las locales de 1979 al 45,5. A

partir de estos comicios generales de 1982, Tenerife dejó de ser la isla que aportaba un

mayor número de electores al Censo regional, pues del 44,1 por ciento de 1979 se quedó

en e141,0 del total censal canario en 1982.

Il^o^e^ IE â ^^ns® ^ â ^^^®^-^ â â ®^^ â ^n cC^n^a-^^^ ^ll^i^-ll^^^^.

Centrándonos en la evolución del Censo de las elecciones locales en Canarias,

observamos como entre 1979, fecha en la que se celebraron los primeros comicios

locales democráticos en España, y 1999, que son las últimas celebradas hasta el

momento, el Censo electoral local canario aumentó un 48,0 por ciento, que en términos

absolutos significó pasar de 897.345 electores en 1979 a 1.327.904 en 1999, es decir,

430.559 electores más. El crecimiento censal ha sido superior en la provincia de Las

Palmas, en la que se incrementó el número de inscritos en un 65,4 por ciento en el

período 1979-1999 (275.096 electores más en términos absolutos), que en la de Santa

Cruz de Tenerife, pues en la provincia occidental el aumento ha sido del 32,6 por ciento

en igual período (155.463 electores más). Entre 1979 y 1999 ha crecido el número de

electores en todas las islas, salvo en la de La Gomera, que tuvo un descenso de un 17,0

por ciento. Las islas en las que más crecieron sus potenciales votantes fueron

Fuerteventura y Lanzarote, en las que el incrementó censal insular fue de un 159,2 por

ciento, en el primer caso, y de un 115,8 por ciento, en el segundo. Las dos islas

capitalinas tuvieron unos aumentos censales del 57,3 por ciento en Gran Canaria y del

38,4 por ciento en Tenerife, produciéndose incrementos del 17,6 por ciento en El Hierro

y del 9,4 en La Palma.

El porcentaje del Censo electoral de la provincia occidental era, asimismo,

superior al de la oriental en el total censal regional en 1979. En estas elecciones locales,

la provincia de Santa Cruz de Tenerife aportó el porcentaje de electores más elevado de

todas las elecciones del período 1976-2000, que fue del 53,1 por ciento del total

regional. Sin embargo, a partir de las elecciones de 1983 se tornarían las aportaciones de

las respectivas provincias al Censo electoral local canario y será la provincia de Las

Palmas la que tendrá una participación más alta. En 1983, el Censo de Las Palmas pasó

de representar el 46,9 por ciento del regional a ser el 51,0 por ciento. Este porcentaje se

irá ampliando moderadamente en las siguientes elecciones locales hasta alcanzar en las
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Cuadro IV.4: Evolución del Cenao eledoral local, pérdidas y ganacias de efectlvoa entre eleccionea, por Vamoa de población Inaular, provinclal y regional ( 1979•1999^.

Variación Censal entre Eleaiones Locales conseativas Inaemenlos

1979 1983 1987 1991 1995 1999 83-79 87-83 91-B7 9591 99-95 99-79 83-79 87•83 91-87 9591 99-95 99•79

a-sooo
Lanzarote 10.167 11.490 5.717 7.110 7.656 9.359 1.323 -5.173 1.393 546 1.703 -BOB -7,9% 13,0% -50,2% 24,4% 7,7% 22,2%

Fueneventura S.OBO S.B45 7.215 2.343 2.237 3.893 765 1.370 -0.872 •106 1.656 -1.187 -23,4% 15,1% 23,4% -67,5% -4,5% 74,0%

GranCanaria 8.703 8.591 5.592 5.626 6.162 7.311 •106 •3.005 34 536 1.149 •1.392 -16,0% -1,2% -35,0% 0,6% 9,5% 18,6%

Prov.LasPalmas 23.950 25.932 18.524 15.079 16.055 20.563 1.982 -7.408 -3.445 976 4.508 -3.367 -14,1% 8,3% -28,6% •18,6% 6,5% 28,1%

EI Hierro 5.772 4.920 5.200 5.702 5.966 6.187 -852 2B0 502 264 821 1.015 17,6% -14,8% 5,7% 9,7% 4,6% 13,8%

La Gomera 13.122 10.297 8.518 8.170 8.363 8.934 -2.825 -1.179 252 -407 571 -0.188 -31,9% -21,5% -17,3% 3,0% -0,6% 6,B%

LaPalma 17.983 16.267 12.056 12.742 12.543 13.107 -1.696 •4.231 686 -199 564 -0.876 -27,1% -9,4% •26,0% 5,7% -1,6% 4,5%

Tenerife 22.918 19.478 19.620 15.271 16.441 18.045 ^3.440 142 -0.349 1.170 1.604 -0.873 -21,3% -15,0% 0,7% -22,2% 7,7% 9,8%

Prov. SIC de Tle. 59.795 50.982 45.394 42.485 43.313 46.873 -8.813 -5.588 •2.909 828 3.560 -12.922 -21,6% -14,7% -11,0% •6,4% 1,9% 8,2%

Canarias 83.745 76.914 63.918 51.564 59.368 67.436 •6.831 -12.996 -6.354 1.804 8.O6B -16.309 -19,5% A,2% -16,9% -9,9% 3,1% 13,6%

5001•15000

Lanzarole 4.053 4.307 11.699 18.143 20.113 26.174 254 7.392 6.444 1.970 6.061 22.121 545,8% 6,3% 171,6% 55,1% 10,9% 30,1%

Fuerleventura 10.830 13.170 13.244 12.633 14.416 21.476 2.340 74 -611 1.843 7.000 10.646 98,3% 21,6% 0,6% •4,6% 1d,6% 48,4%

Gran Canaria 54.817 59.075 69.251 64.818 70.220 80.511 4 198 10.176 -4.433 5.402 10.291 25.634 46,7% 1,6% 17,2% -6,4% 8,3% 14,7%

Prov. Las Palmaz 69760 76.552 9d.194 95.594 104.809 128.161 6.792 17.642 1 d00 9.215 23.352 58.401 83,1% 9,7% 23,0% 1,5% 9,6% 22,3%

LaGomera 4.425 3.900 3.890 4426 0.686 5.634 -525 -10 536 262 946 1.209 21,3% -11,9% -0,3% 13,8% 5.9% 20,2%

La Palma 1B.4B9 17.922 21.239 22.359 22.236 21.977 -567 3.317 1.120 -123 -259 3.488 18,9% •3,1% 18,5% 5,3% -0,6% -1,2%

Tenerife 81.892 83.062 81.094 87.276 97.824 111.860 1.170 -1.968 6.182 10.548 14.036 29.968 36,6% 1,4% -2,4% 7,6% 12.1% 14,3%

Prov.S/CdeTfe. 104.806 104.B84 106.223 114.061 124.748 139.471 78 1.339 7.838 10.687 14723 34.665 33,1% 0,1% 1,3% 7,4% 9,4% 11,8%

Canarias 174.566 181.436 200.417 209.655 229.557 267.632 6.870 18.981 9.238 19.902 38.075 93.066 53,3% 3,9% 10,5% 4,6% 9,5% 16,6%

15001-25000

Fueneventura 11.228 12.685 15.877 11.228 1.457 3.192 15.877 13,0% 25,2%

GranCanaria 33.952 38.018 28.583 42.287 46.549 51.962 4.066 •9.435 13.704 4.262 5.413 18.010 53,0% 12,0% -24,8% 47,9% 10,1% 11,6%

Prov. Las Palmas 33.952 38.018 28.583 53.515 59.234 67.839 4.066 -9.435 24.932 5.719 8.605 33.887 99,8% 12,0% -24,8% 87,2% 10,7% 14,5%

La Palma 21.032 22.787 23.907 25.733 26.S6B 27.814 1.755 1.120 1.826 B35 1.246 6.782 32,2% B,3% 4,9% 7,6% 3,2% 4,7%

Tenerife 43.174 38.846 53.672 40.683 43.474 47.796 -0.928 14.826 -12.989 2.791 4.322 4.022 9,2% •11,3% 38,2% -24,2% 6,9% 9,9%

Prov. SIC de Tle. 64.806 61.633 77.579 66.416 70.042 75.610 -3.173 15.946 -11.163 3.626 5.568 10.804 16,7% -0,9% 25,9% •14,4% 5,5% 7,9%

Canarias 98.758 99.651 106.162 119.931 129.276 143.449 893 6.511 13.769 9.345 14.173 44.691 45,3% 0,9% 6,5% 13,0% 7,8% 11,0%

25001-40000

Lanzarota 15.825 19.327 21.218 27.759 26.865 32.538 3.502 1.891 6.541 -894 5.673 16.713 105,6% 22,1% 9,8% 30,8% -3,2% 21,1%

GranCanaria 30.565 34.590 56.578 64.077 74.414 85.185 4.025 21.988 7.499 10.337 10.711 54.620 178,7% 13,2% 63,6% 13,3% 16,1% 14,5%

Prov. Las Palmas 46.390 57.917 77796 91.836 101.279 117.723 7.527 23.879 14.040 9.443 16.444 71.333 153,8% 16,2% 44,3% 18,0% 10,3% 16,2%

Tenerife 39.671 38.161 40.323 80.016 90.591 98.696 •910 1.562 39.693 10.575 8.105 59.025 148,8% •2,3% 4,0% 98,4% 13.2% 8,9%

Prov. S/C da Tte. 39.671 38.161 40.323 B0.016 90.591 98.696 -910 1.562 39.693 10.575 8.105 59.025 14B,B% -2,3% 4,0% 98,4% 13,2% 8,9%

Canarias 86.061 92.678 11BJ19 171.852 191.870 216.419 6.617 25.441 53.733 20.018 24.549 130.358 151,5% 7,7% 21,5% 45,5% 11,6% 12,8%

+40001

Gran Canaria 246.791 282.907 296.OB3 329A35 348.178 364.864 36.116 13.176 33.352 18.143 16.706 118.093 47,9% 14,6% 4,1% 11,3% 5,7% 4,8%

Prov. Las Palmas 246.791 262.907 296.083 329.435 348.178 364.884 36.116 13.116 33.352 18.743 16.106 118.093 47,9% 14,6% 4,1% 11,3% 5.7% 4,8%

Tenerife 207.424 202.391 216.665 244.968 273.008 271.315 -5.033 14.274 28.303 28.040 -1.693 63.891 30,8% -2,4% 1,1% 13,1% 114% •0,6%

Prov.SlCdeTle. 207.424 202.391 216.665 244,968 273.008 271.315 -5.033 14.274 28.303 28.040 -1.693 63.891 30,8% -2,4% 7,1% 13,1% 11E% -0,6%

Canarias 454.215 485.298 512.748 574.403 621.186 636.199 31.083 27.450 61.655 46.7&3 15.013 187.964 40,1% 6,B% 5,7% 12,0% 8,1% 2A%

Totales

Lanzarole 30,045 35.124 38.634 53.012 54.634 64.840 5.079 3.510 14.378 1.622 10.206 34.795 115,8% 16,9% 10,0% 37,2% 3.1% 18,7%

Fuerlevenlura 15.910 19.015 20.459 26.204 29.398 41.246 3.105 1.444 5.745 3.194 11.B4B 25.336 159,2% 19,5% 7,6% 20,1% 12,2% 40.3%

GranCanaria 314.BBB 423.187 456.081 506.243 545.523 589.853 48.299 32.900 50.156 39.260 44.330 214.965 57,3% 12,9% 7,8% 11,0% 1,B% 8.1%

Prov. Las Palmas 420.843 471.326 515.180 SB5.459 629.555 695.939 56.483 37.854 10.279 44.G96 66.38d 275.096 65,4% 13,4% 7,9% 13,6% 1,5% 10,5%

EI Hierro 5.772 4.920 5.200 5.702 5.966 6.787 -852 260 502 264 B21 1.015 17,6% -14,8% 5,7% 9.1% 4,6% 13,8%

LaCanera 17.547 14.197 12.408 13.196 13.051 14.568 -3.350 -1.789 188 -145 1.511 -2.919 -17,0% -19,1% -12,6% 6,4% -1.1% 11,6%

La Palma 57.504 56.996 57.202 60.834 61.347 62.898 -508 206 3.632 513 1.551 5.394 9,4% -0,9% 0,4% 6,3% 0.8% 2,5%

Tenerife 395.679 382.538 411,314 468.214 521.338 547.112 -13.141 28.836 56,840 53.124 26.374 152.033 38,4% -3,3% 7,5% 13,8% 11,3% 5,1%

Prov. SIC de Tle. 476.502 458.651 486.184 547.946 601.702 631.965 •17.851 27.533 61.762 53.756 30.263 155.463 32,6% -3,7% 6,0% 12,7% 9,8% 5,0%

Canarias 897.345 935.977 1.001.364 1.133.405 1.231.257 1.327.904 38.632 65.387 132.041 97.852 96.647 430.559 48,0% 4,3% 7,0% 13,2% 8,6% 7,8%

Fuente: Elabaadbn propia sabre dalos de laz Junlas Electorales Insulares y Provináales.
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de 1991 el 51,7 por ciento del Censo isleño. En 1995, se producirá un leve

decrecimiento de la participación censal de la provincia oriental en el total regional, para

volver a incrementarse hasta un 52,4 por ciento en las últimas elecciones locales de

1999. Por islas, las de la provincia oriental tienen un crecimiento prácticamente

sostenido de sus niveles de participación en el total censal local canario. Esta tendencia

alcista será constante en Fuerteventura desde el 1,8 por ciento que tenía su Censo insular

en 1979 hasta el 3,1 de 1999. Lanzarote pasó de aportar el 3,3 en 1979 al 4,9 en 1999,

aunque las sucesivas subidas de su porcentaje censal sobre el regional se vieran frenadas

en 1995, pues en estas elecciones el Censo local conejero bajó 0,4 décimas con respecto

a su porcentaje de 1991. Gran Canaria, que había tendido una participación en el Censo

regional de141,8 por ciento en 1979, ha sido, a partir de los comicios locales de 1983, la

isla con una aportación de electores más elevada, estabilizando su porcentaje censal

sobre el regional entorno al 44,4 por ciento. En la provincia occidental, La Palma y La

Gomera han tenido descensos continuos en su aportación al número total de electores

inscritos en el Censo de los comicios locales. En el caso de La Palma, esta isla pasó de

ser la tercera en número de electores a ser la cuarta en las últimas elecciones tras

Lanzarote, y La Gomera dejó de ser la quinta isla con mayor número de censados en

l 979 a ser la sexta ya en 1983. El Hierro ha mantenido sus niveles de participación en el

total del Censo electoral local entorno al 0,6 por ciento, a partir de 1983. Por último,

Tenerife pasó de ser la isla con un Censo electoral local más numeroso en 1979, en el

que tenía el 44,1 por ciento de los electores inscritos, a ser la segunda isla con más

aportación a partir de 1983. Desde esos comicios locales de 1983, Tenerife fue

incrementando su aportación al Censo electoral regional local de forma moderada hasta

1995, pues en los comicios de 1999 su participación volvió a descender en 0,9 décimas,

debido, sobre todo, a los aumentos censales de las islas periféricas de la provincia

oriental.

El aumento censal regional más significativo entre dos elecciones locales

consecutivas tuvo lugar en los comicios de 1987 con respecto a los de 1983, ya que se

elevó al 13,2 por ciento, y el menor fue el que se produjo entre 1983 y 1979, que sólo

fue de un 7,0 por ciento. La tendencia regional ha sido de leves incrementos en

constante crecimiento desde 1983 hasta 1987, para, a partir de esas elecciones locales,

volver a tener aumentos ligeramente menores en los dos siguientes comicios insulares y

municipales canarios. Esta tendencia se mantiene en la provincia occidental y en las
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islas de Tenerife y La Palma, mientras que en la provincia de Las Palmas se diferencia

en que en 1999 se vuelve a producir un incremento con respecto a 1995. Esta tendencia

se manifiesta en las tres islas de la provincia oriental, si bien es verdad que con un

aumento espectacular del 40,3 por ciento en el Censo majorero en 1999 con respecto al

de 1995, y en la occidental isla de El Hierro. La Gomera, una vez más, muestra un

comportamiento completamente distinto en cuanto a la comentada pauta de los

crecimientos intercensales locales, pues su número de potenciales electores decrece en

1983 en referencia a 1979, aumenta ligeramente en 1987 (lo hace un 6,4 por ciento),

para volver a disminuir en 1991 (un 1,1 por ciento), volviendo a aumentar en 1999 (lo

hace un 11,6 por ciento).

La evolución del Censo electoral local canario en relación con el tamaño de

población municipal muestra la siguiente evolución. El peso censal provincial en cada

uno de los renglones en que hemos dividido a los municipios canarios por tamaño de

población, muestra que la provincia occidental era la que aportaba más electores al

Censo regional de cada uno de los intervalos de población en 1979 en los tres con menor

número de habitantes (-5.000, 5.001-15.000 y 15.001-25.000), y quedaba por debajo de

la de Las Palmas en la franja municipal con más población (25.001-40.000 y+ 40.001).

El decrecimiento del peso de los potenciales electores de los municipios de hasta 5.000

habitantes (-5.000) en el Censo regional entre las primeras elecciones locales de 1979 y

las últimas de 1999. Los municipios de -5.000 habitantes pasaron de un total de 83.745

inscritos en 1979 a 67.436 en 1999, lo que supone una pérdida de 16.309 efectivos, es

decir, un 19,5 por ciento de decrecimiento entre estas dos consultas. Los municipios de

-5.000 habitantes son los únicos que pierden potenciales electores a nivel regional

elección tras elección hasta 1995, pues en esta convocatoria inician un ligero aumento

censal del 3,1 por ciento que se elevó al 13,6 por ciento en la consulta local de 1999. En

la composición del Censo regional de los municipios de -5.000 habitantes ha perdido

ligeramente peso la provincia de Santa Cruz de Tenerife, que pasó de aportar el 71,4 por

ciento de los potenciales votantes en 1979 al 69,5 en 1999 (1,9 puntos menos).

La pérdida de efectivos sobre el Censo regional de los municipios de -5.000

habitantes se debe, primero, a que en cada una de las sucesivas convocatorias van a ir

creciendo demográficamente algunos municipios, sobre todo, turísticos o situados

próximos a zonas turísticas, lo que provoca su inclusión en el siguiente intervalo 0

tamaño de población: los municipios entre 5.001 y 15.000 habitantes (5.001-15.000).
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Este trasvase de uno a otro intervalo poblacional se va a efectuar en las islas de mayor

crecimiento demográfico y, por tanto, censal del Archipiélago, Lanzarote (San

Bartolomé de Lanzarote y Tías) y Fuerteventura (La Oliva y Pájara), así como en los

municipios sureños, asimismo, turísticos de Tenerife (San Miguel de Abona y Santiago

del Teide)^^. Y, segundo, a que, a partir de la depuración censal de 1982, los municipios

de -5.000 habitantes de la provincia occidental, al igual que el resto de los municipios

de esta provincia, perdieron población e inscritos en sus respectivos Censos electorales.

Entre 1983 y 1979 los municipios canarios perdieron 6.831 electores. La provincia

occidental perdió 8.813, mientras que la de Las Palmas los aumentó en 1.982. Sin

embargo, entre 1987 y 1983, los Censos electorales de los municipios canarios de -

5.000 habitantes van a decrecer en 12.966 efectivos, siendo, en esta ocasión, la

provincia oriental la que va a aportar 7.408 electores menos, mientras que la occidental

perderá 5.588. Entre 1991 y 1987 bajará la cifra de censados en estos municipios en un

9,9 por ciento, que en términos absolutos fue de 6.354 electores, siendo una vez más la

provincia de Las Palmas la que aporta unas pérdidas de efectivos mayor (3.445

electores) y la occidental menor (2.909). A partir de 1995, como señalamos

anteriormente, se incrementará el número de electores por primera vez desde 1983. En

porcentajes sobre el total del Censo electoral local regional, los municipios de -5.000

habitantes pasaron de aportar el 9,3 por ciento en 1979 a un escaso 5,1 en 1999,

teniendo su nivel de aportación censal regional más bajo en 1995, donde sólo

representaron e14,8 por ciento del Censo electoral local regional.

Los municipios canarios cuya población está comprendida entre 5.001-15.000

habitantes han sido y son los segundos que más aportan al Censo electoral local

regional. Su participación ha sido prácticamente la misma desde 1979, en que fue de un

19,5 por ciento del Censo regional, hasta 1999, en que supone e120,2 por ciento, aunque

se produjo un pequeño retroceso de en torno a 1,5 puntos entre 1987 y 1991. El Censo

regional de los municipios de 5.001-15.000 habitantes pasó de 174.566, en 1979, a

267.632 efectivos, en 1999, lo que supone un incremento censal del 53, 3 por ciento

entre ambas convocatorias, que es el segundo porcentaje de crecimiento más elevado del

^^ Junto a estos municipios turísticos, que sirven también como poblaciones dormitorio de estos enclaves,
han crecido algunos municipios más vinculados a actividades económicas tradicionales, como Buenavista
en Tenerife, Agaete en Gran Canaria o Mazo en La Palma. En Canarias sólo un municipio pasó al
intervalo o tamaño -5.000 habitantes: el municipio tinerfeño de San Juan de La Rambla, que lo hizo
después de la depuración censal de los años ochenta.
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período. La composición provincial del Censo regional del tramo de población de 5.001-

15.000 ha sido en todas las elecciones superior en la provincia occidental que en la

oriental, aunque la tendencia entre las primeras elecciones locales de 1979 y las últimas

de 1999 ha sido de un constante crecimiento de la participación de los municipios de la

provincia de Las Palmas. Este incremento ha sido del 83,7 por ciento entre 1979 y 1999

en dicha provincia, mientras que en la de Santa Cruz de Tenerife lo fue de un 33,1 por

ciento. Los municipios de la provincia occidental pasaron de representar e160 por ciento

del Censo regional local en 1979 al 52,1 por ciento en 1999, lo que en términos

absolutos significó aumentar desde 104.806 censados a 139.471, mientras que en la

provincia de Las Palmas el incremento fue de 69.760 electores a 128.161.

El aumento censal de la provincia oriental viene motivado, como señalamos

anteriormente, por el paso de cuatro municipios turísticos de las islas de Fuerteventura y

Lanzarote, y de fuerte crecimiento poblacional en la última década, a este intervalo de

población, mientras que el declive de los de Santa Cruz de Tenerife se ve compensado

porque dos de sus municipios turísticos más pequeños tienen, asimismo, un incremento

poblacional que les hace pasar a este grupo de municipios, lo que compensa las pérdidas

de efectivos generadas por el trasvase de algún otro a los municipios de tamaño

comprendido entre 15.001-25.000, lo que sucede tanto en Tenerife (Arona) como en

Gran Canaria (Agiiimes) y Fuerteventura (Puerto del Rosario). Esta afirmación se

comprende mejor repasando los incrementos censales insulares de este grupo de

municipios entre 1979 y 1999 que fue de un 545,8 por ciento en Lanzarote, que pasó de

un Censo de 4.053 a 26.174 efectivos, Fuerteventura, que tuvo un incremento del 98,3

por ciento (de 10.830 a 21.476), y de Gran Canaria, que fue del 46,7 por ciento (de

54.877 a 80.511). En este mismo período, las islas occidentales crecieron con mayor

moderación, ya que Tenerife lo hizo en un 36,6 por ciento (de 81.892 a 111.860

electores), La Gomera en un 27,3 por ciento (de 4.425 a 5.634 electores que se

concentran en su capital insular, San Sebastián de La Gomera), y La Palma en un 18,9

por ciento (de 18.489 a 21.977).

Los municipios canarios de entre 15.001-25.000 habitantes han mantenido una

aportación en torno al 11,0 por ciento del total censal regional entre 1979 (11,0) y 1999

(10,8). Este grupo de municipios ha incrementado el número de sus potenciales

electores en un 45,3 por ciento entre 1979 y 1999, lo que significa que ha crecido desde

los 98.758 efectivos de las primeras elecciones locales hasta los 143.449 de las últimas
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(un incremento de 44.691 electores). Los incrementos entre elecciones locales sucesivas

han sido moderados, pues oscilan entre el 0,9 por ciento de 1983 con respecto a 1979

hasta un máximo del 13,0 por ciento entre 1991 y 1987. Una vez más, se produce un

crecimiento más amplio en la provincia de Las Palmas que en la de Santa Cruz de

Tenerife entre 1979 y 1999. Las Palmas aumentó el número de sus efectivos en este

grupo de municipios en un 99,8 por ciento, obteniendo su más alto crecimiento

porcentual en el Censo de 1991 con respecto al de 1987 (87,2 por ciento). Esta provincia

pasó de 33.952 efectivos en 1979 a 67.839 en 1999, lo que supuso un crecimiento censal

de estos municipios de 33.837 censados. El aumento censal en los municipios de

15.001-25.000 habitantes de la provincia de Santa Cruz de Tenerife sólo fue de un 16,7

por ciento entre 1979 y 1999, alcanzando su nivel máximo de incremento entre 1987 y

1983 y el más bajo entre 1991 y 1987, ya que decreció en un 14,4 por ciento. El Censo

electoral local de la provincia occidental ha oscilado entre los 64.806 electores de 1979

a los 75.610 de 1999.

La isla que más incrementó su Censo insular en este intervalo municipal entre

1979 y 1999 fue la de Fuerteventura, pues sólo a partir de 1991 va a haber un municipio

majorero, su capital Puerto del Rosario, en este grupo. La isla de Fuerteventura pasa de

un número de censados en este renglón municipal de 11.228 en 1991 a 15.877 en 1999.

Gran Canaria vio también crecer su Censo de los municipios entre 15.001-25.000

habitantes en un 53,0 por ciento entre 1979 y 1999, pues pasó de 33.952 a 51.962

(18.010 censados más). Las islas occidentales tienen un crecimiento nuevamente más

moderado. Así, La Palma es la que más crece censalmente en este grupo, ya que lo hace

en un 32,2 por ciento entre 1979 y 1999, lo que en términos absolutos se traduce en un

aumento de 6,782 efectivos entre ambas elecciones. Tenerife crece un 9,2 por ciento

entre la primera y la última elección local, lo que le hace tener un Censo en este grupo

de municipios de 47.796 electores potenciales, es decir, 4.022 más que en 1979.

El grupo de municipios cuya población se encuentra entre 25.001-40.000

habitantes es el que más ha crecido en su aportación al Censo electoral regional en el

período 1979-1999, pues de participar en un 9,8 en 1979 han pasado a hacerlo en un

16,3 por ciento en 1999. El crecimiento censal entre ambas consultas electorales ha sido

de un 151,5 por ciento, lo que en términos absolutos se traduce en un aumento desde los

86.061 efectivos en 1979 hasta los 216.419 de 1999, es decir, 130.358 electores

potenciales más. El gran salto en su ininterrumpido crecimiento censal se produjo en la
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convocatoria electoral de 1991, en la que creció un 45,5 por ciento con respecto a los

electores inscritos en 1987. En este año, el Censo regional de los municipios entre

25.001-40.000 aumentó en 53.733 individuos. Por provincias, la aportación de la de Las

Palmas siempre ha sido más elevada que la de Santa Cruz de Tenerife, aunque, salvo

puntuales diferencias por el ingreso de algún municipio de la provincia de Las Palmas o

de Santa Cruz de Tenerife en este intervalo de población en 1987 y 1991, los

porcentajes han fluctuado escasamente desde el 53,9 por ciento del Censo regional de

este grupo de municipios de 1979 hasta el 54,4 de 1999 en la provincia de Las Palmas

El aumento más elevado en la aportación al Censo regional se produjo en la

provincia oriental en 1987, que fue de144,3 por ciento (24.392 censados más), debido al

aumento del número de municipios dentro de este rango. De la misma manera, en la

occidental se observa la misma tendencia en 1991 por las mismas razones. En esta

provincia el incremento censal provincial de este grupo de entre 25.001-40.000 en 1991

fue de un 98,4 por ciento y 39.693 efectivos más que en el Censo provincial de 1987. La

isla cuyo Censo de municipios de entre 25.001-40.000 habitantes se incrementó más

durante el período electoral 1979-1999 fue la de Gran Canaria, que lo hizo en un 178,7

por ciento (54.620 censados más). El Censo electoral local tinerfeño creció en el mismo

período un 148,8 por ciento más -el mismo que el de su provincia pues sólo esta isla

tiene municipios incluidos en este rango-. Y Lanzarote, la tercera y última isla que tiene

algún municipio dentro de este grupo (su capital Arrecife), incrementó su Censo

electoral local entre 1979 y 1999 en un 105,6 por ciento (16.713 efectivos más).

Por último, el intervalo de municipios de + 40.001 habitantes, que es el que

incluye a las dos capitales canarias (Las Palmas de Gran Canaria y Santa Cruz de

Tenerife) y a las ciudades de San Cristóbal de La Laguna, en Tenerife, y Telde, en Gran

Canaria, es el que hace una aportación mayor al Censo electoral local regional, ya que

éste se nutre en un 47,9 y un 50,6 por ciento de los electores potenciales de este grupo

de municipios. El Censo de este rango de municipios con mayor población del

Archipiélago ha pasado de representar el 50,6 por ciento del Censo electoral local

canario, en 1979, a hacerlo en un 47,9 por ciento en 1999. La pérdida de participación

de este grupo de municipios en el Censo regional ha sido escasa, aunque constante, a

partir de la convocatoria de 1987, pues en ningún caso llega a ser superior a 0,6

décimas, si bien cae bruscamente en las últimas elecciones locales de 1999, en las que

decrece su participación censal regional en 2,6 puntos. El crecimiento censal de este
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rango de municipios entre 1979 y 1999 ha sido de un 40,1 por ciento, produciéndose el

aumento más elevado en 1991, en el que se produjo un crecimiento del Censo de los

municipios de + 40.001 habitantes de un 12,0 por ciento.

En términos absolutos, el número de inscritos ha aumentado en 181.984

censados más en 1999 que en 1979, pues se pasó de 454.215 electores potenciales en las

primeras elecciones a 636.1999 en la última convocatoria local. La provincia de Las

Palmas ha sido la que más efectivos aporta a este grupo de municipios. Su participación

en el total censal regional del renglón de municipios de + 40.001 habitantes ha oscilado

entre el 54,3 por ciento de 1979 al 57,4 por ciento de 1999, lo que en términos absolutos

ha significado pasar de un Censo electoral provincial de 246.791 efectivos, en 1979, a

364.884 efectivos en 1999 (118.093 electores potenciales más entre ambas consultas

locales y un crecimiento de147,9 por ciento entre 1979 y 1999). La provincia occidental

ha tenido un incremento censal más moderado, pues fue del 30,8 entre la primera y la

última convocatoria electoral local. Santa Cruz de Tenerife ha pasado de tener un Censo

provincial de municipios de + 40.001 habitantes de 207.424 electores, en 1979, a

271.315, es decir, un incremento intercensal de 63.891 efectivos. Por último, no

quisiéramos dejar de manifestar que este grupo de municipios de mayor población tiene

un peso insular y provincial claramente diferenciado en cada una de las provincias e

islas capitalinas. En la provincia de Las Palmas han representado el 58,6 y el 65,8 de los

Censos electorales locales provincial e insular en 1979 y del 52,4 y el 61,9 por ciento

respectivamente en 1999. Sin embargo, en la provincia occidental este rango de

municipios ha aportado el 43,5 y el 52,4 al Censo provincial e insular en 1979 y el 42,9

y el 49,5 respectivamente en 1999.

^^e^ A^n>t^^^^â ^n>t^^ Ifn â ^^®>r â^®^ ^^ ll^ Ai^^tt^n^ â®IlD ^n ^^n^ â-^^^

La aproximación al estudio de la evolución de la abstención en Canarias con

anterioridad a 1940 resulta complicada por la carencia de información electoral disponible

sobre este período12. A efectos de este trabajo, nos referiremos a los procesos electorales

^'' MILLARES CANTERO, S., HERNÁNDEZ BRAVO DE LAGUNA, J. y GARCÍA ROJAS, J.A.
(1994), Voz: "Abstencionismo", en MACÍAS HERNÁNDEZ, A. (director), Gran Enciclopedia de
Canarias, Tomo 1, Ediciones Canarias, La Laguna, pp. 40-42, p. 40. En general, las obras que se han
acercado al estudio de las elecciones y partidos en Canarias durante el período de la Restauración y la
Segunda República, no lo hacen de manera sistemática, aportando resultados muy generales, y haciendo
hincapié fundamentalmente en el número de Diputados electos. El único trabajo hasta el momento que
ofrece una información más satisfactoria se debe a LÓPEZ NIETO, L., CHAVARRI SIDERA, P. y RUIZ
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celebrados con plena vigencia del Sufragio electoral, lo que restringe el ámbito temporal

que nos interesa a los comicios efectuados entre 1869 y 1874, así como a los celebrados a

partir de la reinstauración de este derecho en 189013, aunque sólo nos parecen

significativos los datos referentes a las elecciones celebradas durante la Segunda

República, pues es bien conocido que durante la Restauración imperó un sistema caciquil

que, salvo en las grandes ciudades, tergiversó el sentido del voto. Además, los datos

disponibles de este período de nuestra Historia no permiten componer un panorama exacto

del comportamiento electoral isleño, toda vez que muchas de las consultas no llegaron a

celebrarse en determinados distritos por ausencia de contendientes, lo que suponía la

aplicación del artículo 29. De los datos que disponemos14 se concluye que la abstención

fue, en términos generales, superior en la circunscripción de La Palma, y siempre más

elevada en Tenerife que en Gran Canaria.

Cuadro: Porceniajes de abstención elecioral en Canarias y en España durante la Segunda República (1931-19361.
1931 1933 1936 Promedio

Lanzarote 47,6 52,4 50,0
FueReventura 46,2 51,3 48,7
Gran Canaria 40,7 38,3 39,5

Provincia 34,0 41,7 40,4 38,7
EI Hierro 15,1 59,6 54,1 42,9

La Gomera 40,4 33,0 33,5 35,6
La Palma 44,7 50,1 39,5 44,8
Tenerife 36,2 42,8 38,1 39,0
Provináa 37,7 44,1 38,4 40,1
Canarias 36,0 42,1 41,9 40,0
España 29,9 32,5 29,9 30,8

Fuente: Elaboración propia sobre los trabajos de MILLARES CANTERO para Ias Canarias Orientales y de CABRERA ACOSTA paza
las Occidentales.

En las tres elecciones legislativas celebradas entre 1931 y 193615, que ofrecemos

en el Cuadro , se observa que la abstención media en España es notablamente inferior a la

DE AZÚA, M.A. (1989): "Atlas electoral-histórico de Canarias: 1810-1975", en Revista Canaria de
Administración Pública, núm. 7, pp. 89-226; si bien en esta obra sólo se recogen los resultados de las
elecciones legislativas nacionales y no así el de las municipales, de las que apenas se ofrece información
en otros estudios.
^' Para mayor información sobre la legislación electoral de estos años, véase FERNÁNDEZ
DOMÍNGUEZ, A. (1992), Leyes electorales españolas de Diputados a Cortes en el Siglo XIX. Estudio
histórico y jurídicopolítico, Madrid, Editorial Civitas, S.A., especialmente pp. 111 y ss. Para la
Legislación específica de Régimen Local, véase BELDA PÉREZ-PEDRERO, E. (2000), Los
representantes locales en España, Madrid, Centro de Estudios Constitucionales, y MARTÍNEZ MARÍN,
A. (1989), La representatividad municipal española. Historia legislativa y régimen vigente, Murcia,
Secretariado de Publicaciones de la Universidad de Murcia, pp. 59 y ss.
^" Véase LÓPEZ NIETO, L., CHÁVARRI SIDERA, P. y RUIZ DE AZÚA, M.A. (1989), op. cit., p. 142.
^S Los datos que ofrecemos los hemos extraído, para la provincia de Las Palmas, de MILLARES
CANTERO, A. (1982), La Segunda República y las elecciones en la provincia de Las Palmas, Las
Palmas de Gran Canaria, Mancomunidad de Cabildos de Las Palmas y Museo Canario, Colección La
Guagua, y para la de Santa Cruz de Tenerife, CABRERA ACOSTA, M.A. (1990), Las elecciones a
Cortes durante la I/ República en las Canarias Occidentales, La Laguna, Editorial Benchomo. En el

291



canaria, con 9,2 puntos porcentuales de diferencia en el promedio de las tres elecciones

legislativas celebradas durante el período republicano, distancia que se acortó en 3,1

puntos en los comicios de 1931, los fundacionales del nuevo Régimen, pero que no volvió

a disminuir en las competidas últimas elecciones de 1936 que, por el contrario, volvieron a

tener una participación prácticamente igual en España. De igual forma, el aumento y

descenso de la abstención isleña tampoco se corresponde con los porcentajes nacionales,

ya que en el Archipiélago la inclusión de las votantes femeninas en el Censo, en las

elecciones de 1933, se saldó con un aumento significativamente superior de la abstención,

6,1 puntos, al del resto del país que fue de sólo 2,6, porcentajes que volvieron a los niveles

de 1931 en la consulta de 1936, mientras que en Canarias, en la misma convocatoria

electoral, permanecieron prácticamente idénticos a los de 1933 y, por tanto, lejos de los de

1931, 5,9 puntos, lo que repercutió también en que fuera esta cita electoral, tan decisiva

para la Historia de España, la que mostrara una diferencia mayor con los porcentajes de

participación observados en el resto del país, 12 puntos porcentuales.

De los promedios provinciales del período 1931-1936, se manifiesta un porcentaje

de abstención ligeramente mayor, 0,3 por ciento, en las Canarias Occidentales que en las

Orientales, que se consiguen en función de la superior participación electoral en los

primeros comicios republicanos. La evolución de los niveles de abstención de la provincia

occidental se asemejan más a los nacionales que los de la oriental. En la de Santa Cruz de

Tenerife el aumento de la participación electoral en 1933 fue 1,1 punto inferior al de Las

Palmas y su descenso en 1936 un 2 por ciento inferior, a lo que tenemos que sumar

asimismo que en aquélla prácticamente se igualó, en las de 1936, el porcentaje de 1931,

apenas un 1,9 más elevado, mientras que en ésta se situó un 6,4 por ciento por encima del

que se alcanzó en 1931.

Los promedios insulares del período republicano, nos muestran, en términos

generales, unos porcentajes de abstención superior en las islas periféricas que en las

capitalinas. Dentro de las periféricas, más altos en las de la provincia de Las Palmas que

en las de la provincia de Santa Cruz de Tenerife, pero, si hacemos una proyección sobre

los datos referentes a 1931 en las Canarias Orientales, más elevados en Tenerife que en

Gran Canaria, aunque con una ligera diferencia. También se observa un comportamiento

distinto si comparamos los porcentajes de abstención de las capitales insulares con los del

primera obra faltan los resultados de las elecciones de 1931, por lo que sólo ofrecemos los provinciales
que hemos tomado de LÓPEZ NIETO, L., CHÁVARRI SIDERA, P. y RUIZ DE AZÚA, M.A. (1989),
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resto de sus islas respectivas. Las Palmas de Gran Canaria muestra unos niveles de

abstención inferiores a los del resto de su isla en las dos elecciones de las que disponemos

de datos con ese nivel de desagregación, 1933 y 1936. En la primera consulta la diferencia

es prácticamente nula, 40,5 en la capital y 40,9 en el resto de Gran Canaria, aumentando

espectacularmente en la segunda, 29,9, es decir, el mismo porcentaje que el nacional, en la

capital oriental y 43 por ciento en el resto de su isla. En el caso de Tenerife se invierten los

términos, pues, salvo en las elecciones de 1936, el porcentaje de abstención de la capital

tinerfeña fue superior al del resto de la isla, 38,8 en Santa Cruz de Tenerife y 35,5 en

Tenerife en 1931, 45,9 y 42,1 en 1934, y 35,9 en la capital en 1936 por un 38,7 en el resto

de la isla. De la información disponible se colige que la capital tinerfeña tenía unos niveles

de abstención más elevados que los de la de Gran Canaria, aunque el interior tinerfeño

poseía un comportamiento más participativo que el grancanario.

I[ ^Va^ I^1IlS^e â e^9 ^llan^$an^^Il®^u^^ g^ ^^n^ll^n^Il^^ ^le â^ Al^^^^n^Il®n e â^^^®u^^ â ^n

cC^n^a-á^^ ^Il^i^-^®®®^

Il^a^aIl I^d® â an^^®n d^ â ^ A^^^^e^u^ñ®n ^ â ^^^®^^ â ^n ^C^n^^ñ^^ y^n IE^^^^n^

^Il^7^-2^®®^

En Canarias, las elecĉiones con una participación más elevada son las generales

de 1982, en las que se registró un porcentaje de participación del 73,6, el Referéndum de

1976 (73,3), las legislativas nacionales de 1977 (70,6) y las generales de 1993 (69,5).

Por tanto, las elecciones con un más elevado nivel de participación son, al igual que en

el resto de España, las generales que inician los tres ciclos electorales de la actual etapa

democrática. También se observa la misma pauta decreciente de los porcentajes de

abstención en las siguientes elecciones de los dos primeros ciclos (1979, 1986 y 1989),

es decir, en las elecciones de continuidad, y en las de 2000. Las elecciones generales de

1996, pese a no iniciar su ciclo electoral, tienen por sus resultados, que produjeron el

cambio en la mayoría de Gobierno del PSOE al PP, el carácter de excepcionales o de

cambio en el sentido que hemos explicado con anterioridad. Lo que sí nos diferencia del

comportamiento general español es la diferencia entre las elecciones excepcionales o de

cambio y las de continuidad, pues la diferencia varía entre el descenso de 10,6 puntos

entre las generales de 1977 y 1979, superior al registrado en el ámbito español en un

op. cit., p. 179.
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Cuadro IV.9: Abstención pasiva en las elecciones celebradas en Canarias por islas, provincias y región (1976-2000).

1976 1977 1978 1979 1979 1982 1983 1986 1986 1987 1987

R G R G M C G M C A R G M C A E

Lanzarote 18,9 25,2 34,6 34,1 41,9 41,8 25,5 40,9 40,9 41,2 47,5 38,6 33,7 33,6 33,7 35,4

Fuerteventura 27,4 29,8 41,9 37,7 35,2 35,2 24,6 33,9 33,9 34,2 54,0 35,8 25,3 25,3 25,5 28,9

Gran Canaria 16,0 17,6 29,2 28,7 36,2 31,6 25,0 36,7 36,8 37,1 41,7 32,5 32,7 33,5 33,1 34,0

Las Palmas 16,6 18,7 30,1 29,4 36,5 32,4 25,0 36,9 37,0 37,3 42,6 33,1 32,5 33,2 32,8 33,9

EI Hierro 41,0 44,4 53,3 49,8 45,8 45,8 25,1 29,6 29,6 29,8 54,9 32,0 23,2 23,2 23,2 24,0

LaGomera 43,9 46,3 56,0 56,2 56,1 56,1 33,3 38,0 37,5 39,0 53,7 41,1 28,1 28,1 28,1 28,3

LaPatma 35,1 35,9 46,9 44,9 46,3 46,3 31,2 38,6 38,4 36,8 57,4 38,8 32,7 32,9 33,0 33,2

Tenerife 31,4 32,2 42,5 46,3 51,7 51,6 24,5 36,6 36,7 39,2 45,1 32,9 31,2 31,3 32,5 31,8

SICdeTf. 32,5 33,4 43,6 46,5 51,1 51,1 25,6 36,8 36,8 38,8 47,0 33,8 31,2 31,3 32,3 31,8

Canarias 25,0 26,4 37,2 38,4 44,3 42,3 25,3 36,8 36,9 38,0 44,7 33,4 31,9 32,3 32,6 32,9

1989 1989 1991 1993 1994 1995 1996 1999 1999 2000

E G M C A G E M C A G M C A E G

Lanzarote 63,4 43,4 41,3 41,9 41,5 37,2 63,8 38,7 38,8 39,1 37,5 41,8 42,6 42,8 48,8 47,5

Fuerteventura 55,6 32,8 30,3 31,6 31,6 34,0 52,3 28,5 29,8 28,5 33,0 36,0 37,0 36,9 38,2 45,2

Gran Canaria 49,0 35,5 37,5 37,3 37,6 25,7 45,0 33,3 33,3 33,4 27,3 37,0 37,3 37,4 37,8 36,4

Las Palmas 50,4 36,1 37,6 37,4 37,7 27,1 47,0 33,5 33,7 33,7 28,5 37,4 37,7 37,8 38,8 38,0

EI Hierro 48,8 24,3 25,3 25,2 25,3 25,3 46,0 18,2 18,3 18,3 26.5 21,2 21,1 22,8 22,5 32,6

LaGomera 46,3 36,4 28,2 28,2 28,2 30,6 45,4 23,4 23,5 23,5 26,9 22,2 22,8 24,8 24,5 33,1

La Palma 55,1 38,4 32,6 32,6 32,6 32,4 51,2 31,5 31,4 31,7 32,5 29,6 30,1 30,3 30,1 35,1

Tenerife 51,2 39,3 40,1 40,2 40,1 31,2 53,1 37,4 37,5 37,5 32,2 37,9 38,3 38,4 38,4 39,4

SIC de Tf. 51,5 39,0 38,8 38,9 38,8 31,2 52,6 36,3 36,4 36,4 32,1 36,5 37,0 37,1 37,1 38,9

Canarias 51,0 37,5 38,2 38,1 38,2 29,1 49,8 34,9 35,0 35,0 30,2 37,0 37,4 37,5 38,0 38,4

Fuenle: Elaboración propia sobre datos de las Juntas Electarales Insulares y Provindales.

R: Referóndum, G: Generales, M: Municipafes, I: Insulares, A: Autonómicas, y E: Europeas.

Cuadro IV.10: Promedios de Abstención pasiva en Canarias por períodos y ciclos electorales.

Europeas Refrendos Generales

87-99 II III 76-86 I II 77-00 I II III

Lanzarote 52,8 49,4 56,3 33,7 26,7 47,5 36,1 29,7 35,9 40,8

Fuerteventura 43,8 42,3 45,3 41,1 34,7 54,0 34,1 33,7 31,0 37,4

Gran Canaria 41,4 41,5 41,4 29,0 22,6 41,7 28,6 23,2 31,0 29,8

Las Palmas 42,5 42,2 42,9 29,6 23,4 42,6 29,5 24,1 31,4 31,2

EI Hierro 35,3 36,4 34,3 49,7 47,1 54,9 32,5 47,1 27,1 28,1

La Gomera 36,1 37,3 35,0 51,2 49,9 53,7 38,0 51,2 36,9 30,2

La Palma 42,4 44,1 40,6 46,4 41,0 57,4 36,2 40,4 36,1 33,3

Tenerife 43,6 41,5 45,8 39,7 37,0 45,1 34,7 39,3 32,2 34,3

SIC de 7f. 43,3 41,7 44,9 41,0 38,1 47,0 35,1 40,0 32,8 34,1

Canarias 42,9 41,9 43,9 35,6 31,1 44,7 32,4 32,4 32,1 32,6

Fuente: Elaboración propia sobre datos de las Juntas Electorales Insulares y Provinciales.

Cuadro IV.11: Abstencibn pasiva en las elecciones locales en Canarias (1979-1999 ► .

1979 1983 1987 1991 1995 1999

M C M C M C M C M C M C

Lanzarote 41,9 41,8 40,9 40,9 33,7 33,6 41,3 41,9 38,7 38,8 41,8 42,6

Fuerteventura 35,2 35,2 33,9 33,9 25,3 25,3 30,3 31,6 28,5 29,8 36,0 37,0

Gran Canaria 36,2 31,6 36,7 36,8 32,7 33,5 37,5 37,3 33,3 33,3 37,0 37,3

Las Palmas 36,5 32,4 36,9 37,0 32,5 33,2 37,6 37,4 33,5 33,7 37,4 37,7

EI Hierro 45,8 45,8 29,6 29,6 23,2 23,2 25,3 25,2 18,2 18,3 21,2 21,1

La Gomera 56,1 56,1 38,0 37,5 28,1 28,1 28,2 28,2 23,4 23,5 22,2 22,8

La Palma 46,3 46,3 38,6 38,4 32,7 32,9 32,6 32,6 31,5 31,4 29,6 30,1

Tenerife 51,7 51,6 36,6 36,7 31,2 3t,3 40,1 40,2 37,4 37,5 37,9 38,3

SICdeTf. 51,1 51,1 36,8 36,8 31,2 31,3 38,8 38,9 36,3 36,4 36,5 37,0

Canarias 44,3 42,3 36,8 36,9 31,9 32,3 38,2 38,1 34,9 35,0 37,0 37,4

Fuente: Elaboración propia sobre datos de las Juntas Electorales Insulares y Provinciales.
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punto, los 7,6 puntos entre las de 1982 y 1986, inferior en 2 puntos a la media española,

y de 8,5 entre 1996 y 2000, que se eleva a 8,9 si comparamos las generales de 1993 y

2000. Las elecciones que han tenido un porcentaje de abstención mayor son las europeas

de 1989, en las que se abstuvo el 51,0 por ciento del Censo electoral canario, y las de

1994, en las que lo hizo el 49,8 por ciento, a las que siguen el Referéndum de la OTAN

de 1986, que tuvieron un porcentaje regional del 44,7 por ciento de inasistencia a las

urnas, y las locales de 1979, que contaron con una abstención del 44,3 en los comicios

municipales y del 42,3 por ciento del Censo isleño. Son, por tanto, las dos europeas,

celebradas en distinta jornada electoral que las autonómicas y locales, las menos

participativas. Esta variación puede explicarse por el hecho de que en las Islas el

rechazo a la integración en la OTAN, que triunfó frente a la victoria española del sí en el

resto de España, pudo movilizar en esta ocasión a más electores en una jornada electoral

que, pese a su importancia, fue percibida como de segundo orden por el electorado. Otro

dato reseñable lo constituye la diferencia habida entre las dos elecciones europeas de las

que hablamos, que es de 1,5 en Canarias frente a los 5 de distancia en el resto del

territorio estatal. La explicación pensamos que se debe buscar en la mayor movilización,

en esta ocasión de los electores españoles frente a los canarios en la consulta europea de

1994. No por su carácter europeo, sino por su carácter de elección intermedia entre las

generales de 1993, que a punto estuvieron de producir un vuelco en el ganador, y las

legislativas nacionales de 1996, que fueron las que dieron el triunfo al PP. Las

elecciones de 1994 tuvieron una carga politizadora de la que han estado exentas otras

elecciones del mismo tipo, pero quizás, al contrario que en el referéndum de la OTAN,

el electorado isleño no percibiera estas elecciones de la misma forma que la media

española y, como en otras ocasiones, esperara a la siguiente consulta electoral, las

autonómicas y locales de 1995, para tener un comportamiento similar al del resto de

España.

En Canarias sólo se ha logrado un porcentaje de abstención inferior al 30 por

ciento del Censo electoral regional en cuatro consultas: el Referéndum para la Reforma

Política de 1976, en el que se obtuvo una abstención del 25,0 por ciento, las elecciones

generales de 1982, en el que dejó de asistir a las urnas e125,3 por ciento de los electores

canarios, las elecciones fundacionales de 1977, en las que la abstención fue del 26,4 por

ciento, y las elecciones generales de 1993, que abren el tercer ciclo electoral español, en

las que el porcentaje de no participación fue del 29,1 por ciento regional. La abstención
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en Canarias se ha movido por encima del 30 por ciento, lo que coloca a esta Comunidad

Autónoma entre las menos participativas de España. Entre el 30 y el 35 por ciento de

abstención se ha logrado en las elecciones generales de 1996 (30,2 por ciento del Censo

regional), en las municipales de 1987, que son las elecciones locales en las que más

canarios fueron a votar, pues lo hizo el 31,9 de los censados, las insulares, autonómicas

y europeas del mismo año, en las que sólo se abstuvieron el 32,3, el 32,6 y el 32,9 de los

electores isleños, y las generales de 1986, en las que dejó de participar el 33,4 por ciento

de los inscritos en el Censo regional. La mayor parte de los procesos electorales

celebrados han tenido unos porcentajes de abstención superiores al 35 por ciento del

Censo electoral canario. Entre esta horquilla del 35 al 39,9 por ciento de abstención se

encuentran el Referéndum constitucional de 1978 (37,2 por ciento de abstención

regional), las elecciones generales de 1979 (38,4 por ciento de abstención), de 1989

(37,5 por ciento), y las de 2000, en las que dejó de expresar su voto el 38,4 por ciento

del Censo electoral regional, así como las autonómicas y locales de 1983, en las que se

abstuvo entre el 36,8 por ciento en las municipales y el 38,0 por ciento en las

autonómicas, 1991, en las que la abstención rondó entre el 38,1 en las insulares y el 38,2

en las autonómicas y las municipales, y 1995, en las que la inasistencia a las urnas

fluctuó entre 37,0 por ciento en las municipales y el 37,5 en las autonómicas.

El promedio de abstención pasiva en todas las elecciones celebradas en España

en el período 1976-2000, arroja un porcentaje del 31,2 por ciento que se eleva en las

Islas hasta el 36,3, es decir, un 5,1 por ciento superior al nacional. En España, quedan

por debajo de la media de abstención del período 1976-2000 el primer (29,4 por ciento

de media) y el tercer ciclo electoral (30,0 por ciento de media), mientras que en Canarias

sólo se obtiene un porcentaje medio inferior en el primer ciclo (34,3 por ciento de

promedio), si bien es verdad que en el tercer ciclo electoral sólo se eleva el promedio de

abstención en unas escasas 0,3 décimas en las Islas. Dentro del primer ciclo electoral

son las elecciones locales de 1979 las que registraron un porcentaje más alto de

abstención tanto en el ámbito regional canario como nacional, pues se alcanzaron

porcentajes del 44,3 y del 37,4 por ciento del Censo respectivamente. En los otros dos

ciclos electorales van a ser las elecciones europeas las que tengan unos porcentajes de

inasistencia a las urnas más elevadas, ya que en las europeas de 1989 dejó de votar el

51,0 por ciento de los inscritos en el Censo canario y e145,2 del nacional, mientras que

en las europeas de 1994 la abstención fue del 49,8 en Canarias y del 40,5 nacional.
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La evolución de la diferencia entre los porcentajes de abstención nacional y

canario nos muestra que la más alta la encontramos en el segundo ciclo electoral, que

fue de 4,0, al que le sigue el 4,8 de distancia media del primer ciclo electoral que sube

hasta un 6,6 en el tercero y último. Por tanto, es el ciclo electoral con unos niveles

medios de abstención más altos el que acorta la distancia media entre ambos porcentajes

de no participación electoral. La razón de ello se debe a que es en este segundo ciclo

electoral en el que se logró reducir más la distancia, por otro lado siempre superior en

Canarias, entre los niveles de abstención isleño y nacional, ya que llegó a recortarse

hasta un 1,0 en los comicios autonómicos y locales de 1991 y hasta el 1,2 en las

elecciones de igual orden de 1987, que sólo superó en una 0,1 décima a la diferencia

entre los porcentajes de abstención nacional y canario de la consulta autonómica y local

de 1999 (1,1 de distancia). Dentro de cada uno de los ciclos electorales, la diferencia

más elevada entre ambos porcentajes de abstención la encontramos, en el primer ciclo,

en los comicios locales de 1979, que fue de16,9, en las generales de 1989 en el segundo,

ya que se elevó al 7,2 por ciento, y en las europeas de 1999, en que se alcanzó una

diferencia de 9,3 puntos entre ambos porcentajes de abstención.

La fluctuación de la abstención en los distintos procesos electorales celebrados

en Canarias ha seguido un ritmo general porcentual similar en Canarias y en España, ya

que los porcentajes medios de aumento o disminución de la abstención electoral del

período 1976-2000 es de 9,0 puntos en las Islas y de 9,7 en España, es decir, los

porcentajes medios de fluctuación de la abstención entre elecciones es ligeramente

inferior en Canarias que en el conjunto de España. El primer ciclo electoral vuelve a ser

el que tiene un porcentaje medio de oscilación de los niveles de abstención entre dos

elecciones sucesivas más bajo, pues es de 4,8, una vez más ligeramente menos elevado

que el nacional, que fue de 5,1. El índice de fluctuación más elevado lo encontramos en

el segundo ciclo electoral en Canarias, pues fue del 10,6, mientras que a nivel nacional

lo fue el del tercer ciclo electoral, que se elevó al 11,4. Por tanto, los índices de

fluctuación de los niveles de abstención han sido más bajos en cada uno de los ciclos y

el período 1976-2000 en las Islas. El índice de fluctuación medio entre los porcentajes

de abstención canario y nacional en el período electoral 1976-2000 es de 2,7, volviendo

a encontrarse el índice más bajo en el primer ciclo, en el que fue de un 1,9, y en el

tercero el más elevado, ya que se llegó al 3,8. El recorte más alto en los niveles de

abstención en el período 1976-2000 se produjo entre las elecciones generales de 1982,
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que inauguraron el segundo ciclo electoral y produjeron el cambio en el partido y en la

elite gobernante en España, en Canarias y en España, y las locales de 1979, pues se

logró reducir el porcentaje de abstención en 19,0 y 17,2 puntos respectivamente. Por

tanto, el recorte en los niveles de. no participación electoral fue, una vez más, superior en

las Islas (1,8 puntos superior). Por el contrario, el aumento más alto de los porcentajes

de abstención fue el que se produjo entre las elecciones europeas de 1994 y las generales

de 1993, que fueron las elecciones inaugurales del tercer ciclo electoral, ya que se elevó

el nivel de abstención isleño un 20,6 más, mientras que el español lo hacía con un

porcentaje similar al del recorte de 1982-1979, un 17,8. La reducción menos elevada de

la abstención en Canarias fue la que se produjo entre las elecciones autonómicas y

locales de 1987 y las generales de 1989, pues se recortó el porcentaje de inasistencia a

las urnas en un 1,6 por ciento. En España fueron, sin embargo, las 0,9 décimas en que se

redujo la abstención en las generales de 1977 con respecto al Referéndum de 1976 el

más bajo. El aumento más moderado de la abstención en las Islas se produjo en los

comicios autonómicos y locales de 1987 frente a las generales de 1989, ya que el

aumento de la abstención regional fue de sólo 0,7 décimas, mientras que en el ámbito

nacional lo fueron las elecciones autonómicas y locales de 1987 en relación con los

comicios generales de 1986, pues el aumento fue de 0,9 décimas.

Si desglosamos las elecciones por tipo de comicios (generales, europeas,

autonómicas del artículo 143 y locales, y refrendos), se observa que en el período 1976-

2000 se alcanzó el porcentaje medio de abstención más elevado en los comicios

europeos tanto en Canarias, en la que se obtuvo un porcentaje medio de abstención del

42,9 por ciento del Censo, como en España, donde el promedio fue de 38,1. Las

elecciones generales del período 1976-2000 son las que tienen un porcentaje medio de

no participación electoral más bajo, pues es de un 32,4 en Canarias y de un 26,3

nacional. El porcentaje medio de todas las elecciones de un mismo tipo celebradas en la

etapa 1976-2000 lo tienen los comicios municipales, ya que se alcanza un 37,2 por

ciento de los censados canarios y un 33,4 por ciento en el ámbito español. En los tres

ciclos electorales son las elecciones generales las que tienen un menor porcentaje medio

de abstención en España. A nivel nacional fueron los comicios locales, en el primer

ciclo, el referéndum, en el segundo, y las europeas, en el tercero, donde se obtuvieron

valores más altos de inasistencia a las urnas. En Canarias, por el contrario, fueron los

refrendos los que tuvieron un porcentaje medio de abstención más bajo en el primer
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ciclo, y las generales en el segundo y el tercero, siendo el mismo tipo de elección que en

España donde encontramos los niveles medios más elevados de abstención en los tres

ciclos en las Islas. En cuanto a las fluctuaciones y tendencias en los porcentajes medios

de abstención de cada uno de los tres ciclos electorales difiere en los comicios locales y

europeos, y tiene un comportamiento similar en los generales y en los refrendos.

En las elecciones generales se observa un porcentaje medio similar en cada uno

de los tres ciclos en Canarias, que fluctúa entre el 32,1 del segundo ciclo y el 32,6 del

tercero (0,5 décimas de diferencia entre el porcentaje medio más elevado y el más bajo),

y con una tendencia a recortar ligeramente el promedio de abstención, aunque dentro de

una diferencia entre los valores máximos y mínimos de 1,3, en el ámbito nacional (26,8

de media en el primer y segundo ciclo y de 25,5 en el tercero). En los refrendos se

produce un espectacular aumento de los porcentaje medios de abstención tanto a nivel

nacional como isleño. Las dos elecciones con una evolución interciclo más diferenciada

en los ámbitos canario y español se produce en los comicios europeos y en los

autonómicos y locales. En el primer caso, a nivel español se produce un porcentaje

medio prácticamente igual en ambos ciclos en los que ha habido convocatoria europea

(el segundo y el tercer ciclo electoral), mientras que en Canarias se produce una subida

del porcentaje medio de abstención en el tercer ciclo frente al segundo (la subida es de 2

puntos). En las elecciones locales, la tendencia es a que descienda el porcentaje de

abstención en cada uno de los ciclos desde los 4 puntos del primero al segundo hasta los

2 del segundo al tercero. En las Islas, sin embargo, el descenso sólo se produce entre el

primer y segundo ciclo, siendo, además, un recorte notablemente más elevado en los

niveles medios de abstención, ya que la bajada es de 8,7 en las municipales y de 6,7 en

las insulares, mientras que entre el segundo y tercer ciclo se estabilizan prácticamente

los porcentajes de no participación electoral tanto en los comicios autonómicos como en

los locales.

Un último elemento destacable en la comparación de los promedios del período

1976-2000 y de cada uno de los tres ciclos por tipo de elección, lo constituye la

diferencia entre los porcentajes nacionales y canarios. A este respecto, debemos señalar

que la mayor diferencia media se produce en las elecciones generales, con una distancia

media de 6,1 puntos, y la menor en las autonómicas, en la que se obtiene una diferencia

media de 2,9. Las elecciones municipales e insulares quedan con unos porcentajes

medios del período superiores a las autonómicas. Ello se debe a que sólo se han
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celebrado comicios autonómicos a partir del segundo ciclo electoral, lo que hace que

descienda significativamente su promedio del período frente a las locales que sí se

realizaron en 1979. En efecto, en el primer ciclo electoral fueron las elecciones

municipales las que tuvieron un índice de distancia más elevado (el 6,9) entre los

porcentajes de abstención nacionales e isleños, mientras que los insulares -en

comparación con los municipales españoles- son 2 puntos más bajos (4,9 puntos de

distancia). En el segundo ciclo electoral desciende significativamente el índice de

distancia medio de nivel de abstención nacional y canario en las consultas autonómicas

y locales, pues llega hasta e12,2 en las municipales, el 2,4 en las insulares y el 2,9 en las

autonómicas, todos ellos inferiores al resto de tipo de elecciones. En el tercer ciclo

electoral, vuelven a ser los índices de distancia medios autonómicos y locales los más

bajos y el de las generales el más elevado. En definitiva, de los datos aportados se

desprende que la diferencia o índice medio de abstención entre promedios del período y

de ciclos electorales es menor en los comicios locales que en las elecciones europeas y

generales y sólo es ligeramente superior en los refrendos.

^^.^.^ I^flu^^an^^ñ®n^^9 nñd^ll^^ g^ ^^n^l^n^ñ^^ ^^ ll^ Al^^^^n^^®n fl®^^^ ^n

^^n^^-ñ^^ ^Il^i^-Il^^^^

Como ya hemos señalado en otro lugar, las elecciones locales en Canarias no

comprenden sólo la elección directa de los consistorios municipales, sino que, además,

designan a los miembros de los Cabildos Insulares. Esta característica diferencia la

celebración de la jornada electoral isleña de la de la mayor parte del resto de España,

pues sólo se eligen instituciones supramunicipales en otras dos Comunidades: en

Baleares y en el País Vasco. En las Islas Canarias el porcentaje promedio de abstención

en el período 1979-1999 es de un 37,2 por ciento en las municipales y de un 37,0 en las

insulares o a Cabildos. Por tanto, se tienen unos porcentajes medios prácticamente

idénticos de no asistencia a las urnas en ambos procesos electorales celebrados en la

misma jornada electoral. Analizando la evolución por medias interciclos, se observa

que, salvo en el primero, en el que la distancia entre ambos niveles es superior en las

municipales que en las insulares en 2 puntos, en el segundo y tercer ciclo el porcentaje

medio de abstención es ligeramente superior en las insulares en 0,2 y 03 décimas

respectivamente. De la misma forma, elección tras elección, es escasamente más

301



elevado el nivel de abstención insular que el municipal en todos los comicios locales

celebrados a partir de 1983, pues sólo en las elecciones locales de 1979, que son, por

otro lado las únicas locales celebradas durante el primer período electoral, el porcentaje

de abstención municipal es superior en 1,9 puntos al de las elecciones insulares. La

diferencia más baja entre los niveles de abstención municipales e insulares en Canarias

se alcanzó en los comicios de 1991, en el que fueron iguales (0,0 de diferencia entre

ambos porcentajes de abstención regionales), y los más elevados en los comicios de

1987 y 1999, en que la distancia entre ambos niveles fue de 0,4 décimas de punto.

Descontando los comicios de 1979, se observa una tendencia igual en la distancia entre

las dos elecciones locales en una misma jornada electoral si se toma como referencia el

año 1991, ya que se parte en 1983 y en 1995 de una diferencia de 0,1 décima que

aumenta en la siguiente convocatoria (1987 y 1999) a 0,4 décimas.

Estableciendo el criterio de los tres ciclos electorales, se observa que es el

segundo ciclo electoral el que tiene unos porcentajes de abstención local regional más

reducidos (35,6 en las municipales y 35,8 en las insulares), mientras que es el primer

ciclo electoral en el que se obtienen los más abultados (44,3 en las municipales y 42,3

en las locales). Esta pauta de la abstención local canaria es diferente a la nacional, pues,

aunque el porcentaje de abstención local más elevado lo encontramos también en 1979

(37,4 por ciento nacional), el más bajo lo tiene el tercer ciclo electoral local (31,4 por

ciento nacional). Es decir, que la tendencia de los niveles de abstención local por ciclos

en España tiende a disminuir desde el primero al último ciclo electoral, mientras que en

las Islas se produce un ligero ascenso entre el segundo y tercer ciclo electoral, por lo que

quizás sea mejor hablar de mantenimiento de los niveles de abstención electoral

canarios entre las medias de ambos últimos ciclos, pues la diferencia entre los

porcentajes medios del segundo y tercero es de 0,3 décimas de diferencia tanto en las

municipales como en las insulares.

El porcentaje de abstención local más elevado en Canarias se produjo en las

elecciones locales de 1979, pues en ellas se alcanzaron niveles de un 44,3, en las

municipales, y de un 42,3 por ciento, en las insulares, de abstención regional. El menor

porcentaje de abstención local se obtuvo en los comicios de 1987, en los que se

mantuvo en un 31,9 y 32,3 por ciento regional en las municipales e insulares

respectivamente. En España también se alcanzó el porcentaje de abstención más elevado

en 1979 (37,4 por ciento nacional), pero el más bajo se obtuvo en las elecciones locales

302



Cuadro IV.12: Promedios de Abstencibn autonómica y local por período y cíclos.

M C A

79-99 II III 79-99 I II III 83-99 II III

Lanzarote 39,7 41,9 38,6 40,3 39,9 41,8 38,8 40,7 39,7 38,8 41,0

FueReventura 31,5 35,2 29,8 32,2 32,1 35,2 30,3 33,4 31,3 30,4 32,7

Gran Canada 35,6 36,2 35,7 35,1 35,0 31,6 35,9 35,3 35,7 35,9 35,4

Las Palmas 35,7 36,5 35,6 35,5 35,2 32,4 35,9 35,7 35,9 35,9 35,8

EI Hierro 27,2 45,8 26,0 19,7 27,2 45,8 26,0 19,7 23,9 26,1 20,5

La Gomera 32,7 56,1 31,4 22,8 32,7 56,1 31,3 23,1 28,7 31,7 24,1

La Palma 35,2 46,3 34,6 30,5 35,3 46,3 34,6 30,7 32,9 34,1 31,0

Tenerife 39,1 51,7 35,9 37,6 39,3 51,6 36,0 37,9 37,5 37,3 38,0

SIC de Tf. 38,4 51,1 35,6 36,4 38,6 51,1 35,7 36,7 36,7 36,7 36,8

Canadas 37,2 44,3 35,6 35,9 37,0 42,3 35,8 36,2 36,3 36,3 36,3

Espaea 33,4 37,4 33,4 31,4 33,4 37,4 33,4 31,4 33,4 33,4 31,4

Canarias-Espaffa 3,8 6,9 2,2 4,6 3,6 4,9 2,4 4,8 2,9 2,9 4,9

Fuente: Elaboración propia sobre datos de las Junfas Electorales Insulares y Provinqates.

Cuadro IV.13: Diferencias entre los porcentajes de Abstención pçasiva insular y municipal y enVe elecciones locales consecutivas.

Diferencias insutares-municipales Diferencias entre elecciones consecutivas

1979 1983 1987 1991 1999 1999 Media 83179 87183 91187 95/91 99195 Vadación media

C-M GM C-M GM GM C•M GM M C M C M C M C M C M C

Lanzarote

Fueneventura

Gran Canaria

-0,2

0,0

-4,6

0,0

0,0

0,1

0,0

0,0

0,8

0,5

1,3

•0,3

0.1

1,4

0,1

0,8

1,0

0,2

0,3

0,6

1,0

-1,0

-1,4

0,5

-0,8

-1,3

5,3

-7,2

-8,6

-0,0

-7,3

-8,6

-3,3

7,7

5,0

4,8

8,2

6,3

3,8

•2,6

-1,8

-4,3

-3,1

-1,8

-3,9

3,1

7,5

3,8

3,7

7,2

3,9

4,3

4,9

3,5

4,6

5,0

4,0

Las Palmas -4,1 0,1 0,7 -0,1 0,2 0,3 0,9 0,4 4,6 •4,4 -3,8 5,1 4,2 -4,1 -3,8 3,9 4,1 3,6 4,1

EI Hierro

LaGomera

La Patma

Tenerife

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

-0,5

-0,2

0,1

0,0

0,1

0,2

0,2

-0,1

0,0

0,0

0,1

0,1

0,0

-0,1

0,1

-0,1

0,6

0,5

0,4

0,0

0,2

0,2

0,1

•16,2

-18,0

•7,7

-15,1

•16,2

•18,5

-7,9

•15,0

-6,4

•10,0

-5,9

•5,4

•6,4

•9,4

-5,5

-5,3

2,0

0,1

-0,1

8,9

2,0

0,1

-0,3

8,9

•7,1

-0,7

•1,1

•2,7

-6,9

-0,7

•1,2

•2,7

3,0

-1,2

-1,9

0,6

2,9

-0,7

•1,3

0,8

6,9

6,8

3,3

6,5

6,9

6,7

3,2

6,5

SICdeTf. 0,0 0,0 0,2 0,1 0,1 0,4 0,1 -14,3 -14,3 -5,6 -5,5 7,6 7,6 -2,5 -2,5 0,3 0,6 6,1 6,1

Canadas -1,9 0,1 0,4 0,0 0,1 0,4 0,5 •7,4 •5,4 -5,0 -0,6 6,3 5,8 •3,3 -3,2 2,2 2,4 4,8 4,3

Fuente: Elaboración propia sobre datos delas Juntas Eledorales Insulares y Provinciales.

Cuadro IV.14: Diferencia enVe la Abstención pasiva en las elecciones locales en Canarias y en España.

Municipales Insulares

1979 1983 1987 1991 1995 1999 Media 1979 1983 1987 1991 1995 1999 Media

España-Canarias 6,9 4,5 1,2 1,0 8,1 1,1 3,8 4,9 4,6 1,6 0,9 8,2 1,5 3,6

Fuente: Elaboración propia sobre datas de las Juntas Electorales Insulares y Provinciales.

Cuadro IV.15: Abstencibn pasiva en las elecciones localea por tramos de poblacibn (1979-1999).

1979 1983 1987 1991 1995 1999

M C M C M C M C M C M C

0•5.000

Prov.las Palmas 29,2 29,1 26,6 26,8 19,9 20,0 23,8 24,0 18,2 20,9 24,9 25,8
Prov.SICTF 50,6 50,6 34,4 34,3 23,7 24,0 24,2 24,3 21,3 21,4 21,4 21,9

Canarias 44,4 44,5 31,8 31,8 22,6 22,9 24,1 24,2 20,4 21,3 22,4 23,1

5.001•15.000
Prov.las Palmas 27,8 28,1 26,3 26,6 22,9 23,6 25,8 26,4 25,5 25,7 30,6 31,2

Prov.SICTF 42,5 42,7 31,9 31,3 24,9 25,2 27,3 27,5 26,2 26,3 28,1 28,7
Canarias 36,6 36,8 29,5 29,3 24,0 24,5 26,7 27,0 25,9 26,1 29,3 29,9

15.001-25.000

Prov.Las Palmas 28,1 27,8 24,4 24,5 20,7 20,9 25,4 25,6 25,6 25,7 27,8 28,1

Prov.SICTF 49,5 49,5 32,3 32,1 28,8 28,7 32,7 32,8 29,2 29,5 30,8 31,2

Canarias 42,1 42,1 29,3 29,2 26,6 26,6 29,5 29,6 27,6 27,7 29,4 29,7

25.001-40.000

Prov.Las Palmas 32,9 33,3 32,5 32,9 31,4 35,4 32,1 32,2 32,6 32,7 36,9 37,2

Prov.S/CTF 42,9 43,5 28,5 28,4 20,5 20,5 29,5 30,0 29,4 29,5 28,6 29,4

Canarias 37,5 38,0 30,8 31,0 27,7 30,3 30,9 31,1 31,1 31,2 33,1 33,7

.d0.001

Prov.Las Patmas 41,6 34,5 43,2 43,2 37,7 37,7 45,1 44,6 38,2 38,3 43,0 43,2
Prov.SICTF 57,7 57,4 42,9 43,4 38,6 38,8 51,3 51,3 47,3 47,3 48,0 48,1

Canarias 48,9 44,9 43,1 43,3 38,1 38,2 47,7 47,5 42,2 42,3 45,2 45,3

Fuente: Elaboración propia sobre datos de las Juntas Electorales Insulares y Provinciales.
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de 1995, en las que se tuvo un porcentaje de abstención local nacional del 26,8 por

ciento. La distancia media entre los porcentajes de abstención local canario y nacional,

que ya comentamos en otro apartado, es de 3,8, en las municipales, y de 3,6, en los

comicios insulares. La distancia más elevada entre dichos porcentajes es la que se

produjo en 1995, que fue de 8,1 y 8,2 en las municipales e insulares respectivamente, y

el recorte mayor entre los niveles de abstención local nacional y canario se obtuvieron

en los comicios de 1991 (0,9 en las municipales y 1,0 en las insulares), 1999 (1,1 y 1,5

respectivamente) y 1987 (1,2 y 1,6 respectivamente). Por tanto, la distancia entre los

niveles de abstención local de Canarias y de España, se acorta, en primer lugar, en

elecciones que no se celebraron justo a continuación de las generales que iniciaron los

distintos ciclos electorales, que serían las de 1983 y 1995 con respecto a las de 1982 y

1993, si bien estas últimas tendrían la prima de situarse entre las que inauguran el tercer

ciclo electoral (1993) y las que dan el triunfo al PP (1996), es decir, que se realizan en

un período de fuerte competitividad electoral española. Y, en segundo lugar, porque en

Canarias la fluctuación de los niveles de abstención local es notablemente más reducida

que la que se produce en el ámbito nacional en su conjunto. Dicho de otra forma, que la

abstención y, por tanto, la participación electoral local isleña está sometida a variaciones

entre elecciones más moderadas que las que se producen a nivel nacional.

El índice medio de fluctuación u oscilación entre comicios electorales

consecutivos locales en Canarias es de un 4,8, en las municipales, y de un 4,3, en las

insulares, mientras que el nacional, en igual período, es de 6,5, (1,7 y 2,2 puntos de

diferencia). De igual forma, las variaciones de los niveles de abstención local que se

producen entre elecciones consecutivas son menos bruscos en las Islas que en España a

partir de 1991. En efecto, en 1983 fue superior la variación en las elecciones locales

canarias que la media nacional, si bien la diferencia más importante se dio en los

comicios municipales, que fue de 7,2 puntos con respecto a las de 1979 (2,3 puntos

superior a la variación nacional), mientras que en las insulares fue de 5,4, es decir, sólo

0,1 décima por encima del índice de variación nacional, que fue 5,1. En 1987, el recorte

de los índices de abstención local canarios fue de 5,0, en las municipales, y de 4,6, en

las insulares, cuando en el ámbito nacional era de apenas un 1,6 por ciento. Como

señalamos, la tendencia se invierte en 1991. En estos comicios la oscilación entre los

niveles de abstención local canarios y españoles con respecto a 1987 fue moderada, ya

que fluctuó entre 0,2 décimas, en las municipales, y 0,7, en las insulares. Van a ser los
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comicios locales de 1995 los que van a ahondar en la brecha entre los índices de

variación nacionales y canarios. En 1995, la fluctuación en el porcentaje nacional de

abstención local fue de 10,4 puntos, que fue lo que recortó el nivel de no asistencia a las

urnas con respecto a las elecciones locales de 1991, mientras que en Canarias fue de

sólo 3,3 puntos en las municipales y de 3,2 en las insulares. Por tanto, la diferencia entre

ambos índices de variación o fluctuación fue de 7,1 y 7,2 puntos. En 1999, aumentó la

abstención en España en 9,1 puntos frente al nivel de 1995. En esa misma jornada

electoral, la abstención municipal canaria creció escasamente 2,2 puntos y la insular 2,4,

esto es, que la diferencia entre ambos índices de variación fue de 6,9 y 6,7 puntos

respectivamente. En la práctica, casi la misma diferencia que en 1995.

^^e^o^oIl ^DIl^ttIl^61^IlIl^^®n ^^Il^Il^Il$®Il^fl^ll ^I^ ll^ Al^^it^n^Il®n ll®^^D ^^Iln^Il^Il^

EI promedio de abstención local provincial más alto en el período 1979-1999 lo

posee la provincia de Santa Cruz de Tenerife con un 38,4 por ciento, mientras que el de

Las Palmas es de 35,7 (2,7 puntos menos que la provincia occidental). Las medias en

cada uno de los ciclos son más bajas en la provincia de Las Palmas en el primero y el

tercero, y se igualan en el segundo ciclo electoral en un 35,6 por ciento. En el primer

ciclo electoral, la abstención de la provincia de Santa Cruz de Tenerife fue de un 51,1

por ciento y la de Las Palmas de un 36,5. Estos porcentajes son los más elevados de los

tres ciclos electorales locales en cada una de las dos provincias canarias. La fluctuación

de los porcentajes medios de abstención electoral local en la provincia de Las Palmas ha

oscilado entre un máximo de 36,5 en el primer ciclo y un mínimo de 35,5 en el tercero,

es decir, que la máxima variación ha sido de un punto y su índice medio de 0,5 décimas

de punto. La fluctuación de los niveles medios de abstención muestran una tendencia

más discontinua entre su máximo porcentaje medio de abstención local provincial de un

51,1 por ciento, en 1979, y su mínimo de un 35,6, logrado en el segundo ciclo electoral,

que se vuelve a elevar ligeramente a un 36,4 en el tercer y último ciclo. La oscilación

entre las medias más alta y más baja en la provincia de Santa Cruz de Tenerife es de

15,5 puntos y el índice de variación medio interciclo de 8,1.

El porcentaje más elevado de abstención local provincial lo tiene, una vez más,

la provincia occidental con un 51,1 por ciento de inasistencia a las urnas en las

elecciones municipales e insulares de 1979. La provincia de Las Palmas tiene su nivel

de abstención más elevado en un 37,6 en las municipales, que se produjo en los
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comicios de 1991, y en un 37,7 en las insulares, que se obtuvo en 1999. Como se

observa, la diferencia entre los porcentajes más elevados de ambas provincias es

altísima: 13,5 en las municipales y 13,4 puntos en las insulares. Los niveles más bajos

de abstención local provincial los tiene, sin embargo, la provincia occidental, ya que en

1987 fueron de 31,2 y 31,3 por ciento en las elecciones municipales e insulares

respectivamente. Las Palmas tuvo su porcentaje menos elevado de abstención local en

los comicios de 1987 en las municipales, en los que alcanzó un 32,5, y en 1979 en las

insulares, donde obtuvo un nivel de abstención de 32,4 por ciento del Censo electoral.

La provincia de Las Palmas ha tenido porcentajes de abstención local más bajos que la

de Santa Cruz de Tenerife en los comicios de 1979, 1983 (sólo en las elecciones

insulares), 1991 y 1995. La evolución de los niveles de abstención local provincial se

caracteriza por un índice de variación medio entre las elecciones de 1979 y las de 1999

de 3,5 y 4,0 municipal e insular en la provincia oriental, y de 6,1 en ambos procesos

electorales en la de Santa Cruz de Tenerife.

El índice de variación o fluctuación medio de la provincia occidental es superior

en 2,6, en las municipales, y 2,1 puntos, en las insulares. La mayor oscilación media

entre los porcentajes de abstención local en las elecciones locales de la provincia

occidental se debe a que la fluctuación entre 1979 y 1991 es mucho más elevada que la

de Las Palmas, ya que en la provincia de Santa Cruz de Tenerife se produjo un fortísimo

decrecimiento de la abstención en los comicios de 1983 como resultado de la

depuración de los Censos, que le afectó en mayor medida, como ya hemos señalado, a la

provincia occidental que a la oriental. En efecto, mientras los niveles de abstención en la

provincia de Las Palmas crecen en 1983 con respecto a 1979 (0,4 en las municipales y

4,6 en las insulares), en la provincia de Santa Cruz de Tenerife se produjo una caída del

porcentaje de abstención de 14,3 puntos. En 1987, siguió cayendo el nivel de abstención

de esta provincia, que lo hizo en 5,6 y 5,5 puntos, y se produjo también un recorte de su

porcentaje en Las Palmas, si bien fue más moderado (4,4 y 3,8 en las municipales e

insulares respectivamente). En ambos casos fueron descensos en el nivel de abstención

notablemente inferiores al que se produjo a nivel nacional, que, como ya hemos

manifestado, fue de apenas 1,6 puntos. Pensamos que el más acusado recorte del

porcentaje de abstención tinerfeño está relacionado, como veremos más adelante, con el

carácter más político que estas elecciones autonómicas y locales de 1987 tuvieron en la
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mayor parte de las islas, pero, particularmente en las que surgió una nueva alternativa al

PSC-PSOE: el proyecto AIC.

En 1991 siguieron ambas provincias la tónica nacional de aumento de sus

porcentajes de abstención, aunque en Canarias fueron superiores en la provincia

occidental, en la que creció su nivel de abstención en 5,6, en las municipales, y 5,5

puntos, en las insulares, con respecto a16,5 de porcentaje nacional local, mientras que la

de Las Palmas el crecimiento era de menor, ya que se elevó en 5,1 y 4,2

respectivamente. Los comicios locales de 1995, que son los primeros de este tipo de

elecciones del tercer ciclo electoral, no tuvieron en las islas, como ya hemos señalado, la

fuerte carga politizadora española, pues el decrecimiento del nivel provincial de

abstención local fue menor en ambas provincias canarias. En este consulta electoral y en

la siguiente, la de 1999, las variaciones en la provincia occidental de sus porcentajes de

abstención no superarán 2,5 puntos, mientras que en la de Las Palmas sus máximos

serán de 4,1 y sus mínimos de 3,8. Por tanto, en los dos comicios locales del tercer ciclo

electoral la tendencia del nivel de abstención de la provincia occidental será menos

oscilante que la de Las Palmas. En las elecciones locales de 1999 va a aumentar el

porcentaje de abstención en ambas provincias, pero de forma distinta, ya que, mientras

que la provincia occidental lo hace de manera prácticamente imperceptible (0,3 en las

municipales y 0,6 en las insulares), en la de Las Palmas se elevará 3,9 y 4,1 puntos.

Estos últimos porcentajes, pese a ser importantes, se alejan del aumento de 9,1 puntos

que se produjo a nivel nacional.

La diferencia entre los porcentajes provinciales de abstención municipal e insular

en ambas provincias canarias, muestra que la variación media es notablemente inferior

en la provincia occidental que en la oriental. En Santa Cruz de Tenerife la diferencia

entre ambos porcentajes de abstención medios para el período 1979-1999 es de sólo 0,1

décima, mientras que en la de Las Palmas es de 0,9, cuando el promedio regional es de

0,5. El porcentaje de abstención en los comicios insulares de la provincia occidental es

ligeramente superior al de los municipales. Su máxima diferencia es de 0,4 décimas de

punto en las últimas elecciones locales y la inferior son las dos elecciones en las que no

hubo diferencia entre ambos porcentajes, los comicios de 1979 y 1983. Por el contrario,

en la provincia de Las Palmas, el porcentaje de abstención insular ha sido inferior al

municipal en 1979 y 1991. La diferencia entre el porcentaje en las insulares y las

municipales en 1979 fue de 4,1 puntos, la más alta de todo el período en las dos
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provincias, y apenas de 0,1 en 1991. Las variaciones entre los porcentajes municipales e

insulares interprovinciales han sido inferiores en la provincia de Santa Cruz de Tenerife

a la de Las Palmas en todas las elecciones locales, salvo en la de 1999, aunque la

diferencia sea en este caso de sólo 0,1 décimas entre ambas provincias.

El promedio de abstención local insular más elevado lo tiene la isla de Lanzarote

con una media del 39,7 por ciento en las municipales y del 39,9 por ciento en los

comicios a Cabildos Insulares del período 1979-1999. La isla con un menor porcentaje

medio de insistencia a las urnas en el mismo período es El Hierro, que obtiene unas

medias porcentuales del 27,2 por ciento del Censo insular en ambos procesos

electorales. La distancia entre los niveles medios de abstención más elevados y más

bajos del período 1979-1999 es de 12,5 y 12,7 puntos en las municipales e insulares. Por

ciclos electorales, fue la isla de La Gomera la que tuvo un porcentaje más alto de

abstención en el primer ciclo (56,1 por ciento en ambos comicios), y los más bajos los

obtuvieron Fuerteventura en las municipales, con un 35,2 por ciento, y Gran Canaria en

las insulares, en las que consiguió un porcentaje de abstención del 31,6 por ciento, lo

que supuso una diferencia entre los porcentajes máximo y mínimo del ciclo de 20,9

puntos en las municipales y 24,5 en las insulares.. En el segundo ciclo electoral local, la

media porcentual de abstención más elevada se obtuvo en Lanzarote (38,6 en las

municipales y 38,8 en las insulares) y la más baja en El Hierro (26,0 por ciento de media

en las elecciones locales), lo hizo descender la diferencia media entre los porcentajes

máximo y mínimo en 12,6 y 12,8 puntos en los comicios municipales e insulares

respectivamente. En el tercer ciclo electoral se repitieron las islas con mayor y menor

promedio insular de abstención. En este ciclo, Lanzarote tuvo una media de inasistencia

a las urnas del 40,3 y 40,7 por ciento municipal e insular, mientras que El Hierro logró

bajar su promedio de abstención hasta el 19,7 por ciento en las municipales e insulares

(6,3 puntos menor en ambos casos). En este último ciclo electoral local la distancia

entre los porcentajes de abstención media inferior y superior fue de 20,6 y 21 puntos en

las municipales e insulares.

Por elecciones, salvo en las de 1979, en las que el porcentaje de abstención más

alto lo tuvieron las islas de Fuerteventura con el 35,2 por ciento en las municipales y la

de Gran Canaria con el 31,6 por ciento en las insulares, Lanzarote y El Hierro han sido

las dos islas con mayores y menores niveles de abstención en todos los comicios locales

celebrados a partir de 1983. En las elecciones locales de 1979, van a obtenerse los
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mayores porcentajes de abstención en las islas de la provincia de Santa Cruz de

Tenerife, llegándose a superar el 40 por ciento de inasistencia a las urnas en las cuatro

islas occidentales. Sin embargo, en la provincia de Las Palmas sólo se sobrepasará e140

por ciento de abstención en Lanzarote. Las islas con menor población van a ser las

menos absetencionistas a partir de los comicios locales de 1983. Esta tendencia se

observa en El Hierro y La Gomera desde las elecciones locales de 1987 y en

Fuerteventura prácticamente desde 1979. El máximo porcentaje de abstención insular, a

partir de los comicios de 1983, lo tiene Lanzarote en 1999. En estas elecciones alcanzó

un porcentaje de 41,8 en las municipales y de 42,6 en las insulares. El porcentaje insular

menos elevado lo obtuvo El Hierro con el 18,2 y 18,3 por ciento respectivamente en los

comicios de 1995. La diferencia promedio entre el nivel de abstención de la isla menos

y más abstencionista entre 1979 y 1999 es de 16,6 puntos en las municipales y de 17,5

en las insulares. La distancia mayor entre uno y otro porcentaje la encontramos en los

comicios locales de 1987 (10,4 y 10,5 en las municipales e insulares respectivamente) y

en los de 1983 (11,3 en ambos procesos electorales). La diferencia más elevada se

obtuvo en 1979, ya que fue de 20,9 y 24,5 puntos entre el porcentaje de abstención

insular más alto y más bajo en los comicios municipales y a Cabildo Insulares. En las

elecciones locales de 1995 y 1999 la distancia entre los niveles insulares de abstención

más elevados y más bajos rondó en torno al 20 por ciento, y en las de 1991 alrededor de

un 16 por ciento en los dos procesos electorales locales.

La variación media de los porcentajes de abstención insular entre elecciones

consecutivas es el de El Hierro, que tiene una media de variación de 6,9 puntos,

mientras que la mínima es la de La Gomera, cuyo promedio de variación entre

elecciones es de 3,3 en las municipales y de 3,2 en las insulares. Todas las islas de la

provincia de Santa Cruz de Tenerife, excepto la de La Gomera, poseen una media de

variación de abstención entre elecciones más elevada que las de Las Palmas. El Hierro,

La Palma y Tenerife superan un índice medio de variación superior a 6 puntos, mientras

que las de Las Palmas quedan por debajo de 5. Los porcentajes de variación insular más

altos son los de La Gomera en las elecciones de 1983 con respecto a las de 1979

(1983/1979), 1987/1983, y 1995/1991, La Palma en 1991/1987 y Fuerteventura en

1999/1995. El porcentaje de abstención de las islas de La Gomera y de La Palma no deja

de descender desde 1979 hasta 1999. Los decrecimientos más importantes en los

porcentajes de abstención se produjeron en 1983/1979 en La Gomera (18,0 en las
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municipales y 18,5 en las insulares) y Tenerife (15,1 y 15,0 respectivamente), en

1987/1983 en La Gomera (10,0 y 9,4 en los comicios municipales e insulares) y

Fuerteventura (8,6 en ambos procesos electorales), y en 1995/1991 en La Gomera (4,7

puntos en los dos comicios locales). Los incrementos más pronunciados son los de La

Palma en 1991/1987 (8,9 en ambas elecciones locales) y Fuerteventura en 1999/1995

(7,5 y 7,2 puntos en las elecciones municipales e insulares).

La diferencia entre los porcentajes de abstención insular entre las elecciones

municipales e insulares celebradas en la misma jornada electoral, nos muestra que el

índice medio de variación más elevado lo tiene la isla de Gran Canaria (1,0), y el más

bajo la de El Hierro, que tiene una media de variación de 0,0. Las islas de la provincia

occidental tienen promedios de variación entre elecciones en una misma jornada

electoral en el período 1979-1999 de 0,2 en La Gomera y La Palma y de 0,1 en Tenerife,

mientras que Fuerteventura y Lanzarote lo tienen de 0,6 y 0,3 respectivamente. En todas

las islas suele ser ligeramente más elevado el porcentaje de abstención insular en los

comicios a Cabildos Insulares que el de las municipales. El porcentaje de abstención en

las elecciones municipales sólo supera al de las insulares en Fuerteventura (0,2 décimas)

y Gran Canaria (4,6 puntos), en 1979, siendo esta isla en la que se da la variación

porcentual más elevada entre comicios municipales e insulares celebrados en una misma

jornada electoral, en La Gomera (0,5 décimas de punto) y La Palma (0,2), en 1983, Gran

Canaria (0,3) y EI Hierro (0,1), en 1991, en La Palma (0,1) en 1995, y en El Hierro (0,1

décima), en 1999.

^^e41e^e^ IL^ A\Ib^>t^n^Il®n ll®^^ll ^^Iln^Il°Il^ p^®Il• ^^nn^^n® ^^ 11n^11DIl^^^

En Canarias, al igual que en el resto de España, son los municipios con menor

población, que para nosotros son los comprendidos -5.000 habitantes, los que tienen un

porcentaje medio de abstención más bajo en las elecciones locales del período 1979-

1999. El promedio de abstención regional de este grupo de municipios es de 27,6 en las

elecciones municipales y de 27,9 en las insulares. Por el contrario, es la Canarias más

densamente poblada (la de los municipios de + 40.001 habitantes) la que tiene unos

porcentajes medios de abstención más elevados, pues alcanzan el 44,2 y el 43,6 por

ciento del Censo municipal e insular. Los niveles medios de inasistencia a las urnas del

período 1979-1999 van incrementando sus porcentajes de abstención por cada escalón

de tamaño de hábitat municipal. Así, los municipios entre 5.001-15.000 lo hacen en
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torno a un uno por ciento, pues tienen un porcentaje medio de abstención de128,7 y 28,9

en las elecciones municipales e insulares del período. El siguiente escalón (los

municipios de entre 15.001-25.000) incrementa su nivel medio de abstención en torno

2 puntos en las municipales y a 1,9 en las insulares con respecto al tamaño d

municipios anterior. El porcentaje medio de abstención del intervalo de municipios
^

entre 25.001-40.000 habitantes crece en 1,9 en las municipales y 2,4 puntos en las ^^B( í

insulares con respecto al grupo de municipios anterior. Pero el gran salto que marca la

diferencia entre los distintos tipos de municipios en función de su número de habitantes,

lo marcan los municipios de + de 40.001 habitantes, pues la distancia que tienen sus

porcentajes medios de abstención del período 1977-1999 con respecto al grupo de entre

25.001-40.000 habitantes es de 12,4 puntos en las municipales y de 11,0 en las

insulares. Por tanto, la diferencia entre los niveles medios máximos y mínimos de

abstención local regional del período 1979-1999 por tramos de población es de 16,6 y

15,7 puntos en las municipales e insulares respectivamente. Los promedios más

elevados provinciales de abstención del período, en cada uno de los tamaños de hábitat

municipales canarios, son los de la provincia de Santa Cruz de Tenerife, salvo en el

grupo de entre 25.001-40.000.

La abstención media regional más elevada en los tres ciclos electorales es la de

los municipios de + 40.001 habitantes. La más baja varía, ya que, mientras en el primer

ciclo es la de los municipios entre 5.001-15.000, en los dos siguientes es la de - 5.000

habitantes. Las diferencias entre los municipios con unas medias de abstención más

altas y más bajas en cada uno de los ciclos muestran una tendencia al crecimiento desde

el primero al tercero, ya que sean mayores entre comicios municipales que entre

insulares. En el primero fue de 12,3 y 8,1 puntos en las municipales e insulares, en el

segundo de 16,8 y 16,7, y en el tercero de 22,3 y 21,6. En todos los intervalos de

población municipales canarios descienden los porcentajes medios de abstención entre

el segundo y tercer ciclo, dándose el recorte más alto en el grupo de - 5.000 habitantes,

en el que la abstención media cayó 18,3 y 18,2 puntos en los comicios municipales e

insulares, y el más pequeño en el de + 40.001 habitantes, que sólo fue de 6 y 2 puntos.

En el tercer ciclo electoral sólo mantienen la tendencia hacia el decrecimiento de los

porcentajes medios de abstención los municipios - 5.000 habitantes, que lo hacen en un

4,7 en las elecciones municipales y un 4,1 en las insulares, mientras que el resto de los

tramos de población municipal mantienen prácticamente sus porcentajes medios del
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segundo ciclo electoral, pues sólo aumentan hasta un máximo de 2,3 puntos, en el caso

del tramo de 25.001-40.000 en las elecciones municipales, manteniéndose el resto de los

grupos de municipios en un crecimiento de entre 0 y 1,6 puntos.

Los municipios de + 40.001 habitantes de la provincia de Santa Cruz de Tenerife

tienen los porcentajes medios de abstención más elevados de Canarias en los tres ciclos

electorales, mientras que la de Las Palmas tiene los más bajos en el primero y segundo

ciclos, ya que Santa Cruz de Tenerife es la que los obtiene en el tercero y último. Los

tramos de población con porcentajes medios menos elevados en cada uno de los ciclos

han variado. En el primero fueron los tramos de la provincia oriental de 5.001-15.000 en

las municipales y los de 15.001-25.000 en las insulares con un porcentaje del 27,8 en

ambos casos. En el segundo y el tercero va a ser el grupo de municipios de - 5.000

habitantes el que tenga un nivel de abstención medio provincial más bajo. En el primer

caso los tuvo el tramo municipal de la provincia de Las Palmas, que obtuvo un

porcentaje medio de 23,4 y 23,6 por ciento del Censo municipal e insular provincial, y

en el segundo el de Santa Cruz de Tenerife, que fue de 21,3 y 21,6 por ciento

respectivamente. Todos los tramos de población de la provincia de Las Palmas tienen

niveles de abstención media más bajos que los de Santa Cruz de Tenerife en el primer

ciclo electoral.

En el segundo ciclo vuelven a ser inferiores en todos menos en el de 25.001-

40.000, y en el tercero pasa a ser la provincia occidental la que tiene un mayor número

de tramos con porcentajes de abstención menores, ya que los tienen en los grupos de -

5.000, 5.001-15.000 y 25.001-40.000, en los dos restantes los obtiene la provincia de

Las Palmas. La variación de los niveles medios de abstención entre ciclos por tamaños

de población sigue una pauta claramente diferenciada entre ambas provincias Canarias,

pues si en la de Santa Cruz de Tenerife se produce un decrecimiento notable de la

abstención entre los porcentajes del segundo y primer ciclo electoral local, que rondan

entre un máximo de 23,1 puntos en el grupo de - 5.000 y un mínimo de 12,9 en los de +

40.001 habitantes, en la de Las Palmas el recorte de la abstención más alto no llega a ser

la mitad del inferior del de la provincia occidental, e incluso se produce un aumento de

la abstención, de un 0,5 en la municipales y un 7,4 por ciento en las insulares, en los

municipios de + 40.001 habitantes. En el tercer ciclo electoral se producen bajadas más

moderadas en los tres tramos de población con menor número de habitantes de Santa

Cruz de Tenerife, aunque la única significativa es la de 6,1 y 5,9 puntos que se produce
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en los porcentajes medios de abstención municipal y local de los municipios de - 5.000

habitantes. A partir de los tramos de + de 25.001 habitantes suben hasta un máximo de 3

puntos los niveles de abstención de la provincia occidental. En la provincia de Las

Palmas sólo descienden, aunque no superen en ningún caso los 2 puntos, los porcentajes

medios de los tramos extremos de población, es decir, - 5.000 y+ 40.001 habitantes,

pues el resto de los grupos de municipios incrementan sus porcentajes entre uno y 3

puntos.

Por elecciones, se obtienen los niveles de abstención más altos en las de 1979 en

todos los tramos de población regional y en la provincia de Santa Cruz de Tenerife. En

todas las elecciones se obtienen los porcentajes más altos en los municipios de + 40.001

habitantes, cuyos niveles fluctúan entre un máximo de 48,9 por ciento, en las

municipales de 1979, y de 47,5, en las insulares de 1991, y un mínimo de 38,1 y 38,2,

respectivamente, en las de 1987. Dentro de este grupo de municipios, son los de la

provincia de Santa Cruz de Tenerife los que tienen un porcentaje más elevado en cada

uno de los comicios, pues sus niveles oscilan entre un 57,7 y 57,4 en las municipales e

insulares de 1979 y un 38,6 y 38,8 en las de 1987. En Las Palmas también es este tramo

de mayor población el que consigue sus porcentajes de abstención más elevados, aunque

con unos niveles inferiores a los de los municipios de la provincia occidental, ya que sus

máximos de no participación electoral son los de 1991, en los que tuvo un 45,1 y 44,6

por ciento del Censo regional del tramo, y sus mínimos los de 1987 en las municipales y

1979 en las insulares, pues logró un 37,7 y un 34,5 por ciento respectivamente. Los

niveles más pequeños de abstención regional por tamaño de hábitat se han obtenido en

el tramo de 5.001-15.000 en 1983 (con el 36,6 y 36,8 por ciento del Censo regional del

tramo), en el de 15.001 en 1987 (29,3 y 29,2 en las municipales e insulares), y en el de -

5.001 a partir de 1987 (con porcentaje que oscilan entre un máximo del 24,2 en las

insulares de 1991 y un mínimo de 20,4 en las municipales de 1995). Por provincias, la

de Santa Cruz de Tenerife supera en porcentaje de abstención a la de Las Palmas en

todas las elecciones menos en las de 1999, en los tramos - 5.000, 5.001-15.000 y

15.001-25.000 habitantes, y es inferior al de Las Palmas en todos los comicios, salvo en

los de 1979, en el de municipios entre 25.001-40.000.

La variación de los porcentajes medios de abstención regional entre las

elecciones municipales e insulares por tramos de población del período 1979-1999

muestra que son los municipios de + 40.001 habitantes los que tienen un índice de
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fluctuación más elevado en Canarias, con un 0,8 de media, y el tramo 15.001-25.000 el

que menos, con un índice medio de 0,1. La variación de los porcentajes de abstención

entre elecciones municipales e insulazes por provincias demuestran que es la provincia

occidental la que posee los índices medios más bajos del período en todos los tramos de

población. Su índice máximo es de apenas 0,3, que lo tiene el grupo de municipios de

25.001-40.000, mientras que el resto de los tramos se queda con una media de 0,2 en el

período 1979-1999. La provincia de Las Palmas, sin embargo alcanza su índice medio

más elevado en el tramo de + 40.001, en el que se supera el 1,3 puntos de variación

media, y el más escaso en el de 15.001-25.000, que es sólo de 0,2.

Si se observan las vaziaciones medias por ciclos electorales, se comprueba que

en el primer ciclo electoral el índice de variación de los porcentajes de abstención

regional más elevado es el que se produce en el tramo de + 40.001 habitantes, y el

menos elevado el de los municipios de - 5.000. Tanto a nivel regional como regional, se

comprueba una tendencia hacia el incremento de los índices de variación de la

abstención en el primer ciclo desde los tamaño de hábitat menos poblados a los con

mayor población del Archipiélago. Esta tendencia se mantiene relativamente en el

segundo ciclo electoral, pues, en esta ocasión, la variación media más alta se encuentra

en el tramo 25.001-40.000 y es de 1,0, es decir, 3 puntos menos que la del ciclo anterior,

mientras que la más baja la vuelven a obtener los grupos de municipios de -25.000

habitantes (oscila entre 0,1 y 0,3 décimas), aunque en este ciclo electoral es el tramo de

+ 40.001 el que sufre un recorte notable de su índice de vaziación medio entre

elecciones locales, pues disminuye hasta sólo 0,2 (3,8 puntos de bajada con respecto al

primer ciclo electoral). El tercer y último ciclo electoral supone un cambio en la

tendencia mantenida desde el primero, ya que va a ser el tramo - 5.000 habitantes el que

obtenga un índice de variación medio más alto, que llega al 0,7, mientras que el mínimo

se obtiene en el de + 40.001 con un 0,1 de media. En general, salvo alguna pequeña

excepción, en cada uno de los tramos de población es ligeramente más alto el porcentaje

de abstención en las elecciones insulares que en las municipales celebradas en la misma

jornada electoral tanto en el ámbito regional como provincial.

La fluctuación de los porcentajes de abstención medios entre elecciones

consecutivas en Canarias por tramos de población, muestra que la oscilación media

regional más alta en ambos procesos electorales se encuentran en los dos extremos, es

decir, en el grupo de municipios de - 5.000 y en el de + 40.001 habitantes, en los que
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los porcentajes medios de fluctuación en el periodo 1979-1999 son de 5,8 en las

municipales y de 5,5, en el tramo de - 5.000, y de 4,9, en el de + 40.001, en las

insulares. Los índices medios de fluctuación del período por provincias los tiene la de

Santa Cruz de Tenerife en todos los tramos. Los índices medios más elevados en ambas

provincias los encontramos en el grupo de municipios de + 40.001, en el que obtuvieron

una media de 7,3 y 7,2, en la provincia occidental, y de 5,2 y 6,5 en la de Las Palmas

(2,1 y 0,7 de diferencia entre ambos tramos provinciales). Las fluctuaciones medias más

pequeñas del período la tiene el tramo 25.001-40.000 en el ámbito regional, con e13,0 y

2,2, y en la provincia de Las Palmas, en la que se alcanzó 1,4 en las municipales y 2,2 en

las insulares, pues en la provincia occidental se obtuvo en el tramo 5.001-15.000 con el

4,6 en las municipales y 4,7 en las insulares.

Los porcentajes medios más elevados de abstención insular por tamaño de

hábitat del período 1979-1999, son los de el tramo + 40.001 habitantes de la isla de

Tenerife, que tiene una media del 47,6 y 47,7 en las municipales e insulares. A

continuación se coloca el tramo de 25.001-40.000 de la isla de Lanzarote, ya que obtiene

una media de inasistencia a las urnas de 44,6 por ciento en ambos procesos electorales

locales. El promedio más bajo de abstención del período lo encontramos en el grupo de

municipios de - 5.000 habitantes de la isla de Gran Canaria, pues tiene un porcentaje

medio de 21,3 y 21,5 en las municipales e insulares. Gran Canaria obtiene, asimismo,

los porcentajes medios menores del período en cada uno de los tramos, mientras que los

más altos por tramos los tienen, a parte de los que hemos mencionado anteriormente,

Fuerteventura en el tramo 15.001-25.000 con el 36,2 y 36,5 por ciento municipal e

insular, Lanzarote en el grupo de municipios de 5.001-15.000 con el 40,2 y 40,6 por

ciento, y La Gomera en el de -5.000 habitantes con el 33,7 y 33,8 por ciento del Censo

insular del tramo. Estos promedios del período muestran una tendencia de la abstención

media más escasa a ir aumentando a medida que crece el número de habitantes de cada

uno de los tramos, lo que no ocurre con los niveles más altos. En todos los tramos es

ligeramente más alta la abstención media en los comicios municipales, salvo en el tramo

+ 40.001 en la isla de Gran Canaria, en que es superior en 1,3 puntos a la de las

elecciones a Cabildos Insulares.

Por ciclos electorales, se observa como los porcentajes medios de abstención del

primer ciclo electoral más elevados los encontramos en todos los tramos en islas de la

provincia occidental, mientras que los más bajos se obtienen en todos los casos en la isla
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de Gran Canaria. El nivel de abstención más alto lo tuvieron los municipios de -5.000

habitantes de la isla de La Gomera, en los que el porcentaje se elevó al 59,7 por ciento

del Censo electoral del tramo, y el menos elevado en Gran Canaria en el mismo grupo

de municipios con un nivel de abstención de sólo e120,5 por ciento. En el segundo ciclo

electoral ( 1983-1991), vuelve a ser la isla de Gran Canaria la que obtiene unos

porcentajes medios de abstención más bajos en la práctica totalidad de los tramos de

población, ya que sólo en el de 25.001-40.000 pierde esta posición a favor de Tenerife.

Otros datos distintos al del primer ciclo lo proporcionan, primero, el hecho de que los

niveles más elevados de abstención en los tramos comprendidos entre 5.001 y 40.000

habitantes se dan en islas de la provincia de Las Palmas (Fuerteventura en los tramos

15.001-25.000 y Lanzarote en los de 5.001-15.000 y 25.001-40.000 habitantes),

mientras que La Gomera y Tenerife siguen proporcionando los porcentajes más altos en

los tramos de 0.5.000 y + 40.001 habitantes, y, segundo, que se acortan las distancias

entre los niveles de abstención insular medios máximos y mínimos de todos los tramos

de población y del ciclo, ya que de la diferencia de 39,2 puntos del primer ciclo se pasó

a una distancia de 22,7 puntos, pues en este segundo ciclo los niveles máximos se

encuentran en el tramo de + 40.001 de Tenerife, en los que se tienen unos porcentajes

entre el 44,3 y el 44,5 por ciento de los Censos de los comicios municipales e insulares,

y los mínimos en el de - 5.000 de Gran Canaria, donde se alcanzan unos porcentajes

medios de 21,6 y 21,8.

En el tercer ciclo electoral, se mantienen los niveles medios de abstención

máximos y mínimos insulares del ciclo anterior en la práctica totalidad de los tramos,

aunque con porcentajes más altos. Sólo los niveles medios más alto y más bajo del

tramo - 5.000 habitantes y el mínimo del intervalo + 40.001 habitantes disminuyen con

respecto a los del segundo ciclo electoral, produciéndose, además en el tramo con menor

población el único cambio en la isla con un porcentaje extremo diferente al del ciclo

anterior: Fuerteventrua. En este último ciclo electoral local se produce un incremento de

la distancia media entre los niveles de abstención extremos con respecto al segundo

ciclo electoral, ya que es de 30,4 puntos, es decir, que se produce un crecimiento de 7,7

puntos con respecto a la diferencia del ciclo anterior. En esta ocasión, vuelven a tener

los niveles mínimos y máximo el tramo grancanario de -5.000 (17,4 y 17,5) y el

tinerfeño de +40.001 (47,7 en ambos procesos electorales). Las variaciones más

profundas entre los porcentajes medios en ciclos consecutivos, se producen
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fundamentalmente en las islas de la provincia occidental entre el segundo y el primer

ciclo, alcanzándose las mayores variaciones en los municipios de -5.000 habitantes de

las islas de La Gomera y Tenerife, en los que disminuye el nivel de abstención hasta

27,0 puntos en la primera y un 25,7 en la segunda. Entre el segundo ciclo la variación

más elevada entre el tercer y segundo ciclo electoral es la del mismo tramo pero en la

isla de El Hierro, pues la abstención media descendió 10,7 puntos con respecto a la del

ciclo anterior, mientras que la más baja es la que se produce en el tramo 15.001-25.000

de la isla de La Palma, que es un leve aumento de10,8 del nivel de abstención.

Por elecciones, en todos los comicios locales se obtienen los niveles más

reducidos de abstención en el tramo - 5.000 habitantes, lo que varía son las islas en las

que se producen dichos porcentajes, pues mientras en las dos primeras (1979 y 1983) los

encontramos en Fuerteventura, en 1987, 1991 y 199916 se consiguieron en Tenerife, y en

1995 en Gran Canaria. El porcentaje del tramo grancanario de - 5.000 habitantes es el

de menor nivel de abstención logrado en los seis procesos electorales locales canarios,

ya que en estos comicios tuvo un porcentaje del 15,2 en las municipales y de 15,4 en las

insulares. Los municipios de Gran Canaria con menor población fueron los segundos

con un porcentaje más reducido de abstención en todas las elecciones locales, salvo las

ya aludidas de 1995, en la que ese lugar lo ocuparon los de Tenerife. Los porcentajes

más altos de abstención varían de tramo de población entre elecciones. En tres

ocasiones, las elecciones de 1983, 1987 y 1999 los obtiene el tramo de 25.001-40.000

habitantes de la isla de Lanzarote, lo que es lo mismo que decir su capital, Arrecife, con

el 46,5, el 39,5 y el 49,6 por ciento de su Censo electoral. En dos consultas (1991 y

1995) el porcentaje más elevado de abstención lo obtiene el tramo + 40.001 habitantes

de la isla de Tenerife con el 51,3 y el 47,3 por ciento, y sólo en las primeras elecciones

locales lo tuvo el tramo de - 5.000 de la isla de La Gomera, que alcanzó el nivel de

abstención más elevado por tramos de población insulares de todas las elecciones

celebradas hasta el momento: e159,7 por ciento de su Censo electoral.

La distancia más elevada entre los porcentajes de abstención insular por tramos

de población de todos los comicios locales celebrados en Canarias, se obtuvo en las

primeras elecciones locales, las de 1979, y fue de 39,2 puntos. La mínima fueron los

19,9 puntos de diferencia que hubo en las elecciones locales de 1987. La clave de la
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reducción de los niveles de abstención reside en la disminución drástica de los

porcentajes de los tramos con mayor población, ya que, en términos generales, los

municipios de menos de 25.000 habitantes, salvo los intervalos de 5.001-15.000 y

15.001-25.000 de Fuerteventura y Lanzarote y, en menor medida, La Palma, mantienen

unos porcentajes inferiores al 30 por ciento^^. Por eso, la reducción más drástica entre

los niveles de abstención extremos la encontramos en las elecciones de 1987, pues en

ella los porcentajes más altos de abstención quedaron por debajo del 40 por ciento. La

diferencia entre los picos máximos y mínimos de abstención ha seguido una tendencia

hacia la disminución elección tras elección desde 1979 hasta 1987, volviendo a crecer

hasta 34,6 puntos en los comicios de 1991, a partir de los cuales comienza a disminuir

de forma más moderada hasta los 30,3 puntos de las elecciones de 1999.

Los niveles de abstención municipales son, salvo contadas ocasiones, inferiores a

los insulares en todos los tramos de población de cada una de las islas. El porcentaje

medio más alto del período 1979-1999 es el del tramo de población + 40.001 habitantes

de la isla de Gran Canaria, que es de 1,3 puntos de diferencia media. El más reducido lo

encontramos en los tramos 0-5.000 de la isla de El Hierro y 25.001-40.000 de la de

Lanzarote, en los que la media de fluctuación de la diferencia entre ambos porcentajes

de abstención es de 0,0. En general, los índices de diferencia media son más elevados en

la práctica totalidad de los tramos de las islas de la provincia de Las Palmas y,

particularmente, de Gran Canaria, mientras que en las de la provincia occidental, es la

isla de Tenerife la que, en general, tiene unos índices más altos. En el primer ciclo

electoral, que sólo incluye los comicios locales de 1979, se alcanzó la más elevada

distancia entre los porcentajes de abstención municipales e insulares, un 7,1 por ciento

en el tramo de población grancanario de + 40.001 habitantes, mientras que los más bajos

se tuvieron en los tramos de menos de 25.000 habitantes del resto de las islas, en donde

fluctuaron entre el 0,0 y un máximo de 0,4. En el segundo ciclo electoral se lograron los

índices medios más elevados nuevamente en la isla de grancanaria, aunque esta vez en

el tramo de 25.001-40.000 habitantes y con un índice medio de 2 puntos de diferencia

entre los porcentajes de ambos procesos electorales locales de dicho tramo. Los índices

16 EI intervalo de municipios grancanarios de -5.000 habitantes obtuvo en los comicios insulares el mismo
porcentaje del 19,7 por ciento que el tinerfeño, y sólo 0,2 décimas estuvo por encima el logrado en los
comicios municipales.
^' No hemos incluido al tramo tinerfeño de 15.001-25.000 habitantes en los comicios de 1991 y 1999,
pese a que rebasan el porcentaje de abstención del 30 por ciento, ya que lo hacen por escaso margen (2,4
puntos en 1991 y 0,5 décimas en los comicios de 1999).
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más reducidos se obtuvieron en los tramos de 0-5.000 de El Hierro, de 15.001-25.000 de

Fuerteventura y de 25.001-40.000 de Lanzarote, con una distancia media de 0,0. En el

tercer y último ciclo electoral, desciende el índice máximo de distancia medio entre las

elecciones municipales e insulares hasta el 0,9 del tramo insular majorero de - 5.000, y

se incrementa ligeramente el mínimo hasta un 0,1 en los tramos insulares de - 5.000 de

El Hierro, de 5.001- 15.000 de La Gomera, de 15.001-25.000 de La Palma, de 25.001-

40.000 de Lanzarote, y de + 40.001 de las dos islas capitalinas.

La variación de los porcentajes medios de abstención entre elecciones

consecutivas muestra unos promedios en el período 1979-1999 que son, en general más

elevados en las islas de la provincia occidental que en la de Las Palmas. Los índices

medios más altos de variación de la abstención entre elecciones consecutivos por

tamaños insulares de hábitat del período 1979-1979 son los del grupo de municipios de

- 5.000 habitantes de La Gomera con el 8,0 en las municipales y 7,8 en las insulares, y

los más pequeños los del grancanario tramo de 5.001-15.000 con sólo 1,5 y 1,7 de

variación media. Por otro lado, los índices medios de variación entre elecciones

consecutivas más elevados en todos los tramos de población, salvo en el intervalo de

5.001-15.000, pertenecen a islas de la provincia occidental. Tenerife es la que obtiene

unos porcentajes medios máximos en los municipios de + 15.001 habitantes, mientras

que Lanzarote lo es en los de 5.001-15.000 y, como ya señalamos, La Gomera en los de

0-5.000. Gran Canaria es la isla con los índices más pequeños de variación del período

1979-1999 en todos los tramos. El segundo ciclo electoral tiene en la práctica totalidad

de los tramos de población de todas las islas unos porcentajes medios de variación más

altos que los del ciclo siguiente. El nivel medio de variación más elevado del ciclo lo

tiene el tinerfeño intervalo de población de + 40.001 habitantes con el 10,6 en las

municipales y el también tinerfeño tramo de 25.001-40.000 en las insulares con el 10,8.

los más bajos de este segundo ciclo los tiene el grupo grancanario de municipios de

5.001-15.000 con el 1,1 y 1,2 en los procesos electorales municipal e insular. Gran

Canaria es la isla que tiene unos porcentajes menores de abstención medios en este

segundo ciclo electoral en todos los tramos de población (sus índices medios no superan

el 3,2 en todos los tramos menos en el de + 40.001, en el que alcanzan el 7,1 en las

insulares), mientras que Tenerife los posee en los tres intervalos de población de más de

15.001 habitantes (con índices medios superiores a 10), Lanzarote en el tramo de 5.001-
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15.000 (con índices medios de 8,8 y 9,4 en las municipales e insulares), y La Gomera en

los municipios de - 5.000 habitantes (con índices medios superiores a 10).

El tercer ciclo electoral va a significar un cambio de tendencia en relación con el

anterior, pues, en primer lugar, los índices medios más elevados va a tenerlos el tramo

de 0-5.000 de la isla de Fuerteventura en las insulares y el tramo de + 40.001 de Gran

Canaria en las insulares, y los más pequeños en el tramo tinerfeño de 25.000-40.000

habitantes. Por tanto, se produce un cambio con respecto a la provincia con mayor y

menor índice de variación medio. En segundo lugar, se produce una reducción de los

índices máximos y mínimos de variación, ya que los más altos no superan el 6,2 y los

más bajos el 0,5. Esta reducción generalizada de los índices medios va a ser mucho más

alta en las islas de la provincia de Santa Cruz de Tenerife. Y, en tercer lugar, se produce

una permuta en la provincia a la que pertenecen las islas con los índices máximos y

mínimos en la práctica totalidad de los tramos, pues en el tramo - 5.000 va a tenerlo La

Palma (1,1 en las municipales y 0,8 en las insulares), Tenerife en los tramos 5.001-

15.000 (1,5 en los comicios municipales e insulares), 25.001-40.000 (1,8 y 2,0) y+

40.001 (2,3 y 2,4), y sólo en el intervalo de población de 25.001-40.000 va a tenerlo

Gran Canaria (0,6 en ambos procesos electorales). Por el contrario, en tres tramos de

población (los dos con mayor población y el de 5.001-15.000) tienen los índices más

elevados cada una de las islas de la provincia oriental: Gran Canaria en el tramo de +

40.001 (5,8 y 5,6 en las municipales e insulares), Lanzarote en el de 25.001-40.000 (5,2)

y Fuerteventura en el de 5.001-15.000 habitantes (3,8 y 5,8). En el tramo de 0-5.000

obtiene el índice más elevado en las elecciones insulares e16,2 de Fuerteventura y en las

municipales el 5,0 de El Hierro, y en el intervalo de población de 15.001-25.000 vuelve

Tenerife a tener los índices medios más altos con e14,4 en los dos procesos electorales.

^^.^1.^.^ Al^^gen^ñ®n â ®^^ â g^ A^l^^^en^ñ®n ^n ®^^-^^ ^®n^an â ^^s ^ â ^^^®^^ â es

^e â el^^-^tâ ^^ ^n â ^ ^n^^un^ ^®nd®^^^®^-^^

4.^.^.^.ll Alb^^en^^®n â ®^^ â g^ Al^^^en^^®n ^an^®n®un^^^ ^n cC^n^u-^^^ ^ll^^^-

ll ^^^^

A partir de las elecciones locales de 1983 se celebran también los comicios

autonómicos en Canarias. Por tanto, en una misma jornada electoral el ciudadano debe

depositar tres papeletas en las Islas, lo que la convierte a la Comunidad Autónoma en la
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Cuadro IV.76: PorcentaJe de Abstencibn local por tramos de población sobre el total.

as.ooo

1979 1983 1987 1991 1995 1999

M C M C M C M C M C M C

Prov.Laz Palmaz 18,8 18.7 28,2 28,4 25,5 25,4 25,9 25,9 24,1 26,6 33,8 34,1

Prov.SICTF 81,2 81,3 71,8 71,6 74,5 74,6 74,1 74,1 75,9 73,4 66,2 65,9

Canariaz 9,4 9.8 7,1 7,1 4,5 4,5 3,2 3,2 2,8 2,9 3,1 3,1

5.001-15.000

Prov.LasPalmas 30,4 30,5 37,5 38,3 44,9 45,4 44,2 44,6 45,0 45,1 50,0 50,0

Prov.SICTF 69,6 69,5 62,5 61,7 55,1 54,6 55,8 55,4 55.0 54,9 50,0 50.0

Canarias 16.1 16,9 15,5 15,4 15,1 15.2 12,9 13,1 13,9 13,9 16,0 16,2

15.001•25.000

Prav.Las Palmas 22,9 22,7 31,7 32,0 20,9 21.1 38.5 38,6 42,5 42,5 44,7 44.7

Prov.SICTF 77,1 77,3 68,3 68,0 79,1 78,9 61,5 61,4 57,5 57,5 55,3 55,3

Canadas 10,5 10,9 8,5 8,4 8,9 8,7 8,2 8,2 8,3 8,3 8,6 8,6

25.001-40.000

Prav.Las Palmas 47,3 47,2 61,3 61,6 74,8 76.9 55,5 55,2 55.3 55,3 60,6 60,1

Prov.SICTF 52,7 52,8 38.7 38,4 25,2 23,1 44,5 44,8 44,7 44,7 39,4 39,9

Canariaz 8,1 8.6 8,3 8,3 10,3 11,1 12,3 12,4 13,9 13,9 14,6 14,7

+40.001

Prov.Laz Palmas 46,1 41,7 58,5 58,2 57,2 57,0 54,2 53,9 50,7 50,8 54,7 54,7

Prov.SICTF 53,9 58,3 41,5 41,8 42,8 43,0 45,8 46,1 49,3 49,2 45,3 45,3

Canarias 56.0 53,7 60,6 60,8 61,3 60,5 63,4 63,1 61,1 61,0 58,5 58,1

Tafales

Prov.LazPalmas 38,7 35,9 51,1 51,1 52,5 52,9 50,9 50,7 49,1 49,2 53,0 52,9

Prov.SICTF 61,3 64,1 48,9 48,9 47,5 47,1 49,1 49,3 50,9 50,8 47,0 47,1

Canarias 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: Elaboración propia sobre datos de tas Juntas Electorales Insulares y Provinciales.

Cuadro IV.17: Diferencias enVe la Abstención pasiva en las elecciones autonómicas, europeas y locales en Canarias (1983•1999).
83-99 11 II I 1983 1987 1991 1995 1999 1987 1999

A-M A•C A-M A-C A-M A-C A-M A-C A-M A-C A-M A•C A-M A-C A•M A-C E-M E•C E-A E•M E-C E•A

0-5.000 0,5 0,1 0,3 0,2 0,7 0,0 0,4 0,5 0,3 0,1 0,1 0,0 0,2 -0,7 1,2 0,6 0,7 0,4 0,3 1,5 0,9 0,3
5.001•15.000 0,5 0,3 0,5 0,3 0,6 0,2 1,1 1,3 0.3 -0,2 0,1 -0,2 0,3 0,2 0,9 0,3 0,8 0,3 0,5 4,4 3,8 3,5

15.001-25.000 0,5 0,4 0,7 0,7 0,3 0,0 0,1 0,1 1,6 1,6 0,5 0,4 0,2 0,1 0,3 0,0 0,1 0,1 •1,5 0,8 0,4 0,4
25.001-40.000 0,6 -0,1 0,8 -0,3 0,4 0,1 1,4 1,2 0,8 -1,9 0,2 -0,1 0,2 0,1 0,7 0,1 3,7 1,0 2,9 1,4 0.8 0,7

+40.001 0.5 0,5 0,7 0,8 0.1 0,1 1,5 1,4 0,7 0,7 -0,1 0,2 0,1 0,0 0,2 0.1 -0,2 -0,3 -1,0 0,6 0,4 0,3

Lanzarote 0,4 0,1 0,2 0,0 0,7 0,3 0,3 0,3 0.0 0,0 0,2 •0,4 0,4 0,3 1,0 0,3 1,7 1,7 1,7 7,0 6,3 6,0
Fuerteventura 0,6 -0,2 0,6 0,2 0,5 -0,7 0,3 0,3 0,2 0,2 1,4 0,0 0,0 •1,3 0,9 •0,1 3,6 3,6 3,4 2,2 1,2 1,3
GranCanaria 0,3 0.1 0,3 0,1 0,2 0,1 0,4 0,3 0,3 -0,5 0,1 0,3 0.1 0,1 0,3 0,1 1,3 0,5 0,9 0,7 0,5 0,4

Prov.Laz Palmas 0,3 0,1 0.3 0,1 0,3 0,1 0,4 0,3 0,3 •0,4 0,1 0,3 0,2 0,0 0,4 0,1 1,4 0,7 1,1 1,4 1,1 1,0
ElHierro 0,4 0,4 0,1 0,1 0,8 0,8 0,2 0,2 0,0 0,1 0,0 0,1 0,1 0,0 1,6 1,7 0,8 0,8 0.8 1,3 1,4 -0,3

LaGomera 0,7 0,7 0,3 0,4 1,3 1,0 0,9 1,4 0,0 0.0 0,0 0,0 0,1 0,1 2,6 1,9 0,2 0.2 0,2 2,3 1,7 -0,2
LaPalma A,1 -0,2 -0,5 •0,5 0,5 0,3 - 1,8 -1,6 0,3 0,1 0,0 0,0 0,2 0,3 0,8 0,3 0,5 0,2 0,2 0,5 0,0 •0,3
Tenerite 0,9 0,8 1,3 1,2 0,3 0,1 2,6 2,6 1,3 1,2 0,0 -0,1 0,1 0,0 0,5 0,1 0,7 0,5 -0,7 0,5 0,1 0,0

Prov.SICTF 0,8 0,6 1,1 1,0 0,4 0,1 2,0 2,0 1,2 1,0 0,0 -0,1 0,1 0,0 0,6 0,2 0,6 0,5 •0,5 0,6 0,1 0,0
Canarias 0,5 0,3 0,7 0,5 0,3 0,1 1,2 1,1 0,7 0,3 0,1 0,1 0,1 0,0 0,5 0,2 1,0 0,6 0,3 1,0 0,7 0,5

Fuente: Elaboración propia sobre datos de las Juntas Electorales Insutares y fkovinciales.

Cuadro IV.18: Diferencias entre la Abstención pasiva en las elecciones generales y locales en Canarias (1979•1999J.
77-00 I I I III 197911979 198211983 196611987 198911991 199311995 199611999

GM GM GM GM GM GM G-M GM GM GC GM GC GM GC GM GC GM GC GM GC

0-5.000 5,6 5,3 -4,5 -4,6 6,0 5,9 8,5 7,7 0,2 0,2 •2,5 -2,5 11,3 11,1 9,1 9,0 6,9 6,0 5,2 4,6
5.001-15.000 1,2 0,9 •4,9 •5,1 2,3 2,2 1,8 1,4 0,2 -0,1 •6,5 •6,3 6,7 6,2 6,9 6,6 •0,2 -0,3 -2,1 •2,7
15.001-25.000 -0,9 -1,0 •8,8 •8,7 0,3 0,3 0,1 •0.1 -3,7 -3,6 -6,2 -6.2 3,0 3,0 4,2 4,1 •2,3 -2,4 •2,6 -3,0
25.001•40.000 -2,2 -2.9 •5,0 •5,5 -2,4 -3,5 •2,1 -2,5 4,9 4,4 •10,5 -10,7 1,5 -1,1 1,6 1,4 -0,3 -4,4 -5,4 -5,9

+40.001 -10,0 -9,4 -17,9 -13,9 -8,1 -8,1 •8,0 -8,1 -11,7 -7,7 -16,2 •16,4 -2,0 -2,0 -6,2 -6,0 •10,1 -10,2 •12,0 -12,2

Lanzarote -3,6 -3,8 •12,3 •12,1 -2,8 -3,0 0,5 0,1 -7,8 -7,7 •15,4 •15,4 5,0 5.0 2,1 1,5 •1,5 •1,6 -4,3 •5,0
Fuerteventura 2,6 2,0 -1,5 -1,5 1,2 0,8 5,2 4,0 2,4 2,4 •9,3 -9,3 10,5 10,4 2,5 1,2 5,6 4,2 -3,0 -0,0
Gran Canada -7,0 -6,4 -12,9 -8,3 •4,7 -0,9 •5,4 -5,5 •7,5 -2,9 -11,7 -11,8 •0,2 •1,0 -2,0 •1,8 •7,5 •7,6 -9,8 •10,0

Prov.LasPalmas -6,2 -5,7 •12,5 •8,4 -4,3 -4,5 -0,3 •4,5 -7,1 -3,0 -11,9 •12,0 0,6 -0,1 -1,5 -1,3 -6,4 •6,5 -8,9 -9,2
ElHierto 5,3 5,3 1,3 1,3 1,1 1,1 8.4 8,4 4,1 4,1 -0,5 -4,5 8,8 8,8 -1,0 -0,9 7,1 7,1 5,2 5,3

LaGomera 5,3 5,3 -4,9 -4,8 5,5 5,7 7,4 7,1 0,1 0,1 -0,7 -4,2 13,0 13,0 8,2 8,2 7.2 7,2 4,7 4,1
La Palma 1,0 0,9 •5,9 -5,9 1,5 1,5 2,8 2,6 -1,4 -1,4 •7,4 •7,2 6,1 5,9 5,8 5,8 0,9 1,1 3,0 2,4
Tenerite -0,4 -4,5 -12,4 •12,4 -3,7 -3,8 -3,4 •3,6 •5,4 •5,4 -12,1 •12,2 1,7 1,6 -0,8 -0,9 -6,2 •6,3 -5,7 -6,1

Prov.S/CTF -3,4 -3,5 •11,1 •11,1 -2,8 •2,9 •2,3 •2,6 -4,6 -0,6 -11,2 -11,3 2,7 2,5 0,2 0,1 -5,0 •5,1 -0,5 -4,9
Canarias -4,8 -0,6 -11,9 -9,9 -3,6 -3,7 -3,3 -3,6 •5,8 •3,9 •11,6 •11,6 1,6 1,2 -0,7 -0,7 -5,7 •5,8 -6,8 •7,1

Fuente: Elaboración propia sobre datos de las Juntas ElecOOrales Insulares y Provinciales.
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que más procesos electorales se celebran a la vez en este tipo de convocatorias. Los

promedios de abstención regional del período 1983-1999, que es el que nos interesa a

los efectos de este epígrafe, más elevados son los de los comicios autonómicos, aunque

la distancia media con respecto a las municipales, que son las que tienen un porcentaje

medio de abstención más bajo, es de apenas medio punto (0,5) y de sólo 0,3 décimas

con respecto a las insulares. En los dos ciclos electorales en los que podemos confrontar

los niveles de abstención autonómicos y locales (el segundo y el tercero), siguen siendo

los porcentajes medios de abstención regional autonómicos los más altos de Canarias,

aunque con diferencias entre uno y otro ciclo electoral. Así, en el segundo ciclo electoral

se van a producir las distancias mayores entre los porcentajes medios de abstención

regional autonómicos y locales, pues fueron de 0,7 décimas con respecto a las

municipales y de 0,5 frente a las municipales. Esta distancia se acorta en el tercer ciclo

electoral de forma drástica, dentro de las ligeras diferencias de décimas de punto entre

los porcentajes medios de abstención del ciclo anterior, ya que se produce una

disminución que deja los niveles medios de este ciclo en una diferencia de 0,3 con las

municipales y de apenas 0,1 con las insulares.

Por provincias, es la de Las Palmas la que tiene los promedios de abstención más

bajos del período y de cada uno de los dos ciclos electorales con una distancia media,

siempre superiores a los de los procesos electorales locales, de 0,3 con respecto a las

municipales y de 0,1 frente a las insulares. La provincia de Santa Cruz de Tenerife es en

la que se dan las diferencias medias más altas entre los comicios locales y los

autonómicos. La diferencia entre los niveles de abstención medios del período 1983-

1999 en la provincia occidental es de 0,8 y 0,6 décimas con respecto a los niveles en las

municipales e insulares, es decir, 0,5 décimas superiores a las distancias medias de la

provincia de Las Palmas. También se producen, al igual que en la provincia oriental, las

distancia medias más elevadas en el segundo ciclo electoral, que llegan a 1,1 y un punto

en la provincia occidental, para descender hasta 0,4 en las municipales y sólo 0,1 décima

en las insulares en el ciclo siguiente. Desde una perspectiva insular, sólo una isla, La

Palma, tiene niveles de abstención autonómica medios más pequeños que en los locales,

aunque no superan el 0,1 y el 0,2 por ciento con respecto a las municipales e insulares, y

en otra, Fuerteventura, los promedios de abstención en las insulares del período quedan

por encima de los autonómicos en 0,2 décimas. Salvo en esto dos casos, en el resto se

observan menores diferencias entre los porcentajes de abstención autonómicos y locales
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del período 1983-1999 en las islas de la provincia de Las Palmas que en las de Santa

Cruz de Tenerife. Gran Canaria es la isla que muestra una mayor igualdad media entre

los niveles de abstención del período (0,3 y 0,1) y Tenerife los más diferenciados (0,9 y

0,8 décimas de diferencia entre las autonómicas y las municipales e insulares). En el

segundo ciclo electoral, es en la isla de Tenerife en la que los niveles medios de

abstención autonómica superan más ampliamente a los locales (1,3 y 1,2), y la de El

Hierro la que tiene unos porcentajes más equilibrados (0,1 décima más alto el

autonómico que el local). En el tercer y último ciclo electoral, Gran Canaria es la que

tiene unos porcentajes medios de abstención menos diferenciados, pues los niveles

medios autonómicos sólo superan a los locales en 0,2 y 0,1 décima, mientras que las

distancias mayores se producen en El Hierro, ya que los porcentajes medios en las

elecciones al Parlamento de Canarias están 0,8 puntos por arriba de los de los locales.

Por tramos de población regional, los niveles medios de abstención autonómicos

del período son más elevados que los municipales en todos los intervalos de población,

y sólo se ven superados por los promedios en las insulares en el grupo de municipios de

25.001-40.000, en los que los niveles medios en las autonómicas quedan sólo 0,1 por

debajo de los insulares. La diferencia entre los niveles de abstención medios en las

elecciones municipales y autonómicas del período es en todos los tramos de población

regional de 0,5, porcentaje sólo superado en el grupo de 25.001-40.001 en una décima

(0,6), mientras que la diferencia media entre los niveles de abstención de las insulares y

autonómicas tiende a ir subiendo desde los tramos regionales con menor población hasta

el de + 40.001 habitantes, con la salvedad, nuevamente, del tramo de 25.001-40.000. En

el segundo ciclo electoral, la diferencia media entre los porcentajes de abstención en las

elecciones locales con respecto a los de las autonómicas tienden a ir creciendo a medida

que el tramo de población va teniendo mayor número de habitantes, si bien en el

intervalo de municipios de 25.001-40.000 habitantes es ligeramente superior al de +

40.001 en las municipales y es inferior al porcentaje medio de abstención insular en 0,3

décimas. El tercer ciclo electoral muestra unos rasgos prácticamente distintos a los

señalados para el segundo ciclo. Así, se observa que la diferencia entre los porcentajes

medios de abstención entre las elecciones municipales e insulares y las autonómicas se

diferencian claramente entre sí en la mayor parte de los tramos de población regional.

Primero, porque la distancia media más elevada entre municipales y autonómicas la

tienen los municipios - 5.000 habitantes, mientras que entre las insulares y autonómicas
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es la del tramo de población regional 5.001-15.000. Y, segundo, porque la diferencia

media entre los niveles de abstención en los comicios municipales y autonómicos tiende

a ir disminuyendo a partir del tramo con menor población en todos los intervalos de

población, salvo, una vez más en el tramo regional de 25.001-40.000 habitantes en que

sube 0,1 décima con respecto al escalón municipal anterior, mientras que en el caso de

las diferencias medias entre comicios insulares y autonómicos se producen las más

reducidas distancias medias en el tramo regional de - 5.000 y de 15.001-25.000, y la más

alta en el de 5.001-15.000 habitantes.

Por elecciones autonómicas y locales, se contempla que los porcentajes de

abstención en las elecciones autonómicas y las locales en Canarias han sido siempre

superiores en los comicios al Parlamento regional, produciéndose las diferencias más

notables entre los niveles de abstención autonómicos y locales en las elecciones de

1983, las primeras en que coincidieron las tres convocatorias en una misma jornada, en

las que la distancia fue de 1,2 y 1,1 puntos con respecto a las municipales e insulares. La

diferencia entre los niveles de abstención autonómicos y municipales ha sido

ligeramente mayor a la que se produce frente a los comicios insulares en todas las

convocatorias menos en la de 1991, pues en ésta la distancia entre los distintos

porcentajes de abstención regional fue de 0,1 en ambos casos. La tendencia entre los

porcentajes de abstención autonómicos y locales fue disminuyendo elección tras

elección desde la primera convocatoria del segundo ciclo electoral, las autonómicas y

locales de 1983, y las últimas del ciclo, las de 1991. Así, se pasó de una distancia entre

los distintos porcentajes según consulta electoral, de 1,2 y l,l, como ya señalamos, en

1983, a 0,7 y 0,3 en 1987, para terminar el ciclo con una diferencia entre los niveles de

abstención de 0,1 entre las locales y las autonómicas. El tercer ciclo electoral se inició

con la misma diferencia que en las elecciones de 1991 entre las municipales y las

autonómicas, pero con el mismo porcentaje de abstención de estas últimas y las

insulares. Por último, en los comicios de 1999, volvió a crecer la diferencia entre los

niveles de abstención locales y autonómicos en 0,5 y 0,3 décimas. Por provincias, la

diferencia entre los porcentajes de abstención locales y autonómicos ha sido más grande

en la provincia occidental en los comicios de 1983, 1987 y 1999. Las variaciones más

altas con respecto a las de la provincia de Las Palmas, se producen, asimismo, en los

mismos procesos electorales, aunque en el de 1999 es notablemente inferior a la de las

dos convocatorias anteriores.
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Las elecciones europeas se han celebrado en dos ocasiones (1987 y 1999)

coincidiendo con la convocatoria de comicios autonómicos y locales. Como ya

señalamos en otro lugar, los niveles más elevados de abstención en España se han

producido en consultas europeas convocadas en fechas distintas a las de las autonómicas

y locales. La celebración de las elecciones europeas de manera conjunta con las

autonómicas y locales en 1987 y 1999, coincide con las dos únicas ocasiones en las que

los niveles de abstención de la provincia de Santa Cruz de Tenerife han sido inferiores a

los de la provincia de Las Palmas en cada una de las consultas celebradas en la misma

jornada electoral. Los porcentajes de abstención regional y provincial más bajos se

consiguieron en 1987, así como también en las tres islas de la provincia de Las Palmas y

en la de Tenerife. En las tres islas restantes de la provincia occidental se alcanzaron

niveles de abstención más elevados en esta convocatoria que en la de 1999.

Comparando las diferencias entre los porcentajes de abstención regionales entre los

comicios europeos y los dos locales en ambas convocatorias, se observa que siempre los

niveles de abstención regional en las europeas son más elevados que los de las locales,

produciéndose la diferencia más acusada con respecto a las municipales (1,0 punto en

1987 y en 1999) y más baja frente a las insulares (0,6 y 0,7 en ambas convocatorias). La

distancia entre los niveles de abstención en las europeas y en las autonómicas celebradas

en la misma convocatoria, muestra que en relación a estos comicios se reduce de forma

significativa aún más los porcentajes, pero siendo más altos siempre los europeos que

los de las autonómicas (0,3 y 0,5). Por tanto, en Canarias tiene a ser más pequeño el

nivel de abstención cuando más próximas son las elecciones celebradas en la misma

convocatoria.

Por provincias, la distancia entre los porcentajes de abstención en las europeas

con relación a las locales de Las Palmas son mayores que los de la provincia de Santa

Cruz de Tenerife en las dos convocatorias, manteniéndose la diferencia con las

municipales, en 1987, en 1,4 puntos y creciendo de 0,7 en 1987 a 1,1 en 1999. En la

provincia occidental la diferencia entre europeas y locales fue de 0,6 en relación con las

municipales en ambos años y de 0,5, en 1987, y 0,1, en 1999, con respecto a las

insulares. En relación con los comicios autonómicos se produjeron cambios
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significativos frente a los datos regionales en ambas provincias. En la de Las Palmas fue

superior la diferencia entre los porcentajes de las europeas con respecto a las insulares

que el que se dio frente a las autonómicas, y en la de Santa Cruz de Tenerife, también en

1987, el nivel de abstención en las europeas fue inferior al de las autonómicas en 0,5.

Las islas periféricas de la provincia oriental mantienen una distancia mayor entre sus

niveles de abstención en las europeas y en las locales en ambas convocatorias.

Fuerteventura, en las elecciones de 1987, y Lanzarote, en las de 1999, con el 3,6 con

respecto a las municipales e insulares, en el primer caso, y 7,0 y 6,3, en el segundo,

tuvieron las más elevadas distancias, mientras que La Gomera (0,2), en 1987, y La

Palma (0,5 y 00), en 1999, fueron las que obtuvieron unas diferencias menos amplias

entre los niveles de abstención europeos y locales. Los mayores niveles de abstención en

los comicios europeos frente a los locales se mantienen en todos los tramos de

población regionales, salvo en las elecciones autonómicas, europeas y locales de 1987

en el intervalo de población de + 40.001 habitantes, en el que los porcentajes locales son

ligeramente superiores, en un 0,2 y 0,3 por ciento, a los de las europeas. En 1987 se

produce la mayor diferencia entre los porcentajes de abstención europeos y locales en el

tramo de 25.001-40.000 habitantes, con diferencias de 3,7 y 1,0 entre las europeas y las

municipales, y la menor en el de 15.001-25.000, con variaciones de 0,1 en los mismos

procesos electorales. En 1999, la distancia más elevada entre los niveles de abstención

europeos y locales fue la del tramo regional de 5.001-15.000, en el que se obtuvieron

diferencias de 4,4 y 3,8 puntos, mientras que la diferencia más baja fue la que se produjo

en el tramo regional de + 40.001 habitantes, que fue de 0,6 frente a las municipales y de

0,4 con respecto a las insulares.

^^o^o^o^e^ Al^^^en^ñ®n ^n ^ â^^^Il®ne^ ^^ ^^°ñpn^^- g^ ^^^ann^l® ®v-^^no
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Los niveles medios de abstención entre elecciones generales y las locales

consecutivas en España muestran que son más elevados estos últimos en 4,8 y 4,6

puntos, según se trate de comicios municipales o insulares. Por provincias, las menores

diferencias medias las ofrece la de Santa Cruz de Tenerife, con unas variaciones medias

de 3,4 y 3,5, mientas que los porcentajes de Las Palmas fluctúan 7,0 y 9,4 puntos

respectivamente. Las cuatro islas con menor población del Archipiélago (Fuerteventura,
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El Hierro, La Gomera y La Palma) tienen unos porcentajes medios de abstención local

inferiores a los obtenidos en las generales, siendo las que tienen unas diferencias más

elevadas de sus niveles medios de abstención local frente a los locales, precisamente, las

dos islas menos pobladas de Canarias (El Hierro y La Gomera), cuyos porcentajes de

abstención local están 5,3 puntos por debajo de los de las elecciones legislativas

nacionales. Las tres islas con mayor población (Gran Canaria, Tenerife y Lanzarote)

poseen niveles de abstención insular medios más altos en las locales que en las

generales, produciéndose la variación media máxima en la isla más poblada, Gran

Canaria, cuyos porcentajes medios locales de abstención del período están 7,0 y 6,4

puntos por encima del de las generales.

Por ciclos electorales, en cada uno de ellos son los niveles de medios de

abstención locales más elevados que los que se obtienen en las generales tanto a nivel

regional como provincial, con unas variaciones medias siempre más elevadas en la

provincia de Las Palmas que en la de Santa Cruz de Tenerife. Es el primer ciclo el que

muestra unas variaciones medias regionales y provinciales superiores, que alcanzan 5,8

puntos de variación en las municipales y 3,9 en las insulares en el ámbito regional. Las

tres islas con menor población (El Hierro, La Gomera y Fuerteventura) son las únicas

que tienen menores porcentajes de abstención en las locales que en las generales, que en

el caso de El Hierro llega a ser de 4,1 puntos. La isla de La Palma tiene todavía en este

primer ciclo unos porcentajes de abstención local ligeramente superiores en 1,4 puntos a

los obtenidos en las generales. Las tres islas con mayor población son las que tienen

unos niveles de abstención local más alto que en las generales, siendo el superior el de

Lanzarote (con una variación entre elecciones de 7,8 con respecto a las municipales y de

7,7 en relación a las insulares). En el segundo y tercer ciclos electorales se van a

mantener relativamente equiparadas las diferencias entre los niveles de abstención

medios regionales y provinciales de las generales frente a los de las locales. Así, la

variación media regional se situará en torno a 3,6 puntos, y las provinciales en 4,3 y 4,5,

entre las generales y las municipales e insulares, las de Las Palmas, y entre 2,8 y 2,3, en

el segundo y tercer ciclo, en Santa Cruz de Tenerife. En el segundo ciclo electoral, las

cuatro islas con menor población van a tener un porcentaje medio de abstención local

insular inferior al de las generales, y en el tercero se incorporará Lanzarote a este grupo,

por lo que sólo las dos islas más pobladas, Gran Canaria y Tenerife, tendrán niveles de

abstención medios locales superiores a los de las generales. La isla de La Gomera con
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5,5 y 5,7 puntos menos de abstención local media que en las generales, en el segundo

ciclo electoral, y El Hierro con 8,4, en el tercero, son las islas con unos índices de

variación entre elecciones más altos, mientras que Gran Canaria en ambos ciclos

electorales es la isla que posee unos porcentajes medios en las generales más bajos con

respecto a las locales, pues varían en 4,7 y 4,9 (frente a municipales e insulares) en el

segundo ciclo, y en 5,4 y 55 en el tercer ciclo electoral.

Si tomamos las diferencias entre elecciones por cada par generales menos

locales, se observa que la diferencia más elevada es la que se produjo entre las generales

de 1982 y las locales de 1987 (1982/1983) en Canarias, pues la variación fue de 11,6

puntos más de abstención regional en las locales que en las generales, y la menor

diferencia entre ambos niveles de abstención fue la de 1989/1991, en la que los

porcentajes de abstención locales canarios estuvieron sólo 0,7 puntos por encima de los

de las generales. Sólo en una ocasión, la que se produjo entre las generales de 1986 y las

locales de 1987, es más reducido el nivel de abstención local regional que el de las

generales, con una variación de 1,6 y l,2 con respecto a las municipales e insulares. La

evolución de las variaciones entre los niveles de abstención entre elecciones generales y

locales consecutivas en Canarias se diferencia de la seguida en el ámbito nacional a

partir. del par de elecciones 1986/1987, ya que en los dos primeros pares de elecciones

siguen pautas e índices de variación similares. El cambio de tendencia se produce en el

segundo par de elecciones del segundo ciclo electoral (1986/1987), ya que, mientras en

España el porcentaje de abstención pasiva en las generales de 1986 sigue siendo

ligeramente inferior al de las locales de 1987, en Canarias, por primera y única vez, es

superior, aunque la diferencia entre los niveles de no participación electoral en ambos

ámbitos estén próximos (0,9 más de abstención en las generales que en las locales en

España por 1,6 y 1,2 de menor abstención en Canarias). En el par de elecciones

1989/1991 se acorta, como hemos señalado, la variación entre niveles de abstención en

las Islas, mientras que en España sube hasta 6,9 puntos más de abstención en las locales

que en las generales. En el par 1993/1995 se reducen ligeramente las diferencias entre

los porcentajes de abstención nacionales, mientras que en Canarias crecen hasta 5

puntos con respecto a 1986/1987, aunque, desde otra perspectiva, tienden en este par de

elecciones a estar más próximos los índices de variación canarios y los nacionales. En el

último par de elecciones (1996/1999), se incrementa un poco la diferencia entre los

niveles de abstención en las generales y locales en Canarias, pues se alcanzan unos
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índices de variación de 6,8 y 7,2 entre las generales y las municipales e insulares,

mientras que en el total nacional el incremento llega hasta los 13,4 puntos más de

abstención en las locales de 1999 que en las generales de 1996, lo que la convierte en la

variación más alta de todos los pares de elecciones generales/locales españolas.

La provincia de Las Palmas tiene porcentajes de abstención en las generales

superiores a los locales en todos los pares de elecciones menos entre los comicios

generales y municipales del par 1986/1987, en que éste porcentaje es inferior a aquél en

0,6 décimas. Santa Cruz de Tenerife posee niveles de abstención provinciales en las

legislativas nacionales más elevados que en las locales en los pares 1986/1987 (2,7 y

2,5) y 1989/1991, si bien en esta última ocasión la diferencia es de apenas 0,2 y 0,1

décimas. Las Palmas tiene unos índices de variación entre ambos porcentajes de

abstención superiores a los de la provincia occidental en todos los pares de elecciones

salvo en 1986/1987. Por islas, sólo la de Gran Canaria tiene niveles de abstención en las

generales más reducidos que en las locales en todos los pares de elecciones. Tenerife

sigue la misma pauta menos en 1986/1987, pues en este par de elecciones sus niveles de

abstención local son inferiores a los de las generales en l,7 y 1,6 puntos. Lanzarote

añade a las mismas elecciones el par 1989/1991, en las que sus porcentajes de

abstención locales son inferiores a los de las generales en 5,0, en el primer caso

(1986/1987), y 2,1 y 1,5 con respecto a municipales e insulares, en el segundo. Las islas

con menor población de ambas provincias son las que tienen en la mayor parte de los

pares de elecciones niveles de abstención local más reducidos que en las generales,

aunque sólo La Gomera los tiene en cinco de ]os seis pares posibles, pues, al igual que

todas las isl.as, posee porcentajes de abstención en las generales más bajos que en las

locales en el par l 982/1983, es decir, en las elecciones locales que siguen a las generales

que han tenido unos niveles más reducidos de abstención electoral en Canarias. El

Hierro,. en l 982/1983 y 1989/1991, y Fuerteventura, en 1982/1983 y 1996/1999, tienen

porcentajes de abstención en las generales más elevados que en las locales, si bien la isla

más occidental del Archipiélago con unas variaciones más reducidas.

Por tramos de población regional, se observa que los porcentajes de abstención

medios en las locales son inferiores a los de las generales en los municipios con menor

población de Canarias, y los superan a partir de los tramos de +15.001 habitantes. La

variación media más alta de los niveles de abstención local con respecto a los de las

legislativas nacionales son los del tramo - 5.000 habitantes, que son 5,6 y 5,5 puntos

329



más reducidos, mientras que la diferencia media más elevada entré las generales y las

locales con niveles de abstención medios de abstención en las generales inferiores a los

de las locales los poseen los municipios de + 40.001 habitantes (10,0 y 9,4 más

reducidos). La tendencia tiende a que sean superiores las variaciones medias de mayor

abstención en las generales que en las locales en elecciones consecutivas a medida que

aumenta el tamaño poblacional y que ocurra lo contrario en los tramos con menor

número de habitantes. Por ciclos, se contempla una tendencia en todos los tramos de

población a mantener las tendencias medias que acabamos de señalar, si bien en el

primer ciclo electoral, que sólo incluye al par de elecciones 1979/1979, el tramo

regional de 25.OO1-40.000 tiene un comportamiento distinto, ya que los porcentajes de

abstención locales superan claramente a los de las locales de 1979 en más de 4 puntos,

lo que cambiará drásticamente en los dos ciclos siguientes para mantener la tendencia

apuntada en los promedios del período 1979/1979-1996/1999. La evolución de los

niveles medios de abstención entre los dos últimos ciclos electorales de las variaciones

medias entre los porcentajes en las generales y locales, muestra una tendencia a

estabilizarse en los tramos regionales de + 25.001 habitantes en el sentido y las

diferencias apuntadas de tener un porcentaje más elevado de abstención media en los

comicios locales que en los generales, y a crecer en un sentido distinto en los - 5.000,

mientras que en el grupo de municipios de 5.001-15.000 se produce una ligera

disminución pese a lo que mantiene los porcentajes medios de abstención local en

niveles inferiores a los de las generales, y en el tramo regional de 15.001-25.000 los

niveles de abstención siguen estando prácticamente equiparados con una leve tendencia

a pasar a ser inferiores los locales a los producidos en las generales.

Por elecciones consecutivas, sólo el tramo regional de + 40.001 habitantes tiene

niveles de abstención local superiores a los de las generales, produciéndose las

variaciones más altas en el par 1982/1983, con una diferencia de 16,2 con respecto a las

municipales y de 16,4 con las insulares, y las más reducidas en las de 1986/1987 en que

sólo fue de 2,0 puntos. En el intervalo de población de 25.001-40.000 se alcanzan

también las variaciones más altas entre 1982/1983, aunque con unas diferencias más

pequeñas. que en el tramo anterior, pues fueron de 10,5 y 10,7 puntos. En este grupo de

municipios los niveles de abstención locales fueron inferiores a los de las generales los

pares 1979/1979 (4,9 y 4,4), 1989/1991 (1,6 y 1,4) y, en el caso de las municipales con

respecto a las generales, en 1986/1987 (1,5). En el tramo de 15.001-25.000 sigue
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decreciendo la diferencia entre los niveles de abstención en las generales y locales, por

lo que su variación máxima es de 6,2 puntos entre 1982/1983, superando sus niveles de

abstención en las generales a los de las locales en el resto de elecciones del ciclo

(1986/1987 y 1989/1991) en 3,0 y 4,2 puntos, para pasar en el ciclo siguiente a ser

inferiores los porcentajes en las locales a los de las generales, tal y como apuntaban sus

medias de ciclo, en torno a 2,5 puntos. En el intervalo de 5.001-15.000 habitantes, deja

de ser el par 1982/1983 el que ofrece las variaciones más elevadas en un tramo de

población, pues en este grupo de municipios son el par 1989/1991 el que tiene unas

diferencias más elevadas (6,9 y 6,6), aunque en esta ocasión el sentido cambie, pues, son

los niveles de abstención locales los que quedan por debajo de los de las generales. La

evolución de las diferencias entre los niveles de abstención locales y generales, muestra

una tendencia a que éstos pasen en las dos elecciones del tercer ciclo a ser superiores a

los de las generales desde los 0,2 y 0,3 en 1993/1995 hasta los 2,1 y 2,7 entre

1996/1999. por último, sólo el tramo regional de -5.000 habitantes tiene porcentajes de

abstención en las generales superiores a los de las locales en todos los pares electorales,

salvo en 1982/1983, en el que aquellos fueron inferiores a éstos en 2,5 puntos con

respecto a las municipales e insulares. La variación entre ambos niveles más alta es la de

1986/1987 con 11,3 y 11,1 puntos de diferencia, y la más reducida la de 1979/1979, que

fue de apenas 0,2 décimas. Debemos apuntar que la tendencia desde las diferencias más

acusadas entre ambos porcentajes (1986/1987) tiende a descender entre cada

convocatoria, aunque, incluso, en la última (1996/1999) sigue siendo de 5,2 y 4,6

puntos.
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Por último, queremos detenernos en el análisis de la abstención activa, es decir,

de los votos en blanco y nulos. La emisión del voto en blanco es la más genuina

expresión de la abstención activa, pues el voto nulo puede deberse a un acto de voluntad

del votante, que altera a sabiendas la lista electoral por la que ha votado, a un error

material de la papeleta, que ha recibido en su domicilio, o que él por desconocimiento 0

descuido ha cometido. El voto nulo no afecta al reparto de los escaños, pero los votos en

blanco sí, ya que cuanto mayor sea su número más se elevará la barrera electoral, que,
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Cuadro IV.19: Promedlos de Vatos blancos y nulos en las elecclones celebradas en Canarias (1976-2000).

Votos blancos

Promedios perlodo Promedios Ciclos

E G M C A E G C M C A M C A

87-99 77-00 79-99 79-99 79•99 II III I II 111 1 II II II III III III

0•5.000 0,6 0.3 0,5 0,4 0.5 0,4 0,7 0,2 0,2 0,3 0,2 0,4 0,3 0,3 0,6 0,6 0,7

5.001•15.000 0.6 0.3 0,5 0,5 0,6 0,6 0,6 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,4 0,4 0,7 0,7 0,8

15.001-25.000 0,5 0,3 0,4 0,4 0,5 0.5 0,6 0.3 0,3 0.3 0,5 0,3 0,3 0,3 0,5 0,6 0,7

25.001-40.000 0.8 0,3 0.5 0,5 0,6 0.9 0,7 0,3 0,4 0.3 0.2 0,5 0,4 0,5 0,7 0,7 0,8

40.001 0,6 0,4 0,6 0,5 0,7 0,6 0,7 0,4 0,4 0,4 0,3 0,4 0,4 0,5 0,8 0,9 0,9

Lanzarote 1,0 0,5 0.6 0,5 0,7 0,8 1,1 0,3 0,4 0,6 0,1 0,4 0.3 0,4 0,9 0,9 1,2

Fuerteventura 0,8 0,5 0,4 0,3 0.6 0,8 0,8 0,5 0,5 0,4 0,0 0,3 0,3 0,5 0,6 0,5 0,8

Gran Canaria 0,7 0,4 0,5 0,5 0,6 0,7 0,6 0,4 0,3 0,4 0,4 0,4 0,5 0,4 0,7 0,7 0.8

Las Palmas 0.7 0,4 0,5 0,5 0,6 0,7 0,7 0,4 0,3 0,4 0,3 0,4 0,4 0,4 0,7 0,7 0,8

EI Hierto 0.5 0,3 0,4 0,4 0,4 0,5 0,6 0,2 0,4 0,4 0.2 0,2 0,3 0,2 0,5 0,7 0,9

LaGomera 0,4 0,2 0,4 0,3 0,4 0,3 0,4 0,1 0,2 0,2 0,1 0,3 0,2 0,3 0,5 0,4 0,6

la Palma 0,4 0.2 0,4 0,4 0,4 0,3 0,4 0,2 0,2 0,2 0,2 0,3 0,3 0,3 0,6 0,6 0.fi

Tenerife 0,6 0,3 0,5 0,5 0,6 0,5 0,7 0,3 0,3 0,3 0,3 0,4 0,4 0,5 0,8 0,8 0,9

SICdeT1. 0,6 0,3 0,5 0,5 0,6 0,5 0,7 0,3 0,3 0,3 0,3 0,4 0,4 0,4 0,7 0,8 0,9

Canarias 0,6 0.3 0,5 0,5 0,6 0,6 0.7 0,4 0,3 0,4 0,3 0,4 0,4 0,4 0.7 0,8 0,8

Votos Nulos

Promedios perlodo Promedios Cidos

E G M C A E G C M C A M C A

87-99 77-00 79-99 79-99 79-99 II II I II III I II II II III III III

0•5.000 0,4 0,6 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 1,0 0,6 0,4 0,5 0,5 0,5 0,5 0,4 0,4 0,3

5.001-15.000 0.5 0.8 0.4 0,7 0,5 0,5 0,4 1,5 0,7 0,5 0,9 0,6 0,8 0,6 0,4 0,4 0,4

15.001-25.000 0,4 1,0 0,4 0,7 0,5 0,6 0,3 2,1 0,7 0,6 1,0 0,5 0,7 0,6 0,5 0,4 0,4

25.001•40.000 0,6 1,0 0,5 0,8 0,7 0,7 0,4 1,9 0,9 0,5 1,0 0,7 0,9 0,8 0,4 0,4 0,4

40.001 0,6 1,2 0,6 0,8 0,7 0,8 0,3 2,6 0,8 0,7 1,2 0,9 1,0 0,9 0,4 0.3 0,3

Lanzarote 0,4 0,9 0,4 0,5 0,5 0,5 0,3 1,5 1,1 0,3 0.5 0,6 0,6 0,6 0,3 0,3 0.3

Fueneventura 0,6 0.9 0.4 0.5 0,5 0.5 0,6 1,7 0,8 0,6 0,3 0,5 0,6 0,6 0,4 0,4 0,5

Gran Canaria 0,6 1,3 0,6 0,9 0,7 0,8 0,4 2,9 0,8 0,8 1,4 0,9 1,2 0,9 0,4 0,4 0,4

Las Patmas 0,6 1,3 0.6 0,9 0,7 0,8 0,4 2.7 0,8 O,B 1,3 0,9 1,1 0,9 0,4 0,4 0,4

EI Hierro 0,2 0,4 0,3 0,3 0,3 0,2 0,2 0,3 0,5 0.3 0,2 0,4 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3

La Gomera 0,4 0,5 0,3 0,4 0,4 0,4 0,4 0,5 0,4 0,5 0,3 0,3 0,3 0,4 0,4 0,4 0,4

La Palma 0,3 0,6 0,3 0,5 0,4 0,3 0,2 0,9 0,6 0,4 0.8 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,3

Tenerife 0,5 0.9 0,5 0,6 0,6 0,6 0,3 1,7 0,8 0,5 0,7 0,7 0,7 0,7 0,5 0,4 0,4

SICdeTf. 0,4 O,B 0,5 0,6 0,5 0,5 0,3 1,6 0,7 0,5 0,7 0,6 0,7 0,7 0,5 0,4 0,4
Canarias 0,5 1,0 0.5 0,7 0,6 0,7 0,4 2,1 0,8 0,6 1,0 0,8 0,9 0,8 0,4 0,4 0,4

Fuente: Elaboración propia sobre datos de laz Juntaz Electorales Insulares y Provindales.

Cuadro IV.20: Promedios de Abstención activa (votos blancos y nulos) en las elecciones celebradas en Canarias (1976•2000).

Promedios pedodo Promedios Ciclos

R E G M C A R G M C M C A M C A

76-86 87-99 77-00 79-99 79-99 79-99 I II I II III I I II II II III III III

0-5.000 2,2 1,0 0,9 1,1 0,8 0,8 1,5 2,2 1,2 0,8 0,7 0,8 0,6 0,9 0,8 O,B 1,0 1,0 1,0

5.001-15.000 2,1 1,2 1,1 1,2 1,1 1,1 1,5 2.1 1,8 0,9 0,8 1,1 1,1 0,9 1,2 1,0 1,1 1,1 1,2
15.001-25.000 2,p 1,0 1,3 1,1 1,1 1,0 1,6 2,2 2,4 1,0 0.9 0,7 1,5 0,8 1,1 0,9 1,1 1,0 1,0

25.001•40.000 2,3 1,5 1,3 1,5 1,3 1,3 1,9 2,3 2,2 1,2 0,8 1,5 1,2 1,2 1,3 1,3 1,1 1,2 1,2

40.001 2,7 1,3 1,6 1,6 1,4 1,3 2,4 2,7 3,0 1,2 1,1 1,5 1,5 1,3 1,4 1,4 1,2 1,2 1,3

Lanzarote 2,7 1,4 1,4 1,3 1,0 1,2 2,9 2,7 1,9 1,5 0.9 1,1 0,7 0,9 0,9 1,0 1,2 1,2 1,5

Fuerteventura 2,4 1,4 1,4 1,0 0,8 1,1 2,4 2,4 2,2 1,3 1,0 0,5 0.3 0,9 1,0 1,0 1,0 0,9 1,3

GranCanaria 2,8 1,3 1,7 1,5 1,5 1,3 2,6 2,8 3,3 1,1 1,2 1,6 1,8 1,3 1,6 1,4 1,1 1,1 1,1

LasPalmas 2,8 1,3 1,6 1,5 1,4 1,3 2,6 2.8 3,1 1,1 1,2 1,5 1,7 1,3 1,5 1,3 1,1 1,1 1,2

EI Hierro 2,3 0,8 0,7 0,8 0,7 0,8 1,8 2,3 0,6 0,9 0,7 0,7 0,4 0,6 0,6 0,5 0,8 1,0 1,2

LaGomera 1,3 0,7 0,6 0,8 0,6 0,8 1,1 1,3 0,6 0,6 0,7 0,7 0,4 0,6 0,6 0,7 0,9 0,9 0,9

La Palma 2,2 0,6 0,8 1,0 0,8 0,8 1,5 2,2 1,1 O,B 0,6 0,8 1,0 0,7 0,7 0,7 1,0 1,0 0,8

Tenerite 2,2 1,1 1,2 1,4 1,1 1,2 1,5 2,2 2,1 1,1 0,8 1,2 1,0 1,1 1,1 1,2 1,2 1,2 1,3

SICdeTt 2,1 1,0 1,2 1,3 1,1 1,2 1,5 2,1 1,9 1,1 0,8 1,1 1,0 1,0 1,0 1,1 1,2 1,2 1,2

Canariaz 2,4 1,2 1,4 1,4 1,2 1,2 2,0 2,4 2,5 1,1 1,0 1,3 1,3 1,1 1,3 1,2 1,2 1,1 1,2

Fuente: Elaboración prapia sobre datos de laz Juntas Electorales Insulares y Provinciales.
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Cuadro IV.21: Evolución de los votos blancos y nulos en las elecciones locaes (9979-1999).

Votos nulos

1979 1983 1987 1991 1995 t999

C M C M C M C M C M C

0•5.000 0,5 0,5 0,8 0,6 0,4 0,3 0,3 0,4 0,3

5.001-15.000 0,9 0,7 1,3 0,6 0,6 0,4 0,4 0,4 0,4
15.001-25.000 1,0 0,5 1,3 0,6 0,5 0,4 0,4 0,7 0,4
25.001-40.000 1,0 1,0 1,5 0,8 0,7 0,5 0,6 0,5 0,5

-40.001 1,2 1,2 1,6 1,1 1,0 0,5 0,5 0,4 0,3

0,5

0,5

0,4

0,4

0,4

0,4

0,4

0,4

0,4

0,3

Lanzarote 0,5 0,7 0,8 0,8 0,8 0,3 0,2 0,3 0,3

Fuerteventura 0,3 0,5 1,0 0,7 0,6 0,4 0,4 0,5 0,4

Gran Canaria 1,4 1,2 2,0 1,0 1,0 0,5 0,5 0,4 0,4

0,4

0,4

0,4

0,3

0,4

0,4

Las Palmas 1,3 1,2 1,9 1,0 1,0 0,4 0,5 0,4 0,4 0,4 0,4

EI Hieno 0,2 0,8 0,5 0,2 0,3 0,2 0,2 0,2 0,2

La Gomera 0,3 0,2 0,5 0,4 0,3 0,2 0,2 0,2 0,3

La Palma 0,8 0,4 0,7 0,4 0,3 0,3 0,4 0,3 0,4

Tenedte 0,7 0,8 1,0 0,8 0,6 0,5 0,5 0,5 0,4

0,4

0,6

0,5

0,4

0,4

0,5

0,4

0,4

SIC de Tf. 0,7 0,7 1,0 0,7 0,6 0,5 0,4 0,5 0,4 0,4 0,4

Canadas 1,0 1,0 1,4 0,9 0,8 0,5 0,5 0,5 0,4 0,4 0,4

Votos blancos

1983 1987 1991 1995 1999

C M C M C M C M C M C

0-5.000 0,2 0,2 0,2 0,6 0,3 0,3 0,3 0,5

5.001-15.000 0,3 0,3 0,5 0,3 0,4 0,4 0,4 0,6
15.001-25.000 0,5 0,3 0,3 0,4 0,4 0,3 0,3 0,5
25.001-40.000 0,2 0,5 0,3 0,4 0,4 0,4 0,4 0,6

-40.001 0,3 0,2 0,3 0,4 0,5 0,6 0,5 0,7

0,6

0,6

0,6

0,7

0,7

0,6

0,7

0,6

0,8

0,9

0,7

0,8

0,6

0,6

1,0

Lanzarote 0,1 0,3 0,3 0,5 0,4 0,3 0,3 0,8

Fuerteventura 0,0 0,2 0,1 0,4 0,4 0,5 0,4 0,6

Gran Canada 0,4 0,3 0,4 0,4 0,5 0,5 0,5 0,7

0,8

0,6

0,7

1,0

0,6

0,7

1,1

0,5

0,7

Las Palmas 0,3 0,3 0,4 0,4 0,5 0,5 0,5 0,7 0,7 0,7 0,8

EI Hierro 0,2 0,3 0,2 0,2 0,4 0,2 0,1 0,5

La Gomera 0,1 0,1 0,2 0,4 0,3 0,3 0,3 0,4

La Palma 0,2 0,1 0,3 0,6 0,3 0,2 0,2 0,5

Tenerife 0,3 0,3 0,2 0,4 0,4 0,5 0,5 0,7

0,4

0,4

0,6

0,7

0,6

0,6

0,6

0,9

1,1

0,5

0,6

1,0

SIC de Tf. 0,3 0,2 0,2 0,4 0,4 0,5 0,4 0,7 0,7 0,8 0,9

Canadas 0,3 0,3 0,3 0,4 0,4 0,5 0,5 0,7 0,7 0,6 0,9

Fuente: Elaboracibn propia sobre datos de las Juntas Electorales Insulares y Provinciales.

Cuadro IV.22: Evolucibn de la Abstención activa local en Canarias (1979•1999).

1979 1983 1987 1991 1995 1999

M C M C M C M C M C M C

0-5.000 0,8 0,6 0,8 1,0 1,2 0,7 0,6 0,6 0,9 0,9 1,1 1,0

5.001-15.000 1,1 1,1 1,0 1,8 0,9 1,0 0,8 0,8 1,1 1,0 1,2 1,2
15.001-25.000 0,7 1,5 0,8 1,6 1,0 0,9 0,7 0,7 1,2 1,0 1,0 1,0
25.001-40.000 1,5 1,2 1,5 1,8 1,2 1,2 1,0 1,0 1,1 1,1 1,2 1,2

-40.001 1,5 1,5 1,5 1,9 1,5 1,4 1,0 1,0 1,2 1,1 1,2 1,3

Lanzarote 1,1 0,7 1,0 1,1 1,3 1,2 0,6 0,5 1,1 1,0 1,4 1,4

Fuerteventura 0,5 0,3 0,7 1,1 1,0 1,0 0,9 0,9 1,1 1,0 1,0 0,9

Gran Canaria 1,6 1,8 1,6 2,4 1,4 1,5 0,9 1,0 1,1 1,1 1,1 1,1

Las Palmas 1,5 1,7 1,5 2,3 1,4 1,4 0,9 0,9 1,1 1,1 1,1 1,2

EI Hierro 0,7 0,4 1,1 0,8 0,4 0,7 0,4 0,4 0,7 0,6 1,0 1,4
La Gomera 0,7 0,4 0,3 0,7 0,8 0,6 0,6 0,5 0,6 0,7 1,2 1,0

La Palma 0,8 1,0 0,5 1,0 1,0 0,6 0,5 0,6 0,8 0,9 1,2 1,0
Tenerife 1,2 1,0 1,1 1,3 1,2 1,0 1,0 0,9 1,2 1,1 1,3 1,4

SIC de Tt. 1,1 1,0 1,0 1,2 1,1 0,9 0,9 0,9 1,2 1,0 1,2 1,3
Canarias 1,3 1,3 1,2 1,7 1,3 1,2 0,9 0,9 1,1 1,1 1,2 1,2

Fuente: Elaboracibn propia sobre datos de las Juntas Electorales Insulares y Provinciales.
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como ya dijimos, se fija sobre el porcentaje de voto válido (sufragio expresado mas

votos en blanco)18.

Il^o^oIl IL^ Al^^>t^n^^®>iD ^^>tñd^ ^®u- ^^^ll®^ ^ll^^>t®>r^ll^^

Refiriéndonos en primer lugar a los promedios de la abstención activa en

Canarias en cada uno de los procesos electorales celebrados en el período 1976-2000,

debemos señalar que el porcentaje medio más elevado de voto blanco y nulo es el 2,4 de

media de los refrendos, al que sigue el 1,4 de las elecciones generales y de las

municipales, y, por último, el 1,2 de las autonómicas, europeas e insulares. Por tanto, la

diferencia entre el porcentaje medio inferior y superior es de un punto. La media más

elevada por ciclos electorales es el de las legislativas nacionales en el primer ciclo, con

el 2,5 de media de votos blancos y nulos, el 3,3 de los refrendos, en el segundo (que sólo

incluye el Referéndum de la OTAN de 1986), y el 1,2 de las autonómicas y municipales

en el tercer y último ciclo electoral. Del análisis de las distintas medias por ciclos

electorales, se desprende que en las generales tiende a disminuir el porcentaje de votos

blancos y nulos entre el primer y tercer ciclo, produciéndose el recorte más importante

de la abstención activa entre el primero y el segundo, pues es de 1,4, mientras que en las

locales se producen medias muy similares en cada uno de los ciclos.

Por provincias, las medias más altas del período de votos blancos y nulos son las

de la provincia de Las Palmas en todos los procesos electorales, superando también a las

de la provincia occidental en la práctica totalidad de los ciclos electorales, salvo en el

segundo ciclo electoral de los refrendos, en el segundo ciclo electoral de las generales y

en el tercero de las municipales e insulares. Por islas, también son las islas de la

provincia de Las Palmas las que tienen los porcentajes medios del período más

elevados. Así, Lanzarote y Fuerteventura posee los niveles medios más altos de

abstención activa en las europeas, mientras que en los refrendos, generales, autonómicas

y locales es la isla de Gran Canaria la que los tiene más elevados. Los más reducidos los

tienen La Palma en las europeas y La Gomera en el resto de procesos electorales, bien

sea sola (refrendos, generales e insulares) o con otras islas periféricas de la provincia de

Santa Cruz de Tenerife (El Hierro en las municipales y ésta y La Palma en las

autonómicas). Por ciclos electorales, en todos, salvo en el segundo en los refrendos y en

18 EI profesor F. BOBILLO los denomina votos "estériles" en su trabajo (1988): "El voto estéril en las
elecciones generales españolas", en Revista de Estudios Políticos, núm. 62, pp. 69-88.
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el tercero en las locales, tienen los niveles más elevados de votos nulos y blancos las

islas de la provincia oriental, y las de la provincia occidental los más reducidos, menos

en las locales del primer ciclo y las insulares del tercero. Gran Canaria es la isla que

tiene los porcentajes medios más elevados de abstención activa en la mayor parte de los

procesos electorales en cada uno de los ciclos. Los posee en las generales del primer y

tercer ciclo, y en las municipales e insulares del primero y del segundo. Lanzarote es la

isla con unos niveles medios superiores en los refrendos del primer ciclo, en las

europeas del segundo y tercero, junto a Fuerteventura, en las generales del segundo en

las locales del tercero, junto con Tenerife, y en las autonómicas de este último ciclo. Los

niveles más bajos de votos nulos y blancos los tiene en la mayor parte de los casos la

isla de La Gomera, que posee los porcentajes medios más reducidos en los refrendos del

primer y segundo ciclo, en las europeas del segundo, junto a las otras dos islas

periféricas de Santa Cruz de Tenerife, y tercero, en las generales del segundo ciclo, en

las autonómicas y locales del segundo, con El Hierro, y en las insulares del tercero,

junto a Fuerteventura.

^^oŝo^, IEd® â aa^fi®n ^â ^ â ®^ d®^®^ l^ â ^n^®^ g^ unan â ®^ ^un â^^ ^ â^^^fl®n^^ ^^un^^-^ â^^9

^an^®n®anIl^^^ g^ â ®^^ â^^ ^n ^^n^^-^^^

Las medias más altas del período 1977-2000 son de votos nulos en las generales e

insulares y de votos en blanco en las europeas, mientras que en las autonómicas y

municipales se igualan ambos niveles de votos blancos y nulos19. La diferencia más

elevada entre los promedios del período entre votos blancos y nulos es que se produce en

las elecciones generales, que es de 0,7, en las insulares es de sólo 0,2, en las europeas de

0,1 y en las autonómicas y locales, como acabamos de señalar, no existe. Los niveles

medios provinciales de votos blancos y votos nulos del período, así como las variaciones

medias entre ambos, son superiores en las elecciones europeas, en las generales y en el

porcentaje medio de votos nulos en las locales y autonómicas en Las Palmas, mientras que

en los niveles medios locales y autonómicos de las dos provincias son los mismos. Por

ciclos electorales, en las generales es mayor el nivel de votos nulos que el de votos en

blanco en los tres ciclos tanto en el ámbito regional como provincial, con mayores

porcentajes medios en la provincia de Las Palmas de uno y otro tipo de voto, y con una
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tendencia a mantener porcentajes medios regionales y provinciales similares de votos en

blancos (entre 0,3 y 0,4 por ciento del Censo electoral) y a ir paulatinamente

disminuyendo en el caso de los votos nulos entre el primer y el tercer ciclo electoral. Por

lo que la diferencia entre uno y otro porcentaje va decreciendo al mismo ritmo.

En las elecciones europeas, que sólo incluyen los dos últimos ciclos electorales, el

nivel medio de votos en blanco regional es inferior en sólo 0,1 décima al nulo en el

segundo ciclo y más elevado en 0,3 en el tercero. La provincia de Las Palmas muestra un

comportamiento igual al regional, mientras que en la de Santa Cruz de Tenerife se pasa de

una igualdad porcentual en el segundo ciclo, a una diferencia 0,4 décimas más de votos

blancos que nulos en el tercero. En las elecciones insulares20 del primer ciclo, los niveles

de votos nulos son superiores a los en blanco en el ámbito regional y provincial,

produciéndose, además la diferencia media más elevada entre ambos porcentajes de los

tres ciclos electorales. En el segundo ciclo electoral descienden los niveles medios de

votos nulos y se incrementan relativamente el de los votos en blanco tanto en el ámbito

regional como provincial en las elecciones autonómicas y locales, y son los porcentajes de

votos nulos de Las Palmas superiores a los de Santa Cruz de Tenerife, mientras que los de

votos en blanco prácticamente tienen los mismos niveles medios en las dos provincias. En

el tercer ciclo, crecen los porcentajes regionales y provinciales medios de votos en blanco

y descienden los de votos nulos, lo que hace que sean superiores las medias de votos en

blanco con unas diferencias medias sobre los nulos de 0,3 de mínima y 0,5 de máxima

entre unos porcentajes y otros.

Las medias del período más elevadas de votos en blanco la tiene la isla de

Lanzarote en las europeas con un 1,0 del Censo electoral insular, y del voto nulo la de

Gran Canaria en las generales con el 1,3. Los porcentajes mínimos lo obtienen, en el

primer caso, La Gomera y La Palma en las generales con el 0,2, y, en el segundo caso, El

Hierro con el mismo porcentaje. Las diferencias medias insulares del período más

estrechas de votos en blanco las tienen las elecciones autonómicas y locales con una

variación media entre sus porcentajes superiores e inferiores de 0,2 décimas, y las más

19 No ofrecemos datos de los votos blancos y nulos, ya que en las fuentes utilizadas sólo se ofrecen
sumados como abstención activa.
20 Sólo podemos ofrecer datos de votos nulos y blancos desglosados en las insulares de 1979 para todo el
Archipiélago, ya que en los datos oficiales de la provincia de Las Palmas sólo se dan unidos como votos
blancos y nulos (abstención activa), pese a lo que nosotros hemos conseguido, trabajando sobre las actas
oficiales de determinados Partidos judiciales de la provincia de Las Palmas recomponer parte de ellos,
que damos en los Anexos estadísticos de este trabajo.

336



altas las europeas con una diferencia promedio de 0,6. La distancia media del período más

elevada se obtiene en las elecciones europeas con 0,9 décimas de punto, mientras que los

porcentajes medios más reducidos los encontramos en las municipales y es de apenas 0,3.

Los porcentajes de votos en blanco medios insulares superan al de votos nulos en todas las

islas, salvo en la de La Gomera en que igualan porcentajes, en las europeas, que son

elecciones, que no olvidemos, sólo incluyen los dos últimos ciclos electorales y que en dos

ocasiones han coincidido con la celebración de las autonómicas y locales, lo que las dota

de una fuerte influencia de este tipo de consultas electorales, que, como hemos visto,

muestran una tendencia a que los votos en blanco superen a los nulos. Las autonómicas en

Lanzarote, Fuerteventura y El Hierro también tienen porcentajes medios de votos en

blanco más elevados que los nulos, aunque con unas diferencias medias media de sólo 0,1.

En las municipales vuelve a reproducirse esta situación en Lanzarote y en El Hierro, y la

encontramos en La Gomera y La Palma.

En las insulares sólo en El Hierro son los niveles medios de votos en blanco más

altos que los de votos nulos. Ahora bien, tanto en las autonómicas como en las

municipales se dan situaciones de empate entre ambos porcentajes insulares medios en

otras islas y, salvo excepciones, las diferencias favorables a uno u otro tipo de abstención

activa no supera variaciones superiores a 0,2. En los tres ciclos electorales el nivel medio

insular más elevado de votos nulos lo tiene Gran Canaria con el 2,9, en las generales del

primero, el 1,2, en las insulares del segundo, y el 0,8, en las generales del tercero. Esta

tendencia al descenso en los porcentajes medios insulares de votos nulos coincide en la

mayor parte de las islas. Los niveles medios más bajos de votos nulos los obtiene El

Hierro en los tres ciclos electorales con el mismo porcentaje promedio de 0,2 en los

comicios insulares en el primer ciclo electoral, y en los europeos en los dos siguientes. Los

votos en blanco siguen un camino inverso al de los nulos en todas las islas. Así, en el

primer ciclo, es la isla de Fuerteventura la que posee porcentajes medios más elevados con

apenas el 0,5 por ciento en las generales, esta misma isla y Lanzarote lo tienen en el

segundo ciclo electoral con el 0,8 en las europeas, y, una vez más, una de las islas

periféricas de la provincia de Las Palmas, en el tercero con el 1,2 en las autonómicas. Los

porcentajes medios más reducidos se producen en las islas periféricas de la provincia

occidental en los ciclos segundo y tercero, pues en el primero lo va a obtener

Fuerteventura con el 0,0 en las insulares. Los niveles mínimos del segundo y tercer ciclo

son de 0,2 en las generales de La Palma, las municipales y autonómicas de El Hierro y las
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generales e insulares de La Gomera, en el segundo ciclo electoral, y La Gomera y La

Palma en las generales del tercer y último ciclo electoral.

^^o^o^ ^n^^u-Il^nan^Il®Iln ^^ ^^ Alm^^^Dn^Il®Iln ^^^Ild^ Il®^^^ ^Iln (C^n^D- â^^

La abstención activa local en Canarias alcanza sus niveles máximos en las

insulares de 1983 con el 1,7 por ciento del Censo electoral regional. El porcentaje superior

en las municipales se obtuvo en las consultas de 1979 y 1987 con el 1,3, es decir, 0,4

menos que el nivel más elevado de las insulares. La tendencia general, salvo la excepción

de la convocatoria local de 1983, es hacia una igualdad de los porcentajes de abstención

activa regional en el resto de las elecciones locales que se han celebrado entre 1979 y

1999. Por provincias, se producen los niveles más elevados en la de Las Palmas en los tres

primeros comicios locales (1979, 1983 y 1987), con variaciones entre 0,2 y 1,1 puntos con

los niveles de la provincia de Santa Cruz de Tenerife. En 1991 se produce una igualdad

entre la abstención activa de ambas provincias, que es, además, la convocatoria local en la

que se producen los porcentajes más bajos de todas las consultas del período (0,9), para en

las siguientes elecciones (1995) repartir los porcentajes máximos entre las dos provincias,

ya que fue ligeramente más elevado el de Santa Cruz de Tenerife en las municipales y el

de Las Palmas en las insulares (0,1 de variación en ambos casos), y superar los de la

provincia occidental a la de Las Palmas en 1999 por el escaso margen de 0,1.

Por islas, encontramos los porcentajes insulares más altos de abstención activa del

período en 1979 en la isla de Gran Canaria, pues sus niveles de votos nulos y blancos

fueron de 1,6 en las municipales y de 1,8 en las insulares, mientras que los más reducidos

los tuvieron Fuerteventura en 1979 en los comicios insulares y La Gomera en 1983 en los

municipales. Gran Canaria fue la isla con unos porcentajes más altos de abstención activa

insular en las tres primeras consultas locales, en las insulares de 1991, y con el mismo

nivel de votos nulos y blancos que Tenerife en las insulares de 1995. Tenerife obtuvo el

porcentaje más elevado en las municipales de 1991 y 1995, e igualó el nivel máximo de

abstención activa con Gran Canaria, como ya señalamos, en las insulares de 1995, y con El

Hierro y Lanzarote en los mismos comicios de 1999. Lanzarote fue la isla que tuvo un

mayor porcentaje de abstención activa en las municipales de 1999. Los niveles más bajos

de abstención activa lo tienen las islas periféricas de la provincia occidental en

prácticamente todas las convocatorias locales, salvo en la consulta de 1979 y 1999, en que

lo obtiene Fuerteventura.
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El desglose de la abstención activa local en Canarias entre votos en blanco y nulos

muestra un mayor porcentaje del total de votos nulos sobre votos en blanco en los

comicios de 1979, 1983 y 1987. En estas elecciones, el porcentaje de votos nulos sobre la

abstención local es más elevado en la provincia e islas periféricas de Las Palmas que en la

de Santa Cruz de Tenerife, observándose un paulatino descenso de su participación sobre

el total entre las primeras elecciones locales y las de 1987. En esta convocatoria se produjo

ya una mayor participación del porcentaje de votos en blanco en las municipales de las tres

islas periféricas de la provincia occidental y en las insulares de dos de ellas (El Hierro y La

Palma), mientras que en Tenerife y las tres islas de la provincia oriental se mantenía el

porcentaje más alto de votos nulos que en blanco en el total de abstención activa. El punto

de inflexión de un más alto porcentaje de votos nulos que en blanco se produce en los

comicios locales de 1991. En estas elecciones disminuye drásticamente el porcentaje de

votos nulos a favor del de votos en blanco hasta prácticamente equilibrar al 50 por ciento

sus respectivos porcentajes de participación sobre el total de abstención activa regional,

produciéndose un ligero porcentaje superior de votos en blanco sobre nulos en las

elecciones municipales en el ámbito regional, de la provincia de Las Palmas, de sus tres

islas y en La Gomera, mientras que en las insulares se producía esta situación en la

provincia de Santa Cruz de Tenerife y en las islas de La Gomera, Tenerife y Lanzarote. A

partir de los comicios locales de 1995 disminuye la participación de votos nulos en el total

de la abstención activa en el ámbito regional, en las dos provincias y en las siete islas,

volviendo a ser superiores dichos porcentajes en las islas y provincia de Las Palmas que en

la de Santa Cruz de Tenerife. Esta tendencia se incrementa ligeramente en los comicios

locales siguientes de 1999.

^^eŝ<4 ^1^^^^n^^®n ^^^Il^^ ^®^^Il g^ ^^^n^^n® ^ll^ IEIl^I^^^^^

La abstención activa regional por tamaño de hábitat tiene sus porcentajes más

altos en los municipios con mayor número de habitantes de Canarias (+ 40.001) en todas

las consultas locales del período 1979-1999, alcanzando sus niveles más elevados en las

dos primeras convocatorias locales con unos porcentajes municipales e insulares del 1,5

por ciento del Censo electoral del tramo en 1979 y el mismo porcentaje en las municipales

y el 1,9 en las insulares en 1983. Los porcentajes de abstención activa más reducidos

suelen producirse en los tramos con menor población del Archipiélago, obteniéndose los

más bajos en las elecciones de 1991 en el grupo de - 5.000. Por elecciones consecutivas,
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los niveles de abstención activa de cada uno de los tramos municipales fluctúan con una

tendencia a mantenerse o subir en el par 1983/1979, para disminuir en los dos pares de

elecciones siguientes y subir a partir de 1995/1991. Asimismo, se observa una propensión

hacia la reducción de las diferencias entre los porcentajes máximos y mínimos de

abstención activa por tramos de población regional entre las primeras y las últimas

elecciones locales, en las que se pasa de una distancia de 0,7 en las municipales y 0,9 en

las insulares en 1979 a disminuir hasta sólo 0,1 y 0,3 en 1999.

El porcentaje de votos nulos y blancos sobre el total de abstención activa en cada

uno de los tramos de población canarios, sigue la misma pauta apuntada para su

distribución regional, provincial e insular. La participación de los votos nulos en el total de

abstención activa es superior en las municipales que en las insulares en la práctica

totalidad de las consultas electorales locales en cada uno de los intervalos de poblaciónZ^,

salvo en los comicios de 1983. En las elecciones municipales de 1987 en el tamaño de

hábitat de -5.000 es cuando se produce, por primera vez, un cambio en la composición de

la abstención activa en Canarias por tramo de población, pues supera el porcentaje de

votos blancos al de nulos por un escaso margen. En la siguiente consulta local (1991),

vuelve a repetirse la situación en el mismo tramo y elección, pero sumándose en esta

ocasión también el intervalo de municipios de + 40.001 habitantes en ambos procesos

electorales locales. A partir de 1995, se obtiene una mayor participación de votos en

blanco en todos los tramos de población en los dos comicios locales, salvo en las

municipales del grupo de 15.001-25.000 habitantes. En 1999, se reproduce la situación en

todos los tramos y elecciones con un ligero aumento de la participación de votos en blanco

en el total de abstención activa. Esta tendencia también se comprueba si observamos la

evolución de las variaciones, en términos de pérdidas y ganancias, entre los porcentajes de

votos nulos y en blanco entre elecciones consecutivas, ya que, mientras disminuyen los

porcentajes de votos nulos elección tras elección en la práctica totalidad de los tramos de

población, se incrementan los de los votos en blanco. Por último, cabe constatar que los

niveles más elevados de votos nulos, que se encuentran en las primeras convocatorias

locales, son superiores a los votos en blanco, que se alcanzan en las últimas convocatorias,

y que las diferencias entre los porcentajes máximos y mínimos por tamaño de hábitat han

sido más constantes y reducidas entre los votos en blanco que entre los nulos, pues en

21 Se excluyen las elecciones municipales de 1979 por las causas alegadas anteriormente.
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estos últimos se ha producido una paulatina disminución desde una diferencia de 0,7 y 0,8

en los comicios de 1979 y 1983 hasta sólo 0,1 en 1999.
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Las dimensiones del voto muestran "las características que definen la

configuración y las dinámicas de funcionamiento y competición de un sistema de

partidos dado"^. El grado de fragmentación electoral tiene una importancia decisiva en

la configuración de un sistema de partidos, pues nos señala el número de partidos que

compite en un sistema político. Junto a la fragmentación, es importante tener en cuenta

la polarización de las distintas fuerzas políticas en torno a las diversas líneas que

dividen a una sociedad. En este trabajo nos referiremos a dos: la tradicional dimensión

izquierda-derecha y la dimensión centro-periferia. En ambas dimensiones se suelen

ubicar los partidos y son, asimismo percibidos por los electores. A mayor grado de

polarización de las fuerzas políticas relevantes de un sistema político dado, será más

difícil Ilegar a acuerdos entre ellas para consensuar temas básicos (leyes, desarrollo

institucional y otros) o para llegar a pactos de Gobierno que den estabilidad política al

^ OÑATE, P. y OCAÑA, F.A. (1999), Análisis de datos electorales, Madrid, Centro de Investigaciones
Sociológicas, p. 35.

342



sistema. En los estudios electorales se utilizan fundamentalmente dos índices para

analizar la fragmentación electoral y parlamentaria: el índice de fragmentación electoral

(IFE) y el número efectivo de partidos (NEP). En este trabajo nos referiremos sólo a su

incidencia electoral, puesto que no analizamos la composición de los órganos, esto es,

las dimensiones parlamentarias de los citados índices. El índice de fragmentación,

debido a D. RAE2, es uno de los más aceptados, pero la información que proporciona

debe ser completada con otros indicadores que muestren de un solo vistazo el número

de partidos que compitan electoralmente. El índice más extendido a los efectos

expuestos es el denominado NEP, que desarrollaron LAAKSO y TAAGEPERA3 y que

posteriormente fue perfilado por TAAGEPERA y SHUGART4. El NEP se ha impuesto

en los últimos años para medir la fragmentación de los sistemas de partidoss.

La concentración del voto y el nivel de competitividad de un sistema de partidos

complementan el análisis electoral. El índice de concentración (ICON) es el resultado

de la suma de los porcentaje de votos (o escaños) de los dos principales partidos en cada

elección. Este índice nos muestra las posibilidades mayores o menores de estabilidad de

un sistema político en un momento dado, pues siempre éstas serán mayores cuanto más

alta sea la concentración de los apoyos electorales en la dos principales fuerzas

políticas. El índice de competitividad electoral (ICE) o parlamentaria es el producto de

la diferencia entre los porcentajes de los dos partidos más votados en unas elecciones.

Unas elecciones serán más competidas cuando la diferencia entre los porcentajes de los

dos partidos más votadas sea menor y, al contrario, cuanto mayor sea ésta, más se

alejará la posibilidad de un cambio entre las dos formaciones con opción de liderar el

Gobierno.

El índice de volatilidad es un indicador dinámico del comportamiento electoral y

de las variaciones sufridas en un sistema de partidos entre elecciones. Este índice nos

muestra el grado de fidelidad de los apoyos electorales a las diversas opciones políticas

en dos elecciones consecutivas. Debemos distinguir entre la volatilidad total o agregada

' Para una mayor información sobre el índice de fragmentación electoral (IFE), véase RAE, D.W. (1977),
Leyes electorales y sistemas de partidos políticos, Madrid, CITEP.
' LAKKASO, M. y TAAGEPERA, R. (1979): "Effective Number of Parties: a Measure with Application
to West Europe", en Comparative Political Studies, vol. 12, pp. 3-27.
° TAAGEPERA, R. y SHUGART, M. (1989), Seats ands Votes. The Effects and Determinants of
Electoral Systems, New Haven, Yale University Press.
5 Remitimos a la bibliografía citada para una más amplia información sobre los distintos índices que
utilizamos en el presente trabajo y otros alternativos, así como las fórmulas matemáticas necesarias para
hallarlos. Una excelente exposición de estos temas con abundante información referente a los mismos en
las distintas elecciones celebradas en España, se encuentra en OÑATE, P. y OCAÑA, F.A. (1999), op. cit.
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(VT), que es la que nos indica los cambios electorales netos en el sistema de partidosb.

Junto a la VT, hay que averiguar cuál es el cambio electoral que se produce entre dos

bloques, que es la volatilidad entre bloques (VB), y en el interior de cada uno de dichos

bloques, que es a lo que se denomina volatilidad intrabloques (VIB). La VB representa

las transferencias de voto entre partidos pertenecientes a bloques distintos, bien sea del

bloque de izquierda al de derecha o viceversa, si utilizamos esta dimensión, o del bloque

de los partidos de ámbito estatal al de partidos subestatales, si tenemos en cuenta la

dimensión centro-periferia. La VIB se refiere a las variaciones en los porcentajes de

sufragios de las distintas fuerzas políticas entre dos elecciones entre partidos

pertenecientes a un mismo bloque en ambas dimensiones^.

Por último, utilizaremos el denominado Índice de escisión de voto (IEV), que

fue propuesto por ARIAN y WEISSg. Este índice permite analizar el cambio de apoyo

electoral entre dos elecciones distintas celebradas el mismo día, que es el que usaremos,

o entre elecciones consecutivas. Este índice fluctúa entre 0, que sería en el caso de que

el porcentaje de votos entre elecciones fuese el mismo, y+ de 200, que sería cuando los

electores que hubiesen votada en dos elecciones lo hubiesen hecho de forma distinta.

Por tanto, a un IEV más elevado corresponde una mayor disparidad entre los votos

obtenidos por los distintos partidos entre dos elecciones.

^e^ I^Il-^g>rn^n^^^ñ®n ^ â^^^®u-^ â g^ n»un^u-® ^^^^>rñd® ^ll^ ^^u°>rñ^â ®^ ^n â^^

^ â ^^cfl®n^^ â ®s^^ â ^^ ^^n^D-Il^^

^e^vIl ^Il-®Iln^^â u®s }^®Il- ^D^ â ®^ ^ â ^^ir®Il^^ â ^^ ^â ^â Dnaánn^D•® ^ff^^^Ild® ^^ ^^^>rIl^®^

^ â ^^^®Il•^ â g^ ^®n^IlS^®>r^^ â

Aunque aportamos los datos referentes al IFE de las elecciones municipales e

insulares, y los índices de fragmentación de los Plenos de los Ayuntamientos (IFA) y

Cabildos (IFC) canarios, en los Anexos de este trabajo, nos referiremos

fundamentalmente al NEP y a los números efectivos de partidos en los Plenos

6 EI índice para medir la volatilidad electoral agregada (VT) se debe a PEDERSEN, M.N. (1990):
"Electoral Volatility in Western Europe, 1948-1977", en MAIR, P. (ed.), The West European Parry
System, Oxford, Oxford University Press, pp. 195-207.
' Los índices de volatilidad entre bloques (VB) e intrabloques (VIB) fue propuesto por BARTOLINI, S. y
MAIR, P. (1990), Identity, Competition and Electoral Availability: The Stabilisation of European
Electorates, 1885-1985, Cambridge, Cambridge University Press.
a ADRIAN, A. y WEISS, S. (1969): "Split-Ticket Voting in Israel", en Western Political Quarterly, núm.
2, pp. 275-389. Este índice se halla calculando el sumatorio de las diferencias de los porcentajes de votos
de cada uno de los partidos considerados entre dos elecciones al cuadrado.
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municipales (NEPA) e insulares (NEPC) en Canarias. El promedio regional del NEP en

el período 1979-1999 es de 4,8 en los comicios municipales y de 4,1 en los insulares.

Las medias regionales de NEPA y NEPC son de 4,1 y 4,0. Por tanto, los promedios del

NEP en las elecciones municipales son 0,7 décimas inferiores al de las insulares,

mientras que la media del NEPA con respecto al NEPC es de apenas 0,1 décima. Las

reducciones del NEP que efectúan los sistemas electorales municipal e insular es escasa

en los datos considerados en el ámbito regional, pues los Plenos municipales regionales

hacen disminuir su número efectivo de partidos en 0,7 y los capitulares en sólo 0,1.

Por ciclos electorales, es el segundo ciclo electoral (1983-1991) el que tiene un

NEP más elevado de los tres, ya que alcanza un NEP medio de 5,4 en las municipales y

de 4,7 en las insulares. La diferencia entre ambos NEP regionales es de 0,7, que es

también la más amplia de los tres ciclos electorales a nivel regional. También los NEPA

y NEPC de este segundo ciclo electoral son los más altos, pues alcanzan unas medias de

4,6 en ambos casos. La reducción del NEP en los consistorios locales en Canarias es

mayor en los Ayuntamientos (0,8) que en los Cabildos (0,1). El ciclo con un NEP más

pequeño es el primero (1979), ya que fue de 3,8 en las municipales y de 3,3 en las

insulares, mientras que en el tercer ciclo electoral, el NEP en los comicios municipales

fue de 4,3 y de 3,7 en las insulares. También es más bajo el NEPA y el NEPC en el

primer ciclo, pues se obtuvieron unas medias de 3,1 y 2,6 respectivamente, frente a unos

NEPA Y NEPC medios de 3,9 y 3,8 en el tercer ciclo electoral. Como se observa, la

reducción del NEP en los consistorios municipales e insulares canarios se llevó a cabo

en el segundo ciclo electoral en las municipales y en el primero en las insulares.

Por provincias, las medias del NEP del período más elevadas se logran en la

provincia de Las Palmas, en la que se obtiene un NEP promedio de 5,1 en las

municipales y de 4,3 en las insulares, lo que representa un 1,4 y 0,9 más que los NEP

medios del período en la provincia de Santa Cruz de Tenerife. Los NEPA y NEPC

medios de la provincia oriental son, asimismo, más altos que los de la occidental, pues

son de 4,7 y 4,0 en Las Palmas y de 3,4 y 3,5 en la de Santa Cruz de Tenerife. La

reducción producida en el NEP en los consistorios municipales e insulares de ambas

provincias es muy similar durante el período 1979-1999, pues es de 0,3 en los

municipales y de 0,2, en Las Palmas, y 0,1, en la de Santa Cruz de Tenerife. Los

promedios por ciclos electores son más elevados en la provincia de Las Palmas en las

elecciones insulares y en los dos últimos ciclos en las municipales. En ambas provincias

es más el NEP promedio más alto se alcanza en el segundo ciclo electoral, aunque en
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Cuadro V.1: Frapmentación Eledoral y NGmero Efecdvo de PaNdoe en las eleceiones locales en Canarias (1979•1999).

FraOmenlaábn Eledaal Númao Efecfivo de Panidos

1979 1983 1967 1991 1995 1999 1979 1983 1987 1991 1995 1999

M C M C M C M C M C M C M C M C M C M C M C M C

0.5.000 0,6606 0,5947 0,7653 0,7693 0,7891 0,760.5 0,7767 0,7427 0,7569 0,7245 0,7654 0,7322 2,9 2,5 4,7 4,3 4,7 4,6 4,5 3,9 4,1 3,6 4,3 3,7

5.001-15.000 O,6f194 0,6367 0,7925 0,7821 0,8138 0,7985 0,7754 0,7365 0,7836 0,7191 0,7433 0,7206 3,2 2,8 4,B 4,6 5,4 5,0 4,5 3,B 4,6 3,6 3,9 3,6

15.001-25.000 0,7204 0,6618 0,7012 0,7136 0,721 0,7301 0,7477 0,7364 0,7703 0,7123 0,756 0,7056 3,6 3,1 3,3 3,5 3,6 3,7 4,0 3,8 4,4 3,5 4,1 3,4

25.001•40.000 0,7027 0,6877 0,7867 0,765 0,8388 0,0202 0,7863 0,7518 0,8131 0,7285 0,6947 O,fi898 3,4 3,2 4,7 4,3 6,2 5,6 4,7 4,0 5,3 3,7 3,3 3,2

+40.001 0,7425 0,720 0,7782 0,7482 0,8327 0,8282 0,8291 0,7988 0,7221 0,7177 0,7169 0,7244 3,9 3,6 4,5 4,0 6,0 5,8 5,9 5,0 3,6 3,5 3,6 3,6

Lanzarole 0,5456 0,618 0,730 0,6905 0,7911 0,7241 0,5995 0,558 0,815 0,7787 0,8493 0,8476 2,2 2,6 3.7 3,2 4,8 3,6 2,5 2,3 5,4 4,5 6,6 6.6

Fueneventura 0,6186 0,6146 0,7344 0,6866 0,7748 0,7475 0,7635 0,7034 0,760 0,7711 0,778 0,7675 2,6 2,6 3,8 3,2 4,4 4,0 4,2 3,4 4,2 4,4 4,5 4,3

Gran Canaria 0,121 0,6993 0,7969 0,7551 0,8507 O,B194 0,8279 0,7664 0,194 0,723 0,7283 0,6986 3,6 3,3 4,9 4,1 6,7 5,5 5,B 4,3 4,9 3,6 3,7 3,3

Prov.LasPalmas 0,7219 0,7057 0,8043 0,7682 0,8532 0,8236 0,8294 0,7809 0,8043 0,7457 0,7523 O,72B2 3,6 3,4 5,1 4,3 6,8 5,7 5,9 4,6 5,1 3,9 4,0 3,7

EI Hieno 0,6044 0,5033 0,6348 0,5952 0,740 0,5189 0,7161 0,710 0,6988 0,6557 0,6436 0,5792 2,5 2,0 2,7 2,5 3,8 2,1 3,5 3,5 3,3 2,9 2,8 2,4

La Gortiaa 0,6335 0,6062 0,650 0,610 0,5549 0,580 0,566 0,5576 0,625 0,6228 0,6279 0,5551 2,7 2,5 2,9 3,0 2,2 2,4 2,4 2,3 2,7 2,7 2,7 2,2

LaPelma 0,6963 0,5112 0,750 0,7164 0,794 0,7726 0.7856 0,7335 0,7461 0,6806 0,1061 O,64B 3,3 2.0 4,0 3,5 4,9 4,4 4,7 3,8 3,9 3,1 3,4 2,8

Tenaife 0,750 0,6834 0,7253 0,7192 0,7014 0,7061 0.7064 0,6176 0,7258 0,6949 0,6922 0,6644 4,0 3,2 3,6 3,6 3,3 3,4 3,4 3,1 3,6 3,3 3,2 3,2

Prw. SIC de Tfe 0,7437 0,6691 0,7527 0,7339 0,725 0,730 0,7281 0,6973 0,1304 0,700 0,6989 0,6669 3,9 7,0 4,0 3,8 3,6 3,7 3,7 3,3 3,7 3,3 3,3 3,2

Canarias 0,7361 0,697 0.7969 0,7628 0,833 0,815 O,B117 0,7747 0,782 0,7365 0,7506 0,7293 3,8 3,3 5,0 4,2 6,0 5,4 5,3 4,4 4,6 3,8 4,0 3,7

Fuante: Elaboraáón propia sabre dalos de las Juntaz Eleclaales Insulares y Provináales.

Cuadro V.2: Diferencfas entre los IFE y NEP en las eleceiones insulares y en las municipales (19T9•1999).

IFE NEP

1979 1983 1967 1991 1995 1999 1979 1963 1987 1991 1995 1999

GM C!M C!M GM C!M CIM C!M GM C!M GM C!M C1M

a5.000 -0,O65B -0,016 -0,0066 -0,034 -0,0344 -0,0332 -0,5 -0,3 -0,2 -0,6 -0,5 -0,5

5.001•15.000 -0,0526 -0,0105 -0,0153 -0,0389 -0,0645 -0,0227 -0,5 -0,2 -0,4 -0,7 -1,1 -0,3

15.001-25.000 -0,0386 0,0124 0,0091 -0,0113 -0,0579 -0,0504 -0,4 0,1 0,1 A,2 -0,9 -0,7

25.001•40.000 -0,0151 -0,0218 -0,0186 -0,0345 -0,0846 -0,0049 -0,2 -0,4 -0,6 -0,6 •1,7 -0,1

^40.001 -0,022 -0,0299 -0,0045 -0,0304 -0,0044 0,0054 -0,3 -0,5 -0,2 -0,9 -0,1 0,1

Lanzarole 0,0724 •0,039 •0,067 -0,0415 -0,0363 -0,OO1B 0,4 -0,5 -1,2 -0,2 -0,9 -0,1

FuertevenWra -0,0041 -0,0478 -0,0273 -0,0601 0,0107 -0,0105 0,0 -0,6 -0,5 -0,9 0,2 -0,2

Gran Canaria -0,0217 -0,0418 -0,0313 -0,0614 -0,0709 -0,0297 -0,3 -0,B -1,2 •1,5 -1,2 -0,4

Prov. LesPalmas -0,0162 -0,0361 A,0296 •0,0485 -0,0586 -0,0241 -0,2 -0,8 -1,1 •1,3 -1,2 -0,4

EI Hierro -0,1011 •0,0396 -0,221 A,0059 -0,043 -0,0644 -0,5 -0,3 -1,8 -0,1 -0,4 -0,4

LaGomera •0,0273 0,02 0,025 -0,OZB2 -0,0023 -0,0728 -0,2 0,2 0,1 -0,2 0,0 -0,4

La Palma -0,1851 -0,0339 A,0214 -0,0521 -0,0655 -0,0601 -1,2 -0,5 -0,5 -0,9 -0,8 -0,6

Tenaile -0,0671 -0,0061 0,0047 •0,0288 -0,0309 -0,0078 -0,B -0,1 0,1 •0,3 -0,4 A,1

Prov.SlCdeire -0,0747 -0,0169 0,005 -0,0308 -0,0302 -0,012 -0.9 -0,3 0,1 -0,4 -0,4 -0,1

Canarias -0,0391 -0,036 -0,018 •0,037 •0,0455 -0,0213 -0,5 -O,B -0,6 -0,9 -O,B -0,3

Fuente: Elabaadón propia sohre datos de laz Juntas Eledaales Insulares y Provinr,iales.

Cuadro V.3: Evolución de los IFE y NEP locales entre elecciones conseeutivas (1979•1999G

IFE NEP

83/79 87183 91187 95191 9995 83l79 87183 91If17 95191 99FJ5

M C M C M C M C M C M C M C M C M C M C

0.5.000 0,125 0,175 0,004 0,011 -0,012 -0,038 -0,078 -0,018 0,007 0,008 1,7 1,9 0,1 0,2 -0,3 -0,7 -0,3 -0,3 0,1 0,1

5.001-15.000 0,103 0,145 0,021 0,016 -0,038 -0,062 0,008 -0,011 -0,040 0,002 1,6 1,8 0,6 0,4 -0,9 -1,2 0,2 -0,2 -0,7 0,0

15.001-25.000 -0,019 0,032 0,020 0,016 0,027 0,006 0,023 -0,024 •0,014 -0,007 •0,2 0,3 0,2 0,2 0,4 0,1 0,4 -0,3 -0,3 -0,1

25.001-40.000 0,084 0,077 0,052 0,055 -0,053 -0,068 0,027 -0,023 -0,118 -0,039 1,3 1,1 1,5 1,3 -1,5 -1,5 0,7 -0,3 -2,1 -0,5

^40.001 0,036 0,028 0,055 0,080 -0,004 -0,029 -0,101 -0,081 -0,003 0,007 0,6 0,4 1,5 1,8 -0,1 -0,9 -2,3 -1,4 0,0 0,1

Lanzarote 0,184 0,073 0.062 0,034 -0,192 -0,166 0,216 0,221 0,034 0,069 1,5 0,6 1,1 0,4 -2,3 •1,4 2,9 2,3 1,2 2,0

Fueneventura 0,116 0,072 0,040 0,061 -0,011 -0,044 -0,003 0,068 0,018 -0,004 1,1 0,6 0,7 0,8 -0,2 -0,6 -0,1 1,0 0,3 -0,1

Gran Canada 0,076 0,056 0,054 0,064 -0,023 -0,053 -0,034 -0,043 -0,066 -0,024 1,3 0,8 1,8 1,5 -0,9 -1,3 -1,0 -0,7 -1,2 -0,3

Prov.LesPalmas 0,082 0,062 0,049 0,055 -0,024 -0,043 -0,025 -0,035 -0,052 -0,017 1,5 0,9 1,7 1,4 -0,9 -1,1 -0,8 -0,6 •1,1 A,3

EI Hiaro 0,030 0,092 0,105 -0,076 -0,024 0,191 -0,017 -0,054 -0,055 -0,077 0,2 0,5 1,1 -0,4 -0,3 1,4 -0,2 •0,5 -0,5 A,5

La Gomera 0,017 0,064 -0,095 -0,091 0,031 -0,022 0,039 0,065 0,003 -0,068 0,1 0,5 -0,6 -0,7 0,2 -0,1 0,3 0.4 0,0 -0,4

La Palma 0,054 0,205 0,044 0,056 -0,008 -0,039 -0,039 -0,053 -0,038 -0,033 0,7 1,5 0,8 0,9 -0,2 -0,6 -0,7 -0,6 -0,5 -0,3

Tenarife -0,025 0,036 -0,024 -0,013 0,005 -0,029 0,019 0,017 -0,034 -0,011 -0,4 0,4 -0,3 -0,2 0,1 -0,3 0,2 0,2 -0,4 -0,1

Prov.S/CdeTte 0,009 0,065 -0,028 -0,004 0,003 -0,033 0,002 0,003 -0,032 -0,013 0,1 0,7 -0,4 -0,1 0,0 -0,4 0,0 0,0 -0,4 -0,1

Canarias 0,063 0,066 0,034 0,052 -0,021 -0,040 •0,030 -0,038 -0,031 -0,007 1,2 0,9 1,0 1,2 -0,7 -1,0 -0,7 -0,6 -0,6 -0,1

Fuenle: Elabaacidn prapia sobre datos de las Juntas Eledaales Insulares y Provináales
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Cuadro V.4: Promedios de los IFE y PfEP del periodo (79-99) y por ciclos electorales.

IFE NEP

79-99 I I I I I I 79-99 I I I I I I

M C M C M C M C M C M C M C M C

0-5.000 0,756 0,724 0,6606 0,5947 0,7637 0,7642 0,7621 0,7284 4,2 3,8 2,9 2,5 4,6 4,3 4,2 3,7
5.001-15.000 0,7663 0,7322 0,6694 0,6367 0,7939 0,7724 0,7634 0,7198 4,4 3,9 3,2 2,8 4,9 4,4 4,3 3,6
15.001-25.000 0,7361 0,7133 0,7204 0,6618 0,7233 0,7267 0,7631 0,709 3.8 3,5 3,6 3.1 3,6 3,7 4,2 3,4
25.001-40.000 0,7704 0,7405 0,7027 0,6877 0,8039 0,779 0,7539 0,7091 4,6 4,0 3,4 3,2 5,2 4,6 4,3 3,5

+40.001 0,7706 0,7563 0,7425 0,720 0,8133 0,7917 0,7205 0,721 4,6 4,3 3,9 3,6 5,4 4,9 3,6 3,6

Lanzarote 0,7217 0,7028 0,5456 0,618 0,7067 0,6575 0,8322 0,8131 4,2 3,8 2,2 2,6 3,7 3,0 6,0 5,5
Fuerteventura 0,7383 0,7151 0,6186 0,614fi 0,7575 0,7125 0,7692 0,7693 4,0 3,6 2,6 2,6 4,1 3,5 4,3 4,3
Gran Canaria 0,7865 0,7436 0,721 0,6993 0,8251 0,7803 0,7611 0,7108 4,9 4,0 3,6 3,3 5,8 4,6 4,3 3,5

Prov. Las Palmas 0,7942 0,7587 0,7219 0,7057 0,829 0,7909 0,7783 0,7369 5,1 4,3 3,6 3,4 5,9 d,8 4,6 3,8
EI Hierto 0,6729 0,5938 0,6044 0,5033 0,6969 0,6081 0,6712 0,6175 3,1 2,5 2,5 2,0 3,4 2,7 3,1 2,6

La Gomera 0,6129 0,5987 0,6335 0,6062 0,5971 0,6027 0,6265 0,5f189 2,6 2,5 2,7 2,5 2,5 2,6 2,7 2,4
La Palma 0,7467 0,6771 0,6963 0,5112 0,7766 0,7408 0,7271 0,6643 4,0 3,3 3,3 2,0 4,5 3,9 3,7 3,0
Tenerife 0,7169 0,6943 0,750 0,6834 0,711 0,7009 0,709 0,6697 3,5 3,3 4,0 3,2 3,5 3,4 3,4 3,2

Prov. S/C de Tfe 0,7298 0,7029 0,7437 0,6691 0,7353 0,7204 0,7147 0,6935 3,7 3,4 3,9 3,0 3,8 3,6 3,5 3,3
Canarias 0,7854 0,7525 0,7361 0,697 0,8145 0,7642 0,7663 0,7329 4,8 4,1 3,8 3,3 5,4 4,7 4,3 3,7

Fuente: Elaboraci0n propia sobre datos de las Juntas Electorales Insulares y Provinciales.

Cuadro V.S: Diferencia enVe el NEP consistoriai y electoral municipal
por tramos de población (1979-1999).

1979 1983 1987 1991 1995 1999 Media

0-5.000 -0,3 0,2 0,0 -0,3 -0,2 -0,4 0,2
5.001-15.000 -0,1 -0,1 -0,6 -0,5 -0,6 -0,4 0,4

15.001-25.000 -0,2 -0,3 -0,5 -0,3 -0,5 -0,5 0,4
25.001-40.000 -0,3 -0,7 -0,4 -0,9 -0,5 -0,3 0,5

+40.001 -0,3 -0,5 -1,1 -0,8 -0,5 -0,7 0,6

Fuente: Elaboraci0n propia sobre datos de las Junfas Electorales Insutares y Provináales.

Cuadro V.6: Diferencias entre el NEP consistorial y electoral en las elecciones locales (1979-1999).
1979 1983 1987 1991 1995 1999

M C M C M C M C M C M C
Lanzarote -0,2 -0,6 -0,1 -0,7 -0,3 -1,2 0,3 0,2 -1,4 -1,2 -2,4 -3,0

Fuerteventura -0,2 -0,2 -0,1 0,2 -0,1 -0,3 0,6 0,1 0,2 -0,6 -0,3 -0,6
Gran Canaria -0,8 -1,1 -0,7 -0,7 -1,2 -1,2 -2,2 -0,6 0,4 -0,9 0,1 -0,7

Prov. Las Palmas -0,7 -0,6 0,0 0,3 -0,B -1,2 -1,2 0,2 0,4 -0,1 0,2 0,1
EI Hierto -0,3 0,0 0,0 0,0 -0,8 -0,3 -1,1 -0,2 -0,2 -0,4 0,0 -0,3

La Gomera -0,1 -0,2 -0,3 0,0 -0,3 -0,3 -0,2 -0,4 -0,2 -0,1 -0,4 -0,4
La Palma •0,4 -0,2 -0,1 0,0 0,2 -0,2 -0,6 0,0 -0,3 -0,4 -0,2 -0,2
Teneri(e -0,7 -0,8 -0,4 -0,7 -0,3 -0,8 -0,5 -0,5 -0,5 -0,3 -0,5 -0,7

Prov. SIC de T(e -0,7 •0,6 -0,2 0,3 0,0 0,6 -0,3 0,4 -0,4 0,1 -0,4 0,0
Canarias -0,7 -0,7 -0,3 0,4 -1,0 -0,6 -1,2 -0,1 -0,4 0,1 -0,4 0,0

Fuente: Elaboración propia sobre dalos de las Junlas Electoreles Insulares y Provináales.

Cuadro V.7: Diferencias enVe el NEP en las elecelones autonómicas y en las locales (1983-1999).
1983 1987 1991 1995 1999 Variación

aM ac aM ac aM ac aM ac aM ac aM a^
as.ooo -0,6 -0,2 -0,4 -0,2 -0,5 0,1 -0,6 0,0 -0,6 -0,1 0,5 0,1

5.001•15.000 -1,0 -0,8 -0,3 0,1 -0,4 0,2 -1,1 -0, t -0,4 -0,1 0,7 0,3
15.001-25.000 0,0 -0,1 0,5 0,4 0,0 0,2 -0,9 0,0 -0,8 -0,1 0,5 0,2
25.001-00.000 -1,0 -0,6 -0,4 0,2 -0,5 0,1 -1,7 0,0 0,0 0,0 0,7 0,2

+40.001 -i,t -0,5 0,0 0,1 -0,7 0,2 -0,1 -0,1 0,1 0,0 0,4 0,2
Lanzarote -0,3 0,2 -0,7 0,4 -0,1 0,2 -0,8 0,0 -0,6 -0,5 0,5 0,3

Fuerteventura -0,5 0,1 -0,5 0,0 -0,1 0,8 -0,4 -0,6 -0,4 -0,2 0,4 0,3
Gran Canaria -1,0 -0,2 -1,2 -0,1 -1,4 0,1 -1,3 0,0 -0,4 -0,1 1,1 0,1

Prov.LasPalmas -1,0 -0,2 -1,3 -0,1 -1,2 0,1 -1,3 -0,1 -0,5 -0,1 1,1 0,1

EI Hierta 1,0 1,3 0,3 2,1 0,0 0,0 -0,2 0,2 -0,2 0,2 0,2 0,8
LaGamera 0,2 0,0 0,0 -0,1 -0,1 0,1 0,1 0,1 0,0 0,4 0,1 0,1
La Palma -0,6 -0,1 -0,2 0,2 -0,7 0,2 -0,9 -0,1 -0,6 0,0 0,6 0,1
Teneri(e -0,6 -0,5 0,2 0,2 -0,1 0,2 -0,3 0,1 0,0 0,1 0,3 0,2

Prov. SIC de Tfe -0,8 -0,5 0,2 0,2 -0,2 0,2 -0,3 0,0 0,0 0,1 0,3 0,2
Canarias -1,3 -0,5 -0,4 0,2 -0,7 0,2 -0,9 -0,1 -0,4 -0,1 0,7 0,2

Fuente: ElaboraciAn propia sobre datos de las Juntas Eledorales Insulares y Provináales.
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Santa Cruz de Tenerife el NEP medio en cada uno de los ciclos tiene menores

fluctuaciones que el de Las Palmas. De igual forma, los NEPA y NEPC siguen la misma

tónica que los NEP electorales.

Por islas, los promedios del NEP más elevados del período lo encontramos en

Gran Canaria, que tiene un NEP medio de 4,9 en las municipales y de 4,0 en las

insulares, mientras que el NEP promedio más pequeño lo obtiene La Gomera, con un

2,6 en las municipales y un 2,5 en las insulares. Sin embargo, pese a que Gran Canaria

sigue teniendo el NEPA más alto, pues tiene un NEPA de 4,2 (0,7 menos que el NEP

electoral grancanario), su NEPC es de 3,1 (0,9 menos que su NEP electoral insular),

índice que queda por detrás del de Fuerteventura, que tienen un NEPC promedio de 3,4

(0,2 menos que su NEP electoral en las insulares). El NEPA y NEPC más reducidos los

tiene La Gomera con un 2,4 en los consistorios municipales y de 2,3 en los insulares,

que es el mismo que el que se obtiene en la isla de El Hierro. Las reducciones de la

fragmentación en las instituciones locales canarias más elevadas se producen en las islas

de Gran Canaria y Lanzarote en las municipales, pues disminuye su NEP en 0,7, y de

Lanzarote en las insulares, ya que se reduce en 1,1 su promedio del período.

En el primer ciclo electoral, la isla con un NEP más elevado es la de Tenerife en

las municipales (4,0) y la de Gran Canaria en las insulares (3,3). En el segundo ciclo, la

isla con un NEP electoral mayor es la de Gran Canaria en ambas elecciones con unas

medias de 5,8 y 4,6. En el tercero, los NEP medios más elevados se obtienen en

Lanzarote con un 6,0 en las municipales y un 5,5 en las insulares. Los NEP más

pequeños los tuvo Lanzarote y El Hierro en las municipales e insulares del primer ciclo,

en la que tuvieron una media de 2,2 y 2,0 respectivamente, y La Gomera en los dos

siguientes ciclos, pues tuvo un NEP de 2,5 y 2,6 de media en las municipales e insulares

del segundo, y un 2,7 y 2,4 en las del tercero. Los NEPA Y NEPC medios más altos del

primer ciclo electoral los tuvieron Tenerife (3,3) en las municipales y Fuerteventura

(2,4) en las insulares. En el segundo ciclo electoral, el NEPA y NEPC medio más

elevados se obtuvieron en Gran Canaria (4,5 y 3,8 en las municipales e insulares, en

estas elecciones insulares empatado con el NEPC de La Palma). Y, en el tercero, Gran

Canaria (4,5) en las municipales y Fuerteventura (3,7) en las insulares. Los NEPA y

NEPC más reducidos se lograron en Lanzarote en el primer ciclo electoral (2,0 en

ambos procesos electorales locales, que fue el mismo NEPC que se obtuvo en El

Hierro), y en La Gomera en los dos últimos ciclos electorales, con un NEPA de 2,3 y

2,4 en las municipales del segundo ciclo, y un 2,4 y 2,2 en las del tercero. Las

348



reducciones del NEP en los consistorios locales por islas, muestra que las mayores se

producen en Gran Canaria, en el primer (0,8 en las municipales y 1,1 en las insulares) y

segundo ciclo (1,3 y 0,9 respectivamente), y en Lanzarote en el tercero (1,9 y 2,1 con

respecto al NEP electoral en los comicios municipales e insulares).

^oĜe^ ^Il1111II1)^D'® ^^^^ltlld® ^^ ^[Dillli'^Il^®^ II'^^D®II â iDfly ^0•®dIlQIl^Il^fl ^ IlDIl^Illl^éDQ'

Por elecciones, son las locales de 1987, al igual que en España9, en las que

Canarias tuvo un NEP electoral mayor tanto en los comicios municipales como en los

insulares, ya que fue de 6,0 y 5,4 respectivamente. Las elecciones con un NEP menor

fueron las de 1979, en las que se obtuvo un NEP en las municipales de 3,8 y un3,3 en

las insulares. La evolución del NEP en las distintas elecciones locales del período,

muestra un aumento paulatino del NEP regional de en torno a un punto entre cada una

de las elecciones celebradas entre 1979 y 1987 (83/79 y 87/83), para caer, a partir de

estas últimas, con unos porcentajes similares en las municipales (0,7 y 0,6 décimas de

punto en 1991/1987, 1995/1991 y 1999/1995) y más bruscamente en las insulares en los

mismos pares de elecciones (1, 0,6 y sólo 0,1 en el último par electoral 99/95). Como se

observa, el NEP refleja el momento de la eclosión del nacimiento de los partidos de

ámbito insular y la convivencia en las distintas arenas insulares de subsistemas de

partidos o Canarias electorales10 distintas. En todas las elecciones el NEP en las

municipales es superior al de las insulares. La diferencia entre el NEP regional entre

unos y otros comicios celebrados en el mismo día más alta fue la que se produjo en

1991, en la que se alcanzó una distancia de casi un punto (0,9), y la menor la que se

obtuvo en 1999, pues fue de sólo 0,3. Por tanto, la distancia más pequeña entre ambos

NEP se produce cuando el sistema de partidos canarios tiende a concentrar el voto entre

tres formaciones políticas (CC, PP y PSC-PSOE).

Por provincias, el NEP de la de Las Palmas es más elevado que el de la

provincia de Santa Cruz de Tenerife en todas las elecciones insulares y en las

municipales celebradas a partir de 1983, aunque, en los comicios de 1999, todo parece

indicar que el proceso de integración de los partidos insularcitas en CC, que comenzó a

9 Hasta 1995, el NEP más elevado en los comicios municipales se obtuvo en las elecciones de 1987 con
un 5,1. Los datos los tomamos de DELGADO SOTILLOS, I. (1997), EI comportamiento electoral
municipal español, 1979-1995, Madrid, CIS y Siglo XXI Editores, p. 181.
10 Utilizamos el concepto de Canarias electorales a partir de la definición de VALLÉS, J.M. (1991):
"Entre la regularidad y la indeterminación: balance sobre el comportamiento electoral en España (1977-
1990)", en VIDAL BENEYTO, J. (editor), España a debate, Tomo I, BOBILLO, F. (coordinador), La
Política, Madrid, Tecnos, pp. 27-43.
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producirse en la provincia de Santa Cruz de Tenerife desde 1995 y del que todavía

quedan fuera importantes formaciones políticas de las dos islas periféricas de Las

Palmas, acabará reduciendo aún más las diferencias. El NEP más elevado en la

provincia de Las Palmas se alcanzó en los comicios locales de 1987, pues se llegó a un

NEP provincial de 6,8 y 5,7 en las municipales e insulares, mientras que en la provincia

occidental se logró en las de 1983, que es cuando se produjo el surgimiento de AGI y

ATI, con un NEP provincial de 4,0 y 3,8 respectivamente. La distancia entre los NEP en

las municipales e insulares en ambas provincias, muestra que es menor la distancia

media en la de Santa Cruz de Tenerife (0,4) que en la de Las Palmas (0,8).

Por islas, volvemos a encontrar, al igual que en el análisis que realizamos por

ciclos electorales, que es la isla la de Gran Canaria la que tienen un NEP electoral más

alto en todas y cada una de las elecciones municipales e insulares del segundo ciclo

(1983-1991) y en las insulares de 1979. Tenerife es la isla que tuvo un NEP más

elevado en las municipales de 1979, en las que tuvo un NEP de 4,0, y Lanzarote en los

dos comicios municipales e insulares del tercer ciclo electoral (1995 y 1996). Las islas

con unos NEP más bajos fueron Lanzarote en las municipales de 1979, El Hierro en las

insulares del mismo año, El Hierro en las municipales e insulares de 1983, y La gomera

en todas las elecciones siguientes tanto municipales como insulares. En líneas generales,

se producen crecimientos en los NEP de las tres islas de la provincia de Las Palmas y en

las de El Hierro y La Palma entre 1979 y 1991, mientras que en La Gomera y Tenerife,

prácticamente comienza a decrecer ya desde 1987 con respecto a los comicios de 1983.

A partir de dichas fechas, va a ir decreciendo el NEP en casi todas las islas, salvo en

Lanzarote (con subidas del NEP de entre 1,2 y 2,9 puntos), en función de la pervivencia,

como ya hemos reiterado, de partidos de ámbito insular no integrados en CC, y más

moderadamente en La Gomera, debido al ligero crecimiento del PP en la isla.

Los NEPA y NEPC regionales muestran una sensible disminución con respecto

a los NEP electorales. En todas las elecciones del período se produce una reducción del

NEPA frente al NEP, que fluctúa entre una disminución máxima de 1,2 en los comicios

de 1991 a un decrecimiento mínimo de 0,3 en 1983. EI NEPC provoca una disminución

menor con respecto al NEP regional, ya que incluso en los comicios de 1983 fue

ligeramente superior en 0,4. La reducción del NEPC regional más amplia fue de 0,7 en

1979 y la más pequeña de 0,0 en 1999. La disminución media del NEPA sobre el NEP

regional es mayor que la que se produce entre el NEPC y el NEP, pues la primera es de

0,6 y la segunda de 0,3. Por tanto, la disminución del NEP en los consistorios
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capitulares es, en términos generales, escasa en el ámbito regional, y superior a la media

nacional en el caso del NEPA, ya que, para el período 1979-1995, es de 0,3^^, es decir,

0,3 décimas menos que la que se produce en el NEPA canario en las municipales. Las

medias provinciales muestran que las disminuciones del NEP consistoriales municipales

e insulares de la provincia de Las Palmas son más elevados que los de Santa Cruz de

Tenerife, siendo mayor la diferencia entre los NEPA que entre los NEPC provinciales

(de 0,3 en los municipales y de 0,1 en los insulares). Por islas, es la de Gran Canaria la

que tiene una reducción media mayor de su NEPA con respecto a su NEP (0,9) y

Lanzarote de su NEPC en referencia a su NEP (1,2), y Fuerteventura y La Gomera, en

el primer caso (0,2) y las tres islas periféricas de la provincia de Santa Cruz de Tenerife

de su NEPC con respecto a su NEP (0,2).

^e^e^ I^1>íflnu^u-® ^^^^^^d® ^^ ^n^^>tfl^®^ g^ >t^uun^>^u® ^D^ h^i^^^^^

El NEP medio más elevado del período 1979-1999 lo tienen los municipios con

mayor población del Archipiélago, que es de 4,6 en los comicios municipales (el mismo

que en el tramo de 25.001-40.000) y de 4,3 en las insulares. Los promedios más bajos

los encontramos en el grupo de municipios de 15.001-25.000 habitantes, que tiene un

NEP medio de 3,8 y 3,5 en las municipales e insulares. La diferencia entre los NEP

promedios en ambos tipos de procesos electorales no supera las 0,6 décimas, que es la

que se obtiene en el tramo de población de 25.001-40.000 habitantes. Los promedios

más altos del NEP por tamaño de hábitat son los del segundo ciclo electoral en todos los

tramos de población y los más reducidos los que se obtienen en el primer ciclo. En los

dos primeros ciclos electorales encontramos el NEP más elevado en el tramo de +

40.001 habitantes. En este tramo se obtuvieron unos NEP promedios de 3,9 y 3,6 en los

comicios municipales e insulares del primer ciclo y de 5,4 y 4,9 en los del segundo. En

el tercer ciclo electoral hallamos los NEP medios mayores en los municipios de 25.001-

40.000 en las municipales (un promedio de 4,3) y en los de - 5.000 en las insulares (3,7

de media). Es en este tercer ciclo electoral en el que se observa, fundamentalmente en el

NEP medio de los comicios insulares, una menor diferencia entre los NEP de cada uno

de los tamaño de hábitat canarios.

Por elecciones, se logran los NEP más altos en los comicios de 1987 y 1991 en

todos los tramos de población, y los más reducidos en los de 1979 y, en menor medida,

^^ Los datos los tomamos de DELGADO SOTILLOS, I. (1997), op. cit., p. 181.

351



1999, es decir, en los primeros y en los últimos comicios locales del período. En 1979 y

1991 encontramos los NEP mayores en el tramo de + 40.001 habitantes (3,9 y 3,6 en las

municipales e insulares de 1979 y 5,8 y 5,0 en las de 1991), así como en las insulares de

1987 (con un NEP de 5,8). En los comicios locales de 1983 se obtuvieron los NEP más

elevados en el tramo de 5.001-15.000 (4,8 y 4,6 en las municipales e insulares), en 1995

en los municipios de 25.001-40.000 (5,3 y 3,7), en las de 1999 en el grupo de

municipios de 0- 5.000 (4,3 y 3,7), y en las municipales de 1987 en el tramo de 25.001-

40.000 (6,2), que es el NEP más elevado en todas las elecciones locales celebradas en la

totalidad de los tramos de población. Los NEP menores comenzaron produciéndose en

los municipios de - 5.000 habitantes en 1979 (2,9 y 2,5), para hallarlos entre los

comicios de 1983 y 1991 en el grupo de municipios de 15.001-25.000, y en las dos

últimas convocatorias encontrarlos en los de + 40.001 en 1995 y de 25.001-40.000 en

1999.

EI NEP en las elecciones insulares es inferior al de las municipales en todos los

comicios del período estudiado en la práctica totalidad de los tramos, salvo en el de

15.001-25.000 en las consultas locales de 1983 y 1987, y el de + 40.001 en 1999,

aunque en estos tres casos la diferencia es de entre 0,1 y 02 décimas solamente. Por otro

lado, la pauta seguida por el NEP electoral por tramos de población muestra una

tendencia en la práctica totalidad de los mismos a crecer entre los pares 83/78 y 87/83, y

a disminuir a partir del par 91/87 elección tras elección. Ahora bien, en esta segunda

etapa se observa que se produce un ligero incremento del NEP en los municipios de

15.001-25.000 habitantes en el par 91 /87 en los comicios municipales e insulares, de los

tramos incluidos entre 5.001 y 40.000 habitantes en las inunicipales del par 95/91, y,

apenas imperceptible, en el tramo de 0-5.001 en las municipales y en este mismo tramo

y en el de + 40.001 en las insulares del par 99/95.

La reducción media entre el NEPA y el NEP se va incrementando a medida que

crece el número de habitantes en cada uno de los tramos de población considerado. Así,

la diferencia media más elevada es la que se produce en los municipios de + 40.001

habitantes, que es de 0,6, y la menor que la que encontramos en los de - 5.000, que es

de 0,2. Los NEPA más elevados los encontramos en los municipios de + 40.001 en las

elecciones municipales de 1979 y 1991 (con un NEPA de 3,6 y 5,1), en los de - 5.000

en las de 1983 y 1999 (4,8 y 3,9), y en los de 25.001-40.000 en las de 1987 y 1995 (5,8

y 4,9). Las medias de todos los tramos por elecciones, nos muestran que son las de 1979

y 1999 las que tienen un NEPA inferior, pues fueron de 3,2 y 3,4 respectivamente, y las
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de 1987 la que lo obtuvo mayor, ya que fue de 4,6. Desde otra perspectiva, los

promedios del período de cada uno de los tramos, nos señalan que el NEPA promedio

más bajo es el se produce en el tramo de 15.001-25.000 habitantes, que es de 3,4, y el

más elevado el que se obtiene de media en el de 25.000-40.000, que es de 4,1. La

diferencia entre las medias del NEPA en los distintos tramos es prácticamente la misma

en la práctica totalidad, salvo en el de 15.001-25.000.

^0^04 I^1a^an^^-® ^ff^^^ŭd® ^^ ^^u^^ñ^l®^ ^uu ^^^ ^Q^^^^®n^^ ^an^®^n®mru^^^^ g^

ll®^^Q^^

El NEP regional en las elecciones autonómicas es menor al de las municipales

en todas las consultas celebradas conjuntamente desde 1979, menor al de las insulares

en los comicios de 1983, 1995 y 1999, y superior al de estas últimas en las elecciones de

1987 y 1991. Las diferencias medias regionales entre el NEP en las autonómicas y en

las municipales es de 0,7, fluctuando entre un máximo de 1,2, en 1983, y un mínimo de

0,4, en 1987 y 1999. La distancia media regional entre el NEP en los comicios

autonómicos y los insulares es de sólo 0,2, produciéndose la diferencia mayor en la

consulta de 1983, que fue de 0,5, y la inferior en 1995 y 1999, que apenas fue de 0,1.

por tanto, el NEP regional en las elecciones autonómicas e insulares es prácticamente el

mismo, produciéndose una distancia más acusada con los comicios municipales.

Por provincias, es la de Santa Cruz de Tenerife la que tiene una diferencia media

menor entre el NEP en las autonómicas y municipales, ya que es de sólo 0,3 frente al

1,1 del de Las Palmas, y la provincia oriental entre el NEP en las autonómicas e

insulares, aunque en esta ocasión la diferencia entre ambos NEP es de apenas 0,1 (0,2

en la de Santa Cruz de Tenerife y 0,1 en la de Las Palmas). La provincia de Las Palmas

tiene un NEP autonómico notablemente inferior al de las municipales en todas las

elecciones del período, pues oscila entre 1,0 y 1,3, salvo en las de 1999, en que se

reduce a 0,5. Santa Cruz de Tenerife muestra en el mismo par electoral un NEP

autonómico que es inferior al de las municipales en todas las elecciones, salvo en las de

1987, en las que fue ligeramente superior en 0,2, pero, a diferencia de Las Palmas, la

tendencia del NEP de la provincia occidental entre ambas elecciones es a reducirse

desde una distancia de 0,8 en 1979 a 0,2 en la práctica totalidad de las elecciones

siguientes hasta alcanzar el mismo NEP en los últimos comicios de 1999. Sin embargo,

el NEP en las autonómicas con respecto a las insulares es similar en ambas provincias y
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muestra unos NEP prácticamente idénticos en las dos consultas de las tres celebradas en

el mismo día a partir de 1983.

Por islas, es la de Gran Canaria la que tiene una media de variación entre el NEP

en las autonómicas y municipales más alto del período 1983-1999 (1,1), y El Hierro

entre el NEP en las autonómicas e insulares. La diferencia media más baja la posee La

Gomera en el par autonómicas-municipales, con apenas 0,1, y esta isla, junto a las de

Gran Canaria y La Palma en el par electoral autonómicas-insulares. Estas variaciones

medias, entre los NEP en las elecciones autonómicas y locales, muestran, en nuestra

opinión, una fidelidad de voto en los comicios autonómicos y locales que tiene a ser

mayor a medida que se aleja la elección del factor personal de la elección municipal.

Por ello, aquellas islas donde han pervivido en posiciones de poder candidaturas sin

configuración partidista, como Gran Canaria o, en menor medida, La Palma, son las que

tienen un índice de variación media entre sus NEP en ambos procesos electorales más

altos.

De igual forma, es la isla de El Hierro la que tiene una diferencia media más

elevada entre sus NEP en las elecciones autonómicas e insulares por el fenómeno AHI,

que tiende a concentrar mayores apoyos a su discurso insularista en los ámbitos

supramunicipales. Por elecciones, las variaciones máximas entre el NEP en los comicios

autonómicos y municipales se obtuvieron en las islas de Gran Canaria en todas las

elecciones menos en las de 1999, en que lo tuvieron Lanzarote y La Palma. Las

variaciones más elevadas fluctuaron entre 1,0 y 1,4 entre 1983 y 1995, en Gran Canaria,

y descendieron a 0,6, en Lanzarote y Fuerteventura, en 1999. Las distancias más

reducidas en este par electoral fueron las de La Gomera, en 1983, 1987, 1995 y 1999, y

El Hierro, en 1991, con una variación que oscila entre 0,0 y 0,2. En el par de elecciones

autonómicas e insulares, la diferencia mayor entre ambos NEP la encontramos en El

Hierro, en 1983 y 1987, en Fuerteventura, en 1991 y 1995, y en Lanzarote, en 1999. Las

variaciones más elevadas son las de El Hierro, pues fueron de 1,3 y 2,1, descendiendo, a

partir de entonces, hasta el 0,5 de diferencia máxima en 1999. Las variaciones más

reducidas se produjeron en las islas de La Gomera, en 1983, Fuerteventura, en 1987, El

hierro, en 1991, Gran Canaria y Lanzarote, en 1995, y La Palma, en 1999. En todos los

casos, las diferencias entre el NEP en las autonómicas e insulares fue de 0,0, es decir,

que fue el mismo.

Por tamaño de hábitat, la diferencia media más elevada del período entre el NEP

en las autonómicas y municipales se produce en los tramos de 5.001-15.000 y 25.000-
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40.000 habitantes, y es de 0,7, y en el par autonómicas-insulares en el de 5.001-15.000,

y es de 0,3. La variación media menor la encontramos en los municipios de + 40.001,

que es de 0,4, y la más reducida en los de - 5.000, que es de sólo 0,1. Como se observa,

prácticamente se tiene el mismo NEP en las dos elecciones de ámbito supramunicipal

celebradas en la misma jornada en todos los tramos de población, no ocurriendo lo

mismo si tomamos como referencia al par autonómicas-municipales, ya que, incluso en

el tramo en el que la variación media es menor (+ 40.001 habitantes), es superior en 0,1

a la más elevada del par autonómicas-insulares.

^o^oŝ I`1aá^nn^u^® ^^^^^^d® ^^ ^^^^^^®s ^n ^^^ ^ll^^^Il®n^^ Il®^^ll^^ g^ ^n ll^^

^^n^^-^ll^^

El NEP regional en las generales canarias es inferior al NEP en todas las locales

del período 1979-1999, salvo al de las insulares de 1991, en las que es ligeramente

superior en 0,1. La variación media del NEP regional es más acusada en el par

municipales-generales que en el par insulares generales en 0,6, pues en el primer caso es

de 1,0 y en el segundo de 0,4. Por tanto, las diferencias medias son más acusadas que

las producidas entre el NEP en las autonómicas y locales, aunque, una vez más, se

constata la mayor semejanza entre el NEP a medida que se aleja la elección del votante

isleño. Por ciclos electorales, las variaciones medias entre municipales y generales son

más altas que las que se producen entre el NEP en las insulares y generales en los tres y

en cada uno de los seis pares de elecciones considerados. La diferencia más acusada

entre el NEP en las locales y generales lo encontramos en el par 87/86, es decir, cuando

se produce la eclosión de los partidos de ámbito insular en las Islas y la recomposición

del centro-derecha isleño en torno a estos partidos, a CDS y a AP. En este par electoral,

el NEP regional en las municipales fue superior en 1,6 al de las generales de 1986, y el

de las insulares en 1,0. La menor diferencia se halla en el par 99/96 entre el NEP

municipales-generales, que fue de 0,7, y 83/82 y 91/89 en el par insulares-generales,

que fue de 0,1. En términos generales, el NEP en las municipales y generales tiende a ir

aproximándose elección tras elección, de forma más acusada en el par insulares-

generales, siguiendo una misma pauta por ciclos y elecciones.

Por provincias, es, una vez más, la de Las Palmas la que tiene unas diferencias

medias más elevas entre ambos pares de elecciones. Así, en el par municipales-

generales la media del período es de 1,4 frente a 1,0 de la de Santa Cruz de Tenerife
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(0,4 mayor), y de 0,6 en el par insulares-generales por sólo 0,4 de la provincia

occidental. Prácticamente en todas las elecciones es superior la diferencia entre el NEP

en las locales y generales en la provincia de Las Palmas, ya que sólo en el par

municipales-generales de 1979 y en el par insulares-generales de 1991 es mayor la

distancia entre ambos NEP de la provincia de Santa Cruz de Tenerife. Asimismo, en la

provincia occidental llega a se más reducido el NEP en las locales que en las generales

en los pares de elecciones 87/86 y 91/89, y en las municipales-generales 95/93 e

insulares-generales 99/95, mientras que en la de Las Palmas sólo ha ocurrido en una

ocasión, en el par insulares-generales 83/82, si bien la variación fue de sólo 0,1,

mientras que en la provincia de Santa Cruz de Tenerife osciló entre un máximo de 0,7

en el par insulares-generales 91 /89 y un mínimo de 0,1 en el par municipales-generales

95/93. La tendencia a la reducción de las diferencias entre el NEP en las locales y

generales es más acusada en la provincia occidental que en la de Las Palmas, lo que

pone de manifiesto la mayor cristalización del subsistema de partidos de la provincia

occidental en virtud del éxito de la estrategia de integración del centro-derecha

provincial, primero, en las AIC y, posteriormente, en CC.

Por islas, se observa que la diferencia media del período entre el NEP en las

locales y generales es mayor en las tres islas orientales que en las cuatro occidentales en

el par municipales-generales, y en esas mismas tres islas de la provincia orienta más la

de El Hierro en el par insulares-generales. La diferencia media más elevada la tiene en

ambos pares de elecciones locales-generales, Lanzarote con unas distancias medias

entre su NEP en el par municipales-generales de 1,3 y de 1,1 en el par insulares-

generales. La isla con una variación media más reducida del período es La Gomera, que

tiene una diferencia promedio de sólo 0,3 en el par municipales-generales y de 0,2 en el

par insulares-generales. Las islas con una diferencia más alta entre el NEP en las

municipales y en las generales son La Palma (1,4), en el par 79/79, Fuerteventura (1,4),

en el par 83/82, Gran Canaria (2,5 y 1,4), en los pares 87/86 y 91/89, y Lanzarote (1,8 y

3,2), en los dos pares de elecciones del tercer ciclo. Las que tienen una diferencia menor

en estos mismos pares de elecciones municipales-generales son Lanzarote (0,1), en los

dos primeros pares de elecciones, El Hierro (0,0), en el par 87/86, Fuerteventura y La

Gomera (0,1), en el par 91 /89, El Hierro y Tenerife (0,1), en el par 95/93, y La Gomera

y Tenerife (0,1), en el último par de elecciones considerado. Las diferencias más altas

entre el NEP en las elecciones insulares y generales las encontramos en las islas de

Fuerteventura (0,7), en el par 79/79, El Hierro (1,7), en los pares 83/82 y 87/86, y(1,3,
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1,8 y 3,1), en los tres últimos pazes de elecciones. Las variaciones mínimas se hallan en

las islas de El Hierro (0,0), en el par 79/79, en la de Tenerife (0,0), en el paz 83/82, La

Gomera (0,0), en los pazes 87/886 y 91/89, Gran Canaria (0,0), en el paz 95/93, y esta

isla y Tenerife (0,2), en el par 99/96.

^e^ E^Ttu-an^^an^-^ ^â ^ â ^ ^®ir^ng^^>tñ>t^d^^l^^l â ®^^ â ^n ^^n^u-^^^

^e^°Il I^t^d^ â ^^ gn^^â ñ®^ ^ll^ ^®uua^n^>tñ>tña^ñ^ â ^^ ^ â^^^®Ir^ â g^ ^®n^ñ^>t®^Il^ â

Los niveles promedios de competitividad electoral en Canarias son de 10,2 en

las municipales y de 12,7 en las insulares del período 1979-1999. Estos niveles medios

son más elevados en la provincia de Las Palmas en las municipales (12,3 frente a 8,6) y

en la de Santa Cruz de Tenerife en las insulares (13,3 por 13,0 en Las Palmas). Por

tanto, la competitividad fue mayor en la provincia occidental en las municipales y en la

oriental en las insulares. Como se observa, la competencia promedio regional y en

ambas provincias del período es media12, salvo en las municipales de la provincia de

Santa Cruz de Tenerife que es estrecha. La competitividad consistorial regional media

del período es 1,2 más elevada en las municipales y prácticamente igual, 0,2, en las

insulares. Por provincias, se observa que en la de Las Palmas la competitividad

consistorial en las municipales es inferior a la electoral en 5,0 puntos, es decir, que la

conversión de votos en escaños ha hecho más competidas las elecciones municipales del

período en esta provincia, y sólo supera en 0,5 al ICE en las insulazes. Sin embargo, en

la provincia occidental, aumenta la falta de competitividad consistorial en las

municipales en los promedios del período de los dos procesos electorales, y lo hace en

3,0 puntos en las municipales y en 1,9 en las insulares.

Por islas, los promedios de competitividad del período muestran que en los

comicios municipales son estrechos en tres islas (Fuerteventura, El Hierro y Tenerife) ,

medios en otras tres (Gran Canaria, Lanzarote y La Palma) y amplios en La Gomera,

que es, por tanto, la isla que tiene un ICE promedio más alto del Archipiélago. En las

elecciones insulares, los ICE promedios no son estrechos ni muy estrechos en ninguna

isla, medios en tres (Fuerteventura, Gran Canaria y La Palma), amplios en otras tres

(Lanzarote, La Gomera y Tenerife) y muy amplios en la de El Hierro, que tiene un ICE

^'- Dividimos los índices de competitividad en muy estrechos (0-5), estrechos (5,1-]0), media ( 10,1-15),
amplia (15,1-20) y muy amplia (+ 20,1), siguiendo la propuesta de MONTERO, J.R. (1992): "Las
elecciones legislativas", en COTARELO, R. (compilador), Transición politica y consolidación
democrática en España (1975-1986), Madrid, Centro de Investigaciones Sociológicas, pp. 243-298.
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promedio del período en las insulares de 24,7, es decir, que en la práctica no ha habido

competencia electoral en los comicios al Cabildo herreño. Estos datos ponen de

manifiesto que las elecciones a Cabildos Insulares son menos competidas que las

municipales en su arena electoral, la isla, y que son precisamente aquellas islas en las

que más tempranamente surgieron los partidos insularistas (El Hierro, Lanzarote, La

Gomera y Tenerife) en las que el ICE promedio del período es más alto, hecha la

excepción de Fuerteventura, en la que concurren consideraciones distintas, como son la

falta de una alternativa no insular de centro-derecha al insularismo progresista de AM.

Los índices de competencia consistorial en las municipales (ICA) e insulares (ICC)

muestran que son más elevados que los electorales sólo en dos islas (Lanzarote y La

Gomera), con una diferencia media de 4,5 y 1,1, mientras que es menor en tres, con una

reducción de hasta 6,1 en Gran Canaria y de 1,9 y 1,7 en Fuerteventura y Lanzarote, y

es igual en dos (El Hierro y Tenerife). En las insulares, por el contrario, el ICC

promedio es mayor que el ICE en todas las islas, fluctuando las diferencias entre ambos

índices promedios entre un 1,9 en Lanzarote y un 5,1 en Gran Canaria.

Por ciclos electorales, la tendencia regional es a disminuir tanto el ICE medio en

las municipales como en las insulares desde e124,4 y 30,6 del primero hasta el 3,6 y 6,5

del tercero. En los tres ciclos electorales es más alto el ICE regional en las insulares que

en las municipales, lo que no ocurre con los índices provinciales, si bien, en términos

generales, siguen la misma tendencia regional en cuanto a la disminución ciclo a ciclo

de los ICE. En efecto, en la provincia de Las Palmas, que tiene unos ICE medios por

ciclo más elevados que los de la provincia occidental, salvo en las insulares del tercer

ciclo, se observa un decrecimiento paulatino de los promedios entre el primer y tercer

ciclo electoral, desde un ICE medio de 25,9 en las municipales y un 29,2 en las

insulares del primer ciclo hasta un 11,6 y un 9,0 en las del tercero. Debe constatarse

que, en el ICE medio en las municipales del segundo ciclo en la provincia de Las

Palmas, es inferior al del tercer ciclo. En la provincia occidental, ocurre lo mismo que

en la oriental con respecto a los comicios insulares, ya que el ICE medio provincial del

segundo ciclo es menor al del tercero.

La comparación entre los ICE y los ICA e ICC por ciclos electorales, sigue una

pauta regional de relativa escasa diferenciación (en torno a un punto) en las elecciones

municipales, y de mayor variación en las insulares, pues alcanza una media de 8,1 en el

primer ciclo y de 6,2 en el tercero. Otra característica es que los ICE regionales sean

inferiores a los ICA e ICC en los dos primeros ciclos y superiores en el tercero, así
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como que en sean más altos en las insulares que en las municipales, salvo en el segundo

ciclo. Por provincias, en la de Santa Cruz de Tenerife la diferencia entre los índices

consistoriales y electorales son más elevadas que las de Las Palmas en los comicios

municipales del primer y segundo ciclo, y en las insulares del segundo. Asimismo, los

ICA e ICC son más altos que los ICE en los dos primeros ciclos en la provincia

occidental, mientras que en la de Las Palmas lo son sólo en el primero.

Por islas, los ICE promedios por ciclos son en las municipales del primer ciclo

estrechos en dos islas, medios en una, amplios en otra y muy amplios en cuatro. En el

segundo, son muy estrechos en una (El Hierro), estrechos en tres, medios en una y

amplios dos. Y, en el tercer ciclo, son muy estrechos en dos (Lanzarote y

Fuerteventura), estrechos en tres, medios en una y amplios en otra. Por tanto, en las

elecciones municipales se ha producido una disminución de los ICE (aumento de la

competitividad) insular en las municipales desde el primer al último ciclo, y son las islas

en las que sigue perdurando una fuerza política de ámbito insular, como Lanzarote y

Fuerteventura, las que tienen una competencia electoral más estrecha en el último ciclo

electoral. Los ICE muestran la transformación de los subsistemas insulares de partidos a

partir del predominio de UCD, en la mayor parte de las islas en el primer ciclo, pasando

por la eclosión de las ofertas nacionales (CDS y AP) e insulares de centro-derecha, en el

segundo, y la actual configuración en torno a tres formaciones (CC, PP y PSC-PSOE)

en el tercer y último ciclo electoral. Los índices consistoriales son más elevados que los

electorales en la mayor parte de las islas en las insulares y, en menor medida, en los dos

primeros ciclos en las municipales, pues en el tercero es inferior al ICE en cinco de las

seis islas.

^e^o^ ^Il^^D'Il^BUtCll®IlIl ^í^®^^°^^ll^^ Q^^ ^^ ^®IIIIIlQD^^Il^IldIlQ^^^ tE^^^tt®Q'^fl ^ ^utEII'7L^^

^®^ñ^Il^^^ ^®^np^^^^^1®^°^^ ^n ll^^ ^Il^^^^®n^^ ll®^^^^^ ^n (C^n^^°ñ^^

En el ámbito regional canario, los ICE más elevados fueron los que se

produjeron en los comicios locales de 1979. En estas elecciones se alcanzaron niveles

de 24,4 en las municipales y de 30,6 en las insulares. Esta pauta de que sean mayores

los ICE regionales en las municipales que en las insulares, se mantiene en todos los

comicios locales, salvo en los de 1987. Los ICE regionales disminuyeron entre 1983 y

1987, aumentó en las municipales de 1991 y siguió igual al ICE de 1987 en las

insulares, para volver a decrecer en 1995 y crecer de nuevo en 1999. En nuestra opinión,
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Cuadro V.10: fndice de Competencia Electoral en las elecciones locales en Canarias (1979•1999).

1979 1983 1987 1991 1995 t999

M C M C M C M C M C M C

o-s.ooo 36,7 43,5 1,2 2,9 4,8 7,4 12,3 5,6 0,4 3,4 0,4 5,1

5.001-15.000 20,8 39,1 5,1 9,0 11,3 12,2 10,7 5,7 7,4 7,3 12,0 s,a

15.001-25.000 2,0 21,3 3,6 25,4 29,1 27,8 27,0 20,7 12,5 1,5 6,6 10,3

25.001-40.000 23,0 28,5 16,3 21,2 9,3 10,9 22,3 12,4 6,6 11,2 22,4 24,4

+40.001 18,3 19,3 11,3 11,2 1,9 3,0 4,3 8,3 10,3 11,7 5,4 4,6

Lanzarote 33,5 32,6 27,5 28,3 14,7 3,9 3,4 21,4 6,4 4,9 0,8 4,5

Fuerteventura 7,4 13,7 20,9 17,9 13,4 13,7 1,9 12,4 0,5 14,5 8,4 8,7

Gran Canaria 28,7 27,3 2,9 9,7 4,8 5,4 13,5 17,0 15,1 12,6 15,4 12,1

Prov. Las Patmas 25,9 29,2 4,5 10,7 5,1 4,1 14,8 16,1 11,9 10,2 11,2 7,8

ElHieno 7,7 9,0 3,1 29,2 6,6 44,2 1,7 4,5 1,1 25,5 11,3 36,1

La Gomera 18,2 12,0 3,5 2,1 28,6 25,9 21,5 24,5 10,2 17,5 18,1 35,4

La Patma 27,9 44,8 6,9 5,4 7,2 0,1 7,9 0,3 6,5 2,2 4,3 14,8

Tener'de 15,0 23,1 12,2 17,9 11,8 9,0 5,6 10,6 5,7 15,1 6,8 16,8

Prov. SIC de Tfe 17,3 25,9 13,3 75,0 8,8 5,6 1,8 7,0 5,0 11,8 5,4 14,6

Canarias 24,4 30,6 10,7 12,8 6,9 9,7 12,0 9,8 1,0 3,5 6,1 9,6

Fuente: Elaboración propia sobre datos de las Juntas Electorales Insulares y Provinciates.

Cuadro V.11: Promedios del ICE en las elecciones locales ( 1979-1999).

77-00 I II III

M C M C M C M C

0-5.000 9,3 11,3 43,5 6,1 5,3 0,4 4,3

5.001-15.000 11,2 13,1 20,8 39,1 9,1 9,0 9,7 6,3

15.001-25.000 13,5 17,8 2,0 21,3 19,9 24,6 9,6 5,9

25.001-00.000 16,6 18,1 23,0 28,5 16,0 14,8 14,5 17,8

+d0.001 8,6 9,7 18,3 19,3 5,8 7,5 7,9 8,1

Lanzarote 14,4 15,9 33,5 32,6 15,2 17,9 3,6 4,7

Fuerteventura 8,7 13,5 7,4 13,7 12,0 14,6 4,5 11,6

Gran Canaria 13,4 14,0 28,7 27,3 7,1 10,7 15,2 12,3

Prov. Las Palmas 12,3 13,0 25,9 29,2 8,1 10,3 11,6 9,0

EI Hierro 5,3 24,7 7,7 9,0 3,8 26,0 6,2 30,8

La Gomera 16,7 19,6 18,2 12,0 17,9 17,5 14,2 26,5

La Palma 10,1 11,3 27,9 44,8 7,3 1,9 5,4 8,5

Tenerife 9,5 15,4 15,0 23,1 9,9 12,6 6,2 16,0

Prov. SIC de Tfe B,6 13,3 17,3 25,9 B,0 9,2 5,2 13,2

Canarias 10,2 12,7 24,4 30,6 9,9 10,8 3,6 6,5

Fuente: Elaboración propia sobre datos de las Juntas Electorales Insulares y Provináales.

Cuadro V.12: Diferencias entre los ICE insulares y municipales y entre elecciones locales consecutivas (1979-1999).

Diterenáa ICE insular-muniápal Diferenáa ICE enbe elecáones consecutivas

79 83 87 91 95 99 83179 87183 91187 95191 99195

CIM CIM C/M CIM CIM CIM M C M C M C M C M C

0-5.000 6,8 1,7 2,5 -6,7 3,1 4,7 -35,5 -00,6 3,7 4,5 7,5 -1,8 -11,9 -2,1 0,1 1,7

5.001-15.000 18,3 3,9 0,9 -5,1 -0,1 -6,6 -15,7 -30,0 6,2 3,2 -0,6 -6,6 -3,4 1,6 4,6 -1,8

15.001-25.000 19,3 21,8 •1,3 -6,3 -11,0 3,7 1,6 4,1 25,5 2,4 -2,0 -7,1 -14,5 -19,2 -5,9 8,8

25.001-40.000 5,5 5,0 1,6 -9,9 4,6 2,1 -6,7 -7,2 -7,0 -10,4 13,1 1,5 -15,7 -1,2 15,8 13,3

*40.001 1,1 -0,1 1,0 4,1 1,3 -0,8 -6,9 -8,1 -9,4 -8,3 2,3 5,4 6,1 3,3 -0,9 -7,1

Lanzarote •0,9 0,7 -10,8 18,0 -1,5 3,7 -6,0 •4,3 -12,9 -24,4 -11,2 17,5 2,9 -16,5 •5,6 -0,4

Fuerteventura 6,3 -3,0 0,3 10,5 14,0 0,2 13,5 4,1 -7,5 •4,2 -11,5 -1,3 -1,4 2,1 7,9 -5,9

Gran Canada -1,4 6,8 0,7 3,5 -2,5 -3,3 -25,7 -17,6 1,8 ^.3 8,7 11,6 1,6 -0,4 0,3 -0,5

Prov. Las Palmas 3,3 6,2 -1,0 1,3 -1,8 •3,4 -21,5 -18,5 0,6 -6,6 9,7 12,0 -2,9 -5,9 -0,7 -2,4

EI Hierro 1,3 26,1 37,6 2,8 24,4 24,8 -0,7 20,2 3,6 15,0 -0,9 -39,7 -0,7 21,0 10,2 10,5

La Gomera -6,2 -1,4 -2,7 3,0 7,3 17,3 -14,7 -9,9 25,1 23,8 -7,1 -1,4 -11,3 -7,0 7,9 17,9

La Palma 16,9 -1.6 -7,1 -7,6 -0,3 10,5 -21,0 -39,4 0,3 -5,2 0,7 0,1 -1,3 2,0 -2,3 12,6

Tenerife 8,1 5,7 -2,8 5,1 9,4 10,1 -2,8 -5,2 -0,4 -9,0 -6,1 1,8 0,1 4,3 1,0 1,7

Prov.SlCdeTfe 8,6 1,7 -3,3 5,2 6,8 9,2 ^,0 -10,9 ^4,5 -9,4 -7,1 1,4 3,3 4,8 0,3 2,8

Canarias 6,3 2,1 2,8 -2,3 2,4 3,5 -13,6 -17,8 -3,8 -3,1 5,1 0,0 -11,0 -6,3 5,1 6,2

Fuente: Elaboracibn propia sobre datos de las Juntas Electorales Insulares y Provináates.
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uadro V.13: Diferencias entre los ICE consistoriales y locales, por elecciones, perfodos y ciclos electorales (1979•1899).

1979 1983 1987 1991 1995 1999 Promedio 77-00 I I I III

M C M C M C M C M C M C M C M C M C M C M C

Lanzarote 7,9 2,7 •2,3 9,8 5,1 0,9 11,6 -2,4 4,4 -0,1 0,2 0,3 5,2 2,7 4,5 1,9 7,9 2,7 4,8 2,8 2,3 0,1

Fuerteventura •5,9 3,9 -3,7 5,7 -3,4 4,0 2,2 5,3 -0,5 -2,8 -0,3 •2,8 2,7 4,1 •1,9 2,2 -5,9 3,9 -1,6 5,0 -0,4 -2,8

GranCanada -9,9 17,1 6,0 5,1 •3,6 2,0 -9,5 0,3 -12,8 4,7 -6,9 1,7 8,1 5,1 -6,1 5,1 -9,9 17,1 -2,4 2,4 -9,9 3,2

Prov. Las Palmas 2,4 11,8 0,0 7,8 0,2 -0,1 •10,6 -0,1 -11,0 -5,7 -11,1 •3,3 5,9 6,1 -5,0 0,4 2,4 11,8 -3,5 -0,1 -11,0 •4,5

EI Hierro •3,2 0,1 6,0 -1,9 •2,1 10,3 7,3 -0,5 -1,1 1,7 b,7 9,4 4,4 4,7 0,0 2,5 -3,2 0,1 3,8 1,3 -3,9 5,6

LaGomera 2,4 5,6 1,2 •2,1 4,2 4,9 3,5 -1,4 •5,5 5,6 0,6 10,7 2,9 5,1 1,1 3,9 2,4 5,6 3,0 0,5 -2,5 8,1

La Palma •2,9 7,6 3,1 4,2 •5,4 -0,1 4,4 -0,3 -4,8 2,5 d,3 -0,5 4,1 2,5 -1,7 2,2 •2,9 7,6 0,7 1,3 -0,6 1,0

Tenerife 5,5 10,2 7,6 4,3 -7,2 2,1 0,3 0,3 -2,8 -0,3 -3,3 1,7 4,5 3,2 0,0 3,1 5,5 10,2 0,2 2,3 •3,1 0,7

Prov. SIC de Tfe 7,2 10,9 1,7 -6,6 0,5 5,5 11,4 5,5 -1,7 •7,7 -0,8 3,9 3,9 6,7 3,0 1,9 7,2 10,9 4,5 1,5 -1,3 •1,9

Canarias 1,7 8,1 -1,2 0,3 7,6 2,7 4,3 2,5 3,0 •2,7 •5,3 •9,6 3,9 4,3 1,7 0,2 1,7 8,1 3,6 1,8 -1,2 -6,2

Fuente: Elaboración propia sobre datos de las Juntas Electorales Insulares y Provinciales.

Cuadro V.14: Diferencias enVe los ICE consistoriales

y electorales municipales por tamaño de hábitat.

1979 1983 1987 1991 1995 1999 Media

0-5.000 3,4 1,5 1,5 2,1 0,3 1,3

5.001-15.000 -0,5 2,1 6,1 1,9 0,2 0,6

15.001-25.000 4,3 4,5 3,8 2,1 -1,6 -3,1

25.001-40.000 1,8 5,6 0,3 1,5 3,5 -1,5

+40.001 8,6 0,7 4,6 -4,3 -9,4 4,8

Media 3,7 2,9 3,2 2,3 3,0 2,3

Fuente: Elaboración propia sobre datos de las Juntas Electorales

Insulares y provinciales.

1,7

1,9

3,2

2,4

5,4

Cuadro V.15: Diferencias entre los ICE autonómicos y locales (1983•1999).

1983 1987 1991 1995 1999 Media

aM ac aM ac aM ac aM ac aM ac aM
as.ooo z,1 0,3 •0,9 -3,5 •5,5 1,2 6,9 3,9 8,7 4,0 4,8

5.001-15.000 1,1 -2,9 _2,7 -3,7 -4,2 0,9 1,3 1,5 -0,9 1,7 2,8

15.001-25.000 20,6 •1,2 -6,8 -5,5 -6,6 -0,3 •7,0 4,0 5,3 1,6 9,3

25.001-40.000 3,9 -1,0 -0,4 -2,0 $,9 1,1 3,6 -1,0 1,2 -0,9 3,6

+40.001 0,9 1,0 -0,2 -1,2 4,6 0,5 3,5 2,1 -1,7 -0,9 2,2

Medias tramosletecc. 5,7 1,3 2,2 3,2 5,9 0,8 4,5 2,5 4,4 1,8 4,5

Lanzarote 1,6 0,9 -12,2 -1,4 8,8 •9,2 -1,6 -0,1 -0,8 -0,4 5,0

Fuerteventura 1,3 4,3 -0,5 -4,8 0,6 -9,9 4,0 -10,0 -0,3 -0,6 2,1

Gran Cenada 7,7 0,9 •3,0 •3,6 -5,1 -8,6 •2,3 0,2 -6,9 -3,6 5,0

Prov. Las Palmas 6,8 0,6 -3,8 -2,8 -5,3 -6,6 -0,9 0,9 -6,1 -2,7 4,6

EI Hierro •1,6 -27,8 5,0 -32,6 2,5 -0,2 15,4 -9,0 18,6 $,2 8,6

LaGomera -2,6 -1,2 0,4 3,1 -0,4 -3,4 1,1 -6,2 -0,1 •17,d 0,9

La Palma •1,d 0,1 -6,6 0,5 -3,2 4,4 11,9 16,3 16,5 6,0 7,9

Tenerife 4,3 •1,4 1,5 4,3 1,5 -3,6 6,7 -2,7 8,0 -2,1 4,4

Prov. SIC de Tfe 0,4 -1,3 0,4 3,7 1,7 -3,5 7,0 0,2 8,6 -0,6 3,6

Canarias 1,7 -0,4 1,0 -1,8 •1,6 0,6 0,7 -1,7 3,9 0,4 1,8

Aedias insulareslelecr 2,9 5,2 4,7 7,2 3,2 5,6 6,1 6,4 7,3 5,7 4,4

Fuente: Elaboración propia sobre datos de las Juntas Electorales Insulares y Provinciales.
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se puede sostener que se produce un decrecimiento de los ICE y, por tanto, un

crecimiento de la competitividad en las elecciones iniciales de cada uno de los ciclos

electorales (1983 y 1995) y un aumento en las elecciones de continuidad (1987, 1991 y

1999). Esta tendencia, que también se percibe en los ICE de ambas provincias, con las

matizaciones que veremos más adelante, deben entenderse en las arenas insulares en

relación a la evolución de sus subsitemas de partidos. Como puede observarse, los

decrecimientos más elevados entre elecciones, en el ámbito regional, fueron de un 13,6

y de un 17,8, en las municipales e insulares del par electoral 83/79, y de un 11,0 y un

6,3, en el par 95/91. La disminución del ICE entre los comicios de 1987 y 1983, que son

unas elecciones de continuidad, son de sólo un 3,8 y un 3,1 en las municipales e

insulares, y, en nuestra opinión, se explican, en el sentido apuntado anteriormente, por

la eclosión de las AIC y la fragmentación del espacio de centro-derecha canario en cada

una de las arenas electorales insulares.

Las dos provincias canarias tienen su ICE más elevado en las primeras

elecciones locales, siendo en ambos procesos electorales mayores los de la provincia de

Las Palmas que los de la de Santa Cruz de Tenerife. En las dos elecciones locales

siguientes (1983 y 1987), los ICE de la provincia oriental fueron menores a los de la de

Santa Cruz de Tenerife, en las de 1991 son los de esta última provincia los más

reducidos, y en las dos últimas consultas (1995 y 1999), los ICE municipales de la

provincia occidental son más bajos que los de Las Palmas, y los de esta provincia

menores a los de la de Santa Cruz de Tenerife en las insulares. En la provincia oriental,

las elecciones municipales más competidas fueron las de 1983, en las que tuvieron un

ICE de 4,5, y las insulares de 1987, en las que obtuvieron un ICE de 4,1. En la provincia

occidental, los ICE más reducidos fueron el 1,8 de las municipales de 1991 y el 5,6 de

las insulares de 1987. Las tendencias seguidas por ambos ICE provinciales es diferente.

En Las Palmas, disminuye el ICE municipal fuertemente entre los comicios de 1983 y

1979 (lo hace en 21,5 puntos en las municipales y 18,5 en las insulares), y en notable

menor medida en las siguientes elecciones inaugurales del tercer ciclo electoral local

(95/91), ya que sólo se redujo en 2,9 y 5,9. Asimismo, mientras su ICE permaneció

prácticamente igual entre 1987 y 1983, su ICE insular decreció 6,6 puntos. Este

crecimiento llegó a ser de 9,7 y 12,0 puntos en el par 91/87. Sin embargo, la pauta

seguida por los ICE de la provincia occidental se diferencia de la de Las Palmas en que

se producen disminuciones más moderadas en el par 83/79, que vienen acompañadas

por nuevos decrecimientos en el par 87/83 y en las municipales del par 91/87, y en que
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en las elecciones inaugurales del tercer ciclo electoral (1995), crece el ICE en vez de

decrecer, crecimiento que se acentúa en los siguientes comicios locales de 1999 con

respecto a los de 1995, aunque de forma moderada. La razón de estas distintas

fluctuaciones de los ICE provinciales se halla en el surgimiento y cristalización más

temprano de los subsistemas insulares de partidos en la provincia de Santa Cruz de

Tenerife y en que la competencia se efectúa entre las mismas dos formaciones políticas

desde 1987 en ambas elecciones locales, mientras que en la provincia de Las Palmas no

ocurre lo mismo. En efecto, en la provincia occidental, ya desde 1987, la derecha

canaria va a reunirse en torno a los partidos federados en las AIC, que será la fuerza

líder de CC, y el PP no va a jugar, por sus resultados en Tenerife, un papel equiparable

al que lleva a cabo en Gran Canaria y por extensión en la provincia de Las Palmas.

Del análisis de los ICE insulares se infiere, como ya señalamos, que los ICE en

los comicios locales varían de una isla a otra siguiendo las pautas de sus subsistemas de

partidos. Los ICE insulares más elevados en las elecciones municipales los encontramos

en Lanzarote (33,5 y 27,5), en los comicios de 1979 y 1983, de La Gomera (28,6, 21,5 y

18,1), en las municipales de 1987, 1991 y 1999, y en Gran Canaria (15,1), en las de

1995. Los ICE más altos en las elecciones insulares son los de La Palma (44,8), en

1979, El Hierro (29,2, 44,2, 25,5 y 36,1), en las insulares de 1983, 1987, 1995 y 1999, y

La Gomera (24,5), en las de 1991. Como se desprende de la evolución de estos índices

máximos, la tendencia general es a que disminuyan elección tras elección, en el caso de

las municipales, y que tengan unas fluctuaciones al alza y a la baja en las insulares. Los

ICE mínimos en las municipales los obtuvieron las islas de Fuerteventura (7,4 y 0,5), en

1979 y 1995, Gran Canaria (2,9 y 4,8), en 1983 y 1987, El Hierro (1,7), en 1991, y

Lanzarote (0,8), en 1999. Los ICE menores en las insulares fueron los de El Hierro

(9,0), en 1979, La Gomera (2,1), en 1983, La Palma (0,1, 0,3 y 2,2), en 1987, 1991 y

1995, y Lanzarote (4,5), en 1999. Como se observa, salvo en los comicios insulares

herreños y municipales majoreros de 1979, los ICE mínimos han fijado una

competencia muy estrecha en las islas que los poseen. Esta competencia, además, en el

caso de las elecciones a Cabildos Insulares, anticipan, en la mayor parte de ellas, el

tránsito del partido vencedor a la segunda formación política en la Presidencia insular.

La evolución de los niveles de competitividad insulares en los comicios locales muestra

que en las elecciones municipales de 1999 con respecto a las de 1995 y las del par 87/83

en las que más incrementos se producen en los ICE del período, ya los encontramos en

cinco y cuatro islas respectivamente, y en el par 83/79 el que menos, pues sólo se
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produjo un crecimiento del ICE en Fuerteventura. En las insulares, los mayores

crecimientos del ICE son los de las dos elecciones del tercer ciclo electoral (95/91 y

99/95), pues crecieron en cuatro islas respectivamente.

En las elecciones municipales e insulares de 1979 la competitividad no fue muy

estrecha en ninguna isla, estrecha en dos y en una, media en una y dos, amplia en una y

en ninguna, y muy amplia en tres cuatro. En las municipales de 1983, la competencia

fue muy estrecha en tres islas, estrecha en una, media en una y muy amplia en dos. En

las de 1987, fue muy estrecha en una, estrecha en dos, media en tres, y muy amplia en

una. En 1991, la competencia fue muy estrecha tres, estrecha en dos, media en una y

muy amplia en otra. En 1995, fue muy estrecha dos, estrecha en tres, media en una y

amplia en otra. Y en 1999, la competitividad fue muy estrecha en dos, estrecha en dos,

media en una y amplia en dos. Por su parte, el ICE en las insulares de 1983 la

competencia electoral fue estrecha en una isla, media en dos y muy amplia en cuatro. En

1987, hubo competencia muy estrecha en dos islas, estrecha en otras dos, media en una

y muy amplia en dos. En 1991, fue muy estrecha en dos, estrecha en una, media en dos,

amplia en una u muy amplia en otra. En 1995, hubo competitividad muy estrecha en

dos, fue media en dos, amplia en dos y muy amplia en una. Y en 1999, la competitvidad

fue muy estrecha en una, estrecha en otra, media dos, amplia en una y muy amplia en

dos. La tendencia es que la competencia sea muy estrecha y estrecha en más islas en los

comicios municipales que en los insulares.

Los ICA e ICC regionales son más elevados que los ICE en las municipales e

insulares en prácticamente todas las elecciones, salvo en las de 1999, en ambos

comicios, en las de 1983, en los municipales, y en las de 1995, en las insulares. La

variación media entre los índices regionales consistoriales y los electorales es de 3,9, en

las municipales, y 4,3, en las insulares. Por tanto, la diferencia entre ambas variaciones

medias del período es de sólo 0,4, pero son más elevadas en las insulares que en las

municipales. Esta misma variación media se produce en las dos provincias canarias,

aunque las de la provincia oriental son menos acusadas que las de la occidental. Por

islas, la de Gran Canaria es la que tiene una variación media más alta en las municipales

(8,1 de media) y en las insulares (5,1), en esta ocasión junto a La Gomera. Sin embargo,

la diferencia media entre los ICE es mayor en las municipales que en las insulares,

como la tendencia regional y provincial, en sólo tres islas (Fuerteventura, El Hierro y La

Gomera).
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Las dos formaciones competidoras a nivel regional en las elecciones locales de

1979 fueron UCD-Locales (partidos sin configuración partidista o independientes) en

las municipales y UCD-PSOE en las insulares. Estas dos combinaciones coinciden con

las dos formaciones competidoras en el total de consistorios locales. Por provincias, la

competencia electoral fue entre UCD-Locales y UCD-UPC en la de Las Palmas, y

UCD-PSOE en las municipales e insulares en la de Santa Cruz de Tenerife. En ambas

provincias cambian los actores competidores consistoriales, en Las Palmas en las

insulares, que es sustituida por UCD-PSOE, y en la occidental en las municipales,

donde las candidaturas locales son las segundas con más Concejales tras UCD. La

fónmula UCD-PSOE es la elegida en cuatro islas en las municipales e insulares, UCD-

Locales en una (La Palma), UCD-UPC en otra (Gran Canaria) y AM-UCD y AHI-UCD

en las de Fuerteventura, en este caso en ambas elecciones, y El Hierro. Las dos islas

capitalinas, que son las que disponen de más ediles municipales, varían sus segundas

fuerzas competidoras, pues UPC, en Gran Canaria, y PSOE, en Tenerife, son sustituidos

por las candidaturas Locales.

Las elecciones de 1983 tuvieron a PSOE-AP como partidos competidores

electorales y consistoriales a nivel regional. Las mismas formaciones repiten como

rivales electorales en la provincia oriental y en las insulares de la occidental, pero no así

como adversarios consistoriales. En la provincia de Las Palmas, AP es sustituida por las

candidaturas locales y se convierte, además, en la opción con más Concejales en dicha

provincia, mientras que en la de Santa Cruz de Tenerife AIC (mejor la unión del voto

insularista), que fueron las segundas listas municipales más votadas, dejan este puesto

en la competencia consistorial a AP. La fórmula PSOE-AP es la vencedora electoral en

tres islas en las municipales y en cuatro en las insulares (en una de ellas es AP-PSOE).

Los partidos de ámbito insular son vencedores o principales fuerzas de oposición en tres

(Fuerteventura, Tenerife y La Gomera), en las elecciones municipales, y en dos en las

insulares, que son las mismas que vencieron a UCD en 1979. Se debe constatar que en

la isla de Fuerteventura la principal fuerza de oposición también tiene un carácter

insular (Independientes de Fuerteventura). Las candidaturas locales, herederas de la

desaparecida UCD, son las opciones más votadas en las elecciones municipales

palmeras. En estas elecciones, en las que comienza a dibujarse la atomización de las

formaciones del centro-derecha isleño, los partidos que sustituirán a AP en el liderazgo

insular, provincial y regional, ya le arrebataron esta posición en las municipales e

insulares conejeras (AIL y CDS), y las candidaturas locales en Fuerteventura y La
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Palma. Curiosamente, en Tenerife, AP quedó como segunda fuerza política en número

de representantes frente a las AIC, que eran el primer partido de oposición electoral al

PSC-PSOE.

En 1987, se produce el cambio en los liderazgos electorales del centro-derecha

isleño, lo que da como fruto la victoria de estas formaciones frente al PSC-PSOE. En

este sentido, en el ámbito regional, los partidos competidores electorales fueron PSOE-

AIC, fórmula que se repitió en el número de ediles municipales, pero no en el de

Consejeros insulares, ya que ocupó ese lugar el CDS. PSOE-CDS son los partidos

competidores electorales en la provincia de Las Palmas y AIC-PSOE en la de Santa

Cruz de Tenerife. Las candidaturas Locales fueron, una vez más, las que obtuvieron más

ediles municipales, y el PSC-PSOE continuó manteniendo su posición como fuerza

política con mayor número de representantes locales en la de Santa Cruz de Tenerife.

Por islas, CDS pasó a ser el contrincante de los socialistas en Lanzarote, Gran Canaria y

La Gomera, AIC mantuvo su primacía electoral en Tenerife y en las municipales

palmeras e insulares majoreras, quedando AP como primera fuerza política sólo en las

insulares palmeras, y AHI y AM como primera formación municipal e insular en sus

respectivas islas. El PSC-PSOE continuó siendo uno de los dos actores competidores

principales en seis islas en los consistorios municipales e insulares, las candidaturas

Locales sólo siguen permaneciendo como primera fuerza consistorial municipal en Gran

Canaria, manteniéndose el resto de los partidos como principales contendientes, salvo

CDS en las municipales, que son sustituidos por AIC como segunda formación

consistorial municipal conejera, el PSC-PSOE que obtiene más Concejales que AM y

AIC, primeras fuerzas electorales municipales insulares en Fuerteventura y Tenerife.

En las elecciones de 1991, PSOE-AIC vuelven a ser las dos formaciones más

votadas en las elecciones municipales e insulares canarias. Asimismo, se mantiene

PSOE-CDS en la provincia de Las Palmas y AIC-PSOE en la de Santa Cruz de

Tenerife. La competencia consistorial varía a los partidos contendientes electorales en la

provincia occidental, el PSC-PSOE mantiene su primera posición en la de Las Palmas y

los Locales y las AIC pasan a ser las segundas con más representantes en la misma

provincia. Por islas, el PSC-PSOE pasa a esta como una de las dos formaciones más

votadas y con mayor número de representantes en las siete islas, lo que pone de

manifiesto la culminación de la penetración organizativa y electoral de este partido en

Canarias. AIC le arrebata a CDS su posición en la isla de Lanzarote, quedándose como

alternativa al PSOE en La Gomera y Gran Canaria. AHI y AM mantienen su posición
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como principales contendientes en sus respectivas islas, si bien en estos comicios el

PSC-PSOE logró arrebatarles la victoria electoral y consistorial en las municipales. Las

candidaturas locales siguen siendo las que cuentan con más representantes en Gran

Canaria, sustituyendo a CDS como alternativa al PSC-PSOE.

En los comicios locales de 1995, la irrupción de CC en el panorama local

canario, reduce la competitividad electoral y consistorial en las Islas. En el ámbito

regional, el PP y CC van a sustituir al PSC-PSOE como partido competidor regional.

Las fórmulas PP-CC, en las municipales y CC-PP, en las insulares, no van a mantenerse

en los consistorios municipales e insulares regionales, pues el PSC-PSOE seguirá

conservando su posición como formación con más representantes municipales e

insulares de Canarias en detrimento del PP. El desplazamiento del PP de la competencia

consistorial es una primera muestra de lo que se comprobará en los comicios locales

siguientes, su incapacidad, como en las elecciones de 1983, de penetrar en el interior de

las islas capitalinas y en las islas periféricas, y quedar relegado a los ambientes urbanos

de Gran Canaria y, en menor medida, Tenerife. Por provincias, CC-PSOE son los dos

partidos contendientes en Santa Cruz de Tenerife y PP-PSOE y PP-CC en los comicios

municipales e insulares de Las Palmas. Sin embargo, las formaciones competidoras en

los consistorios municipales e insulares provinciales se saldaron con el cambio en la

posición de primera fuerza política, ya que el PP pasó a ser la segunda y fue sustituida

por el PSC-PSOE en Las Palmas. Este mismo partido, el PSC-PSOE siguió

manteñiendo su posición como primer partido en el total de ediles municipales y

Consejeros insulares de la provincia occidental. Por islas, en las elecciones municipales,

la fórmula CC-PSOE fue la competidora electoral en tres islas, PSOE-CC en una, PP-

PSOE en otra, quedando partidos insularistas como uno de los adversarios principales

sólo en Lanzarote y El Hierro (PIL-PSOE y AHI-PP). En las insulares, CC-PSOE

fueron los partidos competidores en dos islas, PSOE-CC en otras dos, PP-CC en una, y

PIL-PSOE y AHI-PSOE en dos. A1 convertirse los votos en escaños locales, variaron

los contendientes o sus posiciones como primera o segunda fuerza política en tres islas

(Fuerteventura, La Palma y Tenerife) en los comicios municipales, pues su buena

penetración en los municipios de - 25.000 habitantes, le otorgó el ser la primera

formación consistorial municipal en dichas islas.

Por último, en las elecciones de 1999, los dos partidos electorales contendientes

a nivel regional fueron CC-PP, aunque este último partido se viera sustituido por el

PSC-PSOE frente a CC como principal partido consistorial. En efecto, pese a quedar en
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tercer lugar en los comicios locales canarios, el PSC-PSOE sigue manteniendo su

primer puesto como partido con más ediles municipales y Consejeros insulares canarios.

En la provincia de Las Palmas la fórmula PP-CC fue la vencedora electoral, logrando

CC desbancar al PSC-PSOE como fuerza política alternativa al PP en la provincia

oriental en los ámbitos electoral y consistorial. En la de Santa Cruz de Tenerife, CC-

PSOE son los dos partidos electorales y consistoriales competidores, aunque el PSC-

PSOE logra mantener su posición como partido con mayor níunero de representantes

locales. Por islas, en las elecciones municipales, el PP sólo es la formación ganadora en

Gran Canaria y la segunda más votada en El Hierro. La fórmula PP-CC es la

competidora electoral y consistorial en esa misma isla. PSOE-CC solo logra mantenerse

electoralmente en La Gomera y consistorialmente en esta isla, La Palma y Tenerife en

los comicios municipales, y electoral y consistorialmente en las elecciones insulares

gomeras. CC-PSOE son los partidos adversarios electorales en tres islas (Tenerife,

Fuerteventura y La Palma), pero sólo en una, Fuerteventura mantiene su posición de

primera fuerza consistorial municipal. Lanzarote y El Hierro siguen conservando al PIL

y a AHI como uno de los dos partidos competidores tanto electoral como consistorial.

^o^e^ ^Il^^fltE^ ^^ ^®II1TD^D^^D^DdD^^^ ^®^^Q ^ ^^llIIIl^llIl® Q^^ ^ÍD^^DIltt^^

La competitividad electoral local más elevada del período 1979-1999 la

encontramos en los municipios de + 40.001 y en los de - 5.000 habitantes de Canarias,

mientras que la menor competitividad media se produce en los de 25.001-40.000. Por

ciclos electorales, el menor grado de competitividad fue el de los municipios de - 5.000

en el primero, en los de 15.001-25.000 en el segundo, y en los de 25.001-40.000 en el

tercero. La más alta competitividad media fue la de los de 15.001-25.000 en las

municipales y la de los de + 40.001 en las insulares, en el primero, la de los de +40.001

en las municipales y la de los de -5.000 en las insulares, en el segundo, y las de -5.000

en ambos comicios, en el tercero. En el conjunto de los grupos de municipios, los

promedios de mayor competitividad se alcanzan en el tercer ciclo electoral, y los

menores en el primero.

Por elecciones, son los municipios de - 5.000 habitantes los que tienen un grado

mayor de competitividad electoral en los comicios municipales, ya que lo obtienen en

las de 1983, 1995 y 1999, y los de +40.001 en las insulares, pues los lograron en 1979,

1987 y 1999. Sin embargo, son los municipios de 15.001-25.000 los que poseen unas
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elecciones menos competidas, ya que consiguieron los grados de competencia menores

en las elecciones municipales de 1983, 1987, 1991 y 1995, y en las municipales de

1987, 1991 y 1995. En la mayor parte de las elecciones, menos en las de 1991, existe

más competencia en las elecciones municipales que en las insulares, y es el tramo de +

40.001 habitantes el que tiene menores diferencias entre los índices de competencia

electoral municipal e insular, ya que muestra una variación de entre 0,1 y 4,1 puntos.

En cuanto a la diferencia media entre los índices de competencia electoral y

consistorial por tamaño de hábitat, son los municipios de - 5.000 habitantes los que

tienen una variación media del período menor (1,7), mientras que los de + 40.001 son

los que poseen una variación media más elevada (5,4). En términos generales, se

observa que la variación promedio del período tiende a ser mayor a medida que aumenta

el número de habitantes. En general, la competitividad electoral es superior a la

consistorial. Las menores diferencias entre ambos índices de competitvidad los

encontramos en las elecciones de 1991 y 1999, y la más elevada en 1979.

^e^e^ cC®IlUn^^^Il^Ilan^^^ ^®^^ll g^ ^an^®Iln®unIl^^

El ICE regional promedio del período 1983-1999 en los comicios autonómicos

es inferior al de los municipales en 1,7 y al de los insulares en 4,2 puntos. Por tanto, la

competitividad media regional en las elecciones autonómicas es mayor que la que se

produce en las locales en este período. Por provincias, las mayores diferencias entre los

promedios del período son los de Las Palmas. En esta provincia, la diferencia media

entre los ICE autonómicos y locales son de 4,6 y 5,3, mientras que en Santa Cruz de

Tenerife son de 1,9 y 2,8. También, en esta última provincia, es más alto el ICE

promedio en las autonómicas que en las municipales, aunque no en las insulares. Por

islas, son más elevados los ICE medios del período en los comicios insulares que en los

autonómicos en todas ellas, así como en cuatro de las siete islas con respecto a las

municipales, pues en las de Fuerteventura, El Hierro y Tenerife son mayores los ICE

medios del período en las elecciones municipales que en las autonómicas.

La variación regional media entre los ICE en las elecciones autonómicas y

municipales es superior al que se produce entre aquéllas y las insulares en 0,8 décimas

de punto (1,8 frente a 1,0). Asimismo, la variación promedio provincial es más elevada

en Las Palmas (4,6 y 2,7) que en Santa Cruz de Tenerife (3,6 y 1,8) en prácticamente un

punto en ambos pares electorales (autonómicas-municipales y autonómicas-insulares).
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En los dos casos, es más alta la variación media entre las autonómicas y las municipales

que entre las autonómicas e insulares. Por islas, es la de EI Hierro la que tiene unas

variaciones medias mayores en el período 1983-1999, pues son de 8,6 en el par

autonómicas-municipales y de 15,2 en el par autonómicas-insulares. En cuatro islas

(Lanzarote, Gran Canaria, La Palma y Tenerife) la variación media entre los ICE en las

autonómicas y municipales son más elevados que los que se producen entre las

autonómicas e insulazes, mientras que en las tres islas con menor población del

Archipiélago (Fuerteventura, EI Hierro y La Gomera) ocurre lo contrario. Nótese,

además, que en dos de estas islas (Fuerteventura y El Hierro) fue donde primero

surgieron los partidos insularistas y en las que subsistían, aún en 1995 y 1999,

formaciones de estas características, como AHI e IF.

Por elecciones, la diferencia más alta entre los ICE autonómicos regionales con

respecto a las municipales son los que encontramos en los comicios de 1999, ya que la

distancia entre ambos ICE fue de 3,9 puntos, mientras que en el par autonómicas-

insulares fueron los de las elecciones de 1987, en que la diferencia entre ambos ICE fue

de 1,8. Los ICE autonómicos regionales son más altos que los municipales en los

comicios de 1983, 1987, 1991 y 1999, y que los insulares sólo en 1991 y 1999. por

tanto, por elecciones, son más elevadas las diferencias entre los ICE regionales en las

autonómicas y municipales que entre aquéllas y las insulares en los comicios de 1983,

1991 y 1999. Por provincias, son más elevadas las diferencias entre los ICE en el par

autonómicas-municipales en las tres elecciones del segundo ciclo electoral (1983-1991)

en la provincia de Las Palmas, y en las dos del tercero en la de Santa Cruz de Tenerife.

En el par autonómicas-insulares, las diferencias mayores se producen en la provincia

occidental en los comicios de 1979 y 1983, y en la de Las Palmas en los tres siguientes.

La isla con una diferencia mayor entre sus ICE en las autonómicas y en las

municipales e insulares es la de El Hienro, que en los comicios de 1999 alcanzó una

diferencia de 18,6 puntos en el primer par de elecciones y en las 1987 llegó a una

diferencia de 32,6 puntos entre sus ICE autonómicos e insulares. En El Hierro

encontramos también las diferencias más elevadas entre los ICE en las autonómicas y

municipales en 1995 (15,4), y entre los ICE autonómicos e insulares en los comicios de

1983 (27,8). La diferencia entre los ICE máximos en el par autonómicas y municipales

ha seguido una tendencia al alza entre 1983 y 1999, desde el 7,7 de la isla de Gran

Canaria en 1983 al 18,6 de la de El Hierro en 1999, mientras que en el par autonómicas

e insulares ha sido al revés, pues los ICE máximos insulares han pasado del 27,8 de El
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Hierro en 1983 al 17,4 de La Gomera en 1999. En ambos pares electorales se produce

una disminución de la diferencia entre los dos ICE máximos en los comicios de 1991,

que son los últimos del segundo ciclo electoral. La diferencia mínimas entre los ICE se

produjeron en el par autonómicas-municipales en la isla de La Gomera en las elecciones

de 1999, en las que fue de sólo 0,1, y en el par Autonómicas e insulares en la isla de La

Gomera en 1983 y en Lanzarote en 1995, en las que fue de 0,1. Las diferencias mínimas

más elevadas las encontramos en el par autonómicas y municipales de 1983 (1,3), y en

las autonómicas e insulares de 1999 (0,6), en ambos casos en Fuerteventura. La Gomera

es la isla que tiene una diferencia menor entre sus ICE en las autonómicas y municipales

en todos los comicios a partir de 1987, La Palma fue la que lo tuvo en 1983 y 1987 en el

par autonómicas e insulares, El Hierro en ese mismo par en 1991 y Lanzarote y

Fuerteventura en l 995 y 1999 respectivamente.

Por tramos de población, la diferencia promedio del período más reducida entre

los ICE autonómicos y municipales es la que encontramos en el tramo de + 40.001

habitantes, pues apenas difieren en 0,5 décimas de punto, mientras que en el par

autonómicas-insulares es la del tramo de 15.001-25.000, que es de 1,0. La diferencia

más elevada entre ambos promedios es la que hallamos en el tramo de 5.001-15.000,

que es de 3,8 en el par autonómicas-municipales y de 5,7 en el par autonómicas-

insulares. Las variaciones más bajas entre elecciones del período son las de los

municipios de + 40.001 habitantes, pues sólo se produce una variación media de 2,2, en

el paz autonómicas-municipales, y de l,l, en el par autonómicas-insulares. Por

elecciones, encontramos la diferencia más alta entre los ICE del período en las

autonómicas y municipales en el tramo de 15.001-25.000 en los comicios de 1983, que

fue de 20,6, y la menor en los municipios de + 40.001 en las elecciones de 1987, en que

la diferencia fue de sólo 0,2. En el par autonómicas-insulazes, la diferencia más elevada

es 5,5 también en el tramo de 15.001-25.000 en los comicios de 1987, mientras que la

distancia menor fue la que se produjo en las elecciones de 1991 en el mismo tramo de

población, en el que la diferencia fue de 0,3.

A partir de 1983, la competencia electoral en Canazias se ha desarrollado entre

las mismas formaciones políticas en las autonómicas y locales en todas las elecciones

celebradas. Lo que único que ha variado es el puesto como fuerza política más votada

en las autonómicas y en las municipales de 1995, en las que el PP fue el partido con

mayor apoyo electoral en las municipales y el segundo más votado en las autonómicas e

insulares. Por provincias, en la de Las Palmas, se mantiene la misma tendencia que en el
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ámbito regional, aunque cambian los competidores en las municipales de 1995 (PP-

PSOE) con respecto al de las autonómicas e insulares de ese mismo año (PP-CC). En la

provincia occidental, se produce la misma tendencia a mantener la pareja ganadora en

las tres consultas celebradas en el mismo día, y sólo se produce una variación entre los

vencedores electorales en las municipales de 1983 (PSOE-AIC) y en las autonómicas e

insulares de ese mismo año (PSOE-AP). Como se observa, los partidos competidores

son los mismos en todas las consultas en las elecciones autonómicas e insulares, y sólo

cambian en relación a las municipales, donde el peso de las candidaturas locales y el

voto más a la persona que al partido pueden romper la tendencia a que sean los mismas

formaciones las que compitan en el ámbito regional y provincial en cada una de las

elecciones.

Por islas, las dos fuerzas políticas competidoras en las tres elecciones celebradas

en la misma convocatoria sólo coinciden en La Gomera en los cinco comicios del

período, en tres (Lanzarote, Gran Canaria y Tenerife) coinciden en cuatro elecciones, en

dos (Fuerteventurá y La Palma) en tres, y en El Hierro en sólo dos. Son las islas con

unos subsistemas de partidos más estabilizados las que reproducen las mismas

formaciones ganadoras, aunque, en alguna ocasión, varíe la posición como primera o

segunda más votada. Y son aquéllas en las que se han producido más cambios en los

distintos formatos las que muestran una mayor tendencia a cambiar los contendientes y

su posición como primera o segunda formación con mas apoyos electorales en la isla

respectiva. Por último, por tramos de población, son los municipios con mayor

población de Canarias (los de 25.001-40.000 y los de + 40.001) y los que tienen menos

habitantes (- 5.000), los que mantienen a las mismas formaciones competidoras a lo

largo de las cinco elecciones del ciclo en los comicios autonómicos, municipales e

insulares. Y son los tramos intermedios de población (5.001-15.000 y 15.001-25.000)

en los que se producen alteraciones entre los contendientes, aunque sólo en unas

elecciones.

^e^a^ I^^d^ll^^ ^ll^ ^®^np^^^fl^ âdIl^â ^^ ^n ^^^ ^^^^^Il®n^^ ^^n^^^ll^^ g^ ^n fl^^
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Los niveles medios de competitividad regional del período 1977-1999 en los

comicios generales son mayores que los locales, pues superan a los de las municipales

en 8,4 puntos y a los de las insulares en 4,7. Por tanto, las elecciones más competidas en
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Canarias son las autonómicas, seguidas de las municipales. Tomando como referencia

las elecciones locales siguientes a las convocatorias generales, se observa que las

medias de los ICE en las municipales e insulares en los tres ciclos electorales son más

bajas que los de las generales. La diferencia más alta es la que se produce entre los ICE

regionales promedios en el primer ciclo electoral, que fueron de 17,9, en el par

municipales-generales, y de 11,6 en el par insulares-generales. Sin embargo, en el

segundo ciclo electoral se reducen las diferencias medias a 2,9, en el par municipales-

generales, y a 2,0, en el par insulares-generales. Estas diferencias medias se estabilizan

entre los ICE medios en las insulares y generales, y suben 2,3 puntos en el par

municipales-generales.

Por provincias, se observa una tónica similar a la regional, sobre todo, en la

provincia de Las Palmas. Las diferencias medias del período son prácticamente las

mismas en ambas provincias entre los ICE en las municipales y generales, e inferiores

en la de Santa Cruz de Tenerife a los de Las Palmas en el par insulares-generales. Por

ciclos, son más elevadas las diferencias medias entre los ICE en la provincia de Las

palmas en el primero, y en el par municipales-generales del tercero, en los restantes lo

son en la provincia de Santa Cruz de Tenerife. En esta provincia, se produce una

reducción de las diferencias medias entre ciclos desde el primero al tercero en el par

municipales-generales, mientras que permanecen prácticamente sin alteración en el par

insulares-generales en cada uno de los ciclos. En la provincia de Las Palmas, la

disminución de las diferencias medias entre ambos ICE es profiznda entre el primer y el

segundo ciclo, y vuelve a elevarse entre el segundo y el tercero, aunque quedando estas

diferencias claramente por debajo de las del primer ciclo.

Por islas, las diferencias promedios más altas del período son las de La Palma,

ya que alcanzan unos promedios de 22,0 y 20,8 puntos en los pares municipales-

generales e insulares-generales respectivamente. Las islas con unas diferencias medias

menores del período son La Gomera, en el par municipales-generales (1,5), y Tenerife,

en el par insulares-generales (1,4). Los ICE insulares medios del período en las

municipales son inferiores a los de las generales en todas las islas menos en las menos

pobladas (El Hierro y La Gomera). Estos mismos resultados se producen en el otro par

electoral en todas las islas salvo en La Gomera. Por ciclos electorales, las diferencias

medias son superiores en el primer ciclo en ambos pares electorales en todas las islas

menos en la de La Palma, que las alcanza en el segundo y tercer ciclo. Las diferencias

más elevadas en el primer ciclo son las de Fuerteventura, ya que llegaron a ser de 48,4 y
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42,1, y las más pequeñas las de La Palma, que tuvo unas diferencias medias de 5,7, en

el par municipales-generales, y Tenerife en el par insulares-generales, que fue de 9,0.

En el segundo ciclo, las diferencias medias más altas son las de La Palma, lo mismo que

en el tercero, superando en ambos procesos electorales una diferencia media de más de

20 puntos. Las diferencias medias más reducidas se encuentran en estos dos últimos

ciclos en Lanzarote, no llegando a superar en ningún caso una diferencia media de 3,0.

Si observamos la variación media regional entre las diferencias entre los ICE en

las locales y generales entre elecciones, se observa que es más alta en el par

municipales-generales, ya que es de 5,3 frente a los 4,7 puntos del par insulares-

generales. Ahora bien, la distancia media entre ambas variaciones medias es de sólo 0,6

décimas. Por provincias, es más alta la variación media en la de Santa Cruz de Tenerife,

siendo más elevada la diferencia frente a las variaciones medias de Las palmas en el par

municipales-generales. Por islas, obtiene las variaciones medias entre los ICE entre

elecciones locales y generales, la isla de La Palma (22,2 y 26,6 de media en los pares

municipales e insulares-generales), mientras que las más reducidas las tiene la isla de

Lanzarote (3,2 y 8,2).

Por elecciones, las diferencias más elevadas entre los ICE regionales en las

locales y en las generales, son los que se produjeron entre las locales de 1979 y las

generales de ese mismo año, pues fueron de 16,3 en el par municipales-generales y de

10,0 en el par insulares-generales. Los ICE regionales en las generales han sido mayores

que los de las locales en todas los pares de elecciones menos en las inaugurales del

segundo y tercer ciclo electoral, esto es, las de 1983 con respecto a las de 1982 y las de

1995 con respecto a las generales de 1993 (también en el par insulares-generales de

1999/1996 fue mayor). A partir del par 1979/1979, las diferencias se han mantenido por

debajo de 5,3 en el par municipales-generales, que se produjo entre los comicios de

1987 y 1986, y de 6,3 en el par insulares-generales de 1991/1989. Por provincias, la de

Santa Cruz de Tenerife tiene mayores diferencias entre las elecciones municipales y

generales de 1983/1982, 1987/1986 y 1991/1989, y en el par insulares-generales de

1987/1986, 1991/1989 y 1999/1996. En general, las diferencias entre los ICE entre

elecciones locales y generales son mayores en la provincia occidental, lo que puede

explicarse por la mayor implantación de los partidos subestatles insularistas en esta

provincia, y fundamentalmente en Tenerife, dado su peso electoral y poblacional, y la

existencia de un voto dual que, como veremos, tiende a diferenciar a los partidos
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competidores entre las elecciones locales y generales, y, sobre todo, como ya

señalamos, los porcentajes de apoyo electoral según las distintas consultas.

Por islas, alcanzan las diferencias mayores entre los ICE en las locales y

generales, Fuerteventura en 1979/1979, ya que se llegó a unas diferencias de 53,9 y 47,6

en los pares municipales-generales e insulares-generales respectivamente, El Hierro y

Fuerteventura en 1983/1982, en ambos pares de elecciones, con unas diferencias de 16,6

y 11,8, y La Palma en los pares municipales-generales e insulares-generales en todas las

elecciones a partir del par 1987/1986, en las que alcanza una diferencia máxima de 43,4

en el par insulares-generales 1987/1986 y mínima de 20,5 puntos en el mismo par

electoral 1999/1996. Las diferencias menores entre los ICE locales y generales los

encontramos en las islas de La Palma (0,5) y Lanzarote (10,4) en los pares de elecciones

municipales-generales e insulares-generales de 1979/1979, Tenerife (0,3) y La Palma

(0,1) en los pares electorales 1983/1982, Lanzarote (2,5) y Fuerteventura (4,3) entre

1987/1986 en los pares municipales-generales e insulares-generales respectivamente,

Fuerteventura (0,4) y Tenerife (2,8) en el par 1991 / 1989, Gran Canaria (1,1) y La

Gomera (0,8) en el par 1995/1993, y Lanzarote y Tenerife (0,3 en ambos casos) y

Lanzarote (3,4) en el último par de elecciones municipales-generales e insulares-

generales respectivamente.

En el ámbito regional, las dos formaciones competidoras en las elecciones

generales de 1979 (UCD-PSOE), aunque sólo con respecto a las elecciones insulares, y

1982 (PSOE-AP), son las dos únicas que coinciden con las fuerzas vencedoras en las

locales celebradas con posterioridad. En el resto de los pares de elecciones, varía la

alternativa de centro-derecha al PSC-PSOE en el ámbito canario, que fue AIC en los

comicios locales de 1987 y 1991, en vez del principal partido de oposición en las

generales, AP. Este cambio en la alternativa al PSC-PSOE en las elecciones locales

canarias se produce en el momento en que se consolidan los subsistemas insulares en la

práctica totalidad de las islas, salvo en la de Gran Canaria. En las elecciones locales de

1999 tampoco son las mismas formaciones las competidoras que en las generales, pues

en Canarias los partidos competidores fueron CC-PP, mientras que en las generales de

1996 fueron PP-PSOE. Estos cambios en las parejas vencedoras de las elecciones

locales frente a las de las generales, se observan mejor desde la perspectiva provincial,

que es la circunscripción para las elecciones al Congreso de los Diputados. En la

provincia de Las Palmas coinciden los partidos competidores en los pares de elecciones

1983/1982 (PSOE-AP), 1991/1989 (PSOE-CDS), y 1995/1993 (PP-PSOE), pero sólo en
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el par municipales-generales. En la provincia occidental, se reproducen los partidos

vencedores en los pares de elecciones 1979/1979 (UCD-PSOE), 1983/1982 (PSOE-AP),

aunque sólo en el par insulares-generales, 1987/1986 y 1991/1989 (PSOE-AIC), si bien

cambia el orden del ganador, que en las locales es AIC. Por tanto, se mantiene una

mayor consonancia entre los dos partidos competidores en la provincia de Santa Cruz de

Tenerife, lo que corrobora nuestra opinión sobre una mayor cristalización del sistema de

partidos en dicha provincia.

Por islas, debemos tener en cuenta que, salvo en el caso de las islas más

pobladas (Gran Canaria y Tenerife), en el resto las formaciones con peso electoral en

los comicios autonómicos y locales sólo van a poder presentar candidatos en las

elecciones al Senado, ya que en Canarias la circunscripción es insular, pero no van a

poder competir frente a los partidos implantados en las dos islas capitalinas. En el

primer par electoral 1979/1979, se reprodujo la pareja de partidos competidora en las

generales en cuatro islas en las municipales e insulares. En las elecciones insulares de

Fuerteventura y El Hierro, la existencia de AM y AHI obviamente no coincide con las

formaciones vencedoras en las generales (UCD-PSOE), que fueron las ganadoras en las

siete islas. Por otra parte, UPC en Gran Canaria y las candidaturas locales en La Palma

también contribuyeron a que no fueran los mismos partidos los competidores en dichas

islas. En el par 1983/1982, la permanencia, en unos casos, y el surgimiento, en otros, en

el ámbito local de partidos de corte insularista, así como la relativa fortaleza mostrada

en algunas islas por UCD en las generales de 1982, van a influir en las diferencias entre

los partidos competidores entre ambas elecciones. Así, disminuyen los dos actores

electorales principales de cuatro a tres islas en el par municipales-generales y a dos en el

par insulares-generales.

Debe resaltarse que sólo coinciden los dos partidos competidores en las dos islas

capitalinas en las insulares y en Gran Canaria en las municipales, pues en Tenerife, ya

desde 1983, ATI va mostrar su liderazgo dentro del centro-derecha isleño en virtud de

sus apoyos electorales en el área metropolitana de Tenerife. En el par 1987/1986,

encontramos a las mismas fuerzas vencedoras en dos islas (Lanzarote y Tenerife) en el

par municipales-generales y en tres en el par insulares-generales (Lanzarote, La Palma y

Tenerife), aunque cambiando su posición como primera o segunda fuerza política

insular. En el par 1991/1989, se mantienen los dos primeros partidos sólo en dos islas

(La Gomera y Tenerife) en ambos pares de elecciones. En el par 1995/1993, se

incrementa a tres islas (Fuerteventura, Gran Canaria y La Gomera) la coincidencia en
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las mismas formaciones ganadoras en las municipales y generales, y desciende a dos

(Fuerteventura y La Gomera) en el par insulares-generales. En el último par electoral

considerado, 1999/1996, vuelve a disminuir el número de islas en las que coinciden

ambas formaciones competidoras a sólo una (La Gomera) en los dos pares de

elecciones. Esta situación puede explicarse, en nuestra opinión, por comparar unas

elecciones como las de 1996 fuertemente competidas, con unos comicios locales que no

tuvieron la clave nacional y politizadora de los de 1995, lo que explica que la tendencia

a concentrar los apoyos en PP-PSOE en las generales, se vea desplazada por los votos a

CC-PSOE en la mayoría de las islas.

^041 IL^ ^® ân^^n^ â°^^Il®n ^I^ll ^®^® ^n ll^^ ^ll^^^Il®n^^ Q®^^ll^^ ^^n^ â^â^^

^o^aIl I^ñd^ll^^ nn^^l^®^ ^â ^ ^®n^^nTr â°^^^®n ^ll^ll d®^® ^®u- ^ñ^ll®^ ^ll^^^®Il°^ll^^

El ICON medio del período 1979-1999 en las elecciones municipales e insulares

canarias es de 55,5 y 61,5 respectivamente. La mayor concentración del voto

corresponde a los comicios insulares, ya que su promedio del período es 6 puntos

superior al de las municipales. Por provincias, son los promedios de la de Santa Cruz de

Tenerife mayores que los de Las Palmas, a los que sobrepasan en 13,2 puntos en los

ICON promedios en las municipales y en 10,2 en las insulares. Otra característica que

resalta la constituye el que la diferencia entre ambos ICON promedio provinciales sea

más reducida en la provincia occidental, ya que es de 3,7 puntos, mientras que en la de

Las Palmas es de 6,7. Esto nos indica un comportamiento electoral y unos subsistemas

de partidos con una menor fragmentación y una más acusada similitud en el plano

municipal e insular en la provincia de Santa Cruz de Tenerife y, sobre todo, por su

mayor peso demográfico, en la isla de Tenerife, frente a la de Gran Canaria. En efecto,

Gran Canaria es la isla con unos ICON promedio más bajos del período (54,5 en las

municipales y 63,3 en las insulares) y con una diferencia media entre ambos promedios

que sólo es superada por la de La Palma (9,7), pues es de 8,8 puntos. La isla con unos

ICON medios más elevados es La Gomera, que alcanza unos ICON promedios de 84,5

y 85,2 en las municipales e insulares, y Gran Canaria la que los tiene menores. Los

ICON medios del período de las cuatro islas de la provincia occidental en las elecciones

insulares son más elevados que los de las tres de Las Palmas, así como los de todas las

islas, salvo La Palma en las municipales, pues son sobrepasados por los de Lanzarote y

Fuerteventura.
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Por ciclos electorales, hallamos los ICON promedios regionales más altos en el

primer ciclo electoral (61,2 y 67,1 en las municipales e insulares), y los más reducidos

en el segundo ciclo (52,8 y 57,9). Por provincias, tiene la de Santa Cruz de Tenerife los

ICON medios más elevados en cada uno de los ciclos, menos en las municipales del

primero, en que se queda a sólo 1,1 punto del de Las Palmas. En la provincia occidental,

la tendencia es a un crecimiento paulatino y moderado elección tras elección, hecha la

salvedad de el ICON del primer ciclo que sigue esta pauta a partir del segundo ciclo, y a

reducir la diferencia entre ambos ICON desde una diferencia de 11,4 en el primer ciclo

a sólo 1,9 en el tercero. En la de Las Palmas, las fluctuaciones son más bruscas y siguen

una pauta distinta, ya que decrecen los ICON promedios entre el primer y el segundo

ciclo en 15,3 y 10,5 en las municipales e insulares, para aumentar entre el segundo y

tercero en 9,5 y 10,4 respectivamente. Asimismo, la evolución de la diferencia entre

ambos ICON sigue un ritmo distinto al de la provincia de Santa Cruz de Tenerife, pues

de una diferencia de sólo 2,4 en el primer ciclo, pasa a una de 7,2, que vuelve a crecer

en 0,9 décimas de punto (8,1) en el tercer ciclo.

Por islas, las de Lanzarote y El Hierro son las que tienen los ICON medios más

elevados del primer ciclo electoral en las municipales (88,5) e insulares (99,3)

respectivamente, y La Gomera en los dos siguientes (86,1 y 85,1 en el segundo y 83,7 y

84,9 en el tercero). Los ICON medios más bajos los tiene Gran Canaria en los dos

primeros ciclos (59,5 y 68,1 en las municipales e insulares del primer ciclo y 48,7 y

57,0 en el segundo) y Lanzarote en el tercero (55,0 y 59,0). La evolución de los ICON

por ciclos nos dan una idea exacta de la evolución de los subsitemas de partidos

insulares. Así, en el primer ciclo, se observa la concentración del voto, en general, más

elevada, debido al fuerte predominio de UCD en cinco islas y a las victorias de dos

formaciones insularistas (A1VI y AHI) en otras dos, y al hecho de que se perfilaran

subsistemas bipartidistas en la mayor parte de las islas, salvo en las dos más pobladas

(Gran Canaria y Tenerife), en las que UPC o las candidaturas sin configuración

partidista introdujeron a una tercer formación que competía con el PSC-PSOE como

competidor frente a UCD, aunque a notable distancia electoral. En el segundo ciclo, se

observa la fragmentación del centro-derecha en la mayoría de las islas, su

restructuración entorno al liderazgo de una de ellas (AIC o CDS) en otras, y el

mantenimiento de una competencia bipolar en La Gomera. Por último, en el tercer ciclo,

se comprueba una tendencia a la concentración del voto en cinco islas, que son en las

que CC ha logrado aglutinar a las formaciones subestatales y del centro-derecha isleño
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no integrado en el PP, y la fragmentación del especio político subestatal en Lanzarote y,

en menor medida, en Fuerteventura, por la pervivencia.de partidos insularistas junto a

CC, el PSC-PSOE y el PP.

^e^o2 I^TIld^ll^^ ^l^ ^^aD^^Iln^^-^^Il®un a^^^ d®^® ll®^^ll ^®Il^ ^ll^^^Il®n^^

Los ICON regionales han alcanzado su mayor nivel en las primeras elecciones

locales, en las que alcanzaron el 61,2 en las municipales y el 67,1 en las insulares. El

ICON regional más bajo se obtuvo en los comicios de 1987, coincidiendo con la

expansión de los partidos insularistas y la sustitución de AP como fuerza predominante

del centro-derecha isleño. En estas elecciones sólo logró unos ICON de 48,8 y de 50,9.

En todas las elecciones locales ha sido más elevado en el ICON regional municipal que

el de las insulares. Las diferencias entre ambos ICON regionales han fluctuado entre un

máximo de 9,3 en 1995 y un mínimo de 1,5 en 1987. Las fluctuaciones del ICON

regional ha seguido una tendencia a decrecer entre los pares de elecciones 83/79 y

87/83, primero de forma moderada (4,2 en las municipales y 2,7 en las insulares) y en el

segundo par electoral con mayor intensidad (hasta 8,1 y 14,1 en las municipales e

insulares de 1987 con respecto a los ICON de 1983), para ir aumento a partir del par

91/87 hasta el 99/95. Este crecimiento paulatino de los ICON en las elecciones locales,

ha seguido pautas distintas en los comicios municipales e insulares. En los primeros, los

incrementos han permanecido entre un mínimo de 1,5, en el par 95/91, y un máximo de

5,0, en el par 99/95, mientras que en las insulares obtuvo sus mayores crecimientos en

el par 91/87, que fue de 8,5 puntos, y sus crecimientos más pequeños en el par 99/95,

que fueron de sólo 1,1 punto.

Si pasamos a comparar las diferencias entre los ICON electoral y los

consistoriales (ICONA e ICONC) en el ámbito regional, vemos que en la práctica

totalidad de los procesos electorales locales aumentan los niveles de concentración

consistoriales con respecto a los electorales, salvo en las municipales de 1983, en las

que el descenso del ICONA es prácticamente insignificante (0,2), y en las insulares de

1983 y 1995, en las que la disminución del ICONC fue superior en 3,1 y 2,4 al del

ICON. En el resto de los procesos electorales locales el crecimiento de los niveles de

concentración en los consistorios frente a los ICON fluctúan entre unos incrementos

máximos en los comicios de 1979 y 1999, en los que se alcanzó un crecimiento de los

ICONA e ICONC de 9,9 y 9,5 y de 9,3 y 10,4, y unos mínimos de 5,2, en las
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municipales de 1987, y de 2,3, en las insulares de 1991. Las variaciones medias

regionales entre las diferencias entre los ICON del voto y consistoriales son superiores

en las municipales que en las insulares en 1,4, pues en las primeras es de 6,8 y en las

segundas de 5,4.

Por provincias, la de Las Palmas tiene ICON más reducidos que la de Santa Cruz

de Tenerife en todas las elecciones municipales, menos en las de 1979, en las que sólo

supera los niveles de la provincia occidental en 1,1, e insulares. Santa Cruz de Tenerife

alcanza sus niveles más altos de concentración del voto en las municipales de 1999, en

las que obtuvo un ICON de 74,3, y en las insulares de 1991, en las que tuvo un ICON

de 75,2. Los ICON más elevados en Las Palmas se lograron en las municipales de 1979

y en las insulares de 1999, en las que se consiguieron niveles de concentración del voto

de 64,1 y 68,5. Sus niveles más bajos los tuvo la provincia occidental en los comicios de

1983, que fueron de 61,6 y 65,3 en las municipales e insulares. En la provincia oriental,

se obtuvieron en los de 1987, ya que sólo se logró unos ICON de 44,5 y 51,7. Como se

observa de los datos ofrecidos, entre sus ICON máximos y mínimos, así como entre sus

niveles de concentración más elevados y más pequeños en ambos procesos electorales

locales, es menor la distancia entre los mismos en Santa Cruz de Tenerife y mayor en la

de Las Palmas. Este comportamiento de los ICON de la provincia occidental se

mantiene en la práctica totalidad de las elecciones locales, salvo en las de 1979, en la

que la diferencia entre los niveles de concentración del voto de la de Las Palmas es más

reducida que en la occidental. Asimismo, se observa que los ICON en las insulares

superan a los de las municipales en las dos provincias en todas las elecciones, menos en

las de 1987 en Santa Cruz de Tenerife, en la que el ICON en las municipales es

ligeramente más elevado que en las insulares en 0,9 décimas de punto (71,0 en las

municipales y 70,1 en las insulares).

La conversión de votos en escaños afecta a los ICON en ambas provincias de

manera distinta. En la de Santa Cruz de Tenerife se producen unas oscilaciones medias

más pequeñas entre los ICON y los ICONA que en la de Las Palmas, ya que son de 4,6

en la provincia occidental y de 7,7 en la oriental, mientras que entre los ICON e ICONC

es menor en la de Las Palmas, pues la diferencia media entre las variaciones del período

1979-1999 es de 5,5 frente a los 6,2 de la provincia de Santa Cruz de Tenerife. En

segundo lugar, en la provincia occidental se produce un incremento de los niveles de

concentración consistoriales con respecto a los electorales en todos los comicios

municipales, menos en los de 1987, y en la mitad de los insulares, pues en las tres
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elecciones insulares del segundo ciclo electoral (1983, 1987 y 1991) los ICON son

superiores a los ICONC. Esta reducción de los niveles de concentración consistoriales

frente a los electorales fue creciendo elección tras elección entre 1983 y 1991,

estabilizándose en las dos elecciones del tercer ciclo electoral a medida que se ha ido

cristalizando el subsistema provincial de partidos entorno a CC, PSC-PSOE y PP. En la

provincia de Las Palmas, por el contrario, los niveles de concentración del voto

sobrepasan a los consistoriales en tres elecciones de las seis celebradas tanto en las

municipales como en las insulares. Esta disminución de los ICONA e ICONC con

respecto a los ICON en la provincia oriental, se produce, además, en ciclos diferentes,

ya que, fundamentalmente, ocurre en las dos elecciones del tercer ciclo.

En los comicios de 1983, la disminución de los niveles de concentración

consistoriales frente a los electorales fue de 4,6 en las municipales y de 5,1 puntos en

las insulares, valores que se superaron en las elecciones locales de 1995 y 1999, pues

alcanzaron una diferencia de 5,5 y 6,0 en 1995 y de 7,1 y 7,4 en las de 1999. Es decir,

que mientras en la provincia occidental se produce una tendencia a aumentar los niveles

de concentración en los consistorios, una vez superada la fase de eclosión de las ofertas

de centro-derecha en el segundo período electoral, en la oriental, es precisamente en

este segundo ciclo cuando se maximiza el incremento de los niveles de concentración

consistoriales, que caen al no terminar de cristalizar el subsistema de partidos provincial

ni los subsistemas insulares.

Por islas, alcanzan los niveles más altos de concentración del voto Lanzarote en

las municipales de 1979, El Hierro en las insulares de 1979 y 1983, y La Gomera en

todas las municipales a partir de las elecciones de 1983 e insulares desde 1987. Los

ICON más elevados los alcanzó La Gomera en las municipales de 1987, en que fue de

89,6, y El Hierro en 1979, con un ICON de 99,3. La isla s con unos ICON menores han

sido Gran Canaria en todos los comicios municipales celebrados entre 1979 y 1995, y

en todos los insulares entre 1979 y 1991, Fuerteventura en los insulares de 1995 y

Lanzarote en las municipales e insulares de 1999. Los ICON más bajos los obtuvo Gran

Canaria en las elecciones municipales e insulares de 1987, en las que sólo logró unos

ICON de 43,6 y 50,9 respectivamente. Las islas con una menor diferencia entre sus

ICON en las municipales e insulares son Fuerteventura en los comicios de 1979 (0,8) y

1991 (0,8), El Hierro en los de 1983 (0,6), La Palma en 1987 (0,5), La Gomera en 1995

(1,2) y Tenerife en 1999 (1,3). Las distancias máximas entre ambos ICON las tienen La

Palma en los comicios locales de 1979 (19,0), 1991 (10,0) y 1999 (9,4), Fuerteventura
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en los de 1983 (11,2), El Hierro en los de 1987 (20,5) y Gran Canaria en 1995 (13,3).

En general, los ICON en las municipales son inferiores a los de las insulares, aunque en

1987 llegaron a superar los municipales a los insulares en tres de las siete islas, en dos

islas en los comicios de 1979, 1983 y 1995, en una en una única ocasión, en los

comicios de 1995, y en ninguna en los de 1991. Gran Canaria es la isla en la que en

todas las elecciones locales han superado los ICON insulares a los municipales, y La

Gomera y Tenerife las que en más ocasiones ha ocurrido lo contrario, pues han sido en

tres elecciones mayores los ICON municipales que los insulares.

La tendencia general de los ICON fue a decrecer en las dos primeras elecciones

locales del segundo ciclo electoral con respecto a los comicios que les antecedieron

(83/79 y 87/83), aunque en dos de ellas (La Gomera y Tenerife) ya en el par 87/83

incrementaron sus niveles de concentración del voto de forma importante, ya que en la

isla capitalina de la provincia occidental creció en 7,3 y 8,1 puntos en las municipales e

insulares, y en 8,4 y 9,5 en la de La Gomera. Por tanto, como era de prever, son las islas

en las que termina antes la pugna por el liderazgo del centro-derecha isleño las que

logran tener unos ICON más altos, mientras que las que atomizan la oferta por este

espacio político son las que continúan viendo disminuir sus ICON. La implantación y

consolidación de las AIC en las islas de La Palma y Lanzarote, en 1991, tiene su reflejo

en el aumento de sus ICON, así como la estabilización de los subsistemas de partidos

del resto de las islas, salvo la de El Hierro, por las características descritas en otro

apartado de este trabajo, hacen que las disminuciones o crecimientos de los niveles de

concentración del voto sean más moderadas. En el tercer ciclo electoral, la entrada en

escena del PP, debido al impulso politizador nacional de los comicios locales de 1995, y

el surgimiento electoral de CC, va a hacer disminuir los ICON de Tenerife y La

Gomera, pero tendrá el efecto contrario en Gran Canaria y La Palma. El resto de islas

(Lanzarote, Fuerteventura y El Hierro), al seguir apoyando electoralmente a

formaciones de corte insularista, verán reducir sus ICON drásticamente, como

Lanzarote, hacerlo moderadamente para posteriormente verlo crecer, como

Fuerteventura, o incrementarse, como El Hierro, una vez recuperado electoralmente

AHI en los comicios de 1995.

La comparación entre los niveles de concentración consistoriales y electorales

muestra que, salvo excepciones puntuales, se produce un crecimiento de la

concentración consistorial con respecto a la electoral. Este incremento de los ICONA e

ICOC se logró en todas las islas en las municipales de 1979 y 1983, y en las insulares de
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1979, 1991, 1995 y 1999. Los comicios con un número mayor de islas en las que los

ICONA e ICONC fueron inferiores a los ICON son los municipales de 1987 y los

insulares de 1983, en los que los hallamos en cuatro y dos islas respectivamente. Los

crecimientos de los ICONA más elevados los encontramos en las municipales de 1979

en Gran Canaria (21,4) y en Lanzarote en las mismas elecciones (13,7). La isla con unas

oscilaciones medias entre los niveles de concentración electorales y consistoriales en el

período 1979-1999 son Gran Canaria y La Gomera en las municipales, con unas

variaciones medias de 10,7 y 8,0, y Lanzarote y Tenerife en las insulares, con unas

diferencias medias de 10,8 y 9,4. La isla con una distancia media más ajustada entre sus

variaciones medias consistoriales-electorales municipales e insulares son Gran Canaria

y La Palma, pues sólo les separan 1,4 y 1,8 respectivamente.

^o^o^ fC®n^^ngIl°^^fl®Iln ^l^ll ^®^® ll®^^ll g^ ^^IlUn^^n® ^ll^ Iln^l^Il^^^

El ICON promedio más elevado del período lo posee en las Islas el tramo de

15.001-25.000 habitantes, con unos ICON medios de 63,8 y 67,6, y el más reducido el

de 25.001-40.000 en las municipales, con un 56,8, y el de + 40.001 en las insulares, con

un promedio de 61,9. En todos los tramos de población es más alto el nivel de

concentración del voto en las insulares que en las municipales. La diferencia más corta

entre los ICON promedio del período la tienen los municipios de + 40.001 habitantes

(2,7 de diferencia), y la más grande los de 5.001-15.000 (6,6). Por ciclos electorales, se

obtienen los ICON medios más elevados en todos los tramos en el primer ciclo

electoral, salvo en el tramo de + 40.001 que lo consigue en el tercer ciclo. Los ICON

promedio más bajos se alcanzan en el segundo ciclo en todos los tramos, menos en el de

15.001-25.000 habitantes, que los obtiene en el segundo ciclo. Por tanto, por tramos de

población sigue manteniéndose, en líneas generales, la tendencia observada regional,

provincial e insularmente, pues es en el segundo ciclo electoral en el que bajan

drásticamente las medias de los niveles de concentración del voto en los comicios

locales.

Los ICON medios más altos del primer ciclo se encuentran en los municipios de

- 5.000 habitantes, en los que se tuvo unos niveles de concentración de 69,7 y 77,9, que

son los más elevados de todos los obtenidos en cualquiera de los tres ciclos en cada uno

de los tramos de población. Los más bajos los encontramos en el tramo de + 40.001, en

los que se alcanzó el 63,1 y el 67,3 en las municipales e insulares, que son, a su vez, los
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ICON medios mayores dentro de los más reducidos en todos los ciclos. En el segundo

ciclo electoral se produce un descenso significativo en los ICON promedios con

respecto a los del primero. Los ICON medios más altos del segundo ciclo se lograron en

el tramo de 15.001-25.000, en los que se obtuvo un 65,3 en las municipales y un 64,5 en

las insulares. Los ICON medios más pequeños fueron los de los municipios de 25.001-

40.000 en las municipales y en los de + 40.001 en las insulazes, en los que se alcanzó un

ICON promedio de 50,8 y 54,8 respectivamente, que son, además los más reducidos de

los ICON medios en los tres ciclos y tramos. Por último, en el tercer ciclo electoral se

produjo un aumento significativo en los niveles medios de concentración del voto en

todos los tramos, salvo en el de 15.001-25.000 en las municipales, en el que disminuyó

en 5,1 puntos. En este tercer ciclo, el ICON medio mayor se obtuvo en el tramo de +

40.001 habitantes en las elecciones municipales e insulazes, ya que se logró unos ICON

medios de 69,5 y 69,8. Los ICON promedios más bajos fueron los del tramo de 5.001-

15.000 habitantes, en el que se tuvieron niveles medios de concentración del voto de

60,1 y 67,4. En este último ciclo electoral, prácticamente no hubo diferencia entre los

ICON en las municipales e insulazes en el tramo de + 40.001, pues fue de sólo 0,3

décimas, y se redujo sustancialmente la distancia entre los ICON medios más elevado y

más pequeño en las elecciones insulares, que es de sólo 2,4 puntos.

Por elecciones, obtienen sus ICON más elevados en el tramo de - 5.000

habitantes en los comicios de 1979 (69,7 y 77,9), y los más bajos en los de 1987 (54,1 y

55,2). En los municipios de 5.001-15.000, en las elecciones municipales e insulazes de

1979 (74,5 y 74,0). En el tramo de 15.001-25.000, se obtuvieron sus ICON más altos en

las municipales de 1983 (72,7) y en las insulares de 1979 (74,4). En los municipios de

25.001-40.000, se tuvieron en las locales de 1999 (71,4 y 70,2). Y, por último, en los de

+ 40.001, se consiguieron los ICON mayores en los comicios municipales de 1999

(70,1) y en los insulares de 1995 (69,9), aunque su ICON en las elecciones al Cabildo

de 1999 sólo son inferiores en 0,2 décimas. La tendencia general seguida por los ICON

en la mayor parte de los tramos de población canarios consiste en una reducción drástica

de los dos ICON entre 1983 y 1979, que alcanza sus máximos en la pérdida de 19,9

puntos en el tramo de 5.001-15.000 en las municipales y de 13,4 en el de 25.001-40.000

en las insulazes, y sus mínimos en ambas elecciones en los de + 40.001, en los que

disminuyó en apenas 3,8 en las municipales y 0,7 en las insulazes. En el paz electoral

siguiente (87/83) prosigue la caída de los niveles de concentración del voto en todos los

tramos. En esta ocasión, son los municipios de + 40.001 los que ven disminuir más su
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ICON en las insulares (19,9 puntos) y los de 25.001-40.000 en las municipales (14,3).

Los menores descensos se observan en el tramo de 5.001-15.000 en las municipales

(sólo 2,1 puntos) y en los de 15.001-25.000 (6,0). Entre los comicios de 1991 y 1987

creció el ICON en las municipales en todos los tramos, menos en el de 15.001-25.000, y

en todos en las insulares. El crecimiento más alto se produjo en el tramo de 25.001-

40.000 (11,2) en las municipales y en el de 5.001-15.000 en las insulares (14,7).

En las primeras elecciones del tercer ciclo, las de 1995, sólo aumentó el ICON

en las municipales en los tramos con menor y mayor población del Archipiélago en las

municipales y en todos, salvo en el de 5.001-15.000, en las insulares. En este par de

elecciones se observa que los decrecimientos de los ICON no superan en ningún caso

los 3,1 puntos, y que los mayores incrementos se encuentran en los municipios de +

40.001 habitantes, en los que los ICON en las municipales e insulares crecen 22,1 y

19,2 puntos respectivamente, mientras que en el resto de los tramos no se supera el 5,2.

En las últimas elecciones consideradas (1999), se sigue la tendencia hacia el incremento

de los ICON en la práctica totalidad de los grupos de municipios, aunque descienden

ligeramente en las municipales en el tramo de - 5.000 (2,8) y en las insulares en los de -

5.000 y+ 40.001 (2,2 y 0,3). En el resto de los tramos se produce un alza moderada de

los ICON, menos en los municipios de 25.001-40.000 habitantes, que incrementan,

sobre todo, su ICON en las municipales en 21,0 puntos.

Otra característica constatable en los ICON es que los de las insulares son, en la

mayoría de los casos, superiores a los de las municipales en todas las elecciones.

Cuando los ICON en las municipales superan a los de las insulares sólo alcanzan una

diferencia máxima de 4,7 puntos en los comicios locales de 1983 en el tramo de 15.001-

25.000. Sin embargo, la distancia mayor entre un ICON en las insulares con respecto al

de las municipales de la misma jornada electoral llega hasta 14,6 en el tramo de 25.001-

40.000 en las elecciones locales de 1995. El ICON más alto en las elecciones de 1979 se

logró en los municipios de 5.001-15.000 en las municipales (71,5) y en los de - 5.000

en las insulares (77,9). En las de 1983 y 1987 se consiguieron en el tramo de 15.001-

25.000 (72,7 y 68,0 en 1983 y 64,2 y 62,0 en 1987). En las de 1991 en el mismo tramo

que en las dos anteriores en las municipales (62,0) y en el de 5.001-15.000 en las

insulares (67,6). En las de 1995, se lograron en el tramo de + 40.001 en las municipales

(68,9) y en el de - 5.000 en las insulares (70,1). Y en las de 1999, se obtuvieron los

ICON más elevados en el tramo de 25.001-40.000 (71,4 y 70,2). Los ICON más

pequeños los tuvo el tramo de + 40.001 en las elecciones locales de 1979 (63,1 y 67,3) y

389



1991 (46,8 y 50,8), así como en las insulares de 1987 (46,8), el tramo de 5.001-15.000

en las locales de 1983 (51,6 y 61,1) y en las insulares de 1999 (67,4), el de 25.001-

40.000 en los comicios locales de 1995 (50,4 y 65,0) y en las municipales de 1987

(42,3), y el tramo de - 5.000 en las municipales de 1999 (61,1).

Por último, las diferencias entre los niveles de concentración consistoriales y

electorales por tramos de población, nos muestran que la variación media entre todas las

elecciones municipales del período se incrementa a medida que aumenta la población de

municipal. Así, es de sólo 3,8 en los municipios de - 5.000 y de 5,3 en la de + 40.001.

por otro lado, el saldo de crecimiento del ICONA con respecto al ICON es la norma en

todas las elecciones en los tres tramos de población de 5.001-40.000 habitantes, sólo

disminuye en los comicios de 1979 en el de + 40.001 (apenas en 1,1), y en los de 1983 y

1987 en los de - 5.000, con valores de 2,8 en 1983 y de 6,2 en 1987. los municipios de

- 5.000 obtienen sus mayores incrementos de los niveles de concentración

consistoriales frente a los electorales en las elecciones de 1999 (5,7), los de 5.001-

15.000 en las de 1995 (6,7), los de 15.001-25.000 en las de 1987 (6,8), los de 25.001-

40.000 en las de 1991 (9,6), y los de + 40.001 en las de 1987 (8,1). Sus crecimientos

mínimos los tuvieron, por el mismo orden, en los comicios de 1991 (2,0), en los de

1979 (1,9), en los de 1979 (1,1), en los de 1987 (2,2), y en los de 1983 (2,7).

^o4io4 I^1Ild^ll^^ ^â ^ ^®uu^^^n^^°^^ñ®^n ^^^ d®^® ^^n Il^^ ^ll^^^D®^nce^ ^an^®n®^nD^^^ g^
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Los niveles medios regionales de concentración del voto del período 1973-1999

son más elevados en las autonómicas que en las municipales en 5,4 puntos, pero

ligeramente más pequeños que los de las insulares, de los que les separan apenas 0,6

décimas de punto. Por provincias, son más altos los ICON medios del período en las

autonómicas que en las municipales en ambas provincias, aunque es mayor la diferencia

entre los niveles de concentración del voto en la de Las Palmas (7,1) que en la de Santa

Cruz de Tenerife (3,3), mientras que sólo es superior en la provincia oriental con

respecto a las insulares (0,5). Por islas, sólo en las dos capitalinas es mayor el ICON

promedio en las autonómicas que en las municipales e insulares, pues en las periféricas

ocurre lo contrario, menos en la de La Palma en el par autonómicas-municipales.

Asimismo, las variaciones medias regionales entre las diferencias entre los ICON en los

comicios autonómicos y locales celebrados entre 1983 y 1999, son de 6,8 en el par
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autonómicas-municipales y de 2,5 en el par autonómicas-insulares. Por provincias, es

más elevada la variación media entre las autonómicas y las municipales en la provincia

oriental (9,1 frente a 4,5 de la provincia de Santa Cruz de Tenerife), y más alta en la

occidental en el par autonómicas-insulares (3,8 por sólo 1,5 en Las Palmas). Por islas,

obtienen las variaciones medias más elevadas Gran Can Canaria (10,0), en el par

autonómicas-municipales, y El Hierro (11,7), en el par autonómicas-insulares. Las más

reducidas las tienen La Gomera (1,6), en el primer par de elecciones, y Gran Canaria, en

el segundo (1,2). Las diferencias más pequeñas entre los dos índices medios de

variación la tiene Fuerteventura, pues sólo es de 0,1 décima.

Por ciclos electorales, los ICON medios regionales en las autonómicas son

mayores que los municipales e insulares, si bien en relación a estos últimos la diferencia

es menor a un punto, mientras que con respecto a las municipales oscila entre 5,4 y 8,2

puntos. Por provincias, se observan las mismas tendencias apuntadas en las medias del

período, es decir, menor distancia entre los ICON en las autonómicas y en las locales en

la provincia de Santa Cruz de Tenerife, en la que, además, la distancia media más alta se

produce en el segundo ciclo electoral en el par autonómicas-municipales y no supera 3,8

puntos, mientras que en la provincia de Las Palmas es de 9,1 en el tercer ciclo electoral.

Por islas, tienen unos niveles de concentración del voto medios superiores en las

autonómicas a las municipales sólo Gran Canaria y Tenerife en el segundo ciclo, y Gran

Canaria y Fuerteventura en el tercero. Las islas periféricas obtienen una menor

concentración en las autonómicas que en las locales en el segundo ciclo, salvo La Palma

que ofrece unos datos similares a los de las capitalinas en el par autonómicas-

municipales. En el tercer ciclo electoral, todas las islas de la provincia occidental poseen

ICON mayores en las municipales e insulares que en las autonómicas, mientras que en

la provincia oriental sólo en Lanzarote y en el par autonómicas-insulares se da el mismo

resultado.

Por elecciones, los ICON regionales en las elecciones autonómicas son

superiores a los de las locales en los comicios de 1983, 1995 y 1999, y sólo al de las

municipales en 1991. En todas estas elecciones es más elevada la diferencia entre los

ICON regionales con respecto a las municipales que a las insulares. Del mismo modo,

en los comicios en que los ICON regionales autonómicos son inferiores a los locales

(1987 y 1991 sólo frente a las insulares) es, sin embargo, mayor la distancia del par

autonómicas-insulares que la del par autonómicas-municipales. A este respecto, las

diferencias más grandes las encontramos entre los ICON regionales autonómicos y
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municipales en los comicios de 1983 (13,5 puntos) y las más reducidas en los de 1987

(3,5), sin olvidar que en los de 1987 quedaron los ICON municipales ligeramente por

debajo de los autonómicos (0,7 décimas). La diferencia más alta entre los ICON

regionales autonómicos y los insulares también la hallamos en los comicios de 1983

(6,0 puntos), que está a 7,5 puntos de la distancia más elevada entre los ICON

regionales autonómicos y municipales, y la menor en los comicios de 1999 (apenas 0,5).

También debemos resaltar que en las elecciones de 1987 y 1991 los ICON regionales en

las insulares fueron en 2,2 y 2,7 puntos más altos que los de las autonómicas. Como se

observa, la pauta seguida en la evolución de las diferencias entre los ICON regionales

en las elecciones autonómicas y locales, muestra unos incrementos, sobre todo en el par

autonómicas y municipales, al inicio de cada uno de los dos ciclos, para posteriormente

prácticamente igualar sus niveles entorno a una distancia entre los diferentes ICON no

mayores de 3,5 en el par autonómicas-municipales, mientras que prácticamente son los

mismos en el par autonómicas-insulares.

Las diferencias entre los ICON en las autonómicas y locales provinciales se

comportan de forma distinta. Así, en la de Santa Cruz de Tenerife, el ICON autonómico

sólo supera claramente a los locales en los comicios de 1983 (13,8 con respecto a las

municipales y 10,0 a las insulares), para pasar a ser inferior al de los comicios a

Cabildos en el resto de los procesos electorales, aunque manteniendo escasa diferencias

entre ambos ICON provinciales. En el par autonómicas-municipales de la provincia

occidental, prácticamente se igualan ambos ICON en 1987, en el que queda el de las

municipales 0,7 décimas por encima del de las autonómicas, 1991 y 1995, si bien en

estas dos elecciones es el ICON provincial autonómico el que supera al municipal, pero

sólo entre 1,6 y 1,8, y 1999, en el que vuelve a sobrepasar escasamente el ICON

municipal al autonómico en 1,5. Sin embargo, en la provincia de Las Palmas, los ICON

autonómicos son más elevados que los locales en todas las elecciones, aunque siempre

con una diferencia notable entre las distancias entre los ICON autonómicos frente a los

municipales y la que se establece entre los autonómicos y los insulares, pues mientras

los primeros se mueven entre una diferencia máxima de 12,0 puntos en 1995 y una

mínima de 6,2 en 1999, en el par autonómicas-insulares prácticamente se mueven

dentro de los mismos niveles de concentración del voto, ya que en sus niveles

superiores no pasa la diferencia de 2,2 puntos, en 1979, y en la más reducida de 1,0, en

1999.
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Por islas, se observa, en las capitalinas, como no podía ser menos, dado su peso

demográfico, un comportamiento entre los ICON en las autonómicas y locales

prácticamente igual al provincial, que es seguido en parecidos términos a los de su isla

capitalina en La Gomera, a partir de los comicios de 1987, y en El Hierro, desde los de

1991, dentro de la provincia de Santa Cruz de Tenerife. En la de Las Palmas, sus dos

islas periféricas tienen un comportamiento en este tema parecido al provincial y, por

tanto, al de Gran Canazia, sólo en unas pocas elecciones. En este sentido, muestran las

mismas características sobre las diferencias entre los ICON autonómicos y locales sólo

en las elecciones de 1987 y 1999, mostrando, sin embargo, en términos generales, tanto

Fuerteventura como Lanzazote una evolución pazecida entre las diferencias entre sus

respectivos ICON en las autonómicas y las dos locales. La isla que más semejanzas

muestra con las fluctuaciones de las diferencias entre los ICON autonómicos y locales

es La Palma, que pertenece a la provincia occidental, hecha la excepción de los

comicios de 1987.

Por tramos de población, las diferencias entre los promedios del período 1979-

1999 entre los ICON autonómicos y locales, son en todos los tramos superiores los

autonómicos a los municipales, e inferiores aquéllos a los insulazes en cada uno de los

grupos de municipios. Las diferencias promedios son más reducidas en los tramos de +

40.001 habitantes en el par autonómicas-municipales (1,6) y en los municipios de

15.001-25.000 en el paz autonómicas-insulares (0,7). Por ciclos electorales, se observan

unas diferencias medias muy similares entre ambos ciclos en ambos pares comparativos

de elecciones, salvo en el autonómico-municipal en los tramos de 15.001-25.000 y+

40.001, que son más bajos en el segundo que en el tercer ciclo, así como en que en el

paz autonómicas-insulares son más reducidas las diferencias medias en el tercer ciclo.

En ambos ciclos, las diferencias medias entre los ICON autonómicos y los insulares son

prácticamente las mismas, mientras que entre los ICON autonómicos y municipales

alcanzan unos niveles medios máximos de 9,1, en el segundo ciclo electoral, y de 8,5,

en el tercero, en los tramos de 5.001-15.000 y 15.001-25.000 respectivamente.

Por elecciones, la evolución de las diferencias entre los ICON en las

autonómicas y locales sigue la siguiente pauta, en líneas generales, primero, una

distancia de entre 6 y 17 puntos en prácticamente todos los tramos en el paz

autonómicas-municipales, y en niveles notablemente inferiores en el par autonómicas-

insulazes. En las siguientes elecciones (1987), se reducen las diferencias en la mayor

parte de los tramos y se equilibran relativamente entre ambos pares de elecciones,
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aunque siempre con unas distancias menores entre los ICON autonómicos e insulares.

En los comicios de 1991, suben las diferencias moderadamente en la mayoría de los

tramos en ambos pares de elecciones, y comienza a tener un comportamiento distinto en

los municipios de + 40.001 habitantes, que se mantendrá a lo largo de las siguientes

elecciones. Con las elecciones de 1995, vuelven a crecer las diferencias entre los ICON

autonómicos y municipales, mientras disminuyen entre los ICON autonómicos e

insulares, salvo, como ya hemos señalado en el tramo de + 40.001, que continúa

manteniendo niveles de diferencias similares entre los ICON autonómicos y locales. Por

último, en los comcios de 1999, se mantienen las tendencias apuntadas en 1995, aunque

los municipios de 25.001-40.000 muestran el mismo comportamiento que los de +

40.001.

^o^o^ (C®n^^n^^-^^Il^n ^D^Il ^®^® ^un ll^ ►^ ^^^^^Il®^n^^ g^n^^°^ll^^ g^ ^uu ll^^ Il®^^ll^^

Los niveles medios regionales de concentración del voto del período 1977-1999

en las locales son más reducidos que en las generales. La diferencia promedio regional

más elevada es la que se produce entre el ICON promedio en las municipales y en las

generales, que es de 11,6 puntos, y la más reducida entre las insulares y generales, pues

es de 5,6. Por provincias, al igual que con respecto a las autonómicas, las diferencias

medias del período son notablemente más bajas en la provincia de Santa Cruz de

Tenerife, ya que la distancia promedio de su ICON en las municipales e insulares es de

sólo 0,5 y 4,1, mientras que la de Las Palmas es de 12,8 y 6,1. Además, en la provincia

occidental, los ICON locales promedio son mayores que los de las generales, mientras

que en la provincia oriental ocurre lo contrario. Asimismo, la distancia media entre

ambas diferencias promedio en los dos pares de elecciones es, una vez más, más

reducida en la provincia de Santa Cruz de Tenerife, pues es de 3,6 frente a los 6,7 de la

de Las Palmas. Por islas, los ICON en las locales son inferiores a los de las generales en

las tres islas orientales, y superiores en las cuatro occidentales, salvo en el par

municipales-generales de la isla de La Palma.

Por ciclos electorales, encontramos en los tres que los ICON medios locales son

menores que los de las generales, teniendo un comportamiento distinto las diferencias

entre los ICON municipales y generales que los ICON insulares con respecto a los

generales, pues se mantienen en unos niveles elevados en el primer caso en los tres

ciclos en el par municipales-generales, y en una distancia media menor en el par
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insulares-generales. Por provincias, en la de Las Palmas los ICON medios locales son

más bajos que los de las generales en los tres ciclos y se mantienen en unas distancias

medias altas en el par municipales-generales y reducidas en el par insulares-generales,

hecha la salvedad del primer ciclo electoral. En la de Santa Cruz de Tenerife, por el

contrario, en el primer ciclo los ICON locales son más pequeños que los de las

generales, pero cambia la situación en los dos siguientes ciclos, ya que pasan a ser más

elevados y siempre es mayor la diferencia entre los ICON insulares y los de las

generales que entre los de las municipales y los de los generales. Por islas, son menores

los ICON locales que los de las generales en las dos capitalinas, son menores los

municipales que los de las generales en La Gomera y La Palma, y en Lanzarote su

ICON insular con respecto al de las generales, y sólo en Fuerteventura y El Hierro son

más elevadas las concentraciones del voto en las locales que en las generales.

En el segundo ciclo electoral, sólo mantiene sus ICON municipales por debajo

de los de las generales Gran Canaria, y los municipales con respecto a los de las

generales Lanzarote y La Palma, aunque en niveles muy inferiores a los de la isla

capitalina de la provincia oriental, mientras que en las islas restantes (cuatro en el par

municipales-generales y seis en el par insulares-generales) son mayores los ICON

medios en las locales que en las generales. En el tercer y último ciclo electoral, todas las

islas de la provincia de Santa Cruz de Tenerife mantienen la tendencia manifestada en el

ciclo anterior, aunque con diferencias medias más moderadas, Gran Canaria tiene un

ICON medio insular igual al de las generales e inferior al de estas elecciones en el par

municipales-generales, y Fuerteventura y Lanzarote son las únicas que tienen unos

ICON medios en los dos comicios locales más reducidos que los de las generales.

Las variaciones medias regionales del período de las diferencias entre los ICON

locales y los generales, son de 9,2 en el par municipales-generales y de 4,2 en el par

insulares-generales. Por provincias, es mayor la variación media de la provincia de Las

Palmas (9,8 por 8,6 de la provincia occidental) en el par municipales-generales, y la de

Santa Cruz de Tenerife (7,3 por sólo 3,9 de la provincia oriental) en el par insulares-

generales. Como se observa, la diferencia entre las variaciones medias de la provincia

occidental son más reducidas, una vez más, que las de la de Las Palmas (1,3 frente a

5,9). Por islas, tiene las variaciones más elevadas la de La Palma en el par municipales-

generales (19,7) y La Gomera en el par insulares-generales (17,1), y las más pequeñas

Lanzarote (7,3) y Gran Canaria (4,4) respectivamente.
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Por pares de elecciones locales-generales, en el ámbito regional, es más reducido

en ICON municipal que el de las generales en cada uno de los seis pares de elecciones,

y en todos los pazes insulares-generales menos entre las elecciones de 1983/1982 y

1991/1989, en que prácticamente estuvieron igualados, aunque fueron más elevados los

ICON insulares a los de las generales. En las dos últimas elecciones locales y generales

comparadas (1995/1993 y 1999/1996) se redujeron las diferencias regionales entre los

ICON insulares y los de las generales en un 0,6 y un 3,3, mientras que siguieron siendo

altas las distancias entre los ICON regionales municipales y los de las generales. Ambas

provincias mantienen las tendencias apuntadas en los ciclos electorales. En este sentido,

señalaremos que en la de Santa Cruz de Tenerife sólo fueron los ICON locales

inferiores a los de las generales en los dos primeros pares de elecciones comparados,

alcanzando su nivel más elevado de distancia entre los ICON municipales y generales

en el paz 1979/1979 (15,7) y entre los insulares y los generales en el par 1991/1989

(15,6). En Las Palmas, los ICON municipales no superan a los de las generales en

ningún paz de elecciones, mientras que los insulazes lo hacen en dos (1983/1982 y

1995/1999) y sólo quedan 0,1 décima por debajo en el paz 1999/1996. La diferencia

más elevada entre los ICON municipales y los de las generales es de 16,4 puntos en el

par 1987/1986, es decir, la que coincide con el momento de reestructuración del

subsistema de partidos provincial e insulaz en dicha provincia, y entre los insulares y los

de las generales de 9,2 puntos en el mismo paz de elecciones.

Por islas, se mantiene la tónica evolutiva de las diferencias entre los ICON

locales y en las generales en ambas islas capitalinas con respecto a sus respectivas

provincias. Sólo los ICON municipales e insulazes de El Hierro superan a los de las

generales en todos los pares de elecciones, pues los ICON municipales de La Gomera

en 1979 son inferiores a los de los generales, aunque el resto sean más elevados tanto en

el par municipales-generales como insulazes-generales, y los de Tenerife comienzan a

ser mayores que los de las generales en ambos pares de elecciones a partir de

1987/1986. En las restantes cuatro islas, las tres de la provincia oriental y la de La

Palma, los ICON locales son, en la mayoría de los casos más reducidos que los de las

generales. Las mayores diferencias entre los ICON municipales y los de las generales,

son los de Tenerife (20,6) en 1979/1979, La Gomera en 1983/1982 (24,4) , 1987/1986

(29,1) y 1999/1996 (11,3), y La Palma en 1991/1989 (28,4) y 1995/1993 (22,2),

mientras que las diferencias más cortas son las de Lanzarote en 1979/1979 (2,6),

1983/1982 (1,2) y 1991/1989 (3,3), Fuerteventura 1987/1986 (4,9), Tenerife 1995/1993
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Cuadro V.22: Diferencias entre los ICOP! autonómicos y locales en elecciones consecutivas y por periodos y ciclos eledorales (83•99^.
Diferenáas ICON en elecáones consecuóvas Diferenáas ICON per(odos y ácbs

1983 1987 1991 1995 1999 83-99 II III

AIM AIC AIM A/C AIM AIC A/M AIC AIM A/C AIM AIC A/M A/C AIM A/C

0.5.000 6,7 1,9 3,0 1,9 6,8 -1,6 5,4 -0,7 6,7 0,0 4,0 -i,9 5,5 0,7 6,1 -0,4
5.001-15.000 17,9 8,4 3,9 0,5 5,5 -4,0 9,8 -0,5 5,1 0,9 5,8 -0,7 9,1 1,6 7,5 0,2
15.001-25.000 -2,7 1,9 -0,2 -2,0 1,7 -2,6 8,5 -1,1 8,5 0,6 1,9 -2,0 -1,8 -0,9 8,5 -0,2
25.001-40.000 8,8 8,1 4,6 -2,5 6,2 -1,8 13,8 -0,9 -1,1 0,0 4,5 -1,1 6,5 1,3 6,3 -0,4

+40.001 13,6 6,3 -2,3 -2,6 1,4 -2,6 0,9 -0,1 -1,5 -1,0 1,6 -1,1 4,2 0,4 -0,3 -0,6
Lanzarote 1,9 -2,6 9,5 -5,3 1,9 1,1 -1,5 -3,5 5,2 -0,7 -1,1 -4,5 4,4 -2,3 1,9 -2,1

Fuerteventura 4,9 -6,3 5,9 2,7 -3,8 -4,6 0,1 4,1 3,7 -1,2 -2,4 -4,9 2,3 -2,8 1,9 1,5
GranCanaria 10,3 2,1 8,7 1,4 11,0 1,7 13,8 0,5 6,3 0,2 9,0 0,2 10,0 1,7 10,0 0,4

Prov. Las Palmas 9,6 2,2 8,5 1,3 8,9 1,7 12,0 1,2 6,2 1,0 7,1 0,5 9,0 1,8 9,1 1,1
EI Hierco -22,7 -22,2 -6,5 -27,0 -0,9 -2,9 0,4 -3,0 -1,0 -3,7 -8,7 -15,3 -10,0 -17,3 -0,3 -3,4

LaGomera -3,7 -0,2 -1,3 1,0 1,4 -1,2 -1,5 -0,3 -0,1 -3,8 -0,4 -1,1 -1,2 -0,1 -0,8 -2,1
La Palma 8,7 1,8 -0,8 -1,3 7,1 -2,9 10,1 -1,8 5,6 -3,8 5,1 ^,5 5,0 -0,8 7,9 -2,8
Tenerife 10,2 11,6 -4,3 -3,7 0,9 -2,6 0,9 -1,8 -2,5 -1,2 2,6 0,4 2,3 1,8 -0,8 -1,5

Prov. S/C de Tfe 13,8 10,0 -3,8 -2,9 1,6 -2,6 1,9 -1,8 -1,5 -1,5 3,3 -0,4 3,8 1,5 0,2 -1,6
Canarias 13,5 6,0 -0,7 -2,2 3,5 -2,7 10,4 1,1 5,9 0,5 5,4 -0,6 5,4 0,4 8,2 0,8

uente: Elaboración propia sobre datos de las Juntas Electorales Insulares y Provinciales.

Cuadro V.23: Diferencias entre los promedios de los ICOid en las
elecciones generales y en las locales, por perfodo y ciclos electorales.

77-00 I II III

M-G GG M-G GG M-G GG M-G GG

Lanzarote -4,5 -1,2 4,5 -3,5 -5,0 1,7 -6,1 -2,2
Fuerteventura -4,9 -2,3 7,8 7,0 0,1 5,1 -12,3 -11,8
Gran Canaria -13,6 -4,9 -17,3 -8,7 -11,5 -3,2 -9,6 0,0

Prov. Las Palmas -12,8 -6,1 -13,2 -10,9 -11,0 -3,8 -9,9 -1,8
EI Hierco 5,2 11,8 7,9 19,5 8,9 16,2 3,6 6,7

La Gomera 4,4 5,1 -1,9 2,7 7,2 6,2 4,5 5,8
La Palma -7,9 1,8 -14,2 4,8 -3,8 2,1 -0,4 6,3
Tenerife 2,1 4,4 -14,7 -4,1 9,1 9,5 4,0 4,7

Prov. SIC de Tfe 0,5 4,1 -13,6 -2,2 6,7 9,0 2,7 4,6
Canarias -11,6 -5,6 -15,8 -9,8 -7,1 -2,1 -11,1 -3,7

Fuente: Elaboración propia sobre datos de las Juntas Electorales Insulares y Provinciales.

Cuadro V.24: Diferencias entre los promedios de Vi, VB y VIB insulares y municipales.

Vi VB VIB

79-99 I I I I I 79-99 I I I I I 79-99 I I I I I

0-5.000 0,1 0,8 -1,0 1,3 2,3 -0,2 -1,2 -1,4 -0,9
5.001-15.000 2,3 4,1 -0,4 -1,0 -1,7 0,0 3,3 5,7 -0,4
15.001-25.000 -2,6 -0,8 0,8 -2,2 -0,1 0,8 -0,4 -0,7 0,0
25.001-40.000 -4,6 -0,3 -5,0 -1,6 -1,2 -2,7 -2,8 -3,1 -2,3

«40.001 0,5 0,1 1,1 2,1 2,9 0,9 -1,6 -2,8 0,1

Lanzarote 1,8 6,0 -4,5 1,4 4,8 -3,6 0,4 1,2 -0,9
Fuerteventura -4,2 -7,3 0,5 3,3 4,6 1,5 -7,5 -11,9 -1,0
Gran Canaria -0,2 -0,3 -0,1 0,9 0,9 0,8 -t,1 -1,2 -0,8

Prov. Las Palmas 0,1 0,5 -0,5 0,7 1,1 0,1 -0,6 -0,6 -0,6

ElHierro -0,2 -0,1 -0,3 4,2 7,4 -0,5 -4,4 -7,5 0,2
La Gomera 0,6 -1,4 3,7 0,5 -0,8 2,6 0,1 -0,6 1,1
La Palma ^,8 -9,0 1,6 1,6 -t,6 6,4 -6,4 -7,4 -4,8
Tenedfe -1,1 -1,1 -1,1 1,6 2,3 0,5 -2,7 -3,4 -1,7

Prov. SIC de Tfe -1,3 -1,2 -1,4 2,2 3,5 0,1 -3,4 -4,7 -1,5
Canarias -0,2 -0,4 0,2 2,5 3,6 0,8 -2,7 -0,0 -0,7

Fuente: Elaboración propia sobre datos de las Juntas Electorales Insulares y Provinciales.
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(1,7) y Gran Canaria en 1999/1996 (2,4). Las distancias más elevadas entre los niveles

de concentración del voto insular y en las generales, las encontramos en Tenerife en

1979/1979 (10,0), Fuerteventura en 1983/1982 (25,4) y 1995/1993 (15,5), y La Gomera

en 1987/1986 (26,8), 1991/1989 (26,6) y 1999/1996 (15,0). Y las mínimas en La

Gomera en 1979/1979 (0,8), Gran Canaria en 1983/1982 (2,1) y 1991/1989 (0,8),

Fuerteventura en 1987/1986 (1,6), Tenerife en 1995/1993 (1,1), y La Palma en

1999/1996 (1,0).

^o^ IL^ d®ll^^Il9Il^^^ ^u^ ll^^ ^Il^^^Il®uu^^ ll®^^Q^^ ^^n^u-Il^^
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La VT media regional del período 1979-1979 es de 16,6 en las municipales y

prácticamente la misma, 16,5, en las insulares. Por provincias, es la de Las Palmas la

que tiene unos niveles promedios más elevados (19,2 y 19,3) que la de Santa Cruz de

Tenerife (15,7 y 14,5). La VT media regional es más alta en el segundo ciclo electoral

(20,0 y 19,6) que en el tercero (11,6 y 11,8) en 8,4 y 7,8 puntos. También es mayor la

VT media en ambos ciclos en la provincia oriental (20,9 y 21,4 en el segundo y 16,6

16,0 en el tercero) que en la occidental (18,9 y 17,8 en el segundo y 11,0 y 9,5 en el

tercero). En el segundo ciclo, la diferencia entre los dos VT provinciales es de un punto

en las municipales y de 3,6 en las insulares, pero se incrementa en el tercero en 6,6 y 6,5

puntos. Como se observa, la VT media en las municipales e insulares tiene valores

similares, siendo más acusada la igualdad en la provincia de Santa Cruz de Tenerife que

en la de Las Palmas.

En cuanto a la composición de la VT, la volatilidad es intrabloques. Así, la VIB

regional del período es de 14,0 en las municipales y de 11,3 en las insulares, y la VB

tiene unos índices medios de 2,7 y 5,2 respectivamente. Ello supone que la VIB en las

municipales representa el 84,0 por ciento de la VT, mientras que sólo es el 68,6 por

ciento de las insulares. Por ciclos electórales, el peso de la VIB regional es superior en

el segundo ciclo, ya que representa el 90,9 de la VT en las municipales y el 72,1 en las

insulares, pero decrece sustancialmente en el tercero, pues pasa a ser el 66,3 y el 59,7 de

la VT regional de sus respectivos ciclos. Por provincias, las tendencias son

prácticamente las mismas que las regionales, aunque debe resaltarse que el peso de la

VB y de la VIB en la provincia de Las Palmas son más equilibrados que los de la
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provincia occidental, y que la VIB tiene un porcentaje más elevado sobre la VT en

Santa Cruz de Tenerife que en Las Palmas.

Por islas, la VT media del período 1979-1999 la tiene Gran Canaria, que posee

una VT media de 19,9 en las municipales y de 19,7 en las insulares, y la más reducida

El Hierro, en las municipales, y La Palma, en las insulares, con unos índices medios de

15,2 y 12,1 respectivamente. La VT en las municipales es prácticamente la misma que

en las insulares en cinco de las siete islas, ya que sólo se diferencian entre un 0,2 y un

1,8, y se diferencian relativamente en dos (Fuerteventura y La Palma), ya que sus

diferencias medias alcanzan 4,2 y 4,8 puntos. Salvo en Lanzarote y La Gomera, en el

resto de islas es mayor la VT media en las municipales que en las insulares. En el

segundo ciclo electoral, la isla con una VT más elevada son La Palma (24,0), en las

municipales, y Lanzarote (25,0), en las insulares, y las que lo tienen más pequeño

Lanzarote ( 19,0), en las municipales, y Fuerteventura (13,6), en las insulares. En este

segundo ciclo, sólo Lanzarote tiene unos índices medios de VT insulares más elevados

que los municipales, y crecen las diferencias entre ambas VT medias locales hasta 9,0

puntos en La Palma. En el tercer ciclo electoral, la VT media más alta la tiene Gran

Canaria en las dos elecciones locales, aunque estos índices medios máximos quedan por

debajo de los del ciclo anterior, pues son de 17,6 y 17,5. La VT media más baja la tiene

La Palma con unos índices de 6,1 y 7,7 en las municipales e insulares. En este tercer y

último ciclo electoral, la VT en las insulares supera a la de las municipales en tres de las

siete islas, y la diferencia máxima entre ambas VT medias se reduce hasta 4,5 puntos,

que es la que se produce en Lanzarote, quedando el resto de las diferencias entre las dos

VT medias entre 0,3 y 3,7.

El componente fundamental de la VT media insular del período es VIB en las

siete islas en los comicios municipales, mientras que es VB en tres de las siete en los

insulares. Por tanto, los índices de VIB insulares medios en las municipales son siempre

superiores a los de VB, pero no ocurre así en las elecciones insulares, ya que en

Fuerteventura, El Hierro y La Palma es superior la VB media del período a la VIB. Por

ciclos electorales, la VIB supera a la VB en las siete islas en el segundo ciclo en los

comicios municipales, y en cinco en las insulares, ya que sólo El Hierro y Fuerteventura

muestran un comportamiento diferente al observado en las restantes islas. En este

segundo ciclo, la VIB municipal media es más elevada que la de las elecciones a

Cabildos en todas las islas, menos en la de Lanzarote. En el tercer ciclo electoral se

produce una reducción del peso de la VIB con respecto a la VT en la mayoría de las
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islas. En este tercer ciclo, dos islas (El Hierro y La Gomera) tienen una VB mayor que

la VIB en ambas elecciones locales, y en otra (La Palma) la VIB en las insulares es

también menor a la VB.

^050^ ^^ ^®^^^Il9Ild^^l ^®Il° ^ll^^^Il®n^^

La VT local regional más elevada es la que se produjo entre los comicios de

1983/1979, que fue de 27,1 y 26,3 en las municipales e insulazes. La VT regional

disminuyó ligeramente en el paz de elecciones siguiente (1987/1983) en 2,3 y 1,7 puntos

respectivamente, y se redujo de forma considerable entre 1991 y 1987, pues lo hizo en

16,7 y 16,8 puntos en las municipales e insulazes. Las fluctuaciones de los niveles de

VT en las tres elecciones del segundo ciclo electoral, muestran los cambios drásticos

ocurridos en Canarias en el sistema de partidos. En primer lugar, la desaparición de

UCD, el aumento de los apoyos electorales del PSC-PSOE y, en menor medida, de AP,

así como la aparición de los partidos de ámbito insulaz entre las elecciones de 1983 y

1987, y el desplazamiento que se produce en las preferencias de los votantes de centro-

derecha en las Islas desde AP a CDS y a los partidos insulazistas. Los niveles de VT

vuelven a incrementazse entre las primeras elecciones del tercer ciclo electoral y las

últimas del segundo (1995/1991), en las que se había producido una relativa similitud

entre los porcentajes de votos de estas elecciones y las de 1987. El aumento de la VT

regional fue de 9,7 y 11,5 puntos con respecto a los comicios municipales e insulazes de

1991, y refleja la aparición de CC como nueva formación política canaria en el ámbito

local, lo que supuso, como hemos señalado en otro Capítulo de este trabajo, la práctica

desaparición de la mayor parte de los partidos del centro-derecha isleño de ICAN, del

panorama local canario, ya que estas fuerzas políticas se coaligazon en CC. Pero, sobre

todo, muestra este crecimiento de la VT regional el importante incremento de los

apoyos electorales del PP, que se había convertido en una formación casi mazginal en el

sistema de partidos local canario entre 1987 y 1995. En las elecciones de 1999 se

produjo un descrecimiento de la VT regional, que cayó 12,5 y 151 puntos con respecto a

la de las elecciones locales de 1995. La VT de estas últimas elecciones han sido las más

reducidas del período 1979-1999, ya que sólo alcanza unos niveles regionales de 5,4 y

4,2 en las municipales e insulares respectivamente, valores que están a 2,7 y 3,6 puntos

de la VT regional acaecida entre 1991/1987, que es la segunda menos elevada de las

obtenidas en Canarias.
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Por provincias, la VT de la provincia de Las Palmas es superior a la de la

provincia occidental en los comicios de 1983/1979 y 1995/1991 en ambos procesos

electorales locales, es superior en las municipales de 1987/1983 e iguala el índice de la

provincia occidental en las municipales de 1991/1987, y sólo tiene una VT menor en las

elecciones de 1999/1995. Podemos concluir que de los datos ofrecidos, se infiere que el

subsistema provincial de partidos de la provincia de Santa Cruz de Tenerife, sufrió un

cambio mucho menor entre las primeras elecciones del tercer ciclo y las últimas del

segundo (1995/1991) que el de Las Palmas, pues es precisamente en este par de

elecciones en que se produce la mayor diferencia entre la VT en las Canarias orientales

y occidentales, que es de 11,6 y 15,5 puntos en las municipales e insulares

respectivamente. En la provincia oriental se produce una reducción más alta entre los

pares de elecciones 87-83/83-79 (3,2 y 5,2 en las municipales e insulares frente a los 2,3

y 2,7 de la provincia occidental), en las municipales de los pares 91-87/87-83 (16,5

frente a 14,1 de la provincia de Santa Cruz de Tenerife), y en las municipales e insulares

de 99-95/95-91 (13,7 y 21,4 frente sólo 1,6 y 3,3 en la provincia occidental), así como

también fue mayor el crecimiento de la VT entre los pares de elecciones 95-91/91-87,

pues la VT en la provincia de Las Palmas se incrementó en 14,6 y 16,9 puntos, y 9,7 y

11,5 en la de Santa Cruz de Tenerife (4,9 y 5,4 puntos menos en la provincia

occidental). La VT más elevada en Las Palmas se produjo entre 1983/1979 (28,5 en las

municipales y 29,8 en las insulares), y en Santa Cruz de Tenerife en 1983/1979 en las

municipales (25,1) y en 1987/1983 en las insulares (24,8). La VT menor la encontramos

en la provincia oriental en 1991/1987 en las municipales (8,8) y en 1999/1995 en las

insulares (5,3), mientras que en Santa Cruz de Tenerife la hallamos en 1991/1987 (8,8

en las municipales y 6,4 en las insulares).

La VIB regional es más elevada que la VB en todas las elecciones locales, y el

porcentaje de VIB sobre la VT regional municipal es superior al de las insulares en

todas, salvo las de 1999/1995. En el ámbito provincial, la VIB representa la mayor parte

de la VT en todas las elecciones municipales y en la práctica totalidad de las insulares

de la provincia de Santa Cruz de Tenerife, ya que entre 1995/1991 fue inferior la VIB

que la VB en esta provincia. En Las Palmas, ocurre prácticamente lo mismo que en la

provincia occidental, pero varían en que la única alteración se produce en las

municipales de 1999/1995 y no en las insulares como en la provincia de Santa Cruz de

Tenerife. La oscilación entre los porcentajes de VIB sobre la VT en ambas provincias

sigue una secuencia distinta, ya que en la occidental va disminuyendo su peso entre
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1983 y 1995 en ambas elecciones para volver a incrementarse notablemente en

1999/1995, mientras que en Las Palmas la VIB incrementa su peso sobre la VT en

1987/1983, decrece de nuevo en 1991/1987 en las municipales, ya que en las insulares

se produce un crecimiento de 6,6 puntos, disminuye en el par de elecciones siguiente en

los dos procesos electorales y cae de una forma contundente en 1999/1995. Por tanto, la

fluctuación del peso de la VIB de la provincia de Las Palmas muestra unos perfiles de

discontinuidad que no ofrece la provincia occidental.

El análisis de la VT insular y de su composición entre VB y VIB, resulta mucho

más complejo, ya que refleja la evolución de los subsistemas de partidos y de las arenas

o Canarias electorales, que, como hemos visto sigue pautas diferentes. La VT más

elevada la alcanza la isla de La Gomera en 1987/1983 con unos índices de 48,4 y 50,4.

La más reducida la tiene también La Gomera, que obtuvo una VT en los comicios

siguientes (1991/1987) de sólo 3,6 en las municipales y de 2,2 en las insulares. Los

niveles insulares de VT lo consiguieron Gran Canaria en 1983/1979, con una VT de

30,6 y 31,3, La Gomera en el siguiente par de elecciones, con los índices ya

mencionados, Lanzarote en 1991/1987, con una VT de 24,7 y 35,0, Gran Canaria en

1995/1991, con una VT de 24,4 y 28,6, y Lanzarote en las municipales y La Gomera en

las insulares, con una VT de 13,8 y 11,4. Los índices de VT más bajos, los tuvieron La

Gomera en 1983/1979, con una VT de 8,4 y 3,6, Lanzarote y El Hierro en las

municipales e insulares de 1987/1983, con unos índices de VT de 21,7 y 17,3

respectivamente, La Gomera en 1991/1987, con la VT que señalamos anteriormente, La

Palma en 1995/1991, con una VT de 7,8 y 5,0, y La Palma en las municipales y El

Hierro en las insulares, con una VT de 4,4 y 5,9. Las diferencias entre la VT insular en

las elecciones municipales y a Cabildos Insulares se mantiene en niveles inferiores a 5

puntos en la mayor parte de los procesos electorales sólo en las islas de Gran Canaria,

La Gomera y Tenerife, a ser muy parejos a partir de 1987/1983 en Fuerteventura, y de

1991/1987 en La Palma, y con un incremento importante en 1991/1987, pero siguiendo

con anterioridad y posterioridad a estas elecciones unas diferencias inferiores a 5 puntos

en Lanzarote. En general, son más elevados los índices de VT en las insulares que en las

municipales en casi todas las islas, menos en Gran Canaria y La Gomera, en las que

ocurre lo contrario en tres pares de elecciones.

En cuanto al peso de la VIB o de la VB con respecto a la VT, en 1983/1979 la

VIB es superior a la VB en sólo tres islas en las municipales e insulares, aunque

debemos precisar que entre estas tres islas están las dos con mayor número de habitantes
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(Gran Canaria y Tenerife). En estas elecciones, encontramos que la VB representa el

100 por cien de la VT en las insulares de 1983/1979. En las elecciones de 1987/1983, la

VIB es mayor que la VB en todas las islas en las municipales y en seis en las insulares,

pues sólo en Fuerteventura el peso de la VB es más alto que el de la VIB. En estas

elecciones de 1987/1983 es más intenso el peso de la VIB sobre la VT, en general, en la

mayoría de las islas que en los comicios anteriores. En las elecciones de 1991/1987, la

VIB es superior a la VB en cinco islas (todas menos La Gomera y La Palma) en las

municipales y en las insulares (todas salvo Fuerteventura y El Hierro). En estos

comicios desciende, en general, el porcentaje de la VIB sobre la VT frente a las

elecciones anteriores. En los comicios locales de 1995/1991, la VIB sólo es mayor que

la VB en tres islas en ambas elecciones, siendo los índices más significativos los de

Tenerife, ya que el peso de la VB fue, por primera y única vez, más alto que el de la

VIB. En las últimas elecciones (1999/1995), la VIB vuelve a ser más elevada que la VB

en cuatro islas, aunque en esta ocasión sea la isla la de Gran Canaria la que registra una

VB mayor que la VIB en las municipales, pero no en las insulares. Las islas que tienen

una VB más alta que la VIB son La Gomera en las municipales, que lo tiene en tres

elecciones, y El Hierro en las insulares, que tiene una VB superior a la VIB en cuatro

comicios. La isla con un VIB más elevado que el VB es Gran Canaria, pues los posee en

todos los comicios habidos entre 1983/1979 y 1999/1995.

^a^<^ ^®Il^^IlIlIl^^^ ^^^^^®u-^fl g^ ^^un^uñ® ^ll^ h^l^D^^^

La VT promedio más elevada del período 1979-1999 la tiene el tramo de

población de 25.001-40.000 en las municipales, con una VT media de 21,2, y el de +

40.001 en las insulares, con una VT promedio de 19,2. La VT media más reducidas del

período las encontramos en los tramos de 5.001-15.000 en las municipales y de 15.001-

25.000 en las insulares, con unas VT medias de 12,9 y 13,4. De los dos ciclos en los que

dividimos la volatilidad electoral local, son más elevados los índices medios del

segundo que del tercer ciclo en todos los tramos de población. En el segundo ciclo

electoral, hallamos la VT media máxima y mínima en los mismos tramos que los

promedios del período. A este respecto, las VT más elevadas las tienen los municipios

de 25.001-40.000 y de + 40.001 en las municipales, con unos índices de volatilidad de

23,4 y 21,8, y de 5.001-15.000 y 15.001-25.000, con una VT de 14,9 y 16,4. En el tercer

ciclo electoral, se reducen de forma significativa las medias con respecto a las del
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segundo ciclo electoral. La VT más altas del tercer ciclo se encuentran en los mismos

tramos que en el segundo. Así, en las municipales la hallamos en el tramo de 25.001-

40.000 y en las insulares en el de + 40.000. La VT media en ambas elecciones es de

17,9 y 21,8. La VT media más pequeña la tienen los tramos de 15.001-25.000 en las

municipales y de - 5.001 en las insulares, con una VT media de 8,1 y 7,2

respectivamente.

Las diferencias medias entre la VT municipal e insular por tamaño de hábitat del

período, muestran que las municipales son superiores a las insulares en dos tramos, que

son los incluidos entre los de 5.001-25.000 habitantes. En los tres restantes, que son los

de menor población (- 5.000) y los de + 25.001 habitantes, la VT media en las insulares

es superior. Las diferencias medias del período entre ambas VT sólo superan 4,6 puntos

en un tramo de población (25.001-40.000), y quedan por debajo de 2,6 en los cuatro

restantes. En el segundo ciclo electoral, la diferencia de la VT en las municipales es

mayor que en las insulares en los mismos tramos que la VT promedio del período. En

estos dos tramos la diferencia es de 4,6 y 4,8 puntos, mientras que en los tres tramos

restantes, en los que la VT en las insulares es más elevada que en las municipales, la

diferencia es prácticamente la misma en dos tramos y es de 4,1 puntos en el de 15.001-

25.000. En el tercer ciclo electoral, la diferencia media entre la VT en las municipales es

superior a la de las insulares en tres tramos. La diferencia media es pequeña entre ambas

VT en cuatro tramos y llega a ser de 5,0 puntos en los municipios de 25.001-40.000

habitantes. La volatilidad se produce en el interior de los bloques en el período 1979-

1999 y en el segundo ciclo electoral en cada uno de los tramos, y en tres tramos de los

cinco en el tercer ciclo electoral. En este último ciclo, la VB es mayor que la VIB en los

tramos de 15.001-25.000 y 25.001 en las municipales e insulares. En términos

generales, él peso de la VIB es más intenso en el segundo ciclo electoral que en el

tercero.

Por elecciones, la VT alcanza sus niveles más elevados en las elecciones

1983/1979 en los tramos de mayor población y en las de 1987/1983 en los de menor

población. La VT tiene sus índices más bajos, en términos generales, en las elecciones

de 1999/1995. Los niveles de VT mayores se encuentran en el tramo de 15.001-25.000

en los comicios de 1987/1983 en las municipales y en el de + 40.001 en las de

1983/1979, en las que obtuvo una VT de 37,6 y 32,3 respectivamente. En las elecciones

de 1983/19791a VT máxima se tuvo en el tramo de + 40.001, que también los volverá a

tener en las de 1995/1991, es decir, en las que abren el tercer ciclo electoral. La VT más

405



elevada en las primeras elecciones fue de 30,2 32,3, y en las de 1995/1991 de 23,0 y

24,3 en las municipales e insulares. En 1987/1983 los niveles máximos se tuvieron en

los municipios de 15.001-25.000 en las municipales (37,6) y en los de - 5.000 en las

insulares (29,9). En los comicios de 1991/1987 se obtuvo la VT más alta en el tramo de

0-5.000 en ambos procesos electorales (15,5 y 15,4). En las elecciones de 1999/1995 se

lograron los niveles máximos de VT en el tramo de 25.001-40.000 habitantes, en los

que se alcanzó el 19,1 y 9,6 en los comicios municipales e insulares. La VT más

reducida en las elecciones de 1983/1979 la obtuvieron en el tramo de 15.001-25.000

(16,2) en las municipales y en los de 5.001-15.000 y 25.001-40.000 (22,5) en las

insulares. En las de 1987/1983, en los municipios de 5.001-15.000 (19,2) en las

municipales y en los de 15.001-25.000 (19,2) en las insulares. En los comicios de

1991/1987, la VT más baja se consiguió en los mismos tramos y en las mismas

elecciones con índices de 7,4 y 7,0. En las elecciones de 1995/1991, se tuvieron los

niveles más bajos en el tramo de 15.001-25.000 (10,4) en las municipales y en el de -

5.000 (11,2) en las insulares. Por último, en los comicios de 1999/1995, los niveles más

reducidos se tuvieron en el tramo de - 5.000 (3,9) en las municipales y en el de 5.001-

15.000 (2,0) en las insulares.

La evolución de la VT entre elecciones por tramos de población, nos muestra

que entre los comicios locales de 1987-1983/1983-1979 creció la VT en los tramos de

municipios de menor población en Canarias (particularmente en el de 15.001-25.000), y

que disminuyó moderadamente en los de mayor níunero de habitantes. En las siguientes

elecciones 1991-1987/1987-1983, el volumen de VT decreció significativamente en

cada uno de los tramos, si bien sobresale la disminución de la VT en las municipales en

los municipios de 15.001-25.000 (27,7 puntos) y de los de + 40.001 en las insulares

(21,5). Esta tendencia general a la reducción de la VT se interrumpió en las primeras

elecciones del tercer ciclo electoral (1995-1991/1991-1987), en las que se incrementó la

VT ligeramente en todos los tramos de población, salvo en el de + 40.001, en el que el

crecimiento fue de 14,8 puntos en las municipales y de 18,4 en las insulares con

respecto a la VT de las elecciones anteriores 1991/1987. En las últimas elecciones

locales celebradas, volvió a disminuir la VT, haciéndolo de forma moderada en los

tramos de población intermedia (5.001-40.000), de manera importante en los de menor

número de habitantes (- 5.000), y extensamente en los de + 40.001.

En todas las elecciones locales celebradas, la volatilidad se produce

principalmente en el interior de los bloques. En este sentido, en el tramo de + 40.001
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habitantes, la VIB supera a la VB en todos los comicios, aunque en las insulares

prácticamente se igualen ambos índices de volatilidad entre 1987 y 1995. En el tramo de

25.001-40.000, la VIB es más elevada que la VB en todas las elecciones municipales,

salvo las de 1991/1987 y las de 1999/1995, y en todas las insulares, menos las de

1999/1995. En los municipios de 15.001-25.000, la VIB es más alta que la VB en todas

las elecciones locales, salvo las de 1999/1995, en las que la volatilidad que se produce

es VB. En el tramo de 5.001-15.000, la VIB es superior a la VB en todas las elecciones

del período. Y, por último, en los municipios de - 5.000 habitantes, la VIB es mayor

que la VB en la práctica totalidad de los comicios locales, ya que sólo en los de

1999/1995 es inferior a la VB.

^o^a^ I^Ed®Ilu^Il®^n ^^ Il^ d®^a^Ilflfl^ll^^ ^un ll^^ ^ll^^^^®^u^^ ^an^®^n®^nuD^^^ g^ ^uu ll^^

^®^^flc^^

La VT regional media del período 1983-1999 en las elecciones autonómicas de

Canarias es ligeramente superior a la de los comicios municipales e insulares (0,6 y

0,7). La VT media autonómica en la provincia de Santa Cruz de Tenerife es superior a

la local (1,7 y 3,0 puntos), mientras que en la de Las Palmas es inferior (2,3 y 2,3

puntos). Por islas, la VT media en las autonómicas del período es más reducida que la

de las locales en cinco islas en las municipales y en cuatro en las insulares. Sólo

Lanzarote y La Gomera tienen una VT media autonómica más alta que la local. La VT

promedio autonómica regional en el segundo ciclo electoral sigue siendo superior a la

municipal e insular, pero con una diferencia media de menos de 0,7 décimas de punto.

Esta tendencia regional se mantiene en el tercer ciclo electoral, aunque crezca hasta en

2,4 y 2,2 la diferencia entre la VT media autonómica con respecto a la municipal e

insular. Por provincias, en el segundo ciclo, es superior la VT en las autonómicas a las

locales en la de Santa Cruz de Tenerife e inferior en la de Las Palmas, con diferencias

entre los niveles medios de VT que superan los 5 puntos en la provincia occidental y

quedan por debajo de esta cifra en la oriental. En el tercer ciclo, continúa la tendencia

señalada en el ciclo anterior en la provincia de Santa Cruz de Tenerife y se quiebra la de

Las Palmas. Así, en Santa Cruz de Tenerife siguen siendo más elevados los índices de

VT en las autonómicas, aunque descienden de forma significativa, y en Las Palmas

pasan a ser mayores los niveles medios de VT en las autonómicas, pero, al igual que los

de la provincia occidental, con unas diferencias medias escasamente significativas. Por
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islas, en el segundo ciclo electoral, se observan unas diferencias medias acusadas en la

práctica totalidad de las islas entre la VT en las autonómicas y las locales. Esta

tendencia se rompe en el tercer ciclo electoral, ya que se produce una disminución

significativa entre la VT media autonómica y local en todas las islas.

Del análisis de los distintos procesos electorales autonómicos y locales se

desprende que la VT regional en las autonómicas supera a la de las municipales e

insulares en todas las elecciones, salvo en las de 1991/1987. La diferencia entre los

índices de VT regionales en las autonómicas y en las locales son más elevados cuando

la VT autonómica es inferior a la local, como ocurre en las elecciones de 1991/1987, en

que sólo alcanza una diferencia de 0,7 y 0,4 décimas con respecto a las municipales e

insulares. La distancia más alta entre la VT regional autonómica y local es la que se

obtuvo en los comicios de 1987/1983, que fueron los primeros en los que podemos

analizar en Canarias la VT en las tres elecciones celebradas en la misma jornada. En

esta ocasión se logró una distancia media favorable a la VT autonómica de 8,3 y 8,5

puntos con respecto a la VT municipal e in insular. A partir de estas primeras

elecciones, en las que recordemos que no participaban los mismos partidos en las tres

elecciones (como fue el caso de ATI), disminuyó drásticamente la diferencia entre la

VT regional autonómica y la municipal e insular, que quedó, desde entonces, en valores

inferiores a los 3,3 puntos.

Por provincias, se observa un mayor equilibrio de los índices de VT de la

provincia de Las Palmas en las primeras elecciones comparadas (1987/1983), pues en

estos comicios la distancia alcanzada entre la VT autonómica y local en la provincia de

Santa Cruz de Tenerife fue de 15,7 y 14,5 puntos, frente a los escasos 1,1 y 1,9 de la

provincia oriental. A partir de dicha fecha, una vez estabilizado el subsistema de

partidos de la provincia de Santa Cruz de Tenerife, la diferencia entre sus índices de VT

autonómicos y locales no rebasa el 1,3, mientras que en la de Las Palmas en dos

ocasiones (siempre con respecto a la VT municipal) llega superarla en 5 puntos.

Por islas, se contempla una tendencia hacia la igualdad entre los índices de VT

autonómicos y locales en la mayoría de ellas. Entre éstas, resalta la escasa diferencia

observada en la isla de Tenerife y, en menor medida, en las de La Gomera y Gran

Canaria, que quiebran, relativamente esta tendencia en los últimos comicios estudiados

(1999/1995), y Lanzarote, en la que se elevan las diferencias entre la VT autonómica y

local en las dos primeras elecciones (1987/1983 y 1991/1987). En las cuatro restantes,

las diferencias entre los índices de VT autonómicos sufren un fuerte incremento, o bien
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con respecto a las municipales, como La Palma (12,6) y Fuerteventura (7,2) en

1987/1983, o bien frente a las insulares, como El Hierro (15,4) o Fuerteventura (7,4) en

1991/1987.

Por tramos de población, se comprueba que la diferencia media entre los índices

de VT del período la encontramos en los municipios de 15.001-25.000 habitantes, pues

se producen unas diferencias medias de 6,0 y 3,5 con respecto a las municipales e

insulares. Las menores distancias entre la VT autonómica y local es la de el tramo de -

5.000, pues sólo alcanza una diferencia media de 0,9 y 1,0. En términos generales, las

diferencias medias más acusadas son las del segundo ciclo electoral en la práctica

totalidad de los tramos, salvo en los tramos de - 5.000 y 25.001-40.000 en el par

autonómicas-municipales, y en los municipios de 15.001-25.000 en ambos pares

electorales. La VT media en las autonómicas suele ser más elevada que en las locales en

la mayoría de los tramos en ambos ciclos, pero, sobre todo, en el tercero. Por último, y

fijándonos sólo en la variación media entre los índices de VT autonómicos y locales por

tamaño de hábitat en todas las elecciones del período, observamos que la variación

mínima la tienen los municipios con menor población del Archipiélago (- 5.000), ya que

es menor de un punto (0,7 en el par autonómicas-municipales y 0,9 en el par

autonómicas-insulares), seguidos de los de mayor población (+ 40.001), en los que se

alcanzan variaciones medias de 2,3 y 1,4. Las variaciones máximas se logran, en el par

autonómicas municipales, en el tramo de 15.001-25.000 (8,5), y, en el par autonómicas-

insulares, en los municipios de 25.001-40.000 (3,4).

^a^a^ ^^ll^^HdD^^► ^â ^n Q^^ ^^^^^Il®n^^ ^^n^D°^Q^^ g^ ^n ^^^ ll®^^ll^^

La VT promedio regional entre las elecciones locales y generales del período

1979-1999, es de 12,2 y 12,0 en los pares municipales generales e insulares-generales.

La VT media más elevada se alcanza en el segundo ciclo electoral (14,7 y 12,8 con

respecto a las municipales e insulares respectivamente), y la VT más pequeña en el

primer ciclo en el par insulares-generales (8,5), y en el tercero en el par municipales-

generales (9,7). La fluctuación de la VT regional entre ciclos, sigue tendencias distintas

en las elecciones municipales e insulares con respecto a las generales, ya que en el par

municipales-generales crece de forma significativa entre el segundo y el primer ciclo,

para caer en una proporción prácticamente idéntica en el tercero, mientras que en el par

insulares-generales, se produce un incremento importante entre el segundo y el primer
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Cuadro V.29: Vi, VB y VIB entre las elecciones autonómicas y locales y las generales (1979•1999) por tramos, Islas, provincias y reglón.

79n9

MIG C/G

as.ooo 11,7 7,z
5.001-15.000 14,9 10,1

15.001-25.000 19,3 14,7
25.001-40.000 14,6 12,6

+40.001 11,8 10,1

Lanzarote 6,1 6,2
Fuerteventura 19,9 22,5
Gran Canaria 11,2 11,9

Prov. Laz Patmas 10,4 11,5
EI Hierro 27,0 14,1

La Gomera 7,6 10,8
La Patma 15,7 9,2
Tenerife 9,8 8,0

Prov. S/C de T(e 10,1 7,7

Canarias 9,8 8,5

83182 87/86 95/93

MIG CIG A/G M/G C/G AIG MIG C/G AIG M/G C/G AIG MIG C/G A/G

6,5

6,0

10,1

5,2

8,7

8,7

15,8

6,4

6,7

21,7

2,4

9,3

5,8

6,0

6.3

9,8

7,2

16,3

12,0

5,3

9,2

21,4

8,8

6,9

3,9

2,0

16,8

1,8

3,0

3,9

10,8

11,3

15,6

13,2

5,8

11,0

8,4

8,2

6,5

7,9

1,4

16,8

8,6

9,3

6,8

20,6

21,7

19,5

24,9

22,0

18,1

14,6

14,6

18,4

16,9

20,4

17,0

15,5

20,3

19,5

Vi

17,9

21,5

16,7

15,8

18,1

91I89

20,8

21,3

20,3

22,8

16,1

18,5 18,0 14,8 29,8 38,5

18,4 26,8 16,9 13,8 21,4

17,0 12,9 15,4 13,3 15,9

16,8

19,2

13,1

26,7

24,7

23,8

19,4

13,2

25,1

15,6

15,7

21,9

20,2

15,4

15,0

14,0

13,4

18,5

23,0

21,6

18,2

14,7

7.5

12,9

24,5

22,7

21,9

18,2

16,6

8,7

11,2

26,5

25,1

24,2

19,1

18,7

19,3

19,2

21,4

15,6

35,8

21,0

13,3

14,1

6,1

13,1

23,7

22,5

21,6

17,8

11,6

11,0

10,6

11,3

7,0

12,4

11,7

10,9

12,4

8,0

13,4

11,9

11,5

11,4

8,0

12,1

9,2

9,9

22,0

12,6

99196

14,3

14,3

16,5

21,4

13,1

15,8

14,8

16,6

20,9

12,9

14,2

15,2

10,9

18,0 17,3 14,4 1 B,0 16,3

9,8 10,5 7,8 16,4 18,2

8,2 5,5 5,8 B,0 10,1

9,0

4,9

20,5

20,3

10,1
11,0

6,7

5,1

10,3

14,8

20,0

14,6

14,5

9,3

4,5

6,8

18,9

25,9

12,5

13,7

8,8

8,9

4,4

12,7

17,0

18,3

16,9

12,7

10,9

10,5

8,8

24,4

21,1

20,5

15,5

11,4

7,9

11,4

25,3

20,2

20,1

15,5

VB

7sns 83182 87186 91/89 95/93 99196
MIG C/G MIG C1G A/G M!G GG A/G MIG C/G A/G M/G CIG AIG MIG C/G A/G

0.5.000 6,5 5,4 4,4 6,1 4,8 8,1 8,7 9,7 0,7 3,1 4,0 0,6 2,2 4,6 2,8 4,6 7,2
5.001-15.000 11,3 8,5 2,8 4,4 5,4 1,0 2,4 3,4 0,1 5,1 6,3 6,3 2,8 4,2 6,5 2,9 4,1

15.001-25.000 14,3 14,7 7,3 6,5 6,0 6,1 2,4 0,4 8,3 5,6 4,2 9,6 1,2 1,7 5,6 3,6 5,0
25.001-40.000 13,5 11,4 1,3 8,9 7,7 1,0 0,8 1,3 6,6 3,7 3,4 4,4 5,5 5,6 5,7 8,2 8,0

+40.001 8,9 7,9 3,8 4,3 5,1 1,0 1,9 3,0 2,1 4,2 3,8 6,4 7,5 7,2 6,7 6,6 5,4

Lanzarote 4,2 6,2 0,8 2,9 1,0 0,0 8,3 6,1 2,9 12,5 6,0 6,1 9,0 5,6 8,3 7,9 4,0
Fuerteventura 11,8 12,7 1,3 5,1 5,7 2,3 5,7 2,7 2,4 2,7 3,5 8,4 3,0 4,8 0,4 1,8 0,1
Gran Canaria 9,6 10,6 4,0 6,3 6,7 9,7 6,7 5,7 10,0 11,8 8,7 2,7 5,1 5,4 5,0 8,5 7,6

Prov. Las Palmas 9,1 10,3 3,2 5,2 5,3 8,4 4,8 4,2 8,9 9,0 6,8 3,4 3,5 4,0 3,5 6,3 6,0
EI Hierro 20,7 14,1 6,9 3,9 2,2 14,2 11,6 7,9 6,7 7,5 3,6 4,3 4,3 0,1 4,4 1,8 0,7

La Gomera 6,3 10,0 2,4 0,6 0,3 10,9 11,1 10,2 4,5 3,2 4,7 9,8 8,2 10,3 4,5 3,8 6,4
La Palma 13,6 9,2 4,6 1,0 0,5 0,4 1,3 0,0 5,1 1,0 1,1 3,3 3,2 7,9 3,7 6,7 11,7
Tenerile 9,8 5,8 0,4 0,8 1,0 10,1 9,9 12,0 3,6 6,2 5,3 2,5 7,2 6,7 1,4 4,1 3,6

Prov. S/C de Tfe 10,1 6,4 0,2 1,1 1,0 8,5 8,6 10,2 2,2 5,1 4,1 2,5 5,7 6,6 1,0 3,7 4,2
Canarias 9,6 8,5 1,8 2,2 2,2 0,1 1,8 2,8 3,6 2,3 1,6 0,6 4,6 5,3 1,3 5,0 5,1

VIB

79n9 83182 87/86 91/89 95193 99196
MIG C/G MIG GG AIG MIG C/G AIG MIG C/G A/G MIG GG A/G M/G GG AIG

as.ooo 5,3 1,7 2,1 3,7 6,0 12,5 9,4 10,7 17,2 17,7 14,7 11,0 10,2 8,1 9,2 9,7 8,6
5.001-15.000 3,5 1,6 3,2 2,9 5,9 20,7 12,2 13,6 21,3 16,1 13,0 4,6 8,9 7,7 2,7 11,4 10,7
15.001-25.000 5,0 0,0 2,8 9,8 9,6 13,4 12,2 15,1 8,4 14,7 15,0 1,0 9,7 9,8 4,3 12,9 11,6

25.001-40.000 1,1 1,2 3,8 3,1 5,5 23,9 17,6 19,1 9,2 19,1 18,0 6,9 6,9 5,7 16,3 13,3 12,9
^40.001 3,0 2,2 5,0 1,0 0,7 21,0 15,0 16,4 16,0 11,9 11,8 0,6 0,6 0,8 5,8 6,5 7,5

Lanzarote 1,9 0,0 7,9 6,2 10,0 18,5 9,7 8,8 26,9 26,0 29,8 9,9 8,2 8,8 9,7 8,4 10,2
Fuerteventura 8,1 9,7 14,5 16,4 2,7 16,1 21,1 14,3 11,4 18,8 17,4 1,3 7,5 3,0 16,0 16,4 15,1
Gran Canaria 1,7 1,3 2,4 2,4 1,5 7,3 6,1 9,7 3,3 4,1 4,6 5,6 0,4 0,3 3,0 1,7 3,3

Prov.LasPalmaz 1,3 1,2 3,5 1,7 1,1 8,4 8,4 10,8 5,7 7,6 7,3 5,6 1,6 0,5 5,5 4,5 5,4
ElHierro 6,2 0,0 14,9 0,0 5,7 4,9 13,5 6,2 0,8 1,2 2,5 0,6 6,1 6,8 0,0 8,1 7,3

La Gomera 1,3 0,8 0,0 1,4 1,1 2,2 4,5 3,2 8,3 8,0 8,4 10,7 6,5 8,7 8,2 5,0 5,0
LaPalma 2,1 0,0 4,7 15,8 16,4 26,3 14,4 18,5 19,4 25,6 22,6 17,0 16,8 18,0 13,4 17,7 13,6
Tenerite 0,0 2,2 5,4 1,0 7,8 14,6 12,0 11,0 19,1 18,9 17,3 7,5 7,4 5,8 16,9 17,0 16,5

Prov. S/C de T(e 0,0 1,3 5,8 1,9 8,3 15,3 11,6 11,4 19,7 19,1 17,5 8,5 8,8 7,2 16,0 16,8 15,9
Canarias 0,2 0,0 4,5 1,7 4,6 19,3 13,6 15.4 14,6 16,8 16,2 6,2 4,8 3,5 11,4 10,5 10,4

Fuente: Elaboración propia sobre datos de las Junfas Electorales Insulares y Provinciales.
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Cuadro V.30: Diferencias entre los promedios de Vi, VB y VIB en las elecciones autonómfcas y en las locales (1983•1999).

uT VO VIB

79-99 I I I I I 79-99 I I I I I 79-99 11 I I I

M C M C M C M C M C M C M C M C M C

0-5.000 -0,9 •1,0 1,1 0,3 -0,1 1,0 -0,3 -1,6 -0,2 -2,5 -0,2 -0,1 -0,5 0,7 1,3 2,8 0,2 1,0

5.001-15.000 3,1 0,8 6,3 2,2 0,9 1,3 -1,6 -0,6 •2,3 -0,6 -0,5 -0,5 4,7 1,4 8,6 2,8 1,4 1,8

15.001-25.000 -6,0 •3,5 -11,6 -6,8 2,1 1,3 -0,B 1,3 -1,7 2,4 0,2 -0,6 -5,2 -0,8 -9,9 -9,2 1,9 1,9

25.001-40.000 -2,9 1,7 -1,0 3,3 -3,8 1,3 •1,3 0,5 -0,5 0,7 -2,7 0,0 -1,6 1,2 -0,5 2,6 -1,1 1,3

.40.001 -1,4 -1,9 -0,8 -0,9 3,6 2,5 -1,3 -3,5 -3,3 -6,2 0,8 -0,2 -0,1 1,6 -1,5 1,3 2,8 2,7

Lanzarote 3,0 1,2 8,9 3,0 -2,0 2,5 0,1 •1,3 0,5 -0,3 -0,2 3,4 2,9 2,6 8,4 7,2 •1,8 -0,9

Fueneventura •1,0 3,1 -0,9 6,4 0,5 0,0 -2,9 ó,3 -3,7 -8,2 -1,7 -3,2 1,9 9,4 2,8 14,6 2,1 3,1

Gran Canaria -3,0 -2,8 -5,2 -0,8 -0,2 -0,1 •1,6 -2,5 -3,0 •4,0 -0,5 •1,3 -1,4 -0,3 -2,1 -0,9 0,4 1,2

Prov. Las Palmas -2,3 -2,3 -3,8 -0,3 0,1 0,7 -1,7 -2,4 -3,2 -0,3 -0,6 -0,6 -0,6 0,1 -0,6 0,1 0,7 1,3

EI Hierro -3,2 -3,0 -0,0 -3,8 -0,2 0,1 -0,4 -0,6 0,5 •6,9 •2,2 •1,7 -2,8 1,6 -0,5 3,1 2,1 1,8

La Gomera 3,3 2,7 7,1 8,6 0,9 -2,8 4,7 4,1 10,7 11,5 -1,2 -3,7 •1,3 -1,4 -3,6 -2,9 2,0 0,9

La Palma -0,9 -0,1 -5,2 3,8 -1,0 •2,6 -1,0 -2,6 •1,9 -0,3 1,4 -5,0 -3,9 2,5 -3,3 4,1 -2,4 2,4

Tenerite -2,6 -1,d -3,8 -2,6 0,2 1,4 0,7 -0,9 0,8 -1,5 0,4 -0,1 -3,3 -0,5 -0,5 -1,1 -0,2 1,5

Prov. SIC de Tfe 1,7 3,0 5,0 6,2 0,1 1,5 4,2 2,0 7,6 4,1 0,5 0,4 -2,4 1,0 -2,6 2,1 -0,4 1,1

Canarias 0,5 0,7 0,3 0,7 2,4 2,2 2,1 -0,5 3,0 -0,6 0,7 -0,1 -1,6 1,1 -2,7 1,3 1,7 2,3

Fuente: Elaboraci8n propia sobre dalos de las Juntas Electorales Insulares y Provinciales.

Cuadro V.31: Peso de la VB y VIB sobre la VT entre las eleccfones autonómicas y locales y las generales (1979-1999).

7sns
MIG CIG

0-5.000 55,2 75,6

5.001-15.000 76,1 83,8

15.001-25.000 74,2 100

25.001-00.000 92,5 90,8
+40.001 75,0 78,2

Lanzarote 68,8 100

Fuertevantura 59,1 56,7

Gran Canaria 85,2 89,3

Prov. Las Palmas 87,2 89,6

ElHierro 76,8 100

LaGamera 82,9 92,7

La Palma 86,6 100

Tenerife 100,0 72,2

Prov. SIC de Tfe 100,0 83,6

Canarias 98,0 100,0

83182 87186

VBM

91189 9919695193

MIG C/G AIG MIG C/G A/G MIG CIG AIG MIG CIG AIG MIG CIG AIG

67,2

46,2

72,2

25,6

43,2

62,5

60,3

39,6

74,3

80,6

44,5

47,9

38,5

58,6

87,9

39,4

4,4

31,1

3,9

4,5

47,9

16,7

16,4

4,2

11,2

47,5

19,8

2,7

6,3

15,6

3,9

0,7

49,8
41,fi

11,6

14,8

24,2

27,4

16,1

25,9

21,2

32,6

21,7

15,8

24,2

4,8

57,7

90,4

39,1

92,0

17,7

24,3

11,1

44,5

92,8

34,6

35,2

14,s

49,6
89,8

23,6

70,6

56,3

25,9

53,6

32,3

20,1

21,6

38,1

50,4

45,5

27,6

30,2

38,1

42,0

9,2 32,0 8,9 0,1 46,1 41,0 9,8 32,4 16,8 45,1 52,4 38,7 46,3 48,3 28,2

8,4 23,6 68,2 12,7 21,3 15,8 17,1 12,5 16,9 86,2 28,3 61,5 2,5 9,9 0,6

62,8 72,1 81,2 57,1 52,2 36,9 74,9 74,3 65,5 32,2 92,8 94,1 62,6 83,6 69,5

48,4 74,9 82,3 50,0 36,5 28,0 60,9 54,1 48,2 37,9 69,4 89,0 38,9 58,3 52,8

31,7 100,0 27,9 74,2 46,4 56,1 89,2 85,9 58,6 86,9 41,3 0,9 100,0 17,1 8,6

100,0 29,4 21,3 83,3 71,0 76,2 35,2 28,6 36,0 47,9 55,8 54,2 35,1 43,2 55,9

49,6 5,9 2,7 1,4 8,2 0,2 21,0 3,6 4,5 16,1 15,9 30,6 21,5 27,3 46,2

6,8 46,8 11,1 41,0 45,2 52,1 15,9 24,8 23,3 25,2 49,5 53,9 7,fi 19,4 18,1

3,9 36,3 10,8 35,8 42,5 47,1 10,0 21,1 19,0 22,9 39,2 47,8 5,7 17,9 20,9

28,7 55,4 32,8 0,7 11,5 15,4 20,0 12,0 9,1 8,2 48,9 59,8 10,4 32,6 33,0

VI81VT

79n9 83I82 87/86 91189 95/93 99196

MIG CIG MIG CIG ac MIG CIG AIG MIG CIG AIG MIG CIG AIG MIG CIG AIG

0•5.000 44,8 24,4 32,8 37,5 55,5 60,6 52,1 52,5 96,1 85,2 78,8 95,2 82,3 65,4 76,4 67,7 54,5

5.001•15.000 23,9 16,2 53,8 39,7 52,1 95,6 83,3 80,2 99,3 75,8 67,4 42,3 75,7 64,8 29,4 79,9 72,4

15.001-25.000 25,0 0,0 27,8 60,4 61,5 68,9 83,6 97,3 50,2 72,6 78,3 9,6 88,9 85,1 43,7 78,4 69,8

25.001-00.000 7,5 9,2 74,4 25,7 41,4 96,1 95,8 93,7 58,2 83,9 84,2 60,9 55,5 50,4 74,1 61,9 61,9

+40.001 25,0 21,8 56,8 19,4 12,1 95,5 88,8 84,4 88,4 74,1 75,8 8,0 7,2 10,2 46,4 49,6 58,0

Lanzarote 31,2 0,0 90,8 68,0 91,1 99,9 53,9 59,0 90,2 67,6 83,2 54,9 47,6 61,3 53,7 51,7 71,8

Fuerteventura 40,9 43,3 91,6 76,4 31,8 87,3 78,7 84,2 82,9 87,5 83,1 13,8 71,7 38,5 97,5 90,1 99,4

G2n Canaria 14,8 10,7 37,2 27,9 18,8 42,9 47,8 63,1 25,1 25,7 34,5 67,8 7,2 5,9 37,4 16,4 30,5

Prov. Las Palmas 12,8 10,4 51,6 25,1 17,7 50,0 63,5 72,0 39,1 45,9 51,8 62,1 30,6 11,0 61,1 41,7 47,2

EI Hierro 23,2 0,0 68,3 0,0 72,1 25,8 53,6 43,9 10,8 14,1 41,4 13,1 58,7 99,1 0,0 82,9 91,4

LaGomera 17,1 7,3 0,0 70,6 78,7 16,7 29,0 23,8 64,8 71,4 64,0 52,1 44,2 45,8 64,9 56,8 44,1

La Palma 13,4 0,0 50,4 94,1 97,3 98,6 91,8 99,8 79,0 96,4 95,5 83,9 84,1 69,4 78,5 72,7 53,8

Tenerife 0,0 27,8 93,2 53,2 88,9 59,0 54,8 47,9 84,1 75,2 76,7 74,8 50,5 46,1 92,2 80,6 81,9

Prov. SIC de Tfe 0,0 16,4 96,1 63,7 89,2 64,2 57,5 52,9 90,0 78,9 81,0 77,1 60,8 52,2 94,3 82,1 79,1

Canarias 2,0 0,0 71,3 44,6 67,2 99,3 88,5 84,6 00,0 88,0 90,9 91,8 51,1 40,2 89,6 67,4 67,0

Fuente: Elaboración prapia sobre datos de las Juntas Electorales Insulares y Provinciales.
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ciclo y un mantenimiento de los niveles medios de VT en el tercero. La VT media de la

provincia de Santa Cruz de Tenerife, en la que no olvidemos que la presencia de

partidos subestatales es más importante electoralmente que en la de Las Palmas, es

superior a la de la provincia oriental (14,9 y 15,0 por 11,1 y 10,7 de VT media local-

general del período en Las Palmas). Estos mayores índices medios se obtienen en la

provincia occidental en el segundo y tercer ciclo, ya que en el primero la VT de la

provincia de Las Palmas fue mayor.

La VT media del período más elevada por islas la tiene La Palma, en el par

municipales-generales, y Fuerteventura, en el par insulares-generales, con unos índices

medios de 18,9 y 20,1 respectivamente. Los niveles de VT promedio más bajos del

período estudiado son los de Gran Canaria y La Gomera, que alcanzan un índice de 10,7

y 10,5 de VT media entre las elecciones municipales e insulares y las generales del

período. Por ciclos electorales, obtienen los niveles medios más altos de VT en las

municipales-generales El Hierro (27,0), en el primer ciclo, y La Palma (20,2 y 18,7), en

el segundo y el tercero. La VT promedio mayores entre las elecciones insulares y

generales, son las de Fuerteventura (22,5 y 23,2), en el primer y segundo ciclo, y La

Palma (22,2), en el tercero. La VT media mínima se alcanzan en Lanzarote (6,1 y 6,2),

en ambos pares de elecciones en el primer ciclo, La Gomera (9,4 y 9,6), en las

municipales-generales e insulares-generales del segundo, y El Hierro (4,7), en las

municipales-generales, y Gran Canaria (7,8), en las insulares-generales.

Las variaciones entre las diferencias medias de los índices de VT entre las

elecciones locales y generales, son prácticamente inexistentes en los ámbitos regional y

provincial, ya que la distancia media regional del período es de apenas 0,2 décimas de

punto, en el primer caso, y de 0,1 y 0,4, en el segundo. Asimismo, no varían

sustancialmente en la mayoría de las islas, en las que la diferencia media entre ambos

índices de VT es inferior a 1,1, y sólo sobrepasa los 2 puntos en El Hierro y los 4,4 en

Fuerteventura, que son las primeras islas que contaron con formaciones insularistas

(AM y AHI). Por ciclos electorales, se observa un paulatino crecimiento de la diferencia

media regional entre los niveles de VT entre el primer y tercer ciclo (1,3, en el primero,

y 1,9, en el segundo, y 2,7, en el tercero), y una caída entre el primer y segundo ciclo

para volver a crecer en el tercero en ambas provincias canarias, si bien con diferencias

medias mayores en la de Santa Cruz que en la de Las Palmas. Por islas, tienen las

distancias medias más altas El Hierro (12,9) y la más reducida Lanzarote (0,1), en el
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primer ciclo, Fuerteventura (7,2) y La Gomera (0,2), en el segundo, y El Hierro (5,7) y

Gran Canaria (0,3), en el tercero.

La volatilidad media regional entre las elecciones locales y generales del período

1979-1999, se produce en el interior de los bloques de izquierda y de derecha (VIB), y

es más elevado el porcentaje medio de la VB sobre la VT entre las elecciones insulares

y las generales (43,4 frente a sólo el 27,7 por ciento de VB entre las elecciones

municipales y generales del período). Por provincias, la de Santa Cruz de Tenerife sigue

la pauta regional, en cuanto al peso de la VIB y VB sobre la VT media del período, pero

en Las Palmas es superior el porcentaje medio del período de VB sobre la VT. De las

siete islas, cuatro (Lanzarote, Fuerteventura, La Palma y Tenerife) cuentan con una

participación mayor de la VIB sobre la VT entre las elecciones municipales y generales,

mientras que en las otras tres (Gran Canaria, El Hierro y La Gomera) es más elevada la

VB. Entre los comicios insulares y generales, desciende el número de islas en las que la

VIB es superior a la VB a tres, ya que Lanzarote, por apenas 2 puntos pasa a tener una

VB más elevada que la VIB entre las elecciones insulares y generales. Por ciclos,

curiosamente, es el primero el único en el que la volatilidad entre las locales y generales

fue prácticamente VB. En las únicas elecciones comparadas en este primer ciclo (las

locales y generales de 1979), el trasvase de votos se efectuó entre los dos bloques

ideológicos a nivel regional, provincial y en las siete islas en ambos pares de elecciones.

En los dos siguientes ciclos, la volatilidad se produjo en el interior de los bloques (VIB)

en el ámbito regional, en la provincia de Santa Cruz de Tenerife y en las islas de

Fuerteventura, La Palma y Tenerife entre las elecciones municipales e insulares y las

generales. Lanzarote y La Gomera siguen la misma tónica, salvo en el último ciclo en el

par insulares-generales y en el segundo en el par municipales-generales

respectivamente. La provincia de Las Palmas, al igual que Gran Canaria, son los únicos

ámbitos territoriales en los que la volatilidad media es mayormente VB en los dos

últimos ciclos electorales, hecha la excepción del par insulares-generales, en el caso de

la provincia oriental, y municipales-generales, en el de la isla de Gran Canaria.

La evolución de los niveles de volatilidad entre las elecciones locales y las

generales, alcanza sus índices de VT más elevados en los comicios de 1987/1986 y

1991/1987 en el ámbito regional y provincial canario. Los niveles de VT regional más

altos se consiguieron en 1987/1986 en el par municipales-generales (19,4) y 1991/1989

en el par insulares-generales (19,1). Los índices más bajos se lograron en los comicios

de 1983/1982, en los que se obtuvo una VT entre las municipales y generales de 6,3 y
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de 3,9 entre las insulares y generales. La provincia de Las Palmas tiene una VT menor

que la de Santa Cruz de Tenerife en la práctica totalidad de las elecciones, salvo en la de

1983/1982 en el par insulares-generales. En líneas generales, los niveles de VT

regionales y provinciales siguen la misma tendencia, pues disminuyen en 1983/1982

con respecto a 1979/1979, entorno a 3,5 y 4,7 puntos en ambos pares de elecciones, se

incrementan significativamente, sobre todo, en la provincia occidental entre los

comicios de 1987/1986 y 1983/1982 (unos valores de entre 6,2 y 17,8), prácticamente

se mantienen en las elecciones de 1991/1989 y 1987/1986, pues su descenso no supera

los 4 puntos, vuelven a disminuir, pero de forma importante entre 1995/1993 y

1991/1989, y crecen en torno a un 6 por ciento, salvo en la provincia de Las Palmas en

el par municipales-generales, en las últimas elecciones de 1999/1996 con respecto a la

VT de las de 1995/1991.

Por islas, obtienen la VT más elevada entre las elecciones municipales y

generales, El Hierro (27,0 y 21,7) en 1979/1979 y 1983/1982, La Palma (26,7) en

1987/1986, Lanzarote (29,8) en 1991/1989, La Gomera (20,5) en 1995/1993, y Tenerife

(18,3) en 1999/1996. La VT mínima, se alcanzan en Lanzarote (6,1) en 1979/1979, La

Gomera (2,4 y 13,1) en los dos pares de elecciones siguientes, El Hierro (7,5, 4,9 y 4,4)

en 1991/1989, 1995/1993 y 1999/1996. La VT más alta entre los comicios insulares y

generales, las tienen las islas de Fuerteventura (22,5, 21,4 y 26,8) en los tres primeros

pares de elecciones, Lanzarote (38,5) en 1991/1989, y La Palma (20,0 y 24,4) en las dos

últimas elecciones generales e insulares consecutivas. Las mínimas se hallan en

Lanzarote (6,2) en 1979/1979, Tenerife (1,8) en 1983/1982, Gran Canaria (12,9 y 5,5)

en 1987/1986 y 1995/1993, El Hierro (8,7) en 1991/1989, y La Palma (8,8) en

1999/1996. La VT más elevada suele corresponder a aquellas islas, sobre todo,

periféricas en las que está fuertemente implantado un partido insularista, lo que hace

que buena parte de sus votantes en los comicios locales practiquen el nomadismo

electoral en las elecciones generales hacia otras formaciones de carácter nacional.

Otros dos datos de interés en el análisis de la VT son las diferencias entre los

niveles de VT entre elecciones locales y generales, su variación media del período, así

como la que resulta de las fluctuaciones entre los índices de VT entre pares de

elecciones. En el primer caso, fijándonos exclusivamente en la variación media entre las

diferencias de la VT de los pares municipales-generales e insulares-generales,

observamos que la variación media regional entre elecciones de sólo 2,3 puntos, siendo

mayor la de la provincia occidental (3,1) que la de la oriental (2,1), aunque en ambas
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consideramos que la vaziación media es relativamente pequeña. Las islas con una

variación media más elevada son El Hierro (8,2), La Palma (5,8) y Fuerteventura (4,4),

y las más reducidas Lanzazote (2,0) y Gran Canazia (2,4).

En el segundo aspecto, la vaziación media entre las fluctuaciones de los niveles

de volatilidad entre pazes de elecciones, muestra que la oscilación media es importante.

En este sentido, la variación media regional es de 7,1 en ambos pazes de elecciones

locales con respecto a las generales, y es muy superior en la provincia de Santa Cruz de

Tenerife, en la que se alcanzan vaziaciones medias de 8,1 y 8,3 puntos, que en la de Las

Palmas, en la que tienen unas oscilaciones medias de 4,4 y 6,3 puntos en las

municipales-generales e insulares-generales. La isla de Tenerife es la que tiene una

fluctuación media más elevada en el paz municipales-generales (9,2), y la de Lanzarote

(10,9) entre los comicios insulares y generales. La mayor estabilidad entre los niveles de

VT en las elecciones municipales con respecto a las generales, es la de Fuerteventura

(4,4), y la que posee un índice de variación medio más bajo entre las elecciones

insulazes y generales Gran Canaria (5,1).

Por último, nos referiremos a la evolución del componente de la VT entre las

elecciones locales y generales en Canarias. En el ámbito regional, salvo en las

elecciones de 1979/1979 y en el paz insulazes-generales de 1983/1982, la volatilidad se

ha producido en el interior de los bloques (VIB). Por tanto, los trasvases de apoyos

electorales, entre los comicios locales y generales, se producen dentro del espacio y de

las opciones políticas de derechas y de izquierdas. Sólo entre las locales y las generales

de 1979, el trasvase de sufragios rompió la barrera que sepaza ambos campos

ideológicos, y lo hizo de forma amplísima, ya que el peso de la VB sobre la VT regional

fue del 98 y 100 por cien. La provincia de Santa Cruz de Tenerife muestra un

comportamiento prácticamente idéntico al regional, con la sola diferencia que en la

provincia occidental la VB no es superior a la VIB en ninguna elección tras la de

1979/1979. Sin embargo, en Las Palmas, la VB no sólo tiene un peso mayor sobre su

VT en 1979/1979, sino que, además, lo encontramos entre las municipales y generales

de 1991/1989 y entre las insulares y generales de 1983/1982, 1991/1989, 1995/1993 y

1999/1996, aunque con menor intensidad que en las dos primeras elecciones locales y

generales (1979/1979). Por islas, en 1979/1979, el peso de la VB es superior en todas al

de la VIB. La isla de Gran Canaria es la que en más elecciones tiene un porcentaje

mayor la VB que la VIB sobre la VT insular, pues, menos entre las elecciones

municipales de 1995 y las generales de 1993, en todas las demás es la norma. Sin
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embargo, con la otra isla capitalina ocurre lo contrario, ya que Tenerife es, junto a La

Palma, la isla que, salvo en los comicios de 1979/1979, tiene un componente más

elevado de VIB que de VB.

do^ i^.a ^^^ñ^Il®n ^l^Il d^^® ^n Il^^ ^ll^^^^®^^^ ^®^^llce^ ^^n (C^n^^°fl^^
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El IEV promedio regional del período 1979-1999 entre las elecciones

municipales e insulares es de 20,9. Los niveles medios de escisión del voto local

regional en una misma convocatoria muestran unos valores medios similares en los dos

primeros ciclos (21,3 en el primero y 23,9 en el segundo) y una moderada disminución

de 7,6 puntos en el tercero con respecto al segundo, ya que se obtuvo un IEV medio de

16,2. Los IEV medios provinciales muestran tendencias distintas. La provincia

occidental posee un IEV medio del período menor que el de Las Palmas (24,2 de media

por 33,4), aunque la diferencia entre ambos niveles promedio de escisión del voto no es

excesivamente amplia. En Santa Cruz de Tenerife, al contrario que en Las Palmas, el

IEV ha ido decreciendo ciclo a ciclo desde un IEV de 52,6 en el primero a un 16,7 en el

tercero, mientras que en Las Palmas se ha producido un incremento de el IEV medio

entre el primer y segundo ciclo, en el que se pasa de un IEV de 12,0 a uno de 47,6 (35,6

puntos de crecimiento frente a los 32,8 de disminución de la provincia occidental), para

volver a caer hasta un IEV de 22,9 (lo que significa una pérdida de 24,7 puntos), lo que

prácticamente equipara los niveles medios de escisión del voto en ambas provincias.

La isla que tiene un IEV medio local más elevado en el período 1979-1999 es El

Hierro, que alcanza un nivel promedio de 358,7, y la que posee un IEV medio más bajo

La Gomera con un 28,2. Salvo Tenerife, son las islas con una fuerte presencia electoral

de formaciones insularistas las que tienen los IEV más altos. En el primer ciclo es la isla

de La Palma, con IEV de 209,2, la que tiene el nivel de escisión de voto mayor, y La

Gomera el menor, con un IEV de 13,8. Es en este primer ciclo, en el que, como vimos,

UCD pierde votos entre las municipales e insulares, en el que es importante la presencia

de candidaturas sin configuración partidistas, y en el que los partidos de la oposición de

izquierdas a UCD no son capaces de presentar candidaturas en buena parte de los

municipios canarios y en algunos Cabildos, lo que provocará niveles de escisión del

voto de una cierta entidad. En el segundo ciclo, El Hierro, con un IEV de 556,5, y La

Gomera, con uno de 11,5, son las islas con unos niveles más altos y más bajos. En este
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ciclo, crecen los IEV en cuatro islas (Lanzarote, Fuerteventura, Gran Canaria y El

Hierro), se mantiene elevado, pese a decrecer, en La Palma (150,7), y disminuye en La

Gomera y, sobre todo, en Tenerife, isla en la que Ilega a alcanzar un IEV medio de 18,4.

La mayor deslealtad de los votantes en los comicios locales durante este ciclo electoral,

parecen estar ligadas a las distintas apuestas de las elites de centro-derecha insulares por

el amplio abanico de ofertas dentro de dicho espacio ideológico, mientras que en

aquéllas que, como La Gomera y Tenerife, mantienen unos sistemas de partidos con

sólo dos grandes opciones (PSC-PSOE en la izquierda y ATI o AGI-CDS en la derecha)

desde 1983-1987, aumenta la fidelidad electoral. En el tercer y último ciclo electoral,

vuelve a ser la isla de El Hierro, con un IEV medio de 208,0, la que tiene un nivel de

escisión del voto más amplio, mientras que Lanzarote es la que posee uno más reducido,

con un IEV medio de 11,2. En este tercer ciclo, disminuye el IEV en cuatro islas

(Lanzarote, Gran Canaria, El Hierro y La Palma), sigue aumentando en Fuerteventura, y

se incrementa en La Gomera y Tenerife. En nuestra opinión, el surgimiento de CC en

1993, que logró aglutinar a la dispersa oferta de partidos subestatles en la mayoría de las

islas, la caída del PSC-PSOE, la reaparición del PP, asimismo en 1993, sobre todo, en

las islas capitalinas, y el mantenimiento de personalismos insularaistas,

fundamentalmente, en El Hierro y Lanzarote, y, en menor medida, en Fuerteventura,

son los argumentos explicativos de los IEV de este tercer ciclo electoral.

^Vo^o^ I^d®^UIl^ll®IIâ Qlle ^®^ IIIIIl^9^eS ^^ ^^^ll^ll®IlIl Q^^^ d®^®

La evolución de los niveles de escisión del voto regional muestran con precisión

la falta de cristalización de un sistema de partidos en Canarias. El IEV más elevado, que

se produjo en los comicios locales de 1983, refleja la desaparición de UCD y la diáspora

electoral de sus antiguos cargos públicos locales hacia opciones independientes,

insularistas, centristas y, en escasa medida, AP, así como el enorme avance electoral del

PSC-PSOE y la subsistencia de AM y AHI. Su caída en 1987, manifiesta el triunfo de

las AIC y del CDS sobre AP en la representación del espacio de centro-derecha isleño.

El ligero aumento del IEV local regional en los comicios de 1991, muestra la

inestabilidad de las arenas electorales insulares de la provincia de Las Palmas, una vez

que CDS comienza a ceder terreno ante otras opciones como el PIL, en Lanzarote, IF y

AM, en Fuerteventura, y el PP e ICAN, en Gran Canaria. En este sentido, los comicios

locales de 1991 son la antesala del sistema de partidos que se configurará a partir de las
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elecciones generales de 1993 y autonómicas y locales de 1995. La disminución de los

niveles de escisión del voto regional, como consecuencia de su reducción en la

provincia de Las Palmas, son el resultado, que ya hemos reiterado, del reagrupamiento

del centro-derecha canario en torno a CC y el PP.

Por provincias, la de Las Palmas tiene sus IEV más altos en 1983 (53,1) y 1991

(58,9), y supera a los de la provincia occidental en todas las elecciones menos en las

primeras y las últimas, que son en las que obtiene un IEV más bajo provincial (12,0 en

1979 y 10,7 en 1999). Sin embargo, en Santa Cruz de Tenerife, se alcanzan los IEV más

elevados en 1979 (52,6), 1983 (45,6) y 1999 (23,5), y los más pequeños en las

elecciones locales celebradas entre 1987 y 1995, en las que consiguió un nivel mínimo

de 5,7 y un máximo de 9,9. Por islas, obtienen los IEV más altos La Palma (209,2) en

1979, El Hierro en 1983 (1003,3), 1987 (660,7), 1995 (193,4) y 1999 (222,7), y

Lanzarote en 1991 (222,2). Los IEV insulares más bajos los tienen La Gomera en 1979

y 1983 (13,8 y 20,5), Tenerife en 1987 (6,3), El Hierro en 1991 (5,5), Lanzarote eri

1995 (4,3) y Gran Canaria en 1999 (10,7). Como se observa, son las islas que tienen,

como El Hierro, unos partidos con unos perfiles marcadamente insulares y, por tanto,

fuertemente identificados con las elecciones a su Cabildo Insular, o varias opciones

marcadamente localistas, como La Palma (hasta 1987), Fuerteventura (hasta 1995) y

Lanzarote (entre 1987 y 1991), las que presentan unos IEV más altos, mientras que las

capitalinas y La Gomera, en las que las distintas ofertas, salvo alguna excepción

puntual, están más definidas, son las que los tienen más reducidos, aunque, en líneas

generales, incluso en sus niveles más bajos, siguen siendo unos IEV relativamente altos.

^>^o^ I^^^Il^Il®n ^I^ll d®^® ^®^° ^^u^Il^^n® ^l^ I^n^I^Il^^^

El IEV medio más reducido del período 1979-1999 entre las elecciones

municipales e insulares, es el de el tramo de mayor población del Archipiélago (+

40.001 habitantes), que es de 15,3, seguido del de los municipios con un menor número

de habitantes (- 5.000), que tiene un IEV medio de 19,6. El nivel de escisión de voto

más elevado es el del tramo de 15.001-25.000, que posee un IEV medio de 72,9. Por

ciclos electorales, se obtiene el IEV medio más pequeño en el grupo de municipios de +

40.001 en el primero y tercero, con unos IEV medios de 15,3, en el primer ciclo, y

apenas 0,9, en el tercero y último, y en el de - 5.000 en el segundo, ya que tiene un IEV

medio de 18,3. En líneas generales, el IEV medio más estable es el del tramo de - 5.000
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habitantes, que prácticamente tiene los mismos niveles medios en el segundo y tercer

ciclo, mientras que los más inestables se producen en los tramos intermedios entre los

municipios con mayor y menor población.

Por elecciones, es también el tramo de municipios de + 40.001 habitantes de

Canarias el que tiene los niveles de escisión de voto más bajos, pues los consigue en las

elecciones de 1979 (9,4), 1991 (14,6), 1995 (1,0) y 1999 (0,8). En las dos primeras

elecciones del segundo ciclo (1983 y 1987), son los municipios de - 5.000 habitantes

(20,9 en 1983) y los de 15.001-25.000 (13,5 en 1987) los que logran unos IEV más

bajos. Los IEV más altos son los de los municipios de 15.001-25.000 en las elecciones

de 1979 (134,8), 1983 (117,0) y 1999 (95,7), los de 5.001-15.000 en las de 1987 (54,7),

y los de 25.001-40.000 en las de 1991 (95,0) y 1995 (75,3). El tramo de + 40.001 es el

único en el que se produce una reducción de los niveles de escisión del voto entre cada

una de las elecciones hasta alcanzar un IEV muy escaso en 1995 y 1999.

De los datos aportados, se observa que son los municipios de mayor número de

habitantes los que muestran una mayor lealtad partidista en los misma jornada electoral

en los dos comicios locales, que son los intermedios, entre los que se encuentran la

mayoría de las capitales de las islas periféricas y en los que se presentan más listas de

candidatos independientes en las islas capitalinas, los que muestran unos niveles más

elevados en todas las elecciones, salvo el tramo de 25.001-40.000 en las últimas

elecciones locales de 1999, y que son los municipios con menor población del

Archipiélago los que, después de los de + 40.001, escinden menos su voto en una

misma jornada electoral local. Pensamos que en la mayor fidelidad en los tramos

extremos de población canaria influyen dos factores distintos. En los de mayor

población, el menor peso de la lealtad personal, la mayor politización de las elecciones

locales en la mayoría de las ocasiones, y el poder contar con la oferta más amplia de

partidos contendientes en los dos procesos electorales locales, lo que no sucede en otros

tramos con menor población. En los municipios de - 5.000 habitantes, pensamos que la

fidelidad está más relacionada con el personalismo de los líderes locales y por la

importancia que tiene para estos municipios el Cabildo, que es una institución que se

asocia y percibe en términos de necesaria proximidad de intermediación e interlocución

para sus representantes municipales.
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La escisión media del voto del período 1983-1999 entre las elecciones

autonómicas y locales es más elevada en el par autonómicas-municipales que

autonómicas-insulares. A este respecto, el IEV medio regional entre las autonómicas y

municipales del período electoral 1983-1999 es de 42,8, IEV que es muy superior al que

se produce entre las autonómicas e insulares, que es de sólo 8,8 de media, y, como

vimos al IEV entre las municipales e insulares, que era de 20,9. En los dos ciclos

electorales (segundo y tercero) en los que han coincidido las tres elecciones en una

misma jornada electoral, se mantienen los IEV regionales medios más elevados entre las

autonómicas y municipales, que son de 57,3 y 21,0 respectivamente, frente a los IEV

que se obtienen en los mismos ciclos entre las autonómicas e insulares, que son de 13,9

y apenas 1,3, que también son más bajos que los IEV medios regionales locales

(municipales-insulares). Asimismo, son también más reducidos los IEV medios del

período y en los dos ciclos electorales entre los comicios autonómicos e insulares que

los que se producen entre las autonómicas y municipales en ambas provincias. En este

sentido, las medias de la provincia de Las Palmas son en todos los casos inferiores a las

de Santa Cruz de Tenerife, menos la que se consigue en esta provincia entre los

comicios autonómicos e insulares del tercer ciclo, aunque la diferencia es muy escasa en

esta ocasión. De los datos del análisis de los IEV medios provinciales entre las

autonómicas y locales, resaltan varios aspectos: primero, que el IEV medio del período

1983-1999 más pequeño de Santa Cruz de Tenerife es el que se refiere a las elecciones

municipales e insulares, y que este mismo IEV medio es el más bajo también en el

segundo ciclo, aunque no en el tercero, en que es inferior el IEV promedio en las

autonómicas e insulares. Y, segundo, que en la provincia de Las Palmas se sigue la

tendencia regional a que sea el IEV medio de las autonómicas e insulares el más

reducido del período y en los dos ciclos electorales.

Los promedios por islas tienen un comportamiento distinto al observado en el

ámbito regional y provincial. En efecto, en las tres islas con menor población del

Archipiélago (El Hierro, La Gomera y Fuerteventura) sus IEV medios del período 1983-

1999 en las elecciones autonómicas y municipales son más reducidos que los que

obtienen entre los comicios autonómicos e insulares. Las restantes islas, entre las que se

encuentran las dos capitalinas, que son las que, como hemos reiterado, tienen más peso

electoral, poseen unos IEV medios que siguen la pauta regional. En el segundo ciclo
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electoral, sólo las islas con importantes partidos insularistas desde 1979, Fuerteventura

y El Hierro, logran mantener unos IEV más reducidos entre las autonómicas y

municipales, ya que en el resto de las islas ocurre lo contrario. En el tercer ciclo,

Fuerteventura, La Gomera y La Palma poseen IEV medios más pequeños en las

elecciones autonómicas y municipales.

Por tamaño de hábitat, se observa que el promedio de IEV más bajo del período

1983-1999 entre las autonómicas y locales, lo tienen los tramos de + 40.001 habitantes

con respecto a las insulares (7,2) y los de - 5.000 con respecto a las municipales (19,8).

En cada uno de los tramos es menor el IEV que se produce entre las autonómicas e

insulares que el de las autonómicas y municipales, dándose las diferencias menores

entre ambos IEV en los tramos con menor y mayor población de Canarias. Por ciclos

electorales, se consiguen los niveles medios más reducidos de escisión de voto en el

tramo de - 5.000 en las elecciones autonómicas y locales del segundo ciclo, con unos

IEV medios de 7,2 y 17,2, y en los tramos de 25.001-40.000 (1,3) y+ 40.001 (6,2) en

las elecciones autonómicas y municipales y autonómicas e insulares respectivamente.

Como se observa, entre estos dos ciclos se produce una reducción significativa de los

IEV más bajos. Los IEV medios más altos se alcanzan en los tramos de 25.001-40.000

(32,9) y 5.001-15.000 (110,2) entre los comicios autonómicos y los municipales e

insulares del segundo ciclo electoral, y en los de - 5.000 (7,4) y de 5.001-15.000

(102,6), que son los que cuentan con menor población, en los del tercer ciclo. También

disminuyen de forma importante, fundamentalmente entre las elecciones autonómicas e

insulares, los IEV medios más elevados en este último ciclo electoral.

Por último, nos detendremos en el análisis de la evolución de los niveles de

escisión del voto en cada una de las elecciones autonómicas y locales celebradas entre

1983 y 1999. En primer lugar, en el ámbito regional, encontramos que los IEV más

altos son los de 1983, que fueron de 31,9 y 138,2, y los más reducidos los que se

producen entre las autonómicas y municipales en 1999, que fue de 1,1, y las

autonómicas e insulares de 1983, que fue de 13,3. En todas las elecciones, son más

elevados los niveles de escisión entre las autonómicas y municipales. Por provincias, la

de Las Palmas tiene unos IEV más reducidos que la de Santa Cruz de Tenerife en 1979

y entre las autonómicas e insulares de 1995. En las restantes elecciones es la provincia

de Santa Cruz de Tenerife la que posee unos IEV más pequeños. Tampoco las

tendencias seguidas a lo largo del tiempo por los niveles de escisión del voto son las

mismas, pues en la provincia occidental, se produjo una fuerte caída de los IEV entre
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1987 y 1983, para, a partir de entonces, mantener unos IEV similares en ambos pares de

elecciones, con una disminución significativa de lo niveles de escisión entre las

autonómicas e insulares y un incremento entre los IEV autonómicos y municipales en

las dos elecciones del tercer ciclo. En la de Las Palmas, se han producido fluctuaciones

más acusadas entre elecciones, así como diferencias más importantes entre los IEV en

los dos pares de elecciones (autonómicas-insulares y autonómicas-municipales).

Por islas, se hallan los IEV más elevados entre las elecciones autonómicas e

insulares en El Hierro (742,2 y 707,5) en 1983 y 1987, Lanzarote (45,1) en 1991,

Fuerteventura (143,6) en 1995, y La Gomera (89,0) en 1999, y los más bajos en Gran

Canaria (2,4, 5,2, y 1,0) en 1983, 1987 y 1995, La Gomera (5,9) en 1991, y Tenerife

(4,5) en 1999. Los IEV más altos entre las elecciones autonómicas y municipales, los

tienen las islas de La Palma (286,0 y 53,3) en 1983 y 1987, Gran Canaria (88,6) en

1991, y El Hierro (56,0 y 123,3) en 1995 y 1999, y los más reducidos en La Gomera en

cada una de las elecciones del período, en las que ha tenido unos IEV que han basculado

entre un máximo de 13,4 en 1979 y un mínimo de apenas 1,1 en 1991. Por tramos de

población, se obtienen los niveles de escisión del voto más elevados entre las

autonómicas e insulares en los municipios de 25.001-40.000 (88,5) en 1983, de 15.001-

25.000 (14,5) en 1987, de 5.001-15.000 (11,2) en 1991, de - 5.000 (9,1) en 1995, y de +

40.001 (7,9) en 1999, y los más bajos en el tramo de 15.001-25.000 (5,4) en 1983, de

5.001-15.000 (4,1) en 1987, de 25.001-40.000 (2,4 y 0,8) en 1991 y 1999, y de + 40.001

(1,7) en 1995. Los más altos entre los comicios autonómicos y municipales se logran en

los municipios de 5.001-15.000 (225,2, 56,6, 91,4 y 113,7) en 1983 y 1987, 1995 y

1999, y en los de 25.001-40.000 (98,4) en las de 1991, mientras que los niveles más

pequeños los tenían los de - 5.000 (19,2 y 10,0) en 1983 y 1987, + 40.001 (21,6 y 4,3)

en 1991 y 1995, y los de 25.001-40.000 (7,4) en 1999.
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1 V ^1..1L.e FU ^1L^1 ^ ^ ^

En este trabajo de investigación hemos tratado de aproximarnos a las elecciones

locales en Canarias. En este sentido, continuamos con uria línea de investigación del

área de Ciencia Política y de la Administración de la Universidad de La Laguna iniciada

en los primeros años de la transición democrática en España. Con este estudio

pretendemos cubrir una laguna en los trabajos sobre las elecciones y el comportamiento

electoral isleño: el de los comicios municipales e insulares. Para ello, llevamos a cabo

una paciente labor de búsqueda de las actas de escrutinio provisional y definitivo en las

Juntas Electorales provinciales, insulares y de zona, en las actual subdelegación del

Gobierno de Santa Cruz de Tenerife y en la Delegación del Gobierno en Las Palmas de

Gran Canaria. También nos entrevistamos con líderes municipales de las candidaturas

sin configuración partidista más significativas de las que disponíamos de menos

información. Con el trabajo de investigación desarrollado pretendemos conocer y

comprender un poco más la compleja realidad política canaria. Desde estos

presupuestos llegamos a las siguientes conclusiones.

En primer lugar, coincidimos con aquellos autores que muestran su

insatisfacción con los modelos de análisis propuestos para el estudio de las elecciones
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locales. La galaxia local, en afortunada definición del profesor BOTELLA^, nos ofrece

una variada gama de peculiaridades locales que dificultan la explicación de los

comportamientos electorales y de la vida política de los 87 municipios canazios. Sin

embazgo, esta realidad no nos tiene por qué dejaz ver los comportamientos electorales

insulares y municipales en su conjunto, pues existen características y rasgos comunes

que permiten ofrecer respuestas a estos fenómenos.

En segundo lugaz, constatamos el cazácter secundazio de las elecciones locales

frente a las legislativas nacionales, pero también que son algo más que meras elecciones

administrativas. Nos parece acertada la precisión del profesor CAPO de que son

elecciones municipales (añadiríamos nosotros: e"insulazes"), pero no simplemente

locales2, y de que, en este sentido, tienen una gran similitud, en un plano general, los

comportamientos en las elecciones locales y en las legislativas nacionales, por lo que el

conjunto de las elecciones "forman un continuum y siempre son unas primarias de las

otras o segunda vuelta de las primeras"3. Este hecho, como advertíamos en otro lugaz,

no tiene porque evitaz el que determinados liderazgos locales o circunstancias

específicamente municipales o insulares puedan acrecentar o atenuaz las tendencias

generales4. Por tanto, en nuestra opinión, las elecciones locales en Canazias, al igual que

en el resto de España, están fuertemente nacionalizadas o politizadas por el ambiente

político general, que es mayor o menor dependiendo de si son unas elecciones que

anticipan un cambio importante en el ámbito nacional, como las de 1995, o

específicamente regional e, incluso, local, como, en nuestra opinión, lo fueron los

comicios autonómicos y locales de 1987, particularmente en la isla de Tenerife. Pero

también pueden revestir un mazcado acento municipal generalizado, como en 1999, a]

ser una elección de continuidad dentro de un ciclo electoral.

En tercer lugaz, el peso de los factores locales en la política canaria, que está

fuertemente ligado a nuestra historia contemporánea y a la asunción de la isla como

arena electoral y política más importante en Canarias, ha actuado como elemento

integrador, primero, de las candidaturas sin configuración partidista de ámbito

municipal en los partidos políticos, y, segundo, de las formaciones insularistas en

^ BOTELLA, J. (1992): "La galaxia local en el sistema político español", en Revista de Estudios
Politicos, núm. 76, pp. 145-160.
z CAPO, J. (1991): "Elecciones municipales, pero no locales", en Revista Española de Investigaciones
Sociológicas, núm. 56, pp. 143-164.
' CAPO, J. (1998): "EI debate sobre el sistema electoral local. Imágenes, intereses y propuestas", en
Elecciones locales, Madrid, Ministerio de Administraciones Públicas, pp. 143-162, p. 154.
4 Ibidem, p. I55.
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federaciones o coaliciones suprainsulares, como vehículo paza lograr tener una

participación mayor en las decisiones de los niveles de gobierno superiores (Cabildos

Insulazes y Gobierno de Canarias) y también como forma de conseguir imponer su

modelo sobre la construcción de Canazias desde lo local-insular a través de la reforma

de la denominada populazmente "Ley de Cabildos" y del Estatuto de Autonomía de

Canazias en un sentido que consagra definitivamente el peso determinante de la isla en

la vida política de Canazias.

En cuarto lugaz, paza nosotros resulta evidente que lo local tiene un peso mayor

en las elecciones locales en Canarias que en otras regiones de España. La existencia de

siete islas con unas Instituciones fuertes (los Cabildo Insulazes) han determinado, en

gran medida, la apazición de los partidos subestatales de ámbito insular, a los que se

conoce con la denominación de "partidos insulazistas", pues estas formaciones han

hallado en la potenciación de los Cabildos Insulares el motivo de su propia existencia.

Sin embargo, no se puede explicar sólo el surgimiento de estos partidos a partir de estas

circunstancias geográficas e institucionales, aunque tengan una decisiva importancia, ya

que deben enmarcarse en un contexto histórico y político determinado, que es, en

nuestra opinión, el de la pérdida del poder político en el ámbito nacional de Unión de

Centro Democrático (UCD) y la posterior falta de una alternativa real de Gobierno al

Paztido Socialista Obrero Español (PSOE ) por parte de Alianza Populaz/Paztido

Popular (AP/PP), entre 1982 y 1993, lo que provocó la diáspora del centro-derecha

isleño y su atoinización en el fragmentado espacio político canario, para conseguir

recuperar el poder local perdido en las Islas a raíz de la victoria del PSC-PSOE en las

elecciones autonómicas y locales de 1983.

En quinto lugaz, este retorno a lo local, tan interiorizada en la clase dirigente

isleña desde los inicios del pleito insular, tendría en los Cabildos Insulares su primer

objetivo en la pugna por la recuperación del poder perdido en las principales

instituciones del Archipiélago en las segundas elecciones locales y primeras

autonómicas de 1983. El éxito conseguido en la siguiente convocatoria electoral

autonómica y local, en 1987, vino precedido por la necesidad de unión de los partidos

subestatales de ámbito insulaz en una federación regional que dotara a estas formaciones

de la capacidad organizativa y del peso electoral y parlamentazio para acceder al poder

en el nuevo nivel de gobierno surgido en 1982: la Comunidad Autónoma de Canarias. A

partir de entonces y hasta el surgimiento del PP como alternativa real de poder al PSOE

en las elecciones generales de 1993, el centro-derecha isleño ha ido girando
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paulatinamente hacia un liderazgo de las formaciones insularistas, que fueron

fagocitando a la mayor parte de los partidos competidores dentro de el espacio político y

electoral moderado en Canarias. En la actualidad, Coalición Canaria (CC) reproduce los

objetivos y el programa de las Agrupaciones Independientes de Canarias (AIC), aunque

con un enfoque más mazcadamente nacionalista propiciado por uno de sus socios de

coalición: Iniciativa Canaria (ICAN).

En sexto lugar, el voto de los canarios en las elecciones locales se ha dirigido

hacia un área ideológica distinta en cada uno de los tres ciclos electorales. En el

primero, que incluye sólo a las elecciones locales de 1979, se decantó hacia el centro-

derecha estatal representado por UCD y, en menor medida, por Coalición Democrática

(CD). En el segundo (1983-1991), hacia el área ideológica de centro-izquierda,

prácticamente en su totalidad monopolizado por el PSC-PSOE. Y, en el tercero (1995 y

1999), se ha orientado mayoritariamente hacia el voto subestatal nacionalista

representado por CC. En general, se observa una tendencia hacia unos mejores

resultados en las autonómicas y en las generales, es decir, en las elecciones con mayor

carga politizadora, hacia los partidos de ámbito estatal (PSC-PSOE, PP, CDS y UCD), y

en sentido contrario para los subestatales. Este mayor apoyo del electorado isleño en

autonómicas y generales es más elevado en el PP, mientras que el PSC-PSOE ha tenido

en el tercer ciclo electoral su respaldo electoral más amplio en las elecciones

municipales que en las autonómicas, dentro de una caída generalizada de sus apoyos

electorales, lo que significa que los Alcaldes socialistas lograron frenar con su liderazgo

la tendencia al voto de castigo al PSOE, fundamentalmente en las grandes ciudades.

En séptimo lugar, los partidos subestatales autonomistas e insularistas obtienen

sus más altos porcentajes de votos en las elecciones autonómicas y locales, es decir,

cuando más próximo está el líder local al elector. En estos comicios, celebrados

simultáneamente, AIC y CC obtienen regionalmente unos porcentajes prácticamente

idénticos, y claramente superiores a los que logran en las generales. Los partidos

subestatales nacionalistas radicales, como Unión del Pueblo Canario (UPC), también

obtuvieron sus mejores resultados en las elecciones locales que en las generales. En

definitiva, se constata la existencia del voto dual en Canarias en las elecciones

generales, por un lado, y en las autonómicas y locales, por otro.

En octavo lugar, se constata la pérdida paulatina de peso electoral, elección tras

elección, de las candidaturas sin configuración partidista, así como su integración en

formaciones políticas en todas las islas, pero con una menor incidencia en la de Gran
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Canaria. Ello se debe, primero, a un doble proceso de captación de estas candidaturas

por parte del PSC-PSOE, en 1983 y 1987, en el espacio de centro-izquierda o

progresista, y de los partidos insularistas y de CC, en el de centro-derecha, en la práctica

totalidad de las islas, salvo en Gran Canaria, produciéndose en ésta el mantenimiento de

muchas de estas candidaturas o su integración en el PP o en CC en las elecciones de

1999. Todas nuestras evidencias empíricas indican que el diferente comportamiento

grancanario se debe, en primer lugar, al enorme peso demográfico de su capital, Las

Palmas de Gran Canaria, sobre el conjunto del electorado insular, lo que resta capacidad

de negociación a las candidaturas sin configuración partidista de ámbito municipal para

incidir en la futura política insular; en segundo lugar, a la fragmentación del centro-

derecha de esta isla en varios partidos hasta 1999; y, en tercer lugar, por el predominio

de ICAN, formación proveniente de la izquierda, dentro de CC en Gran Canaria, lo que

aleja de esta coalición a muchas candidaturas conservadoras, al contrario de lo que

ocurre en el resto de las islas.

En noveno lugar, Canarias es una de las regiones más abstencioncitas de España

tanto en las generales como en las autonómicas y en las locales. La provincia menos

participativa es la de Santa Cruz de Tenerife y la isla más abstencionista la de

Lanzarote. Son las islas periféricas occidentales, es decir, las que tienen un crecimiento

de su población menor, una población más avejentada y uña mayor participación de la

agricultura en su mano de obra, y en las que viven la mayor parte de sus habitantes en

municipios de - 5.000 habitantes, las más participativas en términos generales, sobre

todo, a raíz de la depuración de los Censos electorales llevada a cabo en los años

ochenta. Las elecciones locales tienen una abstención más reducida que las europeas y

más elevada que las generales, lo que muestra un comportamiento prácticamente

idéntico al del resto de España, pues los comicios europeos con mayor participación son

los que se celebraron simultáneamente a los autonómicos y locales en 1987 y 1999. Por

el contrario, son las islas con un crecimiento demográfico más elevado y más volcadas

al sector servicios, como Lanzarote y Fuerteventura, las más abstencionistas, junto a las

dos ciudades con mayor población de la isla de Tenerife: San Cristóbal de La Laguna y

Santa Cruz de Tenerife.

Y, por último, en décimo lugar, cabe señalar, primero, que la existencia de un

voto dual en Canarias propicia un elevado índice de volatilidad electoral y consistorial;

y, segundo, que las arenas electorales y políticas insulares y la fragmentación del

centro-derecha isleño han influido en un elevado número efectivo de partidos en las
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Islas, que tiende a reducirse a partir de la concentración del voto de centro-derecha

isleño en CC y el PP en las dos últimas elecciones locales celebradas (1995 y 1999).
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Ŵ

ĥ
a^

LL

14



O^f

7

^

tl/
m
ia

61

Ó.^

d

W

U

^ II
N̂

^
Ilm^

^..i ^^N

^ IIN
N

N
O

>

A

f7

N
O p

> ^

:.i

N
O

Ó
>

U

ó

N
O

Ó
7

N
N

7
Ñ
9

^
C

v

N

f0

m

<̂

^,

N

C7

°

^

N

M^

^ ^ ^
f`7 N

^ O^ °v

N

^

N t`^

^ ^
^
N ^

R

ñ O

N ^

á^

f0

^ ^

m

^

f^O

Ó

O
N

O

Q

^

f7

Ñ

Ñ II<

N

N

^

t`^

Ñ

^

<

ŭ

Ú

<
^

^
^

N

^
^

n

rn

W

^
ó

^

^

^
m

^

N

C

^ í°n'

V

m

^

^
^

N
N

p^ p

O

ó

p

ó

O

Ó O

O

O Ó

O O

0
ŝ̂

o
.^
c

N

O
>

N

^

O
ó
>

Nó
<

N

ó

<

Q1

Ó 01

Ó ^
N

O
N
N

m>
Ú
m

ó
^Ĵ
C

r

á
¢

ca>.y
ñ

ó
^Ĵ
C
d

á
¢

15



U C7 m N

é
^ ^ (

^

D

^

(D
V

^
Ñ

N
O ^

^
^

M
t

^

0

n

Ñ
, Ñ

^.i < ^

f^

N

QI

Ñ
^

<

^

W

^

O

Ó
'

f^D
m

^

^ f^0

tD

^

U cn ^

^
^

ó
^ iĵ ^

^
^

O^l Ñ fV
f0

(D

N ^

Ó ^
í^ ^ ^

^
N

>

U m cn

N
^

^ ^ ^

^ ^ Ñ

N
O ^ N

^ (O
^

U N m

O
W

tĈ

^ m

íN

^

M

v
^

c^D
^

N
O Q> 0

^ (n0
^

^ Ñ
,

U v ^

f'1 t0 ^

^
^
N ^

N
N
Ó

N

Ó V

^

O

i ^ W

0

!O
J

d
^

N

7̂
Ñ
^
9

m
UN

N
{0

W

Q1
N

C

N
r

Ñ

^

(V
^ Ñ

^
ch

t^

N

Ñ

w
t0

O

N

N

Ñ

U')

^

t0

^
m

m

N
N

1f)

ll^

V

th

^

^
cD
^

N
^

^
n

m
t0

N
N

O

^

Ñ
<

1! ) n N N

O Ó (
f
1
h

QI
^

^

^

V

^

^

N

Ñ

^ ^
^ ^

O O ^
N

O>
^

Ñ ^ ^

ó ó

^

ó c°^

ĥ
Ñ ^

^

N
fD

N

^
^

O O ^
^

m ^ t0
N

^ (O

M

uY

ŭ

r
LLY ^ O

^

Ó

^

Ó

N

O

^ N
(7

lO
^Ĵ
Ĉ
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^, à̂i
io
ó

'' ^i
id
N
(C

l0

: f0
^ ^

^^_

t
^

.^

^
^ ^Q

'. ŝ
^^

. p̂if

L

, W

ŭ
'' ^
LL

104



N

17

Óf

O^f

u9

O

m

Q

^

í^0

lD

Ó

N

<

h

Ñ

Of

<

r

^

Ñ

m
t7

N

^

O

N)

O

{O

Of

O^

Ó

^

^

á

^

2
^

Q

t^D

^i

N

^

Ñ

A

Ó

Ñ

O

^

lD

O

Ó

m

O

Ó
m

m

Ñ

ui

v

M
Q

O

Ñ

O

^

Ó

^

á

^

^

m

É
a

<

O

Ó

Ó O O O Ó O

Of

^

Ó

fh

^

N

O

N

O

^

^

O

N

^
^

^

N

A

N9

M

Ñ

O

O

^

O^

Oi

Ñ

Ñ

N
N

W

Ó

^

^̂p

f^f

T

O
N

<

Op

O

R

Ñ

O

N

^

^D
W

^19

Ñ

O

N

OOi

^

N

N

nl

105

Ó

^

^ ^
th

O ^

Ó ^ e^ Ó Ó

^
Ñ

tQD O1

^
M

^

^
O

t0

O

<

Ó O O

O
Ó

f7

^

M
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Índices de DroDOrcionalidad electoral en las eleeelones munidpales en Canarfas (7979•19991 Dor munieipios.
Indioe ee Ree Indice de L-H Inaice da Roae Inaioe da Gellagher

1979 1983 1987 1991 1995 1999 Medi 1919 1983 1987 1591 1995 1999 Medi 1979 1983 1981 1991 1995 1999 Medi 1979 1983 1987 1991 1995 1999 Medi

MerJle 6,9 1.5 3,0 3.7 3.2 2,6 3,5 10,/ 3,0 5,9 7,4 6,1 7,9 6,8 89,6 97,0 94,1 92,6 93,6 92,1 93,2 12,2 3,1 5,2 6.1 5,8 5,9 6,d

Haría 3,8 2.8 3,2 3.7 3,5 /,8 3,6 5,7 d,2 0,8 5,6 5.2 9.2 S,B 9/,3 95,8 95,2 9d,4 91,8 90,8 94,2 S,B 3,B 4,5 d,8 5.1 7,3 5,2

SanBartolomb 5,5 2.5 4,6 1,1 3.3 1,9 3,2 8,2 3,7 6,9 3,d B,3 5,7 6,0 91,8 96.3 93,1 96,6 91,7 91,3 91,0 10,9 3,3 7,/ 2,4 7,1 3,9 5,9

Teguise 1,3 3.0 2,5 5.1 3.0 1,0 3,2 2,0 6,0 2,5 1,6 7,5 10,1 6,0 98,0 94,0 97,5 92,1 92,5 89,9 94,0 2,0 /,6 3,1 7,7 6,0 8,1 5,2

Tlaa 5,5 1,2 5,2 3,5 1,0 2,1 d,1 8,3 6,2 7,B 7,0 5,9 1,2 6,6 91,7 93,8 92,2 93,0 9/,1 95,8 93,4 8,5 5,1 B,1 6,5 6,7 3,B 6,5

Tine'p 6,1 6.1 3,5 1,2 3,5 2,2 0.3 12.1 9,6 6.9 6,1 7,0 5,6 7,9 87,9 90,1 93,1 93,6 93,0 9/,4 92,1 13,1 8,1 6,6 6,2 6,2 /,5 7,4

Yáza 15,8 /,1 9,5 7.0 3,8 d,6 7,5 15,8 6,2 9.5 10,6 5,6 11.6 9,9 84,2 93,8 90,5 B9,d 9d,d 88,/ 90,1 17,/ 5,7 10,5 10,4 6.1 9,6 10,0

Lanzarota 1,1 3.3 2,9 4,1 2,9 1,5 3.2 11,0 9.9 10.2 t2.3 7,2 4,6 9,2 89,0 90,1 89,8 87.7 92.8 95.4 90.8 10,6 7,9 6,6 10,0 7,0 3.5 7,6

MBgua 3,5 2,5 2,3 6,9 2,3 3,6 3,5 6,9 5.0 5,8 13,8 d,6 7,2 7,2 93,t 95,0 94,2 86,2 95,4 92,8 92,8 6,7 3,7 3,9 12.8 3,8 6,9 6,3

Betariarie 3,8 3.5 5.0 3.3 7.9 2,9 I,d 3.8 5.2 7.4 6,6 15.B 5,B 7,5 96,2 9d,8 92,6 93,/ 8/.2 94,2 92,5 3,8 5,1 6,3 5.4 12.9 /.2 6.3

Ladiva 2,1 4,2 0,9 1,4 3,3 1,1 3,2 3,1 6,I 0,9 8,9 5.0 10,1 S,B 96,9 93,6 99,1 91,1 95,0 89,6 9/,2 2.B 6,7 0,9 7,1 d,2 7,6 d,9

Phjma 4.7 5,7 3.6 4.B 5,0 4,d I,7 7.1 5,7 7.2 9,6 10,0 11,1 8,5 92,9 9d,3 92.8 90.d 90,0 88,9 91,5 6.2 6,1 5,6 7.8 7,2 7,9 6.8

Pueno del Roaerio 3,0 1,2 0,9 2,5 2,3 1,9 2,0 6,0 2,9 2,3 6.3 d,6 1,7 l,d 91,0 97,1 97,7 93,7 95,4 95,3 95,6 d,6 2.2 1,7 /,5 3,7 3,8 3,4

Tuineje 0,3 3,6 2,9 2.1 1,0 6,0 3,1 0,4 5,3 d,3 5,2 8,1 12,0 5,9 99,6 9/,7 95,7 91,8 91,9 BB,O 94,1 0,/ /,9 4,3 4,3 6,4 8,9 1,9

FuertevenNre 2.5 1,5 2.9 3,0 2,3 1,6 2,3 6,3 3,B 8,7 9.1 5,6 /,8 6,4 93,7 96,2 91,3 90,9 94.4 95.2 93,6 4,5 2,9 5,8 6,d 4,2 3,6 /,6

Ageele 2,9 3,9 2.4 3,8 0,8 2,8 2,B 0,3 3,9 3.5 7,6 1,2 5,6 I,1 95.7 96,1 96,5 92,1 98,8 9d,d 95,6 4,0 3,9 3,4 6,7 1,1 1,8 d,0

AgĜimea 2.6 O,B 3.1 2,1 2,5 3,6 2,5 6,5 1,3 6,2 0,7 3.7 S,d /,6 93.5 98,7 93,8 95,3 96,3 9d,6 95,d 5,6 1,3 4,7 /,3 3,1 5,1 4,0

Artenare 6,2 1,6 3.1 1,2 2,3 2,1 2,8 6,2 1,6 3,1 1,7 3,5 3,6 3,3 93,8 9B,d 86,9 98,3 96.5 96,4 96,7 6,2 1,6 4,2 1,8 3.1 3,1 3.3

Aruw 2,2 2,d 1,2 3,7 2.9 2.5 2.5 3,3 1,8 3,6 7,4 d./ 7,5 5.2 96.7 95.2 96,4 92,6 95,6 92,5 90,8 3,3 1.2 2,2 5.5 0,9 5.4 4,3

Firges 1,6 5,6 2.1 1.6 3,0 3,0 2,8 1,6 11,1 6,3 3.2 6,1 7.6 6,5 98,d 85,9 93,7 96,8 93,9 92,0 93.5 1.6 10,1 4.4 2.6 5,3 6.2 5.1

Géldar 2,5 3.6 3,5 2.7 3,5 1.7 2.9 5,0 S,d 12,2 6,B 6.9 6,1 7.1 95,0 91,6 87,8 93,2 93.1 93,9 92.9 1,2 5.0 B.7 5,7 5.B I,B 5,7

Ingenio 2.4 3,6 1,9 2,6 1,1 2,d 2,3 3,6 5,3 1,8 5,2 2,1 7,3 d,7 96,d 94,7 95,2 94,8 97,9 92,7 95,3 3,2 /,9 d,t 4,4 2.1 4.7 3.9

Mogbn 3,6 3,3 11,3 0,9 3,B 2,1 1,2 7,1 5,0 5,7 1,8 7,5 7,3 5,7 92,9 95,0 94,3 98,2 92,5 92,7 91,3 6,2 6,2 8,0 1,d 6,2 /,6 5,0

Moya 2,2 4,8 2,7 1,6 7,B 3,3 1,3 3.3 7,2 6.9 9,2 11,7 B,d 7,B 96,7 92,8 93,1 90,8 88,3 91,6 92,2 3,0 6,6 6,2 8,1 11.0 7,7 7,1

LesPdma.tdeGranCanaria 2,2 3.2 3,3 1,8 1.0 2,B 2,1 7,6 6,1 9,9 /,4 2,6 8,3 6,5 92,d 93,6 90,1 95,6 97,/ 91,7 93,5 5,4 6,d 6,6 1,1 2,2 6,1 5,7

San BaMbmé da T Ĝajana 2.7 3,2 4,0 2,2 1,8 1.1 2,5 5,1 6,3 6,0 2,2 3,6 3,3 1.5 94,6 93,7 94,0 97,8 96,d 96,7 95,5 0,5 1,6 7,7 3,1 3,6 2,t 1,2

SanNicolAsdeTdenBno 3,0 2,7 3,8 3,5 0,8 2.2 2.7 /,5 5,3 5,7 5,3 1,6 5,6 d,7 95,5 9/,7 9/,3 94,7 98,/ 9d,d 95,3 0,5 4,0 5.6 4,8 1,3 d,6 d,t

SantaBdgide 2.4 1,5 3.4 3,9 1,5 1,9 2.d 3,5 3,0 6,9 7,8 3,B 6,5 5,2 96,5 97,0 93,1 92,2 96,2 93,5 90,8 3,1 2,5 6,6 7,4. 3,7 3,9 1,5

SenteLuciadeTiryana 0.8 6.1 3.9 1,9 2,7 1,9 2,9 O,B 9.1 5,9 3,8 S,d 5.7 5,1 59,2 90,9 9/,1 96,2 9d,6 9d,3 9d,9 0,9 10,6 6,7 3,4 5,3 5,0 5,3

SanbMariedeGuia 2.7 1,7 1,9 1,6 4,1 2,1 2,3 S,d 2.5 3,B 3,9 8,3 7,3 5,2 94,6 97,5 86,2 96,1 91,7 92,7 9d,8 4,6 2.2 3,8 3,0 7,4 5,7 d,d

Tejede 4,2 d,5 2,6 6.6 1,6 2,6 I,2 4,2 8,9 3,9 6,6 4,6 3,9 5,1 95,8 91,1 96,1 93,1 95,4 96,1 94,6 4,2 7,0 3,d 6,7 5,7 3,d 5,1

Telde 0,6 2,5 2,3 t,8 7,5 1.2 3,2 1,2 6,4 6,9 3,6 7,5 12J 6,1 98.8 93,6 93,1 96,d 92,5 87,3 93,fi 1,0 1,7 5,8 3,2 7,7 8,2 5,1

Teror 3,4 1,8 2,6 1,5 3,8 1,9 2,5 5.2 2,g 64 3,9 5,7 5,8 5,0 94,8 97,2 93,6 96,1 9/,3 9d,2 95,0 4,6 2,7 1,4 3,2 6,1 3,6 d,1

Vdaequilb 1,1 4,8 5,2 5,6 6.4 2,8 1,8 10,2 7,2 5,2 5,6 6,d 5,5 6,7 89,8 92.8 91,8 9d,d 93,6 94.5 93,3 7,2 6,9 5,7 7.5 7,5 d,6 6,6

Vdleaeco 4,3 1,5 d,6 5,7 1,9 3,6 3,6 /,3 2.2 1,6 8,6 1,9 5,3 1.5 95,7 97,8 95,1 91,/ 98,1 91,7 95,5 d,3 1,9 6,5 8,5 2.0 5,1 1,7

VepadeSanMateo O,d 1,2 0,7 2,2 1,8 2.6 1,5 0,6 1,7 0,7 2,2 2,6 5,1 2,2 99,1 98,3 99,3 97,B 97,d 90,9 97,8 0,5 1,6 0,7 2,2 2,1 d,6 2,0

GrenCeneria 1,8 d,7 d,1 7,9 1,0 2,3 1,6 16,9 20,9 18,6 23,7 19,8 11,7 18,6 83,1 79,1 81,/ 76,3 80,2 88,3 81,4 12,1 14,8 12,8 19,8 11,2 7,0 12,9

Frontere 2,0 1,9 3,6 7,1 2,0 2,0 3,1 3,0 2,9 7,2 14,1 /,0 2,9 5.7 97,0 97,1 92,8 85,9 96,0 97,1 9/,3 3,0 2.6 6,7 10.2 3,2 2,7 1,7

VeNerde 7,4 2,9 2,5 5,5 1,6 2,8 3,8 7,/ 1,4 5,0 11,0 2,d /,1 5,7 92,6 95,6 95,0 89,0 97,6 95,9 9d,3 7,d 3,8 /,0 12,0 2,7 4,0 5,7

ElHwrro 3,B 2,2 3.0 5,6 1,3 2,1 3,1 5,B 3,4 6,0 11,3 2,5 3,6 5,1 94,2 96,6 94,0 88,7 97,5 96,1 94,6 5,0 3,1 5,7 10,1 2.1 3,1 /,9

Agulo 1,2 6,1 5,2 3,7 1,2 1,0 3,1 1,8 6,1 5.2 3,7 1,8 1,0 3,3 98,2 93,9 9d,B 96,3 98,2 99,0 96,7 1,6 6,d 5.6 3,9 1,7 t,d 3,d

Alajerb S,d d,9 6,9 5,1 3,6 1,6 5.1 5,1 d,9 6,9 8,0 5,1 6,9 6,3 91,6 95,1 93,1 92,0 91.6 93,1 93,7 5,1 d,9 6,9 7,2 5,2 5,8 5,9

Hermigua d,0 1,0 0,5 3,1 1,5 5,0 2.5 1,0 1,6 0.7 d,6 2,3 5.0 3,0 96,0 98,1 99,3 95,1 97,7 95,0 97,0 /,0 1,4 0,6 4,0 2,0 S,d 2.9

BanSebasĜén 2,5 2,0 6,8 1,7 1,1 3,7 3,5 3,7 d,t 10,2 7,0 2.2 7,3 5,8 96,3 95,9 89,8 93,0 97,8 92.7 91,2 3,4 3,6 10,3 6,8 1,6 6,0 5,3

Velle Gran Rey 6,/ 5,6 3,7 1,8 4,0 1,4 4,3 6,/ 5,6 3,7 1,8 4,0 /,/ 4,3 93,6 94,4 96,3 98,2 96,0 95,6 95,7 6,1 5,6 3,1 2,2 5,0 4,4 /,5

Vallehermoso 1,7 d.d B,d 2,6 3,7 2,1 3,B 1,7 6,6 B,4 2,6 3,7 2,1 d,2 98,3 93,d 91,6 97,4 96,3 97,9 95,8 1,7 5,8 9,0 2,8 3,7 2,1 d,2

la Gomere 2.2 3,2 2,3 1,/ 2,5 3,6 2,5 d,3 d,7 1,6 2.7 5,0 1,2 4,8 95,7 95,3 95,1 97,3 95,0 92,8 95,2 3,4 3,6 1,0 2,5 4,4 5,5 3,9

Fuente: Eleboreribn propie aobre bs delw oheádos por bs Junta EMctordea Prwindeles.

Les casillas en blmao aignil^can que ablo mxurtib une candidaWre
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Indlees de ro orcionalidad electoral en las elecciones munici ales en Canarias 1979•1999 or muniei los.
IMice de Rae Indico da L-R Irdice de Roae ^ndico de Gdlaphar

1979 1983 1987 1991 1995 1559 Madi 1919 1983 1987 1991 1995 1999 Medi 1979 1983 1987 1991 1995 1999 Medi 1979 1983 1987 1991 1995 1999 Medi

Barlovento 0.7 0,0 0,9 2.6 4,2 2,0 1,8 0,7 0,1 0.9 2,6 6.3 3,0 2.3 99.3 99,6 99.1 97,d 93,7 97,0 97,7 0,7 O,d 1,2 2.6 5,5 2,8 2,2

BreAeAlta 6,1 1,1 0,7 2,2 2,2 5.7 3,0 12.3 2.1 1.6 /.d 1,3 B.5 5.5 87.7 97,9 98,1 95,6 95,7 91.5 9/.5 9,0 1,9 t,t 3,8 3,5 B.0 1,5

BreñeBaje 3.2 2.7 2.9 6,3 5,2 0,6 3,5 d,9 2,7 /.3 9.d 10,0 0.9 5,/ 95.1 97.3 95.7 90,6 89,6 99.1 9/,6 1,3 2.7 3,9 8.9 8,t 0,8 /.B

Fuancdienla 0,8 1,7 /,6 9,1 0,8 3,/ 0,8 1,7 6.9 9,1 0,6 3,8 99,2 98,3 93,1 90,9 99,4 96,2 O,B 1,7 6,2 9,3 0,6 3,7

GaraBe 3,0 7,0 2,9 3,8 0,1 5,7 3,B 3,0 7,0 2,9 5,1 0,/ 8,5 d,6 97,0 93,0 97,1 9/,3 99,6 91,5 95,4 3,0 9,8 1,2 5,d 0,/ 7,1 5,0

Loa Llanoe da Aridane 3,/ 1,9 3,1 1./ 2,9 2,/ 2,5 6,9 2,8 6,2 /,1 I,d 3,6 I,1 93.1 97,2 93,8 95,9 95,6 96,1 95,3 6,0 2.5 5,8 2,7 /,3 /,0 1,2

ElPaso 1,6 2,3 1,4 2,1 2,0 2,0 , 3,1 4,7 2,7 d,0 3,0 3,5 96,9 95,3 97,3 96,0 97,0 96,5 2,6 I,I 2,3 3,9 2,7 3,2

Puntaporda 0,3 3,0 i,6 1,7 6,3 3,0 3,1 0,3 /,5 1,6 9./ 9,5 1,5 5,0 99,7 95,5 98,d 90,6 90,5 95.5 95,0 0,3 1,1 1,6 7,7 8,0 1,9 /,5

Punte9ana /,2 3,9 t,6 3,1 2,5 O,B 2.B 6.3 S.B 1,6 3,7 2,5 1,1 3,5 93.7 94.2 98.1 86,3 97,5 98,9 96,5 6,2 5.1 1.7 1.1 3,3 1,1 3,8

SanArdrAsySmKea 1,7 2,4 7,6 2,1 1,9 0,1 2,7 3,/ 3,6 7,6 /,2 2.9 0.5 3,1 96,6 96,1 92,d 95,8 97.7 99.5 96,3 2.8 d,7 8,2 3,5 2,6 0,5 3,7

SantaCruzdaLaPelma 1,7 1.3 2.1 1,3 2,7 3,1 2,1 3.5 2.0 6.1 3,2 6,7 d,7 I,d 96,5 98.0 93.9 96,8 93,3 95,3 95,6 2,8 1,9 /,1 2,1 1,8 1,0 3,3

Tazeoata 1,7 3,3 2,5 2.3 2,9 2,3 2,5 2,5 1,9 5.0 1,7 1,3 3,1 1,2 97,5 95,1 85,0 95,3 95,7 96,6 95,8 2,1 0,3 3,8 3,7 5.1 3,3 3,B

Tperete 2,8 0,9 3,7 3,0 5,3 5,5 3,6 2,8 0,9 7,d 6,0 8,0 5,5 5,1 97,2 99,1 92,6 81,0 82,0 94,5 94,9 2,B 0,9 5,9 5,2 8,7 5,5 /,8

ViAe de Mazo 0,7 3,3 7,5 3,5 1,2 8,7 2,B 1,5 3,3 2,2 7,0 1,B 10,0 /,3 88,5 96,7 97,8 83,0 9B,2 90,0 95,7 ,1,2 3,5 2,0 6,0 1,7 8,7 3,9

LaPdme 3,1 2,3 4,2 2,7 3,3 2,/ 3,1 9,2 5,1 72,6 8,2 10,0 7,3 8,8 90,8 94,3 87,4 91,8 90,0 92,7 91,2 6,3 4,2 7,7 5,9 6,9 5,4 6,1

Adeje 6,9 2,2 1,8 3,0 1,1 1,1 3,2 6,9 4,5 2,7 d,6 6,1 2,1 4,5 93,1 95,5 97,3 55,4 93,9 97,9 95,5 7,/ 3,3 2,6 5,4 6,0 2.3 /,5

Arsto 5,5 0,8 2,7 3,/ 2,3 5,/ 3,1 11,1 1,2 2,7 3,1 2,3 5,/ 4,3 88,9 98,8 97,3 96,6 97.7 9/,8 95,7 9,2 1,1 2,8 3,1 2.3 6,0 /,1

Arico 5,2 2,2 3,3 O,B 3,2 I,B 3,3 7,8 2,2 3,3 0,8 3,2 4,8 3,7 92.2 97,8 96.7 99,2 96,8 95,2 96,3 7,7 2,2 4,7 0,9 3,d 1,8 3,9

Arona 3,9 1,7 3.3 1.1 1,7 2,9 2,/ 7,7 4,3 5,0 2,8 /.2 5,8 5,0 92,3 95,7 95,0 97,2 95.8 9d,2 95,0 8,7 2.9 6.0 1,9 2,9 1,6 d,5

BuenevisledelNOrle 1,6 3,5 3.6 5,6 2,7 1,8 3,1 2,1 5,3 5./ B,1 5,0 2,8 1,9 97,6 94,7 91,6 91,6 81,6 97,2 55.1 2,0 5,4 5,2 7,3 5,0 3,2 1,7

Cerdelaria 3,0 2.9 3,5 2.3 4,7 3,1 3,3 1,5 2,9 3,5 2,3 7,1 /,7 1,2 95,5 97,1 96,5 97.7 92.9 95.3 95,8 1,0 3,2 3,5 2,3 5,9 1.0 3,8
FsvĜa 0,5 d,2 0,8 1.7 /,3 2,3 0,5 B,5 2,0 2,5 d,3 3,6 99.5 91,5 98,0 97,5 95,1 96,/ 0.5 6,9 1.3 3,1 1,3 3,2

Gerechico 5.2 0.8 3,0 11 d 0,3 2.9 3.9 5,2 0,8 3,0 11 d 0,3 2.9 3,9 91,8 99,2 97,0 88,6 99,7 97,1 96,1 5,2 0,8 3,5 11,8 0,3 3,0 1,6

GrenadilladeAbona 2,4 6,6 2,2 3.5 3,1 2,9 3,1 3,7 9,9 d,d 7,0 6,1 /,3 5.9 96,3 90,1 95,6 93,0 93,9 95,7 94,1 3,2 9,6 4,2 5,1 4,5 /,1 5,1
LaGuancha 5,3 3,2 2,5 1,8 3,2 5,3 3.2 3,8 1,8 3,5 9I,7 96,8 96,2 98,2 9fi.5 7,1 3,2 3,d 2,1 3.9

Guiadeleora 1,1 2,2 4.5 1,9 1,7 2,0 2,B 1,1 2,2 6,8 7,3 3.5 3,0 4,0 98,6 97,8 93,2 92,7 96,5 97,0 96,0 1,6 2.1 6.9 6,6 2,9 2,9 3,9
GOfrnar 0.2 2,1 3,2 5,1 2.0 1,5 2,3 0,2 1,2 6,4 7,6 3,0 3,0 d,t 99,8 95,8 93,6 92,1 97,0 91,0 95,9 0,2 3,9 5,1 6,9 2,9 2.4 3,6

lood de Los Vinos 3,3 2,6 2.7 3.5 2,7 2.2 2,8 d,9 2,6 /,0 5.3 /,0 3,2 d,0 95.1 97,/ 96,0 9d,7 96,0 96,8 96,0 /,7 2,6 d,3 5,0 /.1 2,8 3,9

SenCristóbddeLaLagune 1,9 3,1 2,9 1,1 1,9 1,1 2,5 5,6 6,2 7,3 2,8 3,B 6.1 5,3 94,4 93.8 92,7 97,2 96,2 93,9 9/,7 3,8 6,9 6,2 2,1 3,7 6,1 I,B

LaMatanzadeAcentejo 1.5 2.1 5,7 d,5 5.0 5.3 1.5 1,5 2,1 5,7 /.5 7.5 5.3 1,9 95,5 97.9 9/,3 95.5 92,5 9d.7 95,1 d,5 2,1 5,7 /.5 6.7 5,4 d,8

LeOrolava 3,4 2.7 5,9 1,8 2.7 3,2 3.3 8,6 6,9 B,9 3,6 6.7 /,B 6,6 91,1 93.1 91.1 96,/ 93,3 95,2 93,4 6,1 /,7 9,8 3,3 5,5 /,8 5.7

PuenodelaCruz 2,9 6,0 2,1 3,6 0.9 1,3 3,3 1,3 6,0 5,1 S,d 1,9 B,d d,9 95,7 94,0 9d,9 9/,6 98,1 93,6 95,1 1,8 6,7 d,3 6,3 1,7 S,5 1,9

LosReeleps 3,3 4,3 t,6 3.3 1,9 2,2 2,8 6,5 4,3 1,1 6,5 3,9 1,/ 1.9 93.5 95,7 95,9 93,5 96,1 95.6 95.1 5,3 5,5 3,1 6,0 2,8 3,6 1,4

EI Roserio 4,6 2,9 4.8 /,6 3,6 2,9 3,9 6,9 1,/ 9,7 6,9 S,d 1,3 6,3 93,1 95,6 90,3 93,1 94,6 95,7 93,7 5,7 d,8 8,5 8,7 5,6 4,3 5,9

SenJuandeLeRarMla 5.1 d,4 2,2 6,0 4,5 0,1 /,1 5,1 6,6 5,/ 6,0 1,5 6,2 5,6 91,9 93,/ 91,6 90,0 95.5 93,8 94,4 5,1 5,6 3,9 6,7 5,1 5,9 5,1
SanMipualdeAbona 2,0 3,1 4,2 6,7 1,2 2,/ 3,3 2,0 3,1 6,2 6,7 1,9 3,7 3,9 98,0 96,9 93,8 93,3 98,1 96,3 96,1 2,1 3,1 5,6 7,5 1,7 3,5 3,9

SentaCruzdaTenerile 1.6 3,1 5,5 1,6 1,2 3,5 2,7 4,0 d,6 8.2 3,1 2,/ 5,3 d,6 96,0 95,4 91,8 96.9 97,6 94,7 95,/ 3.2 0,3 8.6 3,f 2.1 S,B 1,5
SentaUrsula 0,1 1,2 0,8 7,7 1,8 5.5 2,8 0,1 1,B 1,1 7,7 3,5 5,5 3,3 99,9 98,2 98,9 92,3 96,5 9/,5 96,7 0,1 1,6 t,t 9,2 3,1 6,5 3,6

SenBagodelTeide 0,7 3,8 d,9 2,1 5.9 1,9 3,8 0,7 3,8 7,/ 1,0 5,9 7,3 /,9 99,3 96,2 92,6 96,0 91,1 92,7 85,1 0,7 5,3 6.5 3,6 5,9 6,7 /,8
ElSeuzal 1,9 3,6 d,9 2,5 7,3 2,9 3,9 2,B 5,0 4,9 3,8 7,3 2,9 /,5 97,2 9/,6 55,1 96,2 92,7 97,1 95,5 2,7 5,9 6,5 3,4 7,8 3,4 5,0
LoaSilos 3,8 2,0 2,8 3,6 8,5 1,8 3,7 5,7 2,0 4,1 3.6 8,5 1,8 1,3 9d,3 98,0 95,9 98,4 91,5 98.2 95,7 5,1 2.1 3,7 3,6 9,1 2,2 4,3

Taooronte 2,d 1,8 2,2 7 d 3,4 5,2 2,7 3,6 3,6 5,5 3.6 5,2 7,8 d,9 98,4 96,4 91,5 96,4 91,8 92,2 95,1 3,4 1,3 I,B 2,9 6,0 8,7 5,0
ElTanque 3,5 1,3 1,4 1,9 2,1 0,9 1,9 1,8 1,3 1,4 1,9 3,1 1,/ 1,8 98,2 98,7 98,6 98,1 96,9 98,6 98,2 2,5 1,3 1,/ 1,9 3,0 1,2 1,9
Tepuaste 2,5 1,9 3,5 2,2 4,6 3,9 3,7 3,8 4,8 8,9 0,3 6,9 5,9 5,B 96,2 95,2 97,1 95,7 93.1 94,1 9d,2 3,8 3,3 6,2 4,3 8,6 6,5 5.5

La Victoria de Acenlejo 2,0 2.d 1,6 2,3 0,6 6,2 2,5 2,0 3,1 1,6 3,d 0,9 9,1 3,5 98,0 96,3 98,4 96,6 99.1 90,6 96,5 2,0 3,3 1,B 3,1 O.B 8,2 3,2
VdaBor 6,d 2,1 1,7 5,0 2.1 1,9 3,2 3,2 2,1 2,6 10,0 2,1 1,9 3,6 96,8 97,9 97,d 90,0 97,9 98,1 96,1 4,5 2,1 2,d 7,9 2,2 2,5 3,8
Tenedle 3,7 /,0 3,7 3,3 3,1 2,7 3,5 11,0 13,8 13,1 10,0 12,0 9,6 11,6 89,0 86,2 86,9 90,0 88,0 90,1 88,/ 7,5 9,1 9,0 7,6 9,3 7,5 8.3

Fuente: Elaboretibn propia sobra Iw datos ohecidos por bs Junta Electorebs Prov'adales.

Les casiAas en dmwo cignifican que aNo concurdó una candidaWra
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Candidaturas y Partidos consistoriales en las elecciones municipales canarias (1979-1999) por municipios.

Candidaturas Parlidos en consistorio Candidaturas•partidos consislorios

1979 1983 1987 1991 1995 1999 Pr 1979 1983 1987 1991 1995 1999 Pr 1979 1983 1987 1991 1995 1999 Pr

Adeje 5 4 4 5 4 5 4,5 2 4 3 3 3 3 3,0 3 0 1 2 1 2 1,5

Arafo 4 3 3 3 3 4 3,3 4 3 2 2 2 2 2,5 0 0 1 1 1 2 0,8

Adco 5 2 3 3 4 3 3,3 3 2 2 2 2 2 2,2 2 0 1 1 2 1 1,2

Arona 7 5 5 5 9 9 6,7 4 5 3 5 5 4 4,3 3 0 2 0 4 5 2,3

Buenavista del Norte 3 4 4 4 4 4 3,8 3 3 3 3 4 3 3,2 0 1 1 1 0 1 0,7

Candelaria 3 3 5 4 6 5 4,3 3 2 2 2 3 3 2,5 0 1 3 2 3 2 1,8

Fasnia 1 2 4 6 4 3 3,3 1 2 4 5 3 2 2,8 0 0 0 1 1 1 0,5

Garachico 2 2 3 4 2 3 2,7 2 2 2 2 2 2 2,0 0 0 1 2 0 1 0,7

Granadilla de Abona 5 4 5 5 6 5 5,0 4 3 4 4 4 3 3,7 1 1 1 1 2 2 1,3

La Guancha 1 1 4 2 3 4 2,5 1 1 2 2 3 2 1,8 0 0 2 0 0 2 0,7

Gula de Isora 3 3 6 6 6 4 4,7 3 2 3 3 4 3 3,0 0 1 3 3 2 1 1,7

GĜ imar 2 3 4 6 5 6 4,3 2 4 4 4 4 4 3,7 0 -1 0 2 1 2 0,7

Icod de Los Vinos 5 2 5 5 5 4 4,3 3 2 3 3 3 3 2,8 2 0 2 2 2 1 1,5

San CdstObal de La Laguna 7 8 10 7 9 8 8,2 5 4 5 5 4 3 4,3 2 4 5 2 5 5 3,8

La Matanza de Acentejo 2 2 2 3 3 3 2,5 2 2 2 2 3 2 2,2 0 0 0 1 0 1 0,3

La Orotava 6 5 7 5 6 5 5,7 5 5 3 4 5 4 4,3 1 0 4 1 1 1 1,3

Puerto de la Cruz 5 6 5 6 5 7 5,7 3 2 5 3 4 3 3,3 2 4 0 3 1 4 2,3

Los Realejos 5 4 6 5 5 6 5,2 4 2 5 4 4 4 3,8 t 2 1 1 1 2 1,3

EI Rosado 4 4 6 4 4 4 4,3 3 3 3 3 3 3 3,0 1 1 3 1 1 1 1,3

San Juan de La Rambla 3 4 5 3 3 3 3,5 3 3 5 2 2 3 3,0 0 1 0 1 1 0 0,5

San Miguel de Abona 3 2 3 4 4 5 3,5 2 2 3 2 3 3 2,5 1 0 0 2 1 2 1,0

Santa Cruz de Tenedfe 7 8 9 9 8 10 8,5 5 3 3 3 4 3 3,5 2 5 6 6 4 7 5,0

Santa Ursula 2 3 3 4 4 3 3,2 2 3 3 2 4 2 2,7 0 0 0 2 0 1 0,5

SanGago del Teide 3 3 3 3 2 3 2,8 2 2 3 3 2 3 2,5 1 1 0 0 0 0 0,3

EI Sauzal 3 4 5 3 3 3 3,5 3 3 2 3 3 2 2,7 0 1 3 0 0 1 0,8

Los Silos 3 3 5 2 4 5 3,7 3 2 3 2 3 2 2,5 0 1 2 0 1 3 1,2

Tacoronte 5 6 5 5 7 7 5,8 3 4 5 5 3 3 3,8 2 2 0 0 4 4 2,0

EI Tanque 2 2 2 2 3 3 2,3 1 2 2 2 3 3 2,2 1 0 0 0 0 0 0,2

Tegueste 4 5 5 5 6 4 4,8 3 5 5 4 3 3 3,8 1 0 0 1 3 1 1,0

La Victoda de Acentejo 2 3 3 3 4 4 3,2 2 3 2 3 3 3 2,7 0 0 1 0 1 1 0,5

VilaBor 2 2 3 5 3 4 3,2 1 2 3 4 2 2 2,3 1 0 0 1 1 2 0,8

Teneñfe 114 112 142 136 144 146 132 87 87 99 96 100 87 92,7 27 25 43 40 44 59 39,7

MediaTenedfe 3,7 3,6 4,6 4,4 4,6 4,7 4,3 2,8 2,8 3,2 3,1 3,2 2,8 3,0 0,9 0,8 1,4 1,3 1,4 1,9 1,3

Badovento 2 3 3 2 3 3 2,7 2 3 2 2 3 3 2,5 0 0 1 0 0 0 0,2

BreflaAlta 4 3 5 5 5 4 4,3 4 3 5 4 4 3 3,8 0 0 0 1 1 1 0,5

Brefta Baja 3 2 3 4 5 3 3,3 3 2 3 3 3 3 2,8 0 0 0 1 2 0 0,5

Fuencaliente 3 2 1 3 2 2 2,2 3 2 1 3 2 2 2,2 0 0 0 0 0 0 0,0

Garafia 2 4 4 4 2 4 3,3 2 2 2 3 2 3 2,3 0 2 2 1 0 1 1,0

Los Llanos de Aridane 4 4 5 6 5 5 4,8 4 3 4 6 3 3 3,8 0 1 1 0 2 2 1,0

EI Paso 1 4 4 4 3 3 3,2 1 4 4 4 3 3 3,2 0 0 0 0 0 0 0,0

Puntagorda 2 3 2 4 4 5 3,3 2 3 2 4 3 3 2,8 0 0 0 0 1 2 0,5

Puntallana 3 3 2 3 3 3 2,8 3 3 2 2 2 3 2,5 0 0 0 1 1 0 0,3

San Andrés y Sauces 5 4 5 4 3 3 4,0 4 3 2 d 3 3 3,2 1 1 3 0 0 0 0,8

Santa Cruz de La Palma 5 3 5 6 6 5 5,0 4 3 5 5 5 3 4,2 1 0 0 1 1 2 0,8

Tazacorte 3 3 4 5 4 4 3,8 3 3 4 4 3 3 3,3 0 0 0 1 1 1 0,5

Tijara(e 2 2 4 4 4 2 3,0 2 2 4 4 3 2 2,8 0 0 0 0 1 0 0,2

Villa de Mazo 4 3 3 4 3 3 3,3 4 2 3 4 3 3 3,2 0 1 0 0 0 0 0,2

La Palma 43 43 50 58 52 49 49,2 41 38 43 52 42 40 42,7 2 5 7 6 10 9 6,5

Media La Palma 3,1 3,1 3,6 4,1 3,7 3,5 3,5 2,9 2,7 3,1 3,7 3,0 2,9 3,0 0,1 0,4 0,5 0,4 0,7 D,6 0,5

Frontera 3 3 5 4 4 3 3,7 3 3 4 4 4 3 3,5 0 0 1 0 0 0 0,2

Valverde 4 3 6 4 6 4 4,5 2 3 4 4 3 3 3,2 2 0 2 0 3 1 1,3

EI Hierro 7 6 11 8 10 7 8,2 5 6 6 8 7 6 6,7 2 0 3 0 3 1 1,5

Media EI Hierro 3,5 3 5,5 4 5 3,5 4,1 2,5 3 4 4 3,5 3 3,3 1 0 1,5 0 1,5 0,5 0,8

Fuenle: Elaboraci0n propia sobre los dalos ofrecidos por las Juntas Electoreles Provinciales.
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Candidaturas y Partidos consistoriales en las elecciones municipales canarias (1979-1999) por municipios.
CandidaNras ParBdos en consistorio Candidaturas-parOdos consistorios

1979 1983 1987 1991 1995 1999 Pr 1979 1983 1987 1991 1995 1999 Pr 1979 1983 1987 1991 1995 1999 Pr

Agulo 3 4 2 4 3 3 3,2 3 2 2 2 3 2 2,3 0 2 0 2 0 1 0,8

Alajer0 2 2 2 4 4 4 3,0 2 2 2 3 3 3 2,5 0 0 0 1 1 1 0,5

Hermigua 2 3 3 3 3 4 3,0 2 3 3 3 3 2 2,7 0 0 0 0 0 2 0,3

San Sebasti8n 4 4 5 5 4 5 4,5 3 4 3 3 4 4 3,5 1 0 2 2 0 1 1,0

Valle Gran Rey 2 2 2 3 3 4 2,7 2 2 2 2 2 2 2,0 0 0 0 1 1 2 0,7

Vallehermoso 2 3 3 4 2 3 2,8 2 3 2 2 2 2 2,2 0 0 1 2 0 1 0,7

La Gomera 15 18 17 23 19 23 19,2 14 16 14 15 17 15 15,2 1 2 3 8 2 8 4,0

Media La Gomera 2,5 3,0 2,8 3,8 3,2 3,8 3,2 2,3 2,7 2,3 2,5 2,8 2,5 2,5 0,2 0,3 0,5 1,3 0,3 1,3 0,7

Provincia 179 179 220 225 225 225 208,8 147 147 164 171 166 148 157,2 32 32 56 54 59 77 51,7

Mediaprov.SlCdeTfe 3,3 3,3 4,1 4,2 4,2 4,2 3,9 2,7 2,7 3,0 3,2 3,1 2,7 2,9 0,6 0,6 1,0 1,0 1,1 1,4 1,0

Artecife 3 6 8 7 7 7 6,3 3 5 5 4 4 5 4,3 0 1 3 3 3 2 2,0

Har1a 3 4 4 6 6 4 4,5 3 3 3 3 3 4 3,2 0 1 1 3 3 0 1,3

San Bartolomé 3 3 6 6 7 8 5,5 3 3 3 5 5 6 4,2 0 0 3 1 2 2 1,3

Teguise 3 5 6 7 6 5 5,3 3 4 2 4 5 4 3,7 0 1 4 3 1 1 1,7

Tlas 3 4 5 6 7 5 5,0 2 3 3 4 3 3 3,0 1 1 2 2 4 2 2,0

Tinajo 4 5 5 4 5 5 4,7 3 3 4 3 4 5 3,7 1 2 1 1 1 0 t,0

Yaiza 2 3 4 4 5 5 3,8 2 3 2 3 3 4 2,8 0 0 2 1 2 1 1,0

lanzarote 21 30 38 40 43 39 35,2 19 24 22 26 27 31 24,8 2 6 i6 14 16 8 10,3

Medialanzarote 3,0 4,3 5,4 5,7 6,1 5,6 5,0 2,7 3,4 3,1 3,7 3,9 4,4 3,5 0,3 0,9 2,3 2,0 2,3 1,1 1,5

Antigua 5 5 5 5 4 5 4,8 3 4 5 4 4 4 4,0 2 1 0 1 0 1 0,8

Betancuria 3 3 5 4 4 4 3,8 2 3 3 4 3 3 3,0 1 0 2 0 1 1 0,8

La Oliva 3 5 2 5 4 5 4,0 2 3 2 4 3 3 2,8 1 2 0 1 1 2 1,2

Péjara 4 3 5 5 4 5 4,3 2 2 4 4 4 3 3,2 2 1 1 1 0 2 1,2

Puerto del Rosario 4 5 7 5 6 6 5,5 3 5 5 5 4 4 4,3 1 0 2 0 2 2 1,2

Tuineje 3 3 6 5 5 5 4,5 3 3 3 5 4 3 3,5 0 0 3 0 1 2 1,0

Fuerteventura 22 24 30 29 27 30 27,0 15 20 22 26 22 20 20,8 7 4 8 3 5 10 6,2

Media Fuerteventura 3,7 4,0 5,0 4,8 4,5 5,0 4,5 2,5 3,3 3,7 4,3 3,7 3,3 3,5 1,2 0,7 1,3 0,5 0,8 1,7 1,0

Agaete 4 2 3 5 4 d 3,7 3 2 3 4 3 2 2,8 1 0 0 1 1 2 0,8

AgĜimes 5 4 6 5 4 3 4,5 4 3 4 4 3 2 3,3 1 1 2 1 1 1 1,2

Artenara 4 2 3 4 3 3 3,2 2 2 2 3 3 3 2,5 2 0 1 1 0 0 0,7

Arucas 3 5 6 6 7 7 5,7 3 4 6 4 3 3 3,8 0 1 0 2 4 4 1,8

Firgas 3 6 B 6 3 5 5,2 2 5 6 5 4 3 4,2 1 1 2 1 -1 2 1,0

GAldar 5 7 8 5 8 8 6,8 4 4 6 4 4 5 4,5 1 3 2 1 4 3 2,3

Ingenio 4 6 8 4 5 7 5,7 4 4 5 4 4 5 4,3 0 2 3 0 1 2 1,3

Mogén 4 8 6 5 9 6 6,3 4 4 2 4 5 5 4,0 0 4 4 1 4 1 2,3

Moya 4 5 6 5 7 5 5,3 3 5 4 4 3 5 4,0 1 0 2 1 4 0 1,3

Las Palmas de Gran Canaria 8 9 14 12 8 10 10,2 4 4 4 4 5 4 4,2 4 5 10 8 3 6 6,0

San Bartolomé de Tirajana 4 8 8 9 11 7 7,8 3 6 4 3 4 3 3,8 1 2 4 6 7 4 4,0

San Nicolás de Totentino 3 4 5 4 4 5 4,2 3 4 4 3 4 5 3,8 0 0 1 1 0 0 0,3

Santa Brigida 3 5 9 ti B 8 6,6 3 5 5 5 6 5 4,8 0 0 4 3 2 3 2,0

Santa Lucía de Tirajana 6 4 8 5 7 5 5,8 3 3 3 4 4 4 3,5 3 1 5 1 3 1 2,3

Santa Mada de Gufa 6 4 8 5 7 7 6,2 5 4 4 5 4 3 4,2 1 0 4 0 3 4 2,0

Tejeda 4 4 3 4 6 4 4,2 2 4 3 3 2 2 2,7 2 0 0 1 4 2 1,5

Telde 6 6 12 8 10 9 8,5 5 5 5 5 3 4 4,5 1 1 7 3 7 5 4,0

Teror 4 3 5 6 6 6 5,0 3 3 5 6 3 4 4,0 1 0 0 0 3 2 1,0

Valsequillo 5 5 4 4 5 5 4,7 2 3 2 3 3 4 2,8 3 2 2 1 2 1 1,8

Valleseco 2 3 4 4 3 3 3,2 3 4 2 2 2 3 2,7 -1 -1 2 2 1 0 0,5

Vega de San Mateo 3 4 2 4 6 5 4,0 3 4 2 3 5 3 3,3 0 0 0 1 1 2 0,7

Gran Canaria 90 104 136 118 131 122 117 68 82 81 82 77 77 78 22 22 55 36 54 45 39

Media Gran Canaria 4,3 5,0 6,5 5,6 6,2 5,8 5,6 3,2 3,9 3,9 3,9 3,7 3,7 3,7 1,0 1,0 2,6 1,7 2,6 2,1 1,9

Provincia 133 158 204 187 201 191 179 102 126 125 134 126 128 124 31 32 79 53 75 63 56

Media prov. Las Palmas 3,9 4,6 6,0 5,5 5,9 5,6 5,3 3,0 3,7 3,7 3,9 3,7 3,8 3,6 0,9 0,9 2,3 1,6 2,2 1,9 t,6

Canarias 312 337 424 412 426 416 387,8 249 273 289 305 292 276 280,7 63 64 135 107 134 140 107,2

Mediaregional 3,6 3,9 4,9 4,7 4,9 4,8 4,5 2,9 3,1 3,3 3,5 3,4 3,2 3,2 0,7 0,7 1,6 1,2 1,5 1,6 1,2

Fuente: Elaboración propia sobre los datos ofrecidos por las Juntas Electorales Provinciales.
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Dos partldos m9s votados en las elecciones toeales en Canarias (1979•1999) por municipios.
1979 1983 1997 1991 1995 1999

C M C M C M C M C M

Aneále

Herie

San BaMbmé

Teguise

Ties

Tinajo

Yaiza

lanxerote

UC0.PSOE

UC0.LOC

UC0.LOC

UCD-0SOE

UCD-PSOE

UCD-PSOE

UC6PSOE

UCO-PSOE

UC0.PSOE

UC0.lOC

UCD•PSOE

UCDPSOE

UC0.PSOE

UCD-0SOE

UCD-PSOE

UCD-PSOE

PSOE^DS

AIL-PSOE

AP-PSOE

PSOE{OC

PSOE-AP

All-PSOE

AIL-PSOE

PSOE-AP

PSOELDS

CDS•PSOE

AP?SOE

PSOE-AP

PSOE-AP

PSOECDS

AP-PSOE

PSOE-AP

PSOECDS

PSOE•CDS

PDP-PSOE

LOC-PSOE

PSOE-COS

AILJCU

All-PSOE

PSOEI:DS

PSOE-CDS

PSOE•CDS

CDS-PDP

CDS-PSOE

PSOE-CDS

AIL•PSOE

AIL?SOE

CDS-PSOE

PSOE-PIL

PSOE•PIL

PIL-PSOE

PIL-LOC

PSOE-PIL

PIL-LOC

PIL-PSOE

PSOE-PIL

PIL-PSOE

PSOE•PIL

PIL-PSOE

PIL-PSOE

PIL•PSOE

PIL•PSOE

PIL-PSOE

PIL-0SOE

PIL•PSOE

CC•PIL

PILLC

PIL{OC

PSOE•PP

CGPSOE

CC-PP

PILLC

PIL•PSOE

CC•PIL

PILLC

PIL-0SOE

PSOE•PP

CGPIL

CGPIL

PIL-PSOE

PIL•PSOE

CGPIL

LOC-PSOE

PIL-CC

PSOE•PP

CGPSOE

CC-PP

PSOE-PIL

PIL-PSOE

CC-PIL

PIL-PSOE

PIL-PSOE

PSOE-PIL

CGPIL

CC-PIL

PIL-PSOE

Anbgua

Banmwrie

La Oliva

Péjara

PueNO del Rosario

Tuineje

FuertsvenWra

UCQLOC

UC0.AM

UCD-AM

AM-UCD

UCD-AM

AM-UCD

AM-UCD

UC0.AM

UCD-AM

UCD-AM

AM-UCO

UCD-AM

AM-UCD

AM-UCD

IOGAP

LOC-AM

COS•AM

AM{OC

AM-LOC

AM-PSOE

AM-LOC

AM•lOC

LOC-AM

LOC•CAS

AM-LOC

AM-LOC

AM-PSOE

AM-LOC

LOC-PSOE

PSOE-AM

CDS•LOC

AM-IF

AM-IF

PSOE-AM

AMLDS

IF-AM

AM-PSOE

CDS-AM

AM-IF

AM-IF

AM-PSOE

AM-IF

LOC-PSOE

IF-PSOE

CDS-PSOE

AMLDS

PSOE-AM

AM-PSOE

PSOE-AM

AM-IF

AM-IF

CDS•AM

AM•CDS

PSOE•AM

AM-IF

AM-PSOE

LOC•PSOE

IF-PSOE

PP•PSOE

CGPSOE

PSOE-CC

CC-PSOE

CC-PSOE

CC•IF

IF-CC

PPLC

CGPSOE

CC•IF

CC-IF

CC-IF

LOC•LOC

PIL-CC

PP-PSOE

CC•PSOE

CGPP

CGPSOE

CC-PSOE

CC-PSOE

IF^C

PP-PSOE

CC-PSOE

CC•PSOE

CC-PSOE

CC-PSOE

Agaete

AgĜimas

Artanara

Arucas

Firgas

Gólder

Ingenio

Lw Palmas da Gren Cenaria

Mop9n

Moya

Sen Bmlolomé de Tirejena

San Nimlás de TolsnOno

Santa Bdgida

UC0.LOC

LOC•UCD

UC0.PSOE

UCD•PSOE

UC0.PSOE

LOC-UCD

UC0.LOC

UC4UPC

UC0.LOC

UC0.LOC

LOC-UCD

UC0.UPC

IOGUCO

UCD•UPC

LOGUCD

UCD-PSOE

UC0.PSOE

UC0.PSOE

UC0.UPC

UC0.PSOE

UC0.UPC

UC0.PSOE

UC0.PSOE

UC0.UPC

UC0.UPC

UC4PSOE

AP•PSOE

LOC•COS

AP-PSOE

^ PSOE•AP

LOC-PSOE

LOC-LOC

PSOE-LOC

PSOE•AP

LOGAP

AP-lOC

LOC-AP

LOGPSOE

LOC•AP

AP-PSOE

PSOE-0DS

AP-PSOE

PSOE•AP

PCL-PSOE

PSOE-AP

PSOE-PCL

PSOE•AP

PSOELDS

AP•PSOE

PCL•PSOE

PCL-PSOE

PSOE•AP

PSOECDS

LOC-0DS

AP•PSOE

PSOELDS

PSOE-PDP

PSOE-lOC

PSOE-CDS

PSOE^CDS

LOC-LOC

PDP-PSOE

LOC-AC-INC

LOC-PSOE

LOC-PSOE

PSOE•CDS

AC-INC-0DS

AP-PSOE

PSOELDS

PSOE-AP

PSOE^DS

PSOE^DS

PSOE-CDS

CDS-PSOE

PDP-PSOE

UCC-PSOE

CDS-PSOE

CDS-PSOE

PSOE•CDS

LOC-PP

PP•PSOE

PSOE-ICAN

CDS-PSOE

PSOE-LOC

PSOE-ICAN

PSOE-COS

LOC-CDS

LOC-PSOE

PSOE-LOC

LOC-PSOE

LOC-PSOE

PSOE•CDS

ICAN-PP

PSOE-PP

PSOE-ICAN

CDS-PSOE

PSOE-AIC

PSOE-ICAN

PSOE-AP

AIC•PSOE

COS-PSOE

PSOE-AIC

CDS-PSOE

PSOELbS

PP•PSOE

LOGPP

PSOE•PP

CC-PSOE

CGPSOE

PSOE-PP

PSOE•PP

PP-PSOE

CCN•LOC

CC-PP

ICANLCN

LOC-PSOE

lOC{OC

PP•PSOE

CC-PP

PSOE-PP

CC-PSOE

CC-PP

PSOE-PP

PSOE-PP

PPLC

CC•PP

PP1;C

CC-PP

CC•PSOE

PPLC

PP•PSOE

lOC-PP

PP-PSOE

CC-PSOE

PPLC

PSOE-PP

PSOE-PP

CC-PP

PP-CC

PP-PSOE

CC-PP

CC•PSOE

PPLC

PP-PSOE

CC-PP

PP-CC

CC-PP

PP-CC

PSOE•PP

PSOE-PP

CC-PP

PPLC

PP-CC

CGPP

CC-PSOE

PP CC

Sanb Lucla de Tirajana AV-UCD LOGUCD AC-AP UPC-PSOE AC-INC-PSOE AG-INGPSOE ACN-PSOE ICAN•PSOE ICAN•PP CGPP CC-PP CC-PP

Senls Marla de Guia

Tejede

Telde

Teror

Velleseco

Valsequillo

Vega de Sen Mateo

Gren Canaria

UCD•LOC

UC0.PPC

UCD-AV

LOC-UCO

PPC-UCD

UC0.LOC

LOC-UCD

UC6LOC

UCD•PSOE

UC0.PPC

UCD-LOC

LOC-UCD

PPC-UCD

UC0.LOC

UC0.UPC

UC0.UPC

LOC-LOC

PPC-PSOE

AGAP

AP-PPC

PPC-LOC

AP-LOC

LOC-LOC

PSOE•AP

PCL-PSOE

PPC-PSOE

AP-PSOE

PSOE•AP

PPC•AP

AP-PSOE

PSOE•PCl

PSOE•AP

LOCLDS

CDS-LOC

AC-INC-ICU

PDP•LOC

CDS•AIC

LOGPDP

LOGPSOE

PSOE•CDS

PSOELDS

CDS-PSOE

AC-INC-AP

PSOE-PDP

CDS•PSOE

PDP-PSOE

CDS-PSOE

PSOE-CDS

LOGPSOE

LOC-LOC

ACN-ICU

PSOE-LOC

PSOE-PP

LOC-PP

LOGPSOE

PSOE-CDS

PSOE•AIC

CDS-PSOE

PSOE-ICAN

PSOELDS

PSOE-PP

CDS-PSOE

CDS-PSOE

PSOELDS

AIC•PSOE

PP-LOC

CC-PP

PSOE-PP

PSOE-PP

LOC•PP

LOC-LOC

PP-PSOE

PSOE•PP

PP^CGC

CC-PP

PP-PSOE

PP-PSOE

CC•PP

CC-PP

PPLC

PP-CC

PP•LOC

CC-PP

PSOE-PP

LOC-PP

PSOE-PP

lOC-PP

PPLC

PPLC

PPLC

CC-PP

PP-PSOE

CC•PP

PP-PSOE

PPLC

PP-CC

Frontere

VeNerde

EI Hieno

UC6PSOE

UC0.PSOE

UC0.PSOE

AHI•UCD

AHI-UCD

AHI-UCD

PSOE-AP

PSOE-AP

PSOE•AP

AHI•AP

AHI-AP

AHI-AP

PSOE•AHI

AHI-PSOE

ANI•PSOE

AHI-PSOE

AHI-PSOE

ANI-PSOE

AHI-PSOE

AHI-PSOE

AHI-PSOE

AHI-PSOE

AHI-PSOE

AHI-PSOE

AHI-PSOE

PP•AHI

AHI-PP

AHI-PSOE

AHI•PSOE

AHI•PSOE

AHI-PSOE

PP-AHI

AHI•PP

A PSHOE

AHI•PSOE

AHI-PSOE

Agub

Alajere

Hermigua

Sen Sebasu8n

Vella Gran Rey

VBllahampso

Ls Gomera

PSOE-UCD

LOC-UCD

UC0.PSOE

PSOE-PCE

UC0.PSOE

UC0.PSOE

UC0.PSOE

PSOE-UCD

PSOE-UCO

UC0.PSOE

PSOE-PCE

UC0.PSOE

UCD-PSOE

UCD-PSOE

AGI-PSOE

PSOE-AP

AGI-PSOE

PSOE-AGI

AGI-PSOE

PSOE-AGI

PSOE-AGI

AGI-PSOE

PSOE-AGI

AGI•PSOE

PSOE-AGI

AGI-PSOE

PSOE-AGI

AGI•PSOE

PSOELDS

PSOE-CDS

PSOECDS

PSOECDS

CDS-PSOE

PSOELDS

PSOE^CDS

PSOELDS

PSOE^COS

PSOE^DS

PSOE{:0.S

CDS-PSOE

PSOELbS

PSOE-CDS

PSOECDS

PSOE-CDS

PSOE•CDS

PSOE•COS

CDS-PSOE

PSOE-CDS

PSOE-COS

PSOELDS

PSOELDS

PSOELDS

PSOELDS

CDS•PSOE

PSOE-CDS

PSOE-CDS

PSOE-CC

CC-PSOE

PSOELC

PSOELC

CGPSOE

PSOELC

PSOELC

PSOE-CC

CC•PSOE

PSOE•CC

PSOELC

CC-PSOE

PSOELC

PSOE•CC

PSOELC

PSOE-CC

PSOECC

PSOE-PP

CC-PSOE

PSOE•CC

PSOELC

PSOE-CC

PSOE-CC

PSOE-CC

PSOELC

CC-PSOE

PSOE•CC

PSOELC

Fuente: Elaboración propia sobre detas de las Juntas Electorales ProHruiales.
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Dos partidos mSs votados en las el ecciones loeales en Canarias (1979•1999) por municipfos.
1979 1983 1987 1991 1995 1999

M C M C M C M C M C

BaMwnw

Brartie Nta

Bra/ia Beje

EI Paso

Fuencaliente

Garelle

Los Umwa de Aridana

Puntagorde

Puntdlana

SanAndróaySauw

Senta Crux de Le Palme

7azacorte

Tijarefe

YJIadeMazo

Le Pelma

LOC-UCO

LOGUCD

UCD-LOC

UCD

LOC-UCD

UC0.LOC

UC0.PSOE

UCD•PCE

UCD•PSOE

UCD•PSOE

PCE-AP

UCD-PCE

UCD-LOC

UC0.LOC

UC0.LOC

UC0.PSOE

IICD-PSOE

UCD-PSOE

UCD-PSOE

UCD•PSOE

UCD-PCE

UC0.PSOE

UCD-PCE

UC0.PSOE

UCD-PSOE

UCD-PCE

UC6PCE

UCD•PSOE

UCD-PSOE

UCD-PSOE

PSOEIOC

AP-PSOE

LOC•AP

LOC-PSOE

lOC-AP

LOC-LOC

LOC-AP

CDS-AP

PSOE•AP

LOC-0SOE

AP•PCC

PCC•AP

CDS•AP

PSOE-AP

LOC•AP

PSOE-AP

AP-PSOE

PSOE-AP

PSOE-AP

PSOE-AP

AP-PSOE

CDS-AP

CDS-AP

PSOE-11P

AP-PSOE

AP-PCC

PCGAP

CDS-AP

PSOE-AP

AP-PSOE

PSOE-CDS

PSOE-API

API-AP

API•PSOE

LOC

LOC-LOC

API-AP

COS•ICU

API-PSOE

PSOE-API

ICIMP

ICU-PSOE

COS•AP

PSOE-CDS

API-PSOE

PSOE-AP

AP•PSOE

API-AP

API-PSOE

PSOE•AP

API-AP

API-AP

COS•PSOE

API-PSOE

PSOE,API

AP•PSOE

API-ICU

CDS•AP

PSOE•AP

AP-PSOE

PSOEIOC

PSOE•API

API-PP

API-PSOE

LOC-PP

PSOE•API

API-LOC

CDS-PSOE

APMSOE

PSOE-API

ICAN-PP

PSOEaCAN

APILDS

PSOEI;DS

PSOE-API

PSOE-PP

PSOE-API

API-PP

API•PSOE

PSOE-PP

PSOE•API

API-PSOE

API-PSOE

API-PSOE

PSOE-API

PSOE-PP

PSOE•ICAN

API•PSOE

PSOE•API

API-PSOE

PSOE-PP

PSOE-API

API-PP

API•PSOE

LOC•API

PSOE-0P

API•PP

PSOE-API

API-PSOE

PSOE-API

PP•ICAN

LOC•PSOE

API-PP

PSOE-CC

CGPSOE

PSOE-PP

PSOECC

CGPP

CGPSOE

PSOE•CC

PSOE^CC

PSOE-CC

PSOE-CC

CC•PSOE

PSOELC

PSOE-PP

PSOE-IUC

CC-0SOE

^ PSOECC

PSOE-CC

PSOE-PP

PSOELC

CC•PSOE

PSOELC

IOCLC

PSOE-0P

CGPP

CGPSOE

CC-PSOE

PSOELC

PP-PSOE

LOC-PSOE

CC-VERDES

PSOELC

CGPSOE

PSOELC

CC-PSOE

CC-PSOE

CC-PSOE

PSOE-CC

PSOELC

CC•PSOE

CGPSOE

CGPSOE

CC•PSOE

PSOE-CC

CGPSOE

CGPSOE

PSOELC

CC•PSOE

Adeje

Aralo

Arico

Arona

Buena^istadelNOne

Cmdalaria

EI Rosario

EI Swiel

ElTanque

Fesnia

Garachioo

GranadilledeAbona

Guiadelaora

GĜimar

Imd de Los vnos

La Guarrcna

La Matenze de Acentejo

La Orotava

LeVictoriadeAcentejo

Los Reelajoa

LosSilos

P. de le Cruz

S.C. de La Laguna

SanJuandelaRamMa

Sen Miguel de Ahona

Sanla Cmz de Tenerife

UC0.LOC

C0.PCE

PSOE•lOC

UC0.LOC

UC0.PSOE

PSOEd1C0

LOGPSOE

UCDLD

UCD

LOC

UCD-LOC

lOC•LOC

UC0.PSOE

PSOE-UCD

LOC-UCD

lOC

UCD-PSOE

UC0.LOC

lOC-UCD

PSOE-UCD

PSOE-UCD

PSOE•11CD

UCD-PSOE

LOGLOC

UC0.PSOE

UCD-UPC

UCDLD

C0.UCD

UC0.PSOE

UC0.PSOE

UC0.PSOE

UC0.PSOE

PSOE•UCD

UCD^CD

UC0.PSOE

UCD-PCE

UC0.PSOE

UC0.PSOE

UC0.PSOE

UC0.PSOE

UC0.PSOE

PSOE-UCD

UC6PSOE

UCD•PSOE

UCD-0D

PSOE-UCD

PSOE-UCD

PSOE-UCD

UCD-PSOE

PSOE-UCD

UC0.PSOE

UCD•UPC

ATI-PSOE

AP•PSOE

PSOE-AP

COS-PSOE

PSOE-AP

AP•PSOE

PSOE-ATI

ATI-UPC

AP-PSOE

AP-PSOE

AP•PSOE

ATI-PSOE

AP-PSOE

PSOE-AP

PSOE•AP

PSOE

PSOE-ATI

Ail-PSOE

ATI-AP

PSOE•AP

PSOE-ATI

PSOE-AP

PSOE•AP

PSOE-ATI

AP-PSOE

ATI-PSOE

ATI-PSOE

AP-0SOE

PSOEAP

CDS-PSOE

PSOE-AP

AP-0SOE

PSOE-ATI

ATI-PSOE

AP-PSOE

AP•PSOE

AP-PSOE

ATI•PSOE

AP-PSOE

PSOE-AP

PSOE-AP

PSOE-AP

PSOE-ATI

ATI•PSOE

ATI-AP

PSOE-AP

PSOE-ATI

PSOE-AP

PSOE-AP

PSOE-ATI

PSOE-AP

PSOE-ATI

PSOE-ATI

ATI-PSOE

ATI-PSOE

PSOELDS

PSOELDS

ATI-PSOE

PSOE-AP

ATI-PSOE

ATI-PSOE

LOC-ICU

PSOELDS

ATI-PSOE

ATI-PSOE

PSOE•ATI

PSOE•ATI

PSOE-ATI

PSOE-ATI

ATI•PSOE

ATI-PSOE

PSOE-COS

PSOE-ATI

PSOE-ATI

ATI-PSOE

CDS-PSOE

ATI-0SOE

ATI•PSOE

PSOE-ATI

ATI-PSOE

PSOE•ATI

PSOE-ATI

PSOE-CDS

ATI•PSOE

PSOE-ATI

ATI-PSOE

ATI-PSOE

ATI-PSOE

PSOE•ATI

ATI-PSOE

ATI•PSOE

PSOE-ATI

PSOEATI

PSOELOS

PSOE-ATI

ATI-PSOE

ATI-PSOE

PSOE-CDS

PSOE-ATI

PSOE-ATI

ATI-0SOE

PSOE-COS

ATI-0SOE

ATI-PSOE

PSOE-ATI

ATI-PSOE

ATI-PSOE

PSOE-LOC

PSOE-PP

ATI-PSOE

PSOE•PP

ATI-PP

ATI-PSOE

CDS-ICAN

PSOE-ATI

PSOE-ATI

ATI-PSOE

PSOE•ATI

PSOE-ATI

PSOE•ATI

PSOE-ATI

ATI•PSOE

ATI-PSOE

PSOE-LOC

PSOE-ATI

PSOE-ATI

ATI-PSOE

LOGPSOE

ATI-PSOE

ATI-PSOE

PSOE-ATI

ATI•PSOE

ATI-PSOE

PSOE-ATI

ATI•PSOE

ATI-PSOE

PSOE-ATI

ATI-PSOE

ATI-PSOE

ATI-0DS

PSOE•ATI

PSOE-ATI

ATI-PSOE

PSOE-ATI

PSOE-ATI

PSOE-ATI

PSOE-ATI

ATI-PSOE

ATI-PSOE

PSOE-ATI

PSOE-ATI

PSOE-ATI

ATI-PSOE

ATI-PSOE

ATI-PSOE

ATI•PSOE

PSOE-ATI

CC-PSOE

CC-PSOE

PSOE•LOC

PSOE-PP

PSOELC

PSOE-PP

CC•PSOE

CC-PSOE

CC•PSOE

CC-PSOE

CC•PSOE

CGPSOE

PSOE-PP

PSOELC

PSOECC

PSOEIC

CGPSOE

CC•PP

PSOE-CC

PSOELC

PSOE-PP

CGPP

LOGPSOE

CGPSOE

CC-PP

PSOE•CC

CC-PSOE

CGPSOE

PSOELC

PSOELC

CGPSOE

PSOE•PP

CGPP

CC-PSOE

CC-PSOE

CGPSOE

CC-PSOE

CGPSOE

PSOELC

PSOE•CC

PSOELC

PSOEI:C

CC-PSOE

CC-PP

PSOELC

PSOEI.C

PSOECC

CGPP

CGPSOE

CGPSOE

CC•PP

PSOE-CC

PP•PSOE

CGPSOE

PSOEI:C

PSOE-CC

PSOECC

PSOE-PP

CC-PSOE

CC-PSOE

CC•PSOE

CC•PSOE

PSOELC

PSOE-CC

PSOE-PP

PSOELC

CC-PSOE

PSOELC

CC-VERDES

PSOE•PP

PSOE-CC

CC-PSOE

PSOELC

PSOE-CC

LOC-PSOE

CGPSOE

CGPP

PSOELC

PP-PSOE

CC-PSOE

CGPSOE

PSOELC

CGPSOE

PSOE-CC

CC-PSOE

CC-PSOE

CC-PSOE

CC-PSOE

PSOE-CC

PSOE-CC

PSOELC

PSOE CC

CC-PSOE

PSOELC

CC-PSOE

PSOE-CC

CC-PSOE

CC-PSOE

PSOELC

CC-PSOE

CC-PSOE

CC-PSOE

CC-PP

Senla Urwla

SanUagodelTeide

Tecomnte

Teguesle

Vlallor

Tenerile

UCD-CD

UCDLD

PSOE-UCD

UC0.LOC

UCD

UCPPSOE

I1COC0

UCD-0D

PSOE-UCD

UC0.UPC

UC0.PSOE

UC0.PSOE

LOC-PSOE

CDS-AP

PSOE-AP

AP-PSOE

AP•LOC

PSOE•ATI

AP•PSOE

CDS-AP

PSOE-AP

AP-PSOE

AP-PSOE

PSOE-AP

LOC-PSOE

CDS-PSOE

PSOE-ATI

AP•ATI

ATI-PSOE

ATI-PSOE

ATILDS

CDS-PSOE

PSOE•ATI

ATI-AP

ATI-PSOE

ATI-PSOE

LOC•PSOE

ATI-PSOE

PSOE-ATI

ATI-PP

PSOE-ATI

ATI-PSOE

ATI-PSOE

ATI-PSOE

PSOE-ATI

ATI-PP

PSOE-ATI

ATI-PSOE

LOC-PP

CGPSOE

CC-PSOE

CGPP

PSOE-PP

CC-PSOE

CC-PP

CC-PSOE

CC-PSOE

CGPP

PSOE-PP

CGPSOE

LOC-PSOE

CC-PSOE

CC-PSOE

CC•PSOE

PSOE-CC

CGPSOE

CC-PSOE

CC-PSOE

CC-PSOE

CC•PSOE

PSOECC

CGPSOE

Fuents: Elaborarión propie aobre daWa de la.s Junlas Eleccorales Provir^ales.
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Indice de Fro entaeión Eleetorol Número Efectivo de Partidoa en las elecciones loeales en Canarias 1979•1999) r monici ios.
Indice de FreBmemaci0n Eltctorol Número Electivo de PartlEoa

1979 198J 1987 1991 1995 1999 1979 198J 1987 1991 1995 1999

M C M C M G M C M C M C M C M C M C M C M C M C

Aneófa 0.524 0,675 0,665 0.665 0,722 0,717 0,629 0,699 0.729 0,755 0,7Bt 0716 2,t 7,t J,0 J,0 ]6 3,5 2,7 J,3 3,7 1,1 /,6 J.9

Meie 0,560 0,610 0,667 0,685 0,192 0,551 0,616 0,660 0,671 0,681 0,879 0,696 2,3 2,6 J,0 J,2 2,0 2,2 1,8 2,9 3,0 7,1 7,1 J,7

SenBerldonkt O,IJB O,J6B 0,570 0,623 0,815 O,BJ6 0,711 0,632 0,800 0,793 0,816 0,791 1,8 1,6 2,J 1,7 2,8 6,1 3,5 2,7 5,0 I,B 6,5 LB

Te{Mee 0,609 0,616 0,675 0,610 O,J33 0,119 0,586 0,186 0,710 0,711 0,587 0,678 2,6 2,B J,1 2,6 1,5 1,7 2,d 1,9 J,5 3,5 2,1 2.8

Tim 0,510 0,5J1 0,610 0,678 0,591 0,61a 0,836 0,676 0,690 0,7/1 0,1/1 0,72/ 2,0 2,1 2,B 3,1 2,5 2,B 2,7 3,1 J,2 J,9 1,8 3,6

T'rcp 0,590 0,517 0,667 0,65] 0,651 0,7d1 0,52J 0,/67 O,6Bd 0,7/2 0,755 0,7J8 2,/ 2,2 3,0 2,9 2,9 3,9 2,1 1,9 3,2 J,9 1,1 3,B

Ye® 0,711 O,JJJ 0,515 0,5/5 0,10/ OA75 0,198 0,507 0,680 0,7J6 0,579 0,619 1,5 1,5 2,1 2,2 17 1,9 1,0 2,0 J,1 J,8 2,1 2,9

W¢male 0,5156 0,818 0,7J0 O,fi905 0,7911 0,72/1 0,5995 0,558 O,B15 0,7787 O,Bd9] O,BI76 2,2 2,6 7,7 ],2 /,8 J,6 2,5 2,J 5,1 /,5 6,6 6,6

MUPm 0,635 0,650 0,586 0.7J9 O,7J2 0,781 0,6J8 0,7J0 0,590 0,700 0.716 0.703 2,7 2,9 2,d 7,8 7,7 d6 2,8 J,7 2,4 3,J J,5 71

Betmnrie OA38 0,567 O,6q O,fi59 0,7]I 0,760 0,7J2 0,7t6 0,610 0,616 0,607 0,700 1,a 2,3 2,8 2,9 J,B 1,2 3,7 3,5 2,6 2,8 2,5 J,7

LeONe O,d97 O,Sd6 O,Sp 0,722 0,105 0,628 0,6J9 0.7J5 0,63d 0,717 0,63] 0,716 20 2,2 2,2 ],6 1,7 2,1 2,8 3,8 2,7 ],5 2,7 3,5

PAjue O,d77 0,526 0416 0,119 0,609 0,615 0,655 0,651 0,668 0,693 0,650 0,668 1,9 2,1 17 1,B 2,6 1,6 2,9 2,9 ],0 J,3 2,9 30

PoermEdRoserio 0,811 0,811 0.727 0,670 0,710 0,718 O,fi82 0,751 0,719 0,756 0,719 0,7/7 2,8 2,B 3,7 3,0 3,5 J,5 J,1 /,0 3,6 1,1 J,6 3,9

Tuinep 0,773 0,121 0,587 0,587 0,630 0,71J 0.731 0,710 0,736 0.726 0,717 0,715 16 17 2< 2,1 2,7 3,9 7,8 7,1 3,B 7,6 ],5 3,5

FuabvenNe 0,8186 0,6116 0,731d 0,6866 0,77/8 0,7175 0,76J5 0,70J1 0,760 0,7711 0,778 0,7675 2,6 1,6 J,8 3,2 4,1 1,0 1,2 7,1 1,2 /,d 1,5 1,3

ABeeOe 0,188 0,135 0,486 0,551 0,555 0,820 0,567 0,613 0,616 0,618 0,/97 0,579 2,0 1,8 1,9 2,2 2,2 2,6 2,3 2,6 2,6 2,8 2,0 2.<

ABlimm 0,620 0,608 0,577 0,611 0,674 0,729 0,567 0,680 0,513 0,615 0,517 0,578 2,6 2,6 2,1 2,8 7,1 3,7 2,7 J,1 2,19 2,82 2,1 zd

Airoimm 0,/78 O,d81 0,490 0,589 0,557 O,fi29 0,616 0,627 0,650 0,686 0,652 0,667 1,9 1,9 2,0 2,d 2,2 2,7 2,6 2,7 2,9 J,2 2,B J,0

Anma 0,569 0,611 0,677 0,675 0,778 0,7fi] 0,687 0,686 0679 0,726 0,616 0,^7 2,] 2,6 7,1 7,1 /,5 1,2 3,2 7,2 7,1 J,6 2,6 3.2

F9pes 0,/70 0,153 0,790 0,78d O,B1B 0,801 0,66/ 0,695 O,SdB 0,611 0,565 0.567 1,9 1,8 /,8 1,6 5,5 5,1 3,0 3,7 2.2 2,8 2,J 2A

Gákei 0,615 0,706 0,707 0,719 0,701 0,677 0,579 0,680 O,Sd] 0,6/5 0,715 0,777 2,6 J,1 ],d 7,6 J,] J,1 2,2 7,1 2,2 2,8 3,9 J.8

Inpenio 0,668 0,706 0,7d1 0,719 0,636 O,67J 0,520 0.556 0.726 0,707 0,700 0,711 7,0 3p ],9 7,6 2,8 ],1 2,1 2,] 7,6 7d 7,J 7.5

Mogén 0,877 0,577 0,762 0,701 0,607 0,731 0,687 0.723 0,767 0,597 0,715 0,669 ],t Z,d /,1 7,7 2,5 7,7 7,2 3,6 /,1 2,5 7,5 7.0

Moye 0,112 O,J7] O,GSO 0,631 0,565 0,695 0,596 0,661 0.692 0,725 0,610 0,592 17 1,6 2,9 2,7 2,3 7,3 2.5 70 J,2 3,6 2,6 2<

LasPeMmdeGmnCemré 0,702 0,701 0,702 0,706 O,BOB O,BOS O,7B1 0,768 0,690 O,6BB O,60B 0.660 71 J,3 J,1 3,1 5,2 5,1 /,6 I,J J,2 3,2 2,6 2.9

SenBertobméEeTiejero 0,878 0,654 0,709 0,680 0,664 0,689 0,729 0,592 O,6J2 0,719 0,629 0,651 2,8 2,9 J,/ J,i J,0 3,2 J,7 2,5 2,7 7,fi 2,7 2,9

BenNimli^deTafenBro 0,1J1 O,d39 0,528 0,617 0,661 0,670 0,616 0,627 0,662 0,671 0,601 0,618 1,8 1,B 2,1 2,6 2,9 7,0 2,6 2,7 7,0 2,1 2,5 1.6

SenmBrl^de 0,608 0,592 0,)J1 0,761 0,759 O,B12 0,768 0,70 0,821 0,732 0,78] 0,711 2,5 2,1 J,7 1,2 /,1 5,] 1,] 7,9 5,6 ],7 d6 3,5

SenteLudeOeTYejene 0,561 0.601 O.IN 0,19/ 0,516 0,65/ 0,157 0,627 0,679 0,635 0,/87 0,/50 2,J 2,5 1,7 2,0 2.1 2,9 1,B 2,7 J,1 2,7 f,9 1,8

SenmMarieCeGuie 0.605 0.1d7 0675 0,72J 0625 0,768 0,727 0,728 0,736 0,726 0,676 0,672 1.5 1,8 7,1 7,6 2.7 1,7 J,7 7,7 J.8 J,7 7,1 3,1

TejeOa 0,2J6 0,751 0,620 0,710 0,597 0,70d 0,6]0 0,829 0,678 0,660 0,168 0,590 1,] 1,5 1,6 ],1 2,5 J,d 1,7 58 2,B 2,9 1,9 2<

Telde 0.70J 0,701 0,581 0,778 0,655 0,810 0,772 0,765 0,681 O,68J 0,618 0,656 3,/ J,J 2,4 4,5 2,9 5,6 d,4 I,J 2,9 J,2 2,B 2.9

Terp 0,518 0,591 O,61B 0,751 0,7J1 0,806 0.801 0,116 0,615 0,68fi 0,607 0?79 1,2 2,1 2,6 1,0 J,8 5,1 5,0 J.5 2,8 3,2 2,5 7.1

Veuaquipo 0,55/ 0,516 0,570 O,6N 0,597 0,791 0,422 0,760 0,509 0,550 0,6/5 0,620 2,2 2,2 2,J 2,B 2,5 4,8 1,7 1,2 2,0 2,2 2,8 2•6

VeNeseca O,d82 0,565 0,59d 0,695 O,d3d 0,627 0,170 0,578 O,SJJ 0,626 0,511 0,667 1,9 2,3 2,5 3,7 I,8 2,7 1,9 2,4 2,1 2,7 2,2 70

VepedeSenMabc 0,276 0,561 0,683 0,778 0.196 0,661 0,616 O,6J9 0,709 0,6J5 0,591 46J8 1,1 2,7 3,2 1,5 2,0 J,0 2,6 2,B J,1 2,7 2,5 2.8

GmnCetmde 0,721 0,6993 0,7969 0,7551 0,8507 0,8191 0,8279 0,7661 0,791 0,723 0,728J 0,6986 J,6 ],3 4,9 1,1 6,7 5,5 5,8 1,3 1,9 J,6 J,7 3,J

Fimtme 0,577 0,/86 0,628 0,592 0,711 0,522 0,787 0,725 0,710 0,659 O,6J2 0,560 2,/ 1,9 2,7 2,5 3,5 2,1 1,J J,6 J^ 2,9 2,7 2.7

VeNmde 0.622 0,508 0,610 0.597 0,718 0,516 0,688 0,691 0,659 0,651 0,8J1 0,597 2,6 2,0 2,8 2,5 /,0 2,1 J,2 J,2 2,9 2,9 2,7 2,5

ElMimo 0,60/1 O,SO7J 0,6348 0,5952 0,710 0,5189 0,7161 0,710 0,6988 0,6557 0,6136 0,5792 2,5 2,0 2,7 2,5 3,B 2,1 J,5 J,5 ],7 2,9 2,B 2,1

ABulo 0,597 0,586 0,605 0,626 0.535 0,566 0,527 O,SJ6 0,57J 0,606 0,170 0,478 2,5 2,d 2,5 2,7 2,1 2,] 1,1 2,2 2.7 2,5 1,9 1,9

Alajmó O,d75 O,d61 0,795 0,529 0,113 0,57d 0,555 0,515 0,612 0,607 O,67J 0,619 1,9 1,9 1,7 2,1 17 2,7 2,2 2,1 2,6 2,5 ],1 2,6

NemúB^m Od30 0,196 0,515 0,591 0,626 O,6J9 0,511 0.5J2 0,560 0,607 0,522 0.511 1,8 2,0 2,1 2,1 2,7 2,8 2,2 2,1 2,J 2,5 1,1 2,1

Sen5e5ertén 0,680 O,fi82 0,726 0,710 O,SSd 0,567 0,580 0,508 0,616 0,61J 0,878 0,525 J1 J,1 J,6 3,9 2,1 2,J 2,/ 2,0 2,8 2,6 2,8 2.1

VelbGmnRey 0,771 O.J87 0,J62 0.422 0,/80 0,191 O,/J6 0,152 0,100 O,I16 0,511 0,557 1,6 1,6 1,6 1,7 1,9 2,0 1,8 1,8 1,7 1,B 2,2 2.J

VeBahmmom 0,165 O,d91 O,Sfi7 0,606 0,35J 0,797 0,517 0,519 0,180 0,501 0.536 0,196 1,9 2,0 2,J 2,5 1,5 1,6 2,1 2,1 1,9 2,0 2,2 2.0 '

lsGanme O,BJ75 0,6062 0,650 0.670 0,5519 0,580 O,SB6 0,5578 0,625 0,6228 0,6179 0,5551 2,7 2,5 2,9 J,0 2,2 2,1 21 2,] 2,7 2,7 2,7 2,2

Fuente'. Elabamtin piapm raDro tlebe de les hmb^ ElaXaralea Prw^mlm
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Indica de Fro entaáAn Electorol Númem Efectivo de Partldoa en las eleeáones locales en Canarias 1979•1999 r muniá ios.
Indice de Frogmemetion Eleclorel NĜmero Efectivo Ae Pertldos

1978 1987 1%7 1991 19% 1999

M C M C M C M C M C M

Beib+mb 0,3% O,3J9 0,5% 0,628 0,702 O,6B5 0,120 0,822 0./97 0,581 0,552
BaleAlle O,/a9 0,/29 0,570 0,577 0,7J8 0,)01 0,666 0,T05 0,650 0,662 0,568

BraM1e Baje 0,597 0,168 0.770 0,516 0,555 0,70J 0,628 0,671 0,653 0,68J 0,527
Fuencaliente 0,J5/ 0,225 O.J61 0,527 1,000 0,870 0,552 0,639 0,271 0,17J 0,660

Gaie6a 0,500 0,515 0,618 0,670 0,576 0,771 0,506 0,567 0,/00 0,567 0,410

LotLlsmdeMioene 0,58J O,dSJ O,UO 0,686 0,619 0,721 0,791 0,711 0,170 O,6n 0,657

EIPam 1,000 0,19J O,fi39 0,677 0,721 0,755 0,59/ 0,669 0,8J1 0,661 0,527
FmMaarde 0,319 0,799 0,586 0,611 0,36J 0,685 0,770 0,100 0,660 0,627 0,70/

Put^vm 0,578 0,576 0,5% 0,611 0,525 0,612 0,515 0,637 0,5/0 0,581 0,569
SenMtrhySmxe^ 0,619 O,Sd1 0,591 0,608 O,6J7 0,70) 0,621 0,661 O,S6B 0,60/ 0,559

SenteCnadeLePdme 0,7/7 0,6JB 0,6J1 0,661 0,759 0,7N 0,758 0,75/ O,7J6 0,707 0,666
TsoMe 0,819 0,589 0,6J9 0,6% 0,727 0,697 0,876 0,725 0,5% 0,689 0,578
T'psek 0,116 0,210 0,/58 O,Sl9 0,711 0,738 0,719 0,609 0,17/ 0,601 0,2d9

Vi7e de Mezo 0,598 O,d67 0,558 0,6/2 0,588 0,683 0,671 0,718 0,597 0,671 0,530
LnPdme 0,696J 0,5112 0,750 0,7161 0,79/ 0,7726 0,7856 0,7335 0,7/61 0,6806 0,7081

Aoeje 0,605 0.595 0.716 0,753 0,591 0,612 O,Sdi 0,572 0,526 0,5% 0,757
Neto 0.570 0,772 0.571 0.610 0,515 0,5% 0,/90 0,519 0,139 0,199 0,515
Arioo 0,667 0.579 0,/7/ 0,506 0,516 0,578 0,512 0,5/9 0,501 0,551 0,/71
Nane 0,556 0,7% 0,726 0,7J8 0,50/ 0,60/ 0,712 0,728 0,718 0,770 0,752

Bom^wiemddNate 0,521 0,528 0,606 O,6N 0,501 O,SW 0,J91 0,186 0,5/5 O,61J O,IN

Cendderie 0,6J6 0,615 0,52d 0,567 0,5/1 0,570 0,511 0.594 0,679 0,659 0,6]7

FmĜe 0,000 0,719 0.197 0,627 0,771 0,772 0,109 0,7/7 O,60B 0,616 0,387

Gemdwa 0,326 0,712 0,132 0,170 0,55/ 0,611 O,6JJ 0,616 0,197 0,605 O,N9
GrenetlipeEePbone 0,772 O,d01 0,576 0,722 0,612 0,810 0,662 0,671 0.615 O,6JJ 0586

le Guentlte 0,000 0,713 0,000 0,7% O,SBS O,60B 0,1% O,Sd9 0,582 0,67) 0,197
Guieoeleore 0,55/ 0,578 0,512 0,560 O,6n 0,626 0,67J 0,6T8 0,6% 0,6% 0,/71

Gi9mer 0,291 0,697 0,//7 0,/77 0,662 069J O,fi62 0,682 0,681 0,692 0,577

1mtl oe las Vuae 0,618 O,66B 0,J89 0,/48 0,602 0,651 O,6d0 O,fid7 O,6J5 O,6W 0,198

SenCreNEddeLaLegtrie O.7J0 0,70/ 0,718 0,715 O.75J 0,7Q 0,707 O.fi% 0,71d 0,712 0,671

le Memrse oe Aoenrop 0,319 0.107 0.193 0.5% 0,2J2 0,175 0,330 O,u3 O,77B 0,578 0,570
La0ro6rve 0,712 0,58/ 0,727 0.693 0,621 0,668 0,610 0.6J0 O,6dJ 0,600 0,502

PuerboelaCn¢ O,6d7 O,6d7 0,/52 0510 0,658 0,671 0,6/0 O,fiSJ 0,685 0,699 0,35/
LmReebps 0,6/2 0,610 0,50/ 0,5/1 0,760 0,712 O,60J 0,635 0,67] 0,691 0,537

ElROrorio 0,619 0,612 0,679 0,699 0,1J6 0,819 0,100 0,513 0,475 0,651 0.191
Sen kmn de Le Rertble O,fi18 0,680 0,6% 0,837 0,709 0,708 O,In 0,56] 0,117 0,551 0,685
SenAfgueldePbpb O,SJt 0,168 0,500 0,585 0,500 0,577 0,179 0,528 0,678 0,657 O,Std

SenmCn¢oeTmierBe 0,781 0,727 O,6J5 0,729 O,SJ2 0,830 0,835 0,6/1 0,69J O,W7 0,652
SenmUmee 0,262 0,325 0,578 0,691 0,36/ 0,705 0,751 O,I6B 0,977 0,1% 0,700

SenlmpoddTeide 0,7% 0,397 0.109 0,560 0,511 0,553 0,170 0,1/1 0,735 O,UO 0,568

EISe^I 0,658 0,677 0,]% 0,571 0.299 0,12] 0,328 0,367 0,J05 0,311 0,615

LwSdoa 0,570 0,617 0,799 0,1J7 O,SB6 O,SB/ 0,500 0,558 0,727 0,608 0,605

Tecoranro 0,670 0,614 0.181 0,558 O,W7 0,700 0,622 0,662 0,667 0.626 0,791

ElTeipue 0,068 0,200 0,31/ 0,358 0,109 0,111 0,152 O,d59 0,579 0,597 0,J75

Tepoeste O,SBJ 0,182 0,676 0,709 0,727 0,777 0,559 0,579 0,612 0,578 0,5N

laVidar®deAaenlejo O,d81 0,571 0,502 0,570 O,d51 0,181 0,6J3 0,672 0,658 0.6/B 0,575
VBeBw 0,119 0,2d1 0,170 O,fi11 O,6J0 0,65J 0,688 O,flO 0,778 0,588 O,IB7

TanerBe 0,750 0,683/ 0,7253 0,1192 0.701d 0,7067 0,7061 0,6776 0,7258 0,69/9 0,69n

1,6 1,5 2,5 2,7 3,1 3,2 17 2,6 2,0 2,1 2,2

2,0 1.8 2,J 2,1 3,B 3,3 J,0 3,1 2,9 70 2,J

2,5 1,9 1,5 2,1 2,2 3,0 2,7 J,0 2,9 3,1 2.1
1,5 1,7 1,6 2,1 1,0 3,0 2,2 2,B 1< 1,9 2,9

2,0 2,1 2,6 3,0 2,2 1,1 2,0 2,J 1,7 2,J 1,B
2,1 1,B 1,8 J,2 2,6 3,6 /,8 7,5 1,9 2,6 2,9
1,0 1,2 2,B 7,1 J,6 1,1 2,5 J,0 2,7 J,0 1,1
1,5 1,7 2,/ 2,B 1,6 J,2 J,7 J,J 2,9 2.7 J,/
2,1 2,1 2,5 2,6 2,1 2,B 2.2 2,8 2,2 2,/ 2,7
2,6 2,2 2,5 2,6 2,7 J,1 2,7 ],0 2,7 2,5 2,3
1,0 2,B 2,7 J,0 /,1 J,9 1,1 1,1 7,B 7,1 3,0

2,6 2,1 2,B J.2 3,7 3,7 J,1 3.6 2,5 3,2 2,1
1,8 1,3 1,8 2,2 7,5 J,B ],6 2,8 1,9 2,5 1,7

2,5 1,9 2,3 2,B 2,1 3.2 3,0 7,5 2,5 J,1 2,1

7,J 2,0 1,0 3,5 1,9 d.d 1.7 3,B 3,9 3,1 3,d

2,5 2,5 7,9 1,0 2,5 2,6 2,2 2.3 2,1 1,d f,5

2,3 3.7 2.] 2,6 2,2 2,5 2,0 2,2 1,8 2,0 2,1

3,0 2,1 1,9 2,0 2.2 2,1 2,0 2,2 2,0 2,2 1,9

2,3 1,6 J,6 J,8 2.0 2,5 7,5 3,7 10 7,7 1,0

2,1 2,1 2,5 2,6 2,0 2.2 1,6 1,9 2,2 2,8 1,B

t 7 2,B 2,1 2,J 2,2 2,J 2,2 2,5 2,8 2,9 2,8
1,0 J,6 2,0 2,7 J,7 3,7 7,0 /,0 2,6 2,6 1,6
1,5 1,5 1,B 1,9 2,2 2,6 2,7 2,8 2,0 2,5 1,7

77 17 2,1 J,6 2,6 2,B 3,0 3,0 2,6 2,7 2./
1,0 3,5 1,0 f,6 2,/ 2,6 2,0 2,2 2d 2,B 2,0
2,2 2,/ 2,0 2,J 2,6 2,7 2,7 2,7 J,3 7,7 1,9
I< 3,7 1,B 1,9 J,0 7.7 J,0 J,1 3,1 7,7 2,/

2,8 7,0 16 1,B 2,5 2,9 2,8 2,8 2,7 2,8 2,0

77 ld 3,5 3,5 1,1 3,9 3,/ J,J J,5 J,5 3,0
1,5 1,7 2,0 2,5 1,J 1,8 1,5 t,B 1,6 2,1 2,J
7,9 2,d ],7 7,7 I,6 J,0 2,6 2,7 2,B 2,5 2,0
2,8 2,8 1,B 2,0 2,9 ],0 2,8 2,9 3,2 3,J 1,5

2,8 2,6 2,0 2,2 1,2 39 2,5 2,7 3,1 7,2 2,2

2,9 2,B J,1 J,7 1,8 2,1 1,7 2,1 19 2,9 2,0
2,6 J,1 2,5 1,8 J,I J,1 1,7 2,7 1,7 2,2 7,2

2,1 1,9 2,0 2,1 2,0 2,3 1,9 2,1 2,8 2,9 2,1
1,6 7,7 2,7 J,7 2,1 2.7 2,7 2,8 3,3 ],J 2.9
1,/ 1,5 2,2 J,2 1,6 J,d 1,5 1,9 17,7 2,0 ],3
1,7 1,7 17 2,J 2,0 2,2 1,B 1,8 1,5 1 B 2,J
2,9 7,1 1,7 2,1 1^ f,l 1,5 1,6 1,1 1,5 26
2,7 2,6 1,7 1,B 2,1 2,/ 2,0 2,3 36 2,6 2,5
3,0 2,8 1,9 2,3 2,8 ],7 2,6 3,0 3,0 2,7 1,6
1,1 1,2 1,5 1,6 1,7 1,7 1,8 1,8 2,/ 2,5 1,6
2,1 1,9 J,1 3,0 7,7 1,5 2,3 2,d 2,6 2,/ 2,2
1,9 2,3 2,0 2,7 1,B 1,9 2,7 2,7 2,9 2,8 2,4
1,1 1,J 1,8 2,6 2,7 2,9 3,2 J,1 1.6 2,1 1,9
1,0 3,2 J,6 J,8 3,3 7< 3< J,1 J,6 J,3 J,2

27

2,7

2,5

7,0

3,0

7,1

2,7

3,J

2,2

2,1

J,2

27

2,0

2,8

2,B

P.1

2,5

2,1

J,B

2,5

J,0

2,B

17

75

2,2

2,0

J,0

1,1

J,5

2,7

2,1

2,2

2,2

2,8

3,2

2.2

3,1

J,6

2,]

2,9

1,0

1,9

1,7

2,J

2,5

1.7

3,2

1979 198J 1%7 1991 1995 19%

M C M C M C M C M C

0,631

0,631

0,591

O,66J

0,662

0,67]

0,565

0,700

0,550

O,SBS

0,687

0,675

0,188

0,612

0,618
o,-sn

0,598

0,53/

O,7J6

0,5%

0,671

0,60.1

o e2J

0,59/

0.550

O,SOB

0,671

0,579

0,716

0,627

O,SJ1

0,552

0,510

0,617

0,688

0,552

0,677

o,7n

0,563

0,657

O,fi6J

0,160

0,109

0,568

0,591

0,629

O,68N

Fuente: EmEared'ni yapia eoEre debn de Ies.Bmtm Ekctoreba Prwirieka.

220



Indicea de Coneentración del VoW de Com eteneia Electoral r muniei fos en laa elecefonea loeales en Canariae 1979•1989 .
Indice de Competende Electorel Indice de Concentreción del Voto

1979 1983 1987 1991 1995 1999 1979 198J 1987 1991 1995 1 999

M C M L M L M C M C M C M C M C M C M C M C M C

Anedte 918 75.1 68,5 67,8 71,fi 71,1 79,2 7J,1 69.8 65,3 5/.7 59,6 30,9 26,1 37,/ 38,7 10,9 1,6 70,6 B,2 2,1 0,9 0,8 2,8

Herie 86,1 69.9 75,7 71,1 88,9 89,6 77,1 78,5 78,2 75,2 72.7 77.1 31,5 %,e 11,1 6,2 15,8 J0,1 29,1 8,8 9,6 11,1 1/,1 1],5

SenBermkrrd 90,1 89,9 BB,J B/,1 75.6 62,2 65,8 72,9 56,5 50,7 J7,0 50.9 5/,1 67,0 27,0 12,] 27,1 2,7 21,8 J7,2 1,1 10,1 0,0 2,8

Tepdm Bd,B 81,8 69,1 75,1 95,0 97,0 81,2 B6,2 &,6 65,9 15,2 7J,1 12,7 19,7 70,9 10,8 65,7 51,1 77,3 51,9 %,0 27,3 15,7 J5,5

Tin 95,fi 92,0 73,5 68,5 82,1 81,8 76,5 7/,8 73,9 6/,5 89,/ fi0A %,1 J0,0 28,0 21,2 JJ,2 12,9 tfi,2 15,7 15,3 8,1 55,5 18,0

flmp 87,2 90,2 76,1 82,3 71,5 60,2 86,6 83,1 68,8 61,1 fi2,1 59,1 78,5 30,3 19,B 0,2 tl,5 15,9 13,1 59,J %,2 3,5 7,1 2.5

Ye¢e 100,0 96,1 B7,6 89,9 91,J 81,6 82,5 83,6 77,6 SB,9 71,3 72.3 61,0 W,2 3],7 30,1 SB,B 51,6 53,9 51,9 19,/ 18.7 19,7 3d.0

Lmcerole BB,S 80,5 63,7 68,2 57,5 71,J 72,1 87,1 57,5 59,5 52,6 57,7 33,5 32,6 27,5 28,J 1d,7 ],9 3,1 11,7 6,1 1,9 0,8 1!
A^tâpm 81,8 78,/ 76,5 63,2 68,3 51,6 68,5 67,6 78,6 70,0 66,0 72.5 15,9 18,2 M,1 1,0 0,1 7,7 d2,B f,] J9,5 16,5 20,1 7.0

Bemmaie 100,0 89,9 76,6 77,7 61,8 57,9 62,5 67,8 75,6 79,9 79,9 71,9 J5,2 20,8 9,7 ],1 11,2 60 O,a 7,2 J5,6 16,1 29,7 1,]

le0ive 969 82,5 B7,J 67,0 f00,0 71,0 7/,8 59,7 17,J 61,9 78,/ 67,0 %,6 21! 1J,7 8,6 17,6 JI,7 32,2 19,6 %,3 19,1 27,5 17,8

Péjere 95,8 90,5 81.7 88,7 71,0 71,2 72,8 69,8 71,6 68,9 81,2 78,1 J5,2 31,7 52,2 55,2 I1,5 J9,8 J2,1 J7,0 20,9 21,8 12,7 10,6

PuermdelRomrá 82,2 82,5 G8,2 79,J 67,7 69,7 70,2 60,9 67,J 55,6 66,0 61,0 6,3 0,3 9,5 J,0 22,9 9,5 %,6 1,7 8,2 7,2 18,7 12,9

Tr'ariaje 92,6 81,8 80,2 80,2 83,9 61,9 60,7 65,8 59,5 65,1 69,7 65,5 62,1 6d! 72,2 J8,0 17,8 10,1 22,6 21,1 17,9 11,7 5,9 t3,6

Fuertevenfira 86,2 BS,d 62,9 7d,1 57,1 60,7 56,9 57,6 58,9 56,7 58,5 61,5 7,1 17,7 %,9 17,9 1J,1 13.7 1,9 12,1 0,5 12,7 8! B,5

Aaeem 86,1 88,9 100,0 93! 89.0 82,1 79,1 78,2 85,0 Bt,3 91,7 86.1 510 57,1 16,8 1J,5 27,0 21,9 //,3 37,7 8,7 5,7 32,7 29.1

ApĜdrm 82,6 69,2 B1! 77,9 71,5 68,2 86,8 72,9 88,2 81,] 91,6 90.2 22,2 2Q0 36,2 31,0 211 12,2 32.7 21! 71,9 11,5 %,6 11,6

Armrore 100,0 96,6 100,0 89.5 91,3 85,1 a9,/ 85,1 71,] 70.1 71,2 11.9 2p,9 32,1 1d,2 10,2 0,9 /,7 2,7 36 12,7 0,2 11! 18,0

Aruma 82,5 77,1 78.6 76,8 56,8 61,2 80,/ 72,6 7d 1 61,0 77,6 70,2 3d,7 37,1 5.9 17,9 16,/ 18,1 7,8 %,9 17,J d,0 72,9 17,0

F'rpea 99,6 86,9 47,/ S6,d /7,B 48,9 72,8 72.5 82,6 77,0 78,7 79,1 %,2 57,0 7,7 0,8 7,0 160 32,9 15,0 13,7 27,6 I5,0 d0,6

GBMer 75,8 ]0,7 7/,d 65,d fi1,2 67,2 80,1 72,9 88,2 81,7 57,7 fi/.2 37,6 9,8 0,0 26,7 dO,B J8,7 19,] 21,1 ]/,9 11,5 %,2 5,8

Irpenio 69,1 70.7 660 65,1 73,3 67,2 82,1 77,6 61,8 68,0 65,9 67? 29,7 9,8 B,J %,7 IO,d JB,J SO,J 55,2 28,6 17,3 70,9 2.5

Mopen 70,7 81,5 60,8 68,9 85,/ 617 68,8 67,3 61,2 80,7 70,0 790 23,7 J5,9 1(2 77 %,B 1,9 2J,6 7,1 6,9 35,2 17,1 10,1

Moye 91,3 87! 68,2 81,0 77,1 72,0 71,7 76,6 71,3 68,9 72/ 76,7 55,6 69,1 /0,5 22,2 18,1 21,7 /1,6 22,2 22,8 d7 15,2 d4,2

LmPemwOeGrenCerorm ]2,5 72.d 7/5 71.0 51,2 52,0 52,J 57,6 fi7,7 66,8 7J,7 69.8 13,6 1/,6 120 11,8 1,2 3.1 6,1 10! 30,6 J2,5 p6 75,fi

SenBermlmádeTFepme 79.2 70,7 67,7 77,9 fi7,2 68,2 66./ 7/,4 77.7 70,0 79,6 78,7 15.8 J5.7 7d,9 22,2 I1,0 37,2 0! /S,d 31,1 J,e 21,J 16,2

SenNmleadeTOmnaro 92.2 910 79,J 75,9 78,2 78,J B5,] 57,2 77,6 a0,1 B7,J 82,1 52,6 5J,1 52,2 JB,6 15,9 13,5 11,2 8,9 1J,0 19,7 9,2 %.9

SanmBripide 86,5 72,/ 58,5 59,1 56,1 51,3 51,8 62,2 /8,0 67,1 55,1 66,8 0,6 d7,1 28,6 1,7 70,2 2,B 21,8 17,0 0,1 13,1 8,7 227

SenmLuáedeTirejvre 88,9 71,2 82,9 82,7 81,8 70,d 83,7 71,8 76B 81,9 DI,d 89! 2d,6 19,J 68,5 SS,B 51,9 76,8 60,2 36,6 1d,0 19,1 Sl6 54A

SenmMeriedeGuie 7fi0 81,9 67,2 83,9 75,0 60,7 68,9 67,7 fi9,J 62,2 75,1 71,0 12,5 59,7 30,0 1,1 J9,5 2,1 8,J 1J,8 5,9 1,B 5,2 17,1

Tepde 99.5 91! 72,9 67,5 88,6 73,6 8J,2 /9,8 83! 68,0 9T,7 79,1 77,4 67,7 39,5 16,9 5.5 10,6 5,7 0,5 9,7 37,J IS,J <0.3

Tetla 72,5 6J,5 677 58,2 51,5 17,2 58,5 55,1 76,9 7B,0 79,1 80.9 17,5 189 10,2 4,7 18,2 2,8 8,1 ],8 25,2 3,2 2/,0 tO,B

Tem 90,2 76,7 77,1 57,8 SB,J /8,2 50,8 62,7 78,7 75,0 82,1 75,1 28,5 16,2 %! 9,B 27,5 O,d 0,8 %,B 22,2 3.6 JU,1 1,7

VebepWb 82,6 78,5 Bt0 77,8 89,5 56,1 90,0 58,2 85,0 89,7 76,7 87,7 135 /8,J I1,B %,5 7,] 117 SB,O 5,7 19,1 31,1 26,7 %,5

Vetlneoo 100,0 92,0 88,7 75,3 90,9 71,8 82,8 79,7 96,1 85,1 91! 76,8 18,7 17,9 0,2 6,1 51,1 /1,9 SB,1 /1,7 B,1 3,8 26,2 9,7

VepedeSenMemo 92,1 B7,8 75,5 51,] 100,0 81.7 81,3 82,1 72,] 77,3 B7,I B7,7 11,5 39,7 2.2 ],7 9.2 0,5 2d,1 15,7 9,7 29.d 19,1 11

GrenCermrie 6/,7 63,1 57,1 65,7 13,6 50,9 I5,1 51,7 5/,7 67,9 66,9 72.6 27,1 28,7 2,9 9,7 4,8 5,/ 13,5 170 15,1 12,6 15,/ 12,0

Frantere 90,8 99,3 81,6 80,7 71,J 86,1 66,1 6/,8 65,5 72,2 75,0 81,8 5,9 20,1 1,1 29,9 3,9 U,6 6,8 11 f2,0 2B0 2f,8 J9,0

VeNartle 85,2 99,2 79,9 80,1 61,6 86,5 67,1 72,2 77,J 71,9 81,6 78,7 9,1 0,5 2,2 28,6 15,1 M,7 9! 9,7 12,1 23,2 1,0 33,2

ElHierto 88,0 99,7 81,3 80,6 66,5 B6,1 fi6,7 fi8,7 70,1 7J,6 77,5 80.2 7,5 9,0 7,1 %,1 9,5 11,2 8,1 1,5 1,1 25,5 11,3 36.1

Aprdo 82,8 Bd,7 87,7 85,0 96,3 9J,1 97,5 86,0 89,2 80,1 97,9 91.8 21,6 %,6 7,2 1,7 0,6 2,9 J.7 5,8 18,8 27,] 31,6 77,6

Amjmó 100,0 99,2 100,0 90,5 100,0 81,0 19,5 85,5 87,2 86,6 69,2 7B,J 22,5 30,6 15,7 ]3,1 /1,8 J7,d 10,6 //,6 ^ 17,6 8,3 1d,2 J1,0

Memqpm f00,0 91,2 83,1 86,6 82,1 81,1 81,J 89,1 92,0 82,1 96,1 91,8 J7,/ 10,8 17,1 %,0 10,2 10,0 J8,8 7/,7 tdó 22,9 f7,2 J2,0

SenSehesodn 67,9 66,2 61,8 58,8 80,7 79,] 79,0 85,J 69,1 72,1 71,1 77,9 1,1 1,9 11,5 6,0 15,6 /4,1 11,9 18,5 36,7 d1,9 7B,J 5/,8

VeOeGrenRey 100,0 99,d 100,0 91,9 100,0 98! A7,6 96,6 9J,9 9/,7 91,2 97,8 SO,B I8,8 52.5 50,1 19,8 22,0 I1,8 10,1 55,7 /5,7 2I,6 J.9

VelkAernam 100,0 97,5 88,8 B/.d 83,3 95,d 90,3 97.6 100,0 96,1 95.8 BI,J 26,6 25,7 25,7 18.1 65.1 55,1 2/,J 28,1 19,9 26,9 B,7 31,1

LnGamem 91,8 86,0 88,0 77,7 92,1 87,2 88,1 90,3 Bd,6 83,1 82,8 ^•5 27,2 12,0 27,1 2,1 70,5 %,9 J1,9 2d,5 10,2 17,5 18,1 J5,/

Fuente: EmEOreción prapie eohre dama de ma Junma Ebdoralas Prwatdeles
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Indicea de Concentración del Voto y de Competencia Electoral por munieipios en las elecciones local_es en Canariae (1979•1999^.
frMice tle Concentraci0n tlel Voto Intlice tle Competencia Electorel

BmManb

BrMoABe

6raMBeje

Fuercabenb

GerMle

LmLlenofEeAritlero

EIPem

Punbporde

Prnm:mx

fienArmésYBams

Senle Cn¢ oe La Pdrro

Temmrle

T'quele

VaedeMezo

LePehne

Adeje

Areb

Arioo

Amro

BoenevobóslNOrb

CeMderie

FmNe

Gerxltim

GmrxdiBedeAbam

Le Guerdm

GuieEeNae

GĜ imer

knddeLOSVnos

SenCrisld0el0eLeLepwe

Le Metenze de Amntejo

LeOroteve

PuenotleleCna

lwReekps

ElRoserio

Sen.MendsLeRerrbb

9enMSpuNOeADme

SenteCn¢tleTenerile

SenbUrsub

SenfiepotlelTeide

E18n¢el

LoaStlm

Tecamb

ElTerqw

Tepueste

leVipamtleAOenbjo

VileBor

Tenerile

1979 198J 1%7 1991 19% 1999 1979 1983 1%7 1991 19% 1999

M C M C M C M C M C M C M C M C M C M C M C

100,0 %,1 BB,1 B1,3 %,3 68,6 100,0 75,1 88,7 79,2 82,1 B1,5 16,9 61,2 J,1 20,7 10,8 18,7 10,7 35.7 M,2 37,8 J9,8 10,7

81,9 91,9 91,0 90,6 62,8 69,9 71,6 87,0 75,5 78,3 M,7 8J,1 56,7 57,1 12,5 12,7 0,5 15,2 237 7,8 21,6 5,9 77,7 8,9

86,0 %,5 100,0 92,1 BJ,O 68,7 71,6 70,1 60,7 67,3 82,7 eO,J 16,1 J6,2 58,7 33,9 38,0 7,B 30,0 20,9 J0,8 11,0 M,9 3J,d

80,1 %,1 100,0 91,0 72,9 e6,9 7J,6 100,0 87,1 72,3 71,1 J1,1 80,0 52,1 21,1 25,6 32,6 28,7 67,7 51,8 6,5 10,9

100,0 87,1 86,1 77,fi 95,1 52,1 88,1 81,2 100,0 BI,B 100,0 79,2 7,1 11,7 6,d 21,8 19,/ 0,2 11,2 7fi,0 M,B J6,1 31,5 0,1

8/,1 97,7 %,6 70,7 72,9 81,2 52,8 6/,7 Bd,O 79,1 76< 77,fi 31,6 d5,5 60,6 IB,1 d1,9 19,7 9,9 25,1 57,5 26,8 20,/ 16,5

%,1 71,5 70,0 61,6 52,/ I5,6 77< 80,6 76,5 83,1 79,6 80,7 31,9 B,1 12,/ 2,7 11,9 21,2 11,1 ],8 17,0 12,5

100,0 %,5 89.2 82$ 1000 fi5,/ 60,6 66,9 76,0 82.9 69^ 70,6 55,0 51,7 8,7 9,8 52,1 31,9 9,6 18,5 18,2 19.6 fi,t 10,8

81,7 87,6 87,7 81,9 %,8 82,9 %,2 87,fi %,7 91,0 e9,8 91,0 33,0 30,9 9.7 17,1 10,J 6,J 17 5,9 /.1 7,fi 19,0 2s,,
82.2 97,1 e5,6 87,J 81,7 70,2 e1,0 76,5 91,6 87,7 91,8 89,1 27,2 19,/ 21,7 6,7 1,7 11,6 27,7 16,7 10,] dd 15,9 11,3

55,0 76,5 A2,0 75 0 61,/ 61,2 58,6 SB,S 67,2 65,2 75,] 71,1 1,5 16,8 3,7 9,9 1,3 1J,6 B,7 6,J 21,/ B,2 17,8 1,7

BI,1 87,9 79,7 71,6 62,1 70,1 77,9 62,8 85,7 68,0 85,8 82,7 2,B 11,3 fi,] 8,2 11,9 17,6 8,8 9,8 27,] 23,0 29,7 13,2

100,0 97,8 100,0 90,9 65,3 60,1 67,3 71,8 BJ,B 79,1 100,0 81,7 ]],0 75,0 29,1 25,2 15,2 5,1 2,2 10,1 56,9 JJ,9 T0,8 52.7

83.1 88,5 93,3 80,9 81,7 71,8 72,1 67.9 82,8 75,1 85,7 81,8 2/,3 51,3 6,7 15,7 71,1 16,8 27,6 iB,7 21,5 15.9 10,1 5,8

86,0 BS,B 88,9 67,7 79,1 53,3 76,1 66,1 67,3 75,2 69,1 78,9 27,8 51,2 22,1 5,/ 19,2 0,1 19,6 0,3 6,5 2,2 1,3 id,B

86,1 BI,B 55,0 55,9 89,0 86,9 85,3 BI.6 87,7 81,2 91,9 85,9 18,2 27,3 3,J 1,7 2,7 7,2 10,9 35,1 J9,6 28,3 %,5 Ĝ,s
75,9 65,8 %,0 86,2 9d,5 88,5 %,8 92,0 95,1 %,1 89,3 80,1 17,5 2,/ 16,8 tO,B 9,8 13,3 20,5 22,7 I5,6 12,e 10,1 31,5

7/,7 91,J 100,0 %,5 95,0 91,6 %,5 91,8 97,7 97,7 %,7 92,9 18,7 3,3 22,9 27,8 2,5 1,1 8,1 7,8 20,9 15,3 28,8 25,1

77,9 85,2 68,9 66,0 80,9 77,9 69,] 67,1 62,0 66,5 62,9 67,8 SO,B 69,] 2,6 1,5 SS,J J8,7 11,5 1],7 18,6 0,1 1,0 5,7

85,7 85,6 87,J %,6 92,7 89,2 88,6 79,8 79,8 75,5 86,8 81,1 12,1 12,2 8,0 7,J 358 31,9 6],8 59,8 17,9 J7,0 58,7 32,B

80,1 81,2 975 9].0 930 %,0 %,5 88,9 83,7 79,3 82,1 76,9 8,9 10,5 1,9 0,/ 22,3 210 6,9 12,d 1,B 8,5 7,6 5,1

70.9 100,0 85,7 58,6 63,6 70,7 61.9 86,1 82.0 89p 75,5 77 8,0 58 15,d 2,7 f77 0,6 1/,3 25,7 64,2 29,4

100,0 92,2 100,0 %,5 9/0 B7,2 77,1 77,5 100,0 871 %< 89.3 SB,9 6B,0 ]6,9 ]8,2 d,0 J,7 26,5 218 7,2 6,9 I6,0 59,0

61,6 %,1 85,6 65,9 810 81,] 79,9 79,5 81,0 87,7 89,9 87.9 0.8 66,8 30,5 13,6 22,6 19,7 7,3 0,9 29,2 2,7 1,7 12,7

71.2 Bd 6 89,5 816 100,0 93,8 89,7 82,3 %,5 89.1 tt,7 70,2 1J,6 22,8 11,1 110 10,5 7,] 18,7 30,8

92,8 89,7 9I,9 93,6 BI,J 81,6 81,1 82,7 77,6 7l8 9d,t 91,3 1/,6 19,5 13,3 5,0 15,1 11,0 27,8 21,6 1,6 3,7 79,8 31,8

100,0 71,1 87,5 67,1 75,9 71B I6,fi 77,5 70,0 69,1 81,7 76,6 6/,2 6,7 57,1 52,6 19,1 7,5 21,0 12,1 t7,7 J,J J7,J 9,1

82.1 72,J 100,0 %,0 82,7 77,0 82,7 817 82,8 81,1 ee,8 B7,3 1,0 J0,5 17,1 @,8 29,7 2/,8 9,6 11,0 117 6,0 15,1 25,3

6L1 67,1 63,d 66,2 66./ fi7,6 71,7 74,0 65,1 68,1 78,2 68 7 2J,1 2J,7 28,1 N,5 7,2 10,2 1J,5 11,8 7,1 9,1 12,0 0,1

100,0 90,8 100,0 BB.B 100,0 92.0 98,8 9d,7 90,7 81,6 85,6 87,6 fi0,2 59,1 11,9 9,8 73,2 SJ,1 60,3 164 63,9 71,7 71,5 11,0

67,3 7/,6 6/,6 70,8 700 77.5 75,1 I6,1 71,1 76,7 %,5 9J,0 J,J Q7 21,1 2L0 d2.0 29,6 /0,2 JI,S 38,7 dO,J 25,J 25,J

77,5 79,5 88.1 87,9 72,6 72,7 77,1 77,0 70,3 65,7 97,2 %,7 23,7 22,1 55,9 50,6 310 29,2 29,5 25,8 11,2 9,6 SB,7 T6,J

826 B7.2 9].2 88,7 56,9 59,9 73,9 72,5 72,1 72,5 79,1 77,6 9,5 9,6 J1,7 35,3 117 25,8 11^ ]9,1 1B,7 1.5 51,5 53,5

75,5 81,9 72,5 70,J ai.1 82.1 85,/ e1,J 87,1 72,1 86,9 78,1 21,6 15,5 6,8 10,1 63,8 51,6 66,6 19,1 S1,B 27,5 180 ee

79,5 72.9 85,1 82,0 71,8 77,J 9/,0 %,2 100,0 86,9 7/,5 75.5 22,0 iB,O 11,1 11,5 11,0 0,2 51,6 N ^ /0,8 75,6 12,6 1,1

%,1 9d,6 100,0 90,8 86,5 83,3 93,3 880 82,d 78,0 96,1 92,7 10,1 a,e 2,9 1,1 I6,5 35,3 10,5 10,0 6,/ 17,9 20,/ 18,3

57,2 62,7 77,6 6/6 81,7 76,9 75,6 75,1 71,1 7J,1 80,1 78,2 13,5 18,9 29,9 17 SO,d JS,J 35,1 ]3,9 5,d 9,2 1d,8 9,9

1000 89,1 90,8 59,7 92,1 62,6 89,9 %,3 B5,6 BI,S 77,7 67,7 68,9 75,2 28,8 3,3 67,8 16,8 69,2 55,5 67,2 52,5 B,5 10,2

%,5 97,2 92,/ 79,5 86,1 85,9 89,7 89,5 100,0 87,9 81,7 83,8 16,8 51,1 56,4 1/,8 1/,5 J5.5 56,1 SI,J 57/ 5T,7 71,6 ]7 1

7/,1 72.3 %,0 BO,J 911 81,8 91,3 89,2 9/,6 %,0 85,5 77,1 2,5 0,9 67,0 50,6 7/,9 6/,B 70,d 68,0 69,9 70,2 1J,7 20,5

88.2 BI,O %0 81,1 85,] M,8 100,0 9J,6 73,9 87,1 75,7 71,2 2J,6 17,8 52,6 62,9 29,1 71,8 0,5 7,1 6,6 5,6 /t,6 J2,0

76,1 82,9 B1,6 76,7 77,7 72,7 78,8 78,8 79,2 81,6 93,J 81,6 11,1 10,0 59,1 50,9 29,5 19,1 72,3 16,7 10,1 20,7 58,1 SB,S

f000 96,1 100,0 99,0 100,0 %,1 100,0 %,2 90.6 87,2 %,B 87,2 93,0 81,9 61,1 55,1 /2.6 A,0 71,1 JI,3 6,0 1d,0 63,8 67,1

%,7 81,9 65,7 65,2 68,1 57,5 78,1 71,5 80,] BJ,9 82,6 79,5 7,3 51,6 76,7 27,1 12,1 S,J /8d 19,1 3/,0 31,7 W,0 15,8

1000 77.1 89,/ 83,5 %,8 97,5 811 81,2 75,7 77,0 78,5 76,1 t9,0 I6,6 11,7 71.9 ]9,9 10,2 1,8 15,8 0,1 1d,1 12A 11,8

100,0 91,7 100.0 78,7 80,/ 77,6 71,9 69,1 %,9 81,0 %,8 83,7 87,7 78,8 771 J7,0 12,8 15,9 21,5 8,0 Sfi,B 35,9 29,5 9,1

787 72,6 8/d 65,7 83,d 7J,8 B/,8 77,8 66,0 68,8 75,/ 71,1 2e,7 73,5 28.9 26.3 30,5 2/,0 32,1 10,8 5,7 15,1 6,8 16,8

Fuente^. EleEaeáóri prap® more eeW de les Junles Ebqareks Pronncmks.
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Peso de la Votalilidad entre Bloques (VB) e intrabloques (VIB) oobre la Volafilidad Total (VT) en las eleccionea locales en Caneñas (1979•1999) por munlcipios.

VBNT vIBM VBM vIBIVT VBM vIBIVT VBNT VIBIVT VBIVT vIBIVT

63/79 63//9 87I63 87IB3 91187 91I87 9591 95191 95H1 9591

M C M C M C M C M C M C M C M C M C M C

Mecife 700,0 54,3 0,0 45,7 10,7 8,9 69,3 91,1 96,9 67,3 52,6 100,0 1,6 29.2 98,4 10,6 32,3 52,7 61,7 47,3

Haria 41,6 25,0 58,2 75,0 32,6 24,7 67,4 75,3 0,0 91,5 100,0 88,9 64,7 91,9 35,3 8,1 55,5 12,8 44,5 87,2

SanBartdamé 100,0 58,1 0,0 41,9 71,4 45,4 28,6 54,6 23,1 64,5 87,1 98,5 54,6 40,9 45,4 59,1 26,1 57,6 71,3 42,4
Teguise 100,0 94,5 0,0 5,5 93,3 5,4 6.7 94,6 96,3 97,6 0,8 89,1 42,5 57,3 57,5 42,7 0,5 81,4 99,5 18,6

Tias 100,0 72,6 0,0 27,4 28,9 10,1 71,1 89,9 98,3 96,7 89,6 99,6 5,2 13,8 94,8 86,2 95,6 37,9 4,2 62,7

Tinajo 10,3 47,0 89,7 53,0 34,3 75,5 65,7 T4,5 61,6 91,5 100,0 93,2 82,5 43,0 17,5 57,0 100,0 63,0 0,0 37,0
Yaiza 100,0 77,1 0,0 22,8 21,0 94,0 79,0 6,0 100,0 82,9 63,2 55,0 54,3 55,2 45,7 44,8 14,9 35,6 85,1 64,4

Lanzarole 96,7 73,3 3,3 26,7 20,2 36,1 19,8 63,9 10,4 33,5 89,6 66,5 53,2 0,8 46,8 99,2 16,1 38,1 83,9 61,9
Mtigua 100,0 100,0 0,0 0,0 35,2 14,9 64,B 85,1 86,1 93,9 80,4 97,9 24,2 20,9 15,8 79,1 17,4 98,2 82,6 1,8

Bdmraaia 100,0 100,0 0,0 0,0 72,7 36,7 27,3 63,3 95,6 94,0 100,0 100,0 100,0 66,0 0,0 34,0 54,2 58,1 45,8 41,9
Le0liva 86,1 33,6 13,9 66,4 71,8 26,1 28,2 73,9 72,6 98,7, 10D,0 10,5 5,1 0,4 94,9 99,6 35,3 67,5 64,7 32,5
P^ara 100,0 40,3 0,0 59,7 38,4 66,4 61,6 33,6 84,5 94,1 100,0 100,0 6,1 15,6 93,9 84,2 100,0 96,6 0,0 3,2

Pueno dd Raaario 100,0 29,4 0,0 70,6 5,6 69,9 94,4 30,1 94,5 93,6 80,9 79,9 14,0 14,7 86,0 85,3 100,0 24,2 0,0 75,8
Tuineje 12,0 5,0 88,0 95,0 12,4 51,0 87,6 49,0 98,9 94,7 65,7 83,1 0,0 12,3 99,6 77,7 100,0 86,1 0,0 13,9

Fuerteventura 60,4 12,9 39,6 07,1 2,4 78,4 97,6 21,6 21,4 71,7 78,6 25,9 2,5 2,5 97,5 97,5 58,0 75,5 42,0 24,5
Agaele 100,0 70,6 0,0 29,4 700,0 7,3 0,0 92,7 42,5 78,2 51,5 40,1 2,1 1,8 97,9 98,2 36,7 60,2 63,3 39,8

AgOimea 100,0 65,2 0,0 14,8 6,5 75,4 93,5 24,6 69,1 40,8 100,0 56,7 9,8 28,6 90,2 71,2 73,9 92,1 16,1 7,9
Menara 100,0 93,7 0.0 6,3 61,3 10,1 38,7 89,3 72,5 )2,6 27,5 11,7 89,8 100,0 10,2 0,0 100,0 98,4 0,0 1,6
Arucas 100,0 65,1 0,0 34,9 32,0 18,4 68,0 81,6 34.9 58,0 7,3 32,1 45,1 33,7 54,9 66,3 75,4 73,0 24,6 27,0
Firgaa 100,0 79,6 0,0 Z0,4 10,1 4,2 89,9 95,8 77,9 20,5 30,5 56,7 85,0 64,5 15,0 35,5 9,0 11,6 91,0 86,4
Gátdar 100,0 42,0 0,0 58,0 36,7 3,8 63,3 96,2 100,1 68,0 11,1 17,5 35,7 25,8 64,3 74,2 93,8 99,1 6,2 0,9
Ingenio 100,0 91,4 0,0 B,6 38,1 9,9 61,9 90,1 74,7 54,4 1,5 42,8 5,9 25,0 94,1 75,0 39,6 67,8 60,4 32,2
Mopán 36,3 54,6 63,7 45,4 9,1 23,3 90,9 76.7 56,0 42,1 100,0 66,1 67,7 42.1 32,3 57,9 42,5 16,5 57,5 83,5
Moya 100,0 91,5 0.0 8,5 60,3 67,6 39,7 32d 20,6 0,0 53,1 98,9 46,6 38,9 51,4 61,1 0,5 23,6 99,5 76,4

Las Pdmas de Gran Canaria 100,0 50,4 0,0 49.6 5,3 7,5 94.7 92.5 52.0 50,9 25,9 44,2 0,2 17,8 99,8 82,2 31,0 5,2 69,0 94,8
SanBandamédeTirajana 31,5 73,6 68,5 26,4 13,3 60,7 86,7 39,3 96,5 10,1 62,6 14,0 57,5 19,2 42,5 80,8 100,0 97,9 0,0 2,1
SanNicdásdeTdenfino 28,1 71,6 71,9 28,2 9,2 1,1 90,6 98,9 0,0 0,0 72,0 61,8 Z0,8 62,2 79,2 31,8 100,0 29,7 0,0 10,3

SanlaBrigida 100,0 62,5 0,0 37,5 12,7 17,4 87,3 82,6 44,6 42,7 44,5 15,0 49,3 33,1 50,7 66,9 29,4 74,5 70,6 65,5
Santa Lucia de Tirajana 100,0 99,7 0,0 0,3 0,4 54,7 99,6 45,3 96,6 10,7 100,0 92,7 39,4 1,0 60,6 99,0 69,6 28,1 30,4 71,9

SantaMariadeGuia 100,0 81,8 0,0 18,2 20,1 2,9 79,9 97,1 84,0 76,3 67,3 55,1 94,6 4,7 5,4 95,3 f00,0 79,6 0,0 20,4
Tejeda 100,0 96,8 0,0 3,2 28,2 50,9 71,8 49,1 0,0 46,4 85,2 51,5 3,8 7,2 96,2 92,8 26,1 86,2 73,9 13,6
Tdde 78,6 92,6 21,4 7,2 31,2 17,4 68,6 82,6 28,9 0,0 91,8 99,6 53,6 45,5 46,4 54,5 43,1 13,9 56,9 66,1
Tera 100,0 88,6 0,0 11,2 100,0 6,1 0,0 93,9 22,1 25,1 27,1 15,0 1,1 7,3 98,9 92,7 76,3 5,3 27,7 94,7

Valaequillo 87,4 87,8 12,6 12,2 7,8 43,9 92,2 56,1 6,7 0,0 96,4 84,2 55,6 79,3 44,4 20,7 45,6 56,0 54,2 44,0
Vdleseoo 100,0 53,6 0,0 46,4 29,3 35,9 70,7 6d,1 95,6 91,6 1,4 22,6 14,9 6,0 85,1 94,0 58,4 84,4 41,6 15,6

VegadeSanMateo 100,0 45,9 0,0 54,1 28,7 7,4 71,3 92,6 84,6 75,3 700,0 24,0 1,9 56,8 98,1 41,2 12,1 30,0 67,9 70,0
GranCanaria 26,7 21,4 71,3 78,6 11,3 23,9 88,7 76,1 14,4 38,5 85,6 61,5 16,6 35,6 81,4 64,4 66,6 47,5 33,4 52,5

Frontera 94,2 69,6 5,8 30,4 53,7 34,0 46,3 66,0 47,9 54,3 52,1 45,7 100,0 76,6 0,0 23,4 100,0 75,9 0,0 24,1
Valvade 32,5 100,0 67,5 0,0 7,2 24,5 92,8 75,5 31,6 55,1 68,4 44,9 47,4 63,5 52,6 36,5 45,4 85,0 54,6 15,0
EI Hierro 29,0 100,0 71,0 0,0 1,7 9,7 98,3 90,3 15,6 50,8 84,4 41,2 100,0 93,5 0,0 6,5 74,0 80,0 26,0 20,0

Agulo 100,0 100,0 0,0 0,0 97,9 28,0 6,7 72,0 100,0 98,9 0,0 1,1 72,4 100,0 27,6 0,0 100,0 81,4 0,0 18,fi
Najab 0,0 60,2 0,0 39,8 100,0 62,4 0,0 37,6 0,7 19,6 99,3 60,4 25,6 82,9 74,4 17,1 88,2 60,4 11,8 19,6

Hermigua 100,0 19,3 0,0 60,7 57,9 73,0 42,1 27,0 100,0 91,6 0,0 B,4 15.3 29,2 84,7 70,8 84,3 98,5 15,7 1,5
SanSebazti2n 60,1 100,0 39.9 0,0 74,4 76,6 25,6 21,2 55,2 4,4 44,8 95,6 30,3 42,0 69,7 56,0 17,6 53,1 82,2 46,9
Vd1e Gran Rey 100,0 62,7 0,0 37,3 100,0 98,7 0,0 1,3 100,0 99,0 0,0 1,0 84,4 49,8 15,6 50,2 82,9 90,5 17,1 9,5
Vallehanroso 100,0 88,6 0,0 17,4 100,0 97,9 0,0 2,1 100,0 60,9 0,0 39,1 94,7 100,0 5,3 0,0 100,0 75,2 0,0 24,6
LaGanera 60,6 77,8 39,2 22,2 31,4 36,7 68,6 63,3 95,1 2,5 4,9 97,5 53,0 41,9 47,0 58,1 40,2 80,0 59,8 20,0

Fuente: Elabaadbn prapia sobre datos de las Juntas Electaales Provinciialea.
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Peso de la Volatllidad enVe Bloquea (VB) e inVabloquea ^/IB) aobre la Volatllldad Total (VT) en las elecclonea Iocalea en Gananas (1978-iBrJ) por mumaptos.

VBM VIBM VBNT VIBM VBM VIBAR VBA? VIBAR VBNT VIBA?

83/79 B3/79 B7IB3 8783 91187 91/87 95191 9591 95191 95191

M C M C M C M C M C M C M C M C M C M C

Badovenlo 100,0 100,0 0,0 0.0 100,0 60,5 0.0 39,5 100,0 47,2 0,0 52,8 100,0 65,4 0,0 34,6 83,1 77,9 16,9 22,1

&enaAlla 100,0 56,3 0,0 43,7 60,3 2,6 39,7 97.4 97,0 49,9 3,0 50,1 94,2 73,6 5,6 26,4 54,2 61,4 45,8 38,6

Bref,a Baja 100,0 100,0 0,0 0,0 100,0 100,0 0,0 0.0 100,0 2,7 0,0 97,3 64,8 80,2 35,2 19,8 7,9 32,6 92,1 67 d

FuerwalieNe 100,0 93,9 0,0 6.1 100,0 32,5 0,0 67,5 100,0 0,5 0,0 99,5 75,2 83,3 24,8 16,7 0,0 99,5 100,0 0,5

GaraTia 100,0 7,1 0,0 92,9 %,4 73,6 73,6 26.2 79,3 85,2 20,7 14,8 100,0 96,0 0,0 I,0 100,0 100,0 0,0 0,0

LosUanosdeAridane 100,0 100,2 0,0 -0,2 3,3 58,6 96,7 41,4 93,1 78,8 6,9 21,2 28,4 11,6 71,6 88,4 17,7 100,0 82,3 0,0

EI Paso 0,0 100,0 0,0 0,0 35,0 47,3 65,0 52,7 38,4 3,7 61,6 96,3 63,8 32,5 36,2 67,5 35,6 100,0 64,4 0,0

Puntagorda 100,0 44,4 0,0 55,6 35,2 77,7 64,6 22,3 64,6 16,3 35,4 83,7 37,4 53,7 62,6 46,3 70,4 95,5 29,6 4,5

Puntallana 60,2 81,1 39,6 18,9 100,0 11,7 0,0 BB,3 100,0 90,9 0,0 9,1 22,8 6,9 77,2 93,1 100,0 100,0 0,0 0,0

San Andrés y Sauces 94,5 100,0 5,5 0,0 85.5 77,4 14,5 22,6 58,4 86,0 41,6 14,0 100,0 68,1 0,0 31,9 100,0 90,0 0,0 10,0

Santa Cruz de La Palma 19,9 38,5 80,1 61,5 20,5 44,2 79,5 55,8 100,0 21,1 0,0 78,9 36,7 53,0 63,3 17,0 0,5 47,0 99,5 53,0

Tazaoata 100,0 100,0 0,0 0,0 46,2 36,0 53,6 62,0 90,2 78,3 9,8 21,7 83,3 13,3 16,7 86,7 4,0 94,6 96,0 S,d

Tijarafe 0,0 100,0 0,0 0,0 100,0 95,7 0,0 4,3 13,8 8,3 86,2 91,7 0,7 47,0 99,3 53,0 28,1 66,4 71,9 33,6

vlla de Mazo 91,1 79,5 8,9 20,5 100,0 56,2 0,0 43,8 24,0 22,8 76,0 77,2 34,3 54,3 65,7^ 45,7 100,0 65,6 0,0 34,4

LaPalma 69,9 98,1 30,1 1,9 3,8 36,9 96.2 63,1 79,4 42,3 20,6 57,7 9,2 100,0 90,8 0,0 14,5 88,2 85,5 11,8

Adeje 100,0 72,8 0,0 27,2 58,8 52,6 41,2 47,2 86,6 85,5 13,4 14,5 52,8 42,0 47,2 58,0 91,6 98,0 2,4 2,0

Arato 69,9 2,5 30,2 97,5 11,8 10,1 88,2 89,9 100,0 63,9 0,0 36,1 38,6 9,6 61,4 90,d 98,8 0,1 1,2 99,9

lvico 100,0 32,1 0,0 67,9 100,0 21,4 0,0 78,6 100,0 33,4 0,0 66,6 100,0 12,1 0,0 87,9 100,0 69,7 0,0 10,3

Arona 44.6 14,3 55,4 85,7 81,4 66,6 18,6 33,4 86,7 78,6 11,3 21,4 49,9 57,1 50,1 42,9 37,0 100,0 63,0 0,0

BuenavisledelNOrte fi8,4 26,9 31,6 73,1 76,9 28,6 23,1 71,4 100,0 41,5 0,0 58,5 39.4 56,4 60,6 43,6 59,7 4,2 40,3 95,8

Candelaria 100.0 68,5 0,0 31,5 59,0 22,8 41,0 77,2 91,6 86,5 B,4 13,5 B6,B 27,2 13,2 72,8 25,9 1,7 14,1 92,3

Fasnia 0,0 42,9 0,0 57,1 100,0 17,5 0,0 82,5 55,2 45,7 44,8 54,3 24,7 10,1 75,3 89,9 8,9 37,1 91,1 62,9

Garad^co 0,0 60,0 0,0 40,0 100,0 30,4 0,0 69.6 100,0 20,9 0,0 79,1 42,3 26.2 51,7 71,8 100,0 81,0 0,0 19,0

Granadilla de Abona 100,0 3,0 0,0 97,0 69,7 14.6 30,3 85,4 95,5 96.6 4,5 3,4 80,9 41,5 19.1 58,5 30.7 13,3 69,3 86.7

LaGuancha 0,0 35,3 0,0 64,7 100,0 79,1 0,0 20,9 74,7 2,8 25,3 97,2 1,3 65,4 98,7 34,6 62,0 49,4 30.0 50,6

Guia de Isaa 100,0 67,4 0,0 32,6 100,0 11,7 0,0 88,3 63,2 32,6 36,8 67,2 19,6 29,0 80,4 71,0 100,0 92,7 0,0 7,3

GĜ imar 100,0 9,8 0,0 90,2 100,0 SB.S 0,0 41,5 100,0 76.9 0,0 21,1 95,8 14,9 4,2 &5,1 36,9 24,1 63,1 15,9

IooddeLosVinos 100,0 9,0 0,0 91,0 12,5 41,2 87,5 58,8 42,1 16,6 57,9 63,4 40,9 3,2 59,1 96,8 89,4 88,7 10,6 11,3

San Gislábal de La Laguna 15.2 4,5 8d,8 95,5 59,7 59,1 40,3 40,9 B,B 39.7 91,2 60,3 15,1 32,3 84,3 67,7 82,2 83,7 17,8 16,3

LaMatanzadeAcentejo 100,0 90,2 0,0 9,6 100,0 83,0 0,0 17,0 100,0 45,0 0,0 55,0 100,0 4,1 0,0 95,9 12,0 8,4 88,0 91,6

La Orotava 31,2 4,0 6B,8 96,0 54,4 27,8 45,6 72,2 96,3 50,4 3,7 49,6 28,3 41,0 71,7 53,0 62,5 53,7 37,5 46,3

PuertodelaCruz 96,6 24,7 3,4 75,3 63,2 73,8 16,8 26,2 37,8 42,6 62,2 57,2 23,3 41,0 76,7 59,0 37,2 42,9 62,8 57,1

LosRealejos 60,8 31,6 39,2 68,4 16,5 30,1 83,5 69,9 47,0 66,5 53,0 33,5 70,0 29,4 30,0 70,6 7,9 10,6 92,1 89,4

ElRosario 96,5 100,0 3,5 0,0 94,6 85,3 5,4 14,7 73,8 44,6 26,2 55,d 71,4 14,3 28,6 85,I 89,9 72,0 10,1 28,0

San Juan de La Rambla 0,0 52,7 0,0 47,3 16,0 14,6 84,0 55,4 f00,0 18,3 0,0 81,7 92,0 20,7 8,0 19,3 60,3 83,5 39,7 16,5

Sen Mipuel de Abona 100,0 35,6 0,0 64,4 100,0 35,1 0,0 64,3 94,1 28,4 5,3 71,6 3,5 54,6 96,5 45,4 4,2 22,3 95,6 71,7

Santa Cruz de Tenerife 61,0 54,4 39,0 45,6 48,2 42,3 51,8 57,7 59,1 37,3 40,9 62,7 54,7 32,8 45,3 67,2 17,7 1,6 82,3 98,4

SantaUrsula 100,0 6,9 0,0 93,1 91,5 29,4 8,5 10,6 48,5 5,6 51,5 ^ 94,4 86,6 9,0 11,2 91,0 83,9 39,1 16,1 60,9

SantiagodelTeide 100,0 93,3 0,0 6,7 100,0 59,3 0,0 40,7 6,B 12,7 93,2 67,3 100,0 51,3 0,0 48,7 69,3 100,0 30,7 0,0

EI Sauzal 27,6 51,7 72,4 48,3 34,1 65,4 65,9 34,6 20,3 2,4 79,7 97,6 100,0 83,6 0,0 16,4 100,0 100,0 0,0 0,0

LosSilos 40,4 16,2 59,6 83,8 89,1 49,1 10,9 50,9 100,0 73,0 0,0 27,0 100,0 60,0 0,0 40,0 2,5 67,6 97,5 32,4

Taaronte 100,0 35,9 0,0 64,1 80,0 65,4 20,0 34,6 89,0 41,5 11,0 58,5 71,5 51,2 28,5 48,8 56,6 57,6 41,4 42,2

EI Tanque 0,0 68,2 0,0 31,8 100,0 7,9 0,0 92,1 100,0 94,0 0,0 6,0 100,0 51,9 0,0 46,1 10,5 91,6 29,5 2,4 ^

TeOuesle 100,0 64,7 0,0 35,3 27,9 11,5 72,1 88,5 6,7 9,4 93,3 90,6 100,0 42,4 0,0 57,6 77,7 92,0 22,3 6,0

LaVicloriadeAoentejo 0,0 92,1 0,0 7,9 86,5 58,9 13,5 41,1 36,9 35,2 63,1 64,8 54,3 3,7 45,7 96,3 100,0 98,6 0,0 1,4

Vila6a 0,0 51,6 0,0 48,4 0,0 7,3 0,0 92,7 100,0 26,3 0,0 73,7 96,7 90,1 3,3 9,9 44,2 56,5 55,6 43,5

Tenerife 14,3 23,0 85,7 77,0 23,4 36,5 76,6 61.5 13,3 24,6 86.7 75,4 58,0 74,1 42,0 25,9 15,0 5,4 85,0 94,6

Fuente: Elabaactidn prapia sobre dalos de las Juntas Electarales Provináales.

234



Índice de Escisión Electoral en las elecciones locales en Canarias (1979-1999) por municiplos.
1979 1963 1987 1991 1995 1999 1979 1983 1987 1991 1995 1999

Artecife 34,6 1,9 7,3 173,5 4,3 4,3 Badovento 563,9 26,2 162,5 223,4 38,6 185,5

Hada 257,2 3,4 60,0 48,1 21,2 21,2 BreñaAlta 1215,2 1,6 132,6 53,9 46,2 207,4

San BaROIOmA 118,3 21,6 111,9 145,6 42,4 42,4 Breffa Baja 245,5 68,2 245,6 15,3 49,2 23,0

Teguise 86,4 24,0 4,4 55,3 20,4 20,4 Fuencaliente 834,1 121,8 0,0 49,0 2,7 46,4

Tlas 12,7 3,6 42,8 105,5 227,8 227,8 Garafla 33,7 t010,5 535,1 13,1 204,0 81,2

Tinajo 32,0 515,8 160,5 18,2 58,5 58,5 Los Llanos de Aridane 47,7 144,5 65,3 42,8 115,8 12,5

Yaiza 5,0 1142,7 8,4 11,7 48,5 48,5 EI Paso 22,5 318,8 45,7 14,1 12,0 55,7

Lanzarote 47,4 32,1 140,9 222,2 4,3 18,0 Puntagorda 5,6 9,2 427,6 133,2 25,9 69,8

An6gua 274,8 126,3 278,3 228,1 119,0 119,0 Puntallana 2,6 4,2 36,0 26,0 4,5 11,3

Betancuria 77,1 10,7 51,6 12,2 107,1 107,1 San AndrAs y Sauces 23,3 532,8 63,0 17,2 9,5 124,0

La Oliva 7,0 341,3 345,9 60,3 30,9 30,9 Santa Cruz de La Palma 150,4 21,0 66,1 108,9 184,2 164,4

PAjara 5,6 3,0 0,4 4,8 7,8 7,8 Tazacorte 27,9 11,9 114,3 89,2 142,0 17,9

Puerto del Rosario 0,4 12,6 18,9 69,0 30,8 30,8 Tijarafe 79,1 24,5 25,4 217,5 98,5 278,1

Tuineje 11,8 45,2 121,9 5,1 16,2 16,2 Villa de Mazo 126,1 39,7 79,7 66,9 22,2 197,6

Fuerteventura 24,8 46,8 71,8 103,8 132,6 46,2 La Palma 209,2 286,0 95,6 70,5 51,6 56,6

Agaete t 14,6 13,8 12,2 11,9 14,6 14,6 Adeje 5,1 3,8 0,6 3,4 18,3 54,3

AgĜimes 565,9 2,5 5,5 23,1 5,8 5,8 Arafo 303,0 8,5 8,2 8,7 6,0 25,3

ARenara 36,2 31,8 17,5 4,9 16,3 16,3 Adco 435,7 3,4 4,0 5,5 9,0 9,7

Arucas 11,9 18,6 8,4 21,2 48,0 48,0 Arona 33,6 4,5 35,3 0,9 18,6 12,6

FinJas 277,6 30,1 16,4 48,5 3,2 3,2 Buenavista del NoRe 0,9 0,3 6,9 19,8 27,3 89,7

GAldar 1429,2 527,4 16,5 4,5 86,2 86,2 Candelada 78,1 3,9 1,4 9,3 22,7 21,1

Ingenio 346,d 33,3 8,1 14,4 171,3 171,3 Fasnia 52,0 134,0 172,7 36,9 48,9

Mog9n 182,0 303,0 278,1 15,6 25,5 25,5 Garachico 0,4 5,4 8,0 3,4 40,3 2,0

Moya 114,2 129,1 83,2 55,3 9,4 9,4 Granadilla de Abona 852,9 88,2 1,8 4,5 91,2 104,6

Las Palmas de Gran Canada 5,1 0,1 2,1 8,7 9,1 9,1 La Guancha 511,3 17,0 9,7 16,2 2,0

San BartolomA de Tirajana 862,7 41,4 31,9 23,3 3,5 3,5 Guia de Isora 8,4 14,7 2,0 1,8 6,3 66,2

San Nicolás de Tolentino 0,3 12,8 2,7 0,4 26,3 26,3 GĜ imar 1426,6 3,4 18,3 14,5 37,5 167,5

Santa BRgida 732,7 169,7 80,9 169,2 30,5 30,5 Icod de Las Vnos 72,1 8,7 7,2 1,6 14,8 71,7

Santa Lucfa de Tirajana 2257,3 710,9 41,8 28,7 3,9 3,9 San Cristóbal de La Laguna 3,4 4,3 2,2 1,5 5,1 41,0

Santa Mada de Guia 284, 2 163, 4 129,1 3 2, 8 18, 3 18, 3 LaMatanzadeAcentejo 21,2 32,4 116,5 35,1 184,6 188,0

Tejeda 24,8 108,7 215,1 71,0 50,1 50,1 LaOrotava 135,9 8,9 14,1 4,8 5,5 1,7

Telde 342,4 37,6 36,6 101,7 23,5 23,5 Puerto de la Cnu 1,1 13,6 1,8 1,9 6,9 8,0

Teror 1439,5 127,9 133,8 108,9 180,7 180,7 Los Realejos 3,4 2,9 12,3 2,8 20,6 19,4

Valsequillo 81,6 143,8 178,6 439,8 26,9 26,9 EI Rosario 214,7 2,8 16,0 38,4 142,4 207,4

Valleseco 22,0 274,4 78,6 41,3 275,8 275,8 San Juan de La Rambla 48,2 3,5 17,0 11,3 1883,6 9,3

Vega de San Mateo 1121,7 112,7 25,3 13,9 30,8 30,8 San Miguel de Abona 154,6 33,5 22,5 4,3 21,1 32,8

Gran Canaria 18,3 77,0 49,6 88,8 41,7 10,7 Santa Cruz de Tenedfe 17,2 116,9 22,1 0,2 1,5 13,0

Frontera 74,7 385,1 310,9 4,7 16,8 76,1 Santa Ursula 36,0 356,8 16,1 8,7 1580,3 15,9

Valverde 25,6 314,2 205,5 9,8 131,5 249,8 San6ago del Teide 5,8 63,9 14,0 1,2 36,7 3,0

EI Hierro 66,9 1003,3 660,7 5,5 193,4 222,7 EI Sauzal 1,4 40,7 14,8 5,6 3,6 29,8

Agulo 2,4 3,6 3,2 1,1 42,3 9,3 Las Silos 8,6 41,3 3,7 22,0 37,7 5,0

AlajerA 4,1 62,5 146,8 14,0 17,5 87,3 Tacoronte 10,7 i6,6 17,1 24,6 17,3 3,4

Hennigua 22,5 2,9 1,1 17,5 49,8 32,1 EI Tanque 53,7 9,1 0,3 3,4 14,4 20,8

San SebasGAn 1,0 11,2 1,9 14,3 6,3 34,7 Tegueste 244,7 it,t 73,3 3,0 4,7 1,5

Valle Gran Rey 1,2 8,0 1,8 0,6 20,9 72,4 La Victoria de Acentejo 456,6 17,8 1,8 18,4 36,5 261,9

Vallehermoso 1,7 16,3 26,3 1,3 10,8 107,8 Vlaflor 48,1 123,t 3,6 40,0 127,0 137,2

La Gomera 13,8 20,5 7,6 6,4 32,7 88,1 Tenerife 73,2 40,fi 6,3 8,2 22,3 38,6

Fuente: Elaboración propia sobre datos de las Juntas Electorales Provinciales.
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Censos de Poblacibn de derecho municipal, insular, provincial y regional (1970,1981,1991 y 1996^.
Censo de Población de derecho Pob. MunicipaVPOb. Insular Pab. Mun, e Ins.IPob. Prov. Pob.MUn.,Ins.yProv.IPOb.Reg.

1970 1981 1991 1996 1970 1981 1991 1996 1970 1981 1991 1996 1970 1981 1991 1996

Artacife 21.135 28.864 33.906 38.066 51,4 56,9 52,2 49,3 3,8 4,1 4,4 4,6 1,9 2,1 2,3 2,4

Harla 2.986 2.624 2.851 3.531 7,3 5,2 4,4 4,6 0,5 0,4 0,4 0.4 0,3 0,2 0,2 0,2

San Bartolomé 3.550 4.650 6.217 9.863 8,6 9,2 9,6 12,8 0,6 0,7 0,8 1,2 0,3 0,3 0,4 0,6

Teguise 5.977 6.096 8.189 8.573 14,5 12,0 12,6 11,1 1,1 0,9 1,1 1,0 0,5 0,4 0,5 0,5

Tlas 3.018 3.484 7.556 10.082 7,3 6,9 11,6 13,1 0,5 0,5 1,0 1,2 0,3 0,3 0,5 0,6

Tinajo 2.822 3.071 3.517 3.755 6,9 6,1 5,4 4,9 0,5 0,4 0,5 0,5 0,3 0,2 0,2 0,2

Yaiza 1.658 1.932 2.675 3.363 4,0 3,8 4.1 4,4 0,3 0,3 0,3 0,4 0,1 0,1 0,2 0,2

Lanzarote 41.146 50.721 64.911 77.233 100,0 100,0 100,0 100,0 7,5 7,2 8,5 9.3 3,7 3,7 4,3 4,8

AnGgua 1.796 2.041 2.320 3.004 10.0 7,5 6,3 7,2 0,3 0,3 0,3 0,4 0,2 0,1 0,2 0,2

Betancuria 589 534 572 592 3,3 2,0 1,5 1,4 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,0 0,0 0.0

La Oliva 2.557 3.185 5.235 6.956 14,2 11,8 14,2 16,7 0,5 0,4 0,7 0,8 0,2 0,2 0,4 0,4

Pájara 2.264 3.231 5.242 5.897 12,7 11,9 td,2 14,2 0.4 0,5 0,7 0,7 0,2 0,2 0,4 0,4

PuertodelRasario 6.309 12.634 16.485 17.644 35,1 46,6 44,7 42,4 1,1 1,8 2,1 2,1 0,6 0,9 1,1 1,1

Tuineje 4.422 5.479 7.054 7.536 24,6 20,2 19,1 18,1 0,8 0,8 0,9 0,9 0,4 0,4 0,5 0,5

Fuerteventura 17.957 27.104 36.908 41.629 100,0 100,0 100,0 100,0 3,3 3,8 4,8 5,0 1,6 2,0 2,5 2,6

Agaete 4.438 4.457 5.269 6.028 0,9 0,7 0,8 0,8 0,8 0,6 0,7 0,7 0,4 0,3 0,4 0,4

AgOimes 12.010 13.801 16.156 18.284 2,5 2,2 2,4 2,6 2,2 1,9 2,1 2,2 1,1 1,0 1,1 1,1

Artenara 1.325 1.046 1.105 1.248 0,3 0,2 0,2 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 0.1 0,1 0,1 0,1

Arucas 24.096 25.827 26.974 29.699 4,9 4,1 4,0 4,2 4,4 3,6 3,5 3,6 2,1 1,9 1,8 1,8

Firgaz 5.275 5.351 5.735 6.526 1,1 0.8 0,9 0,9 1,0 0,8 0,7 0,8 0,5 0,4 0,4 0,4

GSIdar 17.302 18.830 20.656 21.704 3,5 3,0 3,1 3,0 3,2 2,7 2,7 2,6 1,5 1,4 1,4 1,4

Ingenio 15.229 20.620 21.807 24.394 3,1 3,3 3,3 3,4 2,8 2,9 2,8 2,9 1,4 1,5 1,5 1,5

Mog9n 4.919 6.608 8.688 10.398 1,0 1,0 1,3 1,5 0,9 0,9 i,t 1,2 0,4 0,5 0,6 0,6

Moya 8.096 7.516 8.007 8.654 1,7 1,2 1,2 1,2 1,5 1,1 1,0 1,0 0,7 0,5 0,5 0,5

Las Palmas de Gran Canaria 263.407 360.098 354.877 355.563 53,8 57,1 53,3 49,8 48,0 50,8 46,2 42,7 23,4 26,3 23,8 22,1

San Bartolomé de Tirajana 12.581 17.739 24.451 35.423 2.6 2,8 3,7 5,0 2,3 2,5 3.2 4,3 1,1 1,3 1,6 2,2

SanNicolásdeTolentino 7.783 7.454 7.751 8.082 1,6 1,2 1,2 1,1 1,4 1,1 1,0 1,0 0,7 0,5 0,5 0,5

SantaBrlgida 10.453 11.219 12.199 16.819 2,1 1,8 1,8 2,4 1,9 1,6 1,6 2,0 0,9 0,8 0,8 1,0

SantalucladeTirajana 18.698 26.628 33.059 40.127 3,8 4,2 5,0 S,6 3,4 3,8 4,3 4,8 1,7 1,9 2,2 2.5

SantaMarladeGuia 11.658 12.160 12.383 13.539 2,4 1,9 1,9 1,9 2,1 1,7 1,6 1,6 1,0 0,9 0,8 0,8

7ejeda 2.837 2.314 2.361 2.552 0.6 0.4 0,4 0.4 0,5 0,3 0,3 0,3 0,3 0,2 0.2 0,2

Telde 43.316 62.509 77.356 84.389 8,8 9,9 11,6 11,8 1,9 8,8 10,1 10,1 3,8 4,6 5,2 5,3

Teror 8.705 9.520 10.368 11.215 1,8 1,5 1,6 1,6 1,6 1,3 1,4 1,3 0.8 0,7 0,7 0,7

Valsequillo 6.080 6.171 6.374 7.796 1,2 1,0 1,0 1,1 1,1 0,9 0,8 0,9 0,5 0,5 0,4 0.5

Valleseco 4.468 4.006 4.421 4.383 0,9 0,6 0,7 0,6 0,8 0,6 0,6 0,5 0,4 0,3 0,3 0,3

Vega de San Mateo 7.205 7.059 6.153 7.316 1,5 1,1 0,9 1,0 1,3 1,0 0,8 0,9 0,6 0,5 0,4 0,5

GranCanaria 489.881 630.937 666.150 714.139 100,0 100,0 100,0 100,0 89,2 89,0 86,7 85,7 43,5 46,1 44,6 44,5

Prov. Las Palmas 548.984 708.762 767.969 833.001 100,0 100,0 100,0 100,0 48,8 51,8 51,4 51,9

Agulo 1.709 1.498 1.115 1.157 7,5 8,0 7,0 6,8 0,3 0,2 0,2 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1

Alajer0 1.718 1.212 1.143 1.145 7,5 6,5 7,2 6,7 0,3 0,2 0,2 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1

Hermigua 3.336 2.718 2.120 2.139 14,5 14,5 13.3 12,6 0,6 0,4 0,3 0,3 0,3 0,2 0,1 0,1

San SebasbAn 5.468 5.572 5.606 6.191 23,8 29,7 35,1 36,5 0,9 0,8 0,8 0,8 0,5 0,4 0,4 0,4

ValleGranRey 3.700 2.922 3.103 3.631 16,1 15,6 19,4 21,4 0,6 0,4 0,4 0,5 0,3 0,2 0,2 0,2

Vallehemroso 7.007 4.838 2.876 2.715 30,5 25,8 18,0 16,0 1,2 0,7 0,4 0,4 0,6 0,4 0,2 0,2

LaGomera 22.938 18.760 15.963 16.918 100,0 100,0 100,0 100,0 4,0 2,8 2,2 2,2 2,0 1,4 1,1 1,1

Frontera 2.472 3.031 3.612 4.409 42,6 46,6 50,4 52,9 0,4 0,5 0,5 0.6 0,2 0,2 0,2 0,3

Valverde 3.328 3.476 3.550 3.929 57,4 53,4 49,6 47,1 0,6 0.5 0.5 0,5 0,3 0,3 0,2 0,2

ElHierto 5.800 6.507 7.162 8.338 100,0 100,0 100,0 100,0 1,0 1,0 1,0 1,1 0,5 0,5 0.5 0,5

Fuente: ElaboraciAn propia sobre dafos del ISTAC.
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Censos de Poblacfón de derecho municipal, insular, provincial y regional (1970,1981,1991 y 1996^.
Censo de Población de derecho Pob. MunicipaVPob. Insular Pob. Mun. e Ins.IPob. Prov. ^ Pob.Mun.,Ins.yProv.IPob.Reg.

1970 1981 1991 1996 1970 1981 1991 1996 ^ 1970 1981 1991 1996 I 1970 1981 1991 1996

Barlovento 3.286 2.772 2.644 2.486 4,5 3,6 3,4 3,0 0,6 0,4 0,4 0,3 0,3 0,2 0,2 0,2

BreM1a Afla 5.148 5.122 5.432 5.816 7,0 6,7 6,9 7,1 0,9 0,8 0,7 0,8 0,5 0,4 0,4 0,4

BreM1a Baja 2.845 3.013 3.354 3.746 3,9 3,9 4,3 4,6 0,5 0,5 0,5 0,5 0,3 0,2 0,2 0,2

Fuencaliente 2.031 1.800 1.731 1.735 2,8 2,4 2,2 2,1 0,4 0,3 0,2 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1

Garatla 4.076 2.252 2.013 2.008 5,5 2,9 2,6 2,5 0,7 0,3 0,3 0,3 0,4 0,2 0,1 0,1

Los Llarros de Aridane 12.090 15.311 16.189 17.944 16,4 20,0 2D,5 22,0 2,1 2,3 2,2 2,3 1,1 1,1 1,1 1,1

EI Pazo 6.183 6.660 7.010 7.006 8,4 8,7 8,9 8,6 1,1 1,0 1,0 0,9 0,5 0,5 0,5 0,4

Puntagorda 1.681 1. 329 1.802 1.791 2,3 1,7 2,3 2,2 0,3 0,2 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1

Puntallana 2.395 2.372 2.249 2.201 3,2 3,1 2,9 2,7 0,4 0,4 0,3 0,3 0,2 0,2 0,2 0,1

San Andrés y Sauces 7.006 5.606 5.392 5.438 9,5 7,3 6,8 6,7 1,2 0,9 0,7 0,7 0,6 0.4 0,4 0,3

Santa Cruz de La Palma 13.428 16.775 17.ZOS 17.265 18,2 21,9 21,8 21.2 2,3 2,5 2,4 2,2 1,2 1,2 1,2 1,1

Tazacorte 5.355 6.402 6.582 6.909 7,3 8,4 8,3 8,5 0,9 1,0 0,9 0,9 0,5 0,5 0,4 0,4

Tijarale 2.836 2.757 2.195 2.675 3,8 3,6 2,8 3,3 0,5 0,4 0,3 0,3 0,3 0,2 0,1 0.2

Villa de Mazo 5.389 4.255 5.069 4.501 7,3 5,6 6,4 5.5 0,9 0,6 0,7 0,6 0,5 0,3 0,3 0,3

La Palma 73.749 76.426 78.867 81.521 100,0 100,0 100,0 100,0 12,8 11,6 10,9 10,6 6,6 5,6 5,3 5,1

Adeje 6.510 6.766 9.708 14.029 1,4 1,2 1,6 2,1 1,1 1.0 1,3 1,8 0,6 0,5 0,6 0,9

AraM 3.806 3.650 4.200 4.667 0,8 0,7 0,7 0,7 0,7 0,6 0,6 0,6 0,3 0,3 0,3 0,3

Arico 4.308 4.205 4.567 5.064 0,9 0,8 0,7 0,8 0,7 0,6 0,6 0,7 0,4 0,3 0,3 0,3

Arona 9.418 13.556 22.721 28.208 2,0 2,4 3,6 4,2 1,6 2,1 3,1 3,7 0,8 1,0 1,5 1,8

BuenavisU del Norte 5.239 4.727 5.561 5.664 1,1 0.8 0,9 0,9 0,9 0,7 0,8 0,7 0,5 0,3 0,4 0,4

Candelaria 5.625 7.154 10.688 12.392 1,2 1,3 1,7 1,9 1,0 1,1 1,5 1,6 0,5 0,5 0,7 0,8

Faznia 2.706 2.291 2.222 2.434 0,6 0,4 0,4 0,4 0,5 0,3 0,3 0,3 0,2 0,2 0,1 0,2

Garachico 5.224 5.185 5.993 5.743 1,1 0,9 1,0 0,9 0,9 0,8 0,8 0,7 0,5 0,4 0,4 0,4

Granadilla de Abona 10.083 13.752 16.884 18.508 2,1 2,5 2,7 2,8 1,7 2,1 2,3 2,4 0,9 1,0 1,1 1,2

La Guancha 4.398 5.153 5.205 5.232 0,9 0.9 0,8 0,8 0,8 0,8 0,7 0,7 0,4 0,4 0,3 0,3

Guia de Isora 10.026 10.145 11.951 12.560 2,1 1,8 1,9 1,9 1,7 1,5 1,6 1,6 0,9 0.7 0,8 0,8

GOImar 12.421 13.762 14.429 14.007 2,6 2,5 2,3 2,1 2,2 2,1 2,0 1,8 1,1 1,0 1,0 0,9

tcod de Los Vinos 24.949 20.231 21.445 21.364 5,3 3,6 3,4 3,2 4,3 3,1 3,0 2,8 2,2 1,5 1,4 1,3

San Cristóbal de La Laguna 77.704 106.146 110.895 121.764 16.4 19,1 17,8 18,3 13,5 16,1 15,3 15,8 6,9 7,8 7,4 7,6

La Matanza de Acentejo 4.402 5.328 5.887 6.451 0,9 1,0 0,9 1.0 0.8 0,8 0,8 0,8 0,4 0,4 0,4 0.4

La Orotava 26.947 31.520 35.142 35.642 5,7 5,1 5,6 5,4 4,7 4,8 4,8 4,6 2,4 2,3 2.4 2,2

Puerto de la Cruz 22.009 21.353 25.447 24.542 4,6 3,8 4,1 3,7 3,8 3,2 3,5 3,2 2,0 1,6 1,7 1,5

Los Realejos 22.525 26.860 29.829 32.599 4,8 4,B 4,8 4,9 3,9 4,1 4,1 4,2 2,0 2,0 2,0 2,0

EI Rosario 15.939 5.347 8.103 10.880 3,4 1,0 1,3 1,6 2,8 0,8 1,1 1,4 1,4 0,4 0,5 0,7

San Juan de La Rambla 5.049 5.069 4.507 4.743 1,1 0,9 0,7 0.7 0,9 0,8 0,6 0,6 0,4 0,4 0,3 0.3

San Miguel de Abona 4.822 3.935 5.118 5.777 1,0 0,7 0,8 0,9 0,8 0,6 0,7 0,7 0,4 0,3 0,3 0,4

Santa Cruz de Tenerife 142.305 185.899 200.172 203.787 30,0 33,4 32,1 30,6 24,7 28,2 27,6 26,4 12,6 13,6 13,4 12,7

Santa Ursula 6.296 7.957 8.599 9.591 1,3 1,4 1,4 1,4 1,1 1,2 1,2 1,2 0,6 0,6 0,6 0,6

SanOago del Teide 3.134 3.591 5.914 7.506 0,7 0,6 0,9 1,1 0,5 0,5 0,8 1,0 0,3 0,3 0,4 0,5

EI Sauzal 4.812 5.071 6.258 7.034 1,0 0,9 1,0 1,1 0,8 0,8 0,9 0,9 0,4 0,4 0,4 0,4

Los Silos 5.246 5.228 5.277 5.244 1,1 0,9 0,8 0,8 0,9 0,8 0,7 0,7 0,5 0,4 0.4 0,3

Tawronte 12.043 15.591 17.074 19.027 2,5 2,8 2,I 2,9 2,1 2,4 2,4 2,5 1,1 1,1 1,1 1,2

ElTanque 2.830 2.561 3.058 3.252 0,6 0,5 0,5 0,5 0,5 0,4 0,4 0,4 0,3 0,2 0,2 0,2

Tegueste 5.347 6.573 8.027 8.551 1,1 1,2 1,3 1,3 0,9 1,0 1,1 1.1 0,5 0,5 0,5 0,5

La Yictoria de Acentejo 6.320 7.103 7.435 7.678 1,3 1,3 1,2 1,2 1,1 1,1 1,0 1,0 0,6 0,5 0,5 0,5

Vilaflor 1.528 1.482 1.543 1.616 0,3 0,3 0,2 0,2 0,3 0,2 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1

Tenerife 473.971 557.191 623.859 665.562 100, 0 100, 0 100, 0 100, 0 82,2 84,6 85,9 86.2 42,1 40,7 41,8 41,5

Prov SIC de Tfe 576.458 658.884 725.851 772.399 loo,0 100,0 100,0 100,0 51,2 48,2 48,6 48,1

Canarias 1.125.442 1.367.646 1.493.820 1.605.400 100,0 100,0 100,0 100,0

Fuente: Elaboración propia sobre datos del ISTAC.
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IY^^^®^v.^^,

ABC
La Calle
Cambio 16
Cuadernos para el Diálogo
Diario 16
Época
Guadiana
El Mundo
El País
El Sol
Ya

1l^lEGY®1VAlL,

iED^-®diuucñ^ ^l¢ IL^s ]ED^1¢n^s

Canarias 7
Diario de Las Palmas
Eco de Canarias
Lancelot
La Provincia
La Voz de Fuerteventura
La Voz de Lanzarote

IEDu-®dinci^ a^e S^^ta ^u^uz sIl¢ ^eun¢u^iff¢

El Día
Diario de Avisos
Gaceta de Canarias
La Opinión
La Tarde

1EDu^eunsa y ^-evñstas râ e ^^u-^ña^® (^^^neu^®s san¢l^®s)

Awañak (Frente Popular de las Islas Canarias)
El Guanche. La Voz de Canarias libre (Congreso Nacional de Canarias)
Mundo Obrero (Partido Comunista de España)
El Socialista (Partido Socialista)
El Popular (Partido Popular)
Revolución Canaria (Partido de la Revolución Canaria)
Rumbos. Revista del Círculo Canario de Estudio Ŝ Socialistas "Juan Negrín" (Partido
Socialista Canario-Partido Socialista Obrero Español)
Terrero de discusión (Partido Comunista de Canarias-Partido Comunista de España)
La Voz de Canarias (Coalición Canaria)
La Voz del Pueblo Canario (Partido de Unificación Comunista de Canarias)
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AGRUPACIÓN DE ELECTORES INDEPENDIENTES DE SAN ANDRÉS Y
SAUCES (1979), Programa electoral, (díptico).

AGRUPACIÓN DE ELECTORES INDEPENDIENTES DE SAN ANDRÉS Y
SAUCES (1979), Programa electoral, en Diario de Avisos, 30 de mazzo.

AGRUPACIONES FAMILIARES INDEPENDIENTES DE TENERIFE (AFIT)
(1995), La esperanza de Tenerife, (tríptico programa al Ayuntamiento de Santa Cruz).

AGRUPACIONES FAMILIARES INDEPENDIENTES DE TENERIFE (AFIT)
(1995), La esperanza de Tenerife, (tríptico programa al Cabildo Insulaz de Tenerife).

AGRUPACIÓN HERREÑA INDEPENDIENTE (AHI) (1987): Por el Hierro.

Programa electoral, (Folleto multicopiado).

AGRUPACIONES INDEPENDIENTES DE CANARIAS (AIC) (1989): "Luis
Mardones, la única voz canazia que se escucha en Madrid", en Diario de Avisos, 22 de
febrero.

AGRUPACIONES INDEPENDIENTES DE CANARIAS (AIC) (1989):
"Seguiremos en el camino hacia Europa", en Diario de Avisos, 24 de diciembre.

AGRUPACIÓN INDEPENDIENTE DE LA OROTAVA (AIO) (1979),
Programa electoral, en Diario de Avisos, 29 de mazzo.

AGRUPACIÓN INSULAR DE LANZAROTE (AIL) (1987), Primero
Lanzarote, (díptico).

AGRUPACIÓN LIBRE ELECTORAL DE TENERIFE (1979), Programa para
las elecciones municipales de 1979.

AGRUPACIÓN PALMERA DE INDEPENDIENTES (API) (1987), Defiende lo
tuyo, primero tu Ayuntamiento, (tríptico elecciones al Ayuntamiento de Breña Baja).

AGRUPACIÓN TINERFEÑA DE INDEPENDIENTES (ATI) (1987): "Carta
abierta de Adán Martín al pueblo de Tenerife. Defiende tu isla, es tu futuro", en El Día,
6 de junio.

AGRUPACIÓN TINERFEÑA DE INDEPENDIENTES (ATI) (1987): "Carta ^
abierta de José Miguel Galván Bello al pueblo de Tenerife", en El Día, 7 de junio.

AGRUPACIÓN TINERFEÑA DE INDEPENDIENTES (ATI) (1987), Defiende

tu isla, es lo primero, (tríptico elecciones al Cabildo Insular).

AGRUPACIÓN TINERFEÑA DE INDEPENDIENTES (ATI) (1987), Defiende
lo tuyo, primero tu Ayuntamiento, (tríptico elecciones al Ayuntamiento de Santa Cruz
de Tenerife).

AGRUPACIÓN TINERFEÑA DE INDEPENDIENTES (ATI) (1987), Defiende
lo tuyo, primero tu Ayuntamiento, (tríptico elecciones al Ayuntamiento de La Laguna).
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AGRUPACIÓN TINERFEÑA DE 1NDEPENDIENTES (ATI) (1987), Defiende
lo tuyo, primero tu Ayuntamiento, (folleto elecciones al Ayuntamiento de Arona).

AGRUPACIÓN TINERFEÑA DE INDEPENDIENTES (ATI) (1991), Tenerife

va. Vota ATI, (tríptico elecciones al Cabildo Insular).

AGRUPACIÓN TINERFEÑA DE INDEPENDIENTES (ATI) (1991), Tenerife

va. Vota ATI, (tríptico elecciones al Parlamento de Canarias).

AGRUPACIÓN TINERFEÑA DE INDEPENDIENTES ( ATI) (1991), Santa
Cruz va. Vota ATI, (tríptico elecciones al Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife).

AGRUPACIÓN TINERFEÑA DE INDEPENDIENTES (ATI) (1991), Santa
Cruz va. Programa electoral, (folleto elecciones al Ayuntamiento de La Laguna).

AGRUPACIÓN TINERFEÑA DE INDEPENDIENTES (ATI) (1991), Tenerife

va, (folleto elecciones autonómicas y locales).

AGRUPACIÓN TINERFEÑA DE INDEPENDIENTES (ATI) (1991): "A
cuarenta y ocho horas de las elecciones...", en El Día, 24 de mayo.

ALIANZA POPULAR (AP) (1987), Porque corren nuevos tiempos, (tríptico del
programa municipal para Santa Cruz de Tenerife)

ALIANZA POPULAR (AP) (1987), Nuevos tiempos en tu Cabildo, (díptico del
programa al Cabildo de Gran Canaria).

ALIANZA POPULAR ( AP) (1987), Nuevos tiempos en tu Municipio, (díptico
del programa al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria).

ALIANZA POPULAR (AP) (1987), Nuevos tiempos en tu Municipio, (folleto
del programa base nacional para las elecciones municipales de 1987).

ALIANZA POPULAR (AP), Universidad completa para Las Palmas, (hoja sin
fecha multicopiada).

ASAMBLEA DE VECINOS (AV) (1979), Programa electoral de AV.^ Por un
Ayuntamiento popular, representativo, democrático, autónomo y eficaz, Las Palmas de
Gran Canaria.

ASAMBLEA CANARIA-COORDiNADORA CANARIA (AC-CC) ( 1982), El voto útil
para AC, (díptico).

ASAMBLEA CANARIA-IZQUIERDA NACIONALISTA CANARIA (AC-
INC) (1987), Santa Cruz para todos. Manifiesto a la vida, (hoja propaganda elecciones
locales 1987).

ASAMBLEA CANARIA-IZQUIERDA NACIONALISTA CANARIA (AC-
INC) (1987), Canarias, lo nuestro. Síntesis del programa electoral para el Cabildo de
Tenerife, (díptico).
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ASAMBLEA CANARIA-IZQUIERDA NACIONALISTA CANARIA (AC-
INC) (1987), Canarias, lo nuestro. Programa electoral de AC-INC. Santa Cruz para
todos, (tríptico).

ASAMBLEA CANARIA-IZQUIERDA NACIONALISTA CANARIA (AC-
INC) (1987), Canarias, lo nuestro. Síntesis del Programa electoral para el Parlamento
y Gobierno de Canarias, (díptico).

ASAMBLEA CANARIA-IZQUIERDA NACIONALISTA CANARIA (AC-
INC) (1987), Canarias, lo nuestro. Cabildo de Gran Canaria, (díptico).

ASAMBLEA CANARIA-IZQUIERDA NACIONALISTA CANARIA (AC-
INC) (1987), AC-INC, (tríptico declaración programática genérica).

ASAMBLEA CANARIA-IZQUIERDA NACIONALISTA CANARIA (AC-
INC) (1987), Campaña: Parque La Granja, parque infantil, (díptico).

ASAMBLEA CANARIA-IZQUIERDA NACIONALISTA CANARIA (AC-
INC) (1987), Por una ciudad para vivir. Programa municipal Ayuntamiento de Las
Palmas de Gran Canaria, (folleto).

ASAMBLEA CANARIA-IZQUIERDA NACIONALISTA CANARIA (AC-
INC) (1987), La Laguna: el futuro es nuestro, (hoja informativa).

ASAMBLEA CANARIA NACIONALISTA (ACN) (1989), ACN, el único voto
útil para Canarias, (hoja propaganda para las elecciones generales de 1989).

ASAMBLEA CANARIA NACIONALISTA (ACN): "Lo nuestro. Vota ACN",
propaganda para las elecciones generales de 1989, en Diario de Avisos, 27 de octubre.

ASAMBLEA CANARIA NACIONALISTA (ACN) (1990): "Propuesta pro
referéndum de ACN", en La Gaceta de Canarias, 14 de enero.

ASAMBLEA CANARIA NACIONALISTA (ACN) (1990): "Manifiesto por la
defensa del Estatuto Especial de Canarias", en La Gaceta de Canarias, 5 de enero.

ASAMBLEA MAJORERA (AM) (1987): "1977-1987: una década en la escena
política de Canarias" (número monográfico), en Asamblea Informa, diciembre.

ASAMBLEA MAJORERA (AM) (1987), Asamblea cumple (1983-1987),
(folleto).

ASAMBLEA MAJORERA (AM) (1987), Programa electoral, (folleto).

ASAMBLEA MAJORERA (1999), Tradición y modernidad. Dos décadas de
gestión de AM, (libro).

BRITO GONZÁLEZ, O. (1991), Memoria general de actuación en el
Ayuntamiento de La Laguna, (folleto), La Laguna, abril.
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CANARIAS POR LA INDEPENDENCIA ( 1991), A las Instituciones. Vota
Canarias por la Independencia, (hoja propaganda).

CANARIAS POR LA INDEPENDENCIA (1991), A1 Cabildo. Vota Canarias

por la Independencia, (hoja propaganda).

CASO, J.R. (1988), Una sociedad democrática avanzada, Madrid, Centro
Democrático y Social.

CENTRO DEMOCRÁTICO Y SOCIAL (CDS), Manifiesto político, (folleto sin
fecha).

CENTRO DEMOCRÁTICO Y SOCIAL ( CDS) (1987), El Centro avanza. AI
Parlamento canario. Pacto canario, (Tríptico).

CENTRO DEMOCRÁTICO Y SOCIAL (CDS) (1987), EI Centro avanza.
Programa marco. Elecciones Locales y Autonómicas, (folleto).

CENTRO DEMOCRÁTICO Y SOCIAL (CDS) (1991), Por Tenerife con
verdad, (díptico).

CENTRO DEMOCRÁTICO Y SOCIAL ( CDS) (1991), Por Santa Cruz con
verdad, (díptico).

CENTRO DEMOCRÁTICO Y SOCIAL-UNIÓN CENTRISTA (CDS-UC)
(1995), Podemos prometer y prometemos, (tríptico)

CENTRO DEMOCRÁTICO Y SOCIAL-UNIÓN CENTRISTA (CDS-UC)
(1995), EI Centro: el futuro es hoy, (tríptico).
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de Gran Canaria. Comunicados níuneros 1 y 2", en La Provincia, 16 y 22 de octubre.

INICIATIVA CANARIA (ICAN) (1991), Compromiso con Canarias. Objetivos
para una década. Programa General de ICAN, abril.
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locales de 1991.

PARTIDO LA GENTE (LG) (1995), Por qué votar al Partido La Gente, (hoja
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PARTIDO NACIONALISTA CANARIO (PNC) (1977), Estatutos del Partido
Nacionalista Canario. Canarias por y para los Canarios, (folleto).

PARTIDO NACIONALISTA
ideológica, (tríptico).
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Ayuntamiento, (tríptico).

PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (PSOE) (1979), Cambia Santa
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PSOE. Versión ilustrada. Elecciones 1979, (folleto).

PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (PSOE) (1979), Cambia tu
ciudad con los socialistas, (folleto ilustrado elecciones locales 1979).
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